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E S P A Ñ A S A G R A D A* 
TOMO XXXVIIII 

D E L A I G L E S I A E X E N T A 

D E O V I E D O 
D E S D E E L M E D I O D E L SIGLO XIV. 

hasta fines del siglo XVIII. 
H I S T O R I A D E L A F U N D A C I O N D E L P R I N C I P A D O 

de Asturias, como Dignidad, y Mayorazgo de los Primogeaitos 
de los Reyes de España, y herederos de estos 

Reynos. 
DOCUMENTOS EN LA MAYOR PARTE DESCONOCIDOS, 

é inéditos hasta ahora, y concernientes á los asuntos 
que se tratan en este Tomo. 

S U A U T O R 

E L R. P . M . FR, M A N U E L R I S C O 
del Orden de San Agustín, 

E N M A D R I D : 

EN LA OFICINA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 
ANO DE MDCCXLV. 





A I * F R I N C I P . E 

% A S T U R I A S 
N U E S T R O S E Ñ O R . 

SEÑOR. 

-r \v\ \ Si .oju*,; uP.,. .\ L mu\\*i .-" umuu 

^^uando todas ¡as Provincias de España ce

lebraban con alegres, y extraordinarias acla

maciones la feliz exaltación de nuestro amado 

Rey y y Señor a l Trono 9 y el solemne jura

mento con que V. uá. fue reconocido por PRIN

CIPE , y heredero del Rey no, tube el inestimable 

honor de consagrar a S. M\ el Tomo X X X V I T . 

* í f 3 " • de 



de España Sagrada 3 presentando en él los 

mas ant iguosy memorables sucesos del no-
o TK "€ €Si \¥% ! h p • . 
hk país de Asturias ? territorio a l presente 

del Mayorazgo de V, A . JEn aquella Obra puse 

todo mi conato en apoyar ^ y vindicar las me

morias mas ilustres > y Honoríficas d la N a 

ción 3 y en especial la incomparable gloria de 

haberse establecido ¿ y conservado entre las 

encumbradas montañas de Asturias , no sin 

grandes prodigios del cielo , el Solio Real ex

tinguido por el furor Mahometano, Referí tam

bién con la mayor solidez 9 y sinceridad las 

obras piadosas ¿ y magníficas de Jos primeros 

Reyes j y las maravillósm ĥ ^ 3 y con

quistas con que desde ^aquellas cumbres co

menzaron m humillar el orgullo de los bárba

ros 3 dando como un nuevo nacimiento d la 

grandeza , y magestad del antiguo Rey no de 

los 



¡os Godos, Tan felices, y alegres sucesos pa

recieron dignos del Real agrado -, y S. M . ad~ 

.mitió benignammte. mi humilde obsequio , y 

puso ú imitación de su Augusto Padre y ha-

xo su fodemsa protección f la España Sagrada, 

que era el único objeto, d que aspiraba mi 

deseo». 

ú¿ánimado con tan soberana munificencia 

he continuado con la posible aplicación d re

conocimiento de las memorias chiles .> y ecle

siásticas del referido país, de Asturias las 

yue se eoncluyen en el Tomo presente, qtte es 

t i X X X I X , de la expresada Obra, E l tiem

po , á que pertenecen los sucesos que aqui se 

ilustran , abraza la institución del. Principa

do \ de Asturias como dignidad de los primo-

genitos de los Reyes de E s p a ñ a y tratan

do de este noble > e importante asunto , escribo 

\ 4 una 



una breve Historia del origen de este honor, y 

formo la serie de los PRINCIPES ¿̂/<? le han go* 

zado desde su fundación ¡ refiriendo las cere

monias y con que en diversos tiempos se ha so

lemnizado el juramento y y txgonündú las free^ 

minencias ? y facultades K qug en virtud de las 

Reales Cédulas de su institución se concedieron 

É los ÍRINCIFEB , cómo wposeedores de tan es

clarecido Mayorazgo, \ ; 

Coronase todo mi trahajo^ y el ^catalogo de 

ios Príncipes ton la dulce memoria de V. A , 

de su feliz nacimiento, del gozo universal coñ 

que fue jurado en esta Corte ; y finalmente df 

ta común expeffiacion de los grandes y ricos 

bienes ̂  que por medio de la Real Persona ¡ y 

gobierno de V. A . vendrán en algún tiempo 

d la España, A la verdad \ Señor , todos los 

Españoles tienen puesto su amor y ateiuimi 

en 



en la admirable índole , y en las ^eciosas vir

tudes que adornan el animo de V. A . y en 

tan Hemos años les. prometen m PRINCIPE 

destinado por el Cielos para, que en su Rey-

nado florezcan en la Monarquía la paz, re

ligión y riquezas, y demás felicidades que ca

ben en el deseo de un Reyno, el mayor y mas 

christiano entre los del mundo. Viven asimis

mo sumamente, confiados en la bondad de T)iosy 

de que para tan grandes fines ha de prolongar 

los años de V. A . y esta co7ifia?iza tiene ademas 

de otros motivos generales el testimonio par

ticular , público y maravillosa , que la JDivu 

na: clemencia ha dado d la Nación , inclinán

dose siempre d. las humildes y devotas súpli

cas con que ha pedido la salud y . vida de 

K A . acometida en sus-primeros años de lar

gos y mortales accidentes. Esperan también 

f S qm 



que V. A., llegará a l mas jperfeBo conocimien

to de la santa religión y y del arte de rey-

nar 3 for la acertada disposición de su AU

GUSTO PADRE , tiene confiada su instruc

ción d un Preceptor religioso y sdbio > que 

traducidos en Español los libros Sagrados, 

los ha dedicado d Mi JÍ . y ha puesto en sus 

manos este rico presente , comunicado por el 

Espíritu Santo , como un tesoro de la ver

dadera moral para todos los hombres, y de la 

mas acendrada % y sólida política para los 

Principes. Están finalmente persuadidos de 

que por tan excelentes disposiciones se junta

ra eñ K A - el valor de los mas fiárnosos hé

roes con la piedad de los mas perfieBos chris-

tianos, llenando asi el esclarecido nombre de 

FERNANDO, cuya etymología correspondiente a l 

idioma gótico es: maiao vidoriosa^ cuyo esfuer

zo 



zo se extiende a países distantes ^ en el árabe 

significa a l sugeto , que tiene en sí mismo el 

gozo de la f é y religión. 

Dios conceda d este Reyno Católico con-
' ' ' •• / - • ' '• / ; 

gratularse con las grandes felicidades que es

fera j gozando de V. ¿4. muchos años en el Tro» 

nojd que la Divina Providencia le ha destina-
j ííb QÍUQiííOy Í5 obíÍJ.2 -131) Lá V % Olbiu flcCl 

«GJ haciendo después ostentación de haber teni* 

^ F". A . un Rey todo semejante en foder 

y santidad a l I I I . de su nombre. A s i lo de-

¿̂JJ , pedirá mientras viviere este humilde 
{ , iTjsiir'£> .Cí oq¿k¡0 , ab' .^piw tfjzsrí 

y rendido vasallo, qtce tiene el honor de con

sagrar d V. A . esta Obra, y de postrarse 

ctn el mas profundo respeto 
t rií. lo 
. r, !-. S E Ñ O R 

A L. R. P. de V . A . 

Fr.. Manuel Risco. 



I N D I G E L i J U X 

D E L O C O N T E Ñ I D O 
E N E S T E T O M O X X X I X , 

T R A T A D O L X X V . 
' A P . R Sucesos concér -

nientes a l . Obispado de 
-Oviedo eii los rey nados de 

Don Pedrp , y de.su her-
ffianó. Ó b * Enrique. Pru
dencia con que goberna
ron los Obispos en tiempo 
de aquellas revoluciones. 

Don Gutierre de Toledo 
presidicr de§4e ¿k' ¿XkQ de 
1377. hasta cerca del de 

C A P , II. Don Alonso , her-
. mano del Rey Don Juan I. 
se rebela , y se haíe fuerte 
en sus estados de Gijon , y 
deNoreña. Ríndese al Rey, 
y alcanza perdón de su 
atentado por súplica del 
Obispo D . Gutierre, que 
trabajó mucho de orden 
del mismo , Rey en ía sü-
jecion del rebelde, p. 13. 

C A P . III. Extinguida la re
belión del Conde Don-

-Alonso celebra el Rey D . 
J uan Cortes en Segoyia. L a 
ley que en ella se dio abro
gando, el cómputp de la 
Era, no- se originó de ha-* 
bsr visto el Rey las aras 
Sestianas en Gijon. Dansa 
al Obispo D . Gutierre el 
Condado , y Estados de 
Noreña. pag. 18. 

Gq n tinua hse }as me moría s d el 
Obispo D , Gucieixe, y se 
refjerén los grandes aumen
tos que asi en lo espiritual, 
coqio en ló temporal re
sultaron a su Iglesia , y 
Diócesis , , de; su zfelp , y¿ 
gobierno, pag. 23. 

Don Guillen desde el año 
de 1390. hasta el de 
I4i2.pag. 34. 

C A P . I V . E l Conde Don 
Alonso se apodera con 
artificio , y violencia de 
una buena parte del Prin
cipado de Asturias siendo 

Obis-
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- Obrspo Don Guillen. E l 
.i Rey Don Enrique va a 

Asturias , y sujeta al tira
no , cuya alevosía fue de
clarada por el Rey de Fran-
cia. pag. 40. 

Cap. V . Don Diego Ramírez 
de Guzmán , desde el año 
de 1412. hasta el de 1441-. 

; pag.47. ; " 
Don García Ennquez Oso-

rio, desde el año de 1441. 
Promovido á Sevilla, pa-
gin. 53. 

Don Diego Rapado , en el 
año de 1443. pag. 55. 

íDen Iñigo Manrique de L a -
ra , desde el año de 1444. 
hasta el de 1458. en que 

v fue trasladado a Coria, pa-
gin, t̂6. 

D o n Rodrigo Sánchez de 
i Arevalo , desde el año de 

145 8, hasta el de 1467. en 
«[ue fue promovido á Za
mora, pag. 6 u 

Don Juan Diaz de Coca, 
desd cel año de 1468. hasta 
el de 1470. en que fue tras
ladado a Calahorra. p. 68. 

Don Fr. Alonso, Palenzuela, 
1 desde el año de 1470« has

ta él de 1485. pag. 69. 
Don Gonzalo de Villadiego, 

presidió en el año de 1487. 
pag-73-

Don Juan Arias de Villar, 

desdé el ;año dc'1487. has
ta el de 1497. promovido 
á Segovia. pag. 75. 

Don Juan Daza , desdte^l 
año de 1498, hasta eí de 
1503. en que fue Irifcfc-

' dado á Cartagena, pag. 79, 
Cap. V I . Obispos de O v k d o 

en el siglo X V I . 
Don Garda Ramírez de V i -

Uaescusa , desde el año de 
1503. hasta el deí í $o8 . 
pag. 83. ^ 

Don Valerian Ordofíez | de 
Villaquir-án , desde el ¡año 
de 1508. hasta el de 1312. 
pag, 86. . 

Don Diego de Muros , desde 
el año de 1512. hasta el de 
1525, pag. 89. 

Don Francisco de Mendoza, 
desdé el año de 1526. has
ta el de 1528. en que fue 

3 promovido á Zamora, pa-
^ in . l i o . 

Don Diego de Acuña , desde 
[ el año de 15 29. hasta el de 
• í532- pag- 113. 

.Don Fernando de Valdés, 
desde el año de 1532. has
ta el de I539.en que fue 
trasladado a'León. p. 114. 

Don Martin Tristan Calvete, 
desde el año de 15 39. hasta 
el de 1546, pag. 119. 

Don Cristoval de Roxas y 
Sandoval , desde el año 

dg 



de 15 46. hasta el 4e 15 5 6. 
en que fue trasladado a Ba-
dajó?. pa^. 120. 

JPqíi Qeronltao de Telasco, 
dle^d© el I a no de S |t.5 6« has-
ta^ljde ^566. pag. r ^ j . 

p o n Juan de i^yora , desde 
,. , el /apo de 15 67; hasta el ds 

1569. pag. 128. ; ; í 
^0n;^oi^alo Soiofíano^es-
,5, Rellano:, de; 15 70V hasta el 

í>* Fr . Francisco de-Orantes 
y.Vlllena;, desde el año de 

: 15S1. ĥast̂  r̂  el de i fóq* 
,s ..pag. . . .8 -> ¡ M ^ 

Diego de Aponte y Qirí-
. ñonesr:desdeelañode 15%» 

ha§.ta el de 1^98. Fromo-
vido á Málaga, pag. J35. 

P.Qft ̂ Qn^alotGtitierí ívíail-
tilla ^desdia el año dfe 15.99. 
ha§ta ^ de'S^<?2 |̂|)%. ^39. 

C A P , Y I I . QbispQsd«Ovie-
do en el Siglo X V I L 

D , Alonso Mattyiez deiaXoí-
re , desde el- ^iño del 1JS03. 
hasta el de i(5q4. pag. 140. 

Don Juan AlyarezdeíCalda.sr 
desde el a&o de 16o'5. hasta 
el de 1612, trasladado á 
Avila , pag. 141.W. 

P o n fe. íraneisQQ della Cue
va , desde el año de!. 1612. 
hasta el de i^r,^ . pag. 144. 

Don Martin Manso de.Ztuñi-
ga, de$de el arto de. L 6 J 6 . 

hasta el de 1622. en que 
fue promovido á Gsma. 

1 pag. 145. 
Don Juan.de Torres Osorio, 

dosde eláno de 1625. has
ta el de 1627*, en que ¡fue 
promovido á Valladqlid. 

• pag. 146. 
.Dqcu Juan de Pereda r desde 
* el año de 1627. k^sta» el de 

-oaflíja&üpigi 148. 
Dv Martin Carrillo de Alde-

reter desde; el año de 163 3. 
hasta el de 1635, Promo-

k vido a Osma. pag. 149. . 
D o n AntoniQ de Valdés, des-
; de el año de. 163.6* hasta 

el.de 1641. en que fue tras
ladado á Osma, pag. 152. 

D o n :Bemardo Caballero y 
Paredes, desde sh mbt de 

9b 1.642. hastaíel de 1661. ihe 
D . Diego Riqtíelme de Qu i -

rós, desde el año de: 1662. 
hasta el de Í 6^5 . pag. 163. 

Don Ambrosio. Ignacio Es-
.pinola de Guzmair , de^de 
el año de 166 5,. hasta ¿el de 
1666* pag. 166.. 

D . Diego Sarmiento de V a -
. Hadares. , presidió ¡ en 1 el 
1 año. de 1668. promovido 

k Plasencia. pag. 16S. 
D:. Alonso de Salizanes, des

de el Iflb de 1669. hasta 
el de 1675. Trasladado á 
Gordoya, pag. 171. 

Don 
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.Don Alonso Antonio de San 
Martin , desde el, ñño de 
1676. hasta el de 1681. pro
movido ^ Ckienoa* -'pagí-
na. 174. 

I). Fr. Simón García Pedre
jón, desde el año de 1682» 
hasta,el de .1697. pag. 178. 

Don Fr. Tomás Reluz , des-, 
de el año de 1697. hasta 
el de 1706. pag. 179. 

C A P . V I H . Obispos de Ovie
do en el Siglo X V I I I . 
D . Josef Fernandez de To
ro ,desde di año; de 1707, 
en adelante. ;Depuestp. pa
gina. 184. 

D . Antonio Maldonado, pre
sidió en el año de 1722. 
pag. 185. i is . ígi 

Don Tomás Josef de Montes, 
desde el año'.de< 1-723. i|as-
ta Junio déLsiguiente en 
que fue promovido á Car
tagena, ib. , 

Don Manuel Joséf de Anda-

-f ^ .gtq . X X sqb 
-''^'X M x̂.-'.uO u¿ 2UÍI oca 

ya y Haro , desde el afio 
de 1724^hasta el de 1720. 
TTjaslad'ado a la Puebla de 
-los Angeles. pagk 186. 

,Don Juan Garcia Avello y 
Cástrillon, desde el año de 
1730.hasta el de 1744. fa-
giii. 187. . 

DQXI Gaspar Vázquez Tabla
da , desde el año de 1745. 
hasta el de 1749. Eledo de 
Siguenza. pag. 188. 

D o n Felipe Martin Ovejero, 
desde el año de 1750. has
ta el de 1753« pag' 189. 

Don Juart1 Manrique de Lara, 
desde el año de 1754. has-

•. v ta el de 1760. pag. 191. 
Don Agustín González. Pisa

dor, desde Agosto de 1760. 
hasta ly .deMaízode 1791. 
pagin. 192. 

Don Juan de Llano Ponte, 
desde 29, de Noviembre 
de 1791. Vive en el año 
presenre de 1794. p.. 194. 

T(&JÍ {•• luc. ?.on-,¿-1 ?i{8 r|fii 
-ii m íoq v i II ataX ¡.loQ 
- IUH noC $ ji mhH. h oí 

.llIY s^bnh ,̂ ómoiñ ucCl 
.i.;('!§¿q 



Historia del Principad® de Asturias , como 
dignidad y mayorazgo de los Primogénitos 
de los Reyes de España* Serie de los P r in 
cipes que lo han gozado desde su fundación 

hasta el Serenisimo Señor Don Fernando 
Mar ia , jurado en 23. de Septiembre 

de 1789. 
ab oñfc h abé;! 

gina. 215. 
Don Juan , Principe XI. pa

gina. 216. 
Don Miguel, Principe X1T. 

pagina. 217. 
Doña Juana, Princesa X I I I . 

ibid. 
Don Carlos , Principe X I V , 

pagina. 218. . 
Don Felipe, Principe X V . 

pagina.: 219. 
Don Garlos, Principe X V I . 

>oii Enrique, Principe I. 
de Asturias» Pag. 1,97. 

Doña Maria, Princesa I I . pa
gina. 201. " I 

Don Juan , Principe III . pas-
gina. 202. 

Doña Catalina, Princesa I V . 
pagina. 203. 

Doña Leonor , Princesa V . 
pagina. 205., 

Don Enrique , Principe V I . 
pagina. 206» i 

Apoderanse algunos tiranos pagina. 220. 
del Mayorazgo del Princi- D.Fernando, Principe X V I I . 
pe de A s t u r Í 4 S - , y se repa- pagina. 221. 
ran estos daños por el Rey Don Diego, Principe X V I I I . 
Don Juan II , y por su hi- ib. 
jo el Principe Don Enri- Don Felipe , Principe X I X . 
que. pag. 207. pagina. 222. 

Doña Juana , Princesa V I I . Don Felipe Domingo, Prin-
pagina. 211. cipe X X . pag. 323. 

Don Alonso, Principe V I I I . Don Baltasar Carlos, Princi-
pagina. 212. pe X X I . ib. 

Doña Isabel, Princesa I X . Don Felipe Prospero, Prin-
ibid. cipe XXIT. pag. 225. 

Doña Isabel, Princesa X . pa- D o n Carlos Josef, Princi
pe 



pe XXTTT. pag. 226. Don Carlos Antonio , Pfm-
D->n Luis Fernando, Princi- cipe X X V I . ib. 

pe XXÍV. ib. Don Fernando María , Prin-
^.Fernando, Pr inc ipeXXV. cipe X X V I I . pag. 230. 

oae. 227. 
P8 A P E N D I C E S . 

Instrumentos relativos d ¡a ilustración de los 
asuntos que se tratan en este 

Tomo X X X I X . 

I. J TOmenage hecho \ 
j _ J_ D.Fernando Alva-

rez, Obispo de Oviedo,por 
los Castillos de Cancio^ y 
de Buron. pag. 236. 

IT. Carta del Concejo de 
Lagneo a Don Sancho, 
Obispo de Oviedo, pa-
gin. 237. 

III. Carta de la Enco
mienda que dio el Obispo 
Don Sancho a Alvar Pé
rez Osorio de la tierra de 
Ribadeo. pag. 238. 

I V . Alvaiá del Rey a 
Don Alvar Sánchez de 
Castellanos sobre fecho 
de los Concejos de Qui -
rós. pag. 241. 

V . Pesquisa que hizo A l 
var Sánchez de Castella
nos por mandado del Rey 
Don Enrique II. Era 1414. 
en la Ciudad de Oviedo. 

< »13.., 

Domingo 5. días del mes 
de Marzo del año 1376. 
pag. 242. 

V I . Ordenanzas que D o n 
Alonso, Obispo de Ovie
do, hizo en Castropol en 
el año: 1376. para la po-

, blacion, y buen gobier
no del Concejo de R i -
badeo, que era de su Igle
sia , y publicadas después 
del fallecimiento del Obis
po, pag. 243. 

V i l . Carta del Rey Don 
Enrique para el Adelan
tado, é Merino de Astu
rias , que non merinen, 
ni usen en ninguna cosa 
con los Lugares , y cotos 
del Obispo de Oviedo. 
p2g.(246. 

V I Í L E l Rey Don E n 
rique , por querella, y sú
plica del Obispo Don G u -

tier-



t ierre, manda a su Mermó 
mayor en Asturias guarde 
el derecho de la Iglesia de 
.Oviedo en los repartimien
tos que se echaron para 
las bodas de su hijo el In
fante Don Alonso.pag. 247. 

IX. Ordon Roiz , Meri
n o de Don Gutierre, Obis
p o de Oviedo , en el Con^-
cejo de Castropol, noti
fica una carta de este Pre
lado , y la Escritura de 
composición hecha entre 

, el Concejo , y el Obispo 
Don Fernando., pag. 24S. 

X . Rodrigo Alfonso , Me
rino de Don Gutierre, 
Obispo de Oviedo , en el 
Concejo de Quirós , re
quiere á sus vecinos que 
n o paguen al Conde Don 
Alonso algunos tributos, 
si no solo á la Iglesia de 
Oviedo, pag. 250. 

X I . E l Rey Don Enrique 
escribe al Conde Don 
Alonso , su hijo, que "no 
eche tributos en ciertos 
Concejos que eran de la 
Iglesia de Oviedo, pa-
gin. 251. 

X I I . E l Rey Don Enr i 
que escribe á Don G u 
tierre , Obispo de Ovie
do , para que dé cierta En-
CQUiienda á dos hijos de 

Gonzalo Bermido de Qti i-
ros. pag. 252. 

X I I I . Carta hecha en tiem
po del Obispo Don G u -
tierre , por la que cons
tan los fueros que se de
bían al Obispo de Ovie
do en las tierras que eran 
de su Iglesia, pag. 2 53. 

X I V . E l Rey Don Juan, 
movido de la querella 
presentada por el Obis
po Don Gutierre , man
da , que los Concejos, 
y Lugires de la Iglesia 
de Oviedo no paguen 
tributo alguno al Conde 
Don Alfonso, su herma
no pag. 256. 

X V . Los Escuderos del 
Concejo de Ribadeo ha
cen carta de homenage 
á Don Gutierre, Obispo 
de Oviedo, pag. 258. 

X V I . Don Gutierre , Obis
po de Oviedo, hallándo
se presente en su tierra 
de Ribadeo , concierta , y 
pacifica á los Escuderos 
de aquel país, mandando-
Ies que se perdonen las 
muertes, y daños que se 
habían hecho como lo hi
cieron, pag. 259. 

X V I I . E l Infante Don A l 
fonso , Conde de Nore-
ña , é hijo del Rey Don 

E n -



Enrique , arrepentido ,áe 
haber echado cierto tribu
to en tierras de su amigo 
Don Gutierre , Obispo de 
Oviedo , retrata por ins
tancias de éste la orden 
que habia dado, pag 262. 

X V I I I . E l Obispo Don 
Gutierre nombra Jueces, 
y Oficiales en su tierra , y 
Concejo dé Lagneo. pa-
gin. 263. 

X I X . E l Rey Don Juan I. 
concede á la Santa Igle
sia de Oviedo , y a su 
Obispo Don Gutierre, y 
succesores , la Casa , Se
ñorío , y Estado de Nore-
ña. pag. 264. 

X X . Luc i i Marínei Sicu-
l i Epístola ad Vi l la qui-
ranum Episcopum Oveta-
num. pag. 272. 

X X I . Leo X . laudat , & 
accendit Didaci de M u 
ros , Episcopi Ovetensis, 
studium in profliganda hx-
resi Lutherana. pag. 276. 

X X I I . JPetri Martyr's A n -
glerii Mediolanensis ad 
Didacum Murum De-
canum Compostellanum 
Epístola, pag. 278. 

X X I I I . Epístola ejusdem 
ad eumdem magni Car-
dinalis Hispaníarum Secrc^ 
tarium. pag. 279. 

XXIV. éiculí ad Jaóo-
bum Murum Pr^sulem 
Ovetanurn , & Consilía-
rium Regium Epístola, 
pag. 281. 

X X V . Informe de varios 
Capitulares de la S<mta 
Iglesia de Oviedo , v in
dicando el honor del Ilus-
trisimoDon'Bernardo Ga-

• ballerb, y Paredes, vulne
rado con ciertas calum
nias, pag. 282. 

X X V I . Informe del Arci -
prestazgo de Buron en 
favor del mismo Prela
do, pag. 286. 

X X V I I . E l Rey D.Juan 11. 
manda , confirmando el 
Decreto de su padre Don 
Enrique , que todas las 
Ciudades , Villas , y L u 
gares de Asturias perte
nezcan al dominio del 
Principe , su hijo , y de 
los succesores, sin que 
puedan enagenarse en al
gún tiempo del Principa
do , 6 Mayorazgo de los 
Principes, pag. 294. 

X X V m . E l Príncipe Don 
Enrique escribe al Prin
cipado de Asturias, vin
dicando su Señorío , y 
los derechos que le perte
necían , y despojando de 
su posesión á ciertos per-

so-



sonages que los habian 
usurpado, pag. 302, 

X X I X . E l mismo Princi-
,¡ pe Don Enrique ofrece 

á los vasallos del Principa
do de Asturias no apartar
se jamás de la posesión de 
las Villas, Lugares, y For-

. talezas de su dominio que 
. habían sido usurpadas por 

ciertos Caballeros.pag.315, 
X X X , E l mismo Princi

pe Don Enrique nom
bra por Justicia mayor de 

5U Principado de Asturias 
á Pedro de Tapia , Maes
tre de Sala áA Rey Don 
Juan II. el qiKil es admiti
do por sus obedientes va
sallos, pag, 324. 

X X X I . Adiciones al T o 
mo X X X V X I I . sacadas de 
varios instrumentos que 
existen en el Archivo ge1» 
neral de la Orden de San
tiago del Real Convento 
de üelés. pag. 334. 

m i t ; o b a i v Ü ¿b th 
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TRATADO LXXV. 
D E L A S A N T A IGLESIA E X E N T A 

de Oviedo desde el medio del siglo xiy. 
hasta fines del xvni, 

C A P I T U L O t 

SUCESOS C O N C E R N I E N T E S A L O B I S P A D O 
de Oviedo en los Reynados de Don Pedro, y de su hermano 

Don Enrique, Prudemia con que gobernaron ¡os Obispos 
en tiempo de aquellas revoluciones. 

A Iglesia, y Dióce
sis de Oviedo, que 
por muchos siglos 
habia gozado del 

mas seguro, y dulce sosiego, 
estubo en peligro manifiesta 
de padecer las mas furiosas 
revoluciones, y violencias 
desde el medio del siglo XIV, 
en adelante. E n el año de 
13 5 0. entró a reynar Don Pe
dro , que en la edad de diez 

. Tomo X X X I X , 

y seis años que entonces tec
nia , daba muestras tanto de 
grandes virtudes, como de 
reprehensibles vicios , en es
pecial de soberbia, y aspere
za de costumbres, que le ha
dan intolerable , no solo a 
los extraños, sino a sus mis
mos parientes, y a Jos que 
vivían en su pulacio. Tenia 
este Principe algunos medio 
hermanos, hijos de Doña Leo-

A] ñor 



2 España Sagrada. 
ñor ele Guzmán, amiga de 
su padre Don Alonso X I . y 
eran Don Enrique, Conde 
de Trastamara , Don Fadri-
que, Maestre de Santiago, 
Don Fernando, Señor de Le -
desma, Don Tei lo , Señor de 
Aguilar, y otros. Contra es
tos Señores se dirigió el na
tural acre, y vengativo del 
Rey Don Pedro, á que con-
tribuia en gran parte el con
sejo de la Reyna viuda, su 
madre , que aborrecía mor-
talmente ^ Doña Leonor de 
Guzmán , y íi sus hijos, Don 
Enrique, que era el prime 
ro , h.biasido educado por 
el famoso Don Rodrigo A l -
varez de Asturias, el qual le 
adoptó por su hijo, y dexo 
heredero de sus Estados, dán
dole entre otras cosas el Con
dado de Gijon, y de Noreña. 
Entendiendo, pues, et-te In
fante e! odio del Rey , y de 
la Reyna madre, huyó pri
mero a Algecira, de donde 
tubo que escapar obligado de 
las fuerzas con que Gnüer 
Fernandez de Toledo fue 
contra él de orden del Rey 
Don Pedro, y los de su Con
sejo. Casándose después con 
Doña Juana Mair^ í por dis
posición de su madre Doña 
Leonor, que para aumentar 

Tra t .7S .Caf . r . 
el poder de su hijo solicito 
que este matrimonio se efec-' 
tuase en secreto, dió motivo 
particular para que se encen
diese mas la ira del Rey, y 
de la Reyna su madre, que 
tenia entonces encarcelada en 
su palacio a Doña Leonor de 
Guzmán. Y sabiendo pocos 
dias después de su casamien
to que el Rey queria pren
derle, se vio forzado a sa
lir de Sevilla, y huir á los 
estados que tenia en Asturias, 
acompañándole en su viage 
dos Caballeros suyos llama
dos Pero Carrillo, y Men 
Rodríguez de Sanabria , que 
llevaron cubiertos sus rostros 
con máscaras de cuero, como 
escribe Don Pedro López 
Ayala, para no ser conocidos 
en el camino. 

Habiendo llegado Don 
Enrique á Asturias procuró 
fortilicar las Villas de Gijon-
y de Noreña , y otros Casti
llos, guarneciéndolos de ar
mas, y abasteciéndolos de ví
veres, para defenderse de la 
tínmia y crueldad del Rey su 
hermano , siempre que éste 
quisiese tomar venganza de 
él, y de la Condesa Doña 
Juana su muger, y de los de
más Caballeros que le acom
pañaban, cuyo número se 



Sucesos concernientes a l Obispado de Oviedo, g 
aumentaba por ser muchos Don Pedro asentó sus reales 
los que huyendo del rigor cerca de las murallas de G i -
del R e y , se acogían á las jon; pero temiendo irritará 
montañas.' Los Asturianos se los naturales de aquel país n« 
dividieron en dos partidos, quiso batirlas; antes bien, co-
favoreciendo uñosa Don En- nociendo la devoción que 
rique como á hijo adoptivo muchos Asturianos profesa • 
de Don Rodrigo Alvarez, y ban a Don Enrique, vino fa-
otros al Rey Don Pedro ; cu- cilmente en aceptar la con-
yos nombres, y apellidos se dicion que se le puso de per-
hallan expresados en el Me- donar á su hermano, y a ios 
modal que un Abad llamado que seguían su partido. D^n 
Don Diego escribió de los Enrique hizo también pley-
sucesos de estos tiempos en to homenage, ofreciendo no 
Asturias. hacer guerra al Rey, ni á sus 

E n e l año de 1352. terce- vasallos; y agradeciéndolas 
ro del Reynado de Don Pe- mercedes que el Rey le hizo, 
dro , eran muchos los moví- estando sobre Gijon , dio uní 
mientos contra la autoridad Escritura de Concordia, íir-
de este Principe; pero ere- mada en 26. de Junio de l i 
yendo que los mas peligro- Era 1590. cuya primera chu
sos , y dignos de remedio, sula dice asi: " Sepan quan-
cran los que su hermano Don »tos esta Carta vieren, como 
Enrique causaba en Asturias, » yo Don Enrique, fijo del 
determinó hacer una expedí- ti muy noble Rey Don A l 
ción contra él antes que se phon, Conde de Trasta-
esforzase mas su partido. D i - nmara é de Lemos, é de 
rigióse, pues, con su exército „ Sarria, é Señor de Noreña, 
á la Vi l la de Gijon; pero an- „ é de Cabrera , é de Ribera: 
tes de su llegada salió de ella «porque Vos, el muy alto, 
Don Enrique, y se retiró á „e l muy noble, é mucho 
una montaña muy fuerte Ha- „ honrado Señor Rey Don 
mada Monteyo h Montello, » Pedro de Castielia por me 
dexando en Gijon á la Con- » facer bien tovistes por biea 
desa sumuger, y por Capi- „ de me otorgar las peticio-
tan que defendiese aquella „ nes que vos envié pedir se-
Eortaleza á Per* Carrillo. »> naladament que perdonas-

A 2 »> tes 



4 España oagrada. i rat. 7 j - . Caf, 1. 
„ tes a mí, é l todos los míos, rias. Don Enrique, pues, que 
»> que conmigo fueron en &- como sagaz , y cuerdo sospe-
»»cer esta guerra , de todos chaba lo que podía intentar 
» los maleficios que hayamos el Rey su hermano , se diri 

gló desde Galicia á Asturias, »fecho fasta aquí." Véase 
este instrumento en el Infor-
me de la Casa de Sarmiento, 
escrito por Don Joseph Pe-
liicer. 

E n el año de 1356. Don 
Enrique, Conde de Gijon, y 
de Noreña, conociendo el 

siendo esta región en el pre
sente año como en el de 13 5 2. 
asilo de Ja vida de Don Enri
que. Pero en este caso no tu-
bieron los Asturianos el peli
gro de experimentar los r i 
gores del Rey Don Pedro; 

peligro en que estaba, huyó porque Don Enrique no se 
de la Ciudad de Toro á Ga- detubo en este país, sino que 
licia ; y viendo que nada 
aprovecharla en continuar la 
guerra coa su hermano el 
Rey, pidió cartas de segurl 

pasó7 arrebatadamente por él 
ácia Vizcaya, donde estaba su 
hermano Don Tello, que va
liéndose de Ja aspereza de 

dad para salir delReyno de aquella tierra, conservaba allí 
Castilla , y retirarse a Fran- la gente de su parcialidad, 
cía. Concedióselas el Rey E n el año de 1369. el 
Don Pedro , no por hacerle Conde Don Enrique, que ya 
gracia, sino por quitarle la gozaba título de Rey de Cas-
vida , mandando al Infante tilla desde el año de 1366. 
Don Juan , y á Diego Pérez 
Sarmiento su Adelantado 
mayor, y a otros Señores de 
las comarcas, por donde creía 
había de pasar el Conde , Je 
detubiisen, y matasen en el 
camino. No comunicó el Rey 
esta orden a los Caballeros 
de Asturias, b porque sabia 
2a devoción que tenían al 
Conde Don Enrique, ó por
que no pensaba que el Con
de se encaminarla por Astu-

mato á su hermano Don Pe
dro en Montiel , y se apo
deró del Rey no de Castilla. 
Las Asturias se dividían en 
partidos, siguiendo unos la 
voz de los hijos del Rey Don 
Pedro, y otros la de Don 
Enrique. Para asegurar este 
Principe la posesión del país, 
envío á Pedro Suarez de Qui
ñones, Adelantado mayor de 
León, y Merino de Asturias, 
á quien se entregaron las lia- i 

ves 



Sucesos concernientes alOhispado de Oviedo. 5 
ves de la Ciudad de Oviedo. Asturias sobre la sucesión del 
N o contento Don Enrique Reyno, persuadiendo que h 
con estas muestras de obe- Ciudad de Oviedo, y sus 
diencia dio el Condado de torres se pusiesen en poder 
Gijon V deNoreña á Don de Gonzalo Bernaldo de QLII-
Alphonso Enriquez de Cas- ros, con la condición de que 
t i l ia , hijo suyo bastardo , á éste no la entregase sino al 
quien tubo en su amiga Do- que por consentimiento del 
ña Elvira Iñiguez de Vega, Reyno fuese proclamado Rey 
hija del Señór de Villalobos de Castilla. Don Alonso, su-
Suero Fernandez de V e p . cesor de Don Sancho, pro-
Este Conde causó también curó defender los Estados de 
algunos alborotos en Astu- su Iglesia de la fuerza del 
rias por los grandes repartí- Conde de Noreña, ponien-
mientos que hizo, no solo dolos baxo la encomienda del 
por los vasallos del Rey , si- mismo Gonzalo de Quirós, 
no también por los de lalgle- cuyo poder era suficiente pa-
sia de Oviedo. ra defenderlos de qualquiera 

Los Obispos que presi- que intentase algunos agra-
dieron en esta Iglesia en el vios contra los vasallos de la 
tiempo que duraron los dis- Iglesia, entretanto que se die-
turbios referidos, procedie- se cuenta al Rey , y se pro-
ron con tanta prudencia en veyese lo que debía guardar
los peligros que padeció su se en orden á las discordias 
Diócesis, que tubieron siem- que reynaban en punto de 
pre de su parte, asi al Rey repartimientos. A Don Alon-
Don Pedro, como al su- so succedió en el Obispado 
cesor Don Enrique, como Don Gutierre de Toledo, Pre-
muestran los muchos privi- lado digno de eterna memo-
legios que se conservan en ria, el qual no solo puso en 
el Archivo de esta Iglesia, segundad los bienes tempo-
concedidos por aquellos dos rales de su Diócesis, sino que 
Monarcas. Don Sancho, que aumentó la grandeza, y glo-
presidia al tiempo en que co- ria de su Iglesia, y Sede has-
menzó a reynar Don Enri- ta el mas alto grado, como 
que, pacificó los ánimos dís- veremos ahora en sus Me-
cordes de los Caballeros de morías, 

Trmo X X X I X . A 3 D O N 
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D O N G U T I E R R E 
de Toledo. 

Presidió desde el año de 13 77« 
hasta cerca del de 1389. 

Nació el célebre Don Gu
tierre de Toledo en la C iu 
dad Imperial de su apellido, 
en la Parroquia de San Justo, 
donde recibió el santo Bau
tismo , y a cuyo distrito per
tenecían las casas de sus pa
dres , que fueron Don Fer
nán de Toledo, y Doña Men-
cia Fernandez. Su nobilísima 
familia fue Muzárabe, 6 de 
los antiguos Christianos que 
se hallaron en la expresada 
Ciudad al tiempo de su con
quista , y se hablan manteni
do, en, la Religión Christiana 
en los siglos anteriores desde 
que la misma Ciudad fue do
minada de los Moros, Por esta 
razón quando Toledo , y su 
com.'rca se gobernaba por 
dos Alcaldes, uno que se de-
cia Castellano , á quien toca
ba juzgar conforme al Fuero 
viejo de Castilla que había 
dado Don Sancho, Conde 
de ella, a sus vasallos, de los 
quales se componía parte de 
la población de Tolfedo des
pués de su conquista-Í opro, 

. Trat. j ¿ . Cap, i , 
que se decia Muzárabe, cuyo 
oficio era dar sentencia con 
arreglo á las antiguas leyes 
Godas, que se contenían en 
el libro llamado Fuero Juzgo; 
muchos, de la referida familia 
gozaron la dignidad de A l 
caldes mayores, y Muzárabes 
de Toledo. E n el Archivo de 
esta Ciudad se conservan 
muchas memorias relativas á 
los de esta familia, como se 
puede ver en el Informe que 
se presentó en su nombre al 
Real, y Supremo Consejo de 
Castilla sobre igualación de 
pesos, y medidas, publicado 
en el año de 1758. E n la pa-
gin. L X I V . de esta Obra se 
hace memoria de Don G u 
tierre Fernandez de Toledo, 
Señor de Anamella , Guarda 
mayor de Don Alonso X I . y 
después Repostero mayor, y 
Valido del Rey Don Pedro, 
tio de nuestro Don Gutierre, 
Obispo de Oviedo, el qual 
formó un arancel de 54, tí
tulos , en cuyo principio se 
ponen estas palabras: E n el 
mes de Junio , en la E r a de 
mil e trecientos e noventa e tres 
años , esto es, lo que fue fa
llado jpor Gutierre Fernandez, 
Alcalde mayor de Toledo , que 

pertenece facer, é requerir a l 
Oficio del Almotacenazgo, e d 

los 



Obispos de Oviedo, 
hs otros Ofimles de los A l a -
m m z m y t d los Oficiales de 
esta Alcaldía, e lo queperte-
nesce aver d cada modelos 
dichos oficios, ssgund que lo 
solían aver antiguamente. 

Esta ilustre familia tubo, 
sin embargo de los grandes 
servicios que tenia hechos al 
Reyno, y á los Reyes , el 
contratiempo de caer de la 
gracia del Rey Don Pedro. 
E n el año de 1360. hallándo
se Don Gutier Fernandez de 
Toledo, tio de nuestro Obis
po, en Aifaro por mandado 
de dicho Principe, fue preso 
de orden del mismo, y de
gollado , escribiendo antes de 
su muerte una Carta al Rey, 
en que entre otras cosas de
cía, que su padre, hermanos, 
y él fueron siempre en la 
Casa, y crianza del Rey des
de su nacimiento, y que pa
saron muchos males, y mie
dos por su servicio. Véase 
esta Carta en la Crónica del 
Rey Don Pedro, en el año 
once de su reynado, cap. 17. 
E n el mismo año se dirigió 
el expresado Principe a T o 
ledo, y se apoderó de todos 
los bienes de Don Vasco, 6 
Blas, Arzobispo de Toledo, 
tio también de nuestro Pre
lado, habiendo dado antes 

Gutierre de Toledo. 7 
orden de que el Arzobispo 
saliese de España , y fuese a: 
Portugal, como lo exccir.ó, 
sin dársele tiempo para lle
var consigo sino el venido 
que tenia puesto. En el de 
1366. mandó el Rey Don Pe
dro, estando en Santiago, ma
tar a Don Suero Gómez, que 
era también pariente de nues
tro Don Gutierre, executan-
dose la orden a la puerta mis
ma de la Catedral de aquella 
Ciudad, 

Don Gutierre de Toledo 
siguió los estudios en la Uni
versidad de París, donde re
cibió el grado de Doctor. Sa
lió muy aventajado en las le
tras , y sus costumbres fueron 
tan dignas de alabanza, que 
no era menor la estimación 
en que por ellas era tenido, 
que el esplendor que le pro
ducía la nobleza de su san
gre. E l Rey Don Enrique 
hizo tanto aprecio de sus mé
ritos, que le hizo Capellán y 
Caneillér mayor de la Rey na 
Doña Juana , su rauger. Va
cando después el Obispado 
de Oviedo en el año de J 376. 
por muerte del Obispo Don 
Alonso, fue promovido Don 
Gutierre á esta Sede en el uño 
siguiente de 1377. 

As i que tomó posesión 
A 4 de 
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de su Iglesia , comenzó a 
mostrar la fortaleza de su áni
mo para la defensa de las l i 
bertades, y exenciones que 
debia gozar, según los pri
vilegios con que la honraron 
los Reyes. Advirtió con grán 
pena suya, que los Merinos 
del Rey se atrevían á repar
tir tributos por los vasallos 
que pertenecían á la Iglesia; 
y procuró remediar este des
orden en el principio de su 
presidencia, representando a 
Enrique II. lo que pasaba en 
contravención de las merce
des que los Reyes sus pro
genitores habían concedido á 
la Catedral del Salvador. Mo
vido el Rey de las quexas 
de este Prelado, despachó dos 
Cariasen 12.de Octubre del 
año de 1377. mandando por 
ellas, que sus Merinos no 
exigiesen derechos algunos en 
las tierras ó vasallos que to
caban á la jiirisdiccion y do
minio de la Iglesia de Ovie
do. Hallanse estas Cartas en 
el Códice intitulado JR^AÍ co
lorada en los folios 122^123, 
y se pondrán en los Apéndi
ces del Tomo presente. 

Una de las familias mas 
ricas, y poderosas de Astu
rias era la de Quirós y la qual 
entre otras preeminencias ha-

Tra t .y¿ . Caf. i . 
bia gozado hasta este tiempo 
la de ser sus descendientes 
Comenderos de la Iglesia de 
Oviedo , teniendo baxo su 
protección los Castillos de 
Alba , Buango , Proaza , y 
Teberga , propios de la Ca
tedral del salvador. Don G u 
tierre hubo de conocer asi 
que tomó posesión de su 
Obispado, que no convenía 
que las referidas encomien
das estuviesen en poder de 
la expresada Casa, por lo que 
sin acobardarle el gran po
der de aquella familia en As
turias , se las quitó sin que 
bastasen las representaciones 
que se le hicieron para res
tituirlas á la misma Casa. Los 
que fueron privados de las 
encomiendas fueron Gutier
re González, y Lope R o 
dríguez de Quirós, los qua-
les viendo la resistencia del 
Obispo, se quexaron al Rey 
Don Enrique por su Escu-i 
dero Vidal Fernandez, re* 
presentando que sus antepa
sados habían tenido aquellas 
encomiendas, conservando y 
reparando los referidos Cas-, 
tiilos, defendiendo con mu
cho, cuidado los vasallos y 
cotos de la Iglesia; y que 
por tanto le supiicab.m man
dase se les volviesen Ls ebá 

co-
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Obispos de Oviedo. Gutierre de Toledo. 
comlendasf ofreciendo estar »> si nostro servicio avedes de 
prontos a hacer el pleyto 
homenage acostumbrado, y 
acudir con sus personas, y 
gentes al servicio Real, siem
pre que fuese, necesario para 
la defensa de la tierra. E n 
el citado Códice fol. 99. se 
contiene la Carta que el Rey 
Don Enrique escribió en esta 
ocasión en favor de los Ca
balleros que se quexaron, la 
quai esta escrita en estos tér
minos : w Nos el Rey. Envia-
i» mos mucho á saludar á vos 
» el Obispo de Oviedo, co 
« mo aquel de quien mucho 
»> caso facemos: é sabed, que 
« Gonzalo Bernaldo de Qui-
»» rós tuvo siempre de la Igle-
» sia de Oviedo algunos Con-
» cejos, é Cotos, é Comien-
M das, é Caballerías, entre 
»J los quajes tuvo á Qiiiros, 
»> Teberga , é Pruaza, é los 
»> tubieron siempre aquellos 
» d e quien él viene, por 
»> cierto servicio que había 
»» de facer al Obispo do Ovie 
»»do quando fuese por su 
"•cuerpo en nostro servicio, 
»> e estos dichos Concejos, | 
»»los otros qu- obo el dicho 
" Gonzalo Bernaldo de Qui-
« r ó ^ , perten cian á Gutier 
** re., y Lope González, sus 
"fijos: poique vos rogamos. 

»> facer, que dedes á los d i -
a chos Gutierre González, é 
»> Lope González , todos ios 
»» Concejos, Cotos , Enco-
>» miendas , é Caballerús que 
19 el dicho Gonzalo Bcrual-
" d o tenia de la Iglesia de 
»> Oviedo , ca ellos íacer vos 
»> han por ende el servicio, 
«que los de que ellos vie-
« nen ficieron por ellos a los 
>J Obispos vostros anteceso-
»»res. Fecha en la muy i i ' 
5»Ciudad de Burgos á I3.dias. 
" del mes de Octubre , Era 
»> de 1415.'5 

Parece que Don Gutier
re no se áUaao á volver las 
encomiendas como se le pe
dia por el Rey ; porque este 
mismo Principe volvió a ins
tar para lo mismo por otra 
Carta que le dirigió en 22. de 
Febrero del an-o de 1379. la 
qual se contiene en el íoi. 99. 
de la Regla colorada , don
de se halla también el pley
to homenage que los de Qui
tos hicieron al Obispo, de 
amparar y ddludcr la juris
dicción de la Igltsia, asi co
mo lo hicieron todos sus an
tecesores. 

No menos animoso fucj 
Don Gutierre en comener ^ 
Don Ailuusu Eaji^ucz, hijq 

de 
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del R e y , y Conde de los repartimientos, y que de nin-
Estados de Gíjon y de N o - gun modo se hiciesen en las 
reña. Confiado este Señor en tierras que pertenecían al Rea-
fu propia grandeza, y mas lengo o á Ja Iglesia , sino 
en la de su padre, echó por solo en los Estados del C o n -
$u apoderado Gonzalo Sua- dado de Noreña y de Gijon. 
rez de Arguelles algunos re- Carvallo refiere en las anti
partimientos en las personas, guedades de Asturias este su-
y tierras que no eran de su ceso, y escribe Jos nombres, 
íurisdiccion, y aun en las que y apellidos de Jos Procura-
pertenecían a la Iglesia de dores que asistieron á esta 
Oviedo , y á la Obispalía. E l junta, y en ultimo lugar pone 
Obispo despachó en Jueves Jos Comenderos de la Igle-
if l de Enero del año de sia de Oviedo, de los qua-
1378. una órden á los veci^ Ies dice se halla mención ea 
nos del Concejo de Proaza, las encomiendas que el Obis-
mandandoles que no diesen po Don Gutierre dió de sus 
ai Conde Don Alfonso hom- Castillos y Tenencias, E n el 
bres, ni dineros. Avisado el Códice citado con el nombre 
.Conde,que se hallaba en Cas- de Regla colorada , fol. 45, 
tilla,4e lo que pasaba en As- se lee, como hallándose núes 
t-tir'if A r A a n A II r\T m H í» i-fr\ Tifa] ^ A ̂  T , I turias en orden 4 la paga de 
los repartimientos, se enca
minó a Oviedo , donde se 
formó una Junta en la Sala 
Capitular de la Catedral, \ 
que asistió el Obispo Don 
Gutierre, con el Conde, y 
otros Caballeros. Tratóse allí 
de lo que debía hacerse en 
punto de los repartimientos 
que muchos tenían por in
justos j y la resolución fue. 

tro Prelado en Uña , lugar 
de la Diócesis de Astorga, 
dió a Alvar Pérez Osorio la 
encomienda de las tierras de 
Ribadco , y Grandas, con 
varias condiciones que se ex
presan , eligiendo este Prela
do para las encomiendas Ca
balleros tan poderosos como 
el dicho, que era Señor de 
Villalobos, para que de e t̂c 
modo se hallasen las tierras 

que se hiciese relación al Rey, de la Iglesia mas seguras del 
y que se estubiese a lo que poder de Don Alonso, hijo 
decretase sobre el caso. E l del Rey Don Enrique, j 
Rey mandó que cesasen los Conde de Gijon y Noreña. 

Pa-
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Parece que Alvar Pérez Oso- cia de Dios é de la Santa 
rio tenia la dicha encomien- Iglesia de Roma, Obispo de 
da como persona principal, Oviedo, Chanciller mayor de 
y que en su nombre, la go- la Reyna, e Oidor de nuestro 
zaba también como subalter- Señor el Rey, ordénanos, &e. 
no Pedro Bernaldo de Qui- E n el año de 1379. fa
ros ; porque en otro Códice HeciÓ en Santo Domingo de 
que se dice, Libro blanco de la Calzada el Rey Don E n -
Do^ G ^ V w , s e halla un ins- rique II . cuya muerte seria 
trumento que contiene el sin duda muy sensible a nues-
pleyto homenage que Pedro tro Prelado, por haber sido 
Bernaldo de Quiros hizo en aquel Monarca tan particular 
manos de Alvar. Pérez Oso- favorecedor de la nobilisiraa 
rio por la dicha encomien- familia de los Toledos , co
da, prometiendo, varios, artí- mo había sido cruel perse-
culos, á los quales se sigue guidor de la misma el Rey 
la cláusula de que no lo fa- Don Pedro. A Don Enrique 
ciendo ans í , fuese perjuro e sucedió en el Trono su hijo 
vergonzoso en toda plaza, co- Don Juan el I. en cuya gra-
mo home fijodalgo que facia cia se muntubo constante-
pkyto homenage en otro fijo- mente Don Gutierre , como 
dalgo, y no lo guarda. Fue veremos en las memorias que 
dada la referida encomienda le pertenecen relativas al tiera-
en Miércoles 9. de Junio de po de este Rey nado. Asi que 
la Era 1416. año de 1378. este Principe fue coronado 

En el mismo, año en 2. en Burgos^ celebró Cortes en 
de Enero , y asimismo en 3. esta Ciudad , en que además 
de Junio del año siguiente, de establecer lo que tocaba 
y finalmente en 14. de Fe- al buen gobierno del Rey-
brero de 1383. publicó Don no , y prometer baxo jura-
Gutierre diferentes Constitu- mentó guardar las franque-
Clones, las quales he visto zas, y costumbres que esta-
enelKalendario antiguo, que ban en uso, confirmó nm-
•se dice P m t o ^ , poniéndose chos privilegios concedidos 
antes de ellas este t í tulo: Es - por los Reyes sus anteceso-
tas son las Constituciones que res á las Iglesias, y Ciuda-
ms Don Gutierre,por lagra- des. E n el Archivo de la de 

Ovie-
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Oviedo existen muchos ins
trumentos con la confirma
ción del nuevo Rey, hecha 
en las referidas Cortes, a pe
dimento de Don Gutierre, en 
diferentes-dias que fueron el 
5. ei 10. el 12. y el 15. del 
mes de Agosto ; y en 25. del 
mismo confirmó generalmen
te los privilegios de b mis
ma Iglesia. A l año de 13 80. 
pertenecen varias Cartas de 
encomiendas que dio Don 
Gutierre a diferentes Caba
lleros de Asturias, para que 
las defendiesen de los que 
'traían contiendas con este 
Prelado acerca de las exen
ciones, y libertades que tenia 
su Iglesia. Coníienense las ci
tadas Cartas en el Códice in
titulado Regla Colorada, fo
lios 57. 69. 89. y fueron da
das en Vailadolid en 12. de 
Junio. Carvallo trae en la 
pag. 400. de las Antigüeda
des de visturías los nombres 

- de los Comenderos que te
ma la Iglesia de Oviedo en 
tiempo de nuestro Prelado, 
su {¿ue era grande la necesi-

.Trat .7S.Cap. 2. 
dud de poner las posesiones 
de la Iglesia baxo el amparo 
de personages poderosos, pa
ra defenderlas de los que in 
tentaban despojarlas de las 
franquezas que gozaban. 

Él año de 1381. ofrece 
una célebre memoria que dá 
testimonio de la gran devo
ción que se tenia á la Santa 
Iglesia de San Salvador de 
Oviedo, no solo en esta C i u 
dad , sino en lugares muy 
distantes de ella. En dicho 
año se dio una escritura de 
censo otorgada en 8. de Abr i l , 
y existente en los protocolos 
ó registros de Martin Garceiz 
Doncostal, Escribano de la 
Ciudad de Tudela en el Rey-
no de Navarra, por la que 
consta, que Estefanía Tortel, 
Elvira , y Clara , sus herma
nas , vecinas de la expresa
da Ciudad, llamándose Con-
sorores de la Cofradía de San 
Salvador de Oviedo, dieron 
\ censo perpetuo \ Martin 
de Malexan ciertas casas , si-; 
tuadas en la Parroquia de San 
Pedro de Tudela. 

C A -
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C A P I T U L O U . 
v r f l l V>¿ O^lil -5';* , p 

j ) O N A L F O N S O , H E R M A N O D E L R E Y 
Don Juan 1. se rebela , y se hace fuerte en sus Estados de 
Gijon , f de Noreña. Rinden al Rey, y alcanza perdón de su 

atentado for súplica del Obispo Don Gutierre, que trabajó 
mucho de orden del mismo Rey en la sujeción 

del rebelde. 

En el año de 1381, se le
vantaron contra el jo

ven Rey Don Juan los Por
tugueses é Ingleses, intentan
do no menos que despojarle 
del Reyno. Doi i Alonso su 
hermano Conde de Gijon, y 
de Nóreña, explicó en esta 
ocasión * su genio revoltoso, 
poniéndose de parte de los 
enemigos de la Corona de" 
Castilla, con los quales ha
bla tratado antes , yendo á 
Portugal con licencia del Rey, 
preíextándo que su intento ' 
era tratar de lo que con ve-' 
nía á su Real servicio.1 E l ' 
Memorial que él Abad Don 
Diego escribió de los sucesos 
que pasaron en Asturias eiv 
este tiempo , testVrica que el 
Conde habia oírecido recibir 
a los Ingleses, en puerto de 
Asturias , y ayudarlos a apo
derarse de aqutl puís, entre 
tanto que los Portugueses hi
ciesen la guerra para entrar 

en Castilla. E l Rey Don Juan 
avisado de los intentos del 
Conde, y de los tratos qué 
habia concertado con el Rey 
de Portugal, salió de Sala
manca , y se encaminó á un 
pueblo llamado Paredes de 
Nava, que era del Conde, 
quien se halLba alli al tiem
po que se comunico al Rey 
la noticia de su traición. E n -

'tendió el Conde la salida del 
Rey, y su ánimo de prender
le, y pura asegurarse mejor 
se retiro at sus Ebtados.de As
turias. E l Rey , conociendo 
quanto importaba contener 
al Conde , para que no resul
tasen los Píaves daños que 
podían temerse, se dirigió á 
Oviedo. Luego que Don A l 
fonso supo que el Rey se ha
llaba en Asturias, se allanó 
fácilmente, prometiendo por 
medio de sus mensageros ve
nir a la merced, y servicio 
Real. Vino poco después V 

Ovic-
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Oviedo, y ofreció personal- tandose del Rey de Portu-
mente su obediencia con tan- gal, y de los Ingleses sus enc
ía formalidad, que hizo su migos, y atendiendo á que 
pleyto homenage en la Igle- era vasallo suyo , y á su na-
sia Catedral en la Capilla de cimiento en el Rey no de Cas
ias Santas Reliquias, sobre t i l la , y acordándose final-
el cuerpo de Dios, y en ma
nos del Obispo Don Gutier-

corao dice la Carta que re el mismo Rey escribió des

mente de las promesas que 
había hecho en manos dei 
Obispo Don Gutierre , se 
juntaba con é l , para hacer 

pues a los Concejos de los guerra al Rey de Portugal, y 
Lugares de Arguello, de Ba- á los Ingleses enemigos de 
bia, de Suso , y de Yuso. Sin Castilla. E l P. Mariana escri-
embargo de haberse hecho be, que el Conde Don Alón-
esta oferta con ceremonias tan so, movido del desamparo 
sagradas, y obligatorias; duró que experimentaba, vinieu-
tan poco el rendimiento del dose todos los que seguían 
Conde , que mostró bien ha- su partido á presentarse al 
berla hecho, no con sinceri- Rey Don Juan , que estaba 
dad, sino con doblez , y di- en Zamora , y persuadido de 
simulo. Don Alonso de Aragón, Con-

E n el año de 1382. vol- de de Denia, y Marqués de 
vio el Conde Don Alonso, Vi l lena , se reduxo á la obe-
movido de sola su liviandad 
a causar alborotos; y para 
conseguir mejor lo que in
tentaba , salló de Berganza 

diencia del Rey su hermano, 
alcanzando segunda vez el 
perdón de su rebeldía. Mas 
no fue asi; porque com<# 

para Portugal, a fin de tra- consta de las Cartas del Rey 
íar con el Rey , cómo harían Don Juan , escritas en Z a -
guerra al de Castilla. Enten- mora á 23. de Junio de d i -
dido esto por el Rey Don cho año , no bastaron todas . 
Juan, lexos de encenderse en las ofertas que se le hicieroa 
enojo contra su hermano, 
procuró reducirle a su obe
diencia , envíandole a decir 
que le perdonarla. y le ha
ría muchas mercedes, si apar-

para apartarle del mal cami
no , y de las malas obras en 
que andaba. Por esta razón 
se vió el Rey Don Juan en 
la necesidad de escribir a As

til-
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turias el ánimo que tenia db 
castigar a su hermano, y qne 
había acordado apoderarse de 
los Estados del Conde, para 
incorporarlos con los suyos, 
y de los Reyes , que le su
cediesen. Por las mismas Car
tas dio el Rey al Obispo 
Don Gutierre poderes para 
tomar en su Real nombre po
sesión de aquellos Señoríos, 
para nombrar Alcaydes , y 
Merinos, y recibir pleytos 
homenages para defensa de 
los mismos Estados. Escribió 
también a varios Caballeros, 
cuyos nombres se expresan 
en el principio de la Carta 
que se conserva en el Archi
vo de la Santa Iglesia, de
clarándoles su voluntad por 
estos términos: »> Os facemos 
»> saber, que es nuestra mer 
» ced, quequededes con Don 
»» Gutierre , Obispo de Ovie-
" d o en Asturias, é fagades 
" lo que él vos mandare e 
" dixere de nuestra parte, que 
»> entendieredes que cumple 
>» a nuestro servicio , porque 
»>vos mandamos que lo fa-
»>gadesasij é no fagades en-
»»de al sopeña de la nuesa 
»»merced.»» 

Viéndose ya eí Conde 
desamparado de los suyos, y 
que las cosas no se compo-

utícrre de Toledo. i ¿ 
nian á medida de sus deseos, 
se retiro de Portugal, y vino 
a Gijon , donde cuidó de for
tificar sus Castillos, para ase
gurarse del Rey su herma
no , y defender los Est dos 
de que pretendía privarle. 
Comunicada al' Rey Don 
Juan la noticia de lo que ha
cia el Conde, envió a Asturias 
a su Adelantado mayor Pedro 
Suarez de Quiñones, íi su Ca
marero mayor Pedro Fernan
dez de Velasco , y ^ Pedro 
Ruiz Sarmiento, que era Ade
lantado mayor de Galicia, Io$ 
quales llevaron Cartas del Rey 
para los Vasallos de tierra de 
L e ó n , y de Asturias, para 
que obedeciendo á estos Ca
balleros como \ su propia 
persona , cercasen al Conde 
hasta forzarle a entregar a la 
Corona Real sus Estados. E n 
tretanto el Obispo Don Gu
tierre , usando de las íacDlra-
des que tenia por las Cartas 
del Rey , enviaba comisio
nados á los que seguían la 
voz del Conde, y goberna
ban sus fortalezas, ordenán
doles las entregasen para el 
servicio del Rey ; pero suce
día que algunos se resistían 
a sus órdenes, y otros no ha
cían la entrega sino a fuer
za de armas. 
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Pocos días,después de ha- contradicción á las ofertas del 

ber enviado, el Rey á los re
feridos Caballeros para que 
se apoderasen del Conde, y 
de'sus tierras , fue él mismo 
a Asturias , y llegando a G i -

jon cercó af Conde, y co-
^msnzó á; batir las murallas 
con tanto esfuerzo , que el 
.rebelde, conociendo que no 
podía resistir por largo tiem
po , suplic^. al Obispo Don 
Gutierre , intercediese con el 
R,ey su hermano pata que Je 
perdonase, pues él estaba 
pronto á servirle en adelan
te como fiel vasallo. Condes
cendió el Rey a los rnegos 
4el .Prelado;.,^ desistiendo 
dg) -cerco r oio\2p una, Escri-, 
tura de Concorda , por la 

Rey , con lo qual, y con la 
entrega que el Conde Don 
Alonso hizo de las fortale
zas, prometiendo ser vasallo 
leal, y en caso de faltar al
guna vez al servicio del Rey 
acudir, luego á purgarse de 
la querella que contra su per
sona se hiciese , se pacificó 
por entonces el territorio de 
Asturias. 

Los alzamientos que se 
experimentaron en este tiem
po , y eran fáciles en Astu
rias , por ser el terreno áspe
ro , y montañoso, y adonde 
ppr la distancia era muy d i -
íicil acudir con fuerzas de 
Castilla , movieron al Rey á 
dar orden de que se derri-

qual después de,perdonar al basen las Fortalezas, y Casti-
Gonde , y a otros de su par- líos de aquella tierra. A m -
dalidad , prometió darle he- brosio de Morales escribe c i -
redadss fuera de Asturias, con tando la Crónica del Rey Don 
la condición de que le entre- Juan, que este Principe man
gase todos los Estados que dó se derribase señaladamen-
gozaba en aquel país. Este 
instrumento, que se guarda 
en la Santa Iglesia de Ovie
do , y fue dado en el real 
sobre Gijon á i S . de Julio de 
la Era de 1421, año de 1383. 
expresa los nombres del'Obis
po Don Gutierre , y oíros. 
Gabailerosaque^se íobligaron. 
con Juramento a no. hacer 

te la cerca y fortaleza de G i 
jon , la qual cree el mismo 
Autor haber durado desde 
el tiempo de los Romanos 
que tubieron á este pueblo 
por alcázar, y presidio para 
sujeción de toda aquella Pro
vincia. Yo no puedo creer 
que encesté tiempo se echa-, 
se por j?) suelo la muralla de 

G P 
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Gijon, lo que,se comprobará Alonso causaba en aquellos 
con instrumento auténtico, 
dado en el año de 1410. en 
que diferentes personas de 

Estados. Este viage del Rey, 
no solo consta por la escri
tura de Concordia que se 
otorgó en 18. de Julio del 
expresado año , testificándose 
en ella la presencia del Rey 
en Asturias en sus propias 
tiendas , sino también de su 

aquel tiempo dan testimonio 
de haber visto que la cerca 
de Gijon fue destruida en 
otra rebelión del Conde Don 
Alonso, que sucedió en el 
ReynadodeDonEnriquelII. Crónica, en cuyo cap. V . 
en el año de 1394. como se después de haber contado la 
verá luego. noticia, que tuvo el Rey de 

L o que dexo referido con la rebelión de su hermano 
la luz que se me ha comu- en Gijon, y las ordenes que 
nicado por los instrumentos se dieron para sujetar ai re-
que se -guardan en la Santa beldé, dice: »Y el Rey den-
Iglesia de Oviedo , sirve para 
ilustrar la Historia del Rey 
Don Juan en el año V . de 
su Reynado, que fue el de 
1383. de nuestra redención. 
Sábese por los citados docu
mentos , que después de ha
berse ajustado el casamiento 
del Rey con la Infanta Doña 
Beatriz de Portugal, firman-

»> de á pocos dias fue para tier-
»> ra de León, y dende para 
»» Asturias, y cercó al dicho 
»> Conde Don Alonso en G i -
» jon, y estuvo alli hasta que 
»> él salió á él , y los que con 
»»él estaban á la su merced," 
Por lo qual debe corregirse 
Mariana en el cap. 6. del 
lib. 18. de su Historia , don-

dose las capitulaciones en Sal- de escribe que el Rey Don 
vatierra de Magos en 2. de Juan envió alguna gente que 
Abri l de dicho año, y des- allanase aquellos alborotos, 
pues de las velaciones que se y que él dió la vuelta para 
celebraron en Badajoz en 17. Segovia \ tener Cortes á sus 
de Mayo del mismo año, se vasallos, entendiendo, que 
vio el Rey forzado a hacer celebradas las bodas se habia 
viage a Asturias, con el fin el Rey dirigido desde el lugar 
de sosegar los movimientos señalado para ellas a U C i u -
que el bullicioso Conde Don dad de Segovia 

Tom X X X I X . 
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C A P I T U L O I I I . 

E X T I N G U I D A L A R E B E L I O N D E L C O N D E 
Don Alonso, celebra el Rey Don Juan Cortes en Segovia. 
L a ley que en ella se dio abrogando el cómputo Je la E r a , no 
se originó de haber 'visto el Rey las Aras Sextianas en Gijon. 

Danse al Obispo Don Gutierre el Condado y Estados 
de Noreña. 

SOsegados los movimien
tos de Asturias, J capi

tulada la concordia con el In-
fant« Don Alonso, vino el 
Rey Don Juan, acompañado 
del Obispo de Oviedo á la 
Ciudad de Segovia, con el 
intento de establecer en ellas 
las leyes que pareciesen con
venientes al servicio de Dios, 
y al buen gobierno del Rey-
jno. E l P. Mariana no tuvo 
noticia de lo que se deter
minó en estas Cortes ; por 
lo que escribe en el lugar 
citado que en ellas no se 
estableció cosa (que se supie
se) de mayor momento, si
no es la ley en que se orde
nó se trocase la manera de 
contar los años. E l erudito 
Noguera corrigió este lugar 
de Mariana , publicando al 
fin del tom. 6. el extracto de 
las mismas Cortes que se ha
lló entre los preciosos pape
les recogidos por el P. Bur-

riel , en el qual se leen de
cretos muy importantes al 
servicio de Dios , y al bien 
público del Reyno. L o que 
liuvo en este; particular fue, 
que sin embargo de ser tan 
útiles las ordenanzas de las 
referidas Cortes, fueron po
cas las que se guardaron , co
mo se lee en la Crónica del 
Rey Don Juan , cap. V . del 
año quinto de su Reynado. 

Entre las leyes estableci
das en estas Cortes ha sido la 
mas observada , y la mas dig
na de un Principe Christiano 
la que se hizo sobre que nb 
se usase desde el año siguien
te de 1384. en las Cartas, 
Testamentos, y otras Escri
turas públicas el cómputo de 
los años por la Era del Ce
sar, sino por el nacimiento 
de nuestro Señor Jesu Chris-
to. Como esta ley se esta
bleció en tiempo en que el 
Rey Don Juan acababa de 

ve-
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venir de Gi jon . donde los bien que la voz JSra se i 
Romanos pusieron el famoso 
monumento de las Aras Sex-
tianas, tomaron de aqui mo
tivo los Escritores Asturianos 
para asegurar que el Rey Don 
Juan h-bia leído entre las 
Inscripciones de Gijon la 
que contenia el Decreto de 

que la voz J ira se m-
troduxo para significar el 
principio del Señorío de A u 
gusto en estas Provincias, y 
no los años que corrían de^dc 
que las Provincias del hnpc1-
rio Romano fueron obligada» 
por Decreto del mismo E m 
perador á p^gar el tributí) 

«¿uw »-«-'iit.wii».-. W Í . ^ — — x ^ r o 
Augusto sobre que se conta- que se decia ^drambre, como 
sen los años por la Era de su escribieron San Isidoro , f 
Imperio. Dicen que se ofen
dió el Rey con la lección de 
aquel antiguo Edicto en tanto 
grado, que desde alli salió con la firme resolución de mandar 
lo contrario, y extinguir la 
costumbre usada en los siglos 
anteriores en España , como 
lo hizo asi que llegó a la 
Ciudad de Segovia. 

Si fuera tan verdadero 
como piensan los citados Es
critores, el monumento de 
las Aras Sextianas como el 
Decreto referido de Augusto, 
tendríamos en él el mas sóli
do testimonio para resolver 
varias dificultades que han 
dividido á los Autores en di
versas opiniones. Sabríamos 
que la Era se introduxo en 
España en tiempo de aquel 
Emperador, y que no fueron 
los Godos los que comenza
ron á usarla, como han creí
do algunos. Constaría tam-

otros Escritores antiguos de 
la Nación. Tendríamos final
mente una insigne memori» 
para comprobar que la E n 
del Cesar fue usada umver
salmente en estas Provincias 
desde que se sujetaron al Im
perio de Augusto. 

De las Aras Sextianas tra
té en el tom. 37. y dixe , que 
lo mas verosímil es que L . 
Sextio , h alguno de su fami
lia las colocó en Asturias á 
la ribera del mar, junto á 
Cabo de Torres, para eterna' 
memoria de la célebre con
quista que Augusto Cesar al
canzó de los Cántabros, y 
Asturianos. En el mismo lu
gar publiqué el único mo
numento que se descubrió 
cerca de Gijon, y solo con
tiene la dedicación que se 
hizo del mismo monumento 
al Emperador Augusto, sin 
decir pal.bra del Decreto 

JB 2. acer-
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acerca del uso de E r a en el Rey Don Juan hizo en 
España, poniendo solo notas las Cortes de Segovia , la mas 
del año que corría del Impe- señalada fue la que mo vido 
l io de Cesar,las quales, como de su devoción a la Santa 
dixe, corresponden al año IX. Iglesia de Oviedo, conce
de la Era vulgar en queChris- dió á su Obispo Don Gutier-
ta estaba eii el XII I . de su re, y a todos los que le suc-
edad. La Inscripción , que 
según los Autores citados, 
contenia el. Decreto de A u 
gusto , no ha sido conocida 
hasta ahora , y la tengo por 
supuesta con la ocasión , que 

cediesen en la Sede , hacién
dole donación de. los Estados 
de Noreña. Este Pueblo dis
ta dos leguas de Oviedo , y 
es título de Señorío , y Con
dado desde muchos siglos i 

para ello se; dió por la Orde- el presente. Poseyóle la fa-
nanza del Rey Don Juan en milia de los que tubieron el 
las Cortes de Segovia, cele- apellido d^ Alvarez de As-
bradas luego que este Princi
pe se retiró del cerco de Gi-
jon. En la ley que se publicó 
en ks Cortes nada se dice del 
motivorque se cree haber te
nido el Rey para ella en el 
monumento de las Aras Sex-
tianas; ni-a la verdad necesi 

turias, los quales procedían 
por linea masculina de la Ca
sa Real de León , y fueron 
muy estimados, y honrados 
por los Reyes, asi por la no
bleza de su familia , como 
por los excelentes varones 
que ésta produxo. E l último 

• * 1 - — 1 - ~ . — 

tsba de aquel:estímulo, sien- que gozó el Señorío, y Con 
dolé tan conocida la antigua dado de Noreña, fue Don 
costumbre que se tubo en Rodrigo Alvarez de Asturias, 
las escrituras de los Reyes Señor; también de Gijon, y 
sus progenitores de anotarse Trastamara , y de otros mu-
eJ año por la Era del Cesar 
que es el fundamento que 
alega en la letra de la mis
ma ley, publicada por Cas-
cales en la Historia de Mur
cia , y reproducida por Col 
menares en la de Segovia. 

Entre Jas mercedes que 

chos, y ricos Estados, el 
qual fue Mayordomo mayor 
de la Rey na Doña Maria,.y 
Adelantado mayor del Rey-
no de León , y de Asturias. 
Este Caballero casó con Do
ña Isabel de la Cerda , hija 
de Don Alonso de España, 

Se-
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Señor de Lunel , y de Isabel 
de Antoyng , Vizcondesa de 
Gante ; pero murió sin su
cesión, habiendo prohijado 
al Infante Don Enrique , hi
lo del Rey Don Alonso X I ; 
y de Doña Leonor de Guz-
man, el qual se acogió a es
tos sus Pueblos, huyendo de 
la persecución del Rey Don 
Pedro, por cuyo medio con
servó su vida, y pudo'He 

to , que hallándose en Sego-
via con la Rey na Doña Bea
triz , su muger, y con los 
Infantes, Proceres, y otras 
personas que vinieron a la 
dicha Ciudad á celebrar Cor
tes ; y conociendo las gran
des mercedes que Dios le ha
bla hecho, y que la Iglesia 
del Salvador de Oviedo era 
lugar santo, devoto , y muy 
rico de Cuerpos santos, y 

gar á la posesión dé la Coro - Reliquias , en que hacia ven-
na de estos Reynos. Don En- tajas á_otras_Iglesias Catedra-
rique siendo ya Rey , hizo 
donación de los Estados (de 
Gijon , y Noreña á su hijo 
Don Alfonso, el qual los 
póseyó hasta que fue despo
jado de ellos por la rebelión 
que dexo referida. 

Apoderado el Rey Don 
Juan de los Estados que el 
Conde Don Alfonso tenia en 
Asturias, y dadas al rebelde 
otras posesiones en tierras lla
nas, para que pudiese susten
tar su vida, de manera que 
tubiese menos ocasiones de 
rebelarse, quiso dar un gran 
testimonio de su afecto \ la 
Silla Episcopal de Oviedo, 
otorgando una célebre escri
tura en las referidas Cortes, 
por la qual la concedió el Se
ñorío , y Condado de Nore
ña, Dice en este instrumea-

Tomo X X X J K , 

les de España, por las quales 
prerogativas los Reyes Ca
tólicos Godos, escogieron aili 
sus sepulturas ; y sabiendo 
finalmente que por las ora
ciones de los Santos, cuyos 
cuerpos se veneraban en ella, 
quiso Dios ayudarle , dándo
le siempre victoria contra sus 
enemigos, y quebrantando 
las fuerzas de sus contrarios: 
Por tanto para gloria del mis
mo Dios, y de sus Santos 
hacia donación estable, per
petua , no revocable, y sin 
condición alguna a la dicha 
Iglesia y a Don Gutierre, su 
Obispo, Oidor de su Audien
cia , y ^ de su Consejo , y a 
los Obispos que le succedie-
sen de la Casa de Noreña con 
su aldea, y Señorío, y otras 
muchas posesiones que se ex-

B 3 prq^ 
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presan en la escritura , y per- fueren halladas en dicho lu-.: 
teneclan a la misma Casa, gar de Noreña. Dióse este cé-
Dice luego , que los Estados lebre privilegio en las Cor
one concede eran propios de tes de Segovia á 20. de Sep-
$u Señorío Real , para po- tiembre , Era de 1421. año 
derlos dar, y hacer de ellos de 1383. y está ^ confirmado 
lo que quisiese, por legíti- con gran soiemnidadjpor .|os 
mas razones que constaban de 
la escritura auténtica , y: pu
blica de Concordia,, hecha, 
entre su persona, y su her
mano Don Alfonso, Conde 
de Valencia , de la qual es
critura ipandaba dar traslado 
por autoridad de Juez en 
favor de la misma Iglesia, y 
para su resguardo , mandan-

Infantes , Duques, Condes, 
Marqueses, ¡Obispos, y otros 
Señores, entre los quales se 
lee el nombre de Don G u 
tierre , Obispo de Oviedo, a. 
quien se hizo tan señalada 
merced. ¿ , 

E n el año siguiente se 
repartieron ios Estados de 
Noreña entre el Obispo, y 

do que. el original se custo- Cabildo, quedando aquel con 
díase en la Cámara Real, para la mayor, y mejor parte; de 
perpetuo testimonio, de esta la qual división hecha en 6. 
donación. Menciona á: Don de Mayo, se hdla memoria 
Rodrigo Alvarez de Asturias, en el libro que se llama Pre-
y al Rey Don Enrique su «OĴ . Pocos años después vol 
padre, como a. poseedores de 
los Estados de Noreña , or* 
denanéo que la; Santa Iglesia 
de Oviedo tenga 'este Seño-r 
rio en adelante , con los mis
mos términos que ellos lo 
tubieron. Como la región de 
Asturias fue famosa desde el 
tiempo de los Romanos, por 
las ricas minas que en ella se 
descubrieron , reserva el Rey 
Don Juan para sí, y Jos Re

vio a Asturias el Conde Don 
Alonso, y se; apoderó no 
solo de Gijon , sino tambicn 
de Noreña , quitando su po
sesión al Obispo, y Cabil
do de Oviedo; pero venci
do el Conde se restituyeron 
los Estados de aquel Conda
do a sus legítimos Señores en 
8. de Septiembre del año de 
1394- y desde entonces han 
conservado sin alguna inter-

yes que le sucediesen, las de rupcion los Obispos de esta 
oro, plata, ú otro metal que Spde el dictado de Condes de 

N o -
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Noreaa, de que usan en es- todos los Monasterios de su 
crituras , y cartas públicas. 

Continaanse las memorias del 
Obispo Don Gutierre, y se re
feren ios grandes aumentos, 
que asi en lo espiritual coní9 

Diócesis, corrigiendo los des
ordenes por medio de justas, 
y santas leyes que restable
ciesen la vida espiritual, con
forme a la regla que en ellos 
se profesaba. Carvallo trac 

en lo temporal resultaron d su en las Antigüedades de Astu» 
Iglesia , y Diócesis de su rias, part.3. tit. 44. pag. 416. 

zelo y gobierno. algunas de las ordenanzas que 
dio para la reformación de 

Las grandes empresas que Monges , y Monjas, según 
corrieron por cuenta de Don constaba de las mismas visitas; 
Gutierre, poniendo en exe- añadiendo , que mandó su-
cucion los despachos, y pro- primir los Monasterios de 
visiones Reales que se le die- Soto, y Villamayor, movido 
ron para sujetar al Conde Don de la gran libertad con que 
Alonso , y tomar posesión 
en nombre del Rey Don 
Juan de sus Señoríos, po
niendo de su mano Alcaldes, 
y Merinos , y recibiendo 
pleytos homenages, no fati
garon el zelo de este insigne 
Prelado, de manera que no 
atendiese al aumento de la 
felicidad de su Obispado en 
otros muchos géneros de bie
nes. Los alborotos que en 
los añosanteriores hablan tur
bado el territorio de Astu-

en ellos se vivia , y que apli
có sus rentas á otros Con
ventos de mayor obser
vancia. 

Deseando también Don 
Gutierre que en su Obispa
do no faltasen j-ímás hom
bres doctos , y que el país 
de Asturias se honrase coa 
varones ilustres en s¿biduriat 
determinó fundar un Cole
gio en la Ciudad de Salaman
ca , cuya Universidad era de 
las mas sobresalientes de ti 

rias, fueron causa de que las Europa. Habiale hecho U 
costumbres Monásticas deca- Rcyna Doña Juana, que le 
yesen en gran parte de la ob
servancia regular. Para reme
dio de tan grave mal, hizo 
nuestro Prelado la visita de 

tubo por su Capellán mayor, 
merced de tres mil marave
dís que llamaban del rico hom
bre, coa los quales mantu-

B 4 b© 
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bo este Prelado algunos es- f.aujwum scholarium Civitatis 
tudiantes pobres en la refe
rida Universidad. Este pia
doso empleo de los tres mil 
maravedís movió a la Rey-
na á concedérselos para siem
pre , por un privilegio que 
dio en Medina del Campo 
en 10. de Abril del año 1381. 
Con esta renta, pues, fun
do, y dotó el Colegio lla
mado de Pan, y Carbón, 
cuyo nombre se le dió por 
tener su renta sobre las alca
balas de aquellos géneros, y 
según otros por cierta me 

SalmanHcíC jacta fc r Mcve-
rendum in Christo Patrem ó" 
Dom. D m . Guterrium , & ( . 
de suis tribus mUHbus mora-
Mtinorum del rico ombre Civi
tatis Salamantinrf. Segu n esta 
escritura debia el Colegio fa
bricarse cerca de la Catedral, 
y tener seis Colegiales Cano
nistas , los quales debian ser 
naturales del Obispado de 
Oviedo, y á falta de éstos, 
del Arzobispado de Toledo, 
y de la Diócesis de Palencia. 
Dicese , que los individuos 

dida , y tributo que cobraba de este Colegio fueron en los 
de ellos el Mayordomo del primeros tiempos de su fun-
Colegio, sin poderse proce- dación, y quaudo era único 
der a la venta antes de pa- en* la Ciudad de Salamanca, 
gar aquel derecho. Este es el de tanta autoridad,que como 
primer Colegio que se fun- Rectores gobernaban aquella 
dó en Salamanca , y ha ser- célebre Universidad. 
Y Í d o de exemplar para los E n el año de 1513. fun-
muchos que se erigieron des- dó el Ilustrisimo Don Die-
pues, para honor de la mis- go de Muros , Obispo tam-
ma Ciudad, y de todo el bien de Oviedo, el Colegio 
Reyno , por los excelentes 
varones que de ellos han sa
lido para felicidad, y gloria 
de la Iglesia, y del Estado. 
B n el fol. 21. de un Kalen-

mayor de San Salvador de la 
misma Universidad. Desde 
este tiempo comenzó á de
cirse el Colegio fundado por 
Don Gutierre, Colegio viejo 

darlo antiguo que se conser- de Oviedo, para distinguirle 
va en el Archivo de la Igle- del fundado después por el 
sía de Oviedo , leí .la funda- Señor Muros. Para memoria 
don ^de este Colegio, con de su fundador se gravaron 
t$U Xmlo:. Ordinatio,CQl¡egu. en una lápida estas palabras: 

Me-
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Memmade Den Gutierre de Obispo, con otras Constitu-
Toledo , Obispo de Oviedo > año dones concernientes al Ca-
de 1386. E n el siglo 16. cre
cieron algo sus rentas , pero 
sin embargo nunca fue Cole
gio rico , y siempre mantu-
bo pocos Colegiales, de los 
quales salieron hombres ex
celentes en vir tud, doctrina, 
y dignidad , como refiere el 
Compendio histórico de la 
Ciudad de Salamanca, escrito 
por Don Bernardo Dorado, 
que expresa los nombres de 
algunos en la pag. 270. 

E l zelo con que este Pre
lado atendió á la conserva
ción , y aumento de los pri
vilegios , y de la grandeza de 
su Iglesia, ha quedado im
preso en muchas obras que 
al presente son fieles testigos 
de aquella virtud. Por su or
den , y dirección se escribió 
el Becerro que existe en el 
Archivo, y contiene las me
morias de las rentas de la Me-

bildo, y Obispado. Mandó 
también escribir otro libro 
que se llama Regla colorada, 
a disíincion de otro que se 
á^ce Regla blanca, donde se 
copiaron las mas de las do
naciones que los Reyes, y 
otras personas habían hecho 
en los siglos anteriores a su 
Iglesia. E n el Breviario de la 
Catedral de Oviedo, impre
so en la misma Ciudad año 
de 15 5 6. se puso en el dia 13. 
de Marzo el Oficio que se 
debia celebrar para memoria 
de la invención, y descubri
miento de las Sagradas Reli
quias , reynando Don Alon
so V I . La lección segunda se 
reduce á atribuir a nuestro 
Prelado el establecimiento de 
la referida solemnidad : Gu-
terrius ¿rimus Rontifex Ove-
tensis pie statuh pr^diñie i w 
ventionis memoriam décima íer-

sa Capitular, y Episcopal, de tia die mensis Mar t i i , qua die 
los Beneficios, Curatos, y fuerunt aperta > seu inventíC, 
Prestamos del Obispado, ano-
tando á quien toca su presen
tación , y qué frutos le per
tenecen. Contiene asimismo 
las Visitas, y Sy nodos que se 
tubieron en, el Obispado , y 
en muchos Monasterios, y 
los Fueros que tocabaa ai 

a cunBis jidelihus sua Dios-
cesis celeberrime celebran, ne 
de vitio ingratitndinis sui sub-
diti jiossint detwtari. 

La estimación que el Rey 
Don Juan J. hizo de Don Gu
tierre fue ocasión para que 
e s í e Prelado alcanzase de 

aquel 
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aquel piafioso Principe varios de la Mesa Capitular 

favor de su privilegios en 
Iglesia , además de los que 
dexo referidos. E n el año de 
1383. hallándose el Rey en 
Cebolla en 24. de^Nbyiem-
bre, le concedió el privilegio 
de. que los Adelantados , y 
Merinos del Reyno usasen ju
risdicción en los Dominios de 
la Iglesia de Oviedo. E n 6. 
de Septiembre del año de 
1386. concedió el mismo Rey 
a Don Gutierre, y sus suce
sores los derechos de carga, 7 
de descarga,que se debían de 
cobrar en el puerto de la 
Muebla de Gastropol-

Se debe también a la mag
nanimidad de este Prelado la 
insigne fábrica de la Catedral 
del Salvador en la fortoa que 
hoy se vé, dándola principio 
en los últimos1 años de su pre
sidencia. Fundó también una 
suntuosa Capilla, y dotó qua-
tro Capellanes que sirviesen 
en ella. Dos de ellos deben 
ser , según el Arcediano Es
pinosa , Dignidades, ó Pre
bendados de la Iglesia , y tie
nen el dictado dé Mayores, 
teniendo casi igual renta á la 
de una Prebenda. Los otros 
dos son nombrados por el 
Cabildo, y •'tienen menos ren
ta, la quai se paga del globo 

Fue gfande el aumento 
(Jué durante su presidencia 
tubo la Catedral de Oviedo 
en bienes, y renta para la de
cente sustentación del Obis
po y Capitulares. Habiéndo
sele concedido el Condado, 
y los Estados de Noreña, cui
dó de repartir los prestamos, 
y jurisdicciones de aquellos 
dominios entre el Obispo y 
Cabildo, como se lee en el 
libro llamado Preciosa. Hizo-
se público instrumento de di
cha división en 31. de Mayo 
de 1384. y por él consta que 
el Cabildo se obligó con ju
ramento á celebrar anualmen
te un Aniversario por el Rey 
Don Juan en agradecimienta 
a la gran merced que había 
hecho al Obispo DonGutier-
re , y a su Cabildo, conce--
diendole •aquelCondado. E l 
instrumento citado se halla 
en el libro que se llama Re
gla colorada. E l mismo Pre
lado hizo en 3. de Septiem
bre del año de 1387. dona-
-cion en favor de su Iglesia, 
y de su tio Don Gutierre, 
Dean_de ella , y Cardenal de 
España, dando los molinos 
de San Pelayo , dotando de 
este modo las procesiones, y 
horas canónicas, como cons

ta 
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ta de una Escritura que se nquecida la Capilla, de cuya 
conserva auténtica en el Ar-> 
chivo de la Iglesia. E n su tes
tamento hace memoria de 
una donación que había he
cho á su Catedral de 1500. 
maravedís anuales, que co
braba del Concejo de Pravia 
por privilegio que le conce-

fundacion se ha tratado. 
E n el año de 1387. estu-

bo Don Gutierre en SegovU 
como parece por su testa
mento , que otorgó en esta 
Ciud. d en 13.de Septiembre 
de dicho año, ante Alvaro 
Fernandez de Cabezón, Cíe-

(dio el Rey Don Juan en el rigo de Falencia. E n él dice, 
rio del expresado Concejo, que era Oydor , y Consejero 
Menciona también los orna- del Rey Don Juan , y que 
mentos, libros, y alhajas con habia gozado el empleo de 
que adornó la Capilla que de- Canciller -mayor de.la-Reyna 
xó fundad i. Ordenó tambiei> Doña Juana, su madre. Des
que faltando la sucesión de 
Lope González de Qiiirós^ 
y de Doña Gómez, su mu-
gisr ^' y hermana de nuestro 
Obispo, viniese al dominio 
de la Iglesia de Oviedo la 
herencia que les,habla dado 

pues de prohibir, que en su 
entierro hubiese los lucos, y 
llantos que eran de costum
bre , muestra «u piedad , y 
devoción a diferentes Igle
sias, y personas, haciéndolas 
donaciones, que manifiestan 

en Peñerues, para que el Ca- los muchos bienes que poseía 
bildo asignase de los frutos por su ;casa, y por Ies digní-
de dicha herencia cierta dades que obtubo. Dexú a Ja 
pensión , con que se susten^ Iglesia de Falencia todos los 
tase un Capellán que celebra- libros que tenia de Sagn da 
se el Sacrificio de la Misa to- Escritura , y de los dos De
dos los días por el alma de rechos, cumpliendo el esta • 
-Don Gutierfe, y de su her- tuto jurado en tiempo de 
,mana. Del citado libro Pre
ciosa consta también la do
nación que hizo a su Iglesia 
de unas casas que tenia en 
Castropol. Otras muchas do
naciones constan del referido 

Don Alonso, Obispo de esta 
Sede. De aquí parece cole
girse que nuestro Don G u 
tierre • habia gozado alguna 
dignidad en esta Iglesia ,,cuya 
Sede fue gobernada por Don 

Mbro, CQn las.quales dexós**- YasCQ,tQ Don Blás, %\o suyo, 
que 
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que después fue Arzobispo rengúela Fernandez. E n esta 
de Toledo, y actualmente es 
taba ocupada por Don G u 
tierre Alvarez de Toledo, 
también tio suyo , que des
pués fue elevado á la digni
dad de Cardenal por el Ant i 
papa que tomó el nombre de 
Clemente V I I . Hace también 
memoria de la Colegiata d̂e 
Husillos, de la misma Dió
cesis, dándola cien doblas, y 
mandando que en ella se le 
kagan exequias, y que se ce
lebre una Misa de la Virgen 
Maria todos los Sábados, y 
otra de Difuntos con su Res
ponso. Da testimonio de su 
fino afecto a Toledo, su pa
tria , haciendo algunas man
das en favor de la Ciudad, y 
de sus Iglesias. A los Clérigos 
de k Parroquia de San Justo, 
en que nació, y fue bautiza-
dof confirma ia donación que 
lei habla hecho de ciertas ne-
redades en Villa-Diego, y 
Gramosiüa, y de unas casas 
que tenia en el distrito de la 
misma Parroquia. Dexa ^ la 
Catedral de Toledo las casas 
principales que poseía en la 
misma Ciudad , y Parroquia 
que fueron de Doña Mencia 
Fernandez, su madre, y otras 
que estaban contiguas a ellas, 
j fueron de su tia Doña Be-

clausula menciona a dos her
manas suyas, ^ quienes habia 
comprado dos partes de las 
dichas casas; y á su hermano 
Esteban Fernandez, Arcedia
no de Babia , que le habia 
donado la tercera parte de las 
mismas casas. Hace esta do
nación ordenando, que de 
los réditos se hagan Aniver
sarios por sus padres , y her
manos, y por el alma de Don 
Blás, Arzobispo de Toledo, 
tío suyo por parte de madre. 
Confirma también en favor 
de la misma Catedral la mi 
tad de la fabrica de xabon 
que tenia en Toledo , y la 
manda quinientas doblas para 
una lámpara que debía po
nerse en el altar de Santa 
Maria la Blanca; y finalmen
te, un rosario, y varios l i 
bros, cuyo uso debia hacer
se según lo ordenado por su 
tio el Arzobispo Don Blás, 
que los habia dexado a la mis
ma Iglesia. Asimismo otros 
que su padre habia mandado 
eii su testamento , y eran las 
siete Partidas, y el Fuero-
Juzgo , y el Fuero de Cas
tilla con las concordancias 
de las mismas Partidas. Or
dena también que el rema
nente de todas las mandas que 

ex-
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expresa en su testamento, se 
divida en tres partes para la 
redención de Cautivos , para 
casar doncellas pobres, y so
corred á pobres vergonzantes 
de la referida Ciudad. De sus 
parientes nombra, además de 
su hermana Doña Gómez, 
que como dexo dicho fue 
muger de Lope González de 
Quiros, a Doña Inés Fer
nandez , su tia, a Mencia 
González, su parienta, hija 
de Gonzalo Fernandez, y Re
ligiosa del Convento de San 
Clemente de Toledo, a Men
cia Fernandez, su tia , a Gar
cía Juste , su sobrino , Canó
nigo de Oviedo, á Sugerio 
Teilez, su sobrino, dando a 
todos ellos'cierta cantidad de 
dinero. Exercita finalmente 
su piedad con sus criados fa
miliares , y conocidos, y 
con- los Conventos de Ovie
do, Toledo, y Falencia, y 
ordena los sufragios que de
bían celebrarse por su alma. 
Entre sus Testamentarios 
nombra al Rey Don Juan, a 
Don Gutierre, Cardenal de 
España, su tio, y a Don Pe
dro Tenorio , su pariente, 
que en este mismo año era 
Arzobispo de Toledo. 

Parece que. fue muy difí
c i l la execucion del testa-

Gutierre de Toledo. 29 
mentó de Don Gutierre , c o 
mo consta del testimonio que 
su testamentario, y pariente 
Don Pedro Tenorio , A i z o -
bispo de T o k d o , dio en su 
propio testamento por estas 
palabras: <CE nos tomamos 
«una copeta de oro, que fue 
"del Obispo de Oviedo, por 
"nuestro trabajo , por seE 
«executor de su testamento, 
" é cobrar todos sus bienes; 
"los quales sacamos con gran 
«ru ido ; é cumplimos todo 
"su testamento fasta donde, 
"alcanzó. E si nos no fuera-
"mos, tarde, 6 nunca se 
"cumpliera, ca los Coletores 
" lo hablan tomado todo. E 
"aun por mas seguro de nues
t r a conciencia, quando en-
"viamos á Granada a sacar 
"cautivos, dimos quanto 
"valía la copela para que se 
«sacase un cautivo por el 
»alma del Obispo,é nuestra." 

E n el año de 1388. dura
ba aun el cisma que comen
zó en Fundi por la elección 
de Roberto, Cardenal de G i 
nebra, á quienes los Carde
nales descontentos con el 
Pontificado de Urbano V I . 
nombraron Pontífice Roma
n o con el nombre de Cle
mente V I L Como los Espa
ñoles que al principio del 

cis-
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cisma estubieron neutrales se 
adhirieron al partido del A n -
tipapa Clemente en fuerza de 
las razones que los Legados 
del mismo Clemente, y mu 
chos literatos de estos Rey 

de Clemente. E n el referido 
Concilio se establecieron va
rias leyes para reforma del 
Estado Eclesiástico, las qua-
les se publicaron en el Con
vento de San Francisco de k 

nos propusieron en compro - expresada Ciudad en 4. de 
bacion de la legitimidad del Octubre de dicho año , que 
Pontífice elegido en Fundi, 
no es de extrañar que el Obis 
po de Oviedo Don Gutierre 
siguiese la misma voz gene
ralmente recibida en estos 
Reynos. Su tio Don Gutier
re, Obispo de Palencia , fa
vorecía al partido de Clemen
te con tal calor, que no que
riendo admitir la Púrpura 
ofrecida por Urbano V I . la 
aceptó de mano del Antipapa 
Clemente V I I . llamándose 
Cardenal de San Juan, y San 
Pablo, y portándose como 
tal, y como Legado de la Si-
lia Apostólica en España. Ha
llándose , pues, las cosas en 
tal estado , Don Gutierre, 
Obispo Ovetense, asistió al 
Concilio que se celebró en 
Palencia, presidiéndole Pe
dro de Luna, Cardenal de 
Santa Muría en Cosmedin, y 
Legado del Antipapa Cle
mente V I I . el qual fue sin 
duda el que con mayor fuer 
za trabajo en mantener a ios 

era el décimo del Antipapa 
Clemente , en presencia del 
Rey Don Juan , del Aizobis-
po de Santiago; y de los 
Obispos de Oviedo, León, 
Calahorra, Palencia, y Za
mora. 

La ocasión que me ofrece 
el Concilio de Pakncia , y 
la memoria de Don Gutierre 
su Obispo, me pone en la 
necesidad de hacer presente 
la observación qué tengo he
cha en orden á la presidencia 
del mismo Don Gutierre. E n 
las Actas del Concilio no se 
nombra el Prelado de Palen
cia , sino con el dictado de 
Obispo , lo que me hizo sos
pechar que Don Gutierre re
nunció el Obispado desde 
que fue nombrado Cardenal, 
y Legado de España. En efec
to son muchas las escrituras 
de que consta que el Obispo 
de Palencia que presidía en 
el año de 1388. era Don Juan 

za trabajo en mantener a los de Casrromocho el anal fiic 
Españoles en h obediencia trasladado desde la Iglesia de 

Jaén 
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Jaén en el año 1382. en que diez Canteros de los que se 
tenia ya por sucesor en esta ocupaban en la fábrica; y la 
Sede a Don Nicolás de Bied 
ma, como se puede ver en 
los Anales Eclesiásticos de 
Jaén, escritos por Don Mar-
tira de Ximena. Asi que debe 
tenerse por cierto que Don 
Gutierre , Obispo de Falen
cia , creado Cardenal, y Le
gado de España en el año de 
1382. por el Antipapa Cle
mente, dexó desde entonces 
su Obispado, sucediendole en 
esta Sede Don Juan de Cas-
tromocho. Obispo de Jaén, 
a quien como Obispo de Fa
lencia escribió en el mismo 
año el Rey Don Juan desde 
Segovia la orden que refiere 
G i l González. Consta asimis
mo que debe corregirse Pul 
gar en su Historia de Falen
cia , lib. 3. cap. 9. donde atri
buye a Don Gutierre las me
morias que pertenecen á Don 
Juan de Castromocho , mo
vido solo de que aquel Pre
lado vivia en los años á que 
pertenecen las memorias. 

En el mismo año de 1388. 
en que D< n Gutierre, Obis
po de Oviedo , se empleaba 
en la nueva fabrica de su Ca
tedral , le concedió el Rey 
Don Juan el privilegio de 
•exención de ilibatos pura 

Carta de esta gracia se con
serva auténtica en el Archi
vo de la misma Iglesia de 
Oviedo. 

Pertenecen también a d i 
cho año las Cortes celebradas 
en Falencia dos días antes del 
Concilio referido , a las qua-
les asistió Don Gutierre para 
establecer en ellas las or» 
denanzas que convenían al 
estado político del Reyno, 
siendo uno de los puntos 
principales el tratar de la for
ma en que se podría juntar 
la cantidad de dinero para 
las pagas del Duque de Aien-
castre , cuyos conciertos de 
paz se habían tratado poco 
antes con el Rey Don Juan. 
Las guerras de este Duque 
tenidas en los años anteriores, 
dieron motivo a que nuestro 
Prelado se emplease en el 
bien público del Reyno, con
forme a la Real Cédula que 
se le dirigió para la defensa 
de los pueblos de Asturias, 
mandándole señalar los h ga-
res, donde estarían con mas 
seguridad las viandas necesa
rias para la guerra, y levan
tar, y fonííicar los muros de 
los lugares que le p, redesen 
mas fuertes. Hizose te do 

cuia<« 
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cunipiidamente, de manera, vadas en la Capilla mayor 
que ios puertos de Asturias 
se hicieron impenetrables á 
los Ingleses., mereciendo en 
esta ocasión los Asturianos el 
elogio que en los tiempos pa
sados se habían grangeado, 
conforme á la Real Cédula, 
en que dice el Rey Don Juan: 
s5 Porque Nos tenemos fidu-
^cia en vos como aquellos, 
i? en quien siempre fallaron 
9» lealtad los Reyes de Casti-
51 lia nuestros antecesores.»» 

L a última noticia que he 
podido averiguar de este gran 
Prelado, es la que dexo re
ferida del privilegio conce
dido por el Rey Don Juan 
en el año de 1388.; y ha
llándose ya sucesor en el de 
2390., se puede asegurar que 
su fallecimiento sucedió en
tre los años expresados. Su 
fama debe ser inmortal por 
los señalados servicios que 
hizo en favor de su Iglesia 
y Obispado , y de todo el 
Rey no, sujetando a los re
beldes, y maateniendo el ter
ritorio de Asturias defendi
do de sus enemigos, asi na
cionales , como extrangeros. 
Su cadáver fue sepultado en 
ía Capilla, que como se ha 
dicho dexó fabricada , y do
tada. Sus armas se ven gra

de la Catedral en dos es
cudos , uno de campo blan
co , y una barra colorada en 
lo alto, otro en campo del 
mismo color con tres barras, 
y con jaqueles blancos, y ne
gros , los quales escudos se
gún el Arcediano de Espi
nosa representan sus linages 
paterno, y materno. L o cier
to es , que Don Gutierre fue 
de la nobilísima Casa de los 
Toledos, como dixe en el 
principio de sus memorias, y 
parece que estaba entroncado 
con esta familia , asi por par
te de padre, como de ma
dre. Estos, según G i l Gon
zález , fueron Fernán Vicen
te , Alcalde mayor de T o 
ledo , y Doña Mencia Fer
nandez ; pero según Don 
Luis de Salazar y Castro en 
el Indice de las glorias de la 
Casa de Farnese, pag. 588. lo 
fueron Tel Fernandez, A l 
calde mayor de Toledo , que 
dice era viudo de Doña Men
cia Fernandez en el año de 
1264., en lo qual hay el yer
ro notable de 100. años que 
debe corregirse en la tabla que 
pone de la Casa de Toledo, 
colocando \ jos padres de 
Don Gutierre , Obispo de 
Oviedo, dentro de las mismas 

U-
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lineas en que están Gómez Maestre de Santiago , JD011 
Pérez, Alguacil mayor de 
Toledo , ^Don Vasco , Obis
po de Paldncia, y Arzobis
po de Toledo, Don Garcia 
Alvarez de Toledo, primer 
Señor d i Valde-Corneja, &c. 
y Don Gutierre , Obispo de 
Palencia, Chanciller mayor 
de la Reyna Doña Juana Ma 

Gutierre , Cardenal de Espa
ña , Diego Gómez, Ferrand 
Alvarez, y Tel Fernandez. 
Quince años después de es
tas peticiones, y quatro des
pués de haber entrado D.m 
Gutierre en el Obispado de 
Oviedo, halló que-Tel Fer*-
nandez estaba en compañía 

nuel, &c. todos los quales del Obispo, siendo uno de 
eran tíos de nuestro Obispo, los que andaban en el Real 
Acerca del padre de este Pre- servicio en Asturias, para de
lado, no he hallado hâ sta aho- fensa de aquella tierra, como 
ra suficiente autoridad para se manifiesta por la carta que 
decidir en la duda que resul- el Rey Don Juan escribió a 
ta de la variedad con que le los Caballeros de este paísf 
nombran Gi l González,y Sa-
lazar de Castro ; pero me in
clino á que Tel Fernandez 
no fue padre , sino hermano 
de Don Gutierre, atendien
do á que este Caballero te-

para que estubiesen a las or
denes de Don Gutierre, Obis
po d^ Oviedo. La carta co
mienza asi: Nos ci Rey. F a 
cemos saber d vos Gutierre 
Osorio de Quirós , é Lope Osó 

nía, según parece, casi igual rio de Qtiirús y é Tel Fernán-
edad que el Obispo de Ovie- dez de Toledo, érc. Y habien
do. Habiéndose apoderado 
Don Enrique II. de la Ciu
dad de Toledo , viviendo su 
hermano el Rey Don Pedro, 
presentó la Ciudad un qua-
derno de peticiones en 11. de 
Mayo de 1366. y la tercera 
se dirigía a que Don Enr i 
que mantubiese los oficios, 
y haciendas de varios Caba
lleros , entre los quales se 
nombran Garci Alvarez, 

Tomo X X X I X . 

dose escrito esta carta pasa
do el año de 1380., parece 
que Tel Fernandez de Tole
do , que entonces residía en 
Oviedo , seria hermano, y 
no padre de Don Gutierre. 
Por el testamento de este Pre
lado, consta también que tu
bo un sobrino ihm.ido Su-
gerio Tellez, hijo sin duda 
de Tel Fernandez , hermano 
del Obispo, 

G Z Para 
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Para mas perfecto cono- de la Iglesia, y Obispalía de 

cimiento de la familia de 
Don Gutierre , debo adver
tir , que no solo T e l Fer
nandez de Toledo vivió en 
Asturias en compañía del 
Obispo, sino también dos so
brinos, llamados García Jus
te, que fue Canónigo de. aque
lla Iglesia» y un hermano 
del mismo Obispo, llamado 

Oviedo. 

D O N G U I L L E N . 

Desde tí año de 1390. hasta 
el de 1412. 

E l cisma que por estos 
años turbaba á la Iglesia por 
la elección de dos Papas, fue 

Esteban Fernandez, que fue motivo de que viniesen a Es-
Arcediano de Babia. Tubo, paña algunos extrangeros pa-
tambien una hermana llama- ra promover , según pienso, 
da Doña Gómez, la qual se el partido de Clemente V I I . 
casó con Lope González de que en estos Reynos logró la 
Quirós. Este Caballero fue mayor aceptación en el Rey 
hijo de Gonzalo Bernaldo de Don Juan, y en los Prelados, 
Quirós, en cuyo favor escri- y Señores de estas Provin-
bió Don Enrique II. al Obis- cias. En el principio de su 
po Don Gutierre , para que. Antipapado , envió Clemen-
le restituyese las Encomien- te V I L á Pedro de Luna, 
das que le había quitado, y Cardenal de Aragón , para 
asimismo a sus hijos Gutierre que diese a los Reyes de Es-
Gonzalez, y Lope González, paña noticia de la elección 
como queda referido en las que se había hecho de y,u 
memorias de nuestro Prela- persona para el sumo Pon
do. Movido el Obispo de la tificado. Es muy creíble que 
recomendación del Rey , y con Pedro de Luna , vino 
en. los años adelante del pa
rentesco con, aquella noble fa
milia de Asturias, dio, a- los 
dichos hermanos varias E n 
comiendas, como a, Caballé-

también Don Guillen , el 
qual era Francés de. nación, 
y criado, ó según otros, 
Maestro de Clemente V I I . 
Hallándose, pues, en estos 

ros, con cuyo poder , y au- Reynos, y vacando el Obis-
toridad estarían bien defen- pado de Oviedo , por muer-
did.js las rentas, y haciendas te del insigne Prelado Don 

Gu-
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Gutierre de Toledo, mere- Oviedo, y á Don Pedro de 
ció por su mucha virtud, y Velorado, su Confesor , los 
literatura ser nombrado para quales fueron a Valladolid, y 
el gobierno de esta Sede. Ha- habiéndose juntado doce , ó 
bia tomado ya posesión en catorce Monges que vinieron 
12. de Octubre del año de de Sahagnn, y del Priorato 
1390. cómo se comprueba de San Salvador del Nogal, 
del traslado que en este dia, donde presidia el V . Fr. A n -
y año se dió en Valencia de tonio de Ceynos , se hospe-
Don Juan, del testamento daron en el Alcázar viejo. E n 
del predecesor Don Gutierre Martes 27, de Septiembre de 
á instancias del mismo Don dicho año 1390. estando los 
Guillen , con el título de Monges en una Capilla del 
Obispo de Oviedo. Palacio , dedicada \ San II-

E n el mismo año de 1390. defonso, llegó el Obispo con 
confió el Rey Don Juan al el Confesor del Rey , y en-
Obispo Don Guillen una co- fregando una Bula de Boni-
sa de tan grave importancia, fació I X . para la fundación 
como la fundación del célebre del Monasterio , ante Sancho 
Monasterio de San Benito de González , Escribano Real, y 
Valladolid. Juan Antolinez del Número de Valladolid, 
de Burgos refiere en laííisto- propuso las condiciones con 
ria manuscrita de esta Ciudad, que el Rey les daba aquel 
que entre las ruinas que el Palacio, y lo erigia en M o -
Rey Don Enrique causó en nasterio. Aceptadas por los 
las reñidas guerras que tubo Monges las condiciones , y 
con su hermano el Rey Don obligaciones que se les impo-
Pedro, fue una la del Mo- nian, se les hizo la entrega 
nasterio de San Benito de del Alcázar, cuya Capilla, 
Valladolid. Deseaba el mis- dexado el nombre de San l i 
mo Principe restaurarlo du- defonso, se llamó desde en
rame su Reynado ; pero no tonces de San Benito. En el 
pudiendo executarlo en sus dia siguiente el Obispo Don 
dias, lo dexó encargado a su Guillen , y toda la Clerecía 
hijo D . Juan I. Este Monar- de la Iglesia mayor , gran 
ca encargó r esta grande obra número de Religiosos de va-
a Don Guil len, Obispo de rías Ordenes, y mucha gen-
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te"de la Ciudad, se juntaron, po el privilegio que ei Rey 
é hicieron una solemnísima 
procesión. Concluida ésta, 
dixo la Misa de Pontifical el 
Obispo, y la oficiaron los 
Mongas. Acab.ida esta fun
ción les ofreció Don Guillen 
por grande, y primera dá
diva dos libros, el uno se 
intitulaba Z^ít de Virtutibus, 
el segundo Constitutioms P a n 
Benedicti, las quales, dice el 
autor citado, se conservaban 
en la Biblioteca del Monaste-

Don Juan su páére babia 
concedido al Obispo Don 
Gutierre, para que los Ade
lantados, y Merinos del^Rey 
no exerciesen su autoridad, 
y jurisdicción en las tierras 
de la Iglesia de Oviedo. En 
el año siguiente , teniendo el 
mismo Principe Cortes en 
la Ciudad de Burgos , Cá
mara entonces de Castilla, 
firmó Don Guillen el privi
legio con que Don Enrique 

rio. De este modo tubo prin- ratificó otros muchos que el 
cipio. el famoso Monasterio Santo Rey Don Fernando, y 
que hoy día existe en Valla 
dolid , a cuya observancia se 
debe haber sido sus Monges 
los primeros que solicitaron 
la unión, y la reforma. Nom 

los demás Reyes hasta su 
tiempo , hablan concedido al 
Monasterio de Santa Maria de 
Revilla, que antes se dixo 
Rocamador. La data de este 

bróse por su primer Abad privilegio confirmatorio di-
el referido Fr. Antonio de ce , que fue dado en las Cor-
Ceynos, cuya virtud estable- tes de la muy noble Cibdad 
cío un modo de vivir mas de Burgos, cabeza de Castie-
perfecto que el que observa- l i a , é Cámara Real en 20. 
ron los Monges en el Monas- días de Febrero, año del aaci-
terio del Nogal, que se apro- miento de nuestro Señor Jcmi-
bó porí Benedicto XI I I . con Christo d e M C C C L X X X X I L 
la condición , de que aquella años. En el de 1393. ganó es
casa fuese dependiente de la te Prelado una executoria del 
deSahagun, lo que no duró Consejo Real en el pleyto 
sino hasta el año de 1425. que siguió á favor de su Iglc-

E n 1391. se celebraron sia , sobre el portazgo de 
Cortes en Madrid , y en ellas 
confirmó Don Enrique III. 
a- petición de nuestro Obis-

Oilonicgo, y la escritura que 
se hizo de esta sentencia , fue 
dada en Burgos á 28. de Ju

lio, 
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l i o , y se conserva auténtica 
en el Archivo de esta Iglesia. 

E n los años siguientes se 
ofrecieron varios sucesos en 
que Don Guillen tubo que 
exercitar su paciencia, y la 
constancia de su ánimo. E l 
Conde Don Alonso, que en 
el año de 1383. habia sido 
despojado de sus Estados, y 
echado de Asturias , fue lue
go enviado preso al Castillo 
de Montalvan, por ciertas 
cartas que se decía haber es
crito á Portugal. Estubo des
pués encarcelado en el Alcá
zar de Toledo , y después en 
el Castillo de Aímonacid, por 
disposición de Don Pedro 
Tenorio , Arzobispo de To
ledo, y finalmente en Mon-
real, donde se mantubo has
ta el Reynado de Don Enr i 
que III. E n las discordias que 
algunos Señores tubieron en
tre sí ocasionadas de la menor 
edad de este Rey , logró el 
Conde su libertad de la ma
nera que diré luego, y vién
dose ya suelto, y movido 
de su genio , nada corregido 
con el castigo pasado , sino 
siempre inquieto , y bullicio
so , se fue á Asturias, y se 
apoderó de la Ciudad de 
Oviedo , y de los Estados de 
Noreña que el Rey Don Juan 

',TomXXKIX. 
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habla concedido á Don G u 
tierre, Obispo de Oviedo, en 
las Cortes que se celebraron 
en Segovia , como dexo refe
rido. E n esta aflicion favore
ció Dios al Obispo Don G u i 
llen , y á su Iglesia en el mis
mo año en que le sucedió 
este trabajo. Porque viniendo 
el Rey a Oviedo para reme
diar aquellos daños, consi
guió en medio de su corta 
edad que el Conds saliese de 
Oviedo , y restituyó al Obis
po Don Guillen los Estados 
de Noreña, con que su pa
dre enriqueció aquella Igle
sia, dando testimonio de su 
devoción a la sagradas Reli
quias que alli se veneran. 

Los vecinos del Concejo 
de Llanera , probaron tam
bién la paciencia de este Pre
lado , levantándose contra él 
por los agravios que, según 
alegaron en el principio del 
sucesor de Don Guillen , les 
hacían los Comenderos que 
les habia nombrado para las 
tierras de su Concejo que eran 
de la Iglesia. E l Obispo se 
vió forzado á excomulgarlos, 
y ponerles entredicho, y en 
tal estado permanecieron por 
espacio de 4. años, y hasta 
que habiendo muerto Don 
Guillen, y entrado en el go-
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bferno del Obispado el suce
sor Don Diego Ramírez, se 
arrepintieron de su hecho, y 
prometieron obediencia a su 
Señor, y Prelado, y cum
plieron con humildad la pe
nitencia que les fue impues
ta , como se verá luego. 

E n el año de Í411. diri
gieron a este Obispo algunos 
Concejos de su Diócesis cier
tas representaciones en que se 
querellaban de las molestias 
que recibian de los deman-
deros , cuya multitud les po
nía en~confusíon ; y al mis
mo tiempo rogaban á su Pre
lado los enseñase en qué po
drían emplear sus limosnas de 
manera que fuesen para ma
yor servicio de Dios , remi
sión de sus pecados, y pro
vecho de sus almas. Don Gui
llen respondió á estas quere
llas , dirigiendo á los referi
dos Concejos la carta siguien
te , en que manifestó bien su 
devoción á la Orden del glo
rioso Padre San Francisco. 

Don Guillen , por la gra
cia de Dios, é de, la Santa 
Sede Iglesia de Roma , Obis
po de Oviedo: A todos los 
fieles Christianos, asi Cléri
gos , como Legos de nuestro 
Obispado, salud, y bendi
ción. Sepades, que en k San-

. Tra. 75. Cap. 3. 
ta Synodo , que Nos celebra
mos en nuestra Iglesia Cate
dral de San Salvador de Ovie
do, seis días del mes de Mayo, 
este año de la fecha de la car
ta , nos fueron fechas peti
ciones , é querellas de ciertos 
Concellos, é comarcas de es
te nuestro Obispado, dicien
do, que por quanto las ele-
mosinas, é demandas que fa
cían en cada una selmana, 
eran muchas, y los Poblado
res eran mucho enojados, é 
infestados por la instancia 
grande de los muchos deman
dadores, é no podian com-
prir, ni abastar á tantas de
mandas , por ende, que nos 
suplicaban humiliosamente, 
así como á su Prelado , é es
piritual Pastor, que les de
clarásemos , quáles eran las 
mellores clemosinas, é mas 
espirituales en que mellor po
dian a Dios servir , é de que 
podian haber mayor galardón, 
é perdonancia de sus peca
dos , para ganar la gloria del 
Reyno celestial. Onde Nos 
veyendo sus querellas, é jus
tas peticiones , é queriéndo
los proveer de remedio con
venible , é porque la buena 
devoción de los fieles Chris
tianos no sea turbada : Man
damos á todos los Arcipres

tes, 
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tes, \ Capellanes, \ Escusa- tro Señor Jesu-Christo, \ por 
dores del dicho nuestro Obis 
pado,é a cada uno de Vos que 
esta nuestra carta vieredes, 
h el traslado de ella signado 
de Escribano públ ico, en 
virtud de obediencia, y so-
pena de excomunión, que 
después de aquella elemosina 
natural que es de los de San 
Lázaro, que la primer ele 

el poderío, é autoridad que 
tenemos de los Bienaventu
rados San Pedro, y San Pa
b lo , damos, otorgamos á 
cada uno de vos los se ^re
dichos Capellanes, h Escusa-
dores, que asi en vuestras Igle
sias esta dicha elemosina po-
sieredes, é á cada fiel Chris-
tiado, 6 persona que la pro-

mosina, que en vuestras Igle- curar, é á todo aquel, ó aque-
sias pongades, que sea la ele- Ha que la dier , quarenta días 
mosina de los Frayres de San de perdón. N i por deman-
Francisco, por quanto éstos 
no han propio , ni rentas al
gunas , ni otra cosa donde se 
puedan mantener , salvo de 
las dichas nuestras elemosínas. 
Ca estos son de la Regla de 
la pobreza de los Apostóles 
del nuestro Señor Jesu Chris-
to, é Predicadores de los sus 

das , ni demanda , cartal, ni 
tal que vos de nuestra parte 
sean mostradas, non dexedes 
de cumplir esta carta , é dar 
la dicha elemosina según di
cho es, salvo si en la tal car
ta , ó cartas fíciere expresa 
mención en contrario de esta 
nuestra. E n testimonio de lo 

Evangelios, é Coadjutores de qual , mandamos dar esta 
la Iglesia; é por esta razón nuestra carta escrita en per 
rogamos, é amonestamos en gamino, en que escribimos 
el Señor Jesu-Christo \ to- nuestro nombre , é sdLda 
dos los fieles Christianos del con nuestro sello, en cera 
dicho nuestro Obispado, que pendiente. Dada en Oviedo, 
dedes, h procuredes devota- diez dms del mes de Noviem-
mente esta dicha elemosina bre año del Nacimiento de 
de los Frayres de la dicha Or- nuestro Señor Jesu Christo 
den de San Francisco, é por- de mil ti quatrocientos é once 
que esta obra de esta piedad, años. Episcopus Ovetensis. 
^elemosina con mayor devo- Concluyó Don Guillen 
cion fagades, Nos confiando la Capilla mayor de su Cate-
de la misericordia del núes- dral, cuya fábrica habia co-

C 4 mcn« 
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menzado su antecesor Don se pnso sobre su sepulcro una 
Gutierre. Fundó también dos 
Capellanías en su Iglesia, una 
en la Capilla que está delante 
de la Cámara Santa, y otra 
en la que se llama del Rey 

lámina de broirce con sn re
trato , y armas, y el epitafio 
siguiente. 

Hic jacet hontf memoria 
D . Guillermus de Viridimonte, 

Casto. Defendió siempre con Episcopus Ovetmsisy natmne 
gran valor los derechos, y Gatlus, alumnus & famulus, 
jurisdicciones de su Iglesia quondam Domini Papa Ck-
hasta vencer a los poderosos, mentis V I I . Qid post multa 
que intentaban usurpar sus opera charitatis animam red-
posesiones. dens stio Creatori, obiit in Ci-

Falleció Don Guillen en vítate Ovetensi, die Jovis 
17. de Febrero del año de XVÍI.mensis Fehruariíy anni 
1412. y su cuerpo fue sepul- Domini M C C C C X I I . 
fcado en la Capilla mayor, y 

C A P I T U L O IV. 
JSL C O K f D E D O N A L O N S O S E A P O D E R A 
ton artificio , y violencia de una buena parte del Principado 
de Asturias siendo Obispo Don Guillen. E l Rey Don Enrique 

vá d Asturias , y sujeta al tirano, cuya alevosía fue 
declarada por el Rey de Francia. 

NO habían pasado seis 
años desde el estableci

miento de la dignidad de 
Principe de Asturias, como 
propia para siempre de los 
primogénitos de los Reyes de 
España, quando los Estados 
que comprehende el Título, 
y Señorío del Principado fue
ron acometidos con la mayor 
astucia , y violencia. Habien
do muerto desgraciadamente 

el Rey Don Juan en Alcalá 
de Henares, dexando a su hijo 
Don Enrique de tan poca 
edad, que no podia gobernar 
el Reyno por sí mismo , se 
celebraron Cortes en Madrid, 
en que los Prelados, Señores, 
y Procuradores de las Ciuda
des, después de muchas al
tercaciones, nombraron Go
bernadores del Reyno al Du
que de Beuavente, ai Mar

ques 
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qnesde Villena, y al Conde 
de Trastamara, ^ los quales 
se agregaron los Arzobispos 
de Toledo, y de Santiago, y 
los Maestres de las Ordenes 
de Santiago, y de Calatra-
va. Levantáronse después dos 
partidos contrarios, cuyas ca
bezas eran el Arzobispo de 
Toledo Don Pedro Tenorio, 
y el de Santiago Don Juan 
García Manrique , ambos do
tados de grande ingenio, sa
gacidad , y diligencia. E n es
tas discordias, habiendo cre
cido mucho la parcialidad 
del Arzobispo de Toledo, 
trabajaba el de Santiago en 
aumentar la suya con alguna 
persona que tubiese tanto po
der , y autoridad que pudie
se hacer frente a los contra
rios. Ninguna le pareció mas 
a proposito que la del Con
de Don Alonso, hermano 
del Rey Don Juan , y tio de 
Don Enrique 111. cuya re« 
presentación seria por su san
gre Real, nada inferior á Ja 
del Arzobispo de Toledo, y 
sus aliados. E l Conde Don 
Alonso estaba actualmente 
preso en el Castillo de Mon-
Real, donde el Consejo había 
mandado guardarle baxo el 
cuidado del Maestre de San
tiago, a cuya Orden perte-
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necia aquel Castillo , situado 
Junto a la Vil la de Ocañay 
complaciendo al Arzobispo 
de Toledo , que no quiso 
guardarle en su Castillo de 
Almonacid , dexando este 
cuidado al Consejo, y no 
creyendo que podría el Con
de sufragar en algún tiempo 
al partido contrario. Cele
brándose , pues, Cortes en la 
Ciudad de Burgos, preten
dió el Arzobispo de Santiago 
con sus aliados que se diese 
libertad al Conde Don Alon
so , y que se le restituyesen 
los Estados de que habia sido 
privado. 

Nuestros Escritores supo
nen como cosa cierta que el 
Rey Don Enrique , no solo 
dio libertad á su tio, sino 
que también mandó que se le 
entregasen las Vil las, Casti
llos , y tierras que pose) ó en 
Asturias antes de ser encarce
lado por el Rey Don Jucn. 
Esto segundo no me parece 
Creíble en vista de que las 
promesas que el Rey Don 
Juan hizo al Conde Don 
Alonso en la Escritura de 
Concordia, celebrada en el 
real de Gijon en el año de 
1383. fueron de darle here
dades fuera de Asturias, qui
tándole de este modo toda 

oca-
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oc tsion de rebelarse. L o mis- Rey, y se Je hubia dado par-
mo se comprueba con la ins- te en el gobierno del Reyno, 
titucion de la dignidad de fue recibido fácilmente en la 
Príncipe de Asturias, desde 
cuya fundación fue perpetua 
voluntad del Rey Don Juan, 
y de su hijo Don Eurique, 
que ninguna de las Villas, 6 
Castillos de Asturias, o parte 
de ellas se pudiese dar á per
sona alguna , por ser del Se
ñorío del Principe, como se 
justificará con instrumentos 
que referiré en otra parte. 

Restituido el Conde á su 
libertad, y a los Estados que 
tenia antes de ser puesto en 
el Castillo de Almonacid, re
sultaron de la gracia concedi
da varías quedas, y discordias 
tocantes al gobierno del Rey-
no ^ y tutoría del Rey Don 
Enrique , como se puede ver 
en nuestros Historiadores. L o 
que hace á mi proposito es. 

Ciudad de Oviedo, creyen
do.sus habitantes que había 
ido \ negocios del servicio 
del Rey. Sabiendo esto el 
Principe Don Enrique, resol
vió encaminarse , después de 
sosegar los alborotos de Cas
tilla , á la Ciudad de Oviedo 
para apoderarse de ella, y su
jetar al Conde. Entretanto 
que el Rey hizo esta jornada 
dieron los Asturianos el mas 
fiel testimonio de su lealtad; 
porque habiendo entendido 
el artificio, y engaño del Con
de Don Alonso, los vecinos 
de Oviedo se armaron contra 
^1, y acudiendo de golpe á 
la Fortaleza , donde estaba el 
Conde, con ánimo de acabar 
con ¿1, y con su gente, con
siguieron que él, y los suyos 

que disgustado el Conde Don huyesen por un postigo de la 
Alonso, y sus aliados del go- Fortaleza, quedando muertos 
bienio presente, é l , y los 
demás de su partido juntaron 
sus tropas, lo qual puso en 
gran cuidado al Rey Don 
Enrique, obligándole á jun
tar su gente para traer a su 
obediencia \ los rebeldes. E i 
Conde se dirigió á Asturias, 
y como era voz pública que 
habla vuelto á la gracia del 

algunos de sus aliados. Por 
esta razón, habiendo llegado 
el Rey a Oviedo, no tubo 
necesidad de manejar las ar
mas; porque los vecinos, 
abriéndole todas las puerts, 
le entregaron la Ciudad libre 
ya del tirano que se hubia 
apoderado de ella. Presentá
ronle también tres cabezas de 

los 
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los qne habían matado quan- de Oviedo, y saliendo de esta 
do echaron al Conde, y es- Ciudad paso á poner sitio á 
Clisándose sobre el hecho de Gijon, a de nde se había acor 
haber admitido al tirano , hi- gido el Conde con su gente, 
cieron al Rey la siguiente re- ignorando los vecinos de esta 
presentación: ^ M u y noble, Vi l la el intento, y rebeldía 
»h poderoso Señor, el Con- de aquel tirano á su legítimo 
»cejo de Oviedo envia á be- Rey y Señor. Asentados los 
»sar vuestras manos , é facer reales sobre aquella fuerte 
wsaber á la vuestra merced, Plaza, se obligó el Conde á 
»>en como se tubo por afren- convenir con el Rey en cier-
wtado , por haber acogido al tas paces, y condiciones, las 
»mal Conde Don Alonso; quales fueron , que puestos 
»pero que fuera por engaño, en seqüestro sus Estados, se 
i>h cautela; é por ende en sa- pusiese la causa en el juicio 
wbiendo que andaba fuera de del Rey de Francia, en cuya 
»>vuestro servicio , le habían presencia ofrecía purgarse de 
«echado de la Ciudad , é que la alevosía que se le imputa-
»hablan muerto los que pu- ba. Concertóse también que 
«dieron coger de los suyos, mientras esta causa se juzgaba, 
«é vos presentan estas tres pusiese el Rey guarnición en 
«cabezas en testimonio de su todas las tierras del Conde, 
«lealtad: é si alguno dixere, exceptuando la Vil la de G i -
«que han incurrido en cri- jon, en que la Condesa su 
«men de traición, presenta muger había de residir hasta 
«unte Vos estos Caballeros que el Rey de Francia diese 
«Fijos dalgo , Rui Díaz, fijo su semenci?. Para mayor se-
«dc Fernán Diaz V i g i l , é á gun'dud de estos artículos, 
«Ulan de Villarce!, Fernán entrego el Conde al Rey á 
«Pérez de la Vandera, é Ro- su hijo Don Enrique como 
« d ^ o González de la Rúa, en rehenes, y con esto cesa-, 
«ann^dws de todas ai mas para ron las causas de inquietud 
«lo defender cuerpo á cuer- que tanto turbaron los pri-
"t'O á qualesquiera que lo meros años del reynado de 
«contrallaren " Don Enrique. 

'Quedó el Rey satisfecho No cumplió el Conde la 
de la fidelidad de los vecinos oferta de comparecer en pre

sen-
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sencia del Rey de Francia, y después de_ la |omad£ del 
se detubo en la Rochela; por 
lo qual se pasó a substanciar
se el proceso de su causa , la 
qual se terminó dando el Rey 
de Francia su sentencia, que 
se redujo á condenar al Con
de de traidor, y a que se hu
millase l su Rey , si queria 
lograr el perdón de su levan
tamiento, y que se le diese 
algún Estado con que susten
tar su vida. Sin embargo de 
«sta sentencia, Ja Condesa, 
que conforme a los tratados 
de paz residía en Gijon , no 
quiso entregar la V i l l a , y se 
hizo fuerte con los de su 
parcialidad, los quales eran de 
tierras fuera de Asturias , no 
consintiendo en esta resisten
cia los nobles, y leales ve
cinos de Gijon, como se sa-» 
be por Escritura que desde 
aquel tiempo,se guarda en 
el Archivo de esta Vi l la . Este 
instrumento refiere la ma
nera con que se acabó esta 
guerra; y porque nuestros 
Escritores cuentan esta His
toria de diversos modos, y 
todos opuestos á la verdad, 
copiaré aquí el fragmento 
en que los vecinos de Gijon 
juntos en la plaza pública 
testificaron en el año de 
1410. que es decir 14. años 

Rey Don Enrique á Ovie
do , asi su inocencia, como 
la suerte de que fue ¿solada 
la Vil la de Gijon , expresan
do los monumentos antiguos 
que fueron destruidos. Ha
biendo , pues, referido los 
nombres, y apellidos de los 
vecinos de Gijon , y de su 
Concejo que se hallaron pre
sentes para otorgar la escri
tura , pone las clausulas si
guientes. » Juntos todos en 
» uno decimos: Que los al-
» zamientos , asonadas, traí-
»clones , é malos fechos 
» del mal aventurado Conde 
»> Don Alonso Enrique, é de 
»> su mala xembra que ficie-
»> ron contra su Rey , y na-
»> tural Señor, en que nos 
»»nin los nuestros no tobi-
»> mos parte, obligaron á su 
»» Alteza a que ajuntase to-
»» das sus fuerzas , c poderío, 
» é que mandase al Capitán 
»> Pedro Mencndez de V a l -
>• dés con todas ellas venir 
n sobre la Ciudad , que aquí 
>» habia tan nombrada , é po-
»» pulosa , é rica , é fuerte, é 
« q u e la cercase, é apretase 
»> hasta la rendir, é allanar, h 
»> prender, é matar á los trai-
» dores, é por temor de lo 
»»dicho, é que non los hu-

»> ble-
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„biesea por tales, muchos 
»íicIeron fuga, é SÍ salieron 
?? de la plaza , h la Justicia, 
,Vé gobernación se fue a la 
« Puebla de Somio, é la per-
»> versa , e maldita Condesa 
»> que dentro se había fecho 
» fuerte, no se pudiendo sal-
»>var, defender, ni resistir, 
» no teniendo alimento , nin 
»cosa que comer, por no 
»> la dar al Rey como era de-
»> bido , justo , é mandado, 
» la fizo quemar, é fasta que 
»> toda la vido arder, non 
i> tomó la fuga, é quemaron 
»> los Palacios de Don Pela yo 
» Rey primero de España , é 
>? de Gijon? é de Asturias des-
>> pu¿s de la avenida de los 
» Moros, los quales habia 
»J edificado el Duque Don 
» Favila su pjdre, é l i Igle-
J> sia fecha en el Fano lier-
»> culiano á la Virgen María, 
>•> h las casas de IA Ciudad, é 
>> la iglesia de San Joan que 
a anees fii.ra templo de Apo-
»> lo , é el aposentamiento de 
» las Cortes que era el Hos-
» pita!, e las casas del M.a-
»> gistr.do jurídico , é la Igle-
» sia vieja del Salvador , é la 
»> Torre Augusta ; todo fue 
»»quemado , é allanado , é 
» non se salvó ninguna casa 
» ain edificio, non siendo la 
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» Iglesia piimera que prime-
J> ro se fizo por el Señor San 
»> Torquato , e discípulos de 
» San Santiago, fincando coa 
>J la mar frontera á Somio, 
»> abajo de la qual estaban las 
»> barcas en que se,fue la Con-
» desa con los pocos que por 
>J muerte , é farae , e plaga 
n eran á su lado, é luego 
» vinieron las gentes del Rey, 
» é allanáronlo todo , h arra-
»> saron la muralla , é los Cas -
>> tillos, é las paredes , é lle-
»> naron de tierra , é piedra ei 
»» foso, e puerto, é non para-
» ron si non montones de pie-
" dra , todo lo qual vieron, 
» é presenciaron todos los de; 
» suso nombrados , &c . 

E n visn cíe un testimonio 
tan autorizado por tantas per
sonas nobles , y dignas de 
crédito , y testigos oculares 
deben desecharse las circuns
tancias con que hasta ahora se 
ha referido este suceso del 
cerco de Gíjon , afirmándose 
que la Condesa, y los sitia
dos se rindieron , y pusieron, 
en manos del Rey ; que se en
tregó a la Condesa su hijo 
Don Enrique , mandándole 
el Rey que saliese de su Rey-
no, y fuese a buscar á su ma
rido : que los Caballeros hi-
jos-dalgo, que tenían casas en 

G i 
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Gijon^ las derribaron por sí Valdés, famoso Capitán As-
mismos irritados de que hu- turiano, mencionado por Ja 
biesen servido de alojamien- Crónica de Don Juan el I I 
to al Conde, y á los de su éntrelos que concurrieron á' 
partido. L o que resulta, pues, la batalla de Granada. L o ter-
del referido instrumento es, cero que se testifica es, que 
que habiendo conseguido el la Vil la de Gijon fue quema-
Rey Don Enrique que se le da por mandado de la Con-
sujetase el Conde Don Alón- desa • que no quiso huir hasta 
so, aunque con la condición tanto que Ja vio enteramente 
de que la Vi l la de Gijon no 
habia de tener por entonces 
guarnición del Rey , quedan
do dentro de ella con liber
tad , y señorío la Condesa su 
muger, lo que fue forzoso 
admitir por la proximidad 
del invierno, y por algunas 
enfermedades que picaban en 
el exército Real, tubo el mis
mo Principe necesidad de sa
lir de Asturias, dexando á la 
Condesa en Gijon entretanto 
que el Rey de Francia diese 
su sentencia en este negocio. 
L o segundo que consta por 
la Escritura es, que dada la 

abrasada , y destruida, que
dando solo las murallas, y 
castillos, que fueron arrasa
dos por la gente del Rey, para 
evitar por este medio igual 
resistencia en adelante. 

Echada la Condesa de As
turias , y desterrado el Conde 
su marido de estos Reynos, 
quedó pacífico el Principado^ 
y en poder de la Corona, 
conforme al establecimiento 
del Rey Don Juan. E l Con
dado de Noreña se restituyó 
también al Obispo de Ovie
do , que como queda dicho, 
lo era en este año de 1394. 

sentencia por el Rey de Fran- Don Guillen, cumpliéndose 
cia , y no queriendo la Con- asi la voluntad del expresado 
desa cumplirla , como debia, Rey Don j u á n , cuya devo-
entregando la Vil la , fue ne- cion honró con aquella dig-
cesario ponerla cerco, lo qual nidad, y Señorío al Prelado 
no se hizo por el Rey en per- de su amada Iglesia del Sal-
sona, sino de su orden comu- vador. 
nicada á Pedro Melendez de 

C A -
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C A P I T U L O V. 
OBISPOS D E O V I E D O E N E L S I G L O X V , 

Don Diego Ramírez de Guzmán desde et año de 1412. 
hasta el de 1441. 

Duró poco la vacante de 
esta Sede ,. después del 

fallecimiento de Don Gui 
llen; pues habiéndose verifi
cado éste en 17. de Febrero 
del año de 1412. tenia ya su
cesor pasados solos quatro me
ses. Este fue Don Diego Ra
mírez de Guzmán, natural de 
la Ciudad de León , que es el: 
primer solar de los Guzma-
nes, que tanto han ennoble
cido á estos Reynos, trayen
do todos su origen de los 
Marqueses de Tora l , según 
nuestros Genealogistas. E l pa
dre de Don Diego Ramírez 
de Guzmán fue Pero Nuñez 
de Guzmán, quinto Señor de 
Toral,Copero mayor del In? 
fante Don Fernando Gober
nador de estos Reynos, y 
después Rey de Aragón. Su 
madre fue Doña Elvira de 
Bazan, hija de Juan Gonzá
lez Bazan, Señor de Valduer-
na, y progenitor de los Seño
res de este Estado, y de los 
Marqueses de Santa Cruz. 
Fueron hermanos de nuestro 

Obispo el sucesor en el Esta
do de su Casa,Ramiro Nuñez 
de Guzmán, Doña Theresa 
de Guzmán, muger de Don 
Juan Alvarez Osorio, Señor 
de Villalobos, y Castroverde, 
y progenitor de los Condes 
de Trastamara , y Marqueses 
de Astorga: Doña Juana de 
Guzmán , muger del famoso 
Luis de Almanza, Señor de 
Almanza, Tavara, y Alcañi-
ces, y progenitor de los Mar
queses de este título. Fueron 
enterrados sus padres en el 
Monasterio de Santo Domin
go de León , de cuya funda
ción , y de la piedad , y de
voción que los Guzmanes tu-
bieron á este Convento, traté 
en el tomo segundo de la 
Historia de la expresada C i u 
dad, publicada en el año de 
1792. 

E n el principio del Pon
tificado se reconciliaron con 
el Obispo, é Iglesia de Ovie
do los vecinos del Concejo 
de Llanera, los quales, como 
dixc antes, se hablan levan

ta-
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tado contra su Señor el übis- la Catedral comenzada por 
po Don Guillen. E n el A r 
chivo de la Santa Iglesia, en 
el caxon de Donaciones.hay 
un testimonio auténtico de 
la penitencia, que por su re
beldía hizo el Concejo por 
las personas de treinta Dipu
tados, veinte nobles, y diez 
pecheros. Dice que eii 31, de 
Julio de 1412. asistieron los 
dichos Diputados descalzos', 
con Jubones, y sacos ceñidos 
con cuerdas, y con candelas 
encendidas en hs manos a la 
hora de tercia, y a la Proce
sión, Misa , y Sermón en Ja 
Catedral de Oviedo ; y que 
puestos de.rodillas delante 
del altar mayor, los absolvió 
el Provisor del Obispo Don 
Diego Ramírez con las cere
monias, que en tales casos 
se observaban. 

E l Rey Don Juan II. hizo 
grande estimación de este 
Obispo por su nobleza, y 
virtud. Por sus ruegos confir
m ó á la Santa Iglesia de 
Oviedo todos los privilegios 
de los Reyes sus antecesores, 
como consta de instrumento 
que se conserva en el Archi 
v o , y fue dado en 21. de 
Septiembre de 1419. Confir
mó también, para que pu
diese continuar la fábrica de 

su antecesor Don Gutierre de 
Toledo, el privilegio que 
Don Juan í. habla concedido 
a este Prelado, eximiendo de 
tributos a diez de los obre
ros que se empleasen en la 
dicha fábrica. Diose esta con
firmación en Valladolid a \ i . 
de Mayo de 1420. Hallándo
se el mismo Rey en Siman
cas, confirmó por súplica del 
mismo Prebdo, el privilegio 
que anteriormente se habla 
concedido á la Iglesia de 
Oviedo, de que estubiese 
abierta la puerta de la C i u 
dad nombrada de la Noceda. 

E n 20. de Enero de d i 
cho año 1420. fue Don Die
go Ramírez uno de los Pre
lados que confirmaron el pri
vilegio que el Rey Don Juan 
concedió a el linage de los 
Medinillas en la Montaña, 
ratificando el que Don Alon
so , último de este nombre, 
les habla otorgado, conce
diéndoles la hidalguía , y el 
escudo de sus armas. E n el 
año siguiente Gómez Arias 
lucían, Alcalde Real en tier
ra de Asturias, se humilló 
pidiendo la absolución a DOH 
Diego Ramírez de Guzmán 
por su atentado en excrcer 
jurisdicción en las Regueras, 
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y en el Concejo de Llanera, guerra con el Rey de Grana-, 
que eran tierras de la Iglesia da tenida en el año de 1431. 
de Oviedo. E n 30. de Sep- E n el de 1435. era nuestro 
tiembre del año de 1422. hizo Prelado de muy abalizada 
su testamento Doña Mencia, edad; por lo que tomó por 
sobrina del Obispo Don G u - coadjutor suyo á Ramiro N u -
tierre de Toledo j y viuda de ñez de Guzmán, que dio una 
Gonzalo Martínez de Ovie- sentencia arbitraria en el 
do, nombrando por su úni
co, y universal heredero a 
Don Diego Ramírez de Guz
mán , agradeciendo de este 
modo las mercedes que ella, 
y ios suyos hablan recibido 
desde que Don Gutierre , su 
tio, gobernó esta Iglesia. E n 
el año de 1423. se le díó á 

pleyto que el Obispo, y la 
Ciudad tenían acerca de la 
jurisdicción del Juez de la 
Iglesia de Oviedo. Conser
vase una escritura de dona
ción, y revocación de la mis 
ma, hecha por Juan Alfonso 
de Casaprino, Beneficiado de 
la Iglesia de Sabugo, de la 

este Prelado por el Papa Mar- qual consta'la coadiutoría del 
tino V . facultad de agregar referido Ramiro Nuñez de 
algunos préstamos á la fabri
ca de la Iglesia , que se con
tinuaba en estos años. 

En 4. de Octubre del 
año de 1432, confirmó este 
Prelado el privilegio que el 
Rey Don Juan II. concedió 
en Ciudad-Rodrigo á Don 
Luis González de Guzraan, 
haciéndole merced, gracia, y 
donación de la Vil la de An-
dujar con su tierra , y térmi
nos , por los señalados servi
cios que le habia hecho , es
pecialmente en la guerra que 
tubo con los Reyes de Ara
gón , y Navarra en el año de 
1429. y siguiente, y en la 

Tom X X X I X , 

Guzmán en 22. de Junio del 
año de 1440. A l mismo año 
pertenece el privilegio que ei 
Rey Don Juan dió en Madri
gal en favor de Diego Fer
nandez de Córdoba, Señor 
de Badía , y Mariscal de Cas
tilla , haciéndole merced de 
la Vil la de Cabra por juro 
perpetuo de heredad ; en el 
qual privilegio se lee la fir
ma de Don Diego de Guz
mán , Obispo de Oviedo. 

Este Prelado es acreedor 
de grandes elogios por las 
Virtudes que en él sobresa
lieron propias de un Obis
po zeloso de la gloria de Dios, 
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y amante del bien de sus ove- nerar las Reliquias 
jas. Los Escritores que hacen 

de. é l , memoria Ge e i , encarecen 
su cuidado en que se cele-
bfjsen con gravedad, deyo-
cion , y solemnidad los divi
nas Oficios : en reparar , y 
amplificar el edificio, y las 
posesiones de su Iglesia. Fa
brico dos Capillas á los dos 
lados de la mayor , y comen
zó el retablo mayor de su 
Iglesia que se tiene por uno 
de los mejores de España que 
se hicieron en aquel tiempo. 

Mientras Don Diego Ra
mírez de Guzmán gobernó 
su Obispado , obró Dios dos 
célebres milagros , con qne 
fue servido honrar al santo 
Templo de Oviedo, para que 
se continuase el respeto , y 
la devoción que desde mu
chos siglos a esta parte se 1c 
tenia. De ambos milagros se 
dieron testimonios auténticos, 
que se conservaron en el A r 
chivo de la Iglesia , aunque 
ya no existe sino el del pri-

Cuidó de hacer órganos, re- mero que es el siguiente. E n 
l o x , y otras cosas conve
nientes al culto divino: en
losó todo ei claustro , y edi
ficó de nuevo un ángulo que 
le faltaba, y finalmente fa
bricó á su costa la entrada 
antigua de la Catedral. Es 
también alabado por la cons
tancia , y valor con que de-

3. de Mayo , día Viernes, 
del año de 1415. llegaron 
cinco peregrinos á esta Igle
sia al tiempo que el Cabil
do estaba cantando las Com
pletas. Arrodilláronse delan
te del altar mayor, y hacien
do oración , comenzó uno de 
ellos a sudar, y desmayarse 

-fendio siempre a sus vasallos, al tiempo en que se cantaba 
y Ls exenciones qUe debian la Salve, y poco después i 
gozar. Procuró finalmente, dur voces, alabando, y dan-
que la Cámara Santa, famosa do gracias a Dios por el be-
cu el mundo por las precio- neficio que acababa de reci-
sas Reliquias que encierra, bir , restituyéndosele el habla 
fuese venerada , y visitada que habia perdido en el dia 
con especial provecho de los primero de la Quaresma del 
fieles , alcanzando , que se mismo año. Concluido el ofí-
perpetuase la Indulgencia que 
en ella se ganaba por ios 
que venían á adorar, y ve

do del Coro fueron los Ca
nónigos á ver aquel suceso, y 
para mejor certificarse del mi-

la-
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lagro , tomaron juramento \ 
los cinco peregrinos, los qua-
les lo hicieron tocando una 
Cruz en la forma acostum
brada ante Juan Fernandez, 
Notario público del Rey Don 
Juan en la Ciudad de Ovie
do , y Alfonso Díaz , Nota
rio Apostólico, y Canónigo 
de aquella Iglesia. E l peregri
no que habia recobrado el 
habla testificó baxo el jura
mento que habia hecho , que 
se llamaba Domingo Iñigo, 
morador en Cabanas, Aldea 
de Teruel, en el Reyno de 
Aragón , y que era pastor de 
oficio, y habia perdido el 
habla en el dicho dia , desde 
el qual jamás pudo hablar una 
palabra. Dixo también , que 
habiendo buscado por todo 
el Reyno de Aragón Médi
cos que le curasen de aquel 
mal , nunca halló quien le 
sanase', aunque tirarán con 
t i , dice el instrumento, los 
Fecices del Pardesto. Que su 
•última diligencia fue buscar a 
Fray Vicente , que estaba en 
la Ciudad de Zaragoza , y 
que habiendo estado con él 
trece dias, no consiguió el 
cumplimiento de su deseo, 
lo qual visto ,le mandó Fray 
Vicente que fuese en rome
ría á la Iglesia de San Sal-

D. Diego Ramírez. ¿ i 
vador de Oviedo , llevando 
al cuello una argolla de hier
ro , sustentándose con las l i 
mosnas que le diesen por el 
camino: que tres jornadas an
tes de llegar á Oviedo se des
calzase, caminando asi lastres 
jornadas, y que ayunase tres 
dias; que haciéndolo asi, con
fiaba en Dios que recibirla el 
beneficio que deseaba, y si no
que fuese á Santiago de Ga
licia. De los otros compañe
ros, dixo el primero o îe se 
llamaba Francisco de Arben-
ga , natural de la ribera de 
Genova, el segundo Loren
zo de Jardo de Surmona, en 
el Reyno de Nápoles, el ter
cero Juan de Sagravia, y el 
quarto Jacobe , su hermano; 
de los quales Francisco, y 
Lorenzo le hablan acompa
ñado quince Jornadas, y Juan, 
y Jacobe tres, y todos ellos 
juraron que no le oyeron pa
labra por el camino, ni pe
dir limosna , manteniéndole 
ellos con las que recogían. 
Informado el Cabildo del mi
lagro , mandó que se tocasen 
las campanas, é hizo una so
lemne procesión en acción 
de gracias, la qual conclui
da , ordenó que los dichos 
Notarios diesen testimonio de 
aquel milagroso suceso. 
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E n el dicho afio de 1415. trajnsbdudo a sus baFcos. 

.andubo San Vicente Ferre.r Gobernó Don Diego Ba-
por él Rey no de Aragón , ha- mlrcz de, GuzíBán su Obis-
biendo ikgado a Zaragoza en pado hasta el año de 1441. 
el principio de Noviembre en que falleció en Noreña, 
del año anterior, como cons- título de su Condado ^ y 
ta de las Actas de su vida, distante dos leguas de Ovie-
De las mismas se sabe que do. Por esta razón, aunque 
hizo varios milagros en aquel hahia ideado su sepultura eli-
Reyno , por donde podemos tre ej altar mayor, y coro de 

.colegir la providencia parti-
culaf .de Dios en no dar sa
lud i aquel enfermo por in
tercesión de su gran siervo 
Vicente , y en inspirar á éste 
que remitiese al mudo á la 
Ciudad de Oviedo , para que 
de este modo se encendiese 
mas la devoción de los fie
les á las Santas Reliquias que 
aili se veneran. 

E l segundo milagro fue, 
que trayendo ciertos vecinos 
de Aviles unas embarcaciones 
cargadas de sal, con una por
ción separada para la iglesia 
de Oviedo , fueron apresados 
por unos corsarios, los qua-
les después de trasladar la sal, 
míentaron hacer lo mismo 
con la que iba destinada á la 
Iglesia, No les fue posible sa
carla , ni moverla del lugar 
donde estaba , y averiguando . 
su destino, se llenaron de un 
temor reverente, y restuye-
rojQ toda la sal que habian , 

su Catedral, en el sitio que 
se vé hoy cerrado con barras 
de hierro , mandó enterrarse 
en la Capilla mayor de la 
Iglesia de Norefia. 

En tiempo de este Prela
do floreció en la santa Igle
sia de Oviedo el doctisimo 
vamn Juan de Segovia , con 
la dignidad de Arcediano de 
Viilaviciosa , siendo esta ¡a 
razón porque sin embargo de 
ser natural de Segovia , le 
nombran algunos Juan de 
Viilaviciosa. 

J-iaxo la presidencia del 
mismo Don Diego, se fundó 
cerca del año de 1414. el 
Convento de la Merced -de 
Aviles. Habia en esta antigua, 
y noble Vi l la una ilustre fa
milia , con el apellido de las 
Alas, cuyo primitivo solar 
fue eí Castillo llamado de 
Raices, cerca de la expresada 
V i l l a , siendo sus armas en 
campo de sangre, un CastiJ'o, 

y 
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y un Caballero al pie de él da familiar de las Alas, cuyos; 
con cruz en la mano, y dos 
alas a los lados del Castillo,' 
con esta inscripción : Vindica 
Domine causam tuam. Esta fa
milia , pues , cuya era la Ca
pilla que conserva sus armas 
en la Iglesia de San Nicolás 
de Avilés, logró que se la 
concediese una Ermita vieja, 
que se llamaba de Santa Ma
ría de Royr iz , expresada efl 
la confirmación que el Rey 
Don Fernando dio después escribe en el Catálogo de es

ascendientes fueron , como 
he dicho , los fundadores del 
Convento , raantienea hasta 
ahora su patronato. 

D . G A R C I A E N R I Q U E Z 
Osorio. 

Desde el año db 1441. prom*-
vido d Sevilla. 

E l Arcediano de Tineof 

de haber celebrado Cortes en 
Benavente , de todos los pri
vilegios , y posesiones que 
tenian los Caballeros de San
tiago. In -Asturiis, dice, Bar-
gia , Ecclesiam de Royriz cum 
sua cauto, érc. En esta Er
mita , dice el libio primero 
de las Visitas generales de la 
expresada Orden de Santia
go , pertenecientes al Reyno 
de L e ó n , y de Asturias , se 
fundó por el avuelo de Fer
nando González de Raices, 
vecino de Avilés, el Con
vento de los Padres Merce
narios, y dice que ^staba de-
baxo del Castillo de Gijon, 
que es otro testimonio de la 
situación de dicho Castillo, 
junto á la Vi l l a de Avilés, 
como escribí en el tomo pre
cedente , pag. 74. La refed-

Tomo X X X I X , 

ta Iglesia, que en 21. de 
Agosto de 1443. tomó po
sesión de este Obispado el 
sucesor de Don Diego Ra
mírez de Guzmán , equivo
cándose en dos años , como 
ahora veremos. Fue Don 
García Enriquez Osorio de 
la nobilisima familia de este 
apellido, é hijo de Rodrigo 
Alvarez Osorio de Valcarcel, 
Señor de Ribera , y Cabrera, 
y de su primera muger Doña 
Aldonza Enriquez , hija dei 
Almirante Don Alonso E n 
riquez , Señor de Medina de 
Rio-Seco, padre también de 
Don Fadrique, que fue asi
mismo Almirante por este 
tiempo. Consta de este Pre
lado por los registros capi
tulares, que fue á Oviedo» 
y tomó posesión de su Obis-

D 3 pa-



j^r España Sagrada. Trat. 75. Cap. ¿. 
pado , jurando guardar los es- do , quedó vacante la de Se 
tatutos de su Iglesia ; y que 
pidió al Cabildo hiciese pro
cesión en la fiesta de San A n 
tonio de Padua, la qual no 
pudo dotar por su corta pre
sidencia en esta Sede. E n 6. 
de Febrero del año de 1442. 
falleció el Arzobispo de T o 
ledo Don Juan de Zerezuela, 
y hallándose vacante este A r 
zobispado, sucedió lo que 
escribe Mariana en el lib. 21. 
cap. 18. de la Historia de Es • 
paña: "Pretendían , dice, 
» D o n Lope de Mendoza, 
»» Arzobispo de Santiago , y 
« D o n Pedro de. Castilla, 
«Obispo de Pabncia. Das 
>* competidores tenian mayor 
« negocio, y favor que los 
»> demás. E l uno. era Don 
» G ircia Osorio , Obispo de. 
»> Oviedo, al qual dba la 
>J mano, su tio el Almirante; 
»> el otro, Don Gutierre de 
»» Toledo , Arzobispo de Se-
»»villa, al qiial favorecían 

villa , para la qml fue elegi
do Den Garcia Enriqucz 
Osorio , influyendo para esto 
el favor del Almirante Don 
Fadrique Enriquez, el qual 
ya que no pudo conseguir el 
Arzobispado de Toledo para 
su sobrino , halló desembara
zado el de Sevilla. Acerca de 
este nombramiento, dice Z u -
ñiga en sus Anales, que la 
Iglesia de Sevilla era feliz en 
este tiempo; porque en me
dio de las muchas calamida
des que pasaban, ya que con
seguían su Mitra sugetos a 
quienes ensalzaba lo empa
rentado, h ilustre, lograba 
los mas beneméritos; porque 
Don Garcia era de genio mo
desto , y ajustado á sus obli-
giciones, y se fue luego des
de Oviedo á residir en Sevi
lla, donde permaneció lo mas 
de su vida. Duró ésta hasta 
el año de 1448., en cuyo mes 
de Abril se acabaron sus días, 

» los Infantes de Ar -gon, los hallándose ausente de su Igle-
r, quales comenzaban á tener sia , según los Catálogos 
»> en todo gran mano. Con. tiguos que vió el citado Z u -
»esta ayuda Don Gutierre ñig). De lo dicho se coli-
»sobrepujo á su contrario, ge que su presidencia en Ja 
« y salió con el Arzobispado Iglesia de Oviedo , apenas 
« d e Toledo." pudo llegar a un a ñ o , por 

Por promoción de Don cuya razón no hay mas me-
este Prelado en 

los 

Gutierre á la Silla de Tole- m o r í a s de 
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los monumentos de Oviedo. 1425, en que fue promovido 

a la de Orense. PrCí idió en 
P O N D I E G O R A P A D O . estasegundaSedehasta25.de 

Julio de 1443. según parece 
por las memorias qué se con
servan en la misma Iglesia de 
Orense ; y llegan hasta dichd 

E n los Catálogos que an- día, mes,y año. En este tiem-
tes de ahora se escribieron de po fue trasladado \ la Santa 

E n e¿ añode 1444. ? si
guiente. 

esta Sede se halla desconocí-
do el apellido de Don Diego, 
sucesor de Don Garda Enr i -
quez Osorio. Conócese ya 
por el de los Obispos de 
Orense , publicado por el 
Maestro Florez, qufe trató de 
Don Diego en el tom. 17. de 
la España Sagrada, pag. 152. 
donde se le dá el apellido de 
Rapado, con el testimonio 
de las Synodaies del Señor" 
Manrique, en el fol. 29. Prd-' 
sidió primero en la Iglesia de 
T u y , como prueba el referi
do Florez con la Bula de 
Martin V . dada en Roma en 

Iglesia de Oviedo, y tema 
sucesor en Orense en é\ mes 
de Noviembre de dicho año. 

E n el siguiente de 1444. 
dio el Rey Don Juan II. un 
privilegio en San- Miguel de 
Pino en 23. de A b r í , man
dando en él que los Tesore
ros de Vizcaya pagasen á sus 
naturales de las rentas del Se
ñorío los mantenimientos l i 
brados por cartas Vizcaynas. 
B n este privilegio se leen las 
subscripciones, y Confirma
ciones de Don Gal-cia Enri-
quez Osorio , Arzobispo de 
Sevilla, promovido a esta 

19. de Julio del año de ^425. Sede 'Metropolitana , v la de 
lo qual se ignoraba antes del Don Diego, que presidia ya 
reconocimiento de la misma 
Bula, cuyas palabras se co^ 
pian en el lugar citado, para 
colegir de ellas que Don Die
go debe tener lugar en los 

en la Catedral del Salvador 
de Oviedo. E n los monu
mentos de esta Iglesia se ha
lla muy rara noticia de este 
Prelado por su breve presi-

fastos de la Iglesia de Tuy, dencia en ella,constando solo 
donde no se lia Haba conocí- por los antiguos registros del 
do. Gobernó esta primera Cabildo que presidia en el 
Iglesia hasta el dicho año de año dicho de 1444. 
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y eirla de Orense, vivió pocq 
en la de Oviedo. 

Ó 6 
Son muchos los que han 

presumido que este PreLdo 
gobernó, la Iglesia de Córdo
ba en los años siguientes; 
pero esta presunción se des
vanece con los monumentos 
de la misma Iglesia de Cór
doba , los quales, según el 
testimonio de Gómez Bravo, 
Magistral de aquella Iglesia, 
en el. Catálogo de sus Obis
pos , contienen memorias de 
Don Sancho de Roxas, desde 
el año de 144,1. hasta jueves 
13. de Junio de 1454. en que 
hizo su testameutQ cop facul
tad Pontificia. La misma pre
sunción se comprueba de in
subsistente cou el privilegio 
concedido á los vecinos , y 
Christianos nuevos de Gua-
d-ila^ara} en que el Rey;POJJ 
Juan les dá f-cuitad de ob
tener , y exerjer los oficios 
públicos. Porque en este pri-
vikgio se hallan confirman
do Don Sancho de Roxas, 
Obispo de Córdoba , y Don 
Iñigo Manrique, con el títu
lo de Obispo de Oviedo; lo 
que es prueba evidente de 
que Don Diego papado no 
fue promovido a la Iglesia 
de Córdoba, y de que es mas 
verdadero, que este,Prelado, 
después de. una larga presi
dencia en IÍI Iglesia deTuy, 

D . I Ñ I G O M A N R I Q U E 
de Lara. 

Desde el año de 1444. hasta 
el de 1458. en que fue tras

ladado d Coria. 

Por los privilegios que 
he referido dados á los V i z -
caynos, y á los Christianos 
nuevos de Guadalaxara, se 
sabe que la Iglesia de Oviedo 
quedó vacante entre fines del 
mes de-Abril de 1444. y el 
mes de Julio del mismo año, 
que son las datas de los di 
chos privilegios confirmados 
por Don Diego Rapado,, y 
el sucesor en esta Sede Don 
Iñigo Manrique. Este insigne 
Prelado fue hijo de Don Pe
dro Manrique , Sefjor de 
Amusco, Adelantado, y Ñor 
tario mayor dd Reyno.de 
León , cuya vida escribió 
Don Luis de Salazar y Cas
tro , en el tomo II. de la Casa 
de Lara, pag. 11. dando prin
cipio con este grande elogio: 
•« Ninguno de los grandes he- . 
«roes que produxo la nota-
»> ble fecundidad de la Casa 
» de Lara, vivió mas ador-
«uado, de grandes virtudes, 

»> tu-
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»> tubo mayores ocasiones,en 
»qne exercitarlas, ni logró 
»> estimación mas crecida e.n-
>Í tre los Castellanos , que el 
« Adelantado D.Pedro Man-
»> rique , cuya vida, llena de 
J> notables accidentes, nos da-
Jíria mucho que referir, si si-
ííguiendo nuestro anterior 
»> estilo no buscásemos cui-
»> dadosamente h concisión.»Í 
La madre fue Di.ña Leonor 
de Castilla, una de las mayo
res Señoras que tubo España 
en su tiempo , prima herma
na de los Reyes Don Enri
que ill.deCastilla,Don Fer
nando I. de Aragón, y Doña 
JBLnca de Navarra, y asi pri
ma segunda, y tía de todos 
los mayores Principes de Ja 
Christiandud , según el cita
do Genealogista. 

Don Martin de Ximena, 
en los Anales de Jaén, pa
gina 431. cita al P. Fr. Juan 
de Marieta , atribuyéndole, la 
noticia de que Don Iñigo 
Manrique fue del Orden de 
Santo Domingo. Cita des
pués al Padre Antonio de 
Quintana Dueñas, que go
bernado por Marieta, escri
bió, que Don Iñigo enseña
ba la Doctrina Christiana a 
los niños en la Capilla de San 
Clemente, y que fue Carde-

. Iñigo Manrique. 57 
nal de la Santa Iglesia. Supo
niendo Don Luis de Salazar 
y Castro la cita de. los Ana
les de Jacú, pone algunas 
pruebas de la equivocación 
de Marieta; pero habiendo 
yo registrado las obras de este 
Escritor, he hallado quero 
trae tal noticia, y habiendo 
visto asimismo al Padre Quin
tana Dueñas, he descubierto 
que este Autor no habla de 
Don Iñigo Manrique, sino 
de Don Alonso Manrique, y 
que la única causa de la equi
vocación de Ximena en ci
tar á Marieta fue ver á este 
Escritor citado a la margen 
de la pag. 2̂ 5. del Padre Quin
tana Dueñas en su Obra de 
los Santos de Sevilla, siendo 
asi que la cita no debe re
ferirse a Don Alonso Manri
que , sino a D.Fr. Garda de 
Loaysa, de quien habla Ma
rieta, sin hacer la mas leve 
mención de losreferidosMan-
riques. 

E l citado Don Luis de 
Salazar escribe y que Don Pe
dro Manrique, padre de Don 
Iñigo , hizo su testamento en 
el año de 1440. y que en él 
mandó a su hijo 30000. ma
ravedís de renta vitalicia , de
clarando su voluntad de que 
fuese Eclesiástico > de donde 

in-
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infiere que Don Iñigo no ha- viJegíos rodados que se die 
bía sido aun ordenado in Sa 
cris , ni había profesado Re
ligión alguna, especialmente 
llamándole en el mismo tes
tamento a la sucesión de sus 
mayorazgos en caso de faltar 
las lineas de sus hermanos 
mayores. También cita á Gil 
González Davila, que dice 
que Don Iñigo Manrique fue 
Canónigo de la Iglesia de 
Burgos; y según el mismo 
Salazar tubo la dignidad de 
Capellán mayor del Rey Don 
Enrique IY. siendo Principe, 
y por los buenos servicios 
que hizo en este empleo , le 
d¡ó 24600. maravedís de juró 
de por vida , y el alvalá de 
esta merced, dice, se halla 
en ios libros de su Contadu
ría mayor en Simancas. 

Las noticias que van re
feridas prueban que Don Iñi
go fue ordenado in Sacris 
cerca del tiempo en que tomó 
posesión del Obispado de 
Oviedo , • con cuyo título 
confirmó ya el privilegio de 
los Christianos nuevos de 
Guadalaxara citado por Ga-
ribay en los Condes de Nove
na , y dado en 13. de Julio 
de 1444. En el año de 1447. 
confirmó con el título de 
Obispo de Oviedo dos pri-

ron en favor de Don Iñigo 
López de Mendoza, Mar
ques de Santillana. En el pri
mero desiste el Rey del pley-
to que su Procurador Fiscal 
seguia contra este Señor en 
pretensión de algunos valles 
de las Asturias de Santillana: 
y en el segundo se le confir
ma la merced , que se le ha
bla hecho de la Villa de 
Coca. En el de 1454. pasó 
este Prelado á Valladolid á 
dar la obediencia al Rey Don 
Enrique IV, por lo que se 
nombra en la Crónica de este 
Principe entre los Prelados 
que concurrieron a aquel ac
to. En'los años de 1455. Y 
56. confirmó, segúnSalazar, 
con los Condes de Treviño, 
y Paredes, sus hermanos, y 
los de Castañeda, y Osorno, 
sus primos, todos los privi
legios Reales que se expidie
ron , muchos de los quales 
se hallan referidos en las vi
das que el mismo Escritor 
publicó de aquellos Señores." 
En el año siguiente de 1457. 
confirmó el privilegio que 
Don Enrique IV. dió en Pa-
lencia en 25. de Enero, con
firmando la Concordia hecha 
entre Doña Teresa de Tor
res, Señora de la Casa de 

Tor-



Obispos de Oviedo. 
- Torres, en Jaén, y su tio 
Juan de Torres. Gozaba Don 
Iñigo la misma dignidad de 
Obispo de Oviedo en 9. de 
Febrero de 145 8. en que con
firmó con este título el pri
vilegio de Don Enrique IV. 
concediendo el Adelanta
miento de Castilla a Juan de 
Padilla, Señor de Calata-
ñazor. 

Sobresalió tanto el Señor 
Manrique en las virtudes, 7 
prendas que forman un Pre
lado , que pudo decir de é l 
Don Luis de Salazar, qUe 
quando su nacimiento, y los 
enlaces que tenia por su san
gre no bastasen á colocarle 
en el último grado de la es
timación, sus virtudes le ha
rían acreedor de ella, bastan
do é l solo a dar esplendor á 
su familia, y aun á toda la 
Nación. Marineo Siculo , en 
el libro que escribió de las 
alabanzas de Españ?, trata en
tre otras cosas de los Varo
nes ilustres que florecieron 
en estos Reynos, y hablan
do de Don Iñigo Manrique 
n o halla modo de encarecer 
sus prendas, y sus m é r i t o s . 
Las noticias que tubo de é l 
le fueron comunicadas por 
personas que Gpnocieron , y 
trataron a este Prelado, y por 

D. Iñigo Manrique. ¿9 
su testimonio asegura que se 
aventajó a todos los Prelados 
de su edad en consejo , doc
trina , vida, y costumbres. 
La santidad que en él res
plandecía era en tanto grado, 
que de ella resultaba el gene
ral respeto con que todos le 
miraban , y la suma venera
ción con que hasta los Reyes, 
y Principes le hablaban no 
sin admiración de tan exce
lentes virtudes. Dice también 
que todos se sorprendían de 
ver la prudencia , y acierto 
con que gobernaba las Igle
sias que se le encomendaban, 
y la diligencia con que ins
truía á los Sacerdotes en la 
forma de vida, precediendo-
Ies con el exemplo, y que 
la destreza que en él se ad
miraba, le hizo digno de que 
se le encargasen los mas gra
ves negocios del Rey no. Tes
tifica ñnalmeifite , que los fa
miliares de este Obispo le in
formaron , que vivió siem
pre con tal pureza, que se 
conservó virgen hasta su 
muerte, cuyo día, y hora 
anuncio con anticipación á 
gran número de personas. 

Presidió Don Iñigo Man
rique en la Igksia de Oviedo 
hasta el año de 145 8. y desde 
ella fue uasLdado a la de Co. 

ría. 



óo España Sagrada, Trat. 75. Caj?. ^ 
h , que gobernó hasta el año la posesión al nuevo Arm na, 

de 1476. En éste fue promo 
vido al Obispado de Jaén, 
para cuyo buen gobierno hi
zo algunas Constituciones en 
el principio de su Pontifica
do, y en el año de 1478. 
Los Reyes Católicos le nom
braron porPresidente.de su 
Consejo, con el qual dicta
do subscribió un instrumen 

bispo, cuya virtud , y sabi
duría se ponderaba por tan 
ilustres Reyes. Gozó muy 
poco el Arzobispado , por
que murió en principios del 
año de 1485. 

En muchos Catálogos se 
halla confundido este Prela
do con otro del mismo nom
bre , y apellido, que fueObis-

to citado por Ximena en los po de Córdoba, y Cardenal 
Analds de Jaén, pag.430.lla- de la Santa Iglesia, sobrino 
mandóse Gydor deT Rey, y 
de la Reyna , y Presidente 
en su Corte, y Chancillería. 
Algunos Autores le dan el 
título de Presidente de Cas
tilla, y según Salazar., está 
puesto como tai en el Catá
logo de los que tubieron 
aquella dignidad. Finalmen-
í e , habiendo gobernado la 
Iglesia de Jaén hasta el año 

de nuestro Don Iñigo, Obis
po de Oviedo. Don Martin 
de Ximena hace memoria de 
un gran número de preciosas 
Reliquias que nuestro Prela
do dexó en su testamento, 
cuyo executor fue su sobri-

y en la Escritura que no 
se hizo de las dichas Reli
quias se halla la distinción de 
ambos Pregados en el título, 

de 1482. y vacando el Arzo- que es el siguiente: Rclaeion 
hispado de Sevilla por pro - 4e las Reliquias que hay en 

* — 

moción de Don Pedro Gon
zález de Mendoza al de To
ledo , se dió aquel á nuestro 
Don Iñigo, con especial re
comendación de los Reyes 
Católicos, E l Cabildo de la 
Santa Iglesia de Sevilla reci
bió con grande estimación 
las Cartas Reales, dadas en 
Madrid, a 18. de Abril de 
1483^ con mucho gusto dio 

el Relicario, que el Señor Obis-
po de Córdoba mandó facer, 
en que se pusieron las Reli
quias que fueron del Reverett' 
disimo Señor de buena memoria 
Don Iñigo Manrique, A r z o 
bispo de Sevilla, Obispo que 
fue de la Santa Iglesia de 
Jaén i érc. 

http://porPresidente.de
http://pag.430.lla-
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D. RODRIGO SANCHEZ 
de Arevalo. 

Desde el año de 1458. hasta 
•el de 1467. en que fue -promo

vido d Zamora, 

Habiendo presidido I)on 
Iñigo Manrique en la Santa 
Iglesia de Oviedo hasta el 
año de 1458. fue nombrado 
Obispo de ella Don Rodrigo 
Sánchez de Arevalo , el qual 
tenia ya este título en Agosto 
del mismo año, como pro
baré en sus memorias. Nació 
este Prelado , según Juan Al
berto Fabricio , siguiendo a 
Don Nicolás Antonio en el 
año de 1404. en Santa María 
de Nieva, del Obispado de 
Segovia. Algunos Autores le 
hacen natural de Arevalo, 
del Obispado de Avila, equi
vocados sin duda por su ape
llido, creyendo que lo tenii 
por su pitrh , no habiéndo
lo tomado sino de su madre 
que se llamó Doña María 
Paez de Arevalo , muger de 
Alonso González de Sagrame-
na. Las memorias que tene
mos de Don Rodrigo, son 
de las mas autorizadas; por
que las mas constan de sus 
propios escritos ¡ en los qua-

Rodrígo Sánchez, 61 
les dio de si mismo varbs 
noticias, quedando asi mss 
conocido para los que vivie
sen en los tiempos siguien
tes. En el libro que escribió, 
intitulado Espejo dz la mda 
humana ,• dedicado al Papa 
Paulo 11., refiere en el pre
facio la educación que tubo 
por el cuidado de su madre. 
Habla de la disputa que se 
movió entre ella, y sus pa
rientes , acerca del genero de 
estudios que debía seguir pa
ra su mayor provecho. La 
madre era de parecer que es
tudiase Teología , y sus pa
rientes pretendian inclinarle 
al estudio del Derecho C i 
vil , y Canónico. Dice que 
se entregó a este stgundo es
tudio, pero no omitiendo el 
que proponía su madtv, en
tregándose al conocimiento 
de las Sagradas Letras, y de 
la Filosofía moral. Otra qtks-
tion se excitó entre los mis
mos , acerca del estado que 
había de tomar, queriendo 
sus parientes que se inclina
se al Secular, y su madre al 
Elesiastico, cuyo voto siguió 
dexandola victoriosa en aque
lla disputa. 

Salió de su patria, y pa
só á 'fe Universidad de Sala
manca , donde después de ha

ber 



ó'2 España Sagrada. Trat. Cap. 5. 
ber estudiado por espacio de Papa Eugenio IV. y se apar-
diez años, se graduó de Doc- tase de la temeridad de los 
tor en la facultad de Cano- Padres de Bisiléa, cuyo es
líes. Los progresos que hizo piritu cismático llego \ de-
en ios estudios, y sus pren • poner al Papa, siendo asi ûe 
das, y virtudes le distinguie- estaba aceptado legitimamen-
ron de manera que recibió te en la Iglesia. Gozaba la 
muy presto el premio que misma dignidad quando es-
se debia á su mérito. En el cribió el libro intitulado: 
libro que escribió de los es- Dialogo ds los remrdios d:l 
tados del hombre , consagra- Cisma , que dedicó a Don 
do al Maestro Fr. Antonio Garcia Enriquez, Arzobispo 
de Santa Maria, Prior del entonces de Sevilla, y antes 
Convento de Santa Maria de Obispo de Oviedo hasta el 
Nieva , su patria (cuyo ori- año de 1442. En el Prefacio 
ginal,dice Gil González Da- de esta Obra refiere, que ha-
vila, haber leído en el mes de liándose en la Corte del Em-
Marzo de 1643.) testifica de sí perador de Romanos Frede-
mlsmo que fue Arcediano de rico, después de haber hecho 
Treviño en la Iglesia de su Embaxada en nombre del 
JBurgos veinte años, Dean Rey Don Juan II., le con
de León siete, y ultimamen- vidó á cenar un Profesor del 
te que gozó dos años el Dea- Derecho , llamado Theode-
nato de Sevilla, Siendo Ar- rico , hombre insigne por su 
cediano de Treviño , le en- doctrina, y experiencia. Di
vio el Rey Don Juan II. por ce que mientras cenaban , se 
su Legado a la Corte del movió conversación, acerca 
Emperador Frederico , en del cisma que afligía enton-
cuya presencia dixo una ees la Iglesia , y que pregun-
oracion, exhortándole á guar- tando Theoderico, quál seria 
dar la unidad, y paz, pon- la causa de tan graves males, 
dsrando lo mucho que con- ó qué remedio habria para 
venia á los Emperadores tra- ellos , suplicó finalmente i 
bajar por la unión , y defen- nuestro Arcediano de Trevi-
sa de h Iglesia, y persua- ño que escribiese alguna Obra 
diendo al mismo Emperador sobre aquel asunto de que 
4 que siguiese el partido del trataban. Asi lo hizo Don 

Ro-
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Rodrigo , escribiendo el ci
tado Dialogo , en qne hablan 
los mismos Theoderico , y 
Rodrigo j y esta Obra se con
serva , según Don Nicolás 
Antonio, en un manuscrito 
de la Biblioteca Vaticana, y 
es el Códice 402. Por el mis
mo tiempo tubo otras em-, 
bixadas, sobre negocios de la 
mayor importancia , como 
al Papa Eugenio IV. sobre 
las cosas de los Padres de Ba-
siléa , en nombre también de 
Don Juan 1L y en la oración 
que hizo al Papa , habló con 
grandes elogios de la antigua 
devoción de los Reyes de 
España. Otra fue a Felipe 
Maria , Duque de Milán, 
aconsejándole que mirase por 
la paz de Italia, y se adhi
riese con pureza, y sinceri
dad al Papa Eugenio , des
preciando el cisma de los de 
Basiléa. Otra á Carlos, Rey 
de Francia, de parte del mis
mo Rey de España Don 
Juan 11, en que ponderó la 
nobleza , y gloria de las casas 
de los Reyes de Francia , y 
España , y exhortó á quitar 
de raiz la ocasión de toda 
discordia entre ambas Casas. 
Finalmente, hallándose en 
Roma con la dicha dignidad 
<ie Arcediano de Treviño, 

Rodrigo Sánchez. 6 j 
fue enviado por el Pontífice 
Nicolao V . a Felipe , Duque 
de Borgoña, donde dixo mu
chas cosas en elogio de la 
devoción del mismo Prin
cipe , y de su zelo por los 
aumentos de la Religión Ca
tólica. 

Trató muy familiarmen
te mientras fue Arcediano de 
Treviño, con el doctísimo 
Alfonso de Cartagena , Obis
po de Burgos, desde el año 
de 1435. en adelante. Exis
te aun en el Códice Vatica
no 4881. citado por Don Ni
c o l á s Antonio, y compues
to todo él de obras de nues
tro Don Rodrigo Sánchez de 
Arevalo, un libro intitula
do : De quastionibus ortola-
nis , en que hablan el Reve
rendo Padre Alfonso, Obis
po de Burgos, y el mismo 
Obispo Don Rodrigo, dis
putando , q u á l de los senti
dos corporales sea mas útil, 
y vent 'joso, y en especial si 
el sentido de la vista es mas 
excelente , é importante que 
el del o í d o . En este libro 
tiene ya Don Rodrigo el tí
tulo de Obispo, que no go
zó hasta el a ñ o de 1438, en 
que no vivia Don A l f o n s o 
de Cartagena, cuyo falleci
miento fue en ¿2. de Julio 

de 
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de 1456.; por lo que si Don de León, y Arcediano de 
Rodrigo escribió este libro 
siendo ya Obispo, trató en 
él de questiones sobre que 
había hablado, siendo,Arce-
diano de Treviño, con el 
Obispo de Burgos: y si es
cribió la dicha Obra, quan-
do vivía con Don Alfonso 
de Cartagena, la copia del 
Códice Vaticano se hizo en 
tiempo posterior, y no an
tes del año de 1458. 

Por los años de 1448. se 

Treviño, escribió con este 
título: Suma de la policía', 
que fahla como deben ser fué* 
dadas ér edificadas las Cib-
dades ér Villas. Fabla otrosy 
del buen regimiento, 6" recta 
policía que debe haber todo 
R.egno h Cibdad asy en tiem
po de paz como de guerra. Es
cribió el Autor esta Obra 
á instancias del noble Caba
llero Pedro de Cuña, Señoc 
de Dueñas, y Buendia, Guar-

proveyó en él la dignidad de da mayor, y del Consejo del 
Dean de la Santa Iglesia de Rey Don Enrique IV. de 
León. Hallábase entonces en 
Roma, donde trató con los 
Canónigos Gómez Villafañe, 
y Alvaro de Cabrera , comi
sionados por el Cabildo de 
León , sobre la quota que se 
habla de pagar al famoso va-
ron Juan de Segovia, que 
renunciando la purpura , ce
dió también a la mesa Ca
pitular de León los prestamos 
que habla gozado en aquella 
iglesia. Véase mi tomo 36. 
de la España Sagrada, pag.59 

Castilla ; y debe atribuirse 
sin duda a Rodrigo Sánchez 
de Arevalo, como juzga el 
Señor Bayer, por los dicta
dos de Arcediano de Trevi
ño , y Dean de León. Pero 
se ha de advertir, que no 
habiendo subido Don Rodri
go, quando compuso esta 
Obra, sino ^,la dignidad del 
Deanato de León , su escri
to es anterior al año de 1470. 
y debe señalarse su época cer
ca del año de 1450. en que 

E l liustrisimo, y erudito Se- gozaba la dicha dignidad, 
ñor Don Francisco Pérez Ba- Promovido Don Iñigo 
yer dá noticia en las notas al Manrique al Obispado de 
tomo 2. de la Biblioth. Vet. Coria, se proveyó en Don 
de Don Nicolás Antonio, Rodrigo la Iglesia de Ovie-
de una Obra que el Doc- do, siendo entonces Dean 
tor Ruy Sánchez , Dean de Sevilla, dignidad que go

zó 
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zó por dos años. Tenia ya 
este título en fines del año 
de 1458. que es el mismo 
en que fue promovido su an
tecesor , y en que fue eleva
do al sumo Pontificado Pió II. 
antes Eneas Silvio, varón 
muy d®cto , y eloquente, y 
que estimó tanto a Don Ro
drigo , que le hizo su Refren
dario, y le comunicó sus ele
gantes Obras para que las re
conociese antes de publicar
las. Al mismo Pontífice dió 
Don Rodrigo la enhorabuena 
de su exaltación, y prestó en 
nombre del Rey Don Enri
que IV. y de sus Reynos la 
reverencia, y obediencia que 
era de costumbre. Ego ipse, 
dice, tum Episcopus Ovcteñ 

jwram, debitam, ac solitam re-
verentiam , 6̂  obedientiam 
jprastiti: Hic Pontifex, dum 
esset in Papatu inter ingen-
tem negotiorum molem studio 
aliqua orula vacabat: Histo-
r'tamque refertissimam, ali
qua opuscula gradare ingen-
tique elegantia descripsif. ca
que mihi suo referendario an
te quam edita forent, mnmuni-
eare dignatus est. 

En 17. del mes de Junio 
de 1460. hizo su testamento 
DonFortunVelazquez, Obis
po de León, que se hallaba 

Rodrigo Smchez. 6 j 
en la Ciudad de Sena, con 
el Papa Pió II. a quien fue 
enviado por Enrique IV. En
tre las personas que nombró 
en su testamento, fue una 
Don Rodrigo Sánchez de 
Arevalo, ordenando que la 
forma de su sepulcro fuese 
correspondiente al gusto de 
Don Rodrigo, y del Mar^ 
ques de Santillana Iñigo de 
Mendoza , y de el Dean de 
Astorga Nicolás de Unich. 
Véase el tomo 36. de la Es
paña Sagrada , pag. 66. En 
el de 1462. nació en Madrid 
la Infanta Doña Juana, pri
mogénita de Enrique IV. con 
cuyo plausible motivo tubo 
Don Rodrigo en Roma uní 
alegre función, en que él 
mismo fue el orador , enca
reciendo las razones que ha-
bia de gozo público por 
aquel nacimiento. En el mis
mo año , Don Juan de Guz-
mán, Duque de Medina-SP 
donia, se apoderó de Gi-
braltar , ganando esta Ciudad 
á los Mor^s, cuya conquis
ta se celebró con universal 
regocijo, y dió a nuestros 
Reyes un nuevo título en los 
privilegios, y escrituras pú
blicas. Celebróse también es
ta alegre noticia en Roma, y 
el Obispo de Oviedo Don 

B Ro-
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Rodrigo Sánchez de Areva- algunos años después, y < 
lo dixo sobre tan feliz vic
toria una oración en presen
cia de Pió II. en que hizo 
descripción del sitio de Gi-
braltar, y ponderó la utili
dad de h Fé , y Religión ca
tólica. 

En el año de 1464. el 
expresado Pontifice, mandó 
que se predicase una Cruza
da por todo el mundo chris-
timo, y habiéndose confe
derado con varios Principes 
para la expedición contra 
los Turcos, él mismo , aun
que enfermo, marchó a la 
Ciudad de Ancona, donde 
esperaba que se juntasen to
das las fuerzas para aquella 
grande empresa. Acompañó 
a su Santidad el Obispo de 
Oyiedo Don Rodrigo hasta 
la referida Ciudad; pero su
cedió , que retardándose la 
venida de l-os Principes , y 
el cumpiimienío de su pro
mesa , se afligió tanto aquel 
grande, y sabio Pontífice, que 
falleció de la pena 'en el mes 
de Junio de dicho año, es
tando alli Don Rodrigo, pre
venido para embarcarse con 
el Papa. Asi lo testifica el 
mismo Obispo en el cap. 40. 
de la quárta parte de la His
toria de España, que escribió 

ca de su muerte. B xo el mis
mo Pontificado de Pío II. y 
siendo aun Obispo de Ovie
do , predicó en R;)ma algu
nos Sermones, que Don Ni
colás Antonio refiere entre 
otros que se hallan en el Có
dice Vaticano 4B81. 

La memoria que se con
serva de este PreLdo en un 
instrumento auténtico del Ar
chivo de su Iglesia es, que 
en 25. de Septiembre de 
1463. el Rey D.Enrique IV. 
envió desde Segovia dos pro
visiones para el Obispo Don 
Rodrigo, y para el Corre
gidor del Principado Al 
fonso Almaraz , mandando 
al Obispo que entregase al 
Corregidor ciertos malhecho
res que se hablan amparado 
en tierra de la Iglesia , y al 
Corregidor , que si no se da
ba cumplimiento, entrase en 
ellas. Don Diego Alfonso de 
Grado era Provisor de Don 
Rodrigo, y como Apodera-
dô suyo nombró al referido 
Corregidor por Alcalde ma
yor de las mismas tierras, pa
ra que por este medio se 
cumpliesen las Provisiones 
Reales. 

Por muerte de Pió II. fue 
creado Pontífice Paulo II. en 

3o' 
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30. de Agosto de 1464. E l 
nuevo Pontífice estimaba tan
to al Obispo de Oviedo Don 
Rodrigo, que en el dia mis
mo de su exaltación al Pon
tificado , le nombró Castella
no de Sant-Angel, confian-
dolé la custodia de los teso
ros de la Iglesia de Roma. 
Hic felicissimus Pontifex, dice 
el mismo Don Rodrigo en 
el lugar citado, qua die api-
eem Summi Pontificatus as-
sumpsit, de sacri Collegii as-
sensu non sim singulari con-
jidentia me indignum > sed fi-
dum Prafectum Castellanum 
castri Sancti .Angelí de Urbe 
instituit, quippe qui Jocalia, 
6" Ecelesia Romana thesau-
ros fidet mea commissit. 

Presidió Don Rodrigo en 
la Iglesia de Oviedo hasta 
cerca del año de 1467. El 
Arcediano de Tineo, testifi
ca haber hallado en un pe
dazo de una Bala vieja Ro
mana , que servia de cubierta 
a un quaderno del Cabildo, 
la noticia de que Don Ro
drigo fue trasladado a la Igle
sia de Zamora. En efecto, go
zaba ya el nuevo título en 
el año de 1467. como consta 
de su libro intitulado : De
fensorio del Estado Eclesias-
tito contra los quejosos , envi-

Rodrlgo Sánchez. 67 
diosos, y mormuradores de los 
Prelados , y Clérigos , dividi
do en diez tratados, que se 
conserva manuscrito en el Có
dice Vaticano 4106. dirigido 
á Paulo II. en cuyo fin se lee 
esta nota : Explkit Dcfenso • 
rium Ectlc'sia editum, & com-
jpilatum per Reverendum Do-
minum Rodericum Episcopum 
Zamorensem utriusque ju-
ris Doctorem summum ann* 
M C D L X V I L anno D . N . 
Pauli I I . tertio. Tenia la mis
ma dignidad de Obispo de 
Zamora, quando escribió el 
libro intitulado : Espojo de la 
vida humana, en cuyo prin
cipio se pone esta nota : Com
puesto por el Reverendo Obis
po de Zamora Don Rodrigo, 
uilcayde del Castillo de Sant-
Angelo , é Referendario d j 
muy Santo Padre Paulo el se
gundo , y d su Santidad ende
rezado. 

En el año de 1468. vacó 
el Obispado de Siguenza, ai 
que fue promovido el Señor 
Don Pedro González de Men
doza , Obispo de Calahorra; 
y en el mismo año fue hom
brado para éste Don Rodri
go Sánchez de Arevalo, cu
yo título de Obispo de Cala
horra se Jee en un Códice 
mencionado por Don Nico-

£ 1 14s 



68 España Sagrada Trat. y^ , Cap. 5. 
3ás Antonio en el lib. 10, d,e como él mismo testifica en el 
su Biblioteca Vet. num, 639. cap. 40, de la parte 4. de la 
con esta nota : Qpuscula Ro- Historia de España, con estas 
derici Mfiscopi Calagurrita- palabras; Deinde pro sua ani-
niU Castellani S. Angelí de mi nobilitate, ér munificentis-
Urbe. Presidió en esta Sede 
hasta el año de 1470. en que 
se le dio el Obispado de Fa
lencia. Mientras gozó esta 
.dignidad escribió la Historia 
de España, que por esta ra-
,zon se llama también Histo
ria Palentina.. Los tres últi
mos Obispados le fueron con
cedidos por el Papa Paulo II. 

sima liberalitate me ispsum in-
dignum, primo a i Zamoren-
sem Ecclesiam , deinde ad Ca-
lagurritanam^ tándem ad P a -
lentinam transtulit. Esta Sede 
es la única que se expresó en 
el Epitafio gravado sobre su 
sepulcro , con el día , y año 
de su fallecimiento. Dice asi; 

M-hoderico. Sanctio. PraesuU, Palentino, humam 
Divinique. juris, consulto, opt.. qui. mokm 
Madriani. Fidelissima. Praefectura, custodiit 

Sedis uipostolicae. observantiss. 
Vix. an. L X V [ . Bessario. Car. Sabin.. 
E t . Mar cus. Car. Div i . Marci. B . M . Posuerunf 
Qbiit. an. VIX. Pauli, Pont. Max. I I I I . non. Octoh 

D O N J U A N 
de Coca, 

D I A Z 

Desde el año de 1468. hasta 
ú de 1470, en que fue trasla

dada d Calahorra. 

Asi que el Romano Pon
tífice Paulo II. promovió a 
3>on Rodrigo Sánchez de Are-
valo . Obispo de Oviedo , á 
la Iglesia de Zamora , fue 
nombrado para el gobierno 

de la Iglesia de Oviedo Don 
Juan Díaz de Coca , el qual, 
según los acuerdos Capitula
res, tomó posesión de esta Se
de en 11.de Abril del año de 
3468. Fue D. Juan natural de 
Burgos,é hijo de Gonzalo Díaz 
de Covarrubias, y de Doña 
Isabél González de Cisneros. 
Crióse entre la familia del 
doctísimo Prelado Don Alon
so de Cartagena, Obispo de 
Burgos, y se adelantó tanto 

en 
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en el estudio de las letras, que 
llegó á ser Dean de aquella 
Iglesia , y luego Auditor , y 
Decano de k sagrada Rota 
de Roma. En eüte empleo se 
hallaba quando se le dio el 
Obispado de Oviedo , y co
mo permaneció en Roma en 
aquella ocupación, ofreció 
traer un Obispo de Anilla 
que hiciese sus veces, lo que 
no cumplió , dice el Arcedia
no de Tineo , citando un lí-
bro viejo del Cabildo. Pasa
do muy poco tiempo fue 
promovido al Obispado de 
Calahorra , sucediendo en es
ta Sede á Don Rodrigo Sán
chez de Arevalo , como le 
había sucedido en la de Ovie
do. Falleció en Roma en el 
año de 1477. y fue enterrada 
en el Convento de Padres 
Dominicos , llamado Santa 
Maria JM^ÍT Minervam. En 
el de 148a. se trasladaron sus 
huesos I la Catedrjl de Bur^ 
gos, heredera de sus bieneŝ  
y fueron colocados en la Ca 
pilla de la Visitación. En el 
Martirologio, h Kalendario 
antiguó le esta Iglesia, se ha
lla mención de este Prelado 
en el dia 4. de Enero , y -por 
ella consta que fue pariente 
del Señor Obispo Cartage
na. Dice asi: Memoria £U)m* 

Tomo XXXIX. 
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ni Joannis de Coca Efiscopi 
Ca/agurrkani quondam Deca-
ni hujus Rcclcsia Burgemis* 
Kesponsum verh ejus dicitur in 
Camelia Sánete Visitationis su-
^er sepulcrum Kcvcrendi P a -
tris Domini Alfomi de Carta" 
gena Episcopi Burgcnsis ejus~ 
dem jEpiscofi Calagurritani 
Domini:, qui ¿r cmsanguinei. 
Presidió solos dos anos en la 
Iglesia de Oviedo, en ía que 
le sucedió 

D O N Fr. A L O N S O 
Palenzuela. 

Desdi el ano de 1470, hasta 
el de 1485. 

Trasladado \ Calahorra 
Don Juan Diaz de Coca en 
el año de 1470. fue nombra
do en el mismo para la Igle
sia de Oviedo DonFr. Alon
so, natural de Palenzuela,. de 
donde tomó su apellido quan
do profesó la Regla del glo
rioso Padre S. Francisco, de-
xando el que tenia de su no
ble iinage.de los Herreras. Eu 
la Religión hizo tajes ' pro
gresos en la. virtud , y cien
cia , que en la opinión de to
dos era merecedor de los em
pleos mas altos en que aprc-
veckaie , y gobernase i mu-

•E 3 chos. 
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chos. Fue Guardian del Con- píos que con sus sermones 
vento de San Francisco de 
Salamanca , y celebrándose 
Capítulo Provincial en Bena-. 
vente en el año de 1450. fue 
electo en Vicario Provincial 
de la Observancia. Gobernó 
su Provincia seis años , en 

Por su doctrina, y santidad 
mereció el empleo de Predi-
cador de Don Juan II. Gari-
bay escribe en su manuscrito 
de los Condes de Noreña, 
que fue Confesor de los Re
yes Católicos. El Padre Cas* 

los que tubo tres Congrega- tro cayó en un solemne ana
dones, uua en el año de cronismo, escribiendo en la 
1452. en el Convento de la primera parte de su Arbol 
Coruáa, otra en el de 1453. Cronológico, que Fr. Alon
en el de Mayorga , y la ter- so de Palenzuela fue Confé-
cera en el de 1455. en ei 
Convento de Santiago, en 
que estableció varias leyes 
oportunas para conservar la 
observancia regular, y el 
buen régimen 4e los Con
ventos. Durante el tiempo 
de su gobierno se reforma
ron i según el Padre Castro, 
los Conventos de San Fran
cisco de Santiago , y el de 
Viilalpando, el primero en 
«l añó de 1450. con el favor̂  
y la autoridad del Señor Ar
zobispo Don \ Rodrigo de 
Fonseca, y el segundo con 
el auxilio del Conde de Ha-
ro, que era también Señor 
de Vjilklpando. 

Tubo gran fama de pro-
fu ndo Theologo, 1 y de Pre
dicador eloquente , siendo 

sor de la Reyna Doña Maria, 
muger del Rey Don Sancho 
el Bravo , y de la Reyna 
Doña Isabél, segunda muger 
de Don Juan II. Dicese que 
fue electo Obispo de Ciudad-
Rodrigo , y después consa
grado para la Iglesia de Ovie
do, de cuya Sede tomó po
sesión en el año de 1470, 
Hallanse varias memorias de 
este Prelado en el Archivo 
de esta Santa Iglesia j y ca 
otros. En primero de Julio 
de 1472. condescendió coa 
la permuta que Diego Alfon
so de Granda, Maestre Es
cuela, y un Canónigo del 
mismo nombre, y apellido, 
hicieron de sus respectivas 
Prebendas, como se lee en 
los Acuerdos Capitulares, en 

aiabado de todos, de que edi- los cjue se hace muchas ve-
ficaba primero con sus exem- ees mención de este Obispo. 

En 
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En el año de 1479. el Rey Artus, primogénito de En-
Don Fernando V . dio un 
privilegio , que refiere Gari-
bay en el lugar citado, por 
el qual confirmó en favor de 
la Provincia de Guipúzcoa 
el que tenia de no poder en
trar en ella Alcaldes de Sacas, 
sino los que ella pusiese, y 
asimismo que no hubiese ca
sas de Aduanas j el qual pri
vilegio está confirmado por 
Don Fr. Alonso de Patenzue-
la. Obispo de Oviedo.En su 
Iglesia se conserva la memo
ria de un Estatuto que hizo 
sobre los tres meses de re
creación. En la fábrica de la 
Catedral se lee una Inscrip
ción , por la que consta, que 
en su tiempo se concluyó 
una parte del crucero de la 
Iglesia. 

Existen dos confirmacio
nes auténticas, dadas por los 
Reyes Católicos, á pedimen
to de Don Fr. Alonso , de 
dos privilegios que conce
dieron á esta Iglesia los Re
yes Don Juan I. y el II. Es
críbese comunmente,que los 
mismos Reyes le eligieron 
por su Embuxador, envian-
dole á Inglaterra para que 
tratase del casamiento de la 
Infinta Doña Catalini,su 
hija menor, con el Principe 
/roa 

rique VÍI . Es muy notable 
el yerro que se encuentra en 
esta especie; porque la In
fanta Doña Catalina nació eo 
15. de Diciembre del año de 
1485. y fue desposada coa 
el Principe de Gales en el de 
1501. y Don Fray Alonso, 
Obispo de Oviedo, habia fa
llecido antes del nacimiento 
de la Infanta, Escríbese tam
bién que el padre del Prin
cipe de Gales dió k nuestra 
Obispo muchas joyas, de las 
que dexó algunas a su Iglesia 
de Oviedo. Siendo esto asi, 
parece que hizo realmente 
alguna Embaxada; pero siem
pre deberá decirse que el mo
tivo fue muy diverso del que 
señalan los Escritores, y en 
especial si esta Embaxada fue 
en el año de 1470. que es el 
que determina Gil González 
Davila , poniendo á la Infan
ta Doña Catalina en estado 
de desposarse casi quince 
años antes de su nac¡mientoa 

El referido Padre Castro 
asegura, que consta de los 
memoriales de la Provincia 
de Santiago , que Don Fray 
Alonso escribió algunos Co
mentarios sobre la sagrada 
Escritura, y que tradujo en 
Castellano las Obras de San 

E 4 Juan 
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Juan Chrisostomo. Don Ni- desecharse lo que escribe Gil 
colás Antonio no hace me
moria de tales Obras, y aun 
la Biblioteca Franciscana del 
^adre Fr. Juan de San Anto
nio , no teniendo noticia 
cierta de ellas, dice solo: P i 
des sit apud Jacobum de Cas
tro, tom, i . Chron. laúdate 
Prov, /¡$. 3. caf. 6. fot* 115. 

Tubo este Prelado un so
brino llamado Don Alonso 
de Herrera, en cuya compa
ñía dotó la Salve que se can-
ta todos los Sábados detras 
del Coro de su Iglesia. Presi
dió en esta Sede por el espa
cio de quince años, siendo 
tan amado de todas sus ove
jas mientras vivió, como fue 
llorada su muerte. La opinión 
de su santidad fue en tal gra
do , que todo el pueblo to
caba, y besaba con mucha 
devoción sus vestiduras des-

Gonzalez Davila sobre la 
elección para Obispo de 
Oviedo, de la persona de 
Fr. Pedro Fuxo, creado Car
denal por Sixto IV. en lo 
qual se engañaron también 
otros, cuya equivocación se 
advierte en el tom. 3. de las 
Vidas de los Pontifices, y 
Cardenales, reconocidas por 
OIdoyno, en cuya pag.62.se 
lee lo siguiente : Venetensem 
in Britannia minore EpiscO" 
jjaíum beneficio Francisci.ulti' 
mi Ducis Britannorum non 
Ovetensem , ut referunt Pan-
vinius , ér Ciaconius, obtinuit 
anno J474. La qual verdad 
se comprueba con la presi
dencia de Don Fr. Alonso 
de Palenzuela, continuada 
desde el año de 1470. hasta 
el de 1485. Véase el tom. 38. 
en cuya pag. 239. borré del 

pues de su fallecimiento, que Catálogo de los Obispos de 
fue en i7.;de Abril de 1485- Oviedo el nombre del Car-
Fue sepultado en el Coro de denal Don Fr. Pedro de Fox, 
la Iglesia de Oviedo, de don- puesto en él por Argaiz des
de se colige que no fue pro- de el año de 1371. hasu el 
movido á la Iglesia de Osma, de 1376* 
como algunos escriben á pe
sar de los privilegios, que 
como he dicho le nombran 
con el título de Oviedo has
ta el mes de Febrero de di
cho ano. Debe igualmente 

D O N 
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P O N G O N Z A L O 
de Villadiego* 

Presidió en el año de 14S7. 

En el año de 1486. en el 
dia 26. de Diciembre tomó 

rios, viendo algunas dificul
tades , que se originaron de 
la regulación de Jos votos, 
suplicaron \ Don Gonzalo 
Vivero, Obispo de Salaman
ca , que se hallase presente 
al acto de darse la Cátedra. 

posesión de esta Sede D. Juan El .juicio que el Rector,Con-
Ximenez, Dean de Calahor- siliarios, y Obispo hicieron 

en nombre de Don Gon- fue que Don Gonzalo de Vira zaío de Villadiego , que resi- lladiego era mas docto que 
dia en Roma. Nació Don Don Juan de Medina , y por en 
Gonzalo en la Villa de su 
apellido, de la Diócesis de 
Burgos, y estudió en la Uni 

tanto le pusieron en posesión 
de la Cátedra. Quexóse de 
esta violencia el Doctor Me-

Versidad de Salamanca, en el dina , y la Reyna Caíólica le 
Colegio de San Bartholome, mandó que desistiese de aque-
llamado el Viejo, donde fue lia pretensión , ofreciendo 
recibido en 16. de Diciembre hacerle algunas mercedes en 
del año de 1465. Siendo Co- recompensa de la Cátedra 
legial se graduó de Licencia- que perdia. De este litigio se 
do^ y Doctor en Sagrados originó el acuerdo del Cole-
Cánones. Poco después hizo gio de San Bartholome, so-
oposición a la Cátedra de bre que no pudiese haber en 
Prima de esta facultad, y fue adelante mas de un Opositor 
su competidor el famoso Don del Colegio á cada una de las 
Juan de Medina , que des
pués fue Obispo de Segovia, 
y obtuvo otros grandes em
pleos que por su prudencia, 
y literatura le dieron los Re
yes Católicos, haciendo gran 
estimación , y confianza de 

facultades, cuya observancia 
ha cortado los inconvenien
tes que podian temerse de lo 
contrario. 

Proveyóse después en 
Don Gonzalo la Canongía 
Doctoral de la Sania Iglesia 

su persona. Hecha la oposi- de Toledo, y de esta Ciudad 
cion tubo mas votos el Doc- marchó á Roma con el em-
lor Don Juan de Medinaj pleo de Auditor de Rota. Por 

este 
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este tiempo establecieron los tor, cuyo defecto suplió Fa 
Reyes Católicos el Tribunal 
de la Inquisición para conte
ner a los malos Christianos, 
que sin embargo del Sacra
mento del Bautismo que re
cibieron , se convertían a la 
secta, superstición, y perfi
dia de los Judíos , &c. como 
lo dicen los mismos Reyes en 
la comisión con que dieron 
principio al establecimiento 
de dicho Tribunal. Viendo 
Don Gonzalo la grande afi
ción que nuestros Reyes te
nían á la pureza de la Fé ca
tólica , escribió una Obra in
titulada : De Hoereúcis , 6 
Contra htereticam j?ravitatem, 
que consagró al nombre de 
la Reyna Doña Isabél. Escri
bió también un tratado de ia 
excelencia , y dignidad de 
los Cardenales, y otro del 
oficio de Legado, y final
mente sobre la irregularidad, 
y el entredicho Eclesiástico. 
Algunas de estas Obras fue
ron impresas en Roma sin 
nota del año de su impresión; 
pero la que escribió del Le
gado, fue publicada en el 
año de 148 5. que es el ante
rior al de la posesión del 
Obispado de Oviedo. Don 
Nicolás Antonio no hizo me
moria de este célebre Escri

tor 
bricío en el tom. 3. de su Bi-
blioth. pag. 75. de donde pa
só su noticia á la Biblioth. 
Vet. de Don Nico lás , por el 
esmero del erudito, é Ilus-
trisimo Señor Don Francisco 
Pérez Bayer,-que expresa e l 
nombre de Don Gonzalo en
tre los Escritores que debían 
añadirse á la citada Biblioth. 
y florecieron desde el año de 
1480. hasta el de 1490. 

Permaneciendo D.Gonzaló 
en Roma, fue elegido para el 
Obispado de Oviedo por e l 
Papa Inocencio VIII. a supli
cación , dice Garibay, de los 
ReyesCatólicos, y por sus mu* 
chos merecimientos. Añade el 
mismo Escritor,que estas su
plicaciones Reales eran en este 
tiempo admitidas de tal mo
do en las provisiones de las 
Iglesias de estos Reynos, que 
ya á ningúnExtrangero se da
ban, porque estos Reynos 
abundaban de naturales bene
méritos en letras, y religión, 
aunque tubieran cien tantas 
Prelacias mas. V i v i ó poco 
tiempo después de haber to
mado posesión; y por no 
haber podido gozar las ren
tas del Obispado , murió tan 
pobre , que el subsidio espi
ritual, llamado del CapelJo, 

que 
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que el Obispo suele dar or-

D O N J U A N A R I A S 
de Villar. 

Dtsdt el año de 1487. hasta-
iJ de 1497. fromovido 

4 Segovia. 

Antes de escribir las me
morias del siucesor de Don 
Gonzalo, es justo mencionar 
el nombre de Don Alonso de 
Morales, Canónigo de Sevi
lla , y Arcediano de Castro, 
hijo del Tesorero del Carde
nal de España Don Pedro 
González de Mendoza, A r 
zobispo de Toledo, cuyos 
méritos fueron premiados 
por este tiempo , como es
cribe Garibay, siendo electo 

materia, en el qual lugar dice para el Obispado de Oviedo, 
este Escritor grandes cosas de de que no t o m ó posesión 
Don Gonzalo de Villadiego, por haber fallecido antes de 
y se lamenta gravemente so- ser consagrado. Hecha esta 
bre la muerte de este célebre memoria de persona tan be-
Prelado , <jue dice fue com- nemerita de esta Sede , y 
pañero suyo en el Colegio nombrada ya para ella, páso 
de San Bartholome de Sala- á tratar del sucesor inmedia-
xnanea« to de Don Gonzalo , que se 

llamó Don Juan Arias de V i 
llar, el qual no fue Asturia
no , como algunos pensaron, 
sino natural de la Ciudad de 
Santiago de Galicia, del no
ble linage de los Arias. En su 
tiempq floreció en letras, y 

dig-

dinariamente para ayuda de 
los gastos que se hacen en el 
despacho de las Bulas Apos
tólicas, se tomó por la Cá
mara Apostólica, como cosa 
suya, según escribe el citado 
Garibay en los Condes de 
Noreña, 

Hacen memoria de este 
Prelado Casador, en la De
cís. X . Super Regula CameJ-
¡aria, y el Doctor Juan L ó 
pez de Palacios Rubios, uno 
de los mas insignes Letrados 
de su tiempo, en la célebre 
repetición del cap. Per ves» 
tras, de Dmationibus ínter 
virum, ér uxorem, que se ha 
tenido por el mejor tratado 
que se ha escrito sobre esta 
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dignidad otro Don Juan de ^árias Episcopi Scgoviensis. 
Arias con el segundo apelli
do de Avila; y como nues
tros Historudores dan algu 
ñas noticias no expresando 
sino el nombre , y primer 
apellido , es muy eomun la 
duda acerca de la persona de 
quien se dan aqueHas noti
cias. Para proceder-, pues, 
con la debida distinción, es 
necesario advertir , que Don 
Juan Ari. s de Avila fue na
tural de Segovia, hijo del 
Contador Diego Arias, de 
quien descienden los Con--
des de Puñoenrostro* Este 
fue Colegial mayor de San 
Bartholome el Viejo de Sala
manca, de donde salió tan 
aventajado en ambos Dere
chos , que llegó á ser Obispo 
de Segovia, de cuya Sede 
tomó posesión en el año de 
1461. Presidió en esta Iglesia 
hasta el año de 1497. en que 
falleció, hallándose en Roma, 
\ donde habia ido á seguir 
algunos pleytos. Entre las ins
cripciones que he visto pues
tas en los sepulcros de Roma 
hay una, en que se hace 
mención de este Prelado , y 
es la siguiente. D . 0. M . Hic 
requiescit Gundisalvus Re-
derici de Arando, Magistcr 
domus R . P a t ñ s Joamis 

Hallase en una lápida que 
está en Ta Iglesia de Santiago 
de los Españoles. 

Donjuán Arias del V i 
llar fue gran Letrado, y muy 
diestro en el manejo de los 
negocios del ReynO; por lo 
que los Reyes Católicos le hi
cieron de su Consejo, go
zando al mismo tiempo el 
Deanato de Sevilla. No as* 
cendió a la dignidad Episco
pal hastâ que fue nombrado 
Obispo de Oviedo, de cuya 
Sede tomó posesión en 25. 
de Agosto de 1487. Desde 
Oviedo fue promovido a la 
Iglesia de Segovia en el año 
de 1498. de lo que se colige, 
que las noticias que nuestros 
Historiadores refieren en los 
años anteriores al de 1498. 
nombrando \ Don Juan Arias 
con la circunstancia de que 
después fue Obispo de Sego
via , deben entenderse de Don 
Juan Arias del Villar , de 
quien tratamos. Tal es la em-
baxada que de orden de los 
Reyes Católicos hicieron al 
Rey de Francia Carlos VIII. 
Don Juan de Ribera, y Don 
Juan Arias en el año de 1483. 
Luis XI. que en 10. de No
viembre del año de 1473.ha
bia ratificado el tratado de 

Per-
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Perpiñ-in, obligándose á res-
tkair al Rey de Aragón el 
Rosellon, y laCcrdania, mu
rió en 30. de Agosto deí año 
de 1483. sin hacerla misma 
restitución. Sucedióle en el 
Reyno su hijo Carlos VIII. 
el qual envió sus Embixado-
res a los Reyes Católicos, 
dándoles noticia de la muer
te de su padre, y de su suce
sión en el Reyno, manifes
tándoles juntamente que de
seaba mantener firmemente 
la confederación, y amistad, 
que sus progenitores hablan 
tenido con los Reyes de Es
paña. Los Reyes Católicos 
correspondieron a esta em-
bax da, enviando sus L,ga
dos para que consolasen á 
Carlos VIII. en la aflicción 
que padecia por la muerte 
de su padre, y le diesen el 
parabién de su entrada a rey-
nar, y asimismo renovasen 
Ja antigua amistad, y finaJ-
mente peisuadiesen al nuevo 
Rey, que restituyese los Con
dados de RoselJon , y de ía 
Cerda ni a. Los dos Embaxa 
dores fueron los referidos 
Don Juan de Ribera, y Don 
Juan de Arias, que era del 
Consejo Real, y actualmen-
te Dean de Sevilla, y des
pués de ]li embaxada Obispo 

uan Arias de Villar. 7 7 
de Segovia, notas que no 
convienen a otro que á Don 
Juan Arias del Villar, pues 
como se ha dicho, Don Juan 
Arias de Avila presidia en 
este tiempo en Segovia, ha
biendo entrado en esta Sede 
en el año de 1461. Los 
Ernbaxadores se dirigieron a 
Francia con las Cartas orde
nes , instrumentos públicos, 
y facultades para hacer todo 
loque abrazaba el objeto de 
la embaxada. Presentáronse 
al nuevo Rey de Francia en 
la Ciudad de Turs; pero no 
tubo efecto por entonces Ja 
pretensión de los referidos 
Condados , respondiendo el 
Rey , que él enviarla sus Le
gados a España, para que tra
tasen con los Jurisconsultos 
de este Reyno sobre el dere
cho a aquellos Estados. 

En el año de 1491. sucĉ -
dio la deposición que de or
den de los Reyes Católicos 
se hizo del Presídeme de la 
Real Chancillería, que era 
Don Alonso de Valdivieso, 
Obispo de León, y de los 
Oydores, en la forma que 
referí en mi tom. 36. pag. 87, 
siguiendo el testimonio de 
Galindez de Carvajal, Escri
tor coetáneo de los Anales, 
6 breve registro de los Lu-
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gares por donde andubieron cinco estrellas, 
los Reyes Católicos. La con

tenia de Don se fianza que 
Juan Arias del Villar por su 
literatura, y por su acierto 
en el manejo de los negocios, 
y en la decisión ck las causas, 
era tan grande que fue repu
tado por digno de ocupar el 
enupleo del Presidente de
puesto, nombrándole los Re
yes Católicos para la presi
dencia de la expresada Chan-
dllería, y dándole por O y -
dores a los célebres Juriscon
sultos , cuyos nombres se ha
llan expresados en el lugar 
citado. Para suplir este Pre
lado la falca que hacia en su 

En el año de 1497. falle
ció en Roma Don Juan Arias 
de Avila , Obispo de Sego-
via, para cuya Iglesia fue 
nombrado el Obispo de Ovie
do , que tomó posesión en 
el mismo año por poder que 
otorgó ai Bachiller Alonso 
Alvarez de Valdés , Arcedia
no de Gordon. Gobernó este 
segundo Obispado hasta el 
mes de Septiembre del año 
de 1501. en que murió en la 
Villa de Mojados, de donde 
su cadáver fue trasladado a 
su Iglesia Catedral, en cuya 
Capilla mayor está al lado del 
Evangelio , en un magnifico 

Iglesia, por serle forzoso re- sepulcro de alabastro, ctu 
sldir en Valladolid , nombró reja dorada. Antes de su pro-
por su Obispo Auxiliar ai 
Maestro Don Alonso de Es • 
pina , por cuyo ministerio se 
hacia quanto juzgaba conve
niente para el buen régimen 
de su Igksia. Puso también 
gran diligencia en que se con
tinuase la fábrica de la Ca
tedral, y se hizo una gran 
parte de ella durante su Pon
tificado, como hasta ahora 
lo manifiestan sus armas pues
tas en muchos lugares del 

moción habia fabricado para 
sí un insigne túmulo en su 
Catedral de Oviedo , en la 
pared que está al lado del 
Evangelio , que no sirvió 
para este fin por la traslación 
que no esperaba. 

Garibay escribe, que este 
Prelado fundó, y dotó el 
Monasterio de Santa Clara de 
Valladolid, y que está en
terrado en é l ; pero se enga
ñó en ambas cosas. Don Juan 

edificio, las quales consisten Arias fue un gran bienhechor 
en una flor de lis en medio de este Convento , y según 
de quatro veneras, y por orla Antolinez en la Historia de 

Va-
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ValLdolid, reedificó toda la ennoblecieron estos Reynos 
Iglesia, é hizo la Portería, con su dignidad, y litera-
por cuya razón se pusieron 
en los lazos de la bóveda sus 
armas, que son las mismas 
que las que he dicho se ha
llan en la Iglesia de Oviedo. 
Añade el mismo Autor que 
las Religiosas creen que está 
enterrado en su Claustro, que 
es lo mismo que escribió Ga-
ribay ; pero lo cierto es, que 
en su testamento se mandó 
enterrar en la Iglesia de Se-
govia, como se executó, se
g ú n Colmenares en la Histo
ria de esta Ciudad. 

Entre las muchas memo
rias que dexó en la Iglesia de 
Oviedo, fue una la Misa de 
la Virgen M .ria que se dice 
todos los Sab idos, la que 
dotó con 20® maravedís so
bre los Alfolis de Gijon. En 
tiempo de este Obispo flore
ció en Oviedo el Bichilier 
Gonzalo González de Caña
mero , Abad de Tuñon , el 
qual fundó en Salamanca el 
Colegio de Todos Santos, que 
vulgarmente se dice Monte-
Olívete, enriqueciéndole con 
posesiones, y rentas, Con que 
pudo mantener en los pri
meros años de su fundación 
muchos Colegiales, entre los 
guales se cuentan algunos que 

tura. 

D O N J U A N D A Z A . 

Desde el año de 149S. hasta 
el de 1503. en que fue trasla

dado d Cartagena. 

El inmediato sucesor de 
Don Juan Arias del Villar, 
no fue Don Gircia Ramírez, 
como se escribe en el Diario 
de Galindez de Carvajal, y 
en otras relaciones, sino Don 
Juan Daza , como se eviden
ciará con las memorias si
guientes. Fue este Prelado del 
antiguo, y noble ünage Cas
tellano de ios Dazas, cuya 
Casa perdió por su desgracia 
Fernán Rodríguez de Aza, 
que sirvió tan fielmente al 
Rey Don Pedro, que quando 
este Principe pereció á ma
nos de su hermano Don En
rique , se pasó a Portugal, 
queriendo mas estar desterra
do de su patria, y casa , que 
obedecer al nuevo Rey, man
chado con el fratricidio, y 
usurpación de la Corona. Pa
sado algún tiempo, y olvida
do el desafecto de los Reyes 
Don Enrique II. y D. Ju^n I. 
acra jos •que siguieron el parti

do 
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do del Rey Don Pedro, se deninzis en aquella Chancí-
restituyeron a Castilla las fa
milias que huyeron de estos 
Reynos. Volvió entre otros, 
aunque algo mas tarde, Juan 
Rodríguez Daza, que mere
ció hallar en su patria la es
timación que era debida á su 
nobleza. Este se casó con Do
ña Maria de Silva, y tubo en 
ella quatro hijos. El segundo, 
que fue Juan Daza, tubo la 
Alcaydía de Roca, y del Al-
cazar de Segovia , y heredó 
parte de las rentas de su ma
dre. Este casó con Doña Mâ  
ría Osorio , y el segundo hijo 
que tubo en ella fue Don 
Juan Rodríguez Daza, suce
sor de Don Juan de Arias, 
en la Sede Episcopal de 
Oviedo. 

Fue nuestro Obispo uno 
de los mas insignes Prelados 
que gobernaron las Iglesias de 
España en tiempo de ios Re
yes Católicos, los quales es
timaron grandemente su ze-
lo, prudencia, y justifica
ción. En el año de 1491. le 
dieron orden de que visitase 
la Real Chancilleria de Valla-
dolid, y en esta ocasión hizo 
ciertos capítulos de reforma
ción, los que fueron confirma
dos por aquellos Principes, y, 
mandados guardar como Ór-

llería , para lo que despacha
ron Cédula en Guadalupe á 
24 de Junio de 1492., En es
te tiempo se hizo la deposi
ción que dixe antes del Presi
dente , y Oydores; y aun
que de ella nada se dice en 
los dichos capítulos de refor
mación , se cree haber sido 
resulta de la visita hecha por 
Don Juan Daza. En el año 
de 1498. fue presentado por 
los mismos Reyes á la Igle
sia de Oviedo, por la pro
moción de Don Juan de 
Arias á la de Segovia. Go
bernando esta Iglesia fue nom
brado Presidente de la Chan
cilleria de Granada , y luego 
del Consejo de Castilla , en 
los quales empleos dio gran
des muestras de su juicio, j 
literatura. 

En el año de 1500. se ha
lló en Sevilla en compañía de 
los Reyes Católicos, con los 
quales habló muchas veces 
de la antigüedad , y exención 
de su Iglesia. De esta conver
sación nació el deseo que 
aquellos Principes mostraron 
de informarse mejor de las 
prerogativas de la Iglesia de 
Oviedo, y de otras, y de 
aquí resultó que el Obispo 
se viese obligado a escribir i 

su 
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su Cabildo la carta siguiente: 
ct Reverendos, y venerables 
«hermanos: Entre otras co
rsas, que algunas veces he-
»mos hablado con el Rey, é 
"ConlaReyna, nuestros Se-
»ñores, les hemos dicho de 
wla grande antigüedad de esa 
«nuestra Iglesia, y de mu-
»chas cosas antiguas que hay 
«en ella, especialmente de 
«los libros que hay de diver-
«sas letras, a cuya causa sus 
«Altezas tienen mucha vo-
«luntad de ver algunos li-
«bros de ellos, especialmente 
«aquellos en que se puede 
«hallar los nombres de los 
«Obispados antiguos, y los 
«límites de las Diócesis de 
« ellos, y los que son excep-
»tos, é otras cosas de privi-
«legios, y exenciones, asi de 
«Iglesias, como de otras co-
«sas del Rey no. Pedimos os 
«de gracia nos los enviéis 
wcon nuestro hermano el 
«Doctor ; porque queremos 
«con él fablar algunas cosas, 
«qué haberlas de escribir ni 
«nos tenemos tiempo , y ca-
«so que lo tuviésemos, se-
»#ria larga escritura. También 
«nos parece debe traher una 
m petición en nombre del Ca-
«bildo , suplicando a sus Al -
atezas , quieran facer alguna 

Tomo X X X I X , 
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«limosna á la Capilla del Rey 
«Casto para la edificar de la 
«forma que está la Iglesia; 
«porque creemos, que como 
«sepan de tantos Reyes de 
«tan gloriosa memoria como 
«en ella están enterrados, y 
«como está la Capilla, y sus 
«enterramientos, no como 
«Capilla de Reyes, tendrán 
«por bien de facer esta mer-
«ced , y limosna. Hemos de-
«xado de suplicarlo a sus Al -
«tezas, porque saben que sa
chemos nos sus necesidades 
«en especial agora con este 
valboroto de los Moros; mas 
«como la petición se lee, ter-
«nemos mas lugar de fablar 
«en ello. Nuestro Señor vues-
«tras Reverendas, y venera-
«bles personas guarde a su 
«servicio. En Sevilla á 23.de 
«Hebrero." Estas palabras 
siguientes venian en la dicha 
s.trta de mam de su Seño
ría. Digo que venga el Doc
tor si á él pluguiere, porque 
si él no tiene voluntad de ve
nir, no es la mia de darle tra
bajo. Fr» Fr . Joannes Efisco-
pus Ovetensis, 

A esta carta respondieron 
los Señores Capitulares en la 
forma siguiente: "Muy Re-
«verendo, y muy magniíko 
«Señor: Rescibimos la letra 

F »»de 
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»>de V . S? en que mandaba 
»fuese el Doctor de Herrera, 
»> Maestre Escuela , nuestro 
»>hermano , a esa Corte, y 
«levase algunos libros antí-
t>guos de la Iglesia. El acep-
»to la id^ por servicio de 
» Y . S? y Uev'a dos libros que 
n nos parecieron ser mas con
iformes a lo que por su car
eta mandó, asi por la letra 
«antigua de ellos, como por-
»que fablan de la división 
»de los Obispados , é Arzo

bispados de, España, Tam-
wbien lleya suplicación en 
«nuestro nombre, para que 

wtuaflieflte , con que haya 
valgo para los mozos de Coro 
vde que tenemos mucha ne-
"cesidad. Nuestro Señor U 
Mmuy Reverenda persona, y 
«muy magnifico estado de 
»?V. conserve, De nnes-
»tro Cabildo de Oviedo a 

de Abril de 1500." Fue 
firmada esta carta de los Se
ñores Arcedianos de Viilavi-
ciosa , y de Grado. 

Gil González Davila es
cribe en el Teatro Eclesiásti
co de |a Iglesia de Murcia, 
que los Reyes Católicos ga
naron Bulas del Sumo Pon

to sus Altezas hagan alguna U- tifice, para, que Don Alonso 
» mosna , si les ploguiere, \ la Carrillo , Arzobispo de To-
wfibrica de la Iglesia. Plega 
*>a nuestro Señor les inspire 
w lo que mas sea a su servicio. 
»rEl Licenciado Visitador 
»> nuestroCombeneficicido nos 
«dixo algunas cosas cerca de 
»la Casa , é Monasterio de 
«Santa Maria de <jua , supli-
wcamos le mande ver la car-, 
wta que sobre esto le escri-

ledo, y Don Juan Daza , pro
curasen la reformación de los 
Conventos, del Orden de San 
Benito de Claustrales a Ob
servantes, y Regulares, y sus 
Abades de perpetuos a trie
nales , y que esto sucedió en 
los años de 1496. y 97. en 
lo qual se halla este Escritor 
muy desconcertado quanto 

wbimos; y pues también sabe al tiempo; porque el Arzo 
»la pobreza de la Mesa Ca- bispo Don Alonso Carrillo 
«pitular, también le suplica-
» mos, si algunos Beneficios 
«simples vacaren , que sean 
wde apresentacion de nuestra 
«Mesa, mande á su Provi-
*>sor los anexe á ella perpe-

pnmero habia fallecido en 
de Julio de J482. 

Don Luis de Salazar, y 
Castro, dice en su tom. 3. 
de la Casa de Lara, pag. 358, 
que en diferentes Escritores 

Ge-
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Genealógicos se lee que este 
Prelado fue Virrey de Sici
lia ; pero que Don Roque 
Tirro omite esta noticia en 
el catálogo que hizo de los 
Virreyes de aquella Isla , y 
que por tanto solo pudo su
ceder, que habiéndole dado 
aquel empleo, no pasase a 
exercerlo» 

Presidió Don Juan Daza 
en la Iglesia de Oviedo hasta 
el año de 1503. en que fué 
promovido á la de Cartage
na , donde conservó su fina 
devoción á la Catedral del 
Salvador de Oviedo, envian-
dola desde aquella Sede mu
chas alhajas preciosas, y en
tre ellas varias piedras de va
lor , que se colocaron en la 

Don Juan Daza. 8 3 
Mitra , y Báculo que desde 
tiempo muy remoto tiene 
esta Iglesia. Desde Cartagena 
fue trasladado á la de Córdo
ba, de donde escribió al Rey 
Católico en 30. de Abril de 
1507. la cuta que se puede 
ver en Gil González, y ma
nifiesta el juicio de este Pre
lado en el modo de pacifi
car los sentimientos del re
ferido Principe contra el mis
mo Daza, por haber segui
do al Rey Don Felipe I. quan-
do vino a España. Murió en 
21. de Mayo de 1510, y fue 
sepultado en su Iglesia de 
Córdoba , donde tiene el 
epitafio que copió el citado 
Gil González. 

C A P I T U L O VI. 
O B I S P O S D E O V I E D O E N E L S I G L O X V I . 
Don Garda Kamirez de Villaiscusa desde el año de 1503. 

hasta el de 1508. 

EN la Diócesis de Cuenca 
está situado el Pueblo 

llamado Villaescusa de Haro, 
que en principios del si
glo XVI. se ennoblecía por 
la virtud, y doctrina de al
gunos hijos que produxo para 
el gobierno de las Iglesias, y 
felicidad de estos Reynos. 

Fue uno de ellos Don García 
Ramírez de Villaescusa , a 
quien otros dan por equivo
cación el nombre de Gil, cu
yos padres fueron Pedro Ra
mírez , que se tiene por des
cendiente de los Ramírez de 
Navarra ̂  diviseros de la Casa 
Real de la Piscina, y Maria 

Fs Fer-
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Fernandez, natural del Cor- tiago. Todos los Escritores 
ral de Almaguer. Tubo por que mencionan este Prelado 

refieren, siguiendo el testimo
nio del Doctor Galindez de 
Carvajal, que los Reyes Ca
tólicos , entendiendo por k 
experiencia de las cosas pa
sadas , que no convenia para 
el buen gobierno de los F rey-
Ies , que los Prioratos fuesen 
perpetuos, determinaron que 
se hiciesen trienales, y que 
para recompensa del Priora
to perpetuo que dexaba Don 
Garcia Ramírez, se le dio el 
Obispado de Oviedo, pro
moviendo á Don Juan Da-
7.x á la Iglesia de Cartagena. 
En el Bulario de la Orden 
de Caballeros de Santiago, 
pag. 438. se publicó la Bula 
de Alexandro VI. en que se 
cuenta lo mismo que traen 
los Autores con solo el tes
timonio de Galindez , y por 
ella se saben mejor las cir
cunstancias del nuevo estable
cimiento acerca de la dura
ción de los Prioratos de Santia
go. Dice, pues, en el número 
segundo, que los Reyes Ca
tólicos D. Fernando , y Doña 
Isabél, que por concesión de 
la Silla Apostólica eran Ad
ministradores de todo el Or
den Militar de Santiago, ha
bían observado, que la per-

hermano a Don Diego Ra
mírez de Villaescusa , Presi
dente de la Chanciilería de 
Valladolid, Obispo de Cuen
ca, y fundador del Colegio 
mayor de este nombre en Sa
lamanca, a quien otros han 
tenido por sobrino, asi por 
la distancia de edad por ha
ber sido del segundo matri
monio de su padre Don Pe
dro, como porque Don Gar
da cuidó de dar estudios, y 
poner en carrera á todos sus 
hermanos, como consta del 
testamento que hizo Don 
Diego, Obispo de Cuenca. 

Don Garcia fue profesor 
del Derecho Canónico, y se 
graduó de Bachiller en la 
Universidad de Salamanca, y 
tomó la Beca de Colegial en 
San Bartolomé el viejo á 2. 
de Noviembre del año de 
1453. Por sus méritos fue 
nombrado Comendador del 
Convento de Uclés, y luego 
se proveyó en él la gran 
dignidad del Priorato de San 
Marcos de León, que en
tonces era perpetua, y tenia 
además de la administración 
del Convento jurisdicción 
quasi Episcopal en la Provin
cia de León del Orden de San-
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petuidad de los Prioratos que 
eran solos dos, es a saber el 
de Uclés, y el de San Mar
cos de León, traía algunos 
inconvenientes á la observan
cia regular de los Caballeros, 
y á las fábricas de sus casas, 
y otros perjuicios que se po
drían evitar, ordenando que 
los mismos Prioratos no fue
sen perpetuos, sino triena
les. En el mismo número se 
hace memoria de Don Gar
cía Ramírez, Prior de la casa 
de San Marcos de León, y 
se dice, que habiéndose ce
lebrado en Ecija Capitulo ge
neral , según la costumbre de 
la Orden, determinaron los 
mismos Reyes , con el con
sentimiento del expresado 
Don García, y de todo el 
Capítulo , que en adelante 
se eligiesen personas idóneas 
para ios Prioratos de trienio 
en trienio ; pero que sin em
bargo de ser trienales pudie
sen los Priores usar de la Mi
tra , y otras insignias de que 
usaban, y podían usar los 
Priores perpetuos de las di
chas casas de Uclés, y de 
León. Fue la referida Bula 
dada á 17. de Marzo en el 
año de la Encarnación 1^01. 
En la pag. 440. del mismo 
Bulado se publicó otro Bre-

Tom X X X I X , 

D. García Ramírez. 
ve de Alexandro VI. del que 
consta , que habiendo repre
sentado los Reyes Católicos 
después de la dicha deter
minación, que convenía para 
aumento del culto Divino, 
y para la reforma , unión , y 
tranquilidad de los Conven
tos, que los mismos Reyes 
como Administradores per
petuos, pudiesen nombrar los 
Priores solo por el primer 
trienio , se les concedió la fa
cultad que pedían. Esta Bula 
fue dada en 14. de Abril del 
año de 1503. y en la cabe
za de la misma Bala se di
ce , que los Reyes Católicos, 
usando de la facultad , nom
braron los Priores de León, y 
de Uclés, y que los nombra
dos fueron Pedro Alfonso, y 
Antonio de Ordás, los qua-
les tomaron posesión en el 
mes de Enero de 1504. En 
el mismo año , pues, en que 
se concedió esta segunda Bu
la , tomó posesión del Obis
pado de Oviedo Don García 
Ramírez de Villaescusa , des
pués de haber gozado el Prio
rato perpetuo de San Mara
cos de León , por el espacio 
de diez y siete años. Ade
más de la dignidad del Obis
pado , mereció también Don 
García , que les Reyes Cató-

F3 U-
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lieos pusiesen en él sus ojos 
para hacerle Presidente del 
Consejo de las Ordenes, sien
do el primero que tubo este 
empleo por haberse institui
do entonces el referido Con
sejo. 

Gobernó felizmente su 
Obispado, y dio muestras de 
su liberalidad , dexando a su 
Iglesia muchas cosas que se 
refieren en el libro llamado 
Regla blanca , y de su amor 
ai culto Divino, dotando la 
Misa de la Virgen, que se 

. Trat. 75 . Cap. 6. 
canta en el primer Miérco
les de cada mes, y una Me
moria en el Monasterio de 
Santa Clara de Oviedo, en 
el qual se pone todos los años 
una oferta por el alma de 
este Prelado en el Aniversa
rio de todos los Difuntos. 
Murió en Castropol en el año 
quinto de su Pontificado; y 
su cadáver fue enterrado en 
la Capilla mayor de su Ca
tedral junto á la reja a el 
lado de la Epístola. Su sepul
cro tiene el Epitafio siguiente: 

Aqui yace el muy Reverendo, y magnífico 
Señor Don García Ramírez, natural de 
Villaescusa de Haro, Prior que fue de 
San Marcos de León XVII . años : y 
Obispo de esta Santa Iglesia V . años. Mu
rió en Castropol á XXI I I . de Abril de 
MDVIII. 

D O N V A L E R I A N 
Ordoñez de Villa-

quiran. 

Desde el ano de 1508. hasta 
el de 15 12. 

El Epitafio que acabo de 
copiar de Don García Ra
mírez de Villaescusa, que fa

lleció gobernando la santa 
Iglesia de Oviedo , sin haber 
sido promovido á otra, es 
evidente prueba de que el 
sucesor Don Valeriano no 
entró a presidir en la Sede 
de Oviedo en el año de 1506. 
como se lee en el Memorial 
de los Reyes Católicos , es
crito por Gaiindez de Carva

jal, 



Obispos de Oviedo. D. 
jal, y citado por Don Nico
lás Antonio en el tom, II, 
de su Biblioth. Nova \ ni rae-
nos en el año de 1504. en 
que se le dá 7a el título de 
Obispo de Oviedo en la ins
cripción que se pone en la 
carta que le escribió Mari
neo Siculo en aquel año, no 
porque lo fuese entonces, si
no porque lo era en el tiem
po en que se publico la re
ferida epístola. Habiendo, 
pues, fallecido Don Garcia 
en 23. de Abril del año de 
1508. fue trasladado a esta 
Sede de la de Ciudad-Ro
drigo en los últimos meses 
del mismo año Don Vale
riano Alonso Ordoñez de 
Villaquiran. Fue este Prela
do natural de Zamora, y sus 
padres se llamaron Pedro Or
doñez , y Doña Brianda Pi-
mentel , familia de las mas 
antiguas, y nobles de aque
lla Ciudad. Dedicado a los 
estudios del Derecho, y de 
la sagrada Teología, salió tan 
aprovechado en ellos, que 
mereció la plaza de Qydor, 
y ser nombrado Predica
dor de los Reyes Católicos. 
Lucio Marineo Siculo alaba 
su eloquencia, y sus accio
nes con elogio tan relevan
te, que asegura que todo 

Valerian Ordoñez. 8 / 
quanto Don Valeriano decia, 
y hacia era digno de gloria 
inmortal. La estimación en 
que le tenian los Reyes Ca
tólicos por sus virtudes, y 
doctrina, les inspiró el nom
bramiento que de él hicieron 
para Obispo de la Iglesia de 
Ciudad-Rodrigo, Presidia en 
esta Sede en el año de 1504. 
quando el Escritor citado le 
escribió la carta, que es la 
séptima del libf 2. y comien
za : Salve, clarissime Prasul, 
en la qual le llama exemplar 
excelente de todos los Obis
pos de España, y pondera 
su ingenio como capaz ds 
todas las cosas grandes, y su
blimes. En el mismo año en
fermó gravemente, la grande, 
y Católica Reyna Doña Isa
bel , en Medina del Campo, 
y se halló presente á su tes
tamento el Obispo Don Va
leriano, como uno de los 
testigos, y lo firmó con las 
palabras siguientes: Yo Don 
Valeriano Ordoñez de Villaqui
ran , Obispo de Ciudad Ro
drigo y fui presente por testigo 
al otorgamiento, que la Rey^ 
na nuestra Señora fizo de este 
codicilo , é se lo firmar', e otor
gar , é firmo aqui mi nombre, 
e lo sellé con mi sello. Epsco-
pus Civitatmsis* ¡ ) 

F 4 En 
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En el año de 1508. en 

que fue promovido á la Igle
sia de Oviedo , asistió á una 
célebre junta, que se tubo 
siendo Inquisidor general D. 
Fr, Francisco Ximenez de 
Cisneros para tratar de asun
tos de h Inquisición en lo 
reladvo á la Ciudad de Cór
doba. En el año de 1511. ha
llándose el Rey Don Fernán-

fiase también su formación 
al Obispo Don Valeriano, 
que residía como he dicho 
en aquella Ciudad. Véase es
te escrito en hs Actas del 
Concilio V . Lateranense. 

En el año siguiente de 
1512. se hallaba todavía en 
Burgos el Obispo de Ovie
do , cuya vida no pasó del 
dia 12. de Agosto, como 

do en Burgos, deseoso de fa- escribe Garibay en el lib. 20, 
vorecer al Papa Julio II. y cap. 15. de su Compendio 
de extinguir el cisma , que 
en este tiempo turbaba la 
Iglesia, asistió al Rey en los 
negocios que se ofrecían el 
Obispo de Oviedo Don Va
leriano. Una de las cosas que 
aquel piadoso Principe soli
citaba para la paz de la Re
pública Christiana , fue la ce
lebración del Concilio Late
ranense , para cuyo objeto 
encargó a nuestro Prelado es
cribiese la carta que sobre 

historial, donde por equi
vocación llama a este Prela
do Don Valerio. Gil Gonzá
lez escribe, que en 6. del 
mismo mes, y año habia he
cho este Obispo su testamen
to ante Gerónimo del Rio, 
Escribano, y Notario pú
blico. Su cadáver fue trasla
dado a la Ciudad de Zamo
ra , y depositado en el Con
vento que él mismo fundó 
para Religiosas de la Terce-

este asunto se dirigió al Ro- ra Orden de San Francisco, 
mano Pontífice. Se puede 
también presumir, que ha
biéndose escrito en Burgos 
el mandato que el mismo 
Rey despachó en 2. de Di
ciembre del año expresado, 

Jíí'c jacet Dominus Valerianus 
Ordoñez de Villaquiran, Epscopus 
Ovetensis. 

consagrado á San Bernabé 
Apóstol; y su sepulcro, que 
es de alabastro, está en me
dio de la Capilla mayor, con 
el Epitafio siguiente : 

Du-
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Durante su presidencia se 

continuó la fabrica de la Ca
tedral , por lo que se pinta
ron sus armas en la nave del 
atrio , y en muchas partes 
de las vidrieras, y su retra
to se halla también de bulto 
en el retablo de la Capilla 
mayor, para cuya perfección 
dexó en su testamento 300. 
ducados. Se atribuye á este 
Prelado la Obra intitulada: 
Traslación del cuerpo de San 
Ildefonso, y milagros sucedi
dos > y aunque la inscripción 
del libro no tiene sino el 
nombre del Autor, con el 
apellido de Villaquiran , no 
dudó Gil González recono
cer a nuestro Obispo por es -
critor de aquella Obra. 

D . DIEGO D E MUROS. 

Desde el año de 1512. hasta 
el de 1525. 

En los Fastos, y Catálo
gos de las Iglesias de España 
se ke tan repetido, y multi
plicado el nombre, y apelli
do de Don Diego de Muros, 
que no es posible distinguir 
las personas que lo tubieron 
era fines del siglo XV. sin un 
eximan muy prolijo, 7 sin el 
recoaocuuiento de muchos 

/aleñan Ordoaez. 89 
instrumentos, que dén las 
luces necesarias para desvane
cer la gran confusión que se 
halla en los Escritores desde 
el siglo XVI. hasta el dia pre
sente. En el Catálogo de la 
Iglesia de Tuy , escrito por 
el Maestro Florez, y publi
cado en el tom. 22. de la Es
paña Sagrada, se coloca Don 
Diego de Muros , presidien
do en aquella Iglesia desde 
el año de 1472. hasta el de 
1487. en que fue promovido 
a la de Ciudad Rodrigo. En 
la série de los Obispos de 
Mondoñedo , ordenada por 
el mismo Autor, y publica
da el tom. 18. se halla tam
bién Don Diego de Muros 
presidiendo en aquella Sede 
desde el año de 15o5. hasta el 
año de 1512. en que fue tras
ladado á la Iglesia de Ovie
do. En el Catálogo de la Igle
sia de Canaria , escrito por 
el Señor Don Christoval de 
la Cámara y Murga , y por 
Don Joseph de Viera y Cia-
vijo. Arcediano de Fuerte-
Ventura, en su tomo 4. de 
Noticias de la Historia gene
ral de las Islas de Canaria, 
se pone también Don Diego 
de Muros, gobernando aque
lla Sede desde el año de 1496. 
hasta el de 1504. en que el 



j^o España Sagrada. Trat.y¿. Cap. fr. 
citado Escritor dice haber si- seguridad lo perteneciente a 
do trasbdido a la Iglesia de 
Mondoñedo. 

Estos Obispos se confun
dieron por la identidad de 
nombre, y apellido pocos 
años después de su edad. Ga-
ribay en su manuscrito de 
ios Condes de Noreüa escri
be, que Don Diego de Mu
ros, natural de la Villa de 
este nombre en Galicia, Se
cretario del Cardenal Don 
Pero González de Mendoza, 
y Religioso de la Orden de la 
Merced, fue después Obispo 
de Mondoñedo, de Tuy, de 
Ciudad-Rodrigo, y ultima-
mente de Oviedo, Otras con

cada uno, sm tener presentes 
muchos documentos de cada 
Archivo. 

Trabajó quanto pudo el 
mismo Maestro Florez en dis
tinguir las personas del ex
presado nombre , y apellido, 
y en aplicar á cada una las 
dignidades que la pertene
cían ; pero siendo tanta la 
confusión de los Escritores 
que le precedieron, y faltán
dole muchos instrumentos 
necesarios para perfeccionar 
este asunto , no alcanzó en
teramente la verdad, y se 
contentó con ofrecer algunos 
reparos, abrazando lo que le 

fusiones se pueden ver en los parecía mas verosímil. Yo he 
tomos citados del Maestro logrado algunas luces mas 
Florez, que por eso dice que 
los Autores dan tantos em
pleos eclesiásticos á Don Die-
go de Mnros, que parece ex

para discernir los expresados 
personages, y manifestar lo 
que fue cada uno de ellos, 
como se hará patente con las 

ceden á las pruebas : que te- pruebas que exhibiré , co
ma poca seguridad las noti- menzando por el mas anti-
clas que veía publicadas: que guo,que fueD. Diego de Mu-
la incuria, y desaliño de los ros, Obispo de Tuy. 
Escritores en punto de cro
nología es tanta, que fuera 
perder tiempo el hablar de 
sus tiempos : y finalmente, 
que si vivían al fin del si
glo X V . tres Prelados de un 

Tratando de éste el Maes
tro Florez , en el tom. 22. 
pag. 234. dice; " Lo que fue-
»> ra mas del caso es, asegu-
>> rar en Don Diego de Mu-
»> ros el instituto del sagrado 

mismo nombre, y apellido, «Orden de la Merced, que 
era ya difícil discernir con »> los modernos afirman, pero 

» n o 
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»>no le prueban" Propone 
luego los dictámenes de algu
nos Escritores, y presentan
do algunas pruebas, insiste 
en que no abrazó el estado 
de Religioso. Esta opinión 
de nuestro Escritor movió al 
R.P. M. Fr. Agustín de Ar
ques Jover» mi amigo , a 
copiar varios instrumentos 
por orden cronológico , que 
se sirvió remitirme en carta 
escrita en Madrid en 28. de 
Febrero de 1787. para que 
conociendo yo la verdad, 
restituyese a su sagrada Reli
gión un hijo tan ilustre de 
que estaba enagenada en las 
Obras del Maestro Florez. 
Los documentos que me hi
zo presentes sacan de toda 
duda el asunto, y distinguen 
^ Don Diego de Muros, Obis
po de Tuy, de los otros Pre
lados que tubieron el mismo 
nombre, y apellido, con no
tas tan ciertas , que cesa con 
ellas el peligro de confun
dirle en adelante con los re
feridos Obispos. 

En el Archivo general 
del Convento de la Merced 
de Madrid , en el armario 
grande, puerta 2^ reg. 1? lio 2? 
intitulado: Provincia de Cas
tilla , se conserva un frag
mento de la vida del expre-

Diego de Muros, jp i 
sado Obispo de Tuy, que no 
pasa de sus primeros estudios 
por faltar al Códice lo restan
te hasta concluir las Actas del 
mismo Prelado. Tratando, 
pues, el Autor de este frag
mento , en el cap. i8. del 
muy ilustre, y Reverendisimo 
Señor Don Fr , Diego de M u 
ros , Obisjpo de Tuy, y de 
Ciudad Rodrigo , Embaxador 
de los Reyes Católicos Don Fer
nando , y Doña Isabél al R a 
f a Sixto I V . dice, que fue 
natural de la Villa de Muros, 
en el Rey no de Galicia, don
de nació el año de 1410. Que 
sus padres se llamaron Diego 
Rodríguez de Muros, y Leo
nor de Vivero , asi dice , y 
no Venero, como Gil Gon
zález. Que el año de 1424. 
entró en servicio del Ilustri-
simo Don Lope de Mendo
za , Arzobispo de Santiago, 
aplicado á los estudios, hasta 
que éste se fue á Valladolid 
con su hermano Don Juan 
de Mendoza , Señor de A l -
mazan , y Don Garci Alva-
rez de Toledo, Señor de 
Oropesa , á darle el pésame 
á Don Alvaro de Luna de su 
primera caida. El citado frag
mento se saco del Convento 
de Valladolid, y su Autor 
manifiesta que Don Diego de 

Mu-
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Muros era hijo de esta Casa, Desde dicho año hasta 1472, 
y Noviciado. 

En los Archivos de los 
Conventos de Huete , y de 
Barcelona existen algunos 
instrumentos originales que 
comprueban haber sido Don 
Fr. Diego de Muros, Co
mendador del primero desde 
el año 145 6. hasta el de 1460. 
Basta exhibir las palabras con 
que el proceso original que 
se guarda en el Archivo de 
Barcelona , sobre pendencia 
entre las Provincias de Va
lencia , y Francia, mencionó 
entre los Difinidores que con
currieron al Convento de San 
Miguél de Xativa , á Fr. Die
go de Muros. E t pro Provin
cia Regmrum Casfella, & 
Portugallice fuerunt Diffini-
tores Fr» DÍdacus de Muros, 
Bacchalaureus in Theologia, 
ér Commendator Ohtensis. 

Las Escrituras del Con
vento de Guadalaxara mani 
íiestan, que en el año de 
1464. era Fr. Diego de Mu
ros Comendador del dicho 
Convento: Que en el año de 
1466, era en el mes de Di
ciembre Provincial de los 
Reynos de Castilla , y Por
tugal, y también Vicario ge
neral con retención de la En
comienda de Guadalaxara. 

se nombra en los instrumen
tos con estos títulos ¡ Fr . Die
go de Muros, Maestro en san
ta Thcologia, Provincial en 
los Regnos de Castilla, e Por-
tugal de los Monesterios de 
Santa Maria de la Merced, 
é Comendador del Monesterio 
de la Cibdat de Guadalaxara. 
En el de 1470. añade á es
tos títulos el de Maestro de 
la Capilla del Rey, y del su 
Consejo. En el de 1473. era 
ya Obispo consagrado de 
Tuy, Abad de Santa Maria 
de Sobrado, y Comendatario 
perpetuo del Convento de 
Guadalaxara, y con estos tí
tulos se nombra en las escri
turas públicas que se guardan 
en aquel Archivo; y en una 
que pertenece al año de 1480. 
se lee este principio:ÍC Sepan 
»> quantos esta carta de cen-
»»so perpetuo, que es dicho 
» infeteosim , vieren , como 
»> yo Pedro González de 
» Fuentes , Provisor , Resi-
*> dente, éFator, é Mayor-
»»domo que soy en el Mo-
»> nasterio de Sant Antolin de 
»»la Orden de Santa María 
» d e la Merced, extramuros 
»> de la ciudad de Guadala-
»> xara, por el Reverendo Se-
*> ñor Don Diego de Muros, 

*» Obis-
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» Obispo de Tuy , Comen-
JÍ datario perpetuo del dicho 
»> Monasterio, é otro si yo 
»> el Dotor Comendador Fray 
»> Diego de Carabana, &c." 
En otra del año siguiente Pe
dro González de Fuentes, 
Clérigo, Cura deNominchal, 
Canónigo de la Iglesia de 
Tuy, y Provisor de aquel 
Obispado, dice, que era M a 
yordomo, y ILesidente en el 
Monesterio de Santo Anto-
lin de la Orden de Santa Ma
ría de la Merced, extramu
ros de la cibdad de Guadala-
xara por el Reverendo Señor 
Don Diego de Muros por la 
gracia de Dios, é de la 5.an
ta Iglesia de Roma, Obispo 
de Tuy, del Consejo de los 
Rey, c Rey na nuestros Seño
res, é Oydor de la su Ab-
diencia, Abbad del Mones
terio de Santa Maria de So
brado, Comendatario perpe
tuo del dicho Monesterio de 
Santo Antolin^or la Autori
dad A-postolka. Llegan las 
memorias del Archivo de 
Guadalaxara relativas á Don 
Diego de Muros hasta 7. de 
Marzo del año de 1486. En 
el de 1487. fue trasladado á 
la Sede de Ciudad Rodrigo, 
donde falleció en 9. de Di
ciembre del año de 1491. 

. Diego de Muros. j?5 
como consta del Epitafio pu
blicado en el torn.22. de la 
España Sagrada, pag. 243. 

En vista de tan auténti
cos documentos, es indubi
table que Don Diego de Mu
ros , Obispo de Tuy, profe
só el sagrado Instituto de la 
Merced. Consta también que 
sin embargo de su estado Re
ligioso, tubo los títulos de 
Maestro de la Capilla del Rey, 
de Consejero, y de Oydor de 
la Audiencia Real. Se sabe fi
nalmente, que el mismo Pre
lado fue primero Comenda
dor de Huete, y Guadalaxa
ra, y Abad de Sobrado, n o 
quedando ya duda sobre el 
sujeto de su nombre , y ape
llido, á quien deben aplicar
se las referidas dignidades, 
que es uno de los puntos que 
tubo por difíciles el Maestro 
Florez. 

Pocos años después de la 
muerte de Don Diego de Mu
ros , Obispo de Tuy, y de 
Ciudad-Rodrigo , se hjlla 
otro del mismo nombre , y 
apellido en el Catálogo de la 
Santa iglesia de Canaria. Nu-
ñez de la Peña dice en su His
toria de Canaria, que Don 
Diego de Muros fue nombra
do Obispo de aquella Iglesia 
en el año de 1493. pero Don 

Jo-
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Joseph de Viera y Clavijo, Obispado con gran zelo en 
en el tom.4. de sus Noticias 
de las Islas de Canana , es
cribe que habiendo fallecido 
Don Fr. Miguél de la Cerda 
en el año de 1488. fue pro
visto el Obispado Rubicjense» 
h de Canaria, en la persona de 
un cierto Thomás Grore, y 
que no admitiendo éste la 
dignidad ^ careció aquella 
Iglesia de Pastor hasta el año 
de 1496. en que fue nombra
do Don Diego de Muros, cu
yas Bulas despachó Alejan
dro VI. en 27. de Julio del 
mismoaño.Las memorias que 
de este Prelado han quedado 
en aquella Iglesia, según el 
Escritor citado, son , qüe 
quando llegó á su Diócesis, 
la halló aumentada de las Is
las de la Palma , y Tenerife, 
y que sú pastoral solicitud 
resplandeció eíi el estableci
miento de las Iglesias de 
aquellas Islas en tanto grado, 
que en medio de no haber 
estado presenté á los trances 
de la conquista de Tenerife, 
tubo largo repartimiento de 
tierras en aquella Isla» Qué 
puso en mejor orden sü Ca
tedral , y el gobierno de toda 
la Diócesis, celebrando Sy-
nodo con su Cabildo en el 
año de 1497. y visitando su 

1498. Que luego que tubo 
noticia, estando en Tenerife, 
de su promoción al Obispa
do de Mondoñedo en el año 
de 1504. hizo donación de 
las Huertas de Tahodio, lla
madas después del Obispo, a 
las Iglesias de la Laguna, 
Puerto de Santa Cfuz, y San
tiago del Realejo. Que final-
nalmente habia defendido en 
la gran Canaria el Señorío 
temporal de Aguimez, que 
el Concejo de aquella Isla 1c 
disputaba; y que dexó fun
dado un Aniversario perpe
tuo en aquella Iglesia. 

Si estas noticias constaran 
literalmente de instrumentos, 
que se conservasen en la San
ta Iglesia de Canaria , no te
níamos que detenernos en 
sostener la identidad de este 
Don Diego de Muros con el 
que fue Obispo de Mondo
ñedo, y después de Oviedo. 
Pero lo cierto es, que extra
ñando Don Joseph de Viera 
que Un Autor como Don 
Nicolás Antonio dudase si 
fue Obispo de Canarias Don 
Diego de Muros, Obispo de 
Oviedo, y Fundador del Co
legio de este mismo título en 
Salamanca, no exhibe otra 
prueba que el Catálogo escri

to 
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to por el Señor Murga, Obis
po de Canaria, por los años 
de 1627. La qual autoridad 
no es bastante, pan* que sin 
otras pruebas se asegure la 
identidad del Obispo de Ca
naria con el de Oviedo , en 
vista de que otros Escritores 
m is aniiguos, como son, Ga-
ribay, y Don Alonso Mará-
ñon de Espinosa, Colegial del 
Mayor del de Cuenca en Sa
lamanca, y Arcediano de T i 
nco en Oviedo, no tubieron 
noticia de que Don Diego 
de Muros, Obispo de Mon-
doñedo, y de Oviedo, hubie
se gobernado la Diócesis de. 
Canaria.. 

En el libro de la Iglesia 
de Canarias, en que se asien
tan los nombjes.de los Obis
pos , se lee Don Diego de 
Muros, y es el tercer Obispo, 
que tubo, el título de Cana
ria , y el nono que tubo el 
de Rubicon, que es el mas, 
antiguo de que usaron los 
Prelados de aquella Diócesis., 
Consta también que Don 
Diego de Muros fundo en 
aquella Catedral, un Aniver
sario perpetuo > de que se hi
zo escritura en 6. de Octubre 
de 15 06. por Don Juan de 
Troya , Racionero, y Apo
derado de este Prelado. Por 

. Diego de Muros, 5 
otra escritura, otorgad i en 
j9.de Octubre de 1598. se 
sabe , que habiendo tenido 
algún aumento U renta que 
pertenecía á este Prelado , se 
mejoró la dotación del Ani
versario , y en este instru
mento se leen estas palabras: 
E l Señor Don Diego de M u 
ros , Obispo que jue de esta 
Iglesia, que santa gloria ha
ya. Asi que parece cosa cier
ta que en, fines del siglo XV", 
y principios del X VI., presi
dió, en la Iglesia, de Canana 
un Obispo llamado Don Die
go de Muros, aunque se duda 
en que año comenzó á presi
dir, señalando unos el de 
1492. otros, el de 1493. y el 
citado Viera el de J496. 

No es tan consunte lo
que afirman algunos de la 
promoción de Don Diego de 
Muros desde la Iglesia de Ca
naria a la de Mondoñedo,. y 
menos lo es lo que escribe 
Gil González de la traslación 
inmediata á la Iglesia deOvie
do. Los estatutos de ésta, im
presos en el. año de 15 87. su
ponen como cierto, que su 
Obispo Don Diego de Mu
ros era Dean, de Santiago 
quando, fue nombrado Obis
po de Mondoñedo. Las noti
cias que se comunicaron al 

Mii es, 
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Maestro Florez como ciertas 
para las memorias de Don 
Diego de Muros, Obispo de 
Mondoñedo, son , que los 
Bueyes Católicos dieron po
der a este Prelado en el año 
de 1499. siendo Dean de San
tiago , para comprar el sitio, 
y fundar el Hospital de aque
lla Ciudad. Que en el año de 
1501. se compró la mayor 
parte del sitio, y se dió prin
cipio a aquella grande obra. 
Que en el mismo año dieron 
los Reyes al Señor Muros la 
comisión de comprar cien ca

que presidió en Mondoñedo, 
y Oviedo, y fundó el Cole
gio nlayor de Salamanca, se 
mantubo en la Ciudad de 
Santiago, con la dignidad de 
Dean de esta Iglesia en los 
mismos años en que presidia 
en Canaria un Obispo de su 
mismo nombre, y apellido; 
y asimismo Justifican que del 
Deanato de Santiago pasó in
mediatamente al Obispado de 
Mondoñedo, sin haber teni
do otra mayor dignidad en
tre las dos expresadas. 

Distinguidos ya dos Obis-
mas, y ropas para los pobres pos del nombre, y apellido 
de aquel año Santo. Zurita es- referidos, resta tratar del ter-
cribe también en el tom. 5. cero, que aunque mas mo-
de sus Anales , lib.4. cap. 2. derno, es el mas famoso por 
que el Rey envió á DonDie- sus dignidades, por su doc-
go de Muros , Dean de San- trina; y por sus heroyeas ac -
tiago, como Embaxador al 
Señor de Labrit en el año de 
1500. El mismo Obispo Don 
Diego de Muros, presidien
do en la Iglesia de Mondoñe
do, dió en 28. de Agosto de 
1511. título de Provisor , y 

clones. Nació este Prelado en 
la Villa de Muros de Noya, 
en el Reyno de Galicia , de 
donde tomó su apellido , co
mo acostumbraban en su si
glo muchos hombres insig
nes por su dignidad , y lite-

Vicario general á Bartholome ratura. Los padres, según las 
de Tortoles con estos solos 
títulos, Dean de Santiago, 
Obispo de Móndoñedo, del 
Consejo de la Reyna nuestra 
Señora^ Las quales memorias 
comprueban con evidencia 
que el Don Diego de Muros 

noticias remitidas del Cole
gio mayor de Oviedo á Don 
Joseph deRoxas y Contrc-
ras, Marques de Alventos, 
fueron Don Miguez de 
Vendaña, y Doña Clara Oan-
nes, cuyo casamiento refiere 

Don 
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Don Juan Baños de Velasco, 
en el libro manuscrito de la 
Nobleza de España , ponien
do en blanco el nombre del 
padre de nuestro Don Diego. 
Fue nieto de Don Lope Sán
chez Miguez de Vendaña, y 
segundo nieto de Don Fer
nán Miguez, que murió en 
la batalla de Baeza ano de 
1227. según k> asegura el ci
tado Baños j pero por los pa
peles que cita el Marques de 
Alventos, resulta que Doña 
Clara Miguez de Vendaña, 7 
su hermano Don Diego de 
Muros fueron terceros nietos 
de Fernán Miguez, que se 
halló en la batalla de las Na
vas, y según Gándara, en su 
Übro de ¿ í rmas , y triunfos 
de Galicia. r cap. 18. murió 
después en el sitio de Andu-
jar de un saetazo. Véase ei 
tom. 1. part. 2. de la Historia 
del Colegio Viejo de San Bar-
tholome, escrita por ét ex
presado Marques, pag. 200. 

Aunque Don Diego de 
Muros era el único varón de 
su casa, y como tal podia 
heredar todos los mayoraz 
gos de ella, quiso dedicarse 
al estudio de las sagradas le
tras, y al estado Eclesiástico, 
renunciando, los estados tem
porales en su hermana Doña 

Tomo X X X I X . 

'icgo de /iiiros. 3V 
Clara. Salió muy aventajado 
en Artes, y Theología, y en 
estas facultades obtubo los 
grados de Bachiller * y Maeŝ  
tro. Pasó después a Roma, 
según la costumbre de los. li
teratos de su tiempo f y ha
biéndose agregado \ la fami
lia de ua Purpurado amigo 
del Cardenal de España Don 
Pedro González de Mendo
za, fue aconsejado que vol
viese a España con recomen̂ -
dacion del mismo Purpurada 
para el Señor Mendoza. Este 
Cardenal hizo tanto aprecio 
de Don Diego , que sin em
bargo de tener dos Secreta
rios, le dio el mismo empleô  
y le consultaba los negocios 
mas importantes, confiando 
tanto de su gracia , y habili
dad, que aun le enviaba para 
que tratase con los Reyes Ca
tólicos lo que convenia ai 
buen gobierno. Esta comu
nicación fue el medio por 
donde se conocieron sus 
grandes prendas , y virtudes, 
y su mucha literatura, y des
treza en el despacho de quan-
to tocaba á un Secretario, 
que servia en los asuntos que 
se ofrecian al Cardenal, y a 
los Reyes Católicos, respec
tivos ai Reyno, y Ua Corte 
de Roma. 

G Sus 
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Sus grandes servicios le delidad , los sucesos de ella, 

icieron digno de las prime- Poco tiempo después se 1c hicieron digno de las prime 
ras gracias, y atenciones del 
Cardenal , y de los Reyes, 
que para premiarlos le con
firieron varios empleos ecle
siásticos. Estos, según el Ar
cediano de Tineo, á quien 
sigue Gil González , fueron 
los de Chantre de Ubeda, 
Dean de Jaén, Canónigo de 
Sevilla, y de Oviedo , á los 
quales el primero añade mu
chos Beneficios simples, y el 

dio el Arcedianato de Car-
mona, que es una de las Dig
nidades de la Santa Iglesia de 
Sevilla, y por este tiempo 
le escribió Juan de Valles 
una carta que se publicó en 
el tom. 2. de las Anecdot. de 
Martene, pag. 1772. con este 
título: u i d Didacum de M u 
ros Archidiaconum Carmonen-
sem. En ella le dice , que no 
sabiendo que retribuir por 
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segundo la Abadía perpetua los muchos beneficios que le 
de San Justo de Tojos , y debía, había pensado en re

mitirle, como cosa de su ma
yor gusto, la sabia, y eloquen-
te Oración que Don Bernardi-
110 de Carvajal, Obispo de 
Badajoz, había pronunciado 

el Canonicato de Siguenza. 
Causó alguna dificultad al 
Maestro Florez esta multitud 
de Dignidades, que por eso 
dixo . que al parecer exce
dían á las pruebas; pero Jos en presencia de los Cardena-
Autores que se las atribuyen les acerca de la elección de 

Sumo Pontífice, en el dia 6. 
de Agosto, Fiesta de la Trans
figuración del Señor,' en el. 
año de 1492. Con el mismo 
título de Arcediano de Car-

exponen , no solo la gracia 
del Cardenal de España, si
no también Jas reservas, in
dultos., y expectativas que 
en aquel tiempo se permi
tían , y se prohibieron des- mona se nombra Don Diego 
pues por el Concilio de de Muros en unas letras, que 
Trento. estando en Barcelona con el 

Acompañó á los Reyes Cardenal de Mendoza, des-
Católicos, y al Cardenal de pachó en 22. de Enero de 
España en la célebre guerra J 4 9 3 . en execucion de una 
de Granada , y como testigo Bula de Alexandro VI. para 
ocular escribió , no solo con la permuta del Beneficio de 
elegancia , sino con gran fi- Sania María de Molina, en el 
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Obispos de Oviedo. 
Obispado de Siguenza, que 
gozaba el Colegio mayor de 
Santa Cruz , por otro de Col-
inenar viejo que poseía Juan 
de Mendoza, Protonotario 
Apostólico , y Arcediano de 
Talayera. 

En el mismo año de ^ 9 2 . 
gozaba la dignidad de Dean 
de Santiago , como se vé en 
la carta que le dirigió desde 
Granada Pedro Martyr de 
Angleria, en 30, de Marzo 
de aquel año, con este título: 
Diáaco Muro Decano Compos-
tdlano f viro probo. En otra 
que le escribió desde la mis
ma Ciudad, en el dia 5. de 
Abril del mismo año, se le 
dá también aquel título, aña-
d endo el de Secretario del 
gran Cardenal de las Espa-
ñas. Sábese por esta carta, 
que deseando Don Diego de 
Muros promover el estudio 
de las Letras en la Corte, y 
aficionar a los jóvenes, espe-
e almente los nobles, al estu
dio de las ciencias, escribió 
a Pedro Martyr, exhortán
dole i que viniese \ la Corte, 
y ofreciéndole que su casa 
seria una Academia adonde 
acudiesen los hijos de los 
Proceres del Reyno. Decíale 
en la misma carta, que de 
«ste modo se desterraría de 

I). Diego de Muros, (¿y 
España la mala costumbic de 
no dedicarse a las, letras los 
hijos de los, nobles, y pv de-
rosos, huyendo de ellas como 
de un enemigo, que. se upo-
nia á la disciplina militar. 
Persuadiale que no tubúndo 
cosa mas usada en el mundo 
que seguir los demás las cos
tumbres de los Principes,, y 
estando empleado en eí es
tudio de las letras el herede
ro de estos Reynos de orden 
de los Reyes sus padres, se 
alcanzaría , sin duda , que los 
Cortesanos, y ricos se dedi
casen á las buenas artes, y en 
especial á vista de lo que los 
Reyes las favorecian. Con 
esta carta consiguió D jn 
Diego de Muros que Pedro 
Martyr viniese á ValLdolid, 
con cuya venida se verifkó 
todo lo que aquel se hábil 
prometido; porque siendo 
asi que Pedro Martyr vio por 
experiencia el aborrecimien
to con que los jóvenes no
bles miraban a Ls letras , co
mo consta de su carta 113. 
tubo después el gozo de ver 
mudadas las costumbres, co
mo lo refiere él mismo en su 
carta 115. al Arzobispo de 
Braga , y al Obispo de Pam
plona , comenzando con es
tas palabras : Domum habeo 
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tota die ekillientibus Proce- trono gran mano_en el go-
rum juvenibus ref letam. 

En los años siguientes se 
ocupó Don Diego de Muros 
en la gran fábrica del Hospi
tal de Santiago, que con su 
diligencia , y buena maña se 
concluyó por los añoŝ  de 
i ^09. En los mismos asistió 
i la Rey na Doña Juana , de 
orden del Rey Católico, su 
padre, cuidando de que se la 
tratase conforme se debía á 
su dignidad, y persona ̂  ski 
embargo del accidente que 
padecía. Acompañó también 
el cadáver del Rey , su mari
do , quando fue llevado a la 
Capilla Real de Granada, Di
cese finalmente, que se halló 
en las bodas que el Rey Ca
tólico Don Fernando celebró 

la Villa de Dueñas con en 
Madama Germana, su so
brina. 

Pudo Don Diego ocu
parse mas fácilmente en estas 
obras de piedad después del 
fallecimiento del célebre, y 
gran Cardenal de España Don 
Pedro González de Mendoza, 
que jenndó en Guadalaxara 
en 11. de Enero <ie 1495. en 
cuya Secretaria se empleó has
ta, aquí, despachando nego
cios de universal importan
cia., por haber tenido su pa-

bierno de todo el Reyno. Al
gunos escriben que el Rey 
Católico tenia hecho tan alto, 
concepto de Don Diego, que 
le confió empresas , no solo 
eclesiásticas , sino también 
políticas , y aun militares, 
como la construcción de una 
gran armada en Sevilla, y el 
socorro del Duque da Alba, 
cercado en Pamplona. 

Hechos tantos servicios \ 
la Iglesia , y al Estado, juz
gó el Rey Católico que debia 
premiarlos , condecorando i 
Don Diego con alguna digni
dad mayor ; y habiendo va
cado el Obispado de Mondo-
ñedo, le nombró para él en 
el año de 1505. desde el quaj 
le corresponden las memorias 
que escribió el Maestro Flo-
rez en el tomo 18. num. 9, fj 
siguientes. Gil González po
ne , que la traslación de este 
Prelado fue desde Canaria á 
Oviedo ; pero esto debe des
echarse en vista de las memo» 
rias que dexo puestas de Don 
Diego Ramírez, y de Don 
Vale riano Ordoñez, llegando 
las de aquel hasta el año de 
1508. y las de éste desde di
cho año hasta el de 1512* 
En este año vacó la Iglesia 
de Oviedo, y en el mismo 

fue 
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fue nombrado para esta Sede 
Don Diego de Muros , cu
yas memorias., como Obispo 
deMondoñedo, llegan á 28. 
de Agosto del año de 1512. 

Asi que llegó a Oviedo, 
comenzó á exercitar su zelo, 
dando principio por la refor
ma de costumbres, y cor
rección de los Eclesiásticos, 
que no vivían conforme á 
las obligaciones de su profe
sión. Su fortaleza en reco
brar los derechos de su Igle
sia , en defender su jurisdic
ción , y en mantener la in
munidad , no se puede en
carecer dignamente; pues por 
cumplir estas obligaciones de 
su oficio , padeció grandes 
trabajos, y las mas crueles 
persecuciones, é hizo que se 
restituyesen a su Iglesia las 
posesiones, y rentas que es
taban enagenadas, y poseí
das de personas poderosas, 
con quienes tubo algunos dis
gustos , y pleytos. Con su 
propio Cabildo tubo también 
competencia en punto de ju
risdicción , y conocimiento 
de causas, la qual se termi
nó finalmente , comprome
tiéndose en dos personas de 
talento, y autoridad , que 
fueron Don Lope de Miran
da , Señor de Villanueva , y 

TomQXXXlX. 
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Don Juan de Polanco, Te
sorero de la Santa Iglesia. E l 
compromiso se dio, según 
Carvallo, en el año de 1515. 
y se halla en el libro llama
do Regla colorada. La sen
tencia que se dio por los 
Jueces, se copió también en 
el libro Kegla blanca, fol. 45. 
y es la data de 18. de Sep
tiembre del año de 1523. 

En el año de 1516. en 
que murió el Rey Católico 
Don Fernando, se ofreció el 
suceso mas pesado, y en que 
tubo este Prelado que exer
citar la mayor constancia en 
defensa de su propia auto
ridad. Refieren los Escritores 
de Asturias, que siendo en 
este tiempo Corregidor del 
Principado Don Pedro Man
rique de Lara, le prestó Don 
Diego de Muros para una 
función la plata que tenia, 
por cuyo recobro se indis
puso el Corregidor con el 
Obispo. Ocurrió a la sazón, 
que un reo se acogió á la 
Iglesia de San Vicente de los 
RR. PP. Benedictinos, y lle
gando hasta el altar mayor 
pidió sagrado, por librarse 
de los ministros que inten
taban extraerle. Sabiendo 
esto el Corregidor, fue a la 
Iglesia del referido Monaste-
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102 España Sagrada. Trat . /¿ . Cap.fc 
rio , llevando consigo un busn Prelado, que si él se 
perro lebrel, y valiéndose 
de la ferocidad de aquel ani
mal , obligó al delinquente 
a dexar el sagrado. Ei Obis
po procedió inmediatamente 
contra el Corregidor, casti • 
gando con censuras aquella 
enorme violación. No se hu
milló el Corregidor con el 
castigo; antes lexos de dar 
la satisfacción que debia, lle
gó su temeridad, no solo á 
condenar al Obispo á que 
saliese del Principado, sino 
á intentar ponerle en prisión, 
dándole ocasión para ello el 
estado Infeliz del Reyno por 
la muerte del Rey Don Fer
nando. Salió el Obispo de 
Oviedo, y se refugió en su. 
casa de Noreña, á donde le 
siguió el Corregidor con mas 
de 3000. hombres, para cer
carle , y prenderle, acudien
do no menos número de no
bles , y Eclesiásticos que pre-
tendian vindicar la inocencia 
de su Prelado de los ultra-
ges del Corregidor. La ira 
de éste se encendió de ma
nera , que no pareciendole 
bastante la tropa que le acom
pañaba, dió orden de que 
se traxese la artillería de Avi
les , para derribar la casa fuer
te del Obispo. Viendo el 

mantenía en la fortaleza, y 
pretendía defenderse, resul
tarían muertes, y otros gra
ves perjuicios, se escapó del 
Castillo, retirándose á la Ciu
dad de León , desde donde 
agravó, y reagravó las cen
suras contra el Corregidor, y 
sus sequaces. Consiguió con 
esto , que los que daban au
xilio al Corregidor, se arre
pintiesen , y pidiesen perdón 
de su pecado, permanecien
do contumáz el Corregidor, 
el qual pasó á Flandes a re
presentar contra el Obispo 
al Emperador, y murió fi
nalmente excomulgado en la 
Ciudad de Perpiñan. Volvió 
el Prelado á Oviedo, don
de fue recibido con univer
sal alegría de sus ovejas; j 
para que se diese una públi
ca satisfacción por la viola
ción de la Iglesia, ordeno 
que todos los fautores del 
Corregidor fuesen en proce
sión decalzos, descubiertas las 
cabezas, y con velas encen
didas , acompañándole des
de la Catedral hasta el Con
vento de San Francisco, don
de los absolvió de las censu
ras con gran consuelo de to
dos los fieles. 

Presidiendo en esta Sede 
D. 
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D. Diego de Maros, floreció 
el Apostólico varón Fr. Pa« 
blo de León, del Orden de 
Predicadores, el qual habien
do salido muy aventajado en 
los estudios , que siguió en su 
casa de León , se entregó al 
ministerio de la predicación, 
el que exerció con admira
ble espíritu, y con gran fru
to de las almas. Eran parti
cipantes de su santa doctri
na , no solo las Ciudades, y 
pueblos de la tierra llana de 
León, sino también las mon
tañas , y Principado de Astu
rias. Ocupándose en este san
to oficio, reconoció que en 
muchos pueblos de Asturias 
habia gran falta de doctrina, 
y al mismo tiempo que en 
los fieles no faltaba buena 
disposición para recibir los 
documentos , y exercicios de 
la Religión Christianade 
cuyo conocimiento carecían 
por la escasez de Ministros 
del Evangelio. Para remedio 
de esta necesidad pensó que 
sería conveniente la funda
ción de un Convento de su. 
Orden en la Capital de aquel 
Obispado , y comenzando a 
poner en execucion su buen 
deseo , propuso su intento \ 
los Padres de su Provincia en 
el Capítulo que se celebró 
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en Córdoba en el año de 
1513. que es el anterior al 
de la división de la Andalu
cía , que se hizo Provincia 
distinta de la de Castilla. Fue 
particular providencia de 
Dios, que el Señor Muros, 
habiendo visitado su Dióce
sis , y experimentado la igno 
rancia que se padecía en va
rios pueblos de la dóctrin-
del Evangelio, vino \ tenea 
el mismo pensamiento , y der 
seo que el Maestro León. A l 
io dice el mismo Prelado e-.n 
una escritura de donación que 
hizo- en primero de Marzo 
del año de 1522. Porque en 
la visita, dice , que personal-
mente hemos hecho en nuestra 
Iglesia Catedral, é Diócesis, 
fallamos haber gran defecto 
de Predicadores en toda ella-y 
salvo en las Villas de Bena-
vente, y Valencia , e una de 
las causas principales de d i ' 
cho defecto es,porque en toda 
la dicha Diócesis no hay Mo
nasterio de la Orden de Santo 
Domingo de los Predicadores, 
salvo en las dichas Villas de 
Benavente, y Valencia que es
tán de la otra parte de loa 
puertos y apartados de todo lo 
demás de la dicha Diócesis^ 
nos pareció que si en la di» 
eha Ciudad de Oiiiedo t que es 
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Esfaña Sagrada. Trat.y^. Caf.ó'. 
gueza ofrecieron, que cabeza de la Silla Episco-

I 0 4 
u 
jpal, b en sus términos , ovie~ 
se un Monasterio de la dicha 
Orden de Predicadores de Ob
servancia , Religiosos de buena 
vida , letras, y exemplo , que 
podíamos cumplir con los man
damientos de los santos Cá
nones ; y nuestro deseo es sa
tisfacer d nuestra concien
cia , érc* 

Yendo, pues, a Oviedo 
el V . P, Fp. Pablo de León 
con dos compañeros de su 
Orden, y hallando al Obis-, 
po de esta Iglesia, animado 
del mismo espíritu , y zelo, 
se dio principio a la funda
ción del Convento ; pero 
ofreciéndose alguna contradic
ción , vivieron primero por 
espacio de seis años en casa 
del Bachiller Don Bartholo-
me Rodriguez de Oviedo, en 
la calle de la Noceda, for
mando Convento de la mis
ma casa que les fue cedida. 
En el año de 1518. fueron 
a Oviedo los Marqueses de 
Villena Don Diego. López 
Pacheco, y Doña Juana En-
riquez, su muger, á visitar 
las sagradas Reliquias, que se 
veneran en la Cámara santa. 
La> autoridad, y piedad de 
estos Señores , venció todas 
las dificultades, y por su lar-

con-
tribuirian con lo necesario 
para la fábrica del Conven
to. En 23. de Junio del mis
mo año» se hizo escritura 
para la fundación , la que 
otorgaron el Señor Muros 
con treinta y quatro Canó
nigos , y Racioneros , y el 
Maestro Fr. Pablo de León, 
en nombre de su Provincia, 
El Cabildo hizo donación de 
la casa, y Ermita dedicada k 
San Pedro, con todo el tér
mino , y monte que la per
tenecía para sitio del Conven
to , la qual donación recom
pensó el Señor Muros, ce
diendo al Cabildo el Cellero 
de Regla. En 30. de Junio 
de dicho año mandó este Pre
lado , que todos los Párro
cos nombrasen alguna perso
na que en los días festivos 
pidiese limosna para el edi
ficio del Convento, contri
buyendo él mismo con todo 
lo que en aquella ocasión 
pudo dar, lo que sin embar
go de los grandes gastos que 
hacia en otras obras , fue tan
to , que es tenido por bien
hechor principal, y como 
fundador de aquella santa Ca
sa , juntamente con Don Juan 
Pacheco , Marques de V i -
llena. 

Por 



Obispos de Oviedo. D. 
Por los años de 1516. 

comenzó el Señor Muros otra 
obra insigne , y de la mayor 
utilidad , que fue el Colegio 
mayor de Salamanca, llamado 
de Oviedo, ser Sl1 fundador 
Obispo de esta Ciudad, y 
dedicado al Salvador , título 
que tiene la Catedral de aque
lla Sede. Dió principio á esta 
grande obra , comprando al
gunos solares en Salamanca, 
de que se conservan escri
turas dadas en dicho año. En 
el siguiente se erigió la fábri
ca del Colegio, por lo que 
ponen en él la fundación Don 
Nicolás Guerrero, en su libro 
intitulado : E l Fénix de hs 
Becas, y el Padre Andrés 
Mendo , en su Obra de Jure 
uicademico. Para esta funda
ción estubo el Señor Muros, 
adornado de todos los co
nocimientos necesarios para 
el arreglo de la fábrica, y 
establecimiento de sus cons
tituciones ; porque siendo 
Canónigo de Santiago , y 
Secretario del gran Cardenal 
de España Don Pedro Gon
zález de Mendoza, fue el pri
mero de los tres Consiliarios 
que nombró el Señor Car
denal para el Colegio que 
fundó en Valladolid llamado 
de Santa Cruz, y ante el 
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mismo Señor Muros, como 
Secretario , pasaron todos los 
actos de aquella gran funda
ción, asistiendo a la erección 
del Colegio , nombramiento 
de Rector , Consiliarios, y 
Colegiales , á los quales puso 
en posesión el V. P. Fr. Juan 
de Salamanca , Vicario gene
ral de la Orden de N. P, 
S. Agustín. Escriben también 
los que .hablan de este Pre
lado , dqde el Cardenal de 
Mendoza fiaba tanto de la 
prudencia , y consejo del Se
ñor Muros, que le dió co
misión aun para la obra ma
terial del Colegio de Santa 
Cruz , la qual se acabó con 
tanta perfección, como se ve 
en este tiempo pasados mas 
de tres siglos. 

Concluida la fábrica ma
terial del Colegio con la mag
nificencia correspondiente, 
con que se ha mantenido has
ta ahora mejorada en gran 
parte, con especialidad por 
la grandiosa Capilla , y el ex
quisito retablo de primoro
sos jaspes, que poco ha se 
hizo para gloria del Salvador 
del mundo en su gloriosa 
Transfiguración , y para me
moria de Santo Toribio Al
fonso de Mogrovejo, insigne 
ornamento de esta gran ca

sa. 
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sa, cuyo brazo se venera en de Covamibias, y Ley va , \ 
ella , estableció el Señor Mu- quien se encargó el arreglo 
ros que fuesen diez y ocho de los Capitules de Reforma-
las Becas que se proveyesen, tione, y a quien los extr.m-
y dotó al Colegio con los 
beneficios que poseia en vir
tud de dispensa Pontificia, 
dexandole competente renta 
para sustento de los Colegia
les. La fundación fue confir 

geros han dado el renombra 
de Bartulo Español, y Don 
Nicolás Antonio alaba con 
este encarecimiento: Is t á n 
dem esC Covarrubias , ut quid-
quid de eo dixeris , rninus erit. 

mada por el Papa León X. Véase para conocimiento de 
en 21. de Septiembre del año la multitud de sujetos, que 
de 15 21. mas por hpber fa- ha dado esta casa para singu-
llecido este Sumo Pontífice lar lustre de nuestro Reyno, la 
antes de formarse la Bula, se Historia del Colegio viejo de 
expidió ésta por Adriano VI. San Bartholome de Salaman-
mencionandose en ella la con- ca , escrita por Don Joseph 
firmacion Apostólica del an- de Roxas y Contreras, Mar-
tecesor. ques de Alventos, &c. en 

No se puede encarecer la part. 2. del tom. 1. desde 
bastante el común provecho la pag. 212. en adelante, y 
que de esta fundación ha re- se hallará que no es desme-
sultado para gloria ele la Na- dido el elogio que Don N i -
cion, y buen gobierno de colas Antonio formó con las 
sus Iglesias , y Tribunales. 
Los frutos fueron tan tem
pranos , que apenas habían 
pasado treinta años desde su 
fundación, quando ya tubo 
este Colegio la gloria de ha
ber producido tantos , y tan 
sabios hijos, que entre ellos 
se cuentan hasta diez y seis, 

palabras siguientes : Qjio in» 
signis muñere Collegiwn Selló
las ticis Salmanticce Deo Sal-
vatori dicatum, ac Ovetense 
ab infulis ejus saeris vulgo 
cogmminatum , munificenter 
adificavit; quod veré Troja-
nu$ quasi alter equus insig
nes flurimos in omni genere 

que asistieron al Concilio de disciplinarum , maximeque le* 
Trente, en que fue respeta- galisprudenti* viros, ad kh 
da , y admirada su sabiduría, ventutem litteras é Cathedra 
y en especial la de Don Diego docendam, & ad República, 

íam 
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tam sacra, quam prophance escrito que se atribuye a este 
gemida muñera dimkit sem- Prelado, y que solo tenia 
per, qmtidieque dimittit, por objeto alabar la gran di-

En el año de 1517. co- ligencia que puso en que no 
menzó Lutcro a declamar cundiese la falsa doctrina L u -
abiertamente contra las in- terana. Lo cierto es, que no 
dulgencias, y de este mal se puede colegir que Don 
principio fue precipitándose Diego escribió contra los erro-
en varios errores, que León X. res de Lutero , porque no 
condenó en el año de 1520. hay en el referido Breve ex-
lo que irritó mas al Here- presión alguna que indique 
siarca, cuyo conato se diri- este genero de trabajo. Todo 
gia á turbar, y aun destruir su contenido engrandece la 
la Iglesia, publicando mu- doctrina, y diligencia de nues-
chos libros tan llenos de ar- tro Prelado con tanta ener-
rogancia , como inficionados gia , que muestra bien haber 
de error. Entre los que se sido uno de los Campeones 
opusieron con mayor forta- mas valientes, y sabios con-
kza a este enemigo de la tra el nuevo enemigo de la 
Iglesia, fue Don Diego de Iglesia. El Cardenal Adrián, 
Muros, Obispo de Oviedo, y el Nuncio Apostólico, y 
el qual no perdonó trabajo otros muchos escribieron ai 
alguno que pudiese servir á Papa , que Don Diego de 
la defensa de la Fé Católi- Muros asi que conoció los 
ca, y al remedio del vene- males que Martin Lutero in-
no que se iba extendiendo tentaba contra la Religión Ca-
por todas partes. Algunos di- tólica , se encendió en un in-
cen que escribió una Obra creíble deseo de conservar Ja 
contra los errores de dicho pureza de la Fé en estos Rey-
Heresiarca , alegando un Ere- nos, de manera que no fuese 
ve de León X. dirigido á tocada en la parte mas leve 
nuestro Obispo en 31.de Ma- de la inficion con que pre-
yo del año de 1522. Don tendia mancharla el ministro 
Nicolás Antonio se informó de satanás , y que con la ma-
de lo que contenia el citado yor presteza puso toda cau-
Breve , y llegó á entender, tela, y halló los mas opor-
«jue en el nada se decía del tunos remedios contra el.mal 

que 
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que amenazaba a la España 

Esto que hemos oído , dice 
« el Papa León a Don Diego, 
»» nos ha sido de tanto gus-
»* to , que no podíamos reci-
»> bir noticia mas agradable, 
»? ni que mas deseásemos de 
« esas Provincias de España. 
»» Porque asi como nos tenia 
» puesto en gran cuidado el 
M peligro que podía temerse 
w á una Nación tan Católica, 
» y tan noble entre todas, a 
n la qual tubimos siempre en 
« las entrañas de nuestro amor 
» paternal, asi ahora sosega-
a da en gran parte la solici-
t> tud de nuestro ánimo nos 
M parece que podemos des-
»> cansar confiados en tu dili-
»> gencia, consejo , doctrina, 
« y en tus buenas, y santi-
»> simas obras, en que tienes 
n pocos que te imiten. A Ja 
>» verdad , considerando tu 
>» persona , y tu ardentísimo 
»> zelo por la Religión , y 
ti por la Fé , hemos dado al 
ti Todo Poderoso muchas, y 
ti especiales gracias por liaber-
»> se dignado fortalecer á la 
a Iglesia , su Esposa, con ta-
n les presidios , y defensores, 
ti que mientras ellos duraren 
tt podrá ser molestada , y 
ti agitada , pero de ningún 
ti modo perecer, 6 caer de 

»rsu estado. En estos santos 
a afanes que has tenido, per-
»siguiendo con gravísimos 
ti edictos al impío engañador, 
»> atendiendo á la defensa de 
a la libetad ds la Iglesia, j 
tt de la dignidad de esta san-
a ta Sede en los Reynos de 
a España, y en todas las otras 
a partes, y poniendo final-
a mente todo tu cuidado, 
a pensamiento , h industria, 
n en amparar la causa de Dios, 
a hiciste una cosa digaa de 
a la virtud Española , de la 
a dignidad que gozas, y de 
a tus nobilísimos progenito-
»»res, de quienes tenias gran-
a des exemplos, aunque ver-
tt daderamente te bastaba pro-
n ponerte á tí mismo, esto 
»> es, tu propia virtud em-
»pleada siempre en propa-
" gar , conservar, y defender 
»> la Religión Christiana. Por 
ti todo lo qual no podemos 
»» menos de alabaros en el Se-
a ñor, y no solo alabaros, 
»5 sino también daros sÍQgu« 
a lares gracias por tan ven-
"tajosos oficios , y santas 
»> obras, ¿kc." 

No solo cuidó este Pre
lado del bien de las almas, 
y de conservar, y defender 
la pureza de la Fé en su Dió
cesis , y en el Reyao de Es-

pa-
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paña, sino también de las 
comodidades temporales de 
sus subditos, Ad-emás de otras 
obras pías, hizo la calzada 
que va desde Oviedo a León, 
obra muy costosa , y necesa
ria por la aspereza del terre
no , que hacia casi impracti
cable el comercio , y comu
nicación del Principado de 
Asturias con las otras Pro
vincias de España. Remedió 
quanto pudo las públicas ne
cesidades , que en su tiempo 
fueron de las mayores que 
pueden experimentarse. Tal 
fue la del año de 15 21. en 
que en la misma noche de 
Navidad, sucedió un incen
dio , cuya voracidad reduxo 
á cenizas casi toda la Ciudad 
de Oviedo, reservándose solo 
la Iglesia Catedral, y algunas 
casas. En el año siguiente 
causó también muchos da
ños una gran lluvia en el 
dia 7. de Sepíierabre, des
pués de haberse experimen
tado un terremoto en 25. de 
junio del mismo año. 

Gil González afirma, que 
este llustrisimo escribió la 
Historia de la conquista de 
Granada, la qual hasta aho
ra no se ha descubierto , er
rando , según Don Nicolás 
Antonio, en poner el nom* 

Diego de Muros. 109 
bre de Granada por el de 
Malaga. Escribió también una 
epístola , en que refiere la 
victoria del Rey Católico 
contra los Moros de Grana
da , conseguida en el año de 
1488. Don Nicolás Antonio 
testifica haber visto esta Obra 
impresa en la Librería de los 
PP. del Oratorio de San Fe
lipe Neri de Roma. 

Parece que además de las 
dignidades que tubo Don 
Diego de Muros , y dexamos 
referidas en los años ante
riores , fue condecorado úl
timamente con el esclarecido 
empleo de Presidente del 
Consejo, como se comprue
ba con la carta DCCXL1II. 
entre las de Pedro Manyr, \ 
quien dice el Autor de ella 
lo siguiente : De te vero, ¡ptér 
ties mentio fit, ridet, ac de~ 
lectatur , qui te amat, naster 
Dertosensis Cardinalis, idsm 
6" Ovetcnsis ^intistes, qui 
Kegii Senatus habenas mode-* 
ratur y tibi amicus. Es la da
ta del principio de Noviem
bre del año de 1521. 

Los Escritores que hacen 
mención de este Prelado afir
man comunmente, que falle
ció en el año de 15 24. pero 
las escrituras que se conser
van en el Convento de Pa

dres 
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dres Predicadores de Ovie
do , evidencidii que vivió 
en parte del año siguiente. 
En 11, de Enero otorgó una 
escritura de comutacion de 
la renta de maravedís que dio 
ai referido Convento. En las 
Actas del Capitulo Provin
cial que los Padres Domi
nicos celebraron en Burgos 
en 12- de Febrero del mismo 
año 1525. se hizo memoria 
del Obispo Don Diego de 
Muros en los sufragios que 
se dicen pro vivis. En 18. de 
Julio vivía también, según 
otro instrumento que se guar
da en el mismo Archivo. 
Pero por otro dado en 2. de 
Septiembre consta r que era 
ya difunto. Asi que parece 
cierto lo que escribe Don 
Anastasio de Torres > ponien
do la muerte de Don Diego 

D O N F R A N C I S C a 
de Mendoza. 

Dtsdt el ano de 15 26. hast* 
el de 1528. en que fue 

movido d Zamora» 

En rp. de Enero del año 
de 1526. tomó posesión de 
estai Sede Don Francisco do 
Mendoza, como se anota en 
el libro de posesiones , que 
empieza año de 1515.7 aca
ba en el de 1531, Este llus-
triiimo flie hiju de Don Die
go Fernandez de Córdoba, 
Conde segundo de Cabra, y 
de Doña María de Mendoza, 
hija de Don Diego Hurtado 
de Mendoza , Duque del In
fantado. Su padre tubo tam
bién los títulos de Vizconde 
de ísnajar , S-ñor de Baena, 

de Muros en 18. de Agosto Rute, y Zambra, el qual ea 
del año de 1525. Su cadáver la guerra de Granada hizo 
fue enterrado en la Capilla prÍMonero al Rey délos Mo-
mayor de la Catedral, al la- ros, que llamaron el Chiqui-
do de la Epístola , junto á la 
sepultura de su predecesor 
Don García Ramírez» 

to, y lo presentó a los Re
yes Católicos, que por aquel 
feliz suceso le concedieron 
mil maravedís de juro, y que 
añadiese a sus armas la cabe
za de un Rey coronado. Era 
costumbre en aquellos tiem
pos , en que nació este Pre
lado, que los hijos de los 

no-
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nobles no se dedicasen al es- y sueño, y muy devoto del 
tudio de las letras, como he culto divino, y del nombre 
dicho en las memorias de Christiano. En estas prendas 
Don Diego de Muros, con era muy singular, y admira-
el testimonio de Pedro Mar- ble Don Francisco de Men-
tyr de Angleria; pero los pa- doza , porque como el mis-
dres de nuestro Obispo, aun- mo Marineo Siculo dice, con
que eran de los mas nobles, formándose con el testimo-
y ricos, procuraron educarle nio citado de Pedro Martyr, 
de manera que, se ennoble- casi todos los Proceres eran 
ciese mas con el conocimien- en aquel tiempo ignorantes, 
to de las ciencias, que con y por no exereilar el ingenio, 
el lustre de su sangre. Vien- que es la mayor dádiva que 
dolé, pues, dotado de gran
de ingenio, le enviaron á la 
Universidad de Salamanca, 
para que lo cultivase con el 
estudio de las buenas artes 

Dios ha dado al hombre, vi
vían como brutos, y llenos 
de tinieblas. En la dicha Uni
versidad creció en Don Fran
cisco el ingenio , erudición, 

que alli se enseñaban. Lucio y autoridad, al paso que ere-
Marineo Siculo, que conoció cia su edad, y cuerpo. 
I Don Francisco en aquella 
Universidad , testifica, que 
oyéndole hablar, y viendo 
su rostro, conjeturó por es
tas señales que saldría exce
lente en la doctrina, y llega
ría á alcanzar grandes digni-

Conclu idos sus estudios, 
se le dió el Arcedianato de 
Pedroche, Dignidad de la 
Santa Iglesia de Córdoba. En 
este tiempo sucedieron los 
grandes levantamientos de 
Castilla, llamados comun-

dades, y que asi lo prometió mente Comunidades , que afli-
a sus padres en algunos ver-, gieron a España desde el año 
sos que les dirigió en alaban- de 1515. hasta el de 1552, 
za de su hijo. Dice que era 
grave en su aspecto, modes* 
to en su conversación, de in
genio perspicaz, de memoria 
fácil, constante en el trabajo. 

La nobleza, autoridad, lite
ratura, y magnanimidad de 
Don Francisco fue de gran 
provecho en estas públicas 
calamidades. Porque habien-

amante de su propio honor, dose ausentado de estos Rey-
parco en la comida, bebida, nos el Emperador Carlos V . 

que-
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quedó con el gobierno de 
todo el Rey no de Toledo,, y 
con su prudencia, h industria 
contubo muchas veces los fu
riosos movimientos de los 
rebeldes, exponiéndose á ma
nifiesto peligro de perder Ta 
vida. Don Juan Bautista Pé
rez , en las memorias que es
cribió de la Santa Iglesia de 
Toledo, pone por los años 
de 1519. la siguienter "Era 
«Gobernador del Arzobis-
9* pado por eí Arzobispo 
« Croy el Arcediano de Pc-
»> droche en Córdoba Don 
»> Francisco de Mendoza, Ca-
»»ballero pariente de la Casa 
» del Infantado, 7 Eclesias-
« tico, en lo temporal, y es-
9> pirittial, y proveyó Cano-
«nicatos, según me contó 
»1 Miguél Diaz, Canónigo; y 
*t en los Actos Capitulares él 
« fue el que tomó posesión." 
Algunos escriben , que he
cha la prisión de Don Anto
nio de Acuña, Obispo de 
Zamora, fue Don Francisco 
Administrador de aquel Obis
pado. Vacando en este tiem
po el de Oviedo por muerte 
de Don Diego de Muros, fue 
nombrado para esta Sede, 
de que tomó posesión en el 
año, mes, y dia que ya he 
dicho. Gobernó este Obispa-

& Trat. 7 C a f . 6. 
do muy poco tiempo, pues 
en el año de 1528. fue pro
movido al de Zamora. En su 
presidéncia se continuaron 
las: obras de la Catedral de 
Oviedo, a que contribuyó 
este Prelado con buenas li
mosnas , y en especial para el 
retablo de la Capilla mayor; 
por lo que se puso en )o mas 
alto de él el escudo de sus 
armas, con las insignias de 
las dos nobilisimas familias 
de Córdoba, y de Mendoza. 

Del Obispado de Zamo
ra ííie trasladado al de Pal en
cía , que gobernó desde 3. de 
Octubre de 1534. hasta 29. 
de Marzo de 1536. en que 
falleció en Madrid, después 
de haber sido también Comi
sario general de Cruzada , y 
Presidente del Consejo de la 
Augusta Emperatriz Doña 
Isabél. Su cadáver fue depo
sitado en el Monasterio de 
San Gerónimo, al qual dexó 
en su testamento un legado 
de 6o@. maravedís. 

Entre las epístolas de 
Don Antonio de Guevara, 
Obispo de Mondoñedo, se 
halla una escrita a este Pre
lado con este título: Lefra 
para Don Francisco de Men
doza, Obispo de Falencia , en 
la qual se declara, y conde

na 
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na quán torpe cosa es decir: 
Besóos las manos. 

D. DIEGO D E ACUÑA. 

Desde el año de 1529. hasta 
el de 1^2. 

Promovido Don Francis
co de Mendoza al Obispado 
de Falencia , fue nombrado 
para el de Oviedo Don Die
go de Acuña , que era Arce
diano de Moya, Canónigo 
de Cuenca , y Ayo del Prin
cipe Don Felipe,y tomó po
sesión de esta Sede en 25. de 
Febrero de 1529. Sus padres 
fueron Don Lope Vázquez 
de Acuña, Señor de Azañon, 
y de su muger Doña Maria 
de Contreras. Su avuelo se 
llamó también Lope Váz
quez de Acuña, Duque de 
Huete, hijo de Vasco Martí
nez de Acuña, que se pasó 
con sus hijos de Portugal á 
Castilla al servicio de Don 
Enrique III. contra el Maes
tro de Avís, en el año de 
1397. Don Lope, su avuelo, 
fue hermano de Don Alonso 
Carrillo de Acuña, Arzobis
po de Toledo, del qual lina-
ge vienen los Condes de 
Buendia. En tiempo de este 
Prelado se hizo en su Iglesia 

Tomo X X X I X , 

Diego de Acuña. 113 
de Oviedo, en 23. de Junio 
del mismo año , el estatuto 
que se llama del post obitum, 
que se ha observado hasta 
ahora , percibiendo los here
deros de los Prebendados la 
gruesa de sus Prebendas per
teneciente á un año contado 
desde el dia de la muerte. Ga-
ribay escribe, que este Ilus-
trisimo tubo regreso al Obis
pado de Cuenca con Don 
Diego Ramirez de Fuenleal, 
natural de Villacscusa de Ha* 
ro; pero que no tubo efecto, 
por haber muerto ei Obispa 
de Oviedo en el año de 1532. 
tercero de su prelacia. Gil 
González cita al Maestro Ale-
xo de Venegas, en su lib. de 
la A.goma de la muerte, im
preso en el año de 1543.6! 
qual testifica que Don Diego 
de Acuña pasó a Flandes. Lo 
cierto es, que falleció en el 
año de 1532. y que el referi
do Escritor Gil González se 
equivocó en hacer \ Don 
Diego de Acuña sucesor en 
este Obispado de Don Tris' 
tan Calvete. 

H DON 
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de Valdés. 

España Sagrada. T r a t . j ¡ , CapS.̂  
omitiendo otras memorias re
lativas á la Santa Iglesia de 
Sevilla, diré solo en este lu
gar lo que hizo este Prelado 
para beneficio general de esta 
Diócesis. Fundó en la Uni
versidad de Salamanca el in
signe Colegio de San Pelayo, 
que por el color de la Beca, 
y Manto que usan sus Cole
giales , se llama vulgarmente 
de losVerdes. Dotóle con tan
ta autoridad, y patrimonio, 
dice Garibay, que compite 
con los dos de mas renta de 
aquella Universidad. Estable
ció en él veinte y cinco 
Becas, de las quales doce 
debian proveerse en los na
turales de su Obispado de 
Oviedo. En esta Ciudad fun
dó la insigne Universidad , y 
dotó en ella diez y nueve cá
tedras, quatro de Theología, 
cinco de Cánones , cinco de 
Leyes, &c. cuyo estableci
miento no tubo el efecto de
seado hasta el año de 1608. 
Gravóse para eterna memo
ria de la piedad de este Pre
lado la Inscripción siguiente: 

Desde el año de 1532. hasta 
el de 15 39. m que fue tras

ladado d León. 

En 16. de Octubre de 
1532. tomó posesión de la 
Sede Don Fernando de Val
dés, Llano, y Salas, natural 
del Principado de Asturias, 
y de la Villa de su ape
llido de Salas , que es de 
las mas nobles de aquella 
tierra. Sus memorias se publi
caron en el tom. 17. de la 
España Sagrada , que trata de 
los Obispos de Orense, en 
cuya Iglesia presidió Don Fer
nando después de haber go
bernado la de Elna, hasta el 
año dicho de 1532. en que 
fue trasladado al de Oviedo. 
En el tom. 36. hice memoria 
de este Prelado en el catálo^ 
go de los Obispos de León, 
á donde fue promovido des
de Oviedo. Remitiéndome, 
pues, á los tomos citados, y 

Ano M D L X X . 

De estas Escuelas, y Universidad ha sido 
ílmdador, y dotador el Ill.mo Señor Don 

Fer-
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Femando de Valdés, de gloriosa me
moria , hijo de Juan Fernandez de 
Valdés ^ y de Doña Mencía de Val
dés , Señores de la Casa de Salas, 
Arzobispo de Sevilla, Presidente del 
Supremo Consejo de estos Reynos, e 
Inquisidor General en ellos, religio
sísimo , y vigilantisimo defensor de 
la Fe Católica ) y severlsimo persegui
dor de la herética pravedad. Murió 
en el año de 1568. Comenzóse á leer 
en estas Escuelas en el año de 1608, 

Las grandes incomodlda- Atendiendo también al reme
des con que se estudiaba la dio de los pobres Estudian-
Gramática, y Latinidad en tes enfermos de su Universi-
el Principado de Asturias, dad, fundó , y dotó un Hos-
movieron el generoso cora- pital para su curación. En su 
zon de este Prelado á fundar patria erigió una magnífica 
cerca de la Universidad el Iglesia, y en ella suntuosos 
Colegio de San Gregorio, en sepulcros de alabastro para 
que pudiesen vivir Maestros, entierro suyo , y de sus pa-
y Colegiales, é hizo sabias dres. Dotóla con mucha ren-
Consdtuciones para el go- ta para su fabrica, y para sus-
bierno del Colegio , y apro- tentó de un Capellán m.iyor, 
vechamiento de los Estu- seis Capellanes , Sac-ristan, 
diantes. Fundó otra Casa para Organista, y otros Ministros, 
doncellas pobres , en que se y la dio ricos ornamentos, y 
las diese la instrucción nece- alhajas. Dexó también tres-
saria, asi en lo perteneciente cientos mil maravedís de ren-
á costumbres , como en las ta anual para casar doncellas 
labores propias de su sexo, pobres, y otros trescientos, 

H 2 mil 



116 España Sagrada. Tratas. Cap6. 
mil para las de su Unage. panada de Don Fernando de 
Dexó, finalmente, renta para 
el socorro de los labradores, 
y de otras personas necesita
das , y para la fábrica de nn 
Hospital de la misma Villa 
de Salas, sin olvidarse de los 
Monasterios pobres, y de 
otras personas menesterosas, y 

Salas, su hermano de padre, 
Oydor del Consejo de Indias, 
y Arcediano de Granada, con 
otros cinqnenta Caballeros, 
parientes, y criados todos de 
su Casa, y dos Alguaciles de 
Corte , dos Aposentadores, 
uno por ei Consejo, y otro 

aliviando la fatiga que los As- por la InquisicIon,con las cor-
turianos padecían en los ás- respondientes provisiones pa
peros caminos de su pais, 
para cuya composición dexó 
también renta. 

Zuñiga, en los Anales de 
Sevilla , dice al año de 1568. 
que el Arzobispo Don Fer
nando de Valdés, anciano 
mucho en la edad, que nun
ca vio dia al descanso, ocu
pado siempre en gravísimos 
empleos, falleció en Madrid, 
a 9. de Diciembre de dicho 
año. De la traslación de su 
cuerpo al Principado de As
turias, dicen los Escritores 
de este país lo siguiente : Su 
cadáver fue traído con solem
ne pompa, y aparato para 
pS sepultado en la Iglesia de 
Salas que había fundado , en 
una litera, y atahud, cubier
ta de luto, rodeada de mu
cho número de hachas ar
diendo, y precedida de la 
Cruz Arzobispal correspon
diente á su dignidad, acom-

ra el hospedage, seis Religio
sos Dominicos, seis Francis
cos, seis Capellanes suyos, que 
cada dia, antes de marchar, ce
lebraban el Oficio divino, y 
decían Misas por su alma. Con 
toda esta comitiva llegó á 
Oviedo el cadáver en 29. de 
Diciembre del mismo año de 
15 68.y fue recibido con la ma
yor solemnidad que haya sido 
recibido en Asturias otro nin
guno. No llegó la litera has
ta las quatro de la tarde, por 
venir muy despacio \ causa 
del grande aparato , y acom
pañamiento, y habiendo sido 
puesta á la entrada de la casa 
de la Platería, vino en pro
cesión el Obispo, y Cabildo, 
las Parroquias, Ciudad , y 
todo el Pueblo, y con so
lemnes cánticos fue llevado 
el atahud por los Regidores 
hasta el crucero de la Iglesia, 
donde fue colocado sobre un 

es-
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estrado cubierto de luto,, y y perdonas principales. Tar-
se le hizo un muy solemne do dos dias en llegar ^ Salas, 
oficio de Vísperas de Difun- donde tubo igual recibimien
tos, a canto de órgano, que to quanío era, posible, y se 
se continuaron hasta el según- le hicieruii muy solemnes 
dodia, ardiendo siempre al exequias, en que se ocupó 
rededor muchas hachas. Fi- la Capilla de esta Iglesia ttlie-
nalmente , en la misma or- ve días ; y últimamente, fue 
den que había sido traído fue enterrado en el suntuoso se-
sacado de la Iglesia eí cada- pulcro de alabastro que ha-
ver,-y puesto en la litera , sa- bía mandado hacer , y tiene 
lió de la Ciudad, acompaña- el Epitafio siguiente: 
do de todos los Caballeros, 

D . O P T . M A X . 

Aquí yace el 111.mo Don Fernando de 
Valdés, natural de esta Villa de Salas, 
hijo de Juan Fernandez de Valdés, y de 
Doña Mencía de Valdés, Señores de la Ca
sa de Salas, que fue Colegial de San 
Bartholome de Salamanca, de! Conseja 
de la santa, y general Inquisición: sirvió 
al Emperador Carlos V . en Flandes, y Ale
mania-.tubo los Obispados de Helna, Orense, 
Oviedo,León, y Siguenza,y la Presidencia 
de la Real Chancillería de Valladolid, 
y fue Presidente del Supremo Consejo de 
estos Reynos, del Consejo de Estado, Ar
zobispo de Sevilla, é Inquisidor General, 
varón muy religioso^ severo perseguidor de 

T o m X X X L X . H 3 ]a 
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118 Es faña Sagrada. Trat.75.Cap. 6̂  
la herética pravedad y de la Católica Fe; 
vigilantisimo defensor, docto, exemplar, 
clemente, y liberal, como lo mostró con 
gran magnificencia en las muchas , y ricas 
fundaciones, y dotaciones perpetuas de obras 
pías, que dexó en su patria, en Oviedo, 
en Salamanca , en Siguenza , y en Sevi
lla para gloria de Dios, y bien común. V i 
vió %¿. años: murió en Madrid , a I X . de 
Diciembre, año M D L X V I I I . y reynando 
Don Felipe IL 

Gil González no trae en 
su Teatro Eclesiástico de 
Oviedo, otra memoria de 
Don Fernando de Valdés, 
que el extraordinario suceso 
de una plaga de ratones con
jurados , procesados, y au-
yentados a lo mas encum
brado de los montes á fuerza 
de censuras. Dice, que sien
do él Prebendado de Ja Santa 
Iglesia de Salamanca , vio en 
esta Ciudad el proceso origi
nal en poder del Licenciado 
Posada , deudo del Obispo 
de la misma Iglesia Don Pe
dro junco de Posada. Pero 
Don Anastas-io de Torres y 
Ubeda asegura, que en me
dio de ser Provisor del Obis
pado de Oviedo, no pudo 

liallar vestigio de este caso, 
del qual ningún Escritor As
turiano hizo aleuna estima-
don ; y aunque Tirso de 
Aviles, Canónigo de Ovie
do , alcanzó aquel tiempo, 
y anotó los sucesos memora
bles, y aun algunos de la 
menor importancia, no hizo 
la mas leve memoria de un 
hecho tan prodigioso. Por lo 
qual debe tenerse por fabu
losa la narración de Gil Gon
zález ; y el proceso original 
que testifica haber visto, fue 
sin duda obra de alguna ima
ginación, que quiso divertir
se con la invención de aque
lla fábula. 

DON 

http://Trat.75.Cap
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que entendido, por Don Mar
tín Triscan, procedió contra 
aquellos temerarios minis
tros , refrenando su osadía. 
Esto fue en el año de 1532. 
Poco después de este suceso 
le presentó el Emperador al 
Obispado de Lugo, que go
bernó hasta dicho año de 
1539. en que pasó, a Oviedo. 

Presidiendo en esta Sede 

Qbisf 

¡D. MARTIN TRISTAN 
Calvete. 

Desde el año de 1539- hasta 
el de 154Ó. 

Promovido Don Fernan
do de Valdés al Obispado de 
León en el año de 1539. to
mó posesión del de Oviedo 
en 15, de Agosto del mismo determino el Emperador que 
año Don Martin Tristan Cal
vete, como está anotado en 
el libro de Posesiones de esta 
Iglesia. Fue este Prelado na
tural de la Villa de Pastrana, 
en la Alcarria, y habiendo 
recibido la Beca de Colegial 
en el Colegio mayor de Santa 
CruzdeValladolid, salió gran 

se hiciese una visita de la 
Real Audiencia de Granada, 
y teniendo gran satisfacción 
de las prendas, y literatura 
del Obispo de Oviedo, 1c 
nombró para aquella visita. 
Don Anastasio de Torres y 
Ubeda, escribe en el Catálo
go de esta Iglesia, que el 

Jurista, y los Reyes Católicos Obispo no llegó á Granada; 
le dieron plaza de Tnt]uisidor peroGaribay, Escritor mu
de Zaragoza. Garibay refiere, cho mas cercano al tiempo 
que exerciendo Don Martin de la presidencia de este Pre-
este santo ministerio , llegó a lado , dice, que acababa la 
Zaragoza la Emperatriz Doña visita con la puntualidad, é 
Isabel para recibir al Empe- integridad que se esperaba de 
rador su marido, que volvia él: salió de Granada para su 
victorioso de Alemania, y patria, y que murió en el 
Ungria, habiendo auyentado pueblo cercano llamado Val-
\ Sohman, Rey de los Tur- deconcha , que era suyo, y 
Cos. Las Guardas de los Ara
goneses andubieron tan des
comedidos con la Empera
triz , que registraron, y re
conocieron sus equipages j lo 

de sus parientes, en el año 
de 1546. 

H 4 DON 
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íl la Ciudad de Toledo, don-

C H R I S T O V A L de estaban convocadas Cor
tes generales para jurarlos, 
como se hizo en Domingo 
¡mj de Mayo del año dicho. 
Doña Dominga crió ^ su hijo 
Don Christoval en Fuente-
Rabia hasta la edad de seis 

Viéndose Jos ReyesCa- años, en que su padre el 

D O N 
de Roxas y Sandoval. 

Desde el año de 1546. hasta 
si de 15 5 6. en que fue trasla

dado J Badajoz. 

íólicos privados de sucesión Marques de Denia le trajô  á 
en los dos hijos mayores, avi- tierras de Lerma, y Gumiel 
saron a su hija Dona Juana, de Mercado, donde per ma
que estaba en Flandes , que necio hasta que llegó á la 
viniese a estos Rey nos á ser edad de poder dedicarse á los 
Princesa jurada de ellos, por estudios mayores. De aquí 
haber recai-do en ella este de
recho. A fi nes del año de 1501. 
salió de Flandes Doña Jua-
m oon el Principe Don Feli
pe , su marido, y antes qne 

fue enviado a la Universidad 
de Alcalá, donde estudió las 
Artes baxo el magisterio del 
Doctor Martin Malo. Entre
góse luego al estudio de la 

llegasen a España, fue envia- Sagrada Teología, y recibió 
do á recibirlos Don Bernar- la Beca en el Colegio mayor 
do de Sandoval y Roxas, con de San Ildefonso, donde es
otros muchos Caballeros; y tubo hasta el año de 15 36. en 
estando en Fuente Rabia co- que habia fallecido su padre, 
noció á Doña Dominga de Tenia entonces treinta y qua-
Alcega , doncella de noble tro años de edad, y comenzó 
íinage,y enella tubounhijo, a íervir al Emperador Don 
a quien se puso el nombre Carlos en el empleo de Ca
de Christoval, por haber na- pellan de la Capilla Real, si-
cido en 16. de Julio, en que guiendole en losReynos, y 
se celebra la fiesta del Santo 
de este nombre. En el año 
de 1502. en que nació Don 
Christoval, vino su padíe 
conduciendo a los referidos 

Provincias, por donde an-
dubo, con grande afición, y 
ganando entre todos el con
cepto de muy religioso , y 
virtuoso. Conoció bien el 

Principes hasta que llegaron Emperador los servicios, y 
me-
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moriros de Don CUristoval, 
y halhuidole digno de em
pleos mas altos, mandó ano
tar su nombre en los memp̂  
ríales, que para su gobierno 
tenia de los beneméritos para 
¡as Iglesias de estos Rey nos. 
En 24. de Septiembre del 
iño de 1544. falleció Don 
Juan Yañez, Obispo de Ca
lahorra, y a-unque por en
tonces deseó el Emperador 

gratitud a los muchos benc-
íicios que recibían de su buen 
pastor. 

Garibay escribe, que Don 
Christoval de Roxas le dixo 
que siendo Obispo de Ovie
do hizo las debidas diligen
cias para abrir la Arca de 
las Santas Reliquias de esta 
Iglesia , y que con haber 
atraido á su voto al Cabil
do , solo un Canónigo hizo 

nombrar para este Obispado tantas contradicciones, que al 
a Don Christoval de Roxas,. cabo se resolvió á dexar lo 
le pareció después 4ar este intentado , creyendo que 
Obispado a Don Berna! Diaz aquello procedía de lo alto, 
de Luco, del Consejo de In- Esta relación no es confor-
dias. Dos años después vacó 
el Obispado de Oviedo por 
muerte de Don Martin Tlis
tan Calvete, y estando el Em
perador en Ratisbona, pro
veyó este Obispado en Don 
Christoval en el mismo año 
de 1546. y en 18. de Enero 
del año siguiente tomó pose
sión de él, y vino inmedia
tamente a residir en ŝta su 
Iglesia, que comenzó á go
bernar con grande exemplo, 
y santidad. La integridad de 
su vida, la grandeza de su 
¿nimo, su afabilidctd, y li
beralidad le conciliaron el 

me á lo que escribe Ambro
sio de Morales por testimo
nio del mismo Señor Roxas 
en "su lib. 13. cap. 38. donde 
hablando de la gran venera
ción que siempre se tubo á 
la santa Arca, dice que esta 
reverencia era tan- grande, 
que nadie se había atrevido a 
abrirla desde muchos siglos, 
y que se contaban tristes 
exemplos de algunos atrevi
mientos. Añade luego que no 
era , triste, sino de mucha 
devoción, y santa alegría el 
suceso que pasó en sus dias. 
Las palabras con que refiere 

amor , y benevolencia de to- el caso encarecen grandemen-
dos sus Diocesanos, corres- te la piedad, y virtud de. 
pondiendo istos con suma nuestro Obispo, por lo *g*g$ 

me 
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rae ha parecido' copiar aquí 
literalmente: este pasage. Di
ce : " E l Uustrísimo Señor 

Don CliFÍstovaí de Roxas y 
»Sandoval ,, que agora cs dig-
»rinsimo Arzobispo de Sevi-
» Iiâ  siendo Obispo de O vie
ndo, se determinó en abrir 
ufe Arca santa» Para esto, 
íjcomo su singular devoción, 

zelo santisimo de la glo-
wria de Dios que en todo 
atiene, en esto le amones-
«taba} hizo los santos apa-
#r rejos que la estima de tan 
wcelestial tesoro le mostraba 
» ser necesarios. Publicólo so-
wlemneraente una Quaresraa 
»en su Iglesia, y por todo 
wel Obispado , mandando que 
«se hiciese oración a nues-
»tro Señor, para qué se sir-
«vi ese con lo que se preten-
»dia , dando su Ilustrisima 
wel exemplo muy ordinario, 
«y muy devoto en su Igie-
wsía, por sí mismo, y por 
«los Ministros de ella. Tres 
wdias antes de un Domingo 
wen que se habia de abrir la 
«Arca santa, mandó ayunar 
»á todos, y hacer mayor ora-
«cioii con procesiones. Lle-
«gado el dia, dixo la Misa 
«de Pontifical, y predicó, 
«poniendo con-su santa amo-
«nestaciüu mucho de su de-

« voto deseo en los corazo-
«nes de los oyentes. Acaba-
«da la Misa revestido como 
«estaba , subió con gran so-
nlemnidad de fuera, y con 
>M:nucho hervor de devoción 
»>de dentro en su alma á la 
«Cámara Santa , y después 
«de haber hecho alli de nue-
« v o humilde oración á nues-
»>tro Señor , y avivado el ar-
«dor de su santo deseo con 
«que se había movido ; asi 
«de rodillas como estaba dc-
«lante de la santa Arca, to-
«mó la llave para abrirla. AI 
«punto que tendió la mano 
«para poner la llave en la cer-
«radura, súbitamente sintió 
«tanto horror, y desmayo, y 
«se halló tan imposibilitado 
«para moverse de ninguna 
«manera, que le fue forzo-
»so no pasar adelante, ni ha-
«cer cosa ninguna, sino que-
" darse en aquel santo pasmo, 
«sin tener vigor, ni fuerza 
"para mas. Y como si hu-
«biera venido alli á contra-
«decir, y estorbar lo que 
«tan de proposito, y coa 
«tanto deseo, y aparejo ha-
«bla querido hacer; asi dc-
«sistió de ello, y lo dexó; 
«Convirtiéndose todo el en-
«tendimiento de su santo de-
wseo en un yelo de humil-

«de 
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«de encogimiento , y temor, de salud , ó la gravedad de 
w Entre las otras cosas de lo 
«que sintió , cuenta su Seño-
«ría Ilustrisima, que de tal 
«manera , y con tal furia se 
»le erizaron los cabellos, que 
«le pareció le habla saltado 

algunos negocios , nunca fal
taba a la Misa mayor , y Vis-
peras , aunque fuese con so
los dos criados: Que era el 
primero para entrar en el Co
ro , y el postrero para salir, 

«la Mitra de la cabeza muy y que como siempre saliese 
?>lexos. Pues vigor, y esfuer- de,Misa después de Nona, le 
MZO con-tautisimo conoce-
»mos todos en este insigne 
«Prelado para todas las gran-
«des cosas que en servicio 
«de nuestro Señor empren-
«de. Asi se quedó por abrir 
«entonces, el Arca santa , y. 
«asi creo se quedará siem-

dixo un Dignidad de la Igle
sia de Córdoba, que si en 
los Oficios Divinos hubiese 
también Dccima no faltarla 
su Ilustrisima á esta hora. 
Testifica también , que en 
tiempo de Jubileo , ó Qua-
resma, asistía a la Iglesia a 

«pre mucho mas cerrada con oír de confesión a qualesquie-
«ía veneración, y reveren- ra personas, haciendo por 
«cía, y con el respeto de este medio mucho fruto en 
«estos exemplos , que con sus penitentes, y dando san-
«eL grueso pestillo de su cer- to exemplo a los demás Sa-
«radura." cerdotes. 

E l citado Garibay , que En el tratamiento de su 
conoció, y trató á este Pre- persona fue, según el mis-
lado, pondera como testigo mo Garibay, limpio en el 
pcular su asistencia continua vestir , sin alguna curiosidad, 
i los Oficios Divinos. Dice, templado en el comer , y 
que aun quando era Arzo- mas escaso en la cena , en 
bispo de Sevilla, salia de su que no tomaba mas alimen-
casa para asistir al Coro con to que el de una colación 
t̂ nta .anticipación,, que mu- ordinaria. Apenas bebía vino, 
chas veces vió que no había y la bebida de su mayor 
acudido ninguno de los Ca- gusto era el agua de doradi-
nonigos, Dignidades, y aun lia, con cuya virtud creía 
Capellanes de la Catedral, que se conservaban, y res-
que si no le impedia la falta tauraban sus fuerzas, y esta

ba 
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h i tan persuadido de esta ex- na. Esta piedad se mantuvo 

mucho tiempo en la memo
ria de los Asturianos, que 
como asegura el Arcedidiio 
de Tineo , hablaban de con-' 
tinuo de la liberalidad , gran
deza , y santidad de este Pre
lado, 

Habiendo presidido casi 
nueve años en la Iglesia de 
Sevilla con una continuad^ 
residencia , fue llamado \ Ba-

perador al Obispado de Ba- dajoz por el Rey Don Feli-
dajo ,̂ donde el temperamen- pe, que habiendo muerto 

el Cardenal Don EnriqueV 
Rey de ' Portugal, resolvió 
acercarse aquel Reyno, en 
que pretendía suceder, par
tiéndose de Madrid en el dia 
4. de Marzo de 1480. Ebtu-

penencia , que aconseja Da á 
todos la bebiesen , y se ale
graba mucho quando sus con
vidados la Usaban. Quando 
sentía algún peso en su es
tomago , pasaba veinte y 
quatro horas sin comer , y 
a veces treinta hasta que ex
perimentaba su alivio. 

En el principio del año 
de i>56> le trasladó el Em -

to cálido del país, le probó 
la salud de manera que te
nia pena de haber salido de 
Oviedo. Uue luego p-romo-
vido á la Iglesia de Córdo
ba , donde' presidió hasta el 
año de 15 71. en que fue pre- bo en Badajoz Don Christo-
scntado'para el Arzobispado val de Roxas algunos meses 
de Sevilla. En estos Obispa- asistiendo al Rey en qu into 
dos, conservó pefpetuamen- se ofrecía, y como se h-lía
te su devoción a la Iglesiá: ba ya fuera de su Iglesia , dc-
de Oviedo, haciéndola'des- terminó hacer viage á Ler-

ma para la fundación que 
deseaba hacer de un Conven
to para Religiosos Descalzos 
de San Francisco. Concedió-
sela el Rey, y sdió de Ba
dajoz en la-entrada del otoño 
de dicho año de 1480. Era 
entonces, dice Garibay, tan 
general la dolencia de catar
ro que tenia fatigada á toda 
España coa grandisimo es-

pan

de ellos muchas mercedes, y 
Socorriendo at los pobres de' 
esta Diócesis con granos, y 
dineros que enviaba por mar, 
y por tierra. En 13. de Di
ciembre del año de 1575. 
cayó un rayo en la torre de 
esta Catedral, cuya hermo
sa fábrica se habia concluido 
en su tiempo , y dió para 
su reparo una buena limos-
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panto, qual los vivos no se 
acordaban de cosa igaal. Lle
gando , pues, el Señor Ar
zobispo á la Villa de Oiga
les , cerca de Valladolid , fue 
tocado de aquella epidemia, 
y como iba tan flaco , y can
sado del viage no tubo re
sistencia para aquel mal, y 
falleció en la dicha Villa en 
Domingo 20. de Septiembre 
de dicho año, entre las diez, 
y once de medio dia, á los 
setenta y ocho años, un mes, 
y veinte y cinco dias de su 
religiosísima vida, y a los 
treinta y quatro años de su 
oficio pastoral, siendo el Pre
lado mas antiguo de estos 
Keynos. Todas estas notas 
dexó Garibay del tiempo, 7 
lugar en que murió Don 
Christoval de Roxas, por lo 
que no debe darse lugar a la 
duda que otros Escritores han 
tenido en este punto. Su ca
dáver fue llevado a la Igle
sia Parroquial de Lerma, que 
después se hizo Colegial. Su 
sobrino Duque de aquel pue
blo , le puso una estatua de 
bronce para honorífica me
moria de este buen pastor, 
cuya piedad quedo muy im 
presa en todos los Obispa
dos , que gobernó sin algún 
apego a sus Dignidades co-

istoval de Roxas. 12 J 
mo testifica Garibay , el qual 
certifica haberle dicho mu
chas veces á solas este Pre
lado en Sevilla : "Pluguiera 

Dios que yo hubiera sido 
»un mediano Clérigo de dos 
»mil ducados de renta, y de 
»menos, y no Prelado, Scc." 
Fue según el mismo Escri
tor de cuerpo alto, enjuto, 
y bien proporcionado, de 
rostro pequeño, y de color 
blanco, de barba lampiña, de 
habla algo apresurada, y de 
ojos modestos. En el gobier
no , dice, que fue uno de 
los mejores Prelados que en
tre los muchos buenos tubo 
España por la misericordia 
de Dios en aquel siglo. 

D O N G E R O N I M O 
de Velasco. 

Desde el año de 1556. hasta 
el de 15 66. 

Hecha la promoción de 
Don Christoval de Roxas y 
Sandoval a la Iglesia de Ba
dajoz , el últinu' Obispo que 
presentó el Emperador Car
los V. para la de Oviedo fue 
Don Gerónimo de Velasco. 
Nació esie insigne varón en 
la ilustre Villa de Haro, mi 
patria, en la Rioja, y Dióce

sis 
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sis de Calahorra. Sus nobles le hiciese Cancelario de ella. 
padres le dedicaron desde sus 
primeros años a las letras, en 
las que descubrió tan gran 
talento, é ingenio, que no 
dudaron enviarle á la Uni
versidad de Alcalá, donde 
recibió la Beca de Colegial 
en el mayor de San Ildeíon-
so á 31. de Octubre del año 
de 1528. En esta Universi
dad fue su Maestro el insig
ne Toledano Alonso de Pra
do , celebrado por la agude 

Después de haber leído 
uii curso de Artes, y la Cá
tedra de Santo Thomás en 
la dicha Universidad, hizo 
oposición á la Magistral de 
la Iglesia de Burgos. Dio en 
ella tales muestras de su li
teratura, y de su gran efica
cia en la predicación, que 
se le dio aquella Prebenda 
con la singularidad que el 
Maestro Fr. Miguél Salón re
fiere en la excelente vida del 

za de su ingenio j y por la su- grande Arzobispo de V.den-
tileza que ostentó en la Es- cia Santo Thomás de Villa 
cuela de la Filosofía. Don 
Gerónimo de Velasco salió tan 
aventajado entre los muchos, 
é ilustres discípulos que dió 

nueva. " Vacando, dice, el 
»»Canonicato Magistral de la 
'> Iglesia mayor de Burgos , se 
»opusieron \ pretenderle ei 

aquel grart Maestro, que va- " M iestro Gregorio Gallo, que 
cando la Cátedra de SmtO »fue Catedrático de Escritura 
Thomás, y haciendo oposi- »en Salamanca, y después 
cion á ella en compeiencia >• Obispo de Orihuela, y de 
de su mismo Preceptor, la «Segovia , natural de la mis-
ganó por la pluralidad de »»ma Ciudad de Burgos, y el 
votos, siendo asi que tos mas »Doctor Velasco , natural de 
tubieron por reprehensible »>Haro. Rogaron los Gano-
que no la cediese á su Maes
tro tan benemérito en la re
pública literaria. De la re
pulsa qiíe el Maestro Prado 
experimentó en la oposición 
que hizo con su propio Dis
cípulo, resultó que Juan 111. 
fundador de la Universidad 

Goimbra le llamase, y 

»>algos que hablan de proveer 
»>aquella Prebenda al Padre 
»>Fr. Thomás les hiciese mer
eced de hallarse a los serra > 
ones, y disputas de aquella 
»>oposición. Asistió á todo, y 
»> consultando coii él dichos 
»>Canónigos, les dixo como 
»>á su parecer debían dar 

aquel 
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»aquel Canonicato de pul- que liabia asistido también 

siendo Prebendado de Bur
gos, El Diario de las Actas 
del Concilio en el Pontifica
do de Pió IV. que escribió 
Ticler, y se halla en el to
mo VIL de Le Plat en la Co
lección de monumentos re
lativos á la ilustración de la 
Historia del Concilio, testi
fica que Don Gerónimo de 
Velasco entro en Trento 2 
11. de Noviembre de 15 61. 
Los Padres de aquel santo 
Concilio estimaron, y distin
guieron á Don Gerónimo 

Obispado de Oviedo, no para como a una de las personas 
el de Ciudad-Rodrigo como mas insignes, y de mayor 
se lee en Salón , tomó pose- importancia de aquella sagra-
sion de su Iglesia en 4. de da Congregación, Garibay, 
Julio del año de 1556. La que vivia en este tiempo, di
prudencia , y el acierto con ce , que el Obispo de Ovie-
que gobernó su Diócesis, y do dió tan buenos, y singu-
el exemplo, y religiosidad lares testimonios de quien 
con que edificaba a todos era él era, que de aquellos san
tal , que asi los Eclesiásticos, tos Padres alli juntados en la 

>?pito al Doctor Velasco ; y 
»sin mas consultas, siguien-
í?do el parecer del Padre 
»Fr. Thomás , como muy 
«seguros con él en sus con-
w ciencias, le dieron al dicho 
w Doctor Velasco , al qual 
?ídespues el Emperador por 
»su doctrina, exemplo, y 
wbuenas partes hizo Obispo 
«de Ciudad Rodrigo, y fue 
«con grande beneficio de 
«aquella Iglesia," 

Presentado Don Geróni
mo por Felipe IL para el 

como los Seculares se admi
raban , y daban gracias á 
Dios por haberles enviado 
tan singular, y exemplar Pre
lado. Su virtud, y la gran 
fama que tenia de excelen-

uniondei Espíritu Santo, fue 
elegido por Corrector mayor, 
y que su voto se hubo por 
muy santo , y prudente en 
todas las cosas. 

Habiendo vuelto a Espa-
te Theologo, de famoso Pre- ña dió iguales prueba?, de su 
dicador , y de muy erudito virtud , y ciencia en el Con-
en toda buena doctrina, mo- cilio Compostelano, celebra-
vieron a Felipe II. á enviar- do en Salamanca en cumpli-
le al Concilio de Trento, a miento del Decreto del Tri-

den-
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dentíno, sobre juntarse los 
Obispos de cada Provincia 
con su Metropolitano. Subs
cribió las Actas de este Conci
lio que se tubo año de 1565. 
con estas palabras: Hierony-
tnus de Ve ¡asco Epscopus Ove-
tensis, Comes de Islorueña. Por 
el mismo tiempo quiso Fe
lipe II. promoverle á otra 
Iglesia de mas renta, pero él 
lo reusó , no queriendo de-
xar á la de Oviedo, su pri
mera esposa, á quien como 
á tal amiba tiernamente , y 
profesaba la mas fina devo
ción. 

Fundó en esta Ciudad el 

continuo trabajo; pues ase
guran los que la vieron que 
con ser grande, no habia li
bro alguno que no estubiesc 
notado hasta el último folio. 
Se cuenta de él como cosa 
singular , que tubo siempre 
paz con su Cabildo , y que 
solo comenzó un pleyto coa 
los Arcedianos sobre provi
sión de Beneíicios, del qual 
desistió muy presto, prosi
guiéndole después los suce
sores en la Sede. Falleció este 
gran Prelado con la misma 
santidad con que v iv ió , en 
el año de 1566. y su cuerpo 
fue enterrado en la Capilla 

Hospital de Santiago para ni- mayor de su Catedral á la par-
y pobres enfermos del te de la Epístola. nos 

Principado , encargando su 
administración ai Cabildo de 
su Iglesia. El provecho que 
experimentó de esta su pia
dosa fundación , y la vigi
lancia con que el Cabildo 
cuidaba de su gobierno , le 
tenian inclinado á dexarle 
rentas mas crecidas, pero no 
pudo cumplir su deseo por 
haber vivido poco tiempo 
después de concluida la obra. 
En sus últimos dias mostró 
su amor a la Iglesia de Ovie
do , dexandola su librería , y 
en ella un testimonio eviden
te de su grande aplicación, y 

D. JUAN D E AYORA. 

Desde el año de I 5 6 7 . has t é 
el de 1569. 

En 14. de Abril del año 
de 1567. tomó posesión de 
este Obispado Don Juan de 
Ayora por presentación del 
Rey Don Felipe 11. Nació 
en Ecija , y fue bautizado en 
la Parroquia de Santa Cruz 
de esta Ciudad. Sus padres se 
llamaron Don Alonso de Es-
laba, y Doña Teresa de Ayo
ra. Estudió en la Universidad 

de 
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de Salamanca los Derechos, cuyo favor íue muy presto 
inclinándose desde su juven- promovido al Obispado de 
tud al estado secular , en que Oviedo. Estubo en Madrid 
llegó a ser Alcalde de Corte con los dichos Señores Obis-
en la Audiencia Real de Gra- pos sus amigos, que en el 
nid.i. Aficionóse después al año de 1568. pasaron con el 
estado eclesiástico, y se le Obispo de Segovia á Alcalá 
dió plaza de Inquisidor en el de Henares á hacer la iníbr-
Tiibunal de Logroño , don- macion de la vida , y mib-
de dice Garibay , que le co- gros del Santo Fr. Diego; y 
noció visitando la costa de habiendo recibido de estos 
Guipúzcoa, y del Señorío de Señores grandes regalos, se 
Vizcaya, cosa entonces muy partió para su Iglesia ds 
necesaria por las muchas gen- Oviedo, 
tes que del septentrión ve- En tiempo de este Prek-
nian á aquellos Puertos , y do fue confirmado por la Si-
eran muy sospechosas en la lia Apostólica, y comenzó a 
Fé por cstár sus tierras infi- ponerse en practica en esta 
clonadas de errores. Iglesia el estatuto que se di-

Fue mudado de la In- cede limpieza, determinado 
quisicion de Logroño a la de por el Cabildo en tiempo de 
Cuenca , donde fue también Don Gerónimo de Veiasco, 
Racionero de la lglesia,como a causa de las heregias que 
escribe Martyr Rizo en la algunas personas pretendic-
Historia de esta Ciudad , pa- ron introducir en estos Rey-
gina 192. Era entonces Obis- nos, las quales fueron casti-
po de Cuenca Don Fr. Ber- gadas publicamente en la Ciu-
nardo de Fresneda, de la Or- dad de Valladolid. 
den de San Francisco, Con- El Señor Ayora, luego 
fesor del Rey , con quien tu- que comenzó á gobernar su 
bo estrecha amistad el In- Obispado, movió grandes 
quisidor Ayora. Fue tam- diferencias con su Cabildo, 
bien muy amigo de Don con su Dean, y con el Con-
Diego de Espinosa, Obispo vento de Padres Dominicos, 
de Siguenza, Cardenal de San que me parece debo pasar ea 
Esteban in Monte Coelio , y silencio por no ser de pro-
Presidente del Consejo, con vecho alguno su noticia. Es-

TomQ XXJÍIKs I toí 
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tos pkjytos le tubieron dis- priaiQ_ Don Alomo Marañon 
gustado, y habiendo salido 
de Oviedo con esta desazón 
a visitar su Diócesis, enfer
mó de hidropesía, contribu
yendo a esta enfermedad el 
ser muy obeso, natural de 
país muy cálido, y vivir ac -
nulmente en tierra demasia
do húmeda. Habiendo, pues, 
gobernado dos años este Obis
pado , falleció en el Monas
terio de San Pedro de Villa-
nueva , en fines del año de 
1569'. y de alli fue traido a 
Oviedo, y entenado en la 
Capillt mayor de la Cate
dral, entre la, pared, y la se
pultura de su antecesor Don 
Guillen de Monte verde,. 

D O N G O N Z A L O 
de Solorzauo. 

Desde año ¿fc 15 70., hasta 
el de 1580. 

Por muerte de Don Juan 
de Ayora fue promovido á 
esta Sede Don Gonzalo de 
Solorzano, siendo Obispo de 
Mondoñedo , y tomó pose
sión en 18.de M iyo del año 
de 1570. Nació en la Villa 
de Tbrralva , en la Diócesis 
de Cuenca , de tan noble, y 
distinguido linage , que su 

y Espinosa, Arcediano de Ti
nco, hace memoria de una 
lápida puesta en el postigo 
de la Fortaleza de la Ciudad 
de Cuenca, de la qilal cons
taba que los del lin ¡ge de 
Muehs, antiguos hidalgos de 
aquella tierra, cuyo apellido 
tubo Don GOUZJIO , p dre 
de nuestro Obispo , fuere n 
de los primeros conquista
dores de aquella gran Ciu
dad. Nuestro PreLdo tomó 
el apellido de su madre, lla
mada Doñj Cathalina de So
lorzano, cuya casa prin i pal, 
y originaria es de las. Monta
ñas.. Estudió Don Gonzalo 
en la Universidad de Sala
manca, y recibió la Beca de 
Colegial en el mayor de San
tiago , que vulgarmente se 
dice de Cuenca. Fue varón 
entregado perpetuamente al 
estudio de las letras, y de 
tan rara memoria, que no 
solo salió grande Theologo, 
sino también aventajiclo en 
tod.;s las facultades, y llegó á 
saber de memoria casi todas 
las obras de Plinio, á quien 
fue muy aficionado. Su con
tinua conversación era de 
materias de erudición; su tra
to familiar , muy duice , y 
agradable, y en sus cartas 

usa1'. 
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usabu de estilo su.ive, y ; trac- Hibicndo gobernado la 
tivo, como testifica G.ribay Iglesia de Mondcñedo con la 
que recibió algún s de su vigi!cincia,y ejemplo ^ro 
milito. Fue Maestro por la 
Universidad de Salamanca, y 
en ella tubo por substitución 
la Cátedra de sagrada Evcrí-
tura, por estar ausente en 
Alemania el Citedrático en 
propiedad, que era el Mies-
tro Gallo. Hizo después opo^ 
sicion a la Prebenda Magis
tral de la Iglesia de Ziimíra, 
que ganó en competencia de 
seis Opositores , que según el 
Arcediano de Tineo que los 
conoció, merecían todos la 
dignidad del Obispado. 

El Rey Don Felipe II. 
teniendo noticia de la virtud, 
y literatura de Don Gonzalo, 
le envió a Zamora su Real 

pío de un buen pastor h..sta 
el año de i ^70. pa^ó á Ovie
do, cuyo Obispado gobernó 
con igual prudencia , y a sa
tisfacción de todos. En los 
principios tubo algunas dife
rencias con su Cabildo, pero 
procuró que se atajasen pres
to con gusto de todos los 
Capitulares. 

La jurisdicción temporal 
del Obispado de Oviedo fue 
hasta el tiempo de este Pre
lado tan estendida, que abra
zaba casi la tercera parte de 
Asturias, como puede com
probarse con las escrituras, y 
memorias que he publicudo 
en los dos tomos anteric res. 

Cédula, por la qual le pre- Los grandes gastos que Car-
sentaba para el Arzobispado los V. y su hijo Felipe 11. hi-
de la Isla de Santo Domingo. 
No lo aceptó, y creyendo 
ios que supieron esto que es
tarla olvidado del Rey para 
otras dignidades, apenas pa
só un año quando fue nom
brado Obispo de Mondoñe-
do, en que entró en el dia 
28. de Octubre del año de 
15 66. Véase el tom. 18. de la 
España Sagrada, donde se ha
llarán las memorias que le 
pertenecen en aquel Catá
logo. 

cieron en las guerras contra 
Turcos, y Hereges, pusieron 
al segundo en la dura necesi
dad <ie vender algunas juris
dicciones del Estado EclesiaSi' 
tico, para lo que pidió licen
cia a la Santa Sede. Conce-
diósele, y aunque algunos es
cribieron papeles muy efica
ces en Contrario, pudo mas 
la necesidad , dice Gil Gon
zález , que la fuerza del bien 
decir. Con este motivo falta-

12 ron 
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t o n í la Iglesia de Oviedo San Pablo, con seis C ipella-
los Concejos de Langreo, nes, de los qtules dos de-
Llanero, las Regueras, Tu- bian enseñar primeras Letras, 
déla, Quirós, Olioniego , y y Gramática á los naturales 
otros , y asimismo vanos co
tos en que el Cabildo tenia 
perpetua jurisdicción. Este 
suceso afligió tanto al Señor 
Don Gonzalo de Solorzano, 
•que todos los Escritores coe
táneos que mencionan su 

de aquella Villa. El Cura de 
la Parroquia de San Miguél 
de Lada, en el Concejo de 
Langreo , que había sido 
criado del Ilustrisimo Solor
zano , temiendo que el cada-
ver de su amo quedaría per-

muerte, testifican que resul petuamente en Noreña , lo 
tó de la pesadumbre causada hurtó, y llevó á su parroquia 
del perjuicio que recibía su con ánimo de trasladarlo a 
Iglesia sin culpa suya, y por Torralva. Tubo noticia del 
la gran necesidad del Reyno, hurto el sucesor del difunto 
la que manifestó el mismo Obispo, y obligó al Cura z 
.Felipe II. en la clausula de que restituyese el cadáver, el 
su codicilo , otorgado a 23. 
de Agosto del año de 1597. 
por la qual mandaba se bus
case forma de restituir a las 

qual se depositó en la Cate
dral de Oviedo, hasta que 
con gran solemnidad, acom
pañamiento, y gasto se tras-

Iglesias los bienes, y vasallos lado a su patria en el año de 
que compelidos de la necesi- 1582. 
dsd, y con facultad Pomiíi- La vida de este Prelado 
cia, se tomaron , y vendie- fue tan exemplar , que se 
ion* ^ ^ cuenta entre los varones ex-

Falleció este Prelado en celentes en virtud, y santi-
de Septiembre del año de dad, que produxo el Colegio 

15 So. y sucadaverfuc lleva- mayor de Cuenca, en cuyo 
do á Noreña, para que allí Catálogo se pone este elogio: 
csíubiese depositado hásta w Don Gonzalo de Solorza-
que en cumplimiento de su »>no, que no aceptó el Ar
dese© fuese trasladado a su >» zobispado de Santo Do-
patria Torralva, donde man- « m i n g o , que es la Iglesia 
dó se fundase una Capilla de- » primada de las Indias, cre-
dicada a la Conversioa de »> yéndose indigno de tanta 

»»dig-
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»> dignidad, y precisado fue gen de sus Obispos. 
9* después Obispo de Mondo 
»> ñedo , y de Oviedo, don-
» de conservó hasta su muer-
»> te ia opinión de varón san-
»> to." Dexó en esta Iglesia 
algunos deudos, y el princi
pal fue el Doctor Don Alon
so Marañon y Espinosa, su 
primo hermano, que fue tam
bién Colegial del mayor de 
Cuenca , á quien dio el Ar-
cedianato de Tineo , una Ra
ción , y algunos Beneíicios 
simples. Garibay dice, que 
habiendo suplicado al Señor 
Solorzano le diese algunos 
papeles para conocimiento de 
los Condes de Noreña, y 
Obispos de Oviedo, sus pre
decesores , encomendó su 
Ilustrisima este trabajo á un 
Canónigo de su Cabildo; 
pero el que lo hizo después 
de sus días, fue su 'primo el 
Licenciado Don Alonso Ma
rañon y Espinosa, de cuya 
diligencia, y afición \ las an
tigüedades , se espera , dice, 
que cada dia irá descubrien
do muchas cosas de esta Igle
sia , cubiertas del olvido por 
la injuria del tiempo. En 
efecto, escribió este Arcedia
no un tratado sobre las Reli
quias de la Cámara Santa, los 
estatutos de su Iglesia, y ori-

Tom X X X I X . 

DON Fr. F R A N C I S C O 
de Orantes y Villena. 

Desde el año ^ 1 5 8 1 . hasta 
el de 1584. 

Sucedió al Señor Solor
zano Don Fr. Francisco de 
Orantes y Villena, natural de 
la Villa de Cuellar , en el 
Obispado de Segovia. Profe
só la Regla del glorioso Pa
dre San Francisco en la Pro
vincia de la Concepción de 
la Observancia , y por sus ta
lentos se le dió plaza de Co
legial mayor en Alcalá. Leyó 
después sagrada Theología en 
el Convento de Vailadolid 
con tanto aplauso , que Don 
Christoval de Vatodano, 
Obispo de Palencia, le envió 
en su lugar al santo Concilio 
de Trento en el año de 1561. 
En el de 15 62. tubo en aque
lla sagrada Congregación el 
encargo de predicar á los Pa
dres en la fiesta de Todos 
Santos; y la docta, y elo-
quente Oración que hizo se 
halla publicada en la Colec
ción de Concilios de Nicolás 
Coleti, en el tom. 20 p.702. 
Fue también Provincial de 
su Orden, y Consultor del 

I3 >>r . saa-
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santo Oficio, y por la grande 
opinión que se tenía de su 
ciencia, y virtud, fue notn-
brudo Confesor del Señor 
Don Juan de Austria , y Co
misario general de la Arma
da de Levante. Con estos 
empleos acompañó, J sirvió 
a Don Juan de Austria en las 
guerras de Flandes, y estubo 
a su lado en la batalla de Le
pante , en que fue destruido 
el Turco. En aquellos países 
tubo que hacer gran uso de 
su doctrina, disputando con 
los Hereges, y combatiendo 
sus errores en algunas obras 
que escribió, de las quales 
hace memoria Don Nicolás 
Antonio en su Biblioth.Nov. 
y Fr. Juan de San Antonio 
en la Franciscana , tom. i . 
pag. 393. Sus escritos le gran -
gearon gran crédito entre los 
hombres sabios. Eisengreinio 
le llama doctísimo en las Le
tras sagradas , y profanas , y 
muy exercitído en refutar á 
los Hereges. Fr.Mauricio Hy-
lareto le dá el elogio de vâ  
ron muy benemérito de las 
divinas Letras , y hace men
ción de lo que escribió so
bre el Profeta Daniel, de cu
yo escrito dice que el mismo 
Orantes le leyó algunas pá
ginas , en que coníiesa haber 

. Trat, 75 . Cap. 6. 
tenido particular deleyte por 
la elegancia de aquella obra, 
de la qual no tubo noticia 
Don Nicolás Antonio. 

Habiendo vuelto de Flan-
des después de la muerte de 
Don Juan de Austria, para 
dar cuenta á Felipe II. del 
estado de aquel país, le pre
sentó este Principe para el 
Obispado de Oviedo, y fue 
consagrado en Madrid á 15. 
de Mayo, día primero de la 
Pasqua de Pentecostés del 
año de 1581. Poco antes de 
su consagración, dice Gari-
bay, que le pidió en el Con
vento de San Francisco de 
esta Corte las mismas noticias 
que a su predecesor, y que 
efectivamente se le comuni
caron en su tiempo por el 
Arcediano de Tineo. Gober
nó su Diócesis con general 
satisfacción, y provecho de 
sus ovejas, y fue siempre ala
bado de amigo de hacer bien 
á todos, de que ninguno sa
lía triste de su presencia, de 
amante de su Cabildo , y de 
seguir inviolablemente la rec
titud , y justicia , con ser tan 
aficionado á dar gusto á to
dos. Fue muy corta su resi
dencia , pues murió en Ovie
do á 12. de Octubre de 15 84. 
Su cuerpo está enterrado en 

la 
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k Capilla mayor , á el lado su sepulcro se gravó este sea-
de la Epístola , junto a las cilio Epitafio, 
gradas del altar mayor, y en 

Aquí yace sepultado D. Fr. Francisco de 
Orantes y Villena, Confesor del Señor 
Don Juan de Austria , y Obispo de 
Oviedo. Falleció a XII . de Octubre 
de M D L X X X I V . 

D. DIEGO D E A P O N T E 
y Quiñones, 

Desde el año de 1585. hasta 
el de 1598. Promovido 

d Malaga. 

En 9. de Abril del año 
de 1585. tomó posesión Don 
Diego de Aponte y Quiño
nes, natural de Villarejo de 
Salvanés, donde le tubo Fer
nando Quiñones de Benaven-
te, descendiente de la Casa 
de Luna, de Doña Ana de 
Aponte, de ilustre linage. De
dicóse desde niño á las letras, 
y llegó á ser Doctor en sagra
da Theología. Tomó el habi
to de Santiago en el Convento 
de Uclés, a 22. de Julio del 
año de 15 51. y se lo dió el 
Doctor Don Alonso de Mar-
quina , Prior de aquella gran 
Casa , habiendo hecho las in

formaciones el Bachiller Ze-
rezo. Tomó el grado de Doc
tor en sagrada Theología , 7 
habiendo desempeñado va
rios negocios, que se le co
metieron por el Consejo de 
Ordenes, se hizo digno de 
que Felipe 11. le nombrase 
para uno de los quatro Ca
pellanes de su Orden en la 
Capilla Real, el qual nom
bramiento se hizo en 11. de 
Marzo del año de 15 75. Mien
tras sirvió este minbterio se 
le fiaron otras varias comi
siones por el mismo Conse jo, 
en las que se portó con tan
ta prudencia , que se hizo 
acreedor del Priorato de 
Uclés, de que tomó pose
sión en 9. de Marzo de 1577. 
Gobernó su Convento con 
gran edificación de todos, y 
acabado su Priorato volvió á 
la Corte á continuar su em-

I4 pleo 
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pleo de Capellán Real"; y doctrina, como en las cere-
creciendo cada dia mas la re 
putíxion de sus letras, y vir
tudes , y contribuyendo los 
buenos informes que dio de 
su persona Don Juan de Zu-
ñiga , Principe de Petra Pre
cia , Comendador mayor de 
Santiago en Castilla, y Ma
yordomo mayor del Princi
pe Don Carlos , se le dio el 
Obispado de Oviedo por 
m lerte de Don Fr. Fran
cisco Orantes de Villena. Se 
le despachó esta gracia en 
28. de Enero de 1585. y se 
consagró en la Parroquia de 
Saatiago de Madrid en 31. 
de Marzo del mismo año, 
siendo su Consagrante el Car
denal Don Gaspar de Quiro-
ga, Arzobispo de Toledo, é 
Inquisidor general. Tomó 
posesión del Obispado en el 
día, mes, y año arriba dichos, 
y entró en Oviedo el dia 12. 
de Abril del año expresado. 

Cumplió con gran exac
titud los oficios de un Obis
po zeloso, asi en el gobierno 
de su casa , y familia , como 
de su Iglesia, y Diócesis. Fue 
continuo en visitar sus ove
jas, y en exercer los actos 
Pontificales. Observó gran 
rigor en el examen de los 
Clérigos, asi en punto de 

monias de la Misa, en que 
no perdonó aun a Jos Capi
tulares de su Catedral. De
seando que en su Obispado 
hubiese Clérigos doctos, y 
exemplares , ordenó en su 
propia casa un Seminario, 
asistiendo personalmente á to
dos los exercicios, y conclu
siones que se tenían por los 
Clérigos que en él habia. Para 
sustento de éstos destinó al
gunos Beneficios. Pero sin 
embargo de haber alcanzado 
Bula Pontificia para este fin, 
no duró tan piadoso , y útil 
establecimiento, por no ha
berse hecho casa particular 
para estos Clérigos, y por no 
haber convenido el Cabildo 
en la erección del Seminario. 

En el año de 1587. salió 
de Oviedo á 26. de Enero, 
y vino a la Corte llamado 
del Rey, que como tan satis
fecho de la integridad, y jui
cio de este Prelado, le nom
bró Visitador del Consejo de 
Ordenes. Se hospedó en el 
Monasterio de San Geróni
mo, é hizo su visita con gran 
acierto, y sin los alborotos 
que suelen ocasionarse en es
tos casos; y la diligencia, y 
presteza fue tal, que reduxo 
á meses los años que suelen 

gas-
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gastarse en estas comisiones, 
pues se h .llnba ya de vuelta 
para su Iglesia en 16 de Oc
tubre del mismo año 1587. 

En el año de 1592. con
sagró la nueva Iglesia del Mo
nasterio de San Vicente de 
Oviedo , como refiere el 
Maestro Yepes en el tom. 3. 
de su Crónica general al año 
de Christo de 7Ó1. llamando 
á este Prelado ilustre, docto, 
y santo. El mismo Escritor 
era á la sazón Abad de San 
Vicente, y dice, que reco
nociendo él los grandes favo
res que debía aquel Monaste
rio á Don Rodrigo Alvarez 
de Asturias, hizo que se tras
ladase el sepulcro de este gran 
Caballero a la Iglesia nueva, 
desde la antigua , donde en 
su sepulcro tenia el escudo 
de sus armas, que estaba sem
brado de escaques azules, y 
dorados. Dice también que 
deseaba poner el sepulcro 
con el ornato que merecía 
tan gran Principe, y bienhe
chor ; pero que no tubo lu
gar de cumplir su deseo, por 
no haberle durado la Abadía 
quince dias después de ha
berse colocado el Santísi
mo Sacramento en la Iglesia 
nueva. 

En el año de 1596. afli-

Diego de Aponte. 137 
gió á España una peste gene
ral , con cuyo motivo los 
Capitulares de la santa Iglesia 
de Oviedo ofrecieron cele
brar en todos los Viernes del 
año una Misa votiva solem
ne, con procesión, y leta
nías para aplacar la justa ira 
de Dios, y alcanzar de su 
misericordia que no afligie" 
se mas estos Rey nos, y en 
especial el Principado de As
turias. Fue Dios servido de 
oír las oraciones, y votos de 
la Iglesia de Oviedo , pues 
como el Cabildo reconoció 
en instrumento público , da
do por los años de 1677.110 
experimentó el Principado el 
contagio referido en̂  todo el 
espacio de tiempo que corrió 
desde el año en que hizo su 
voto, hasta el expresado de 
1677. siendo asi que otros 
países fueron afligidos hasta 
dicho año. 

En 24. de Abril de 1593. 
bendixo el Oratorio del Pa
lacio, y Casa fuerte del Prio-
rio, propia de la dignidad 
Episcopal, distante de Ovie
do poco mas de una legua, 
y situada sobre el rio Nalon. 
Para memoria de este acto se 
puso en el Oratorio la Ins
cripción siguiente. 

A p i ' 
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Aprilis X X I V . anni M B L X X X X I I I . 
Saccdlum hoc Deo in honorem D . 
Pauli dicatum d JDid. Quinnonio 
Episcopo Ovet.fuit hemdictum. 

El Arcediano de Tmeo,que 
conoció a este Prelado, testifi
ca que fue siempre tenido en 
gran veneración en medio de 
los muchos pleytos que tubo 
con su Cabildo, con los Cor
regidores del Principado, y 
con Cabalíeros de Asturias 
en asuntos de bienes , y ha
ciendas de la Mesa Episcopal. 
Atajáronse estos por la pru
dencia del Rey, que desean
do se pacifícase el Cabildo, y 
gratificar al Obispo Don Die
go , le despachó Cédula para 
el Obispado de Málaga en el 
año de 1598. En el mismo 
salió de Oviedo, dexando este 
Obispado con el gobierno de 
saludables Constituciones que 
estableció en Synodo celebra
do en el año de 1^86. Vi 
vió muy poco tiempo en Má
laga , sucediendo su falleci
miento en 28. de Abril del 
año siguiente al de su tras
lación. 

Debe la Iglesia de Ovie
do al llustrisimo Don Die

go de Aponte el beneficio de 
haber hecho imprimir en Sa
lamanca en el año de 1588. 
el libro de los Estatutos, y 
Constituciones de su Iglesia, 
con el Ceremonial, y Kalen-
dario de las fiestas de ella , y 
una lista de varios Obispos 
de Oviedo, formada por el 
referido Arcediano de Tineo. 
Asimismo se debe perpetuar 
su memoria por el amor que 
mostró a su Iglesia, dexan
do á su fábrica doscientos du
cados de renta para ornamen
tos , &c. y por haber hecho 
las andas de plata para poner 
en ella los Cuerpos santos. 

Gil González refiere en 
las memorias de este Obispo 
un caso raro sucedido en Don 
Gonzalo de Solís, Arcediano 
de Benavente; pero este Au
tor no dice de donde tubo 
aquella noticia, y por lo que 
toca á la Iglesia de Oviedo 
se ignora en ella este suce
so , igualmente que el de los 
ratones censurados que pone 

el 
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el mismo Escritor en Don 
Fernando de Valdés. 

P.GONZALO GUTIERREZ 
Mandila. 

Desde el año de 1599. hasta 
el de 1602. 

Sucedió al Señor Aponte 
Don Gonzalo Gutiérrez Man
tilla , trasladado á esta Sede 
de la de Mondoñedo, en 
cuyo Catálogo publicó el 
Maestro Florez las memorias 
que le corresponden hasta su 
traslación. Tomó posesión de 
este Obispado en 26. de Ene
ro de 1599. Su presidencia 
duró solo tres años y me» 
dio , en los que dexó gran 
crédito de infatigable en el 
estudio, de continuo en el 
despacho , en oír quejas , y 
remediarlas: de liberal, hu
milde , y de muy penitente, 
y virtuoso, sabiéndose por re
lación de sus criados que lle
vaba casi de continuo cilicio, 
y que dormía vestido. Ha
llándose gravemente enfer
mo , hizo una procesión el 
Cabildo , y le llevó con gruii 
solemnidad la piel del glo
rioso Apóstol San Birtholo-
me, de quien era muy de-
Voto , por haber sido Cole-

onzalo Gutiérrez. 139 
gial en el mayor de Salaman
ca , consagrado al nombre de 
este Santo. Ruiz de Vergara, 
en la Historia del Colegio 
viejo de San Bartholome, 
pag. 253. asegura que Don 
Gonzalo fue electo Arzobis
po de Santiago. Lo mismo 
escribe el Marques de Alven-
tos en la primera parte del 
tom. 1. pag. 414. De aqui 
coligió el Maestro Florez, 
que le disfrutó poco la Igle
sia de Oviedo; pero esta ver
dad se apoya en su muerte, 
que fue á 20. de Junio de 
1602. no en la elección para 
el Arzobispado de Santiago 
de que no hace memoria el 
Arcediano de Tineo, que 
vivió con este Prelado. Lo 
cierto es, que su muerte fue 
en Oviedo , y que se enterró 
en la Capilla mayor junto a 
su antecesor Don Guillen de 
Monteverde. 

Refiérese de este Prelado, 
que estando próximo á la 
muerte, se despidió de su 
Cabildo , y de los de su casa, 
abrazando á todos con igual 
serenidad que si fuese su mu
danza para otro Obispado. 
Gil González pone su Epita
fio en el teatro de esta Iglesia, 
y el Maestro Florez lo copio 
en el tom. 18. pag. 251. 

CA-
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C A P I T U L O V I L 
OBISPOS D E O V I E D O E N E L S I G L O X V I I , 

Don Alonso Martínez de la Torre desde el año de 1603. 
hasta el de 1604. 

N 27. de Agosto del año 
_j . de 1603. tomó posesión 

de esta Sede Don Alonso 
Martínez de la Torre , natu
ral del Villar del Aguila, en 
el Obispado de Cuenca, y 
cerca del Convento de Uclés 
de Caballeros de Santiago, 
donde recibió el Habito , y 
llegó á ser Prior. Fue Pro
visor de Plasencia, y Cape
llán de los Reyes Don Feli
pe 11. y Don Felipe III. Es
te Principe le presentó para 
el Obispado de Oviedo va
cante por muerte de Don 
Gonzalo Gutiérrez Mantilla. 
En este tiempo vivían los 
Caballeros de San Marcos de 
León en la Ciudad de Me-
rida, adonde fueron traslada
dos en el año de 15 80. des
de Calera, en Extremadura, 
donde habían estado desde 
el mes de Diciembre del año 
de 1,566. por determinación 
del Capitulo general, que se 
empezó en Toledo en Agos
to de 15 60. y se acabó en 
Madrid en 1562. £ a el di

cho año de 1580. vivían, co
mo he dicho , los Caballeros 
en Merida, y sucedió que 
pasando por esta Ciudad Fe
lipe II. para ocupar a Por
tugal , observó la nueva fá-
brica de este Convento ¡j y 
habiéndole desagradado la si
tuación , dió órden de que 
se suspendiese la obra, y ma
nifestó que su voluntad era, 
que la Comunidad se resti
tuyese a su primitiva Casa 
de León. Entendida la vo
luntad del Rey, quedaron 
los Caballeros inclinados a 
cumplirla, y llegado el año 
de 1600. en que se celebró 
Capitulo general en Madrid, 
se determinó la traslación, 
cuya execucion se encargó 
por Felipe III. á Don Alon
so Martínez de la Torre, 
siendo ya Obispo electo de 
Oviedo. 

Gozó muy poco tiempo 
este Prelado la dignidad Epis
copal , sucediendo su falleci
miento en u . de Septiem
bre de 1604. í*01" esta razón 

ape-
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apenas tubo con que desetn-
píñirse de los gastos de lis 
Bulas, y otros,, ni estubo 
en su arbitrio dexir en su 
Iglesia alguna memoria de su 
liberalídid. Su sepulcro está 
en la Capilla mayor de la Ca
tedral á el lado del de Don 
Guillen de Monteverde. 

D O N JUAN A L V A R E Z 
de Caldas, 

Desde el año de 1605. hasta 
el de 1612. trasladado 

d A v i l a . 

El sucesor de Don Alon-
sb Martínez fue Don Juan 
Álvarez de Caldas, que to
mó posesión del Obispado 
en 29« de Marzo del año de 
1605. Nació en Caldas, V i 
lla del Obispado de Oviedo, 
situada en las Montañas de 
León. Su padre fue Juan Al
varez Alonso Rosica, Señor 
de la casa , y solar de este 
apellido : su madre Doña Be
nita Fernandez de Arevalo, 
ambos de familias ilustres, 
cuyos sucesores son los Con
des de Nava. Tubo Don 
Juan Alvarez muchos her
manos , y acaso por esta ra
zón, y por ser el menor, 
pasó la primera parte de sus 
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estudios con gran pobreza, 
como testifica Gil González. 
Estudiada la Gramática lati
na en la Ciudad de León , en 
que salió muy aprovechado, 
pasó á Salamanca , donde es
tudió Filosofía, y ambos De
rechos, haciendo en estos es
tudios progresos muy agigan
tados. Tomó la Beca en el 
Colegio de Santa María de 
la misma Ciudad, fundado 
en el año de 1522. por Don 
Juan de Burgos , y suprimi
do poco después por la cor
tedad de sus rentas, por cuyo 
motivo dió pocos varones 
sabios, entre los quales se 
cuenta este Prelado. Pasó des
pués al Colegio mayor del 
Arzobispo. Mientras estubo 
en él leyó en la Universidad 
las Cátedras que se dicen de 
Cótligo, y de Sexto. Gra
duóse de Doctor en Siguen-
za en tiempo en que se ha
llaba vacante una Prebenda 
Doctoral de aquella Iglesia, 
a que está anexa la Cátedra 
de Prima de aquella Univer
sidad. Hizo oposición a ella 
nuestro Colegial, no habien
do cumplido aun 30. años 
de edad , y la ganó en com
petencia de quatro Catedrá
ticos , uno de Prima, en Os-
ma, dos de Alcalá, y otro 

de 



$ 0 España Sagrada, Trat. 75 . Cap. 7. 
de Decreto, en Toledo. Vi - nida por el la^ulsidor gene-
v¡ó 6. años enSiguenza, ocu- ral pin juzgar, y castigar \ 
pido de continuo en el es
tudio, y fue Decano en la 
facultad de Cánones , y Exa
minador mas antiguo en la 
facultad de Leyes. Pasados 
los 6. años, se le dio plaza 
de Inquisidor de Bircelona, 
y estando allí , sirvió al Rey 
en negocios de mucha gra
vedad, que se ofrecieron en 
las Cortes de Monzón, ce -
lebradas en el año de 1585. 
Estimábale mucho Don Man
rique de Lara, Conde de 
Valencia, y Virrey de Ca
taluña, por cuya recomen-
d ¡clon, y sus buenos servi
cios , le ofreció el Rey el 
Obispado de Urgeí, que no 
aceptó; porque siendo inqui
sidor de Barcelona, tubo que 
proceder contra ciertos 'Ca
balleros de aquella Ciudad, 
a quienes se atribuía la muer
te violenta , hecha en un tes
tigo citado á la Inquisición. 

E l Cardenal de Quiroga, 
que apreciaba también mu
cho la persona, y buenas 
prendas de Don Juan Alva-
rez, le consultó p ira una 
plaza del Supremo Consejo 
de la Inquisición, que se le 
dió en el año de 1589. Poco 
después fue enviado á Gra-

muchos poderosos , y ji diy-
zantes, lo que hizo con gnti 
zelo, y \ satisfacción de Gefe 
que le lubia enviado. Con
cluida esta comisión, vo'vió 
a Madrid , y fue remunera
do por el Rey con e! Bene
ficio simple de Santa María 
la M yor de Truxillo. 

Felipe III. le nombró pa
ra muchas juntas de impor
tancia , y para premia de sus 
servicios le dió el Priorato 
de Aracena, en Andalucía* 
El mi>m J Principe hiz > elec
ción de su persona para L vi» 
sita , y reforma de la Uni
versidad de Salamanca, en Ii 
que procedió con gran pru
dencia , y acierto por el es
pacio de un año. Hizo tam
bién , y ordenó los estatutos 
que le parecieron m.is conve
nientes para el gobierno de 
la Universidad , y adelanta
miento de los Estudiantes, y 
fueron confirmados por el 
expresado Principe en Villar 
de el Horno en 28. de Febre
ro del año dj 1604. Entre 
los estatutos que se refieren 
haberse dado por Don Juan 
Alvarez es, que el curso du
rase ocho meses cada año, lo 
que pareció tan conveniente 

por 
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se hizo gran felicidad, y á satisfac

ción del Rey, y de la Re
ligión , y habiendo sido pre
sentado durante su residen
cia en Madrid para el Obis
pado de Avila . tomó pose -
sion de él en el año de 1612. 
Presidió tres años en este se-

por entonces , que 
ley, y se mandó guardar tam
bién en las Universidades de 
Alcalá, y Vall.dolid.. 

Acabada la visita de la 
Universidad, y vacando el 
Obispado de Oviedo , fue 
presentado para él , y con
sagrado en el Colegio de Je- gundo Obispado , y luego 
suitas de Valladolid por Dea fue promovido al de Málaga, 
Juan Bautista Acevedo, In
quisidor general , y Obispo 
de aquella Ciudad. Asi que 
entro en su Obispado , orde-

de que no tomo posesión 
ocupado de la muerte, que 
fue en la misma Ciudad de 
Avila á 19. de Octubre del 

no prudentes,, y sabias Cons- año de 1615. y á los setenta 
tituciones,. que se publicaron y tres de su edad. En su tes-
impres is en ValKfdolid en el 
año de 1608. y se guatd n 
actualmente en su Iglesia. En 
el año de 1610. le comii>io-

tamento dexó toda su hacien
da á las Iglesias , y pobres de 
los puebles dur.de habia te
nido rentas. Hizo también 

nó el Rey para la visita de algunas fundaciones piadosas 
la Audiencia de la Coruña,, en beneficio de su patria, y 
y habiéndolo executado en el sufragio de su alma. La Igle-
espacio de un año , vino a. sia de Oviedo debe á este su 
la Corte á informar del estado 
de la Audiencia , y con su 
informe, y parecer se deter
minó todo lo que pareció 
eonducenre al buen gobierno 
de aquel Tribunal. Con este 
motivo se detubo en Madrid 
diez y seis, meses, y en este 
tiempo asistió de orden del 
Rey al Capitulo general, que 
los Padres Gerónimos celebra
ban en Lupiana. Concluyó 
también esta comisión coa 

Prelado el monumento, que 
se hizo para el Jueves Santo 
por el famoso Arquitecto 
Juan de Uzeta , enviado para 
este fin á Oviedo , quando 
Don Ju n Alvarez estaba ya 
electo para el Obispado de 
Avila. 

DON 

http://dur.de


r44 España Sagrada. Trat. 7 j - . Cap. 7, 
DON Fr. F R A N C I S C O en dignidad, que ha tenido 

de la Cueva. 

Desde el año de 1612. hasta 
el de 1615. 

En el día 11. de Diciem
bre del año de 1612. tomó 
posesión de este Obispado 
Don Fr. Francisco de la Cue
va , de cuya nobleza , y vir
tud escribe el Arcediano de 
Tineo Espinosa , que le co
noció, y trató el elogio si
guiente. De Don Fr. Fran
cisco de la Cueva 110 digo 
nada, porque este cartapacio 
habla de difuntos, y del Se
ñor Don Fr. Francisco nues
tro electo hay tanto que de 
cir, que no se puede poner 
en fin del libro, y de su mu
cha nobleza de casa , linage, 
de su santidad, y religión 
grandísima, de sus mochas 
letras, erudición , doctrina, 
pulpito, bondad, y humil
dad , es menester libro nue
vo, y otro mejor Historia
dor para tai alta materia. 

Fue hijo del Duque de 
Alburquerque, y recibió el 

el Convento de San Esteban 
de Salamanca, y entre los 
Consultores del santo Oficio 
que ha producido la mis
ma Casa, diciendo que el 
P, M. Fr. Francisco de la 
Cueva lo fue de Logroño. 
Fus presentado para este 
Obispado por Felipe III. y 
habiéndolo gobernado santa
mente por solos tres años, fa
lleció en el año de 1615. 

A este Prelado dedicó el 
referido Arcediano de Tineo 
el Catálogo de los Obispos 
de esta Sede; y en la carta 
dedicatoria dice, que Don 
Diego Aponte de Quiñones, 
le forzó á que hiciese algu
na memoria de las antigüe
dades de la santa Iglesia de 
Oviedo , y de los Obispos de 
ella, para que sirviese de 
prólogo al libro de estatutos 
que deseaba recoger, é im
primir juntos. Que este tra
bajo contentó a los Obispos 
de Oviedo , al Cabildo , y á 
otras gentes curiosas ; y que 
finalmente el deseo de los 
mismos de que escribiese mas 

Habito de la Orden del glo- largamente sobre este asunto, 
noso Padre Santo Domingo, y el gusto que su liustrisima 
E l Obispo de Monopoli en mostraba en aquella lectura, 
la 3. part. cap. 42. le nom- le movió á trabajar mas so
bra entre los hijos insignes bre la materia. 

D O N 
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DON MARTIN MANSO 
ds Zuñiga. 

Desde el año de I6I(5. hasta 
el de 1622. en que fue pro

movido d Osma. 

Habiendo estado vacante 
este Obispado un año ente
ro después de la muerte de 
Don Fr. Francisco de la Cue
va, tomó posesión de él Don 
Martin Manso de Zuñiga en 
27. de Noviembre de 1616. 
Fue. natural de la Villa de 
Oña, y sus padres fueron 
Juan Manso de Zuñiga , y 
Doña Magdalena de Sola, 
que tenian su casa en Cani
llas , pueblo de la Rioja, y 
cercano á Santo Domingo 
de la Calzada. Tomó la Beca 
de Colegial en el mayor del 
Arzobispo de Salamanca, 
en 18. de Enero del año 
de 1609. En el libro de en
tradas que tiene el mismo 
Colegio se anota, que salió 
de él para Vicario general 
del Obispado de Calahorra: 
que obtubo un Canonicato 
en la Iglesia de Santo Do
mingo de la Calzada, y la 
dignidad de Arcediano de 
Bilbao : que ascendió á Juez 
Metropolitano del Arzobis-

Tomo X X X I X . 
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pado de Santiago , y al Prio
rato de Roncesvalles. Feli
pe IV. le presentó para el 
Obispado de Oviedo, de que 
tomó posesión en el dia, mes, 
y año referido. 

Gil González pone, men
cionando a este Prelado, un 
suceso extraordinario de los 
Delfines, que infestaban aque
lla Costa, y rompian las re
des de los pescadores. Refiere 
la querella que se dió con-
tra ellos : nombra al Autor 
de ella, y los Abogados á 
quienes se encomendó esta 
causa, y últimamente las cen
suras que los auyentaron de 
la Costa, sin que jamás ha
yan vuelto á ella. Este caso 
es tan fabuloso como los 
otros dos que refiere el mis
mo Autor en las memorias 
de Don Fernando de Valdés, 
y de Don Diego de Aponte. 

Presidió el Ilustrisimp 
Don Martin hasta el año de 
1622. en que fue promovi
do á la santa Iglesia de Osma, 
de que tomó posesión en 12. 
de Agosto de 1623, Su go
bierno fue un continuado 
exercicio de la caridad, dan
do liberalmente quantiosas 
limosnas á los pobres, y á 
las Iglesias. Falleció en el año 
de 1630. en Aranda de Due-

K ro, 
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ro, en 21. de Junio. Su cuer- por la piedad de nuestro 
po está sepultado en el Con- Obispo en el año de 1628. 
vento de Religiosas Bernar- Su sepulcro es de alabastro, 
das de Santo Domingo de la y está en la Capilla mayor 
Calzada , fundado por su tio con tres estatuas, y debaxo 
Don Pedro Manso , Obispo de la de Don Martin se lee el 
de Calahorra , y concluido Epitafio siguiente: 

j iqu i yace T>. Martin Manso de Zuñiga: 
Fue Arcediano de Bilbao 3 Canónigo en la 
Calzada, Colegial mayor del del Arzo-
bisfo de Salamanca, Prior de Roncesva
lle s, Obispo de Oviedo, y de Osma. Murió 
en Aranda de Duero Año M T > C X X X , 
y se traxo aqui según dexó dispuesto. 

P O N JUAN D E TORRES mar posesión por su promo-
Osorio. cion al Obispado de Zamo

ra antes que se despachasen 
JDesde ?/ año. de 162$. hasta las Bulas para el de Oviedo.. 

*/ de 1627. m que fue pro- Don Juan de Torres Osorio 
movido d Valladolid% nació en la Villa de Cuellar, 

de la Diócesis de Segovia, en 
Sucedió á Don Martin Lunes 16, de Enero del año 

Manso Don Juan de Torres de 1562, Sus padres fueron 
Osorio, porque habiendo sido Gutierre de Torres, y Doña 
nombrado para esta Iglesia Margarita Osorio y Braca-
Dcn Fr. Plácido de Tosamos, monte , ambos de ilustre li-
natural de Velorado , en el nage. Siguió los estudios ma-
Arzobispado de Burgos, hijo yores en la Universidad de Sa-
del Monasterio de San Mi- lamanca, donde recibió el gra-
lian de la Cogolla, General do de Licenciado en Cánones, 
de su Religión, y Predicador Los empleos que obtubo, 
de Felipe III, no llego á to- y desempeñó íueron, según 

Gil 
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Gil González, el de Vicirio 26. de Febrero de 1625. 
de Ciudad Real, en el Ar
zobispado de Toledo, y el 
de Juez del Reyno de Sici
lia. Estando aqui fue nom
brado en aquel Reyno Obis
po de Zaragoza , y Arzobis
po de Monreal ; pero no 
aceptó estas dignidades. En 
el año de 1619. fue electo 
para el Obispado de Catania, 
del qual tomó posesión en 
el mes de Noviembre de 
aquel año. En el de 1622. 
celebró Synodo para el buen 
gobierno de su Diócesis, y 
mientras estubo en aquel Rey-
no , fue amado generalmente 
por su caridad en socorrer 
a los pobres, y en compo
ner grandes enemistades de 
personas poderosas. Sirvió en 
el mismo tiempo al Rey Fe
lipe III. y al Virrey el Prin
cipe Filiberto en todos los 
negocios que se confiaron á 
su prudencia. 

Del Obispado de Catana, 
en Sicilia , fue promovido al 
de Oviedo, para que la Igle
sia , y Reyno de España go
zasen los buenos efectos de 
la ciencia, bondad, y des
treza en el gobierno, que 
tanto provecho hicieron en 
el Reyno de Sicilia.. Tomó 
posesión de esta Diócesis en 

pero apenas la había gober
nado dos años con la mis
ma prudencia que el Obis
pado de Catana, fue tras
ladado a la Iglesia de Valia-
dolid en el año de 1627. E l 
Rey por la gran satisfacción 
que tenia de su acierto , le 
dió orden de que visitase la 
Chancillería de Granada , y 
como cada dia daba mues
tras de su integridad, y Jus-
tiíicacion, le nombró tam
bién Presidente de la de Va-
lladolid. En este segundo 
Obispado estubo hasta el año 
de 1632. en que fue electo 
Obispo de Málaga, de cuya 
Iglesia no gozó, prevenido 
de la muerte en Jueves 24. 
de Septiembre de dicho año 
1632. Su cuerpo fue enter
rado en la Catedral de Va-
lladolid, cerca del sepulcro 
del fundador de esta Ciudad 
el Conde Don Pedro Ansu-
rez; y su alma fue a recibir 
el premio de sus grandes, y 
buenas obras, y de la pie
dad que exerció en todas sus 
prelacias, y de que dió el úl
timo exemplo quando orde
nó su testamento, en que 
dexó renta para casar don
cellas pobres, é hizo otras 
mandas piadosas. 

K 2 DON 
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Rizo escribe de ellos este 

D. JUAN D E PEREDA. 

X)esdc el año de 162 j» hasta 
ti de 1632. 

Promovido Don Juan de 
Torres Osorio a Valladolid, 
fue electo Obispo de Ovie
do Don Juan de Pereda Gu-
diel, natural de Pliego, en 
]a Diócesis de Cuenca. Na
ció en 2j. de Mayo de 1578. 
Sus padres fueron Don Fran
cisco de Pereda y Arredon
do , y Doña Maria Gudiel 
de Pereda. Estudió Artes, y 
Thcología en la Universidad 
de Alcalá, siendo Colegial 
de Lugo; y adelantó tanto 
en sus estudios, que á los 
veinte y tres años de su edad 
mereció que le nombrasen 
Catedrático de Durando. To
mó luego la Beca en el ma
yor de San Ildefonso de la 
misma Universidad, y leyó 
]as Cátedras de Escritura, y 
de Escoto. Fue Canónigo de 
la Iglesia de San Justo, y 
Pastor , de aquella Ciudad. 
Diósele después Canongía en 
la Iglesia de Cuenca, en la 
que residió, siendo Obispo 
Don Enrique Pimentel , y 
floreciendo en ella sugetos 
tan beneméritos, que Martyr 

e 
elogio: w Se debe esperar, que 
»Ítodos ascenderán a. grandes 
?>dignidades, como se ha ex-
«perimentado en la elección 
«hecha del Obispado de 
wOviedo en el Doctor Don 
«Juan de Pereda, digno su-
»geto de mayores ocupa-
« ciones." 

Presentado para la Igle
sia de Oviedo en 1. de Mayo 
de 1627. fue consagrado eu 
la Iglesia de Cuenca por su 
Obispo Don Enrique Pimen
tel en 14, de Noviembre del 
mismo año. En 27. de di
cho mes, y año, tomó po
sesión de esta Sede, y en 1« 
de Febrero del siguiente, en
tró á gobernar su Iglesia, En 
el poco tiempo que presi. 
dió en ella, dio grandes prue
bas de su zelo pastoral, re
formando los hábitos cleri
cales , y los gastos de los vi
sitadores , visitando su Dió
cesis, confirmando, y cele
brando órdenes repetidas ve* 
ees. Celebró tres Synodos, en 
que se establecieron los es
tatutos que convenían para 
el feliz gobierno de su Igle
sia , de los quales existen en 
el Archivo los que tubo en 
los años de 1628. y 1631. 

En 2 i . de Febrero de 
1632, 
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16-^2. asistió a las Cortes de 
Castiüa , convocadas por D. MARTIN CARRILLO 
mandado de Felipe IV. y en de Alderete. 
7. de Marzo al juramento del 
Principe Don Baltasar Carlos. Desde el año de 1633. mstA 

En el mismo año se de- el de 1636. Promovía» 
terminó el viage del Serení- d Osma. 
simo Principe Don Fernando 
a los Estados de Flandes para En 28. de Abril de 
gobernarlos, sucediendo á la tomó posesión de este Obis-
Serenisima Princesa Clara Eu- pado Don Martin Carrillo 
genia. Nuestro Obispo fue de Alderete, natural de Tole-
elegido para acompañar al do, é hijo de Rodrigo de Al -
Principe Don Fernando en derete , 7 de Dona Mária del 
este viage ; pero habiéndose Aguila. Siguió los estudios en 
determinado que no pasase Avila, y en Salamanca , es-
de Barcelona , y quedase por 
Virrey de Cataluña , tubo el 
Obispo de Oviedo que dete
nerse en Madrid, y fue nom
brado Gobernador del Arzo-

tudiando en aquella Ciudad 
Gramática, y Filosofía, y 
en ésta Cánones, y Leyes. 
Recibió la Beca en el Cole
gio mayor, que se dice del 

bispado de Toledo. Duróle Arzobispo , en 29. de Sep-
muy poco esta satisfacción, tiembre de 1601. Salió del 
porque sobreviniéndole un 
accidente apoplectico, falle
ció en la Corte, en Martes 
25. de Mayo del referido 

Colegio para una Canongía 
de la Iglesia de Avila , y lue
go fue nombrado Juez Me
tropolitano del Arzobispado 

tño 1632. Aates de su acci- de Santiago por Don Maxi-
dente habla hecho su testa- miliano de Austria, quien 
mentó en Madrid, dotando le condecoró también con la 
algunas fiestas en las Iglesias dignidad de Cardenal, y con 
de Cuenca, y de Pliego, 7 el título de Gobernador de 
dexando varias limosnas para aquel Arzobispado. Diósele 
socorro de los pobres. Su también plaza de Inquisidor 
cuerpo fue sepultado en el de Santiago , y en los años 
Monasterio de Monges Cir- 1619. y 1621. se le encargó 
tercienses de esta Corte. la visita de las Inquisiciones 
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de Logroño, y de Llerena. de su comisión, y los pro 
En el año siguiente fue nom
brado Inquisidor de Vallado-
lid , y en este empleo sirvió 
hasta el año de 1624. En el 
día 15. de Enero de este año, 
se levantó en México una 
grande sedición popular que 
puso en cuidado al Rey Ca
tólico Felipe IV. La satisfac
ción que tenia este Principe 
de la prudencia, y destreza 
de Don Martin Carrillo en el 
manejo de las causas, le mo
vieron á nombrarle en este 
año por Visitador de la Chan-
ciílería , y Audiencia Real de 
la Nueva España , y demás 
Tribunales de la Ciudad de 
México ; y asimismo por 
Juez para la averiguación , y 
castigo del alboroto que ha
bía sucedido en aquel año. 
Partió Don Martin para la 
visita en el año de 1625. y 
habiendo executado la comi
sión con la mayor integri
dad , y desinterés, volvió á 
España en el año de 1628. 
En su navegación sucedió la 
desgracia de perderse la flota 
de la Nueva España, cuyo 
General fue Don Juan de 
Benavides , y con ella todo 
el equipage de Don Martin, 
y lo que fue mas sensible los 
principales autos, y papeles 

cesos originales de la sedición, 
y diversas informaciones muy 
útiles á el Real servicio. En 
vista de tan considerable pér
dida , le fue forzoso repre
sentar al Rey entre otras co
sas ciertos agravios que el 
Arzobispo de México Don 
Francisco Manso le habia he
cho perjudiciales á su repu
tación , persona, y hacien
da, suplicando á S. M. fuese 
servido de mandar se averi
guase todo , y la comisión 
que el Arzobispo dixo h.tber 
tenido para lo que hizo , y 
executó. Con su representa
ción entregó Don Martin al 
Rey otros papeles, y todos 
ellos fueron remitidos á una 
junta , formada del Cardenal 
Trejo, Presidente del Con
sejo , Fr. Antonio de Soto-
mayor , Confesor del Rey, 
y Don Diego de Corral, del 
Real Consejo, y Cámara. Lo 
que resultó de esta junta, y 
de otra mayor que se tenia 
al mismo tiempo acerca del 
tumulto de México, fue lo 
que el mismo Rey dice en la 
Cédula despachada en favor 
de Don Martin, en Madrid 
a 21. de Julio del año de 
1632. "Y visto, dice, todo 
"Jo suso dicho, con acuer-

w do. 
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»do , y parecer de Jas dichas 
»»juntas, he tenido por bien 
»de dedlarar, asi como por 
« la presente declaro al dicho 
«Don Martin Carrillo por 
«recto, limpio, y entero 
«Juez en todos sus procedi-
«mientos, y por digno, y 
«mereceder del premio que 
«por las consultas susodichas, 
« y en cada una de ellas se 
« me ha significado, debe cor-
«responder á su persona, y 
«méritos, y a los grandes, y 
«loables servicios que me hi-
«zo en la Nueva España, con 
«tantos trabajos padecidos en 
«ella, y en su viage, y vuel-
«ta á estos Rey nos con mu-
«cha costa , y gran menos-
«cabo de su hacienda; y á 
«los servicios que antes, y 
«después acá me ha hecho, 
«de que me doy por muy 
«bien servido. For lo qual 
«mando á todos mis Conse-
«jos , y Ministros, que en 
«todas las ocasiones que se 
«ofrecieren de mi servicio, 
«y de su aumento, me lo 
«representen, y propongan 
«en los cargos, y oficios, y 
«puestos que su persona me-
«rece ocupar, por la calidad, 
«letras, prudencia, y chris-
«tiandad que en él concur-
wren; para que yo teniendo 
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«consideración a lo susodi-
«cho , le honre , y ocupe se-
«gun sus merecimientos, y 
«partes, y en esto se consi-
«ga mi servicio, y la utili-
«dad pública que resulta de 
«poner en los cargos, pues-
«tos, y dignidades tales per-
«sonas, pues ansi es mi vo-
«luntad." 

Conforme a esta Real Cé
dula, estando vacante el Obis
pado de Oviedo, fue pre
sentado para él Don Martin 
Carrillo en el año siguiente 
a la fecha de la misma Cé
dula , en el dia, y mes ar
riba dichos. En 12. de Fe
brero , en que concurrió la 
Dominica de Septuagésima^ 
hizo la entrad 1 en su Iglesia, 
y dando luego principio á la 
visita de ella, hizo también 
la de su Obispado. En el año 
de 1636. celebró Synodo, y 
en el mismo cesó de exercer 
sus funciones, y oficios pas
torales por su promoción al 
Obispado de Osma , de don. 
de fue trasladado al Arzobis
pado de Granada en el año 
de 1641. 

K4 DON 
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la reformación d 

A N T O N I O 
de Valdcs. 

Desde el año de 1636. hasta 
t¡ de 1641. en que fue tras

ladado d Osma. 

Por la promoción de Don 
Martin Carrillo , fue traslada
do a esta Sede Don Antonio 
Valdés, Obispo de Mondo-
ñedo , en cuyo Catálogo for
mado por el Maestro Florez, 
y publicado en el tora. 18. de 
ía España Sagrada, se pueden 
Ter las memorias que le cor
responden hasta el año de su 
pxomocion. Tomó posesión 
«le esta Iglesia en Sábado 30. 
de Agosto de 1636. como 
consta de los acuerdos Capi
tulares. En el año de 1637. 
visitó su Obispado, y en esta 
visita sucedió lo que en el 
tomo citado se refiere de los 
grandes obsequios, que ha
biendo llegado a Castropol 
en los confines de los Obispa
dos de Mondoñedo , y Ovie
do , recibió del Cabildo de 
«u primera Iglesia , en testi
monio de la dulce memoria 
que habia quedado en ella 
de su gobierno. En el mis
mo año, 7 en el dj 1Ó40. y 
1641. celebró Synodo para 

e costum
bres, y establecimiento, y 
confirmación de los estatu
tos que se observaban en su 
Obispado. Vivió bastante 
mortificado con varios plsy-
tos que se le ofrecieron con 
su Cabildo ; y el deseo que 
tenia de la paz era tan ver
dadero , y eficaz , que se re
fiere de é l , que en una Jun
ta capitular dixu a los Canó
nigos , y Prebendados, que 
no saldría de ella sin que 
alli mismo se hiciese una con
cordia con que se acabasen 
todos los pleytos. Logrado 
este beneficio, y gusto, duró 
poco su residencia en esta 
Iglesia , siendo promovido 
como su antecesor a la de 
Osma en el año de 1641. 

D O N B E R N A R D O 
Caballero y Paredes. 

JDesdí el año de 164.2, hasta 
el de 1661. 

El Doctor Don Pedro de 
Herrera, Dean de la Santa 
Iglesia de Oviedo, tomó po
sesión de este Obispado en 
28. de Marzo de 1642. en 
nombre de Don Bernardo 
Giballero de Paredes, natu
ral de M^diiV del Campo, 

cu-
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cuyos padres fueron Diego 
Caballero , y Doña María de 
Paredes. Habiendo estudiado 
en Salamanca i y recibido el 
grado en ambos Derechos, 
sirvió el Curato de San V i -
cenre de Berrocal, en la Dió
cesis de A v i l a , y después el 
Canonicato qu e Gregorio X V . 
le dio en la Iglesia de esta 
Ciudad , en que residió hasta 
el año de 1625. E i Inquisi
dor general Don Andrés Pa
checo, teniendo gran satis
facción de su literatura , y 
excelente conducta, le esti
mó de manera que en el dis
curso de dos años le dió los 
empleos de Fiscal de las In
quisiciones de Toledo , y 
Zamora , y de Inquisidor en 
la de Toledo. N o le estimó 
meaos el Rey Don Felipe I V . 
que le presentó para el Obis
pado de Albarracin, y sin 
entrar en él le nombró para 
el de Orihuela en el año de 
1627. Fue consagrado en ei 
Convento de la Encarnación 
de Madrid por el Cardenal 
Don Antonio Zapata en 30. 
de Mayo del mismo año, en 
que se celebraba la fiesta de 
la Santísima Trinidad. E n 
este Obispado se empleó en 
obras de gran piedad, zelo, 
y liberalidad. Porque cono-
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ciendo el gran beneficio que 
podría resultar á sus ovejas 
de ser asistidas en lo espiri
tual por el ministerio da Re
ligiosos exemplares , fundó 
cerca de Cándete un C o n 
vento de Padres Capuchinos, 
cuya primera piedra puso este 
Prelado. No lexos cbl Con
vento reedificó una Ermita 
de la Virgen Maria, en que 
fabricó la vivienda necesaria 
para el retiro, y recreación 
de ios Obispos de aquella 
Diócesis, adornando una ga
lería con retratos de sus an
tecesores, é inscripciones de 
su vida, y méritos. Habien
do reconocido que en este 
Obispado se hallaban atrasa
das muchas obras pías, se 
empeñó en que se cumplie
sen como debían ; y fue tan 
grande el provecho que de 
aquí provino á varias Igle
sias , que percibieron mas de 
doscientos mil ducados. E n 
esta misma Diócesis executo 
con grande afecto su caridad, 
repartiendo á los pobres mu
chas , y quantiosas limosnas, 
y dió singulares pruebas de 
su amor a la patria , y á todo 
el Rey no , ayudando al Rey 
con donativos para las gran
des necesidades que ocurrie-
rojQ en aquel Rey nado. 

En 
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Én el año de 1635. P0' se 0̂1"111̂  puntiuilmen 

promovido para el Obispado 
de Lérida, en cuya Iglesia 
entró en principios del año 
siguiente. Aqui se le ofrecie-

te de lo que pas iba en la re
belión de Cataluña, y de lo 
que trabajaba el Obispo de. 
Lérida con el fin de extin-

ron grandes ocasiones de exer- guirla. Dice asi: ct El Obispo 
citar su paciencia, y magna- » en esta ocasión levantó una 
nimidad , su zelo, y lealtad »> Corapañia de cien Infan-
en el servicio del Rey , y le- »> tes en diez y ocho dias, 
gítimo Señor de los Estados »J con Capitán, y Oficiales á 
en que vivia. Porqie rebe- »'su costa, y los tubo hasta 
laudóse en su tiempo el Prin- " que que el Francés desistió 
cipado de Cataluña, hasta pe- »> del cerco de Salsas. De qué 
dir en su favor las armas del » tubo principio la rebelión 
Rey de Francia, se vió todo 
aquel país ocupado de Sol
dados Franceses, y los fieles 
vasallos del Rey de España 
puestos por esta causa en in
minente peligro de perder 
sus haciendas, y vidas. Gran
des fueron los trabajos, y 
ahogos que nuestro Obispo 
tubo que sufrir en este albo
roto, y no menos los bue
nos servicios que hizo en fa
vor de la Corona, procuran
do quanto era de su parte 
mantener aquel país en la 
obediencia que debia á su 
Principe, y Señor. La rela
ción de estos sucesos , y de 
los méritos que en ellos con
trajo este gran Prelado , se 

»> de Cataluña , muerte vio-
» lenta del Virrey, y de otros 
>> Ministros, que sucedió a 
» los últimos de Mayo de 
»> 1640. Y hallándose el Obis-
« p o en Lérida exortando á 
»> sus ovejas á seguir el mas 
»> seguro acuerdo , el Pueblo 
»»se atrevió,con voz,y odio 
" de muchos, á decir: Qiie 
**pues en Barcelona habían 
*i muerto d un Virrey , no era 
»mucho que los de Lérida 
» matasen un Obispo traydon 
y> este renombre le daban." 

Viendo la Ciudad, y Cle
ro que iba creciendo el odio, 
y furor del Pueblo , temien
do algún gran desaire, hizo 
su cuerpo de guardia de dia, 

debe á la diligencia de Gil y de noche, que duró muy 
González Dávila, que como poco, poniendo diferente de-
cscribia en este mismo tiem- fensa en su persona. Asi per-

se-
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severo hasta 20. de Septiem- el Obispo, porque puertas, y 

postigos estaban cerradas, de 
llamar al Guardian de los Ca
puchinos , y á un Compañe
ro suyo, que le traxeron un 
habito de Fray le; y salió en 
medio de los dos Religiosos, 
entre las siete, y ocho de 
la tarde, y llegó al Convento 
de Jesús, de Religiosos Ob
servantes de San Francisco, 
donde estubo hasta las doce 
de la noche, que salió acom
pañado del Vicario, y un 
Lego, á pie , para la Villa 
de Monzón, que dista de Lé
rida siete leguas. 

Esta Calida se tubo por 
acertada , porque como las 
ovejas se habían convertido 
en lobos, si dos dias mas se 
detubiera, hablan capitulado 
volar con dos barriles de pól
vora el Palacio, y acabar con 
el Obispo, y familia. Esto lo 
manifestó un Siervo de Dios 
de la Compañía. A dos dias 
que llegó de Lérida, llegó 
un Diputado de Barcelona, 
con orden de la Diputación, 
para prenderle, confiscar sus 
rentas, y apoderarse de quan-
to hallase en su Palacio, y 
fuera de él , y asi lo hizo. 
Bien se conoce por estos in
dicios , que esto no procedía 
de la gran prudencia, peso, 

y 

bre sin salir de su Palacio; 
porque también al Clero se 
le había pegado la enferme
dad del Pueblo. Convocó 
diversas veces á su Cabildo, 
y Ciudad, y con amor de 
padre los exortó a la obe
diencia de su Rey, avisán
dole por momentos de todo 
quanto pasaba. 

La Diputación convocó 
los Estamentos, y llamaron 
tres veces al Obispo , hasta 
amenazarle que le ocuparían 
sus Baronías. Éscusóse con 
respuestas convenientes. En 
este tiempo le pidió la Ciu
dad licencia para deshacer al
gunas de las campanas de las 
Parroquias. Dificultó la ma
teria de modo, que se cesó 
en esta plática. Y como el 
Pueblo se iba declarando mas 
cada dia en sus intentos, Re
ligiosos , y personas bien in
tencionadas le persuadieron, 
que con secreto, por escu-
sar mayor daño , saliese de la 
Ciudad, porque sin duda se
ria cierto el matarle. 

Salió á 21. de Septiem
bre , porque ya iban mos
trando su dañado intento, no 
solo contra el Obispo, sino 
contra los Castellanos que 
estaban en Lérida. Resolvió 
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y consideración con que el la entrada del Francés en Ta-
Principado procede en sus mari t ,ysLi saco, y el Obis-
resolnciones, sino de lama- po recogió una parle de la 
chi pasión del Pueblo, que gente que se puso en salvo, 
se había dexado cautivar de 
ella; y como las manos, y 
obras las tiene él, si las cabe
zas no le dan gusto, convier
ten ia veneración en despre
cio , y la obediencia en mo-

Los de Monzón tubieron avi
só que duraba el intento de 
matar al Obispo; y por escu-
sari o, le suplicaron se ausen
tase. Hizolo pasando á Bal-
vastro, y su Obispo le dio 

ía. Mas lo que resultó fue, su casa , y amparo. E l Rey le 
que los bien intencionados, mandó volver \ Monzón, 
y el resto del Pueblo, á cam
pana tañida, se juntaron en 
Concejo , y arrepentidos de 
su culpa, acordaron se en-

Honde tubo sus temores, j 
trabajos. De alli pasó á Tor -
tosa, y por orden de S. M . 
se halló en la consagración 

viasen quinientos hombres, de su Obispo. Hasta aqui G i l 
para que el Obispo volviese González, que escribía esta 
a Lérida, que no tubo efec
to ; antes tomaron las cartas 
que escribía al Cabildo de su 
Iglesia, y Clero, en que Ies 
pedia fuesen muy devotos de 
la santa perseverancia en ia 
obediencia de su verdadero 
Rey. Estas cartas se enviaron 
á la Diputación de Barcelo-

relacion en el año de 1650. 
en que nuestro Obispo pre
sidia ya en la Iglesia de 
Oviedo. 

Promovido a este Obis
pado por gracia que le hizo 
Felipe I V . con el fín de que 
tomase aknn descanso debí-
do á los grandes trabajos que 

na: y la respuesta se compu- padeció en el de Lérida, to
so con palabras amargas , de mó posesión en el dia, mes, 
mal talle, y condición. Tara- y año que dixe en el princi-
bien se dixo, que hablan se- pió de sus memorias. Las vir-
ñalado dos personas , para tudes pastorales que exercitó 
que fuesen á Monzón en ha- durante su presidencia en es-
bito de Religiosos, y mata- ta Diócesis, son dignas de los 
sen al Obispo, persuadidos elogios mas relevantes, y se 
de ía esperanza del premio, hallan testificadas por el tes-

E n este tiempo sucedió tixnonio ds toda ia Clerecía 
de 



Obispos de Oviedo. D. Bernardo Caballero. 157 
de Asturias, y de los Pue- En el gobierno de su ca
bios que tiene el Obispado sa se esmeró de manera, que 
en tierras fuera del Principa
do. En los principios de su 
gobierno ordenó que todos 
los meses tubiesen los Párro
cos, y Sacerdotes conferen
cias sobre las materias mora
les mas necesarias al oficio de 
los Curas, y que los Arci
prestes nombrasen personas 
beneméritas , que hiciesen 
pláticas doctrinales sobre la 
dignidad sacerdotal, sobre 
los novísimos, y sobre los 
remedios mas eficaces para 
no incurrir en los castigos 
que tiene Dios destinados á 
los pecadores. No se contentó 
con que los Párrocos cum
pliesen estos ministerios, sino 
que puso esta diligencia en 
hacer el mismo oficio perso
nalmente , visitando todos 
los Pueblos de su Diócesis, y 
remitiendo cartas Pastorales 
llenas de sana, y espiritual 
doctrina, acompañada de un 
espíritu el mas fervoroso, y 
apostólico. Por estos medios 
consiguió que su Clero vi
viese en continua vigilancia, 
y que se adelantase en el co
nocimiento de la verdadera 
doctrina, de suerte que era 
uno de los mas florecientes 
en España. 

se reputaba por tan observan
te de los preceptos de la Re
ligión como el Convento de 
vida mas estrecha, siendo 
continuas las oraciones, y 
penitencias que en ella se 
hacian, y asimismo los ayu
nos, y exercicios de caridad, 
en que se ocupaba su fami
lia. En su Tribunal, y Au
diencia no se conocía sino la 
justicia; y para que ésta se 
guardase con integridad, pro
hibió que sus Ministros ad
mitiesen algún genero de re
galo. Encargaba mucho á su 
Clero, que si los Visitadores, 
h I^ünistros de su Audiencia 
cometiesen algunos excesos, 
se le diese noticia de ello, 
para poner remedio, como 
en efecto lo puso algunas ve
ces , echando de su Tribunal 
a algunos sugetos que no 
procedían con rectitud, y 
mandando que jamás se les 
fiasen negocios que fuesen de 
su inspección. 

Para testimonio de la exac
titud, y santidad con que ha
cia las visitas de su Obispado, 
basta decir que los Curas del 
Arcíprestazgo de Valdés testi-
ficaron debaxo de juramento, 
que habían visto á este llus-

trj. 
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trisimo predicar, y confirmar ovejas de su cargo, sin rescr-
con grandísimo espíritu, y 
cuidado innumerables perso
nas > y que por no detenerse, 
ni hacer gastos, se estaba casi 
todo el día sin temer el tra
bajo desde la mañana á la no
che, con tener achaques, y 
¡ser ya de edad que solo con 
auxilio divino pudiera sufrir 
tanto , Contentándose con 
muy limitado regalo, que le 

var la montaña mas áspera, 
tolerando las incomodidades 
anexas á la pobreza de la tier
ra : Que ahorraba de su faus
to quanto era posible, faltan
do á su propia comodidad 
por evitar gastos: Que en 
todas las partes donde hizo 
sus visitas había dexado mu
cho fruto, predicando la pa
labra de Dios con su acos-

tenia mayor en servir á Dios, tumbrado espíritu , arrancan-
Testificaron asimismo , que do muchos vicios, plantan-
llevaba consigo tan pocos 
criados , que no parecía ser 
quien era: que administraba 
a todos igualmente justicia, 
y que los consolaba , y alen
taba al servicio de Dios. El 
Arciprestazgo de Proa2:a tes
tifica también que en las vi
sitas que hacia el Señor Don 
Bernardo de Paredes por to
do su Obispado safria infini* eos, y Clérigos del Arciprcs-

do muchas virtudes, y ata
jando, y componiendo pley-
tos de mucha importancia. 

De su zelo por el bien 
de las almas, y de su caridad 
con los pobres, dieron tam
bién testimonio todos los 
Eclesiásticos del Obispado, 
con expresiones de mucho 
encarecimiento. Los Parró

las incomodidades, ocasiona 
das de lo áspero, y monta
ñoso de la tierra, y de los 
achaques que le ocasionabuíi 
la edad, y la penitencia, y 
austeridad de su vida: Que 

tazgo de Valencia de Don 
Juan testificaron, que este 
Prelado era en su Diócesis 
como un sol que comunica
ba por todas partes, aun las 
mas retiradas ^ sus benignos 

desde los tiempos del Ilustri- influjos. Los Curas, dicen, 
simo, y santo varón el Señor recibimos cartas Pastorales, 
Don Diego Aponte de Qiii- escritas con espíritu grande, 
ñones, dp ningún Obispo te* y erudición mucha ; y éstas 
nia noticia que hubiese tra- muy a menudo, y que nos 
bajado mas en conocer las advierten, y enseñan breve. 



Obispos de Oviedo. D. Bernardo Caballero. 159 
y eficazmente lo que quizás gran cantidad de paño por 
no hallaríamos en muchos li- todo su Obispado, vistiendo 
bros, Los pobres participan a cada uno conforme ^ su 
limosnas muy crecidas en esta necesidad : Que hacia limos-
Villa de Valencia, con ser el ñas ocultas de mucha impor-
Lugar último de su Obispa- tancia todas las semanas del 
do, y distar treinta leguas de, 
Oviedo j donde tiene su Epis
copal asiento. Socorre con 
franca mano á algunos po
bres vergonzantes; y sabe-

año á personas honradas , y 
que todos los Domingos 
veían en los corredores de su 
Palacio una mesa, y en ella 
el talego abierto, á donde lie

mos , que muy de ordinario gabán a recibir el sustento 
pide informe de los pobres aquellos que la impotencia, 
que hay en las partes mas re- 6 vergüenza impedia el ga
metas de su distrito» Final- narlo. 
mente , todo el Obispado 
participa sus paternales in
fluencias, ya en doctrina, pas
to espiritual para el alma, ya 
en limosnas, socorro tempo-

De su cuidado, y vigi
lancia en proveer las Iglesias 
de Ministros idóneos, testi
ficaron los de su Obispado 
cosas admirables. Basta para 

ral para el cuerpo. Los. Cu- prueba lo que en una plática 
ras, y Clérigos del referido, que hizo en Valencia de Don 
Arciprestazgo de Proaza cer 
tificaron también, que reme
diaba cada dia muchas don
cellas honradas, sacándolas 
del peligroso abismo de la 
necesidad al seguro puerto 
del matrimonio: Que habia 
dado orden a los Curas de 
su Obispado, para que le in
formasen de las necesidades 
que padecían sus Feligreses,, 
y que éstas se veían muchas 
veces remedLd;s antes que 

Juan, con grande edificación 
de los oyentes , en la Iglesia 
de San Salvador, y acabando 
de hacer Ordenes, dixo con 
todo su afecto: Sequeme Diot 
Jas manos antes que me dé lu
gar a ordenar , y •poner en su 
Iglesia un mal Ministro. De 
la atención que ponía en el 
culto divino aseguran, que 
no podía omitir la menor 
circunstancia que conduxesc 
á la gloria de Dios, y de sus 

llegase el aviso : Que gastaba Santos ; y que solía quando 
todos los años su liberalidad advertía alguna falta, suplir 
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h por su misma persona. En brando cinco, h seis Capitn 
comprobación de esta ver 
dad refieren, que en la mis
ma Villa , no pudiendo pre
dicar el Cura en la fiesta de 
ía Natividad de la sagrada 

lares para consultar, ordenar, 
y poner en execucion quanj 
to les pareciese conveniente1 
en los pleytos movidos, 6 
que se moviesen contra el 

Virgen, y dándose al Prela- Óbiüpo, sin acuerdo de los 
do cuenta del caso, respon- demás Capitulares, que eran 
dio : No es razón que festivi
dad de nuestra Madre i y Se
ñora quede sin sermón. Yo pre
dicaré. Asi lo hizo con gran
de aplauso, y tan magistral, 
y espiritualmente, que se ro
bó los corazones de los oyen
tes , saliendo todos llenos de 
gozo por haber oído á su 
santo, y docto Prelado. 

Catorce años habia presi
dido, como digno sucesor, é 
imitador de los Apostóles, 
siendo respetado, venerado, 
y amado en toda su Diócesis 
por su dignidad, y por el 
gran zelo con que procuró 
siempre la salud, y felicidad 
espiritual, y temporal de sus 
súbditos. Pero cumplidos los 
catorce años en el de 1656. 
quiso Dios, que para prueba 
de su virtud, padeciese gra-

muchos, de excelentes pren
das, y muy letrados, hizo 
con sus compañeros se pre
sentase al Papa, al Rey , y a 
sus primeros Ministros un 
memorial con algunos capí
tulos, y cargos que se hadan 
á su Obispo. En 14. de Ju
nio del mismo año dispusie
ron , é hicieron presentar al 
Prelado una petición de re
cusación , firmada de dicho 
Dean, y del Doctor Don 
Thomás Serrano de Paz, 
Abogado del Cabildo, en la 
qual, sin ser del propósito á 
un pleyto de que conocía el 
Provisor, se arrojaron á ha
cer los mismos capítulos, y 
cargos. Eran estos: I. Que 
catorce años a aquella parte 
que el Señor Don Bernardo 
Caballero de Paredes era 

ves contradicciones de algu- Obispo de Oviedo, habia fa-
nas personas mal informadas, tigado al Clero con vexacio-
6 llevadas de sus particulares nes, y molestias. II. Que an-
intereses. Era Dean en esta 
Iglesia Don Francisco de Ar
guelles Zelles, el qual Hora

dando su Señoría en las visi
tas hacia repartimientos con
siderables de dinero, con 

que 
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que además de pagar los de
rechos ordinarios contribuían 
los visitados. III.Que había 
dado íos mejores Beneficios a 
sus criados, j que estos dis
ponían luego de ellos, dan-
dolos á pensión casada , de
positándose de ante mano el 
dinero de dichas pensiones. 

lucimiento en dichos capítulos, 
lo hicieran, y con muchas ve
ras , y que aun pondrían sus 
haciendas si fuera materia de 
litigio. 

Deseando, pues , asi el 
Cabildo de la Catedral, como 
los Arciprestazgos, é Iglesias 
de toda la Diócesis, que no 

IV. Que no daba los Benefi- decayese en paróte el honor, 
cios a los Estudiantes bene- y crédito de su Obispo, tan 
méritos. Concluía la dicha 
petición con unas palabras 
tan ignominiosas como estas: 
Que el Señor Obispo habia co
metido , y obrado otras cosas, 
que se callaban por la decen
cia , y modestia. 

No se puede encarecer 
dignamente la pesadumbre, 
y pena , que el hecho del 
Dean, y sus compañeros tan 
en descrédito de un Prelado 
verdaderamente Apostólico, 
causó en el Cabildo de Ovie
do, y en todas las Iglesias del 
Obispado. Sirva de exemplo 

merecido hasta entonces por 
sus keroycas obras, las quales 
eran celebradas con aplauso 
general, se movieron del ze-
lo, y de la verdad, sin ser 
impelidos, b solicitados, de 
otra persona, sino de si mis
mos , á formar una A pología 
en defensa de s-u Prelado , y 
pastor, y á presentarla ai 
Papa Alexandro VIL á la 
Congregación de Cardenales, 
al Nuncio de su Santidad en 
estos Reynos, y á los demás 
Ministros de la Iglesia, al 
Rey, á los Presidentes, y 

el dolor que mostró la Villa Oydores de sus Reales Con
de Valencia de Don Juan, sejos, y a todas las personas 
diciendo : Que al Ayunta- del Reyno. Formada la Apo-
miento, y vecinos les habia logia, acordaron que se im-habia 
pesado tanto lo que llegaron 
a entender de los capítulos 
presentados contra el Señor 
Obispo: que si con lagrimas. 

pnmiese , y publicase , para 
que con mayor facilidad, y 
prontitud llegase \ manos de 
todos. Yo he logrado un 

ayunos , y penitencias pudie- exemplar de este Escrito, en 
ran rescata* el pretendida des* el qual se contienen los ma-

Tomo X X X I X * L 
ni-
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nífiestos que en dicho año de 
1656. hicieron el Cabildo de 
Oviedo , y los Arciprestaz-
gos con todas las Iglesias 
comprehendidas en ellos , en 
los quales no solo se dá tes
timonio de la falsedad que 
contenían ios capítulos, 7 
«argos hechos , y presentados 
contra el Obispo; sino que 
se pintan, y exageran los 
exemplos , y virtudes de este 
Prelado con tan vivas, afec
tuosas, y verdaderas expresio
nes , que 1 apenas se dará Obis
po cuya vida exemplar se ha
lle mas calificada , y autori
zada. Convendría mucho á la 
fama, y gloria de este Ilustri-
simo publicar en los Apén
dices de este tomo la referida 
Apología; mas por ser larga, 
y convenir en la substancia 
los testimonios que contiene, 
me contentaré con poner en 
ellos el manifiesto del Cabil
do de Oviedo, y el del Ar-
ciprestazgo de Buron. 

Celebró. este Prelado 
Synodos en los años 1643. 
45. 48- 49- 5o- $h Í P J 58-
f undó en la Iglesia de Ovie
do la Capilla de Santa Bár
bara , para colocar en ella las 
Reliquias, instituyendo here
dera á su fábrica. Edificó en 
Medina del Campo, su pa-

. Trat. 75 . Cap. 7. 
tria, una Capilla para su en
tierro , consagrándola á la 
Concepción de la Sagrada 
Virgen, á que profesó la mas 
fina devoción , como lo ma
nifestó en su Obispado de 
Lérida, fundando, y dedi
cando el convento de Ca
puchinos á la misma advo
cación , y haciendo que en 
aquel Obispado se votase la 
defensa de aquel Mysterio. 
En la dicha Capilla de su 
patria puso cierto número de 
Capellanes, muy preciosos 
ornamentos, y muchas reli
quias en su retablo , y cele
bró en ella la primera Misa 
en el año de 1646. Reedificó 
el convento de Agustinas 
Recoletas de la misma Villa, 
é hizo la Capilla mayor, to
mando el Patronato del mis
mo convento. Después de 
tan grandes obras fue presen
tado para la Iglesia de Osma; 
pero no aceptando su gobier
no , continuó con el de la 
Diócesis de Oviedo, donde 
murió santamente en 13. de 
Abril de 1661. 

DON 
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D . D I E G O R I Q U E L M E 
de Quirós. 

Desde el año de 1662. hasta 
el de 1665. 

E n el año siguiente al de 
la muerte de Don Bernardo 
Caballero de Paredes tomó 
posesión de esta Iglesia Don 
Diego Riquelme de Quirós, 
natural de San Lucar de Bar-
rameda. Siguió los estudios 
en la Universidad de Sala
manca , y recibió la Beca de 
Colegial en el de la Magda
lena, fundado en el año de 
1538. por Don Martin Gas
eo , Obispo electo de Cádiz, 
y Legado de Carlos V . al 
Papa Clemente V I L De este 
Colegio pasó, y ascendió al 
mayor del Arzobispo de 
aquella Universidad, de don
de salió para Canónigo Ma
gistral de Granada , donde 
obtubo la Cátedra de Prima 
de Theología. Diósele des
pués la Canongía Magistral 
de Murcia, de donde salió 
para Obispo de la Iglesia 'de 
Ciudad Rodrigo, De aqui fue 
promovido a la de Oviedo, 
de la qual tomó posesión en 
su nombre el Licenciado 
Don Jacinto Vanegas, y F i -
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gueroa en 5. de Abri l de di
cho año 1662. Gobernó este 
Obispado hasta 29. de Abr i l 
de 1665. en que se publicó 
la vacante de esta Sede por 
la promoción de su Obispo 
al Obispado de Plasencia.Des-
pues de los graves disgustos 
que se levantaron en el Rey-
no por el ensalzamiento del 
Padre Juan Everardo, Jesuí
ta, y de su salida de España, 
fue este Ilustrisimo electo 
Presidente de Castilla,y Go
bernador del Reyno por la 
Reyna Doña Mariana de 
Austria, y tomó posesión en 
9, de Abr i l de 1668. pero 1c 
duró poco este gran empleo, 
falleciendo en Madrid en 18, 
de Mayo del mismo año. 

Baxo el Pontificado d'eí 
Señor Riquelme en Oviedo 
salió de Valladolid la Vene
rable Madre Maria de Santo 
Thome, natural de Villalon, 

• é hija dé Juan PeLz , Corre
gidor de esta V i l l a , y de 
Doña Maria de Escobar, coa 
el santo fin de fundar un 
Convento de Agustinas Re
coletas en la Vil la de LLnes, 
de donde sus padres eran na
turales. Fue recibida la Vene
rable Religiosa con sumo go
zo , y veneración de los ve-

' ciuos de aquella Vi l l a , y hos-
L s, pe-
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pedacU con sus compañeras 
en una casa que tenia una 
espaciosa Capilla , y era de 
Don Pedro de Posada, pa
riente muy cercano de la Ve
nerable, Empezóse la funda
ción del Convento con el au
xilio de las limosnas que los 
vecinos de Valladolid ofre
cieron generosamente á la 
Madre Fundadora asi que en
tendieron que su intento era 
fundar en Asturias un Con
vento de su Orden. Contri
buyeron con grandes socorros 
a esta fundación Don Grego
rio de Inguanzo, tio de Don 
Antonio Arguelles de Valdes, 
del Consejo Pveal de Indias, 
f m muger Doña Maria de 
üsfava y Asturias, hermana 
deí Conde de Nava. Estando 
ya el Convento en propor
ción , aunque no enteramen
te concluido, envió el Señor 
Riquelme, Obispo de Ovie
do, a su Provisor para que 
trasladase al nuevo Conven
to, a Ja Venerable Fundadora, 
v demás Religiosas que ha
blan salido con ella de V a 
lladolid, y diese el habito á 
nueve doncellas, que con 
ella partieron de esta Ciudad 
con el firt de ser las primeras 
que profesasen la vida reli
giosa en aquel Convento. 

Los grandes informes que 
el Señor Riquelme recibía 
contiuuaraente de la virtud, y 
santa vida de Maria de Santo 
Thome, y sus compañeras, le 
aficionaron tanto al nuevo 
Convento, que no satisfa
ciéndose su devoción con re
mitirlas copiosas limosnas, 
vino á intentar trasladarlas a 
la Ciudad de Oviedo, don
de podrían vivir con mayor 
comodidad, y hacer mas fru
to con sus santos exemplos. 
Envió , pues, un Sacerdote 
á Madrid , para que solicita
se la licencia de la traslación, 
y luego que se consiguió, fue 
él mismo a Llanes para tras
ladar las Religiosas á Ovie
do. La Venerable Fundadora 
representó con humildad que 
se hallaban muy bien en aque
lla Vil la , á lo que ei Señor 
Obispo replicó , que seria 
vana qualquiera resistencia, y 
que su última resolución era 
llevarlas consigo á Oviedo. 
Viendo la Venerable Funda
dora que su Prelado perma
necía en su intento, le su
plicó dixese Misa sobre ello, 
y que después tratarian de 
aquel negocio. H izólo asi el 
Obispo ; y fue cosa admira
ble , que habiendo salido de 
Oviedo con ios mas vehe-

men-
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mentes deseos de trasladar las 
Religiosas, se vio trocado 
enteramente con el conoci
miento que le dio el Señor, 
de que la casa de aquellas Re
ligiosas, seria de gran pro
vecho en Llanes. Por tanto, 
habiendo celebrado el Sacri
ficio de la Misa , se fue á ha
blar con la Venerable Madre, 
a quien como se refiere en 
el Solar de las Recoletas Agus
tinas, lib. 24. trat. 1. pag.137. 
dixo estas palabras: ¿Quien 
me ha mudado al medio de 
la Misa, que el intento que 
traia se me quitó totalmente? 
Sin duda es gusto del Señor 
de que aqui se continúe el 
Convento, quando yo he tra
bajado por sacarle, no solo 
por parecerme que no podia 
subsistir en lugar tan corto, 
sino por dar algún desaho
go al deseo de tenerlas junto 
á m í , para partir de mi pla
to con W . R R . Conocida 
la voluntad de Dios, llamó 
el Señor Obispo á su Mayor
domo , á quien dió órden de 
que enviase un propio a 
Oviedo, para que trajese con
sigo un Maestro de Obras que 
acabase la fábrica del Con
vento. Hizose asi, y antes de 
salir de Llanes dió siete mil 
ducados para aquel edificio. 

Tomo X X X I X . 
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é hizo concierto con la V i -
lia de que pagasen los acar
reos de los materiales nece
sarios para la obra. 

Estando para partirse de 
Llanes á Oviedo , llegó á su 
Ilustrisiraa la noticia. de que 
habia sido promovido al 
Obispado de Plasencia , que, 
aceptó después de consultar, 
con la Venerable Madre Ma
ría de Santo Thomc, si le 
convendría su aceptación. 
Poco después de haber llega
do a Plasencia, fue nombra
do Presidente del Consejo, 
y desde Madrid escribió á la 
Venerable Fundadora que in
tentaba suplicar á la Rey na 
Doña Mariana de Austria, 
que se dignase hacer Real al 
Convento de Llanes, y que 
en el caso de no hacerlo la 
Reyna, tomarla él mismo el 
patronato. No se cumplieron, 
estos piadosos deseos del Se
ñor Riquelme, porque como 
dexo dicho falleció luego que 
tomó posesión de la presi
dencia , y gobierno del Con
sejo. 

D. 
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al Principe Don Baltasar Car-

D . A M B R O S I O I G N A C I O 
Espinóla de Guzmán. 

Desde el año de 1665. hasta 
el de 1666. 

Promovido el Señor R i -
quelme á la Iglesia de Plasen-
cia, fue presentado para la 
de Oviedo eí Señor Don 
Ambrosio Espinóla de Guz-
raán. Nació este Prelado en 
Madrid en 7. de Enero del 
año de 1632. Su padre fue 
el famoso, y esclarecido Mar
ques de Leganes, ornamento 
singular de las armas Espa-

los, criándose entre tanto en 
la casa de sus padres , hasta 
que en el año de 1643. lo 
llevó á la suya su tio el Car
denal Don Agustín Espino-
la , el qual le habia adminis
trado el Sacramento de la 
Confirmación en Madrid en 
11. de Julio del año de 1640. 
Ordenóle también de primera 
Tonsura, y le hizo Canóni
go de la Santa Iglesia de San
tiago , y Prior Dignidad de 
ella, habiendo procedido dis
pensa de la edad , concedida 
por el Papa Urbano V I I I . 
Sirvió de Menino hasta el año 

ñolas, y uno de los grandes once de su edad, que se cum-
caudillos de la cristiandad, y plia en el de 1643. en 1̂16 
explendor insigne de las Ca- se partió para Santiago en 
sas de Mesía, y Guzmán. Su compañía de su tio Arzobis-
madre fue la Marquesa Doña po de aquella Iglesia. E n el 
Policena Espinóla, hermana de 1646. estando con su tio 
de Don Agustín Espinóla, el Cardenal, y Arzobispo ya 
Arzobispo de Sevilla. Fue de Sevilla , fue nombrado 
bautizado en la Parroquia de Arcediano de Reyna , y Ca-
San Martin de esta Corte en nónigo, que es una de las 
31. de dicho mes. Refiérese 
de é l , que desde que llegó 
ai uso de la razón en nada 
pareció n iño , sino en todo 
hombre perfecto en christian-
dad, en prudencia , y en jui-

mayores dignidades de aque
lla Iglesia. E n el de 1647. 
estudió Artes en la Univer
sidad de la misma Ciudad, 
y su Maestro fue Maese Ro
drigo. E n el año siguiente 

ció. Desde el año de 1639. Paso a Salamanca a continuar 
en que tenia siete de edad, sus estudios, y en el de 1649. 
comenzó á servir de Menino fue elegido Rector de aque

lla 
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Ua Universidad, cuyo cm- siendo niño. E l Rey Don 
pléo tenia quando pasó á 
mejor vida el Cardenal su 
tío. Tubo siendo Rector sus 
Conclusiones en el año de 
1650.7 le presidió Don Mar
tin López de Ontiveros , Ca
tedrático de Prima de Ca

nino. 
Felipe I V . le presentó para 
el Obispado de Oviedo, cu
ya gracia se pasó en Roma 
en 13. de Abri l de 1665. y 
tomó posesión en el mes de 
Septiembre del mismo año, 
siendo en 18. del mismo con

nones , cuyo sucesor fue diez sagrado por el Cardenal Co 
y seis años después en el Ar - lona , en Madrid , en el Co 
zobispado de Valencia, 

E n el año de 1652. re
cibió el grado en la Univer
sidad de Salamanca, y en el 
de 1654. le presentó el Rey-
Don Felipe I V . para mí Ca* 
nonicato de la Santa Iglesia 
de Toledo, vacante por la 

legio de la Encarnación de 
Padres Agustinos , llamado 
vulgarmente de Doña Maria 
de Aragón. 

Desde Madrid pasó a 
Oviedo, y entró en su Igler 
sia en 14. de Diciembre deí 
mismo año de i665.Duran-

promocion de Don Antonio te su presidencia se fundó en 
Calderón al Arzobispado de Oviedo la Cofradía de Santa 
Granada. E n esta misma Iglé-
«ia gozó la dignidad de Ca1-
pellan mayor, sucediendo en 
ella á Don Francisco Casta-
ñ o n , promovido al Obispa
da de Orense. 

Ordenóse de Presbítero 
en el año de 1656. y en el 
mismo año fue Fiscal de la 
Inquisición de-Toledo. E n 
el año siguiente se le dio 
plaza de Inquisidor, quando 

; aun no- teinía treinta años de 
edad , lo que es prueba de lo 
que hábia crecido en talen-

• tb , y juicio, de que hábia 
dado tan buenas ¡nuestras 

Eulalia de Mérida , Patrona 
dél Principado de Asturias, 
Y se- compuso el oficio de 
su traslación por el Doctor 
Don Manuel Serrano de Paz. 

Presidió en la Iglesia de 
Oviedo solos catorce meses, 
cumplidos en el año de 1666. 
en que fue presentado para 
el Arzobispado de Valencia, 
que estaba vacante por ' l a 
muerte de su Presidente de 
Conclusiones en Salamanca 
Don Martin López Ontive
ros , siendo Virrey de aque
lla Ciudad su hermanó el 
Marques de Legaues. Habien-

L 4 do 
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do recibido este nombra- de Vigo , en Galicia, y si-
miento en Oviedo , tubo an- guió los estudios en̂  la U n i -
tes de salir de esta Ciudad versidad de Valladolid, don-
noticia de su nueva prorao- de recibió la Beca de Coie-
cion al Arzobispado de San- gial en el mayor dê  Santa 
tiago , cuyas Balas esperó en Cruz , y fae Catedrático de 
la misma Ciudad de Ovie- Decreto, y de Cánones. Te-
do. Estas se pasaron en Ro- niendo treinta y quatro años 
ma en 7. de Abril de 1668. de edad , y estando aun en 
y en el siguiente fue presen- el Colegio , dio manifiestas 
tado para la Santa Iglesia de pruebas , de que su talento 
Sevilla, en que entró en el era de los mas nobles , y 
mes de Enero del aívo de 
1670. En este mismo año re
cibió del Papa Clemente X . 
un Breve, en que se conte-
iiia esta clausula , con que el 
Papa significaba el amor que 
3e tenia por sus virtsudes; 
Perge vero.i Venerabilis! Fra,-
ter̂  novis in dies eximiarum vir-
tutum fulgoribus Eoclesiíe Dei 

eminentes que pueden hallar
se entre los hombres. E l Re
verendísimo Feyjoo le men
ciona en su Theatro Critico, 
tora. 4, dlsc. 14. num. 14. 
como uno de los que han 
.dado mayor gloria á la Na
ción por la rareza de su me
moria., y entendimiento. D i 
ce asi : ;f E ! segundo es el Se-

prrflucere ; Pontificatum ^enhn j^ñor Don Diego Sarmiento y 
sic máximum óptimo jure gra- "YaiJadares, Inquisidor gene 
tulaberis , nostramque tibi vo-
¡untatem. arctius astringes, 

%<üiKr: $m)iJo ápice oí-pivO 
D. D I E G O S A R M I E N T O 

de Valladares i 

Presidió en el año de 1668. 
Promovido d Plasencia, 

Sácedió. al Señor Espino-
la Don Diego Sarmiento de 
Valladares en el mes de Miyo 
de 1668. Nació en , la Villa 

«ral que fue de estos Rey nos, 
»>y honor grande del ¡asigne 
.«Colegio de Santa Cruz de 
»? Valladolid, quien por no 
» haber dado -algunas obras á 
»la estampa se hace mas acree-
,váox á que; en este escrito 
»>se dé noticia al mundo de 

su rarísima compreheasion 
«de uno, y.otro Derecho. 
» E l testimonio autentico que 
»de ella dió siendo Colegial 
>; de dicho Colegio en la Uni-

Í> ver-
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«versidad de Valladolid, fue 
n tan extraordinario, y pere-
wgrino , que no se vio hasta 
w ahora otro igual, JIÍ proba-
"blemente se verá jamás. E l 
»?dia 31. de Mayo del año 
« 1654. se expuso en Conclu-
j^siones públicas a responder 
»>a todos los Juristas, y Ca-
"iionistas de aquella Univer-
»sidad, sobre casi todas las 
«partes de uno, y otro De-
"recho (comprehendiendo 
"todas las Leyes de las Par
ótidas , las de Toro , y Nue-
" va Recopilación) en la for-
"ina siguiente: Que siendo 
»preguntado por el conteni-
»>do de qualquiera capitulo, 
»6 número de qualquiera ti
ntillo de ambos Derechos, 

responderla dando literal-
" mente el principio de dicho 
«capitulo , 6 número , y re-
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«firiendo la especie conteni-
wda en él. Asimismo , siendo 
«preguntado inversamente 
» por qualquiera especie con-

tenida en uno ü otro De-
«recho , daria puntualmente 
»la cita del capitulo, 6 nú-
«mero donde se halla dicha 
«especie , añadiendo la prue* 
»>ba á rañone de la decisión. 
«Pero mejor se entenderá es-
« t o , poniendo aqui especi-
«ficamente el asunto de d i -
«chas Conclusiones en la for
mina que entonces salió al 
«público, y hoy para eter-
«na memoria de un hecho 
«tan singular, se conserva 
«estampado en raso liso en-
«carnado, como lo he vis-
«to , y de donde saqué el 
«trasumpto, en la excelente 
«Biblioteca del Colegio de 
«Santa Cruz." 

P R I M A A S S E R T I O . 

Interroganíi de quocumque capte cujuslibet tituli per 
Decretalium Íntegros quinqué libros, Sexti, Ckmentinaruvi, 
Extravagantiim commutiium, & quatuordecim títulos E X T 
travagantium Joannis Papa XXÍL designato tantum nu
mero capitis, dabimus ejus initium , gs sententiam. Idem per 
íntegros quatuor Institutiomm Justiniani libros. 

S E G U N D A A S S E R T I O . 

Smititer ex unmrsis septem Partítarum (prima Partita. 
ex-
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excepta, cui leviorem curam impendimus, quia omnia fer¿t 
qua continet, ex pradictis Decretalium libris transcripta 
sunt) y & novissim¿e Recopilatibnis Hbrorum novem y ómnibus-
que Tauri legibus, numero dicto sententiam dabimus. 

T E R T I A A S S E R T I O . 

E contra: quacumque specie proposita principaliter in 
prtfdictis ómnibus triplicis Juris libris comprehensa , dabimus 
textum probantem speciem , & cujusque decisionis rationem. 

Los que saben quántos, 
y quán gruesos volúmenes 
comprehende la materia de 
este desafio , y en quan me
nudas divisiones se desmenu
za , no podrán menos de 
asombrarse; pero crecerá á 
rapto extático su admiración 
si consideran que el Señor 
Valladares no tenia mas que 
treinta y quatro años de edad 
qüando presidió dichas Con
clusiones ¿qué sería con diez, 
con veinte, con treinta años 
mas de estudio ? 

Sé que muchos reputan 
únicamente por efecto de una 
portentosa memoria el triun
fo que este héroe de la Ju
risprudencia logró en empre
sa tan ardua; pero éstos, 6 
ignoran, 6 no advierten que 
fue condición expresada en 
el cartel, y executada en el 
acto e,l dar razón de quantas 

'decisiones se propusiesen de 

uno, y otro Derecho: lo que 
seria imposible executar sin 
una profundísima sabiduría, 
y sin un ingenio suprema
mente pronto , y perspicaz. 
Hombres de este calibre son 
unos monstruos al parecer 
compuestos de las dos natura
lezas Angélica, y Humana. 

Salió del Colegio para 
Fiscal de la Inquisición de 
Valladoiid , de la que des
pués fue Inquisidor, y pro -
movido luego al Consejo de 
la Suprema. Tomó posesión 
de este Obispado en el mes 
de Mayo de 1668. y se con
sagró en Madrid en 27. del 
mismo mes, y en el día si
guiente sucedió a su antece
sor el Señor Riquelme en la 
presidencia de Castilla, y 
gobierno del Reyno. Presidió 
en esta Iglesia un corto tiem
po , que no llegó á un año, 
siendo promovido al Obis

pa-
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pado de Plasencia, que re
tubo después con dispensa 
del Papa, juntamente con 
la plaza de Inquisidor gene
ral de estos Rey nos. 

Gobernando el Señor Va
lladares este Obispado, salió 
de Llanes la Venerable Ma
dre Maria de Santo Thome 
con otras Religiosas, para 
fundar el Convento de Agus
tinas Recoletas de Gijon. 
Fueron recibidas en casa de 
Don Francisco Jovelianos, 
y de su muger Doña Juana 
Jacinta Ramírez de Valdés. 
E n esta casa las visitaron dos 
Canónigos de la Santa Igle
sia de Oviedo de parte de 
su Cabildo, que los envió 
también con orden de que 
suplicasen á la Venerable 
Fundadora fuese después a 
fundar Convento en Ovie
do. Esta fundación preten
dida por el Cabildo no tubo 
efecto como la de Gijon, 
donde viven las Religiosas 
estimadas, y veneradas de 
todo el Principado por el 
buen olor, que para edifi
cación general de aquellos 
países despiden sus virtudes, 
y santos exemplos, siendo 
su casa reputada, y llamada 
Relicario de devoción, 7 san
tidad. 

Diego Sarmiento. 171 

D O N Fr. A L O N S O 
de Salizanes. 

Desde el año de 1669. hasta 
el de 1675. Trasladado 

d Córdoba. 

Habiéndose declarado va
cante el Obispado de Ovie
do en 3. de Febrero de 1669. 
tomó posesión de él en 14. 
de Mayo del mismo año 
Don Fr. Alonso de Saliza
nes , natural de la Ciudad de 
Zamora, y de la Orden del 
glorioso Padre San Francis
co. En su Religión fue su
biendo por los grados de 
Lector de Theología de 
Oviedo, Regente de Alva 
de Tormes, y de Salaman
ca , Secretario de su Provin
cia , y Visitador de ella , y 
Provincial hasta la dignidad 
del Generalato, siendo ele
gido en Roma en el Capí
tulo que se celebró en el año 
de 1664. Alcanzó para sí, y 
los Generales que le suce
diesen , la facultad , y privi
legio de sentarse en el ban
co que se pone á los Gran
des en la Capilla Real, ase
gurándose esta gracia con el 
decreto que dió la Reyna 
Gobernadora Doña Mariana 

de 
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de Austria, del qual hizo dio veinte y dos mil pesos, 
uso por la primera vez el 
Reverendísimo Salizanes en 
el funeral del Rey Don Fe
lipe I V . 

Promovido al Obispa
do de Oviedo , retubo tam
bién el Generalato por dis
pensa de Clemente I X . y 
habiendo celebrado Capítu
lo general de su Orden en 
Valladolid, se consagró en 
esta Ciudad año de 1670. y 
en 17. de Octubre del mis
mo año entró en su Iglesia. 
Asi en este Obispado, como 
en el de Córdoba , a que fue 
promovido en el mes de Ju
nio de 1675. sxercitó su pie
dad , y liberalidad con los po
bres , dexando también mu
chas fundaciones. En Oviedo 
dexó renta para la Fiesta de 
San Ildefonso. En Córdoba 

para que su Cabildo cele
brase el Octavario de la Con
cepción de la sagrada V i r 
gen, de que era mny devoto. 
Hizo una gran Capilla, de
dicada á la Concepción, en 
que gastó hasta cien mil du
cados , labrando también en 
ella su sepulcro. E n Zamo
ra , su patria, fundó una 
memoria para tres Estudian
tes pobres, y edificó la Igle
sia de Religiosas Descalzas. 
A los Conventos de su Or
den de Salamanca, y Za
mora socorrió con buenas 
limosnas para hacer vestidos 
á los Religiosos. En Rioseco 
fabricó en la Parroquia de 
Santa Cruz otra insigne Ca
pilla , dedicada á la Concep
ción de Maria , en la qual leí 
las inscripciones siguientes: 

Effigles R.*" Exc.mi & IlLmi Bñi . D . Fr. 
Ildefonsi Salizanes hujus Civitatis Eccle-
siaque originarii y Minister qui fuit 
Generalis totius Religionis N . P. S, 
Francisci,& Episcopus Ovetensis,postea 
Corduvensis, quando Capellam istam 
ornavit, muneribusqm ditavit, . idque 
ín honorem S.™* Virg. Maria in sua 
purissima Conceptionc. 

Esta 
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Esta Capilla , y su Pationato 
es de Don Joseph Requexo Tineo Estra
da , vecino, y Regidor perpetuo de la Ciu
dad de Oviedo, hijo legítimo de Don 
Joseph Requexo > vecino, y Regidor que 
fue de dicha Ciudad, pariente del Funda
d o r y llamado á dicho Patronato, y Capilla. 

E n la misma Capilla de de la familia del Señor Sali
la Concepción se ven en el zanes, con la Inscripción si-
pavimento dos lápidas, en guíente: 
que están gravadas las armas 

Estos Entierros, y Capilla son del 
111 mo y R mo Señor Don Alonso 
de Salizanes, Obispo de Córdoba, 
a quien esta Iglesia la donó para 
su Ill.^a y las personas que deter
minare ; y en ellos se trasladaron 
los huesos de sus ilustres progeni
tores. Perficionóla , y la adornó 
con sus Retablos, y Efigies el año de 
1677. 

D. 
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quedado con el gobierno del 

1). A L O N S O A N T O N I O 
de San Martin. 

Desde el año de 1676. hasta 
el de 1681. Promovido 

d Cuenca. 

Refiriendo el Maestro 
Florez en el tom. 2. de las 
Reynas Católicas los hijos 
que tubo Felipe I V . fuera de 
matrimonio, dice: " Otro hi-
?jo tubo el Rey, llamado 
>Don Alonso Antonio de 
> San Martin, por Don Juan 
> de San Martin que le pro-
>hija, y crió. Fue Obispo Catedral, que sobreesté he-
> de Oviedo , y después de cho fundó una de las quexas 
J Cuenca. E n solo éste hay que dirigió al Rey en una Re-
> noticia de la madre, que presentación que tengo im-
» fue Dama de la Rey na, 11a-
> mada Doña Thomasa AI-
> daña , según me informan 
5 los descendientes del men-
Í donado Don Juan de San 

Reyno, presentó a D . Alon
so para el Obispado de Ovie
do , vacante por la promo
ción del Señor Salizanes, j 
dió la comisión de tomar en 
su nombre posesión á Don 
Toribio de Mier Inguanzo, 
Arcediano de Babia, y Canó
nigo de esta Iglesia , y la to
mó en 20. de Marzo de 1676, 
E n el dia 2. de Diciembre 
del mismo año entró Don 
Alonso en Oviedo por la 
noche, como incógnito, lo 
que causó tan grave pena al 
Cabildo de la Santa Iglesia 

presa, donde dice asi: wFuc 
5» V . M . servido de presentar 
«para la Iglesia Catedral ds 
n Oviedo , por ascenso de su 
» inmediato Obispo el muy 

> Martin, Ayuda de Cámara »» Reverendo Padre Don Fray 
J del Rey , y su Gentil hom- »> Alonso de Salizanes a la de 
»bre de Boca.'? 

Fue Don Alonso Abad 
de T u ñ o n , Dignidad de la 
Iglesia de Oviedo,cuyas ren
tas se agregaron después á la 
Colegiata de Covadonga, &c. 
L a Reyna Doña Mariana de 
Austria, que por muerte del 
expresado Principe había 

>» Córdoba, al muy Reveren-
»> do Abad de Alcalá Don 
»> Alonso Antonio de San 
»> Martin. Luego que el Dean, 
»»y Cabildo de Oviedo tu-
»> bieron la noticia cierta de 
»> esta presentación de V . M . 
» y de la aceptación de el 
« presentado , cumpliendo 

n con 
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a con la urbanidad, ceremo-
#> nía, y estilo observado con 
» los demás predecesores su-
» yos, le enviaron la enho-
3Í rabuena , con mucho jubi-
j»lo, y consuelo de todos, 
M y procurando esmerarse en 
»> la significación de é l , en 
a todo lo que no pareciese 
ti novedad , ni se opusiese a 
»»su observancia antigua, 
» que no usa como otras san-
n tas Iglesias dar estas enho-
»> rabuenas á los Prelados 
>i nuevamente electos , por 
*i medio de Capitulares su-
n yos, hasta que con la no-
» ticia de la gracia de su San-
a tidad le participan la de su 
»> consagración , y partida, 
»i sino de Capellanes, y asi lo 
»»execuíó en esta ocasión, 
>J eligiendo al mas apto para 
M el cumplimiento de ella. 

a Después que se expidie* 
•> ron las Bulas por su Santi-
w dad, y con poder del nue-
»» vo Obispo se presentaron 
« e n la Iglesia , se le dio la 
>» posesión con igual regocijo 
»> de todos los Capitulares, 
" Oficiales, y Ministros su-
»>yos, precediendo el jura-
M mentó de la observancia 
w dp sus estatutos, y privile-
wgios con k solemnidad 
»> acostumbrada, y reeibien-
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a do después al Gobernador, 
n y Ministros que le pareció 
ti al Obispo nombrar , antes 
»i de pasar personalmente a 
ti residir en su Iglesia, y 
a Diócesis. 

« N o pudo executarlo en 
M algunos meses, aunque su 
51 presencia era tan necesaria, 
ti por ocupaciones precisas 
ti que le detubieron en esta 
»Cor t e , quando llegó el 
ti tiempo de desembarazarse 
ti de ellas, hizo su jornada 
tt en derechura á la Ciudad 
»i de Oviedo , y noticiosa la 
tt Iglesia del dia en que ha-
»> bia de llegar, estubo pre-
?> venida para recibirle pro-
tt cesionalmente , en la forma 
»> que para semejante función 
>?dá el Ceremonial Romano, 
»> asi á los Prelados, como á 
»vlas Iglesias, y en la que es-
» pecialmente observa la de 
« O v i e d o , según sus estatu
aros, ceremonias, y estilo, 
»> que loable, y succesiva-
»> mente, sin variedad algu-
" na , ha practicado siempre 
" con los Obispos que la han 
" de presidir, y gobernar en 
» su ingreso. 

" N o tubo la dicha de 
w merecerle al presente lo 
>» que á todos sus predeceso-
»> res, porque quando le es-

» pe-
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peraba en la forma dicha, visto. Las corrientes de los 

» se le entró incógnito , y 
»> sin noticia suya, en los Pa-
»»lacios de la Dignidad , que 
M pudo ser por cansancio, o 
»> indisposición, o por no te 

nos crecieron tanto en los 
dias 28. y 29. de Septiembre, 
que inundaron los angostos 
valles de aquella Provincia, 
asolando heredades , arran-

» ner hospedage competente cando arboles, y llevándose 
»> en otra parte en el ínterin puentes, casas, Iglesias, y 
s» que se recobraba ; pero ni 
»> aun después de haberlo 
»f conseguido en su casa muy 
»> en breve, le pareció pre-
»> cisa esta función pública 
»> que envuelve con la cere-
»monia de tal manera la 

Lugares enteros, con las per
sonas que los habitaban, sin 
dexar rastro ni aun de sus ci
mientos. Estos daños tocaron 
en gran parte al Cabildo, 
pero sin embargo cuidaron 
los Capitulares de remediar 

»> substancia , que aun en las quanto era posible las necesi-
»> presidencias de Magistra- dades públicas , reparando 
« dos seculares jamás se omi- también dos Iglesias parro-
»> te; y asi empezó desde lúe- quiales que hablan sido ar-
*» go a recibir las visitas par- ruinadas, y fueron la de San-
»> ticulares, y enhorabuenas ta María de Godos, y San 
» d e bien venida, en que Lorenzo de Udrion, á las 
»> procuró adelantarse el Ca- que subministraron todos los 
»»bildo, á quien le había ornamentos necesarios para 
»> participado otro día des- el culto divino. 
»> pues del de la llegada." Así que este Prelado co-

E n el mismo año en que menzó á gobernar su Iglesia, 
nuestro Prelado tomó pose- algunas personas procuraron 
sion de esta Sede , padeció persuadirle que convenia ha-
su Diócesis grandes trabajos, cer una visita dirigida á re-
asi por las lluvias que arro- formar, y corregir al Cabil-
jaron las nubes, como por do, y sus Capitulares. Las ra
los volcanes de agua que vo-» zones que alegaron para ello 
mito la tierra, no solo en los se fundaban en que los Capí-
nacimientos de los arroyos, miares eran descuidados en 
y fuentes, sino en otras par- las ceremonias, y culto d iv i 
tes donde jamás se habían no, poco justificados en ad-

mi-
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ministrar las obras pías fun
dadas en la santa Iglesia, y 
finalmente, en que algunos 
eran de vida poco exem-
plar, libre, y escandalosa. E l 
Cabildo se dio por muy sen
tido de estas calumnias, y 
sospechó que los autores de 
ellas pretendían esta reforma, 
no por verdadero zelo , sino 
por preocupar el ánimo del 
Prelado, y eximirse ellos de 
dar satisfacción a varias que-
Xas que el Clero, y Comuni
dades podian representar al 
Obispo contra los desorde
nes que cometieron, que
brantando los aranceles que 
se hablan arreglado en la Se
de vacante, y tratando con 
rigor intolerable á los Ecle
siásticos , porque apenas hu
bo cárceles para tantos Sacer
dotes como prendieron. Por 
esta razón, y porque el Obis
po , inducido de sus Minis
tros , pretendió hacer la v i 
sita con un modo que no te
nia exemplar en sus predece
sores , y se oponia á los pri
vilegios , y estatutos de aque
lla Iglesia , le pareció al Ca
bildo que debia formar una 
representación, con que se 
vindicase su honor, vulne
rado con los informes que se 
dieron á varios Tribunales, 

Tomo X X K I X , 
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Hizose la representación al 
Rey, y en ella expuso el 
Cabildo pruebas manifiestas 
de su buena conducta en la 
asistencia al culto divino, po
niendo por testigos á dos in
signes Prelados que vivían, 
y hablan gobernado esta Igle
sia , y actualmente presidian 
en las de Sevilla, y Córdoba. 
Asimismo se justifica acerca 
de la administración de las 
obras pías , probando los 
grandes aumentos que habian 
tenido desde su fundación 
por el zelo, y fidelidad de 
los Administradores. Propo
ne finalmente excelentes re
flexiones sobre los delitos que 
se atribuían á algunos parti
culares , haciendo presente 
que mas quena remitir este 
punto a lo que constase des
pués de concluida la visita. 
E n el fin de la representación 
suplica el Cabildo, que pues 
el Obispo había manifestado 
tanto su ánimo,dando mues
tras mas de parte, que de 
Juez, y mas de Fiscal que 
de Abogado, se sirviese el 
Rey de mandar que qual-
quier Prelado de estos Rey-
nos fuese á visitar aquella 
Iglesia, renunciando ésta por 
aquella vez todos los privile
gios que la fuesen favorables, 

M para 
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para que el Visitador pudie- Presidió este Prelado has

ta el mes de Septiembre de 
168r. en que fue promovido 
para el Obispado de Cuenca. 
Salió de Oviedo en n , de 
Noviembre del mismo año, 
publicándose la vacante de 
este Obispado en 27. de Ene
ro del año siguiente de 1682, 

se obrar con mayor indepen
dencia, y libertad. 

En el año de 1681.se fa
bricó la Iglesia del Hospital 
de San Sebastian, con el fin 
de hacerse en ella fiesta todos 
los años, asistiendo la C iu 
dad en cumplimiento del 
roto de Carlos II, E n el mis
mo año se colocó el Santísi
mo Sacramento en la nueva 
Iglesia de Padres Jesuítas, 
que se acabó en este año. 

E n los últimos dias del 
Pontificado de Don Alonso 
quiso este Prelado obligar al 
Gobernador del Principado, 
que era Don Gerónimo A l -
tamirano, con quien tubo 
graves pleytos, á que reci
biese con solemnidad la ab
solución de unas censuras que 
le habia puesto. E l Obispo 
señaló dia para la absolución, 
pero estando prevenidas to
das las cosas, y su Ilustrisima 
Vestido de Pontifical, el Go
bernador no compareció, lo 
que fue causa de que el Pre
lado se retirase a su Palacio 
muy irritado. Esta compe
tencia se acabó por medio de 
una provisión despachada 
por el Consejo , para que el 
Obispo absolviese al Gober
nador sin la solemnidad que 
pretendía. 

D . Fr . S I M O N G A R C I A 
Pedrejón. 

"Dssde d año de 1682. hastA 
el de 1697. 

E n 6. de Julio de 168«. 
tomó posesión de este Obis
pado Don Gerónimo Ladrón 
de Guevara en nombre de 
Don Fr . Simón Garcia Pe
drejón , que hasta este tiem
po habia presidido en la Igle
sia deTuy , en cuyo catálo
go puso el Maestro Florez 
las noticias que correspon
den á este Prelado. E n 4. de 
Octubre del año de 1684. fue 
a Gijon, acompañado de al
gunos Prebendados, y se sir
vió autorizar con su asisten
cia la traslación de las Agus
tinas Recoletas al Convento 
nuevo, que se habia hecho 
para su habitación, y en que 
permanecen con edificación 
de la V i l l a , y de los Pueblos 
comarcanos, 

Ea 
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E n el año de 1692. el 

R. P. Fr. Francisco Salmerón, 
Predicador Apostólico, C o 
misario de las Misiones de 
estos Reynos, fue al Concejo 
de Villaviciosa , é hizo M i 
siones , con las que los veci
nos de esta Vi l l a quedaron 
tan aprovechados, que soli
citaron se fundase en ella 
una Casa de Misioneros , co
mo la de Sahagun , de don
de habla ido el Padre Salme
rón. Concedida la licencia del 
Reverendísimo General de la 
Religión, y: del Señor Pedre
jón , que la dio con mucho 
gusto por ser cosa de su Or
den , y para mucho fruto de 
su Diócesis, se solicitó Cé
dula Real para la fundación, 
la qual se despachó en Ma
drid en 28.de Julio de dicho 
año 1692. firmada del Rey, 
y los Señores de su Consejo, 
y refrendada por su Secreta
rio Don Domingo Leal de 
Saavedra. E n 4. de Noviem
bre del mismo año dió el Se
ñor Pedrejón su licencia para 
hacer Capilla, y Oficinas, 
que pudiesen servir á los Pa
dres Misioneros en el Hospi
tal de aquella Vi l la próximo 
a la Iglesia parroquial, don
de comenzaron á hacer una 
Vida muy santa, y exemplar 
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desde el mes de Marzo de 
1693. E n el año de 1694. es
tando en la misma Vi l l a el 
Ilustrisimo Pedrejón, dió su 
orden, para que Don Cos
me de Peón, Cura ¿le Aman-
d i , y Arcipreste de Vi l l av i 
ciosa , bendixese un prado, 
en que se pretendía hacer el 
Colegio de Misioneros, y 
abriese los cimientos por el 
lado del Evangelio. Conti
nuóse esta obra todo el tiem
po que duró la presidencia 
del Señor Pedrejón, que fue 
hasta el año de 1697. en que 
le sucedió 

D . Fr. T H O M Á S R E L U Z . 

Desde el año de 1697. has ta 
el de 1706. 

E n 22. de Mayo de 1697. 
tomó posesión de este Obis
pado Don Gonzalo de Peón, 
Dean de Oviedo, en nom
bre de Don Fr. Thomás Re-
luz. Este Prelado fue natural 
de Cienpozuelos, en el A r 
zobispado de Toledo, y sus 
padres fueron Don Geróni
mo Reluz, y Doña Michae-
la de Quiñones. Su nacimien
to fue en el dia 21.de D i 
ciembre de 1636. por lo que 
se le puso el nombre del glo-

M 2 rio-
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rioso Apóstol SantoThomás, Coro, en que se gnstaron diez 
cuya fiesta celebra la Iglesia 
en este día. Habiendo empe
zado el estudio de la Gra
mática latina en Cienpozue-
los, le enviaron á Toledo á 
continuarla, y concluirla. E n 
esta Ciudad entró en la Reli
gión del glorioso Padre San
to Domingo, tomando su 
habito en el Convento de 
San Pedro Martyr en 21. de 
Junio de 1655. teniendo diez 
y nueve años de edad. Siguió 
los estudios en el Convento 
de San Esteban de'Salaman
ca, y en el Colegio de Santo 
Thomás de Alcalá , de don
de salió nombrado Lector de 
Artes del Convento de Se-
govia, y de aqui fue envia
do al de León con el empleo 
que llaman de Maestro de Es
tudiantes. Leyó Theolcgía 
en los Conventos de Carbo
neras , Truxillo , León , y 
Toledo; y en el año de 
1687. recibió el grado que 
llaman de Presentado. En el 
mes de Febrero del año de 
1688. entró en Santo Tho
más de Madrid por Prior, y 
en 21. de Diciembre, dia de 
su nacimiento, fue conde
corado con el título de Maes
tro de su Religión. En este 
Convento hizo la sillería del 

mil ducados que juntó de l i 
mosnas. En el ultimo año de 
su Priorato, que fue el de 
1691. predicó el Sermón del 
Auto general de la F é , que 
se celebró en Toledo, y se 
le hizo este encargo de or
den del Señor Inquisidor ge
neral Don Diego Sarmiento 
Valladares. No le fütaron de
seos de predicar el Evange
lio en el Japón, y en las Is
las Filipinas ; pero no pu-
diendo cumplirlos, se entre
gó á hacer Misiones en Espa
ña, para lo que tubo facul
tad de Don Fray Francisco 
de Gamboa, Arzobispo de 
Zaragoza, del Orden de N . P. 
S. Agustin, y de otros Pre
lados. 

Los grandes méritos de 
que se veia adornado por 
medio de tantos empleos , y 
trabajos, le hicieron digno 
de ser presentado para los 
Obispados de Orense, y Gua-
manga, que no aceptó. Sin 
embargo de estas renuncias, 
vacando el Obispado de 
Oviedo por muerte de Don 
Fr, Simón Garcia Pedrejón, 
fue nombrado para él , y to
mó posesión en el dia, mes, 
y año expresados. En el mes 
siguiente al de la posesión se 

par-
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partió para Oviedo, donde 
entró á pie, dirigiéndose al 
Convento de su Orden, don
de estubo desde el día 28.de 
Junio hasta, el 2. de Julio en 
que hizo su entrada pública 
en la Ciudad. 

Asi que entró en su Igle
sia se dedicó al exacto cum
plimiento de su ministerio 
pastoral, y habiendo dado 
las ordenes convenientes al 
buen gobierno de su propia 
familia, publicó un edicto 
con reglas generales para la 
dirección de su Diócesis, V i 
sitando ésta en el mes de 
Julio de 1704. le acometió 
un accidente en el Arcipres-
tazgo de Grandas de Salime, 
y no obstante el consejo que 
se le daba por los que le 
acompañaban , continuó la 
visita animado de su fervor, 
y zelo. Resplandeció en las 
virtudes propias de un Obis
po en tanto grado, que en 
su Obispado es tenido por 
uno de los Prelados mas i n 
signes en virtud , ciencia , y 
zelo del bien espiritual de 
sus ovejas. De todas, estas 
virtudes escribió noticias mas 
extensas el Padre Maestro 
Fr. Manuel Medrano , del 
Orden de Predicadores, en la 
vida que compuso , y publi-

Tomo X X X I X , 
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có de este Prelado. En el 
lib. 2. trat. 4. refiere con in
dividualidad las prevencio
nes que tubo para tomar po
sesión de su Obispado, las 
amias, y afectos de su co
razón para asegurar un pru
dente gobierno , el gozo con 
que salió de la Corte para 
Oviedo , la exemplar elec
ción de familia, la religiosa 
pobreza de su viage^el aplau
so con que fue recibido en 
Oviedo, las primeras máxi
mas de su dirección , el su
mo desvelo de dar el mas» 
útil, y christiano pasto á sus 
ovejas, el continuo afán d^ 
sus visitas, el tierno amor 
con que atendía á sus sub
ditos , los suspiros de su de
voto pecho, la admirable 
práctica de las, virtudes, la 
copiosa distribución de l i 
mosnas , la ardiente devo
ción a la milagrosa Imagen 
de nuestra Señora del Rey 
Casto, los principios que 
dió á la fábrica de su Capi
lla , sus deseos de concluir 
la penosa carrera de la vida, 
su última enfermedad entre 
las visitas, los presagios de 
su fin, su dichosa muerte, 
y finalmente sus tristes, y 
suntuosas exequias. 5n la 
última visita que hizo del 

U á Obis-
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Obispado le sobrevino un Virgen María, cuya Im»-
accidente de perlesía en Proa-
za, y de este pueblo fue 
conducido á Oviedo en silla 
de manos. Recibió los san
tos Sacramentos con suma 
devoción, y edificación de 
los que concurrieron , y en
tre cinco, y seis de la ma
ñana del dia í 2 . de Junio 
de 1706. entregó su espíri
tu al Señor á los setenta años 
de su edad. Su cadáver fue 
enterrado en el crucero de 
la Catedral, junto al pilar 
que divide los dos arcos de 
la Capilla nueva del Rey 
Casto. 

Desde el Reynado de 
este Principe hubo en la Ca
tedral de Oviedo una Basí
lica fundada por él mismo, 
consagrada al nombre de la 

gen se llamó desde aquel 
tiempo del Rey Casto. E l Se
ñor Reluz movido de la gran 
devoción que tenia \ esta 
santa Imagen, fabricó una 
magnífica Capilla , donde se 
colocó esta Imagen con la 
solemnidad que se puede 
ver en el lib. 3. de la vida 
de este Prelado , donde se 
hace relación de las fiestas 
con que la santa Iglesia de 
Oviedo celebró la traslación 
de la referida Imagen. E n esta 
misma obra se hallará la ora
ción fúnebre que se dixo 
en las exequias del Señor 
Reluz , y otra de los Reyes, 
cuyos cuerpos están enterra
dos en la Capilla del Rey 
Casto , donde se vé un Pan
teón con este Epitafio. 

En este Real Panteón 7<icen los cuerpos 
de los Señores Reyes ^ y Reynas siguientes: 
E l Señor Rey D. Fruela L de este nombre, 
hijo del Señor Rey D.Alonso el Católico I. de 
este nombre, quien pobló á esta Ciudad, y tras
ladó esta santa Iglesia al sitio que hoy tiene. 
E l Señor Rey Don Bermudo, llamado el 

( Diácono, sobrino del Señor Rey D. Fruela. 
E l Señor Rey Don Alfonso el Casto, hijo 

\ del 
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del dicho Señor Rey D. Fruela, quien fundó 
esta Real Capilla para su Real sepulcro, 
y de sus Progenitores. E l Señor Rey Don 
Ramiro!, de este nombre, hijo del Señor 
Rey Don Bermudo. E l Señor Rey Don 
Ordoño I. de este nombre, hijo de dicho 
Señor Rey Don Ramiro. E l Señor Rey 
Don Alfonso el Magno III. de este nom
bre, hijo del dicho Señor Rey Don Or
doño. E l Señor Rey Don García 1. hijo 
del Señor Rey Don Alfonso el Magno. 
La Señora Reyna Doña Geloyra , mu-
ger del Señor Rey Don Bermudo. La 
Señora Reyna Doña Urraca, muger del 
Señor Rey Don Ramiro el I. y otros 
muchos cuerpos de Señores Principes, In
fantes , é Infantas. Reedificóse el año de 
1712. Reynando la Magestad Católica 
del Señor Rey Don Phelipe V. de este 
nombre. 

E n el ano tercero del nueva casa, y señalado d 
Pontificado del Señor Re- día asistieron á este solem-
luz , que era el de 1699.se ne acto el Dean, y Capitu-
concluyó la fábrica del Co- lares de la santa Iglesia de 
legio^ de Padres Misioneros Oviedo , que llevaron su 
de Villaviciosa. Tratóse lúe- música , y ornamentos. For-
góJde la traslación de los Re- móse una procesión con el 
ligiosos, que eran doce, á U Santísimo Sacramento, 7 lle-

M 4 gan-
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guido ÍT la pueru de la Igle- bró el Señor Dean, sirvien-
sia , se entregaron las llaves dolé de Diácono , y Subdia-
de todo el Convento á Don cono dos Canónigos, y asís-
Alonso Solares, Síndico ac- tiendo de sobrepelliz cin-
tual, con la condición de quenta y cinco Sacerdotes 
que aquella casa había de del Concejo de Vil lavicio-
ser siempre para el santo Ins- sa , quedó el Señor coloca-
íitutq de las Misiones, pro- do en el nuevo Templo, y 
testando, que no cumplien- los Religiosos con la pacífi-
dose asi, el Ayuntamiento ca posesión de la nueva 
de la Vi l la se reintegraría en casa. 
sus derechos. Aceptada la Escribió el Señor Reluz 
condición por el Síndico, la vida de Don Fr. Thomás 
se abrieron las puertas , y Carbonel, Obispo de S i -
entró la procesión, y can- guenza, consagrado para esta 
tandose luego con gran so- Iglesia en 16. de Septiembre 
lernaidad la Misa que cele- de 1677. 

C A P I T U L O V I H . 

OBISPOS D E O V I E D O £ N E L S I G L O X V I I L 
Don Josejih Fernandez de Toro. Desde el año de 1707. 

en adelante. Depuesto. 

TT^N 2. de Julio de 1707. 
JHÍ tomó posesión de esta 
Sede Don Joseph Fernan
dez de Toro , natural de 
Osuna , Colegial mayor del 
Colegio de Cuenca en Sa
lamanca , c Inquisidor de 
Murcia. Escríbese de este 
Prelado , que después de ha
ber ascendido á la dignidad 
Episcopal fue a Roma por 
varios accidentes. Trelles los 

declara en el tom. 1. de las 
¿isturias ilustradas , dicien
do , que fue procesado por 
el santo Tribunal de la Fé, 
y conducido a Roma á se
guir la causa. Entretanto que 
ésta se decidía , se nombró 
por Administrador de este 
Obispado á Don Thomás Jo
seph del Castillo, Vicario 
de Madrid , y Obispo titu
lar de Sebaste, E l Obispo en 

pro-
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propiedad , fue depuesto en 
Roma, y se le señalaron qua-
tro mil ducados de pensión, 
con los que se maatubo 
¿asta su muerte , sucedisn-
dole en la Sede 

D . THOIVLÁS J O S E P H 
de Montes. 

©. ANTONIO MALDONADO. 
Presidió en el año de 17 22. 

E n 21. de Enero de 
1722. tomó posesión de este 
Obispado Don Antonio Mal-
donado. Fue natural de M i -
naya , en la Mancha , y des
pués de haber leído Filoso
fía en la Universidad de A l 
éala , donde fue Catedráti
co , fue promovido a una 
Prebenda de la santa Iglesia 
de Toledo. Diósele el Obis-: 
pado de Teruel, y luego el 
de Oviedo , donde solo pre
sidio cinc ' meses i pues mu
rió en-22. de* Junio de 17̂ 2. 
en cuyo mes de Eneró ha
bía tomado posesión, como 
se ha dicho.' 

Desde el año de i j 2 ^ . hasta 
JuniQ' del siguiente, en que 

fue promovido d Car^ 
tagena. 

En 2̂ 3. de Junio de 1723. 
entró a gobernar este Obis
pado Don Thomás Joseph 
de Montes, natural de los 
Montes de Granada. Fue 
Catedrático de Theología 
del Colegio del S<icro M o n 
te de aquella Ciudad. Por 
su virtud , y erudición fue 
muy estimado de Clemen
te X I . por cuyo favor lle
gó á ser Canónigo de San 
Jum de Letran, Arzobispo 
de Seleucia , Prelado asisten
te al Solio Pontificio, Exa
minador de Prelados, y Con
sultor de la Congregación 
de Ritos. Nombrado Obis
po de Oviedo, fue luego 
promovido á los Arzobispa
dos de Tarragona , y Zarago
za , que no admitió. E l Car
denal Belluga renunció en 
su favor el Obispado de Car
tagena , y el Rey Felipe V . 
le obligó á aceptarlo, y por 
esta promoción quedó va
cante el Obispado de Ovie

do 
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do , como se declaró en el sidad se dedicó á ios estu-
Cabildo en 28. de Junio del 
año de 1724. 

D . M A N U E L J O S E P H 
de Endaya y Haro. 

Desde el año de 1724. hasta 
el de 17ity.Trasladado d la 

Puebla de los Angeles. 

Por la promoción del 
Señor Montes, fue presen
tado para esta Sede Don M i -
nuel Joseph Endaya y Ha
ro , de ia que tomó pose
sión en 17. de Noviembre 
del año de 1724. Nació en 
Manila , y sus padres fueron 
originarios de Endaya, en 
la raya de Francia, por don
de confina con la Provin
cia de Guipúzcoa, aunque 
no falta quien diga , que 
traian su origen de la Ciu
dad de San Sebastian , de 
donde pasaron á las Islas F i 
lipinas sus ascendientes en 
el tiempo de la conquista, 
estableciéndose en la Capi
tal , en que lograron los pri
meros empleos. E l Señor 
Endaya se aficionó desde sus 
primeros años al estado Ecle
siástico , y para hacerse en 
él un digno Ministro , ^asó 
a México, en cuya Univer-

dios, en que salió tan apro
vechado , que llegó á gra
duarse de Doctor en ella, 
y logró grandes créditos de 
literato. Desde México se 
dirigió a Rom 1, donde siendo 
tan crecido el número de Sa
bios , mereció ser reputado 
por uno de los que mas so
bresalían , y estimado como 
tal de toda aquella Corte. E l 
Papa Inocencio XI I I , le es
timó grandemente, y en po
co tiempo le proveyó los 
Deanatos de Plasencia , Bur
gos , y Murcia, de que to
mó posesión sucesivamente. 
E l mismo Papa le nombró 
Arcediano de Alarcon, Dig
nidad de la santa Iglesia de 
Cuenca , confiriéndole jun
tamente una Canongía de 
la misma Iglesia, y perdo
nándole el gasto acostum
brado de las Bulas. E n algu
nas de estas Iglesias dexó 
alhajas muy preciosas, con 
que perpetuó en ellas su me
moria. Siendo Arcediano de 
Alarcon fue promovido al 
Obispado de Oviedo, y ha' 
hiendo entrado en esta C i u 
dad , enfermó luego de re
sulta de los trabajos que pa
deció al pasar los Puertos de 
Asturias, que en aquel tiem

po 
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po estaban casi impenetra- subscribió sus Actas con es-
bles por la gran copia de tas palabras s ¿ g o Emmanuel 

Joseph EpsQopus Ovetensis 
subscripsi. De este Obispado 
fue promovido al de la Pue
bla de los Angeles, pero no 
llegó a tomar posesión de él, 
falleciendo en 5. de Octu
bre del año de 1729. 

D O N J U A N G A R C I A 
Avello y Castrillon. 

Desde el año de 1730. hasta 
el de 1744. 

En 16. de Abri l de 1730. 
tomó posesión de esta Sede 
Don Juan Avello Castrillon, 
natural de la Villa de Luar-
ca , en el Concejo de V a l -
des, Principado de Asturias, 
en cuya Parroquia dedicada 
á Santa Eulalia , fue bauti
zado en 20. de Febrero del 
año de 1673. Sus padres se 
llamaron Don Juan Avello 
Castrillon, y Doña Francis-

?us buenas prendas, que le ca Vázquez Navia , ambos 
honró con el título de Pre- de ilustre linage. Siguió los 
lado domestico, y de Obis- estudios en la Universidad 
po asistente al sacro Solio, de Salamanca , donde reci-
concediendo asimismo á su bió Beca de Colegial en el 
Iglesia las medias anatas de de San Pelayo, entre cuyos 
todos los Beneficios que va- Colegiales le nombra en la 
casen en su Obispado. Con- Histeria de aquella Ciudad 
ciuido el Concilio Romano, Don Bernardo Dorado co

mo 

nieve. Asi que se puso en 
estado de cumplir su minis 
terio pastoral, no dexó parte 
á que no atendiese con la 
mayor exactitud , y con los 
mas vivos deseos de apro
vechar a sus ovejas. Pero 
apenas tomó posesión de esta 
Iglesia, fue convocado por 
el Papa Benedicto X I I I . al 
Concilio que se celebró en 
Roma en el año de 1725. 
Quando disponía su viage 
con la mas grave pena de 
ausentarse de su Iglesia , le 
ofreció el Cabildo quinien
tos doblones para los gastos 
del camino; pero agradecien
do mucho esta liberalidad, 
respondió que en la precisa 
necesidad de haber de ser 
pobre la Iglesia, ó el Obis
po, era mas justo que lo fue
se el Obispo, y no la Igle
sia. Llegó á Roma , y el 
Papa hizo tanto aprecio de 
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mo á uno de los sugetos 
mas acreedores de dignida
des , y empleos honoríficos. 
Llevó por oposición la Ca-
nongía Lectoral de h Igle
sia de Oviedo , y tomó po
sesión de esta Prebenda en 
24. de Julio de 1703.1 De 
aqui pasó á la Iglesia de San
tiago , donde fue Penitencia
rio , habiendo tomado antes 
la Beca de Colegial en el 
mayor del Arzobispado de 
Salamanca. De Santiago vol
vió á Oviedo,,cuya Iglesia 
comenzó a gobernar en el 
año de 1730. Presidió en 
ella como buen Prelado, se
ñalándose en las tres virtu
des principales, que son ze-
lo , caridad , y l prudencia. 
Falleció en Oviedo en el dia 
30. de Octubre del año de 
1744. y le sucedió en la 
Sede 

D. GASPAR V A Z Q U E Z 
Tablada. 

Desde el año de 1745. hasta 
el ds 1749. Electo de Si -

guenza. 

E n 15. de Septiembre 
de 1745. tomó posesión de 
este Obispado Don Gaspar 
Vázquez Tablada, que na

ció en 6. de Enero del año 
de 1688. en la Vi l la del H y -
to , en la Diócesis de Cuen
ca. Sus padres fueron Don 
Domingo Vázquez Tablada^ 
y Doña Josepha Blanco, per
sonas muy ilustres en aquel 
país. Doiir Gaspar pasó-sus 
primeros años en la Vi l l a 
de Montalvo , y estudió la 
Gramática en Villarejo de 
Fuentes. De aqui. fue á la 
Universidad de Alcalá, don
de estudió la Filosofía , y 
el Derecho C i v i l , y Canó
nico , en que hizo tales pro
gresos , que á los diez y 
nueve años de su edad recibió 
los grados de Licenciado en 
Leyes , y Cánones. T o m ó 
después la Beca de Colegial 
en el mayor de San Ildefon
so , y fue elegido Rector del 
mismo Colegio , y de la 
Universidad. Graduóse tara-
bien de Doctor de ambos 
Derechos, y regentó las Cá
tedras de ambas facultades 
hasta obtener la de Prima, 
en cuya posesión estubo al
gunos años. Fue nombrado 
Asesor de la Universidad, 
Canónigo de la Iglesia de 
San Justo , y Pastor , Alcal
de de Hijosdalgo , y ultima-
mente Oydor de la Chanci-
llería de Valiadolid. E n esta 
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plaza se hallaba quando fue 
promovido al Obispado de 
Oviedo , de que como se ha 
dicho, tomó posesión en 15. 
de Septiembre de 1745. E n 
el' siguiente se le dio el go
bierno del Real, y Supre
mo Consejo de Castilla, en 
que sobresalió su doctrina, 
y el amor á no apartarse ja
más de la justicia. Reformó 
su Obispado de Oviedo en 
todo lo que tenia algún des
orden con tanta exactitud, 
que dura aun la memoria 
del provecho que provino 
de su zelo. Del Obispado de 
Oviedo fae presentado al 
Obispado de Plasencia, que 
renunció , y después promo
vido al de Siguenza; pero 
siendo solo electo, falleció 
en la Ciudad de Toro en 29. 
de Diciembre de 1749. Du
rante su ausencia gobernó el 
Obispado de Oviedo Don 
Pedro Anastasio de Torres 
y Ubeda, natural de Alca-
zar, Arzobispado de Tole
do , el qual siendo Canóni
go de Oviedo, tubo orden 
de reconocer los documen
tos del Archivo de su Igle
sia , y de anotar las memo
rias particulares que hallase 
en ellos. Para este efecto co
pió varios documentos, y 
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extractó muchas escritura?, 
y privilegios, pero este tra
bajo, que seria sin duda muy 
importante, se ha obscure
cido de manera que no he 
podido averiguar su para
dero. 

D O N F E L I P E M A R T I N 
Ovejero. 

Desde el año de 1750. hasta 
el de 1753. 

En 26. de Agosto de 
1750. tomó posesión de esta 
Sede Don Felipe Martin 
Ovejero, natural de Vi l la -
martin, Pueblo cercano a 
Palencia. Sus padres Don Fé
lix Martin , y Doña Catha-
lina Ovejero, fueron de gran 
nobleza, y christiandad, aun
que de cortas conveniencias. 
Criaron á su hijo Don Feli
pe , inspirándole con gran 
diligencia los documentos 
de la vida christiana , con 
lo que consiguieron que su 
hijo fuese desde sus prime
ros años amante , y temero
so de Dios, y muy devoto 
de la sagrada Virgen Maria. 
Dedicóse a los estudios, y 
después de haber aprendido 
Gramática latina en Carrion, 
y Filosofía en Falencia, pasó 

\ 



. 190 España Sagrada.Trat.ys.Cap.S. 
I ValladolLd, en cuya Uní- segunda , dmdo grandes 
versídad profesó el estudio 
del Dereclio C i v i l , y Ca
nónico. Afirmase de él, que 
siendo muy amante, de las 
letras, y teniendo los deseos 
mas encendidos de adelan
tar en ellas junto con la ma
yor firmeza en el estudio, 
era al mismo tiempo de en
tendimiento tardo, y de me
moria tan corta, que se le 
ofrecía como cosa imposible 
adelantar algo en las facul
tades que estudiaba. Pero se 
experimentó en él la admi
rable providencia de Dios, 
que suele premiar a los que 
se aplican con tesón al co-
nocimienro de la verdad, 
buscando en ello su gloria, 
con el consuelo de hallarse 
muy aprovechados quando 
menos lo piensan. El lo es, 
que Don Felipe pasados al« 
gunos años de sumo traba
jo , y de continua constan
cia en el estudio, se vio 
luego con potencias tan cla
ras , y despejadas, que lle
gó á ser el pasmo de la Uni 
versidad de Valladolid. Hizo 
oposiciones en Siguenza, y 
en Avila á la Prebenda Doc
toral , y ganó la primera, 
habiendo competido en la 
oposición que hizo en esta 

dando 
muestras de ingenio exce
lente, y de singular eru* 
dicion en los derechos. Re
cibió después Beca de C o 
legial en el mayor de San I l 
defonso de Alcalá , entre 
cuyos Colegiales se halla ex
presado con estis palabras: 
Don Felipe Martin Ovejero, 
Obispo de Oviedo, y gran Le" 
trado. Gano después la Pre
benda Doctoral de la Igle
sia de Málaga , en la que as-; 
cendió a la dignidad de 
Maestre Escuela , y á la de 
Dean. E l Eminentisimo Se
ñor Don Fr. Gaspar de M o 
lina , del Orden de N . P. 
S. Agustín , Gobernador del 
Consejo, y Obispo de acue
lla Iglesia , le elidió por G o 
bernador , Provisor, y V i 
cario general de su Dióce
sis , confiando que la litera
tura , y virtud de Don Fe
lipe desempeñarla aquellos 
graves cargos que su E m i 
nencia no podia cumplir por 
su ausencia. Además de ha
ber satisfecho á los deseos, 
y esperanza de su Eminen
cia , gobernando con el ma
yor acierto el Obispado, se 
le deben algunos beneficios 
particulares, como son el de 
haber animado al Conde de 

. Bue-
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Buenavista a la fundación poco ofendida su razón. Asi 
del Oratorio de San Felipe 
N e r i ; el de haber promo
vido la custodia , y clausura 
del Beaterio de mugeres po
bres , y finalmente el de ha
ber dado las mas oportunas 
providencias para preservar 
de la peste al Reyno de Gra
nada , concurriendo también 
al alivio de los apestados de 
Ceuta , y otros presidios, su
ministrándoles lo necesario. 
X a Ciudad de Málaga debe 
también conservar en su me
moria las disposiciones con 
que la asistió en la epidemia 
del año de 1738. edificando 
nuevos Hospicios, y Hos
pitales para.los enfermos, a 
los que proveía alimentos 
con las limosnas que él mis
mo daba, y pedia personal
mente por las calles públi
cas de la Ciudad, i 

Habiendo gobernado lar
go tiempo el Obispado de 
Málaga , fue presentado para 
el de Oviedo, en cuya po
sesión entró en el dia, mes, 
y año expresados. Duróle 
muy poco la vida después 
de entrar en esta Diócesis, 
porque en los mismos prin
cipios de su gobierno le so
brevino un fuerte accidente, 
de que le resultó quedar no 

que sintió alguna mejoría sa
lió a visitar su Obispado, 
pero tubo que desistir de 
ello por habérsele agravado 
su enfermedad. Volvió á 
Oviedo, y conociendo los 
Médicos el perjuicio que re
cibía su salud en aquel país, 
le aconsejaron que saliese de 
Asturias, y pasase á Bena-
vente, pueblo también de 
este Obispado. N o expe
rimentó con esta mudanza 
alguna mejoría, antes fue 
creciendo el mal, que final
mente , después de haber re
cibido con suma devoción 
los Sacramentos, le quitó la 
vida en 30. de Octubre de 

D. J U A N M A N R I Q U E 
de Lara. 

Desde el am de 1754. 
el de 176c. 

hasta 

i Nació este Prelado en la 
Vi l la de Almoguera, en la 
Alcarria, en el año de 1703. 
Su linage está enlazado con 
las primeras Casas de España 
por sus padres, que fueron 
Don Juan Manrique de Lara 
Bravo de Guzmán , natural 
de Almoguera, y Doña Ma-

nt 
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ria Prieto Laso de la Vega, fue presentado para el Obis-
mtural de Mondejar. En el pado de Oviedo, y tomó 
año de 1715 . pasó á la Uní- posesión de él en 8. de Mayo 
versidad de Alcalá, y ha- del mismo año. De Oviedo 
hiendo estudiado en el C o - fue trasladado á Plasencia, y 
legio de Santa Catalina has- se publicó la vacante de este 
ta el año de 1725. la Filoso- Obispado en el Cabildo que 
fía, Leyes, y Cánones, reci- se tubo en 24, de Mayo ds 
bió la Beca en el Colegio de 1760. 
los Manriques, y en él reci
bió el grado de Doctor en D . AGUSTIN G O N Z A L E Z 
ambos Derechos, y se man- Pisador, 
tubo con la Beca siendo Rec
tor del Colegio. Salió de aqui Dtsde el año de 1760. hastá 
para Teniente Vicario de A l 
calá, y pasó luego a ser V i 
sitador de algunos partidos 
cercanos, y luego á los de 
esta Ciudad, Gmdalaxara, y 

el de 1791. 

Promovido el Señor Man
rique , fue elegido para este 
Obispado el Ilustrisimo Se-

Brlhuega. Hallándose en este ñor Don Agustín González 
empleo le proveyó el Seré- Pisador. Nació en la Nava 
nisimo Infante Cardenal Don del Rey , en la Diócesis de 
Luis una Canongla, y la dig- Valladolid , y habiendo se-
nidad de Capellán mayor de giiiflo los estudios con sin-
la Iglesia Magistral de Alca- guiar aplicación, se inclinó 
lá , que gozó hasta el año á hacer oposiciones á los C u -
de 1749. En este año le pre
sentó el Serenísimo Infante 
al Rey su padre para Obis
po Auxiliar , con cuyo títu
lo sé halla nombrado en la 
disertación que el Ilustrisi-

ratos del Arzobispado de 
Toledo , en que gobernó al
gunas Parroquias con mu
cho zelo, y acierto , siendo 
la última la de San Sebas
tian de esta Corte. Hizo 

rao Señor Arguelles escribió grande aprecio de sus pren-
sobre los Obispos titulares, das el Eminentisimo Señor 
P^g- 597« donde dice que 
tubo el título de Gerren, 6 
Maseli. En el año de 1754. 

Cardenal Arzobispo de T o 
ledo Don Luis Antonio Fer-
«andez de Córdoba, quien 

le 
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Je pidió para su Auxiliar, en 
cuyo ministerio estubo ocu
pado con el título de Obis
po de Tr icomi , desde el año 
de 1754. hasta el de 1760. 
en que pasó á Oviedo , ha
biéndose hecho su nombra-
miento tan pocos dias des
pués de la promoción de su 
antecesor, que se publicó su 
nueva dignidad en el mismo 
•mes de Mayo del referido 
-año. 

Gobernó su Diócesis tan 
a satisfcKxion del Rey , de 
ios Tribunales, y de sus pro
pios feligreses, que sus vir
tudes han dexado eterna me
moria, y han merecido ge
neral aplauso , y en especial 
de sus propias ovejas, como 
mas participantes de ias be
néficas influencias de este 
gran pastor. Atendió cón su 
Kelo á mejorar quanto per
tenecía al buen gobierno de 
su Obispado, convocando, 
y celebrando Synodo para 
poner la disciplina en la ma
yor perfección , ordenando 
la agregación, y erección de 
algunos Curatos, y estable
ciendo nuevo método para 
los concursos. Por tan l i d -
Ies medios, consiguió ver a 
su Clero adornado de pu
reza, de costumbres, y de 

Tomo X X X I X , 

Agustín González. 1 y j 
doctrina , y regidos los pue
blos de su Diócesis por Pár
rocos llenos de virtud, zelo^ 
y sabiduría. Cuidó del cul
to divino, reedificando, re
parando , y adornando las 
Iglesias pobres, y necesita
das de este beneficio. Pan 
evitar el escándalo que po
dían causar las malas muge-
res , hizo una casa de cor
rección en que las recogió, 
y mantubo á sus expensas. 
Su caridad se extendía a to
dos ios menesterosos, ali
viando sus miserias especial
mente en los años en que la 
esterilidad afligió á su Obis
pado. Reconociendo la gran 
falta que en el Principado 
habia de Profesores de la ta-
oultad de Medicina, siendo 
tan crecido el número de en
fermos por ser poco sano 
aquel parís, fundó, y doré 
dos Cátedras en la Univer
sidad de Oviedo, donde con 
facilidad , y sin mucho gasto 
pudiesen los naturales dedi
carse al estudio de la expre
sada facultad. Como sabia 
bien las utilidades que pue
den resultar de las Socieda
des económicas, coatribuyó 
con su talento , y con sus 
rentas al fomento de la que se 
estableció en el Priacipado, 

N Fue 
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Fue eoemigode plevtos, por to se anunció en la Gazefa 
lo. que procuró mantener de Madrid del Martes 5, de 
siempre buena armonía con Julio del mismo año 1791. 
todos los Cuerpos, y Co- en que muño su predecesor, 
mnnidades, asi eclesiásticas, La patru de este Prelado es 
como seculares. En su ros
tro se manifestó perpetua
mente la gracia, y santa, tran
quilidad que reynaba en su 
alma , mostrándose siempre 
alegre, y jovial, aun entre los 
grandes: achaquen que le mor 
íestaron por espacio de trein
ta y siete años. Gobernan
do , en fin, su Obispado con 
señalados e.xemplos de todas 
las virtudes Pastorales , y 

la insigne Vi l l a de Aviles, 
^n que nació en 24.. de Abr i l 
del año de 1727. Su padre 
fue Don Juan Alexos de Lla
no Ponte , Señor de los ma
yorazgos de la Casa de Pon
te,, de la de Naveces, y otras, 
y su madre Doña Maria de 
Sierra Pambley. Por la di l i 
gencia que sus padres pusie
ron en su educación , y por 
su talento , y afición á los 

Arostóiicas, entregó su. es- estudios, salió.tan virtuoso, y 
pirííu. at Q,rirfík)r en Eena- tan aventajado en las letras, 

que mereció ser hecho Canó
nigo de Oviedo, no tenien
do, sino veinte y dos años de 
edad.,Su literatura, y el ze-
lo con que a.tendia al bien de 
su Iglesia,, le hicieron digno 
de que el Cabildo le confía
se los oficios de que resultan 
las mayores utilidades, como 
son el de Secretario, Conta
dor, &,c. En el año de 175 9, 

nombrado para el gobierno se le dió comisión para venir 
detesta Iglesia el liustrisimo: áJa Corte, .y seguir varios 
Señor Don'Juan de Llano recursos J o s que desempeñó 
Ponte, -siendo. Auxiliar de a satisfacción de, su Iglesia, 
este Obispado, y Dignidad E n el año siguiente, se íe 
de Prior de su Catedral de; proveyó el Arqedianato de 
Oviedo, cuyo nomhramien- Gorrón., y en el de 70. fue: 

1 ~- • pío-

ve a te 611*17. cíe Marzo de 
1,791. á los ochenta y un 
años, ocho, meses y medio 
de su edad.. 

P., J U A N D E L L A N O . 
• Ponte.. 

no:. -í-nof, ¿¿¿sivO ' ' 
Por faijeeimiento del 

Ilustrisimo Señor Don Agus
tín :Gonzalez Pisador fue 
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promovido al Priorato de la 
misma Iglesia. E n todos es
tos empleos fue su conducta 
irreprehensible, y conforme 
al decoro de su persona , y 
estado. 

E n el año de 1769. pre
tendió el lluírtrisimo Pisador 
un Obispo Auxiliar , y co
nociendo bien el mérito sin
gular , y las prendas aprecia-
bles del Señor Llano , solici
tó , que éste fuese nombrado 
para aquel ministerio, lo que 
consiguió por consulta de la 
Cámara, y elección del Rey, 
dándosele al elegido el títu
lo de Obispo de Laren. Sir
vió en esta dignidad de mu
cho consuelo, y alivio al Se
ñor Pisador, que no dudaba 
confiarle los asuntos de ma
yor gravedad, é importan
cia. Visitó por tres veces el 
Obispado coa grande utili
dad de los Diocesanos, arre
glando todo lo que pedia al
gún remedio en el gobierno 
eclesiástico j componiendo 
varias discordias en .causas 
matrimoniales, y de otras es
pecies ; en todo lo qual ha 
manifestado la gracia particu
lar de que ha sido dotado 
para poner paz \ y sosiego en
tre los desavenidos. Su bene
ficencia se estendió mientras 

Juan de Llano. 195 
fue Obispo Auxiliar a todos 
los pueblos del Principado, 
mirando por la felicidad pu
blica , especialmente en las 
necesidades que en los años 
pasados afligieron aquel país 
por la escasez de granos, y 
frutos, que procuró suplir 
haciendo traer de otras par
tes lo necesario para el sus
tento de toda la Provincia, y 
moviendo al Cabildo de la 
santa Iglesia á exercitar su 
piedad en aquella general ca
lamidad. 

Las virtudes, de que el 
Señor Llano dió tan buenos 
exemplos en beneficio espi
ritual , y temporal de todos 
los Diocesanos , le hicieron 
tan amable , y deseado, asi 
del Cabildo de su Iglesia, 
como de todas las personas, 
eclesiásticas, y seglares, que 
verificado el fallecimiento 
del Señor Pisador, se forma
ron de común acuerdo efi
caces , y humildes represen* 
taciones, pidiendo al Rey se 
dignase nombrarle Obispo 
de Oviedo. Para el buen 
despacho de esta solicitud, 
contribuyó el Voto de la Cá
mara-, que conociendo bien 
el mérito del Señor Llano, 

xf. el Completo desempeño 
de los negocios que se le ha-

N 2 bian 
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biaa encargado, le consulto autoridad de algunos Prela-
en primer lugar , por lo que 
no hubo dificultad alguna en 
la elección de su persona. A i 
deseo que todo el Principado 
tubo de gozarle como á Pre
lado propio , correspondie
ron las demostraciones pú
blicas del regocijo con que. 

dos del Rey no , y las persua
siones de sus amigos le obli
garon \ admitir la dignidad, 
coníiandt) en que tan pru
dentes consejeros no le rao« 
verian sin conocer que seria 
su aceptación del agrado de 
Dios, del servicio del Rey, 
y para beneficio general de recibieron la noticia del nom

bramiento, celebrándose éste ios pueblos de aquella Dio 
en todos los pueblos con fun
ciones de Iglesia, y otros tes
timonios del jubilo de sus co
razones. Sólo el Señor Llano 
fue el que mostró pena por 
aquella elección, persuadién
dose con humildad que no 
era suficiente para el exacto 
cumplimiento de las obliga
ciones de un Prelado, cuyo para las Parroquias mas po-
conocimiento le puso en tan- bres del Obispado. Esta ca

ces^. L o mismo fue tomar 
posesión de su Sede , que 
dar orden á su Mayordomo, 
y Limosnero de que se con
tinuasen las quantiosas limos
nas que daba su antecesor 
en los últimos años de su 
presidencia, señalando otras 
muchas, y algunos socorros 

ta desconfianza de si mismo, 
que asi que recibió la noticia 
se retiró al Seminario de Pa
dres Misioneros de Vi l l av i -
ciosa, con el fin de pedir a 
Dios la luz necesaria para la 
resolución que debía tomar 
entre las dudas que le com 

ridad , el ze-Io, y gusto con 
que promueve , y dirige al
gunas Obras públicas para 
provecho, y mayor felicidad 
del Principado de Asturias, 
y las demás virtudes episco
pales que adornan áeste Pre
lado, hacen dichoso su go-

batían para aceptar el Obis- bienio, el que deseo se con-
pado. Resistióse por muchos tinúe dilatados años para be-
dias á la aceptación fundado, neficio de su santa Iglesia , y 
©n algunas razones poderosas para gloria eterna de su pasr 
«jue se le ofrecían; pero la toral ministerio. 
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D I G N I D A D , Y MAYORAZGO D E LOS PRIMOGENITOS 
de los Reyes de España. 

P R I N C I P E S 

Q U E L O H A N G O Z A D O 

D E S D E SU F U N D A C I O N H A S T A E L SERENISIMO SENOS. 

D O M JFMMWMWJDO M J L M I A 
( Q U E DIOS G U A R D E ) 

J U R A D O E N 23. D E SEPTIEMBRE DE 1789» 

D O N E N R I Q U E , 

EN el cap. 11. del tomo 
presente escribí la rebe

lión del Infante Don Alfon
so , Conde de Gijon, y la 
sujeción del mismo, á la que 
se siguió la Escritura de Con
cordia , que celebró con el 
Rey Don Juan, su hermano, 
en 18. de Julio de la Era 
1421. año de 1383. Expelido 
en este tiempo de Asturias el 
Conde, quedaron todos sus 
dominios confiscados , y ad
judicados al Señorío Real, y 
en tal estado permanecieron 
todos ellos, á excepción del 

Totm X X X I X , 

Condado de Noreña , que se 
dió a Don Gutierre , Obispo 
de Oviedo, por privilegio 
que se autorizó en las Cor
tes celebradas en Segovia en 
Octubre del mismo año 1383* 
E n el de 1385. hizo el Rey, 
Don Juan su testamento; y 
deseando que los ESL dos de 
Asturias quedasen perpetua
mente ; unidos á la Corona, 
ordenó que el Infiiue Don 
Enrique , su primogénito, 
nunca enagenase aquellos pue
blos , y tierras; sino que pro
curase mantenerlos en su do-

N 3 m i -
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mimo , cumpliendo de este derecho que pretendían te-
modo la promesa, que había ner a los Reynos de Castilla, 
hecho a los naturales de aquel y de León en el Infante Don 
país, qttando privó de sus Es- Enrique, y en su esposa Do
tados al Conde Don Alonso • ña Cataliha. Firmadas las re-
en pena de sus graves de- feridas capitulaciones en es-
|j!tos; crituras públicas, y firmes, 

En el año de 1388.3)115- se solemnizaron Jos tratados 
tó el Rey Don Juan sus tra- de paz con un nuevo, y ale
tadas , y capitulaciones con gre convenio, por el qual se 
el Duque de Alencastre, para, introdujo en estos Reynos, 
apartarse ambos de la porfía- una Dignidad soberana jamás 
da guerra que tenían, preten- usada en ellos, pero que ya 
diendo el Duque apoderarse tenia exemplo en los extráñ
ele los.Reynos. de Castilla , y geros. Conviniéronse, pues, 
de León por el derecho de el Rey Don Juan, y el D u -
sucesion, que alegaba tener que de Alencastre, en que 
Doña Constanza , su muger, asi como en Inglaterra los 
hija, del Rey Don Pedro, y, de primogénitos de los Reyes se 
la Rey na Doña María de Pa- intitulaban Principes de Ga-
düla.. La mas famosa de las ¡es desde el casamiento de 
capitulaciones, que para ex- Eduardo, hijo de Enrique III. 
tingüir aquella guerra cruel con Doña Leonor, Infanta 
entre el Rey, y Duque se. de España, é hija de San Fer-
concertaron , fue la del ma- nando; y como en Francia 
írimonio del Infante Don En- se condecoraron con el dic-
lique coa Doña Cataliaa, hija tado ¿ Q Delfines, asi en estos 
del Duque , la qual causó Reynos se ennobleciesen los 
tanta complacencia en el p r i - Infantes herederos de la Co-
tendiente de los dichos Rey- roña con el ilustre título de 
nos, viendo ya a su hija uní- Principes de Asturias , sien-
da , y entronizada en la Casa do los primeros sus hijos Don 
Real, de que traía su origen, Enrique, y Doña Catalina. 
que_asi él , como su_muger Los referidos tratados de 
Doña^ Constanza desistieron paz se remitieron a Bayona, 
del título de Key-s que ya donde estaba el Duque d i 
asaban j y cedieron todo el Alencastre; y al mismo tiem

po 



Princijpes de Asturias. 
po envió [el Rey Don Juan Escritores ce,lebran 
algunos Caballeros, Prelados, 
7 Señoras á Fuenterrabia,para 
que recibiesen |}H a Doña 
Catalina, y la acompañasen 
hasta el lugar donde se ha
bían de efectuar, y celebrar 
las bodas. Eligióse para estp 
la Ciudad de Palencia , por 
estar entonces la de Burgos 
picada de la peste , que fue 
tarabien la causa de que poco 
antes, se celebrasen las Cortes 
en Briviesca. Teniendo, pues, 
el Rey noticia ,de que Doña 
Catalina de Alencastre había 
entrado en España , se enca
minó a la referida Ciudad, 
donde recibida la novia, y 
convocados los Prelados:, y 
Grandes del Reyno , se so
lemnizó la bóda en la Iglesia 
Catedral, haciéndose luego 
grandes fiestas en celebridad 
de aquel feliz matrimonio, 
con que se atajaba la avenida 
de los grandes males que trar 
xo la guerra, y de la nueva 
Dignidad, con que "comen
zaron a distinguirse los Pri
mogénitos de nuestros Reyes, 
llamándose desde aquel tiem
po Principes de Asturias, los 
que antes se decían solo In
fantes herederos del Keyno. , 

Son muy notables las ex
presiones con que nuestros 

; 9 9 
, y enca

recen la institución . de este 
Principado, y las circustan-
cias que concurrieron en ella.. 
Engrandecen primeramente 
la particularidad,de haber co-
,menzado el t i t u ló le Princi
pes de Asturias en ocasión de 
casarse una Señora de Ingla
terra con el Infante herede
ro de los Rey nos de León,, 
y Castilla,así como el Princi
pado de Gales comenzó, in^s 
de un siglo antes casaudose ql 
Primogénito de aquel Reynp 
con Infanta , de los de León, 
y de.Castifíla,,Ponderan tam
bién el noble significado del 
nombre - principe, , compro
bándolo con autqndades de 
los mas famosos Escritores, 
y con el uso de las Naciones 
mas discretas , y políticas, 
coligiendo de estos princi
pios el prudente acuerdo del 
Rey Don Juan, y de los Se
ñores de estos Reynos, en 
condecorar con aquel rele
vante dictado a los hijos ma
yores de nuesiros Monarca 
por ser los primeros en la su
cesión de la. Corona. Exa^-
geran finalmente;, |as n.zo,̂  
nes que concurrieron para 
que el título de Principe se 
tomase, de una Pruvincu 
tan noble ,., y distinguida 

como 
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como la de Asturias , para za después que España fue 
significar en el acto mismo abatida, y esclavizada por 
de sublimar a los Primogcni- los Moros, y el medio, y 
tos, que asi como las Astu- el fin de las mayores contro-
rias fueron el dichoso prin- versias , y dificultades que 
cipio de la restauración, y entre sus Principes se habían 
de la chsistiandad de estos suscitado. C o n v i n o , pues, 
¿eynos 3 asi el Principado que por todas estas razones 
con que son honrados dcbia fuese la misma Provincia la 
mirarse como principio de la primera hacienda, t í tulo, y 
gran Dignidad a que han de propiedad de los mayores 
llegar después con el título, Señores, y el principio de 
y ' señoría que gozaroñ los sus grandes, y estendidos 
Reyes de España que los pre- Señoríos, en cuya posesión 
cedieron. entran así que nacen con ex-

E n esta conformidad traño regocijo de sus padres, 
pondera támbien Carvallo y de todo el Reyno, here-
la particular gloria de la Pro- dándose los otros Estados con 
Vincía; de Asturias en llamar- general'tristeza , y luto, a 
se Principado, pior - lós singu- causa aé la muerte de ios 
-lares motivos que la hacen Reyes, por la que se entra 
acreedora de tan noble tita- en la sucesión de ellos. 
Jo. Ella fue, dice, de las Las ceremonias con que 
jprimeras Provincias que se se dro esta primera vez el 
poblaron , de las primeras título de Principe de A s t u -
que recibieron la Doctrina rías se reduxeron, según to-
'Evangelicá; en Europa. Ella dos nuestros Escritores , a 
fue la primera que sacudió que el Rey Don Juan puso 
el yugo de la servidumbre a su hijo Don Enrique en 
en que estaba España ; la pri- un trono magnífico, con un 
mera que dio título á los Re 
•yes Católicos ; íá primera 
dónde hallaron acogida, y 
amparo Jos Prelados de la 
Religión Christiana de Es-

manto de púrpura, sombre
ro en la cabeza, y una vara 
de oro en la mano, dándo
le luego ósculo de paz en 
el rostro, y llamándole al 

paña. Eiia^ fue finalmente el mismo tiempo Principe de 
primer origen cié la noble- Asturias. Los ritos usados 

en 
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en el solemne acto de con- didid , dando l luz á la la 
ferirse esta dignidad , y los 
derechos concernientes al 
Principe, se formalizaron, y 
autorizaron mucho mas en 
los Reynados siguientes, co
mo referiré siguiendo la série 
de los Principes sucesores de 
Don Enrique. 

D O f f A M A R I A , 
Princesa 11. de A s 

turias» 

E l Infante Don Enrique, 
hijo del Rey Don Juan I. 
y Doña Catalina , sa muger, 
hija del Duque de Alencas-
tre, gozaron poco tiempo la 
dignidad de Principes de As
turias , porque habiéndose 
casado en el año de 1388. 
en que se estableció el Prin
cipado , comenzaron á ser 
Reyes en 9. de Octubre de 
1390. en que murió el Rey 
Don Juan , cayendo del ca
ballo en Alcalá de Henares. 
E l joven Rey Don Enrique 
tardó mucho tiempo en tener 
sucesión, asi por su corta 
edad, como por ser de com
plexión muy enferma, dila
tándose los dedeos del Rey-
no hasta el año de 1401. en 
que la Reyna Doña CataJi-
na dio muestras de su fecun-

fanta Doña María, que na
ció en Segovia en Lunes 14. 
de Noviembre de dicho año. 

No es verisímil, dice 
Garibay, que esta Infanta 
gozó título de Princesa de 
las Asturias, reservándole el 
Rey su padre para los va
rones que Dios fuese servi
do de darle. Alega el privi
legio que el Rey Don Enri
que dió en Valladolid en 15. 
de Diciembre del referido 
año 1401. á ciertos PuebloSj 
Valles, y Alcaldías de la Pro
vincia de Guipúzcoa sobre 
sus exenciones , en cuyo 
principio dice que reynaba 
con la Reyna Doña Catali
na , su muger, y con la In
fanta Doña Mai ia , su hija, 
primera heredera de los Rey-
nos de Castilla, de León, &c, 
no intitulándola Princesa de 
Asturias, sino solo Infanta 
heredera. Añade, que pudo 
ser que después de este pri
vilegio se Ja diese el tíiulo 
de Princesa , no teniendo en 
el tiempo de la expedición 
del citado instrumento % sino 
la tierna edad de un mes, y 
un dia. E s b que Garibay 
creyó posible, llego a íer 
efectivo , juntándose por 
mandado dei Rey Cortes en 
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la Ciudad de Toledo, para minos para la sucesión ra-
jurar en ellas por sucesora rabil en los Reyes Don En

rique III. y la Reyna Doña 
Catalina, lograron estos Rey-
nos por cierto modo mara
villoso (1) el gozo univer
sal de tener un Principe que 
sucediese en la Corona , a 
quien se puso el nombre de 
Juan en memoria de su 
avuelo. Nació este Infante 
en To ro , en 6. de Marzo 
del año de 1405. y con su 
nacimiento dexó la Princesa 
Doña Miria de gozar el tí
tulo que se la dio solo mien
tras no tubiesen estos Rey-
nos varón heredero de la 
Corona. 

E n 12. de Mayo fue el 
Infinte Don Juan .Jurado 
Principe de Asturias en V a -
lladoiid, con alegría , y mag
nificencia extraordinaria, co
mo correspondía al gozo que 
se tubo señera Imente por fu 
nacimiento fuera de toda 
esperanza. Con este título 
de Principe de Asturias le 
nombró el Rey su padre en 
el testamento que hizo en 
Toledo en 24. de Diciem

bre 

(1) Tándem quoda w modo mirctculose Divina sie disponente ele— 
mentia, idem Henricus prxter omnem suam\ S cuncíorum de regno 
spem genuit Johannem 11.,., de qua re tota Hispunin nimium exul~ 
ttvit, Rodericus Sanctii da Henrico III. 

de los Rey nos de Castilla , y 
de León a la Serenísima In
fanta Doña Maria. Juntos 
aili los Grandes, Señores, 
Prelados, y Procuradores de 
las Ciudades , se hizo la jura 
en el dia de la Epifanía 6. 
de Enero, año de 1402. 
cuya Historia se puede ver 
en los dos instrumentos que 
G i l González Dávila vio ori
ginales , y publicó en el ca-
pit. 71. de la Historia del 
Rey Don Enrique III. Lle
gó esta Infanta á ser Reyna 
de Aragón , como rauger de 
Don Alonso V . que se casó 
con ella en Valencia, Miér
coles 12. de Junio, año de 
1415. pero no heredó los 
Reynos de su padre por ha
ber éste tenido hijo varón 
que fue 

D O N J U A N , 
Principe I I I . de A s 

turias. 

Ojiando parecía que es
taban cerrados todos los ca-



bre del ano 
otrosí y dice, ordeno , y esta
blezco por mi heredero univer
sal en todos mis Reynos , e 
Señoríos, e en todos los otros 
mis bienes asi muebles , como 
raices, d Don Juan mi fijo, 
Principe de las Asturias, érc. 
En el dia siguiente 25. de 
Diciembre falleció el Rey 
Don Enrique, y le sucedió 
en el Reyno su hijo Don 
Juan, habiendo gozado el 
título de Principe desde 12. 
de Mayo de i/;05. hasta di
cho dia 25. de Diciembre 
de 1406. 

En 10. de Febrero de 
1414. reynando Don Juan II, 
y habiendo pasado 26, años 
desde la fundación del Prin
cipado de Asturias , se esta • 
bleció á su imitación el Prin
cipado de los Primogénitos 
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de 1406. E gido por el Obispo de Hues

ca , fue puesto un manto, y 
un chapeo en la cabeza con 
una vara de oro en la ma
no y dándole al mismo tiem
po el Rey ósculo de paz, y 
el título de Principe de G i -
rona, en la misma forma que 
Don Juan I. hizo Principe 
de Asturias á su hijo Don 
Enrique. 

D O Ñ A C A T A L I N A , 
Princesa I V . de A s 

turias. 

En5.de Octubre de 14 2 2. 
nació en Illescas la Infanta 
Doña Catalina , que fue bau
tizada por Don Diego de 
Fuensalida, Obispo de Za
mora. Estando la Infanta con 
la Reyna su madre en el mis
mo pueblo de lllsscas, fue 

de los Reyes de Aragón, que el Rey desde Ocaña a To-
desde dicho día se llamaron ledo, donde dió orden de 
Principes de Girona , temen- que la Pveyna fuese á aquella 

Ciudad con la Infanta, su do antes solo el título de 
Duques. Fue el fundador de 
este Ptrincipado Don Fer
nando L de este nombre en
tre los Reyes de Aragón, é 
Infante de Castilla , y el pri
mer Principe de Girona su 

hija, la qual fue llevada un 
dia después que la madre, 
para recibirla con cierta dis
tinción, y con la solemni
dad que convenia á la que 
iba a ser jurada Princesa he-

Primogenito Don Alonso, a redera de estos Reynos. Este 
quien en el mismo dia en juramento se hizo en una 
que el Rey SH padre fue^un- gran sala del Alcázar, donde 

se 

http://En5.de
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se puso un magnífico trono y recibirla por Reyna, y Sc-
cubierto de ricos brocados, 
según se acostumbraba en las 
Cortes generales. Para la In
fanta se puso una preciosa 
cama, mucho mayor que las 
que suelen hacerse para cria
turas de tan tierna edad. La 
Crónica del Rey D. Juan II. 
expresa en el año de 23. ca-
pit. 57. los nombres de los 
Señores, y Prelados que con 
currieron á este solemne ac
to, y dice, que además de 
los que nombra , estaba la 
sala tan llena de gente que 
á gran pena ninguno podia 
entrar. E l Obispo de Cuen
ca Don Alvaro de Osorno 
hizo una oración, la que 
concluyó exhortando á to
dos diesen a Dios las debidas 
gracias por haber dado ai 
Rey en tan corta edad la su
cesión deseada. Y aunque se
ría de mayor gozo para el 
Rey no que fuese Infante, ha
bía sin embargo gran motivo 
de alegría por la esperanza 
que todos podían tener de 
que en adelante tendria el 
Rey Infantes varonesu Per
suadió finalmente, que entre 
tanto debían todos recono
cer por Primogénita herede
ra de estos Rey nos á la Se
ñora Princesa Doña Catalina, 

ñora en el caso de que el Rey 
talleciese sin dexar hijo va-
ron legítimo. Concluida la 
oración , el Infante D. Juan 
besó la mano de la Princesa, 
h hizo juramento, pleyto, y 
homenage en manos del Rey; 
y esto mismo hicieron los 
demás asistentes en manos 
del dicho Infante, teniendo 
el Obispo de Cuenca un Mi 
sal, y una Cruz en las manos 
en que se hacia el juramento. 
E n este tiempo , dice la Cró
nica citada, se hicieron mu
chas alegrías en la Ciudad, y 
se hizo un torneo de sesenta 
Caballeros, y toda la semana, 
se hicieron justas de muchos 
Caballeros ricamente avillados. 

Murió la Princesa Doña 
Catalina en Madrigal, pasan
do la Reyna Madre de Segó-
via á esta Villa. Su fallecí-" 
miento fue en Domingo 10. 
de Septiembre de 1424. de-
xando gran sentimiento á los 
Reyes, y al Reyno; y fue 
enterrada en el Monasterio de 
Santa María la Real de Reli
giosas Agustinas de Madrigal, 
donde se la hicieron solem
nes exequias, para cuyo gas
to envió el Rey su Tesorero. 

En 26. de Enero de! año 
de 1423. se instituyó tam

bién 
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bien á imitación del Princi- tiembre de 1423. Celebradas 
pado de Asturias el de los las exequias de la Infanta, y 
Primogénitos de los Reyes Princesa Doña Catalina,man
de Navarra, que se intitula- dó el Rey que su hija Doiaa 
ron Principes de Viana. La Leonor fuese jurada porPrm-
Carta Real de institución se cesa de Asturias; y Primo-
hizo, en dicho dia , mes, y genita heredera de sus Rey-
año, dando al Principe el nos, y Señoríos. Hizcse el 
señorío de varios Pueblos, y juramento , y homenage en 
Castillos como se habla dado la Ciudad de Burgos en pre-
al Pfincipe de Asturias la sencia del Rey, concurrien-
posesion de las Villas, y Lu- do á esta función el Infante 
gares que comprehende el Don Juan, el Almirante Don 
Principado. Para esta nueva Alonso Enriquez, Don A l -
erección se juntaron Cortes varo de Luna, Condestable, 
de los tres Estados del Rey- Diego Gómez de Sandovai, 
no de Navarra en Olite , y Adelantado de Castilla , Don 
habiendo traído la Reyna Pablo, Obispo de Burgos, 
Doña Blanca á su hijo el In- Chanciller mayor del Rey, y 
fante Don Carlos, fue éste D. Alonso , Obispo de León, 
jurado con toda solemnidad su Confesor, y el Doctor Pe-
Principe de Viana, y here- riañez. Advierte la Crónica 
dero del Reyno, en el dia que en este tiempo no esta-
Viernes 11. de Junio de di- ban en Burgos otros Grandes 
eho año 1423^ del Reyno. Dice también que 

' Don Pablo , Obispo de esta 
D O N A L E O N O R , Ciudad, hizo una oración 

Princesa V. de A s - por mandado del Rey, la 
turias. qual fue breve, pero magní

fica , y aplaudida de todos. 
Quedó después de la Doña Leonor tubo el tí-

muerte de la Princesa Doña tulo de Princesa hasta 5, de 
Catalina el consuelo de que Enero de 1425.en que nació 
la Reyna había dado a luz en la Ciudad de Valladolid 
otm Infanta que se llamó su hermano, y sucesor en ei 
Dona Leonor, que nació en Pxiacrpado 
Yaliadolid en. 10. de Sep* 

D O N 
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JPO.V E N R I Q U E , 
Frmdjje V I . de A s -

' furias. 

E l nacimiento del Infan-

quez llevó al Infante en una 
muía desde la posada en que 
nació, que estaba en la calle 
que se decia de Teresa Gil , 
Ibán en su compañía muchos 
Caballeros a pie, y delante 

te Don-Enrique> causó -tan; de todos se tocaban varios, 
singular regocijo, en estos instrumentos músicos. Asi 
Revnos , que no solo en la que llegaron a la expresada 
Corte, sino en las demásCiu- pieza pusieron al Infante en 
dades , y Pueblos del Rey- una preciosa cama rodeada 
no, se celebró con proce- de asientos, en que estaban 
siones dirigidas a dar gradas a nruchas Señoras principales. 
Dios, y con muchas fiestas Entró luego el Rey con el 
que manifestaban bien la Infante Don Juan, y otros 
complacencia que todos te- Prelados, y Caballeros, y 
nian. por el nuevo Principe, delante iba Garcia Alvarez, 
Bautizado Don Enrique á ios Señor ds Oropesa , á quien 
ocho .días de su nacimiento, tocaba llevar el estoque , y 
mandó el Rey que todas las. el Adelantado de Castilla Die-
Ciudades enviasen nuevos go Gómez de Sandoval lie-
poderes á sus respectivos Pro
curadores para jurar al Prin
cipe .en fe forma acostumbra
da. Pasado el invierno se H&t 
zo el juramento en el mes 
de Abr i l , y fue el lugar de 
esta solemne función el Re
fectorio del Convento de San 
Pablo de Valladolid j que se. 
adornó-jdon ..muchi magnifi-

vaba el cetro de oro , que 
tomado por el Rey, fue pues
to en la mano de su hijo 
Don Enrique, nombrjndole 
al mismo tiempo Principe de 
Asturias , heredero de sus 
Reynos- Hecho todo esto, 
hizo una oración el Obispo 
de Cuenca Don Alvaro de 
Isorna, la qual acabada, se 

ceucia, ;,portiendo eh el el hizo el Juramento, y home 
Solio Real, como se hizo en nage por el Infante Don Juan, 
la. gran , sala del Alcázar de 
Toledo quando fue jurada la 
Infanta Doña Catalina; HLAr, 
mirante Don Alonso Enri-

y por los demás Caballeros, 
y Procuradores de las Ciuda--
des i del mismo modo que 

diabla hecho en Toledo 
vVV.v con 
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^oii Ja Infanta Doña Cata
lina. 

Afoderanse algunos tiranos 
del Mayorazgo del Principe 
de Asturias , y se reparan es
tos düms . p r el- Rey Don 

Juan I I . y for su hijo el 
Principe Don E n -

; íi: q fique ¿ : < , - ^ 

Entre las grandes altera
ciones que turbaron'los Key-
nos de León,-y de GastUÍa. 
en el Rey nado de B.Juan 1:1. 
fueron de las mas grav-es las 
que experimentó el Principa
do de Asturias. De unas, y 
otras hace, expresâ  memoria, 
el' iPriecipe Don Enrique en 
Una Cédula qáae dirigió a los 
Concejos , Jueces, Alcali 
des, &c. de Asturias. Dice en 
eiia que algunos c trabajaban 
quant© podían por tornar las 
Giudades \ j . -JViáars ,;y Jas ieli
ras pertenecientes á la Coro
na Real, cometiendo muy 
graves.delitos, e insultos. D i 
ce luego , que estaba'xnfor-' 
mado de la poca justicia qué' 
se guatdaba; en las tierras de 
Asturias, y de las muchas 
muertes que alli se hicreron.: 
La Ciudad de Oviedo, y 
otros pueblos; del Principado 
con sus Fortalezas, j - Aieaza-

Ast urias. 10 y 
res se oenpaban por algunos 
tiranos que'se aprovecharon 
de la menor edad del Rey, 
apoderándose de lo que per
tenecía al. Mayorazgo del 
Principe , el qual se hallaba 
por esta causa i taai menosca
bado , que fue necesar-io 1 r e
bajar mucho en recobrar !o 
perdido, y fundarlo casi de 
nuevo por medio de algunas 
Cédulas quê  sende^pachaíón 
pdr el Rey, y-por él P.FÍnj 
cipe "su, •híj©.,̂  • ' ' • •-• 

: Estando 1̂ Rey en la V i 
lla de Tordesillas ;expidió 
en 3. de Marzo de 1444. ji]n 
Aivul i del tenbb sigllientcs 
•^Por qusnto yo'so^ ififer-
« mado |M y- bien - certificado 
«••que el "Rey Don. Enriqire 
''M-nf'Padre y'y S e ñ o l ' q u e 
?>Dics hayaViordénój y man-
»d'ó que todas^ías CitíÜadéS) 
« é Villas J h largares- de -ASÍ 
^furias de';OviédS fuésen 
«Mayorazgo-:para -'el Princi-
M pe 51 é 'Prir0ip.és;cie Cásti'lla, 

León , asi como sgbra 
«3o-es el Deiruíazgo-'én ípíárii 
ocia-,'é que ;ncff«e dis^.»! 
»>nin podiesen dar 
«Ciudades, Villas, é Líiga-
«res, ni parte de eílas á jíeí¿ 
»rsona alguna , scífcíre'ltfqual 
»>hizo juramento solemnide 
«Je cumplir, -Por tffóte ^ 

«ha-

' " 
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iacer bien, é merced a vos posesión de las Villas, y L u 

gares que estaban usurpadas. 
Envió también algunas Gé-

whace 
wel Principe Don Enrique 

nuestro mu/ caro , y ama
ndo hijo, é porque pues las 

dichas Asturias, y sus tier-
«ras, h términos son de vues-
wtro título, no es razón que 
J^VOS non las hayades, ó ten-
"gades, fago vos merced de 
w todas las Giudadcs, Villas, 
r>h Lugares de las dichas As-
wturias, y sus tierras, é ter-
>>minos,,é fortalezas, é ju-
íírisdicciones con los pechos, 
n z derechos pertenecientes 
wal Señorío' de ellos, para 
y» que sean vuestros por toda 
>*vuestra vida, é después de 
wella de vuestro hijo ma-
«yor iegítimo, con condi-
»cion, que siempre sean las 
»> dichas-Ciudades, Villas, h 
»>Lugares vuestras , h que 
»no las podades enagenar, é 
>• siempre sean del Principa-
»do.,, Este Alvala se halla 
inserto en una Cédula que 
el misnio Rey Don Juan ex
pidió en favor del mismo 
Principado en la Ciudad de 
Burgos en 9 . de Septiembre 
de 1 4 4 4 . 

E l Principe Don Enri
que envió algunas personas 
de &u confianza á su Princi
pado , para que en su nom
bre recobrasen, y tomasen 

dulas a los Concejos de As
turias , mandándoles que 
prestasen todo el auxilio que 
pudiesen contra los tiranos 
que tenían usurpado su Ma
yorazgo , como eran los Qui
ñones, gente muy princi
pal , y poderosa. 

Los Asturianos obedecie
ron a su Principe como fie
les vasallos , y juntándose ea 
ia Villa de Aviles consulta
ron entre sí lo que conven
dría hacer al servicio del 
Principe, y libertad de i» 
patria. La resolución que 
por entonces tomaron fue 
enviar sus Mensageros al 
Principe Don Enrique, cer
tificándole de la dificultad 
que hallaban en cumplir lo 
que se les ordenaba j á causa 
del temor que tenían de que 
después de haber hecho 
quanto se les mandaba, en 
que sin duda perderían sus 
haciendas, y vidas, echan
do del Principado \ los que 
estaban apoderados del Mayo
razgo del Principe, sucede
ría acaso que los mismos ti
ranos de orden del Rey , h 
de la Reyna, o por instan
cias de algunos grandes Pre-

I 
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lados volverían a los mis- yas copias sacadas del Real 
mos lugares, de donde po
drían resultar "gravisimos da
ños á los que ahora traba
jasen en echarlos del Princi
pado. Que por tanto, si el 
Principe les daba su Real pa
labra de asegurarlos en esta 
parte, pondrían ellos todo 
su poder para servirle, y 
expeler de Asturias a los ti
ranos. 

En vista de esta resolu
ción dio el Principe Don 

Archivo de Simancas me ha 
comunicado el erudito , y 
curioso Colector de utilisi-
mos documentos Don Euge
nio Manuel Alvarez Caba
llero, Regidor perpetuo de 
la Ciudad de Oviedo, y de 
la Villa de Tineo, del Con
sejo de S. M . , Alcalde de 
Casa, y Corte honorario con 
antigüedad, y Secretario de 
la Presidencia de Castilla. 

Asegurados los Asturia-
Enrique una Cédula , por la nos con el favor , y la ofer-
que hizo pleyto homenage, ta del Principe, echaron del 
jurando á Dios , y á Santa Principado á los Quiñones, 
María en la Iglesia de San Sal- y á todos sus parientes, y 
vador de la Ciudad-de Avi - parciales que estaban apode-
la, de procurar con todas sus rados de los dominios del 
fuerzas continuar la posesión Principe , sirviendo en esta 
del Principado, no desistien- comisión como principales 
do jamás de ella por razón Fernando de Valdes, Gon-
alguna , ni dando á los Quí- zalo Rodríguez, y Juan P i 
ñones, sus hermanos, ú otros ríente. Hizose todo esto en 
parientes algunas de las Ciu- el año de 1444. habiéndose 
dades. Villas, &c. pertene- despachado para ello las Cé-
cíentes al Principado de As- dulas correspondientes en 3 f. 
rurias, desde que éste fue de M'yo del mísmo año, 
establecido por el Rey Don En 18. de Marzo de 1445. 
Juan , y Don Enrique su se tubo otra junta en el Prin-
bisavuelo, y avuelo. Asi esta cipado , en la que se L70 
Cédula , como otras que una Cédula dada por el Prin-
contíenen la Historia de lo cipe Don Enrique en Sego-
que pasó en estos tiempos, vía, en 19. de Febrero, por 
se pueden ver en los Apen- la que nombraba á Pedro de 
dices del tomo presente, cu- Tapia, Maestre de Sala del 

Tomo X X X I X . O Rev 
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Rey , por Justicia mayor , y 
Merino del Principado, se
ñalándole doscientos marave 

mo Don Enrique, se le dio 
también el señorío de las 
Ciudades de Jaén, Ubeda | y 

naianuoie uoscicmus j A i a i a w V / M I 7 

dís en cada un dia para su Baeza, y de la Villa de An-
mantenimiento , los qnales dujar , y de sus tierras , á las 
debia pagar el Concedo de la quales enviaba como á patri 
Ciudad de Ovredo, y las V i 
llas de Aviiés, y Llanes con 
las otras de las quatro saca
das del Principado. Los As 

monio suyo Corregidores, y 
Jueces. Hallase en prueba de 
esta verdad el título de Cor
regidor de Baeza, que el 

Jl. i IXÍ^.J^»^.^. O ' X 
turianos, como nobles, y obe- Principe Don Enrique^ dio 
dientes vasallos, aceptaron en la Ciudad de Segovia en 
con gran reverencia la Cé- 12. de Septiembre de 1447. 
dula del Principe, con la á Fernando de Víllafañe, ve-
condicion de que se les guar- ciño de Segovia , y natural 
dasen sus buenos usos, eos- de León, el qual título tie-tumbres, libertades, y pri
vilegios, lo qual otorgó Pe
dro de Tapia, que después 
fue recibido por Justicia ma
yor en ia forma que eonte-
Kia la Carta del Principe. De 
este modo se aseguró la po- «poderoso mi Señor, c Pa-
seslon del Principado en los "dre eí Rey Don Juan de 

ne este principio : "Don En
anque por la gracia de Dios, 
«Principe de las Asturias, 
«hijo primogénito, y here-
«dero del muy alto , é escla-
"recido Principe , é muy 

liijos primogénitos de núes 
tros Reyes herederos de los 
Reyes de Castilla, y de León, 
los quales quedaron desde 
«íst.e tiempo con la obliga 

"Castilla , é de León , ¿kc. 
»A vos Fernando de Vilía-
"fañe , Cabalkro de mi casa, 
«salud , é gracia. Sepades, 
"que yo he acordado ser 

cion de no enagenar Ciudad, "cumplidero a mi servicio, 
Vi l la , Lugar, ni Fortaleza "é á Ja execucion de la mi 
del Principado, excluyendo "justicia, é al pro, é bien 
principalmente á los Quiño- " común de la mi Ciudad 
nes, y sus parientes por los "de Baeza , é de los vecinos, 
muchos desafueros que co- "é moradores de ella, é de 
metieron en Asturias. t*su tierra mis vasallos, ees 

Siendo Principe el mis- "mi merced de enviar Cor-
"re-
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«regidor \ la dicha Ciudad, varón. Fue efectivamente ¡u 

confiando de vos sedes 
»> tal, &c " Asi que consta, 
que los Principes ponian de 
su mano las justicias en las 
tierras de su Mayorazgo , es
to es, en el Principado de 
Asturias , y en las Ciudades, 
y Villas que después se le 
agregaron en la Andalucía. 

D O Ñ A J U A N A , 
Princesa V I L de A s ~ 

furias. 

En principios del año 
de 1462. nació en Madrid 
la Infanta Doña Juana, hija 
de Don Enrique IV . y de 
su muger Doña Juana de 
Portugal. Fue bautizada por 
el Arzobispo de Toledo, con 
asistencia de los Obispos de 
Calahorra, Cartagena, y Os* 
ma. Hicieronse grandes fíes-
tas en el Reyno por su na
cimiento, y hasta los Prin
cipes comarcanos dieron sin
gulares muestras de su gozo, 
premiando con gran libera
lidad á los que llevaron la 
noticia. E l Rey Don Enri
que mandó celebrar Cortes 
en Madrid para jurar, y re
conocer á su hija Doña Jua
na por Princesa , y heredera 
de estos Rey nos a, falta de 

rada en principios de Mayo 
de dicho año 1462. y tenién
dola en brazos el Arzobis
po de Toledo, la recono
cieron por Princesa, y he
redera , sin contradicción al
guna, los hermanos del Rey, 
que eran los Inñntes Don 
Alfonso , y Doña Isabél, si
guiéndose después los Prela
dos , Señores, y Diputados 
de las Ciudades, besando la 
mano a la Infanta, confor
me á la costumbre que se 
había observado en otras oca
siones. 

Esparcióse después el ru
mor de que Doña Juana no 
era hija legítima del Rey , y 
llegó á tanto el atrevimien
to, que desde Burgos se es
cribió al Rey un papel, en 
que se le amonestaba pusiese 
remedio á los daños que pa
decía el Reyno , siendo uno 
de ellos haber jurado por 
Princesa á Doña Juana, sa
biendo el Rey que no era 
hija suya, y haciendo nota
ble perjuicio á. los sucesores 
legítimos. No entendió el 
Rey los intentos de la escan
dalosa conspiración que en 
descrédito suyo, y de la Rey-
na había tomado mucho 
cuerpo, y cedió por su co-

Q z yar-
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vardia, y entregó \ los con- el Principado hasta qne fue 
federados en aquella liga la 
persona del Infante Don 
Alonso, para que le jurasen 
por Principe , y heredero 
del Reyno. 

D O N A L F O N S O , 
Frincijjs V I H , de A s 

turias. 

Nació el Infante Don 
Alfonso en Tordesillas, en 
fines de 1453. y fue hijo se
gundo del Rey Don Ju. n II. 
y de la Rey na Dcña Isabél, 
su segunda muger, y de Ja 
sangre Real de Portugal. E l 
rumor que como he dicho 
se levantó en el Reyno de 
que Doña Juana no era hija 
del Rey Don Enrique t sino 
de Don Beltran de la Cueva, 
de quien fue dicha la Bel-
traneja , fue causa de que in
timidado el Rey por los con
jurados contra su soberanía, 
condescendiese en que el In
fante Don Alfonso , su her
mano, fuese jurado Principe 
de Asturias, excluyendo de 
esta dignidad a la Infanta 
Doña Juana. En efecto, en 
el año de 1464. fue Don 
Alfonso jurado en el campo 
de Cabezón, junto a Valla-
dolid. Gozó Don Alfonso 

aclamado Rey, viviendo aun-
su hermano Don Enrique, á 
quien los conjurados despo
jaron de las insignias Reales 
en el año de 1465. Pero le 
duró poco a Den Alfonso 
esta gloría , falleciendo en un 
pueblo que está cerca de 
Avila , llamado Cardeñosa, 
en Marres 5. de Julio del 
año de 1468. 

D O Ñ A I S A B É L , 
Princesa I X . de A s 

turias, 

La Infanta Doña Tsabéí 
que llegó a ser Reyna de Es
paña, fue hija de Don Juan II. 
y de la Reyna Doña Isabél, 
y nació en Madrigal, según 
la opinión común, en 22. 
pero según Florez en 23. de 
Abril del año de 1451. Des
pués de haber fallecido el 
Infame Don Alfonso duraba 
la conspiracidn contra el Rey 
Enrique IV. el qual llegó a 
condescender en que la In
fanta Doña Isabél, su herma
na, fuese jurada Princesa de 
Asturias, y heredera del Rey-
no. Salió el Rey de Madrid, 
y se dirigió a Cadahalso , y 
su hermana la Infanta fue a-
CebreiíOS acompañada de dfe 
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gunos Prelados, y Caballé- el reconocimiento que se 
ros, y habiéndose visto los hizo en la Venta de los T o 
dos' hcrmioos cerca de la ros de Guisando ^ jurando 
Venta délos Toros de Gui- por Princesa a Dona Isabel, 
sando, que está entre los dos se diese por nulo. Llegóse a 
pueblos referidos, el Carde- esto , que. juntándose en el 
nal Don Antonio de Vene- Valle de Lozoya , entre Bui-
ris, Legado del Papa, y Obis- trago , y el Paular , una. gran 
po de León, relaxó el jura- multitud de Señores al des-
mento de fidelidad que se posorio de la Infanta Doña 
habia hecho a. la Infanta Juana con Carlos, Duque 
Doña Juana quando fue re-; de i Berris, se leyó en pre
conocida por Princesa de sencia de todos una Carta, 
Asturias. A esta relaxacion del Rey, en la < quál decia 
se siguió el jurar con gran que precediendo el consejo 
solemnidad, y aplauso por de los Prelados, Señores, y 
Princesa de Asturias, y he- Caballeros del Reyno , habia 
redera del Reyno á la In- mandado reconocer por Prin-
fanta Doña Isabél , lo qual cesa a su hermana Doña Isa-
se hizo en 19. de Septiem- b é l p e r o que habiéndose 
bre del año de 1468. Gozó ésta casado contra la volun-
Doña Isabél esta dignidad tad Real, la desheredaba, man-
hasta efectuar su casamiento dando que todos reconocie-
con el Principe de Aragón sen por Princesa , y herede-
Don Fernando en 18. de ra a su hija Doña Juana. E l 
Octubre de 1469. Este ma- Cardenal de Francia , para 
trimonio fue muy sensible quitar de raiz el rumor t¡ue 
al Rey Don Enrique , que andaba de la ilegitimidid de 
desde entonces se determinó Doña Juana , tomó el jura-
con mas; firmeza á proteger mentó del Rey, y de ia Rey-
la causa de su hija Doña na, debaxo del qual afr-
Juana. Asimismo la Reyna marón que Doña Juana ¿ra 
que no podia tolerar el per- hija suya , y que por tal la 
juicio de verse su hija Doña habían tenido desde su nací-
Juana privada del Principa- miento. Después de esto, fue 
do, y sucesión del Reyno, aclamada segunda vez por 
puso su diligencia en que Princesa la Infanta Doña 

Tomo X X X I X , O 3 Jua-
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tal aceptó cartas Reales de Don Enri-

III. escribió 

a 14 
Ju na , y como 
los horoenages de los que 
alli estaban, presentes, y lue
go las fiestas con que fue re
cibida en la Ciudad de Se-
govia, Sin embargo de este 
juramento hecho en el año 
de 1469. sucedió en el Rey-
no al Rey Don Enrique IV . 
la Princesa Doña Isabél, con 
su marido el Principe Don 
Fernando, después del 12. 
<k Diciembre de 1474 en 
que falleció aquel Monarca, 
Aunque se atribuye á En
rique IV. la falta de espiri-
tu, y ánimo para mantener 

que 111. escnoio nuestro 
Principe a Fernando de Val-
dés. Caballero poderoso en 
Asturias , mandándole que 
no permitiese se apoderasen 
Don Juan de Acuña, ni otras 
personas de lo que decian era 
suyo por merced de su ante
cesor Don Enrique, que con
tra toda razón, y justicia ha
bla hecho estas donaciones 
en perjuicio del patrimonio, 
que le pertenecía como á 
Rey, y primogénito herede
ro de los Reynos, y Seño
ríos, y asimismo á los Prin-

la soberanía, y grandeza Real, cipes de Castilla que le suce
do se puede negar que no ad- diesen. Expone también el 
initio descuido alguno en gran daño que resultaba á los 
conservar entero el Mayoraz- Caballeros, y Escuderos de 
go de los Principes de Astu- aquellas Villas, cuyas liber-
rias, y todos l̂ 's derechos tades, y franquezas se dismi-
que les pertenecían como a 
íaies. Esta verdad se com
prueba evidentemente con 
las Cédulas que despachó di
rigidas a los Concejos de As
turias , las quales dexo, reíe-
ridas, y se pondrán en los 
Apéndices. Algunos años des
pués, habiendo entrado Don 
Juan de Acuña en tierras del 
Principado, intentando apo
derarse de Gijon, y Pravia, 
alegando que se le habían 
eoncedido> estas. Villas por 

nuian en gran parte, si ad
mitían en el Principado á 
Don Juan de Acuña, o á 
otras personas, como á Se
ñores particulares de aquellos 
pueblos. Concluye su carta 
mandando a dicho Fernando 
de Valdés, que por su perso
na , y por las de sus parien
tes trabajen con todas sus 
fuerzas para que ni el Conde, 
ni otra persona tome pose
sión de las referidas. Villas, y 
en. premio de este, trabajo le 

ofre-
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ofrece pagar todos Jos daños, 
y pérdidas que se le siguie
ren en su hacienda por esta 
causa en defensa del Princi-

D O N A 
Princesa X , de 

furias* 

2I5 
I S A B Ú L , 

A s -

pado. Despachóse esta carta 
en la Villa de Arévalo , en 
4. de Noviembre del año 
de 1465. 

Sandoval, tratando de la 
descendencia de la Gasa de 
Acuña, pone en los Condes 
de Valencia algunos que go
zaron título tomado de algu
nos pueblos principales de 
Asturias. De Martin Vázquez 
de Acuña dice, que por con
firmaciones suyas en muchos 
privilegios consta, que gozo 
el título de Duque de Gijon, 
y Pravia. De Don Enrique 
de Acuña dice, que confir
mó el privilegio de Valpues-
ta, año de 1480. con los tí
tulos de Duque de Valencia, 
y Conde de Gijon. Sin em
bargo, parece que estos Seño
res , no solo no tubieron al
gún Señorío en las dichas V i 
llas por la resistencia que se 
les hizo , sino que aun dexa-
ron de gozar los expresados 
títulos, como veremos en 
lo$ tiempos siguientes. 

Siendo Principes de As
turias Doña Isabél, y Don 
Fernando , que después se lla
maron los Reyes Católicos» 
se retiraron á la Villa de Due
ñas , donde la Princesa Doña 
Isabél dió á luz una Infanta, 
á quien se puso el nombre 
de la madre. Nació esta In
fanta en lunes primero de 
octubre del año de 1470. v i 
viendo aun el Rey Don En
rique IV. su tio. Después de 
la muerte de este Principe» 
que fue en el año de 1474. 
entraron \ reynar Doña Isa
bél , y Don Fernando, que 
hallándose en Madrigal jun
taron Cortes, en que se juró 
por Princesa de Asturias, y 
heredera de estos Rey nos su 
primogénita Doña Isabél en 
el año de 1476. á falta de va-
ron que sucediese en el Rey-
no. Estando la Reyna, su 
madre , en Sevilla tubo un 
hijo, cuyo nacimiento fue 
en 30. de Junio de 1478. y 
dexó la Princesa Doña Isabél 
este títub hasta el año de 
1497. en que falleció su her
mano, siendo entonces jura-

O 4 da 
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da segunda vez por Princesa, presentó al Infante al Tera-
y sucesora de estos Reynos 
en la santa Iglesia de Toledo, 
en el mes de Mayo de 1498. 
Fue Reyna de Portugal, y 
muger primera del Rey Don 
Manuel, y falleció de parto 
en Zaragoza , viviendo los 
Reyes sus padres, y dexando 
un hijo , que íue también 
Principe , como veremos 
luego.- • 

i> 0 iV- J U A 
JPrmcife X I . de vásk 

furias. 

m 

En Martes 30. de Junio 
dio la Reyna Doña Isabél á 
la Ciudad de Sevilla, y a to
do el Reyno , la singular ale
gría de 'tener uii hijo varón, 
muy deseado , a causa de que 
habiendo pasado tantos años 
desde su casamiento , no se 
habia logrado este beneficio. 
Zuñiga en los Anales de Se
villa , refiere al'añode 1478-
en que fue este feliz naci
miento, la gran solemnidad 
con que fue bautizado el \m 
fante, a quien se puso el 
nombre de Juan, propio tam
bién de sus avuelos paterno, 
y materno. Refiere el mismo 
Escritor la magnifícencia con 
cjue la Reyna salió a Misa, y 

pío , ofreciendo con él cierr 
ta cantidad de oro , en 9. de 
Agosto del mismo año, y 
publica a la letra el testimo
nio que dió de esta solemni
dad Andrés Eernaldez, Cura 
de los Palacios, y testigo de 
vista. En el mes de Mayo de 
1480. fue Don Juan jurado 
Principe de Asturias en la 
santa iglesia de Toledo. Pa
sando después la Reyna a 
Aragón, y habiendo llegado 
á Calatayud en 7. de Abril 
de 1481. estando juntas alli 
las Cortes de aquel Reyno, 
juraron a Don Juan por Prin
cipe de Asturias, y de Giro-
na , siendo el primero en 
quien se juntaron estos títu
los. Descubriéndose después 
las Indias Occidentales, agre
gó a los dichos el título de 
Principe del Nuevo Mundo, 
desde el año de 1492, en que 
se hizo aquel descubrimien
to. Pero falleciendo este Prin
cipe en Salamanca, dia de 
San Francisco, del año de 
1497. volvió el título de 
Princesa de Asturias á la In
fanta Doña Isabel , que sien
do Reyna de Portugal dió á 
luz un Infante, que fue 
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luz una Infanta en 6. de No
viembre de J479. á Ja que 
se dio el nombre de Juana, 
A los diez y seis años de su 
edad trataron sus padres de 
casarla con el Archiduque 
Don Felipe , hijo del Empc -
rador Maximiliano, que na
ció en 22. de Enero del año 
de 1478. y tubo también los 
títulos de Duque de Borgo-
ña, y Conde de Flandes. Ha
biendo muerto el Principe 
de Asturias Don Miguél, y 
hallándose ios Reyes Católi
cos sin sucesión en Jos dos 
hijos mayores, escribieron á 
su hija la Infanta Doña Jua
na, que se hallaba en Flan-
des , que viniese á España 
para ser jurada Princesa de 
estos Reynos, cuyo derecho 
había recaído en ella. Retar
dóse el viage por hallarse la 
Infanta embarazada , hasta 
que dió a luz una hija que se 
llamó Doña Isabél, lo que 
fue en el año de 1501. En fia 
de este mismo año salieron 
ios Principes para España, y 
habiendo llegado en el prin
cipio del siguiente áFuenter-

l ^ - ; '; [ j , r a 

íl) Véase Garihay en su Comp. htst. lih. 19. cap. y. Florez pone la 
muerte de este Principe en 1. de Febrero de 1499. en las Memorias 
de la Reyna Doña Isabél 5 ¿ero se contradice en el principia ds las de 
¡a Reyna V@ña Juana. 

D O N M I G U E L , 
Principe X I I , de ¿ds-

turias. 

Nació el Infante Don Mi 
guél en Jueves 23. de Agos
to del año de 1498. en la 
Ciudad de Zaragoza, mu
riendo de parto la Reyna, su 
madre, y viviendo aun sus 
avuelos los Reyes Don Fer
nando V . y Doña IsabeJ. Fue 
jurado Principe de Asturias 
en Ocaña, en el mes de Ene
ro del año siguiente de 1499. 
pero duró poco su vida, pues 
falleció en 20. de Julio del 
año de 1500. (1) en la Ciu
dad de Granada, donde fue 
enterrado , y trasladado des
pués \ la Capilla Real, que 
se hizo en aquella Ciudad. 

D O Ñ A J U A N A , 
Princesa X I I I . de A s 

turias, 

Hallándose la Reyna Ca
tólica Doña Isabél en la Ciu
dad de Toledo, a donde pa
só desde Estremadura, dió á 
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rabia, fueron recibidos por Alva. En principios del año 
Don Bernardo de Sandoval 
y Roxas, quien los condujo 
desde alli a la Ciudad de To
ledo. Antes de llegar estaban 
convocadas Cortes para ju
rarlos Principes de Asturias, 
como se hizo en Domingo 
22. de Mayo de 1502. con 
asistencia de los Reyes, Prela
dos, Grandes, y Diputados 
de los Reynos, haciéndose 
luego por muchos días fies
tas muy lucidas, y sobresa
lientes. 

En el año de 1504. par
tió la Princesa Doña Juana 
para Flandes, embarcándose 
en Laredo, después de haber 
salido el Principe Don Feli
pe, su marido , que fue por 
tierra á los mismos Estados 
de Flandes, donde era en
tonces necesaria su presencia. 
En el mismo año, en 26. de 
Noviembre, murió la gran 
Reyna Doña Isabél, dexando 
declarada á la Princesa Doña 
Juana por heredera universal 
de todos sus dominios. En el 
mismo dia, y año fue reco
nocida Doña Juana por Rey
na de España , siendo la pri
mera proclamación en Medi
na del Campo, donde levan
tó los pendones Don Fadri-
que de Toledo, Duque de 

siguiente 1505. se juntaron 
Cortes en Toro, y fue pro
clamada Reyna la misma Do
ña Juana , que hasta el tiem^ 
po de la muerte de la Reyna 
Católica habia gozado el tí
tulo de Princesa de Asturias. 

D O N C A R L O S , 
Principe X I V . de A s 

turias, 

Don Carlos, primogéni
to del Rey Don Felipe 1. 7 
de la Reyna Doña Juana, na
ció en Flandes, en la Ciudad 
de Gante , en 25. de Febrero 
del año bisiesto 1500. en que 
se celebraba la fiesta del glo
rioso Apóstol San Mathias. 
Vivia en este tiempo el Prin
cipe de Asturias Don Miguel; 
pero la Reyna Católica Doña 
Isabél parece pronosticó, que 
no éste, sino Don Carlos ha
bla de ser el heredero del 
Rey no ; porque quando re
cibió la noticia de su naci
miento dixo aquellas pala
bras: Cecidit sors super M a -
thiam, anunciando que le 
habia de tocar la suerte del 
Reyno , como se verificó re
cayendo éste por la muerte 
del Principe Don Miguél en 
Doña Juana, y en su hijo 

p r i -
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primogénito Don Carlos. En ñores le escribieron dándole 
el año de 1506. vinieron \ el título de Rey de Castilla, 
España el Rey Don Felipe, del qual usó el mismo Don 
y la Reyna Doña Juana, y Carlos, fundado en la auto-
habiendo llegodo á Vallado- ridad de personas tan graves, 
l i d , se convocaron Cortes y poderosas, en las cartas 
en esta Ciudad , y fueron re- que escribió posteriormente, 
conocidos por Reyes de Es* Él mismo título fue aproba-
paña, y al mismo tiempo fue do por muchas causas justas, 
jurado por Principe de As- sin embargo de que vivia la 
turias su hijo Don Carlos en Reyna su madre, y siendo 
12. de Julio del mismo año. después electo Emperador 
Siguióse la muerte del Rey en 28. de Junio de 1519. 
Don Felipe, su padre„ que quando tenia diez y nueve 
falleció en Burgos,en 25.de años, quatro meses, y qua-
Septiembre de aquel año,an- tro días de edad, vino á in-
tes de cumplir los veinte y titularse juntamente Rey de 
nueve de su edad. En 22. España , de las dos Sicilias, 
de Eneró de 1516» mu- de las Indias Occidentales, y 
rió en Madrilejo su avuelo de Alemania, y Emperador 
Don Fernando, el qual el de Roma» 
día antes de su muerte escri
bió á su nieto Don Carlos D O N F E L I P E , 
una carta, que puede verse Principe X V . de A s -
en la Historia del Empera- turias». 
dor escrita por Sandoval en 
el tom-1. pag. 52. de la edi- En 21.de Mayo de 1527. 
cion de Pamplona de 1614. nació en Valhidolid el Infan-
Hasta dicho año de 1516. ha- te Don Felipe, hijo primo-
bia gozado Don Carlos el tí- genito del Emperador Don 
tulo de Principe de Asturias,. Carlos, y de la Emperatriz 
y aun usó de él en las pri- Doña Isabél. Fue bautizado 
meras, cartas que dirigió á los en la misma Ciudad el dia 5. 
Gobernadores, y al Consejo de Junio, en el Convento 
de estos Reynos. E l Papa de San Pablo, por el Arzo-
Leon X.. el Emperador su bispo de Toledo, con mag-
avuelo, y otros grandes Se- nífico aparato, y grandes 

fies-
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fiestas. Llegando el Infante1 a de calenturas quartanas , las 
la edad de diez meses, y 
veinte y nueve días, fue ju
rado Príncipe de Asturias en 
Madrid , en el Monasterio de 
San Gerónimo, en 19. de 
Abril del año de 15 28. Tubo 

que padeció por el espacio 
de tres años, como testifica 
el Medico de este Principe 
Christoval de Vega, en la 
epístola dedicatoria de sus 
Comentarios sobre los Afo* 

el título hasta el año de 15 56. rismos de Hipócrates dirigí-, 
en que el Emperador, su pa- dos al mismo Principe. Re-
dre, renunció en él estos fiere también este Doctor la 
Reynos, alzándose los pen- desgracia que padeció el mis-
dones en Valladolid, en 28. mo Principe, cayendo de 
de Marzo de dicho año, sien
do proclamado en este dia 
Rey de Castilla. 

D O N C A R L O S , 
Frmtjie X V I . de A s 

turias, 

Siendo Príncipe de As
turias Don Felipe se casó en 
Salamanca con Doña Maria, 
hija del Rey Don JuanIII.de 
Portugal, en Lunes 12. de 
Noviembre de 1543. En 8. 
de Julio de 1545. dló a luz 
esta Princesa un luíante, á 
quien se puso el nombre de 
su avuelo el Emperador Don 

una escalera, y recibiendo 
una herida en la cabeza. 

En 19. de Enero de 1568. 
fue el Principe puesto en re
clusión de orden del Rey, su 
padre , y estubo en ella has
ta 24. de Julio del mismo 
año, en que murió, á los 
veinte y tres años, seis me
ses , y diez y seis dias de su 
edad. Se escribe con gran va
riedad de la causa de su 
muerte, atribuyéndola unos 
á su propio padre , otros a 
cierto exceso en la comida 
después de una larga absti
nencia, otros finalmente al 
mal régimen de su salud, 

Garlos. Habiendo llegado es- durmiendo al sereno, y ha-
te'Infante ít la edad de quin- deudo otros excesos para l i 
es años ̂  fue jurado Principe brarse de las molestias del ca
de Asturias en la santa Igle- lor, hasta echar nieve en la ca
sia de Toledo, en Jueves 22. ma.Lo que se sabe con ce ¡te-
de Febrero del año de 1560. za es, que murió como Prin-
E a estos años fue molestado cipe muy Cluistiano, y Ca-

Í tó-
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tólíco , recibiendo los Sacra
mentos de mano de sn Con
fesor el Maestro Fr. Diego 
de Chaves, de. la Orden de 
Santo Domingo, que des
pués lo fue del Rey Don Fe
lipe, su padre. Su cadáver 
fue depositado en Santo Do
mingo el Real de Madrid , y 
después trasladado al Monas
terio de San Lorenzo del Es-
corial , donde se le hizo el 
entierro en Lunes 8. de Ju
nio del año de 1573. 

D O N F E R N A N D 0, 
Vrincijie X V I I . de vis

turías. 

En el año de 1570. en 
Martes 14. de Noviembre se 
veló el Rey Don Felipe II. 
con Doña Ana de Austria, su 
quarta muger. En 4. de D i 
ciembre de 15 71. dió esta Se
ñora a luz en Madrid un In
fante, a quien se puso el nom
bre de Fernando, Fue grande 
el regocijo del Rey, y del Rey-
no en tener varón que fuese 
heredero de estos dominios; y 
el Santísimo Padre San Pió V . 
celebró la noticia de este na
cimiento enviando á la Rey-
na el parabién con la rosa de 
oro, y su bendición Pontifi
cal. En 31. de Mayo del íiík> 
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de 1573. fue Don Fernanda 
jurado Principe de Asturias 
en el Monasterio de San Ge
rónimo de Madrid, tenien
do un año, cinco meses, y 
veinte y siete dias de edad. 
Falleció viviendo aun el Rey, 
su padre, en Sábado 18. de 
Octubre del año de 1578. te
niendo seis años, diez meses, 
y catorce dias. En el dia si
guiente al de su muerte fue 
su cadáver llevado al Real 
Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial. 

D O N D I E G O , 
Principe X V I I I . de A s 

turias. 

Tubo el Rey Don Feli
pe II. en la Reyna Doña Ana 
de Austria, su quarta muger, 
otro hijo que nació en Ma
drid en 12. de Julio del año 
de 1575. a las cinco de la 
imñana. Fue bautizado en 
Lunes 25. del expresado mes, 
en que se celebra la fiesta del 
glorioso protector de las Es-
pañas Santiago, por cuya 
razón se le puso el nombre 
de Diego, no usado antes en 
la Casa Real, Sobrevivió a su 
hermano Don Fernando, que 
era Principe de Asturias, por 
lo que fue jurado en su lu

gar 
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gar en la Capilla Real de Pa
lacio , en. Martes día prime
ro de Marzo del año 1580. 
teniendo quatro años, siete 
meses, y nueve dias de edad. 
Halláronse presentes al jura
mento los Reyes, sus padres, 
y muchas personas de los tres 
estados deL Reyno. E l Car
denal Don Gaspar de Quiro-
ga , Arzobispo de Toledo, é 
Inquisidor general tomó los 
juramentos, y Don Luis Fer
nandez.Manrique los pleytos 
homenages. E l Licenciado 
Juan Diez de Fuenmayor, 
que era el mas antiguo en 
los Consejos, y Cámara, re
firió primero lo que debían 
jurar los que asistían á las 
Cortes, y á lo que obligaba 
el juramento. Vivió poco el 
Principe Don Diego, porque 
falleció en 21. de Noviem
bre de 15 82. en Madrid , en 
dia Domingo , á las seis de Ja 
mañana. Su cadáver fue lle
vado ai Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial en el 
dia siguiente al de su muerte, 
hallándose en Portugal el 
Rey Don Felipe l í . su padre. 

D O N F E L I P E , 
Principe X I X . de A s 

turias. 

Aseguró el Rey Don Fe
lipe II, la sucesión en otro 
hijo que tubo en la misma 
Reyna Doña Ana, llamado 
Don Felipe, que nació en 
Madrid, en Martes 14. de 
Abril del año de 1578. entre 
las doce, y la una de la no
che. Fue jurado muchas ve
ces Principe, como heredero 
de todos los Reynos que tu
bo su padre, siendo el pri
mero en quien se verificó 
esta circunstancia. Juráronle 
por Principe de los Reynos 
de Portugal en Lisboa , en 
los Palacios de la Ribera, en 
Martes primero de Febrero 
del año de 1583. en la edad 
de quatro años, nueve me
ses, y algunos dias, haciendo 
los Estados de Portugal sus 
homenages en manos del Rey 
su padre. Después fue jurado 
Principe de las Asturias, he
redero de los Reynos de Cas
tilla , y León, en el Monas
terio de San Gerónimo de 
Madrid, en Domingo i i . d e 
Noviembre de 1584, En 6. 
de Noviembre de 1585. fue 
jurado por el Reyno de Va

len-
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leiicia en las Cortes de Mon- Ana. Recibió el santo BautiS' 
zon , y por el de Aragón, mo en la Pila en que fue bau-
«n el dia 9. del mismo mes, tizado Santo Domingo, que 
y año, y por Cataluña en el para este_fin se llevó de Ca-
dia 14. juróle finalmente Na 
varra en Pamplona, en el dia 
primero de Mayo del año de 
1586. de suerte que él fue 
el primero que tubo el títu
lo de Principe de todo el 
continente. Gozó Don Feli
pe el título de Principe de 
Asturias hasta 13. de Sep
tiembre de 1598. en que fa- cipe hasta 11. de Marzo de 
lleció su padre , y le sucedió 1621, en que falleció su pa-

leruega. Fue jurado Principe 
de Asturias en San Gerónimo 
de Madrid, en 13» de Enero 
de 1608. Siendo Principe se 
casó con Doña Isabél de Bor-
bon, efectuándose el matri
monio en Burdeos , en 18. de 
Octubre de 1615. por pode
res. Tubo el dictado de Prin-

«n la Corona. 

D . F E L I P E D O M I N G O 
Viftor de la Cruz, P r i n -

fife X X . de ¿isfu-
rias. 

Hallándose el Rey Don 
Felipe III. con la Reyna Do
ña Margarita , su muger, en 
Valladolid, nació Don Feli
pe en 8. de Abril de 1605. 
En 29. de Mayo , en que se 
celebraba la fiesta de la Veni
da del Espíritu Santo, fue 
bautizado con magnificencia 
nunca vista por el Cardenal 
Don Bernardo de Sandoval 
y Roxas, Arzobispo de To
ledo , siendo sus padrinos 
Victor Amadeo, Principe de 
Saboya, 7 la Infanta Doña 

dre Don Felipe III. 
Acerca del orden que se 

guardaba en este tiempo en 
el juramento de los Principes 
de Asturias véase el Doctor 
Salazar de Mendoza , en el 
cap. X X V . del lib.3., del Ori
gen de las Dignidades segla
res de Castilla , y de León. 

DON B A L T A S A R CARLOS, 
Principe X X I . de A s 

turias. 

A medida de los deseos, 
7 suspiros del Reyno fueron 
los placeres en el nacimien
to del Infante Don Baltasar 
Carlos , hijo de Felipe IV. y 
de Doña Isabél de Borbon, 
su primera ñfuge'r, que nació 
en Madrid, en 17. de Octu

bre 



224 España Sagrada, Trat . y ¿. 
bre de 1629. entre ks cinco, en que tenia el Principe dos 
y las seis de la mañana. Dio-
sele el título de Principe con 
tal presteza, que en la ora
ción que se cantó después del 
Te Deum, con que se dieron 
gracias á Dios asi que nació, 
se dixo la expresión de Prin-
eî em nostrum. Bautizóse en 
4. de Noviembre, fiesta de 
San Carlos Borromco, en la 
Parroquia de San Juan , has
ta la qual llegaba una galería, 
que se hizo para este fin, 
muy adornada de alfombras, 
y de las armas de los Reynos, 
incluyéndose el de Portugal. 
Fueron sus padrinos la Rey-
m de Hungría, y el Infante 
Don Garlos, y le bautizó el 
Cardenal Don Antonio de 
Zapata, asistiendo á la fun
ción el Rey, su padre. Puso-
sele el nombre de Baltasar 
Carlos, extrañándose gene
ralmente el nombre de Bal
tasar por ser tan nuevo en la 
Casa Real de España, y 
Austria. 

Señalóse para hacer el Ju
ramento , y homenage de 
obediencia á este Principe el 
Domingo de Carnestolendas 
22. de Febrero del año de 
1632. mas por haberle so
brevenido un accidente, se 
trasladó al dia 7. de Marzo, 

años, quatro meseŝ y medio, 
y algunos dias de edad. H i -
zose el juramento en el Mo
nasterio de San Gerónimo 
de esta Corte, con la gran 
solemnidad que se refiere en 
el librito , que de orden del 
Rey , escribió Don Antonio 
Hurtado de Mendoza , co
mo ceremonial que se ob
serva en España para el ju
ramento de Principe heredi
tario desde el expresado Don 
Baltasar Carlos. Llegó este 
Principe a cumplir catorce 
años , y empezó \ asistir con 
el Rey su padre al Despa
cho. Tratóse también su ca
samiento con la Archidu
quesa Mariana de Austria; 
pero habiéndole llevado el 
Rey á Zaragoza en el mes 
de Marzo de 1645. falleció 
en aquella Ciudad en 9, de 
Octubre de 1646. Su cadavec 
fue traído al Real Monaste
rio de San Lorenzo del Es
corial , y su muerte causó 
general sentimiento en el 
Rey no por haber quedado 
el Rey sin varón que le su
cediese en sus dominios. 

En tiempo de este Prin
cipe empezó el Conde de 
Linares \ pretender el título 
de Conde de Gijon; pero 

no 
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no solo esta Vi l la , sino tam
bién todo el Principado , fa
vorecido del Fiscal del Rey, 
se opuso a esta pretensión, 
pidiendo que se retuviesen 
en el Consejo los papeles so
bre esta causa. Tengo pre
sente la representación que 
se imprimió por el Princi
pado , y se divide en tres 
artículos. En el primero se 
funda la justicia que los Prin
cipes de Castilla , y de León, 
el Principado de Asturias, 
y la Villa de Gijon tenian 
para que no se hiciese la no
vedad que pretendía el Con
de. En el segundo se repre
sentan los inconvenientes 
que se podrían seguir de te
ner efecto aquella merced. 
En el tercero se responde á 
los fundamentos que alega
ba el Conde. Se habla en 
este papel, aunque con mu
cha brevedad, de la funda
ción del Principado, y del 
Mayorazgo que se dio á los 
Primogénitos de nuestros Re
yes ; y dice luego í En esta 
conformidad los Principes de 
Castilla han sido, y se kan 
intitulado Principes de ^As
turias , como se intituló el Se
renísimo Principe Don Balta • 
sar Carlos , que está en el cie
lo , en cuyo nombre ti Primi-

Tmo X X X I X . 

de si lirias:* 22$ 
pado, / VJLt de Gijon empe
zaron d litigar este pleyto. 

DON FELIPE PROSPERO, 
Principe XXLL de As

turias, 

La muerte del Principe 
Don Baltasar Carlos obligó 
á Felipe IV. a tomar segun
da muger, con el deseo de 
tener hijo varón que here
dase estos Reynos. Eligió 
para su esposa ^ Doña Ma
riana de Austria, que estaba 
tratada de casarse con el Prin
cipe. En 28. de Noviembre 
del año de 1657. dio \ luz 
esta Reyna un Infante , i 
quien se puso el nombre de 
Felipe Próspero, cuyo naci
miento se celebró con rego
cijos extraordinarios corres
pondientes á los largos deseos 
que se tenian de sucesor de la 
Corona. Pero duró poco este 
consuelo, porque quiso Dios 
poner entre los Principes de 
la patria celestial al que lo 
era en la tierra , el qual mu
rió de alferecía en 1. de No
viembre de 1661. causando 
gran sentimiento- en el Rey 
su padre, y en toda la Mo
narquía. 

P D O N 
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tólico un hijo en Doña Ma-

DO N CARLOS JOSEPH, 
Principe XXIIL de As-

furias. 

Convirtiéronse los lamen
tos del Reyno en regocijos 
tan prontamente, que habien
do sucedido la causa de 
aquellos en i . de Noviem
bre , tubieron éstos princi
pio en el dia 6. del mismo 
mes en el nacimiento del In
fame Don Carlos, hijo úl
timo del Rey Felipe IV. y 
de la Reyna Doña Mariana. 
Gozó Di n Carlos el título 
de Principe hasta 17. de Sep
tiembre del año de 1665. en 
que falleció el Rey su padre. 

L U I S F E R N A N D O , 
.Principe XXIV. de As

turias. 

Habiendo recaído estos 
Reynos por muerte de Car
los II. en el Duque de An-
jou , hijo segundo del Del
fín de Francia, en el año de 
1700. vino este Principe á 
España, en cuya Corte en
tro en 18. de Febrero de 
1701, y fue el quinto del 
nombre de Felipe entre nues
tros Reyes. En 25. de Agos
to de 1707. tubo el Rey Ca-

ría Luisa de Saboya , su pri
mera muger. Este nacimien-
tp se celebró con singulares 
muestras de jubilo en los Rey-
nos de España, y de Fran
cia. Llamóse el Infante Luis 
Fernando, renovándose en 
él la memoria de los santos 
Reyes San Euis , y San Fer
nando , el primero de Fran
cia , y el segundo de Espa
ña. En 7. de Abril de 1709. 
se juntaron Cortes en el Mo
nasterio de San Gerónimo de 
Madrid, y fue Don Luis ju
rado Principe de Asturias, 
recibiendo el juramento el 
Cardenal Portocarrero, y el 
pleyto homenage el Duque 
de Medinaceli, 

Por este tiempo se halla
ba revuelto, y alterado este 
Reyno en tanto grado, que 
llegó \ consternarse algún 
tanto el alto ánimo de nues
tro Monarca. Pero se refie
re de la Reyna la heroyea 
resolución de que jamás aban
donarla el solio que Dios la 
habia concedido, ofreciendo 
que en el caso de que su des
gracia la obligase a salir de 
las Castillas, se iria á morir 
en Asturias , llevando en sus 
brazos a su hijo, cuyo era 
aquel Principad©» 
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En el mismo año en que 

Don Luis fue jurado Prin
cipe de Asturias, nació en 
i r . de Diciembre Doña Lui 
sa Isabél de Orleans, cuyo 
pasamiento con nuestro Prin 
cipe se publicó en el Real 
Sitio de San Ildefonso en 9. 
de Octubre de 1721,. Goza
ron ambos, consortes 'el títu-. 
Ío de Principes hasta 15. d& 
Enero de-1724. en que se 
publicó la renuncia de Feli
pe V . á la que se siguió la 
proclamación del Rey; Don 
tuis , hecha en Madrid en 9. 
de Febrero del mismo año. 

D O N F E R N A N D O * 
U Frincide XXV. de *ds~ 

i furias. 

En la corta edad de diez; 
y >siete años falleció de vi
ruelas el Rey Don Luis 1. 
en el mismo año en que fue 
elevado al Solio Real por la 
renuncia de su padre Feli
pe V . Este Monarca deter
minó asi que se verificó el 
fallecimiento de su hijo, que 
se jurase Principe de Astu
rias el Infante Don Fernan
do y su hijo, y de la Rey-
i?a Doña María Liusa de Sa-
boya , el qual nació en 23.. 
de Septiembre del año • de 
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1713. Hizose el juramento 
en 25. de Noviembre de 
1724. en que Don Fernan
do había entrado en la edad 
de doce años. En el año si
guiente se ajustaron los pre
liminares del Principe. de As
turias con la Princesa del 
Brasil Doña María Bárbara, 
para los que sirvió de Em^ 
baxador extraordinario el 
Marques de los Balvases en 
la Corte de Lisboa. Gozó 
Don Fernando el título de 
Principe de Asturias hasta el 
dia 9. de Julio de 1746. en 
que falleció el glorioso Rey 
su padre, á quien sucedió en 
el mismo dia, y año en la 
posesión de estos Reynos. 

D. CARLOS ANTONIO, 
Rrincipe XXVI, de As. 

turias. 

Habiendo muerto el Rey 
Don Fernando VI , en 10. 
de Agosto del año de 1759. 
recayó el derecho de la Co
rona de Españi en su glo
rioso hermano Don Cirios, 
siendo entonces Rey de las 
dos Sicilias , cuyo Trono 
ocupó desde el año de 1734. 
A l punto que se verificó el 
fallecimiento se despacharon á 
Nápoles las Esquadras de Es-

P 2 pa-
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paña, para conducir a su nia Dios destinada la dtgni 
arnaado Rey , y su digna con
sorte Doña María Amalia de 
Saxonia, que llegaron á esta 
Corte en el día 9. de Di 
ciembre del mismo año 17 59. 
En 13. de Julio de 1760. 
hicieron nuestros Reyes su 
entrada pública en la Corte 
de Madrid con incomparable 
magniíicencia , I indecible 
gusto de sus leales vasallos. 
Este dia fue Domingo, y 
en los dos dias siguientes se 
continuaron las fiestas por 
tan feliz suceso. En el Vier
nes siguiente que era el dia 
18. de Julio , recibió el Rey 
en el salón de los Reynos á 
los Prelados, y Diputados 
de ellos, y á los de las Ciu
dades que tenían voto en 
Cortes. Sentado el gran Prín
cipe en su Real solio, ma
nifestó que tenia resuelto, 
que en el dia siguiente se 
reconociese, y jurase el Prin
cipe de Asturias , para cuyo 
solemne acto habi.i mandado 
convocar los Reynos. Entre 

dad de Principe de Astu
rias. 

En el Sábado siguiente 
concurrieron a Palacio ios 
Prelados, Grandes, Títulos, 
y Procuradores de Cortes, 
E l Rey baxó publicamente 
con la Reyna , Principe, y 
los Señores Infantes Don Ga
briel Antonio , y Don Luis 
Antonio Jayme, con todos 
los que hablan sido convo
cados á Cortes , á la Igle
sia del Monasterio de San Ge
rónimo , que estaba magní
ficamente colgada. Ocupan
do todos sus respectivos 
asientos celebró la Misa del 
Espíritu Santo el Cardenal 
Arzobispo de Toledo, y ba
sando luego los Prelados al 
banco que tenían enfrente 
de los Grandes, el Rey de 
Armas mas antiguo dixo 3 
todos que oyesen la propo
sición , y escrituras que se 
iban a leer. Don Pedro Co
lon de Larreategui, del Con
sejo , y Cámara de Castilla, 

los gloriosos fruüos que mies- leyó la escritura del juramen
tro amado Rey Don Car- to que S. M . hacia al Rey-
Ios 111. había recibido del 
cielo , fue el Serenísimo In
fante Don Carlos Antonio^ 
qae nació en 12. de Noviem
bre de 1748. para quien te-

no, y la que éste debía ha
cer á S. M . y asimismo la 
escritura de juramento , y 
pleyto homenage que debia 
hacerse ? reconociendo por 

http://18
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Príncipe de Asturias, y he- acto , y si mandaba S. M . aí 
redero de estos Reynos des- Escribano de Cortes, que lo 
pues de los dilatados, y di- diese por testimonio, y que 
chosos dias del Rey , al Se 
renisimo Principe Don Car
los Antonio, hijo de S. M . 
E l Cardenal Arzobispo de 
Toledo recibió del Rey el 
juramento que después hizo 

á los Prelados, Grandes, Tí
tulos , y casas ausentes , qué 
acostumbraban jurar , se Ies 
fuese á tomar el mismo ju
ramento y pleyto honK-nage; 
y respondiendo S. M . , que 

el Principe con el pleyto ho- asi lo aceptaba, pedia y man-
menage en manos de S. M . daba , se cantó por la música 
A l Principe se siguieron los de la Real Capilla el Te Deum 
Señores Infantes , el Carde- que entonó el Cardenal Ar-
nal Solís, Arzobispo de Se- zobispo de Sevilla, que se ha-
villa , los Prelados, Grandes, bia revestido de Pontifical,pi-
y Procuradores de Cortes, 
los quales hicieron luego el 
pleyto homenage en manos 
del Duque de Alva , que era 
Mayordomo mayor de S-M. 
haciéndolo éste después en 
las del Marques de JMonte* 
Alegre , besando todos la 
mano á los Reyes, Principe, 
y Señores Infantes. E l Car
denal de Solís recibió el ju
ramento del Cardenal Arzo-

ra recibir el juramento al Car
denal Arzobispo de Toledo, 

En 4. de Septiembre de 
1765. se celebraron en el Pa
lacio del Real Sitio de S. Il
defonso los desposorios del 
Serenísimo Señor Príncipe 
Don Carlos Antonio con la 
Serenísima Señora Doña Lui
sa Maria Teresa Princesa de 
Parma, que en el dia anterior 
habia llegado á Guadarrama, 

hispo de Toledo; y concluí- de donde fue conducida por 
da ,esta función , Don Agus- el Rey al expresado Sitio. En 
tin de Montiano , Secretario 10. de Diciembre del mismo 
de la Cámara y Estado de 
Castilla con el Escribano ma
yor de las Cortes,, dixo , di
rigiendo sus palabras al Rey, 
si aceptaba el juramento y 
pleyto homenage hecho con 
lo demás executado en aquel 
- Tom. X X X I X . 

ano concurrieron al Palacio 
Real de Madrid los Consejeros 
y Tribunales a felicitar a sus 
Magestades y Altezas con el 
motivo de aquel feliz matri
monio , en que la Monarquía 
fundaba las mas dichosas es-

? 3 pe-
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peranzas. En el día siguiente 

los festejos se comenzaron 
que la Grandeza , la Villa de 
Madrid , y otros individuos 
tenían preparados para cele
brar el casamiento ; y en es
tas fiestas se dieron los mas 
claros testimonios del gozo 
de estos Reynos por la unión 
del Principe con una Prince
sa de tan relevantes prendas. 
E l Cielo también ha colma
do de bendiciones este dicho
so matrimonio , dándonos 
por él preciosos frutos , de 
los quales unos han sido des
tinados para alegría del mis
mo Cielo, colocándolos Dios 
entre los Principes, que han 
tenido la dicha de sentarse en 
el Solio de la gloria , y otros 
han quedado en la tierra para 
general regocijo , y para ma
yores aumentos de la prospe
ridad de estos Reynos. Nues
tros gloriosos Principes goza
ron felizmente el Principado 
hasta el dia 14. de Diciembre 
del año de 1788. en que fa
lleció su piadoso padre , y 
nuestro muy amado Sobera
no Carlos III. cuyos domi
nios heredaron como sus le
gítimos sucesores en dicho 
dia 14, y en la hora primera 
que se cuenta desde las doce 
a la una de k noche. 

D O N F E R N A N D O 
Maria , Principe X X V I L 

de Asturias. 

En 14. de Octubre de 
1784. nació a las 10. menos 
quarto de la mañana el pre
cioso infante Don Fernando 
Maria, Francisco de Paula &c, 
destinado por Dios para su
ceder en el Principado de As
turias á sus gloriosos padres 
y nuestros amados Reyes D. 
Carlos I V . y Doña Maria 
Luisa. Habiéndose celebrado 
con grandes fiestas y demos
traciones de jubilo universal 
la feliz exaltación de sus glo
riosos padres al Trono en los 
dias 21. y 22. de Septiembre 
de 1789. se hizo en el dia si
guiente el juramento del Prin
cipe , con la solemnidad y 
concurso de Grandes , Títu
los, Prelados y Diputados de 
estos Reynos, que se anun
ció al público en la Gaceta 
extraordinaria de Madrid, en 
que se refieren todas las plau
sibles circunstancias de esta 
solemnísima función con to
da la individualidad, que po
día desearse para el perfecto 
conocimiento de las ceremo
nias , que se usaron en este 

ae-
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acto , y de la forma en que nal Arzobispo 
asistieron los Reyes, Perso
nas Reales, y demás Señores 
que concurrieron á la jura. 
Dice asi. 

"Habiéndose trasladado 
el Rey nuestro Señor con la 
Real Familia al Palacio de 
Buen-Retiro en la mañana del 
Miércoles 23. sin ceremonia, 
baxó S. M . desde su Cámara 
a las 9 de ella a la Iglesia de 
San Gerónimo acompañado 

231 
de Toledo, 

asistido de varios Capellaneí 
de Honor, que servían las 
diaconales, el Báculo, Mitra, 
Libro 7 palmatoria , y detrás 
en un banco los demás Ca
pellanes de Honor que cu
pieron. En el cruzero al mis
mo lado de la Epístola esta
ban colocadas baxo de un 
requisimo dosel dos sillas pa
ra SS. M M . con sus almoha
das y reclinatorios, A la iz-

de la Reyna , el Principe, y quierda de la destinada á I* 
el Señor Infante Don Anto- Reyna nuestra Señora, habia 
nio , hermano de S. M . 
precedido de la Grandeza y 
Tirulos, y de los Diputados 
de los Reynos , yendo delan
te los quatro Maceres, y con 
inmediación a la Real Perso
na los quatro Reyes de Ar
mas. 

Estaba la Iglesia del Real 
Monasterio de San Gerónimo 
vestida en todo su buque de 
varias sedas con ricas guar
niciones de oro, que señala
ban las diferentes partes de 
su arquitectura. Se habia le
vantado un tablado al piso 
de la grada del Altar mayor, 
7 en toda la extensión del 
cruzero. A l lado de la Epís
tola cerca del Altar estaba 
revestido de Pontifical el 
Erainentisimo Señor Carde-

otra para el Principe nuestro 
Señor , y otra á la izquierda 
de esta para el Señor Infante 
Don Antonio. A l lado del 
Evangelio desde el Altar es
taba un largo banco para tre
ce Arzobispos , y Obispos 
convocados , la silla y recli
natorio del Eminentisimo Se
ñor Cardenal Patriarca, y a 
sus lados dos taburetes para 
dos Capellanes de Honor que 
le asistían. Detras los bancos 
para la Cámara de Castilla, 
quedando todavía un espa
cio , que ocuparon después 
de pie los Mayordomos del 
Rey nuestro Señor. En el 
cuerpo de la Iglesia- al lado 
de la Epístola estaban los ban
cos destinados a los Grandes, 
y en la misma linea con al-

P 4 gun 
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gnu intervalo los de los T i - trangeros desde otra's mas al
tillos. A l lado del Evangelio 
estaban los de los Diputados 
y Procuradores en Corte : y 
a los pies de la Iglesia un 
banco travieso para los de la 
Ciudad de Toledo. 

Colocados SS. M M . y 
A A. y tomados por los de
más concurrentes sus respec
tivos puestos, quedó de pie 
al lado derecho del Rey el 
Conde de Oropesa , Duque 
de Alva con el estoque Real 
desnudo y levantado , y a su 
derecha el Mayordomo ma
yor Marques de Santa Cruz; 
y en sus lugares , inmedia
tos á las sillas de las Personas 
el Capitán de Guardias, la 
demás servidumbre , y la 
Camarera mayor, las Damas 

' y Señoras, que siguieron á la 
Keyna. Los Reyes de Armas 
quedaron de pie dos ádos in
mediatos á la barandilla , y 
subida del tablado , y los 
quatro Maceros en las gradas 
de abaxo. 

Las Señoras Infantas Do
ña María Amalia , Doña Ma
ría Luisa , y Doña Maria Jo
sefa asistieron desde la tribu-
m del lado del Evangelio: y 
los Señores Consejeros, y Se
cretarios de Estado , Em-
baxadores y Ministros ex-

tas al mismo lado. 
Luego que SS. M M . hi

cieron oración se empezó la 
Misa de Pontifical, que dixo 
el Eminentísimo Señor Car
denal Arzobispo de Toledo, 
asistiendo á SS. M M . acom
pañado de dos Capellanes de 
Honor el Eminentisimo Se
ñor Cardenal Patriarca a la 
confesión , Evangelio y Paz; 
y concluida la Misa , y la 
bendición se cantó el hym-
no Veni Creator, &c. estando 
todos de rodillas. 

Concluido se sentó el Ar
zobispo en una silla , que se 
le puso de espaldas al altar in
mediata a k tarima, y el Se
ñor Patriarca colocó en una 
mesa delante del Señor Ar
zobispo un Misal abierto , y 
un Crucifixo encima. 

Inmediatamente baxaron 
a ocupar los Señores Obis
pos el primer banco del cuer
po' de la Iglesia al lado del. 
Evangelio. 

Dispuesto todo de este 
modo llamó el Rey de Ar
mas mas antiguo la -atención, 
de todos los asistentes para,la 
jura , á fin de que oyesen la 
escritura que iba á leérseles. 

Fue leida por el llustrisi-
mo Señor Don Rodrigo de 

la 
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la Torre Marín , Camarista 
de Castilla mas antiguo ; y en 
seguida pasó el Maestro d̂e 
ceremonias a buscar al Señor 
Infante Don Antonio , ha-
biemdo llamado el Rey de 
Armas á S. A . a quien des
pués de haber saludado a 
S.S. M M . y Principe , y arro
dillándose frente de la mesa 
del Celebrante, puesta la ma
no derecha encima del Cru-
cifixo , y de los Evangelios, 
recibió el juramento con la 
formula establecida el Señor 
Arzobispo» 
, Después pasó S. A. a arro

dillarse delante del Rey; y 
puestas las manos dentro, de 
las de S. M. hizo el pleyto 
homenage , y dió palabra de 
cumplir lo contenido en la 
escritura ; y concluido besó̂  
la Real mano , y S. M . le 
echó los brazos al cuello ; y 
después besó, ¡a mano á la 
Reyna , y al Principe nues
tros Señores, y volvió á. ocu
par su silla.. 

se a jurar , y prestar el pley
to homenage ; y habiendo 
puesto su Eminencia otro l i 
bro de Evangelios , y otro 
Crucifixo distintos; de los 
que hablan servido al Se
ñor Infante, acompañando á 
su Eminencia el Maestro de 
ceremonias , hechas las cor
tesías a SS. M M . y A A . sa 
arrodilló delante de la mesa,-
hizo el juramento; y levan
tado pasó á hacer de pie el 
homenage en manos del Ma
yordomo mayor, y a besar la 
mano á SS. M M . y ú Princi
pe, y se resíúuyó a su puesto. 

Inmediatamente fueron 
llamados los trece Prelados^ 
y practicaron lo mismo uno» 
a-uno*' : : J ; ; ü 

Después llamó el Rey de 
Armas a los Grandes : subie
ron de dos en- dos, y guar» 
daron en todo el mismo or
den, que los. Prelados hasta 
volveíse á: • sus- piíestros. Si-
guierctoílamados por;el Rey 
de Armas los Ticulos:, y lúe- i 

Llamó el Rey de Armas i go los Diputados; y .subien- I 
al Mayordomo mayor para do a competencia los deBur-
que dexando el lugar que gos y Toledo , conforme á : 
ocupaba pasase a tomar el su antigua disputa , mando ! 
pleyto homenage , colocan- S. M . jurar á Burgos, que ? 
dose a la izquierda del Cele- Toledo juraría quando se lo 
brame. Luego .llamó al Car- mandase , y se retiraron és-• 
denal Patdarca paca que fue- to&a su banco , pidiendo an-

'01 
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tes se les diese por tcstímo- capara recibirle eljurameM-
nio , lo que S. M . mandó. to , el que hecho prestó el 

Siguieron llamados losMa- pleyto horaenage en manos 
yordomos de Semana de dos <del Marques de Santa Cruz, 
en dos guardando las mismas Besó su Eminencia las ma-
formalidades j y después de 
éstos , mandándolo el Rey, 
los Diputados de Toledo. 

JFue llamado á jurar, y 
prestar el pleyto homenage el 

nos del Rey , y Rey na, j 
Principe, yocupó la silla que 
habia ocupado el Patriarca 
durante la función : habiendo 
mudado también de vestidu-

Conde de Oropesa, hoy Du- ras , como de puestos ambos 
que de Alva ; y entretanto 
dexó el estoque en manos del 
Marques de S.. Leonardo, pri
mer Caballerizo del Rey^por 
estar en su banco de Grandes 
el Señor Caballerizo mayor 
Marques de Villena , á quien 

Eminencias , según lo pedia 
el caso. 

Finalizados los Juramen
tos salió del banco de la Cá-
mará el Secretario de ella D . 
Manuel de Aizpun y Redin, 
y en alta voz dixo á S. M . 

toca llevarle por este empleo si aceptaba como Rey y Se-
en. ausencia de los Condes de iíor natural de estos Reynos, 
Oropesa ; y restituido el Du- y legitimo sucesor de ellos, 
q.ue á su puesto volvió á to- y en nombre del Serenisi-
mar el estoque , y le llevó mo Señor Principe D. Fer-
hasta dexar al Rey en su ca- nando su hijo, el juramento, 
-mará. y pleyto homenage, y todo 

Consecutivamente fue lo demás executado en este 
llamado el Mayordomo ma- acto en favor de S. M . y del 
yor Marques de Santa: Cruz Serenísimo Principe , y si 
a jurar y. prestar el pleyto pedia que los Escribanos de 
homenage , y subió llamado Cortes , que presenciaron to-
a tomarle: el Marques de Moa- do el acto , asi lo diesen por 
tealegre J y concluido se res- testimonio , y mandaba que 
tkuyeron p.ambos á sus pues-
tos. 

Llamó el Rey de Armas 
al Cardenal Arzobispo , y 
nombró al Cardenal Patriar-

\ los Prelados, Grandes , Tí
tulos y Casas, que estaban 
ausentes , y acostumbraban 
jurar, se les fuese a tomar el 
mismo- juramento y pleyto 

ho-
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homenage ; a que respondió silla al lado de la Epístola á 
S. M . que lo aceptaba, pedia, desnudarse, sentándose entre

tanto SS. M M . y A A. y los 
demás concurrentes; y des-, 
pues se restituyó el Rey á su 
Cámara con el mismo orden 
que salió de ella-

Dios ha conservado ma
ravillosamente la preciosa vi
da del Serenisimo Principe' 
D. Fernando nuestro Señor, 
que en el año presente á c 
1794. es el embeleso de sus 

mandaba. 
Retirado el Secretario de 

la Cámara se presentaron en 
el mismo lugar los Comisa
rios de Burgos, y en nom
bre de los Reynos dixo el 
mas antiguo a S. M . le daban 
gracias por la gran merced 
que se habia servido de ha
cerles en ía concesión y otor
gamiento de la Escritura de 
su Real juramento, y suplicó Augustos Padres ry las deli-
a S. M-mandase dar á las Ciu- cías de la Nación Española, 
dades un tanto autorizado de 
ella. S. M . le agradeció lo que-
dixo , y mandó se diesen los-
testimonios que pedian. 

Concluido todo lo dicho 
entonó el Cardenal Patriarca 
el Te Deum, y dixo las ora
ciones correspondientes: echó' 
la bendición, y se retiró á su. 

que incesantemente dirige sus 
votos al Rey de los Reyes, 
pidiendo que se digne con
tinuar este beneficio por mu
chos años, para el mas firme 
apoyo del Real Trono , y 
para prosperidad de todo ei 
Rey no, y conservación y au
mento de la Religión Chris* 
íiana. 



I N S T R U M E N T O S 
RELATIVOS A L A ILUSTRACION 

D E L O S A S U N T O S Q U E S E T R A T A N 

E N ESTE T O M O X X X I X . 

Homenage hecho a Don Fernando Alvarez, 
Obispo de Oviedo por los Castillos 

de Cancio , y de Buron, 

A N O D E I 3 2 I . 

¡LjlÁm é seis días de Abril Era de mili é trescientos c cin-
quenta é nueve años. Sepan quantos esta Carta vieren , co
mo en presencia de-mí Domingo Bono , Notario público 
del Obispo de Oviedo en la tierra de Grandas , é por ante 
los tcstimunos que en esta Carta serán escritos : Nuno Gon-
zales , filio de Gonzalo López de Cerecedo , c de Doña San
cha , otorgo é proraeteo al honrado padre c Señor D. Fer
nando por la gracia de Dios Obispo de Oviedo de lie fa
cer guerra é paz del Castiello de Cancio , que agora tiene, 
e de lo non entregar a ninguno, nin dar sin mandado del 
dicho Señor Obispo , é veniendo á tiempo , que Lope 
Amaya , filio de Gonzalo Men de Grandas saliese de las 
arrasenas en que yacía , h moriendo ant que de ellas sa
liese , que He entregase el dicho Castiello de Cancio al di
cho Señor Obispo ó á su mandado , é lie faga del guerra é 
paz. E desto fizo homenage á Sancho Garcia Escudero en 
nomfere del dicho Señor Obispo de entregar el dicho Cas-

tie-
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tielto, según fnero del Rey no de León , c de complír estas 
cosas, seaun dicho es. Otrosí Suer González, kermano del 
dicho Ñuño Gonzales otorgo b prometeo al dicho Señor 
Obispo de entregar a él o á su mandado el Castiello de 
Buron -quando gelo demandase , c de lo coger en él con * 
poca gente , b con mucha irado h pagado, cade que vinie
se , é deile facer del guerra é paz, é para cstb asi ¿umpliti 
fizo omenage al dicho Sancho Garcia en nombre del Se
ñor Obispo, Testiraunas:, Ares Mon, Chantre : Alvar Pérez, 
Tesorero : Diego Garcia : Alfbns, Alvarez , Escuderos : Fer
nán Alvarez de Q.a : Men Sirgo , Caballero : P.0 Pérez, 
Abad de Revengo : Fernán Pérez , Scribano : Gonzalo Ms. 
Camarero 4el Obispo. 
nobi r̂- Mita nor>--oñuK U.-YT»rl n r:-. ^ ú io\r i %<HÍÍÍ ¡VU'¿ 
¿ "ei.!.' rjná osñímoá V.ríJi . 0^^ o-irnuo aoa tásúpz 

Carta del Concejo de Lagneo d Don Sancho 
Obispo de1 Oviedo, 

AÑO M 1363. 0 

efior , que .Dios mantenga : Nos el. Concedo de la vues
tra tierra de Lagneo , fijosdalgo é foreros , vuestros vasallos 
enviamos besar vuestras manos , y encomendarnos en la 
vuestra merced , como de Señor que Dios mantenga en 
su servicio muchos años é bonos. Amen. Señor: Facemos 
safcef á la: vuelstra merced , que vimos un vti'estro alvalá 
firmado de vuestro nombre , en que nos enviastes man
dar que usemos -con Alvar López , Juez por vos é por 
vuestra Eglesia , según que usamos fasta aqui. Señor , sa
bed , que nos mayor uso oviemos siempre fasta agora en 
los Jueces, é Justicias deste Conceyo, que nos vos'; agora 
dades por el dicho vuestro alvalá , y como quier que agora 
Señor , nos plaz de consentir vuestro mandado fasta el San 
Juan Bautkta, que primero vien ; pero del S. Juan adelante 
Sla la vuestra merced de ver la costumbre antigua , que 

en 
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ep ;este- iGonceyd» siempre" oviemos con vuestl-os anteGe:so-'' 
res., y que \x mandedes'tener, é guardar entre los de vues
tra Eglaik.;ty .nos el dicho Concejo. Otrosí, Señor , sabed,̂  
que FoftafiQ' recabador .del Conde Mayor en Asturias, nos" 
ei^yjó: agora por un su alvalá poner fieles cogedores de 
la alCabíató. desto awo ;;. é ágora ,-Sdñor , enviamos vos mos-* 
trar el tresladoxleidicho alvaíá, porque vos enviamos, Se
ñor » pedir por merced ,- que nos enviedes mandar por 
vuestra carta sobre todo en como-fagamos. Otrosí , Señora-
mandad ,y. poned. recubda á 1 qué non • hr̂ ya sobte nos ren
teros ni cogedores desfa alcabda ( salvo los que Vos posie* 
i;edes y é: nos; eLConceyQ por Vuestro mandado , é en esto, 
Señor , nos faredes gran merced y é q«e lo creades, Señor, 
enviamos a vos á Fernán FesrSr de Riaño con esta petición 
sellada con nuestro Sello. Peéha Domingo once dias de 
Enero. Era mili quatrocientos e un años. 

11 i r 

Carta de la Encom ên â (qvt̂  dio el Obispo 
Don Sancho *% 'Alvar Peres de Os ovio 

•~' sb odfrrla úkrrü- de Ribad'eá.' •:•. -

S : . 1 ; ivñ-j?. .ii ii 'rA .nmoil é toña ¿oá'JUtn oiolvisd üe 
epap quanto?, psta Carta vieren , comot nos Don San

cho , por, la gracia 4c D'm , Obispo de Oviedo , é Chan
ciller mayor del Infante DOIÍ Juan , por.facer. bien ¿ mer
ced á vos Alvar Peres Q^orio , Señor, de Villalobos por 
mucho servicio f que nos fecistes é facedes de cada dia, 
é entendemos qne faredes de aqui adelant a Nos é a nues
tra Eglesia , damos vos las- nuestras Gomiendas de Rivadeo 
h de Grandra par que las teñgades de nos de aqui en 
delant en quantq la nuestra merced fuer , é yo García A l -
varez hermano del dicho Alvar Peres, que esto presente 

en 
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en nombre del dicho Alvar Peres , recibo Jas diphas Co-
miendas de vos .el dicho Señor Obispo, é para el dicho 
Alvar Peres r c tengo vos en merced la Merced que de ellas 
facedes al dicho Alvar Peres , éxücibtxias en . su nombre ^ 
para él con estas condiciones que se siguen: Primerament 
por esta merced que vos el dicho Señor Obispo flicedes 
al dicho Alvar Peres de las dichas Comienda-s como di
cho es , que el dicho Alvar Peres sea vuestro, vasallo, é 
faga pleyto e. omenáge como hombre fijodalgo á otro fi-
jodalgo , qual vos mandardes, e juramento que complir 
de amar , carrear, h facer en quanto en el fuer é podler to
do vuestro servicio en todas las cosas contra todos los 
ornes que sean , salvo eotitra el Hey Don Enrique e con
tra su fijo el Infante Dcjn Juan., c guarde e defienda las 
vuestras rentas é derechos é de vuestra Egtósia é de los be
neficiados de ella , que habedes en. las dichas vuestras tier
ras de Ribadeo y de Grandes é que los faga pagar cada 
que fuere requerido a vos é al Cabillo deí Ja dicha vues
tra Eglesia , e a los beneficiados en ella , 6 ^kl .que lo -ovier 
de recabdar por vos. c por ellos , asi lo que yaz en las 
dichas tierras del tiempo pasado como de aqui adelante, 
Ot rosí , que guarde é defienda h ampare las dichas tierras, 
^ tudos los .ornes é mugeres moradores en ellas asi Cíe-, 
jigos como legos , é todo lo suyo de fuerza é; de robo; 
e de todo d^no de qualesquier que gelo quisieren freer 
é; especíalment ique guarde la vuestra casa é Puebla de. 
Castropol e los ^ue la dicha vcasa, tienen é tobieren en la 
dicha Puebla , é morare, de aquí, adejanxe de les vuestras 
justicias h oficiales dende de íoda fuerza h de todo enga
ño , é ayude en quanto poejíer a las vuestras justicias: é 
oficiales de las dichas tierras, é complir justicia é vuestro 
servicio é que los mantenga m quinto en el fuere en paz 
é en justicia:, é que los non faga mal nin desafuero algu
no , nin los eche pecho ni otro tributo alguno , salvo los 
derechos que pertenecen á las dichas, Comiendas. Otrosí 
por e>ta merced que le facedes , el dicho Alvar Peres ha 
de guardar el vuestro pendón cada que compliere en toda 

hues-



240 España Sagrada. Trat.y 
hueste, que acaeciere con los dichos Señores Rey é l a -
fante con seis díñes ele caballo , ios quaíro por la Comien-
da de Ribadeo , c los dos para la Comienda de Grandas é 
que vaya á vuestro llamamiento , é emplazamiento ca
da que lo envíardes llamar , é emplazar , según vasa
llo a Señor , h que cumpla é faga cumplir vuestras cartas 
e vuestro mandado como de su Seño;:, é que non lleve 
ni, demande mas quantias por razón de Comiendas de lo 
que fii« acostumbrado levar fasta aquí, é por esas medi
das é aquellos plazos é tiempos á que se acostumbró pa
gar : é no lo faciendo asi , que el dicho Alvar Peres sea 
perjuro ¿I vergonzoso en toda plaza como aquel que fa
ce pleyto é omenage como íijodalgo e juramento , é lo 
non guarda , é mas pierda las dichas Gomiendas, é vos 
que las recibades en vos é las dedes á otro á quien fuer 
la vuestra merced é que yo el dicho García Alvarez por 
quanto el dicho Alvar -Pérez mi hermano es embargado 
de dolencia , porque non puede agora venir de present 
ante vos el dicho Señor Obispo facer el dicho pleyto é 
omenage é jurameaio'personalraent, según debiá: obligóme 
so la dicha pena,que faga al dicho Alvar Peres mr hermano 
que delant Escribano faga el dicho pleyto é omenage a 
qualquier otne íijodalgo que vos el' dicho Señor Obispo 
mandardes : é el dicho juramento sobre la señal de la Cruz, 
que tenga é cumpla é 'guarde todas las •cosas en esta car
ta contenidas. Fecha la Carta en ia Ciudad de León vein
te é tres dias de Marzo, Era de mili y quatro cientos c 
seis años, testigos que fueron presentes; 
.... 3 óbój ch fiStótH fcboi so' sbnab aafsi^ño 4 • j 

Ramir Nuñez de Guzman. 
. Diego Ramírez de Cifuentes. 1 

Vasco Ps. de Vahamonde. 
Gutier Gonzales Qiiixada , fijo de Po. Frrs. Caballeros. 
Don Po. Gay , Dean. 
Don Gonzalo García , Archidiácono de Grado. 
Lope González , Abad de Arvas. 
Martín González, h Alvar González, Canónigos de h' 

Iglesia de Oviedo. Lo-
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Lope FloresArchidiácono de Valdemerkl, é Juaa Ra

mírez , Canónigos de la Iglesia de León. 
Gómez Yañez de Neyra. 1 
Vidal Ps» vecino de Valencia. 
SanUius Épis. Ovetens. 

/Alvar Ps. García "Al varez. 
B 70 Gonzalo G i l , Notario público del Rey en ia igíe-

'sia de León fui presente, &c. 
^ x-tws \ & 'ix.:.:. - • " ^ : • -

Alvald del Rey d Don Alvar Sánchez dfi n: 
Castellcmos .sobre fecho- de-lQS^Q^ej^^ ^| 

de huiros. 
'-átífÁ Yo>i b ^--^¿¿Gijatan loa onnsM 12onf>lbJ2í;0 ab 

A N O D B 1375, i 

Núp SJes «a. bup lab loriM la , voyl loriad oiiaib \éh 
os el Rey , facemos saber a vos Alvar Sánchez de Cas

tellanos , Merino mayor en Asturias, que los Conceyos de 
de Qiiirós é Proaza , &c. Nos enviaron decir , que vos 
que les ra os trastes una nuestra Carta en que se contenía que 
recibíemos los dichos lugares para la nuestra Corona : T 
otrosí , que mandábamos que vos diesen-de cada año cada 
uko de los dichos Conceyos, &c^ Lo dmids como en d m * 
frumento siguime. 
? ' ' b̂ onri tbx) ÓSE tlka ab nbí-sib eon sup son . b 
á : • ^r:; . thnsrjp- £Ji'.-¡:. bcbíi.jsm ,'07a,.noL> 
: íongísiib a ?cínsi écl ?^bql aqq naaaiboaar ¿ov sup «tm 

slpri snp astíg^f acrlDib coi aup a , ¿ovaancO zorlaib eol 
-wdsri aoi.jg xa «o[9 ojra oznolA aoCI sbaoD bb auiar/t 
,obai • > ab i k a i ^ a vX sb n ¡a IÍJ^ovífc*, obfcb ¡ÍX 1 aora 

r;>9 tb ( blEfi-iaa obsnoO ¡.btiaimoa na naij 20! aup h 
Ü^XlimÑm^oi LíJp Oítr; . ; ! ! OÍD 6 < O . i ^ c v OU il , . 

1 reto < ;;:iv?-í IODKÍ Sb m attp 6 snaiy la abrtob ?ol 



i M España Sagrada. Tmt. 7 ¿ t 

Pesquisa que hizo Alvar Sánchez de Caste
llanos por mandado del Rey Don Enrique I L 
-úÉ^htldPyiM '4r-eñ: ':la Ciudad de 'Oviédct 

^_ . r ^ . .ajó e • / / _ #> Domingo cinco' días' del mes de 
Margo Uel 

e r k ^ F ^ ' M ^ c á d o r dicho ierran "Car'reñó', mcJrador 
en Oviedo a la ferreria, procuradoj-, que dixo que era de 
Gonzalo Bernaldo de Quirós , vino por ant Alvar Sánchez 
de Castellanos, Merino por nuestro Señor el Rey en Astu
rias , mostró , h fizo >¿e?x por M e ! di^ho Merino un alvalá 
del dicho Señor Rev , el tenor del qual es este qué /e 
d¿Séj¡¡h-ss.imzZwrlA mv i w5t¿ eomss^:» r^Rh zo f X 
SN Nos el Rey , facemos saber a vos Alvar Sánchez de 
Castellanos, Merino mayor en Asturias , que los Conceyos 
de Quirós, e de Proaza , é de Yernes, é de Tameza , é de 
Revenga, é-de Páramo , é la F(?-celJa; h Olldnlego , é de San-
f¿' Adriano nos'enviarén deCirvqile vos que íes mostrastes 
úna 'fttfê üFá: Ca.rta: en îtivle-̂ ei contenía , que recibiemos los 
dichos lugares para la nuestra Corona. E ot-rOsí, que man
dábamos que nos diesen de cada año cada uno de los dichos 
Conceyos por merindad cierta quantía de maravedís : é 
mas que vos recodiesen con todas las rentas é derechos de 
los dichos Conceyos , é que los dichos lugares que non 
fueron del Conde Don Alonso mió fijo , ni gelos habla
mos nos dado } salvo que son de la Eglesia de Oviedo, 
é que los tien en comienda Gonzalo Bernaldo de Quirós, 
nuestro vasallo , é eso mesmo que los tovieron en comien
da los donde él viene , é que ha de facer servicio cierto 
por ello al Obispo de Oviedo quando fuer por su cuerpo 
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en nuestro servicio , é enviáronnos pedir merced;, que. vos 
enviásemos mandar , que non merinasedes en los dichos 
lugares, ni usasedes en ellos en ninguna cosa que lliesc, 
mii les demandasedes maravedis algunos por razón de merin-
dad , pues que ellos non fueron del dicho Conde. E sa
bed , que tenemos por bien que quando por Merino del 
Conde, que non mejinedes ep los. dichos lugares , nin Ies 
{lemandedes maravedís algunos por razón de merindad; 
salvo, que tenemos por bien que si el .Adelantado Pof 
Suarez de Quiñones quanto usaba por nuestro ^Merino ma-
jor en tierra de León é de Asturias merinaba él 6 sus 
merinos por él en los dichos lugares que merinedes vos; 
é usedes con ellos en la dicha razón si , el. dicho Po, 
Suarez é los sus merinos non mermaron, .que lo non f.i ga-
des vos ; e non fagades ende al por alguna manera , SQ 
pena de la nuestra merced. Fe'cho 20. á h s de Octubre 
Era 1413. años. " . , ' .: 

Hizose cierta probanza sobre esto , y probó la . parte 
del Obispo , que en estas tierras pon solían merinar los 
Merinos sobredichos... :'- * 

Ordenanzas que U m Alfonso^, Obispo de 
Oviedo hizo en Qastropal en el año 1 5 7 ó,, para 
ia- f oblación y buen gobierno del Concejo de 

Ribadeó9que era' ¿ie sii Iglesia > y p i - 1 
blicadas después del fallecimiento del. 

ANO TÍF T OT̂ r 1 

einte y siete días de Enero , Era de mili, y qüatro-

OS e nnínrí». afirme A« t̂a,-*..-.̂.:., $ri .„í . * A: 
y 
cientos é .quince años , en presencia de mí Garda' Gómez Notario .público dd Obispo de Oviedo ^ sn Vohh de 

Q^^ " Cas 
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Castropol , é de, las testimurus adelante escritas por ante 
Alvar Suarez , Juez en la dicha pobla t Alfonso Men Dace-
bedo tenedor de la Casaforte desta pobla de Castropol, 
mostró h fizo leer un ordenamiento fecho por el Obispo 
Don Alfonso , (qub Dios perdone) fecho en esta forma. 
Limes 20. diás del mes de Octubre Era de 1414. años: 
Nos Alfonso por la gracia de Dios e de la Santa Eglesia 
.•Romana, Obispo de Oviedo, estando en este nostro logar 
de Castroporen el año de la Era dé 1412. anos , ordena
mos é mandamos ,'é defendémos á los fíeles dcste nuestro 
Concello de Ribadéo , que non permitiesen, nin diesen 
á Alvar P¿. nuestro Comendero dineros , ni pan , ni otra 
cosa alguna V salvo los derechos de su Encomienda. Esto 
mandamos é: ordenamos , pór quanto los pobladores del 
dichó * Contello estaban agraviados é apremiados por las 
guerras del tiempo^pasado ,-é los menesteres é pedidos de 
nuestro Señor el Rey. Otrosí, por quafito quando diemos 
lá Ehcomiénda al dicho Alvar Peres , fue postura entre 
nos, é él, que fuese'cÓRtento de los derechos, é que non 
demandase otra cosa ninguna , é desptíeS desto los dichos 
fieles pasando nuestro mandíado, é sobre nuestro defendi-
miento dieron é ficieron dar, é consentieron que se die
se est añq en que. estamos al dicho Alvar Peres, so nom
bre de manjar quuntía de doce mili maravedís desta mo
neda que agora corre. Por ende en pena de la inobedien
cia de Jos; dichos fieles qne pasaron contra nuestro man-
daiiuei^to .̂ condemnamos 4 los dichos fíeles en los dichos 
doce mili ínafavédis, en ' esta manera que se sigue : A 
Men (Jallo, é á Lope Men en los dichos seis mili mara
vedís , e á los otros ocho fieles en los otros seis mili ma
ravedís , asi que caben 3 cada uno , setecientos é cincuen
ta maravedís. Otrosí,T.por esta razón y por otras razones 
quê  nos á ello mueven j é porque no conociemos fasta 
aqui que por estos fieles veniese provecho al Concelló en 
sus fechos en negocios Concellales , por ende revocamos 
los dichos fieles, é no queremos que de aqui en adelan
te sean fieles, mas que el Cónceyo sobre los negocios, 

que 
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que acontecieren se ajusten á librar fasta que nos orde
namos de otros fieles, &c. 

Iten mandamos , é ordenamos por provecho, h honra 
de este Concello principaImient, é de la dichi pobla de 
Gastropol, que en un dia cada semana convien a saber : el 
Sábado sea mercado publico en la dicha pobla á la pl.iza de 
cabe la Eglesia , h se faga en ella el dicho mercado , é de 
vender pan , é vino , é ganado , é otras cosas quilesquier: 
Otrosí queremos, queste dicho dia de mercado sea franco 
en tal manera , que los que venieren á el dicho mercado 
non paguen portazgo , ni peage , ni otro tributo alguno 
en la dicha pobla , ni en otro lugar en el dicho Conce-
yo , salvo los derechos que pertenecen á nuestro Señor el 
Rey , asi como alcabalas. 

Iten mandamos , que las mugeres viudas deste Conceyo, 
que no tubieren labrador en su casa , que non paguen pe
cho ni pedido nuestro , ni otro alguno : é esto porque es 
derecho é costumbre de la tierra. 

Iten mandamos, que aquellos que servieren en la he
redad de la Martiniega é la pagaren , que non paguen man
jar : eso mesmo mandamos , que los ornes fijosddlgo que 
se vieren en la su heredat fijadalgo , que non paguen 
manjar. 

Iten mandamos, que ningún orne, nin muger de qual-
quier condición que sea , asi Juez , como AJcalde , ó otro 
qualquler , que non demanden , ni pida reciello , ni ar-
mentio , ni bestia , ni pida vianda , ni L tome , so pena de 
seiscientos maravedís á cada uno por cada vez. 

Iten mandamos , que después que el orne ó muller 
fuer preso en cadena por Justicia por querella criminal, 
que esté en cadena hasta que sea librado por Justicia de la 
querella. 

Iten mandamos al Concejo , que cerquen la Vi l la , so 
pena de seiscientos maravedís. 

-Alfonsus Eps* Ovetens. , 

Tom xxxix. a $ v n . 
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V I L 

Carta del Rey Don Enrique gara el Adelan-
do e Merino de Asturias , que non merinen 

ni usen en ninguna cosa con los lugares, 
y cotos del Obispo de Oviedo. 

AÑO D E I 3 7 7 . 

D o N Enrique , por la gracia de Dios, Rey de Castíella, 
de León , de Toledo , de Galicia , &c. A vos Po, Suarez de 
Quiñones nuestro Adelantado mayor en tierra de León, é 
de Asturias, et a vos Fernán Alfonso de Noreña nuestro 
Escribano , y nuestro Merino mayor en Asturias, é á los 
Merinos 6 Merino, que por nos h por vos andubieren en 
las raerindades del dicho Adelantamiento , et á qualesquier 
ó qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada , ü el traslado de ella signado de Escribano público: 
salud é gracia. Sepades, que Don Gutierre por esa mesma 
gracia Obispo de Oviedo, h Capellán mayor de la Rey na 
Doña Juana , mi muger , se nos querelló , y dice : que él y 
su Eglesia han de privilegio confirmado é guardado de los 
Reyes, onde nos venimos et specialmente del Rey Don 
Alfonso nuestro padre , que Dios perdone , y de nos, en 
que los nuestros Adelantados y Merinos del dicho Adelan
tamiento , no usen del oficio de merindat en las tierras, y 
cotos del dicho Obispo de Oviedo é de su Eglesia ; é aho
ra dice, que vosotros que lie pasades contra el dicho pre-
vilegio, y uso y costumbre , en que está usando de oficio 
de merindat en las dichas sus tierras y cotos contra su vo
luntad , como non debedes ; é con esto dice , que recibe 
gran agravio é dapno y perjuicio , sin razón é sin derecho, 
e pidiónos merced , que mandásemos guardar á él , y á la 
dicha su Eglesia el dicho previlegio , libertad, uso é eos-

tunr-
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tumbre que habla en esta razón , ó nos tobimoslo por bien; 
porque vos mandamos, vista esta nuestra carta 6 el trasla
do de ella , signado de Escribano público , como^ dicho es, 
que veades el dicho previlegio que el dicho Obispo y su 
Eglesia dice que han en esta razón , é guardadlo é facedlo 
guardar y cumplir en todo , según mejor é mas cumplida
mente se en él contiene , é fue guardado en tiempo de los 
Reyes onde nos venimos. Dada en la muy noble Ciudad 
de Burgos doce días de Odubre, Era de 1415. años. Nos 
el Rey. 

V I I I . 

E l Rey Don Enrique , for querella y súplica 
del Obispo Don Gutierre, manda d su Me
rino mayor en Asturias guarde el derecho de 

la Iglesia de Oviedo en los repartimientos 
que se echaron para las bodas de su hijo 

el Infante Don Alfonso. 

D 

A N O D E I 3 7 7 . 

'ON Enrique , por la gracia de DióS', Rey de Castilla, 
&:c. A vos Pernal Alfonso de Noreña nuestro Escribano, y 
nuestro Merino mayor en Asturias , salud y gracia. Sepades, 
que Don Gutierre , por esa misma gracia , Obispo de Ovie
do , y Capellán mayor de la Reyna Dcm Juana mi muger, 
se nos querelló , é dixo , que vos, que demandades, é pren-
dades X los vasallos de las sus tierras , é de la su Eglesia cier
tas quantías de maravedís por razón del repartimienro que 
nos mandamos facer en las tierras del Conde Don Alfonso, 
mi fijo de la quantía de nuestro, que nos mandamos re
partir para ayuda de las sus bodas ; é pidiónos merced, 
que mandásemos guardar a él, é a la dicha su Eglesia , é á 
los dichos sus vasallos, en esta razón é derecho , h nos to-

CI4 bie-
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biemoslo por bien , porque mandamos, que vista esta nues
tra carta , que sepades luego la verdat como pasaron , é 
usaron los dichos vasallos de las dichas tierras del dicho 
Obispo , é de su Eglesia con los Señores de Norena, es
pecialmente en nuestro tiempo , é en el tiempo de Don 
Rodrigo Alvarez de Asturias , que fue Señor de Noreña, 
é que asi usedes en razón del dicho repartimiento , h non 
fagadcs ende al por alguna manera , si non sed cierto , que a 
vos nos tornaríamos por ello. Dada en la muy noble Ciu
dad de Burgos doce dias de Odubre , Era 1415. años. 

IX. 

Ordon Rotz > Merino de Don Gutierre, Obispo 
de Oviedo en el Concejo de Castropol notifica 

una Carta de este Prelado , y la escritura 
de composición hecha entre el Concejo y 

el Obispo Don Fernando. 

AÑO DE 1377. 
n veinte é dos dias de Octubre Era M . C C C C X V . años, 

en presencia de Don Garcia Gómez , é Fernán Suarez, No
tarios públicos del Obispo de Oviedo en la puebla de 
Castropol, seyendo el Concello de la dicha puebla é de su 
alfoz llamado por pregón con Lope Menendes, et Rodri
go Alfonso Juices,é Diego Nieto , é Lope Men Alcalis 
en la dicha pobla , et con Ordon Roiz , Merino por nues
tro Señor Obispo en esta su pobla é Concello de Castro
pol é su Allde mayor de las alzadas en las sus tierras, é 
tenedor de la Casaforte desta pobla por el dicho Señor 
Obispo: Ordon Roiz mostró é fizo leer un treslado de 
una composición que fora fecho deste Concello con el 
Obispo Don Fernando, que fue en la Iglesia de Oviedo, 

é 
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h mostró otrosí h fizo leer una carta de nuestro Señor el 
Obispo Don Gutierre, que agora es, que Dios mantenga, 
escrita en papell, sellada de su sello, é firmada de su nomej 
é leid i-s , el dicho Ordon Roiz, dixo , que por quanto por 
la dicha composición parecía, que fuera fecha por el Con-
eello de la dicha pobla, é mandaba á él que ficiese cum
plir las cosas contenidas en la dicha composición , so las 
penas en ella contenidas : por estas razones , que el ansi 
como Merino del dicho Señor Obispo , é como su Allde, 
é como Castellero de la su dicha Casaforte , dixo , que 
mandaba al dicho Concello , que guarden , é cumplan la 
dicha composición , salvo en lo que tenia á la visallaje, 
que dixo, qne retenia en sí ataque viniese el dicho Señor 
Obispo , é mandase sobre ello, lo que la su merced fuese, 
ct esto, que estoviese asi sin perjuicio del Concello fasta 
que el dicho Señor Obispo veniese, é lo librase según di
cho es. Et otrosí , dixo, que mandaba a los dichos Lope 
Men, et Ro. Alfoias. Juices, é Diego Nieto , é Lope Men, 
Alldes, de parte del dicho Señor Obispo, que se vengan 
morar ^ la dicha pobla residentment, en quanto les du
rar el oficio del juzgado, por quanto en la dicha compo
sición se contien que los Jueces, é Alldes han de ser de 
puerta á puerta, y no hiciesen lo contrario, so pena de 
seiscientos maravedís, é mandó a los andadores del Con
cello , que pregonasen por el dicho Concello todo esto, 
que él mandaba guardar h cumplir : Otrosí, el dicho Me
rino fizo pregonar por la creencia de nuestro Señor el Obis
po , que ningún ome fuese osado de acoller consigo de 
noche, nin de dia ningún mal fechor , nin de lo defen
der , nin de le dar vianda , ni ayuda, ni fabla en poblico, 
111 en abscondido, pena de seiscientos maravedís : Testigos: 
5uer Men : Men Gallo : Arias Gso. i García Pico de Gna: 
Diego Nieto: García Pico de Veyga : Lope Rso. : Lope 
Alfonso de Santesteban : Alvar García: Lope Alfons de 
Lantoyra : Diego Men Notario : Alvar Suarez : Po. López: 
Po. Alfonso : Po. Frrs. de Montavaro : Po. García de 
Villa Amir : Garci Gómez , Notario lo fizo escrebir. 

x . 
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Rodrigo Alfonso, Merino de Don Gutierre, 
Obispo de Oviedo, en el Concejo de Quirós re-

quiere d sus vecinos que no paguen al 
Conde Don Alfonso algunos tributos sino 

solo d la Iglesia de Oviedo, 

A N O D E I 3 7 7 . 

rra de 1416 años 9 días del mes de Junio en Arrojo, 
por ante Juan Fernandez de Casares, é por ant Alvar Ps. 
é ante Rui Pérez de Muriellos , Juices del Concello de 
Quirós, estando present la mayor parte de los moradores 
del dicho Goncello, pareció Ro. Alfonso, Merino por 
nuestro Señor el Obispo en el dicho Concello, mostró, 
é fizo leer un escrito, que decía asi : Concello é Juices, é 
ornes bonos de Quirós: Yo Rodrigo Alfonso de Rano, 
vecino del dicho Concello vos digo, que á mí fecieron 
creyente , que el Conde Don Alfonso, que Dios manten
ga , vos enviaba pedir una quantía de maravedís, é á cier
tos, escuderos de pie , é proveídos de todo lo que ellos 
ovieren menester para un mes: todo esto, que vos lo en
viaba pedir por quanto non podía escusar de se servir de 
nos, é de los otros lugares de suas tierras, é Comiendas; é 
Vos bien sabedes, que todos los moradores deste Concello, 
que son de la Eglesia de Oviedo , é nunca osaron pagar 
nin pagaron ninguna cosa , si non á la dicha Eglesia de 
Oviedo , é al Obispo de ella , é non a otro alguno , por
que vos digo , é pido, é requiero , é afronto en nome de la 
dicha Eglesia, é en nome del honrado padre, é Señor D . 
Gutierre por la gracia de Dios, Obispo de Oviedo , que 
no recudadesj ni íagades recodir al dicho Señor Conde, ni 
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a otro alguno con ningunos, ni algunos fueros, ni derechos, 
ni pedidos, ni tributos , salvo á la dicha Eglesia , é ál di
cho Señor Obispo della , á quien de derecho sodes teni
dos de los pagar. En otra manera non lo faciendo vos asi, 
protesto , que vos, é todos vuestros bienes seades tenidos 
ú dicho Señor Obispo para He pagar las penas que lie de 
derecho debedes pagar , poniendo el dicho Concello en 
nial fuero , y en tributo por pagar lo que non debe. E 
de como vos esto digo, é pido, é requiero, e afronto, 
pido á este Notario testimonio. 

E l Rey JDon Enrique escribe al Conde Don 
Alfonso su hijo que no eche tributos en 

ciertos Concejos que eran de la Iglesia 
de Oviedo, 

N 
AÑO IXE I 3 7 8 . 

os el Rey , facemos saber á vos el Conde Don A l 
fonso mi hijo , é á qualquier o qualesquier vuestros Meri
nos, é Oficiales, que por vos andan en renta de Asturias, 
que nos dixeron que agora quando vos el dicho Conde 
oviestes de ir é nuestro servicio á la guerra de Navarra, 
que demandastes á los Concejos de Asturias, que vos die
sen ciertos ornes de pie de cada Concejo para que fuesen 
con vusco ; é otrosí, que les echastes pedidos de dineros 
que vos diesen , é entre los otros Concejos que echastes, que 
vos diesen ornes ciertos, é otrosí una quantía de marave
dís á los Concejos de Quirós, é de , é de Proaza, 
en lo qual les fecistes muy gran agravio , por quanto ellos 
non son del Señorío de Noreña , nin fue acostumbrado que 
ks echasen pedidos nin sirviesen a los Señores que fueron 
de Noreña , c agora que Gonzalo Suares Arvuello , que 

de-
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demandaba á los dichos Concellos los maravedís del dicho 
pedido , é otrosí una quantía de maravedís por los dichos 
ornes. Porque vos mandamos á vos el dicho Conde , é 
otrosí al dicho Gonzalo Suares, é a qualesquier 6 qualquier 
que lo obíere de recabdar por vos, que non demandedes 
á los dichos Concejos los dichos maravedís del dicho pe
dido , ni otrosí de los dichos omes, nin les echedes otros 
pedidos nin servicios da qui adelant, ca pus ellos nunqua 
servieron nin pecharon á los Señores de Noreña , nuestra 
merced es, que non pechen , ni sirvan a vos el dicho Con
de. E non fagades ende al so pena de la nuestra merced, 
si non sed cierto que de lo. vuestro les mandaremos pagar 
toto quanto desta guisa habedes llevado , é llevaredes dellos. 
Fecha 2j. dias de Diciembre Era 1416 años. Nos el Ref. 

X I I . 
i Vi 

F J Rey Don Enrique escribe a D . Gutierre, 
Obispo de Oviedo, para que dé cierta En

comienda d dos hijos de Gonzalo Ber-
nal do de Quirós* 

A N O D E I 379-

os el Rey, facemos saber á vos el Obispo de Oviedo, 
que bien sabedes en como por otro nuestro alvalá , vos 
enviamos rogar é mafndar , que diesedes á Gutier González, 
é Lope Gso. fijos de Gonzalo B¿rnaldo de Quiros la En
comienda de los Concejos de Quiros , &c. que son de 
Vuestra Eglesia por la ellos tobiesen , porque vos rogamos 
h mandamos que lo querades asi facer , h que fagades dar 
á los dichos Gutier González, é Lope Gso. la Encomien
da de los dichos Concejos, ca ellos son tales que guarda
rán , é defenderán , é faran á vos, é á vuestra Eglesia aquel 
servicio que fue siempre acostumbrado de facer según, que 

lo 
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íó fizo el dicho Gonzalo Bernaldo en su vida, ^ los otros 
Comenderos que tobieron los dichos Llogares. E en esto 
ros faredes placer é servicio , é gradecervoslo hemos mu
cho. Fecha 22. dias de Febrero Era , de 1417 años. Nos 
el Rey. 

N O T A , 
E l Obispo dé Oviedo, estando en Valladolid , dio en 

las casas donde posaba dos cartas de Encomiendas , una 
del Concejo de Quirós , y de Santianes á Gutier Gonzá
lez de Quirós, hijo de Gonzalo Bernaldo , y otra del Con
cejo de Lagneo a Pedro Roiz , Alguacil mayor del Conde 
Don Alfonso , en la misma forma que el Obispo Don 
Sancho dio á Alvar Pérez Osorio la carta de Encomienda, 
que se puede ver en la pag. Fueron dadas en 12. de 
Junio de la Era 1418. año de 1380. 

Carta hecha en tiempo del Obispo Don Gu* 
• tierre, por la que constan los fueros que so 

debian al Obispo de Oviedo en las tier
ras que eran de su Iglesia» 

AÑO D E I 3 8 0 . 

_rUtier Alvares de Villar Jurado , é preguntado si sabia 
por vista , 6 por oida , 6 por cierta creencia quáles é quán-
tos eran los fcieros , é derechos que debian en el d i 
cho Concello de Quirós al Obispo de Oviedo , de quién 
eran , é cómo los usaban pasar en los tiempos pasados 
fasta aqni a los Comenderos que foran en el dicho Con-
cello por los Obispos que foran de Oviedo. Dixo, que 
forâ  con su padre Alvar Snarez , que y era Merino por 
Gutier González, é vira levar é forar con él en levar la me-

r i -
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rinería á los foreros que moriun mañeros en Quirós los 
quatro .quintos de haber moble sacando ende la ropa que 
traya cobierta , é que vira é fora en levar á cada forero 
que moria en el dicho Goncello las fosaderas, é que fora 
en sacar por mandado de su padre , é que vira levar por 
cuforcion una emina de pan ai que tenia dos biies , c 
tres celemines al que tenia uno. É otros tres celemines de 
jpan al que cababa con un fesorio, é estos que debian el di" 
cho fuero de enforcion , dixo , que eran foreros ciertos^ 
que otros foreros habia , y que non debian este fuero , é 
estos deste fuero , dixo , que hablan algunas filias , que las 
non casaban con orne fijodalgo sin facer fuer cierto de bo
da : é si las casasen sin bodar las que pagaban once marave
dís é quarta. E otrosí dixo , que el que moria mañero , que 
pagaba por la heredat , c por los techos once maravedís é 
quarta. Esto todo dixo que vira , é que vira mas a los Ber-
naldos que foran por Bernaldo , é Gutier González pedir 
yentares á los foreros, é ellos pagarlos : é que vira mas ca
da año por Caliendas Malzas de seis sesmas que habia en el 
Concello pagar cada ¿esrna dos cameros, é vira mas é fora 
el levar una emina de cebada á cada forero que tenia dos 
bnes, é tres celemines al que tenia uno|, é otros tres al que 
cababa con un fesorio ; é dixo, que vira mas a los foreros, 
que debian el fuero de la inforcion , venir a facer todo 
lo que lies mandaba Gutier González ,-é Pedro^Bernaldo , é 
que eran Comenderos, h mas quando venia año de mont, 
que daba cada forero de la inforcion un puerco al Comen
dero , é que y era mas pobre , que daba medio puerco. 

Alfonso González de Ricabo jurado , é preguntado por 
las dichas preguntas, dixo : que oyera á Diego Rodríguez 
de Quintana , que el Concello de Quirós que daba al Cas-
pello de Genestazo , que solia estar poblado por el Obispo 
de Oviedo dos pares de abarcas, é cinco panes de ordio, é 
que vira el Comendero de Quirós. dar quando venia guer
ra de Moros al Obispo de Oviedo un ome de caballo arma
do é proveído por la Comienda que,levaba del dicho Obis
po. Gonzalo García de Salcedo jurado, é preguntado , dixo: 
~h qus 
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que vira a los foreros pagar e cuntar entre sí fonsaderas por 
Caliendas Marzas, é que y eran setenta maravedís cada ses
ma , é dos maravedís para el Merino. Estos maravedís que 
los tobíera en préstamo dos años de Gutier González, é 
a ios omes foreros que morían mañeros llevalles quatro 
quintos del haber moblé , que habían la heredar, é enuri-
ciarla toda por once maravedís e qnarta , é después que 
hubieron pleyto los foreros con Gutier González en vida del 
Rey Don Alfonso , que non sabían como lo pagaran. E que 
vira mas á Gonzalo Bernaldo levar matadoria de los foreros 
cada año. E Alvar Alfonso de Villamarcel díxo , que non 
sabía nada. Alvar Suarez Calvete díxo, que vira levar carta 
del Obispa Don Alfonso en que daba la Comienda , é que 
el dicho Gonzalo Bernaldo levara por él en quanto vívierá, 
é el mesmo que la recabdara por el dicho Gonzalo Ber
naldo , é que el orne forero que moría mañero que llevara 
los quatro quintos del haber moble , é nunciar la heredat 
en los techos por once maravedís r é la qnarta al sopnco mas 
allegado. Otrosí en díclas , é cotos, é caluñas qiie las levara 
por mandado de Gonzalo Bernaldo por el Obispo de Ovie
do. Otrosí vira a Gonzalo Bernaldo lámar el Juls forero , c 
los foreros en so cabo , é demandóles , que lie diesen los 
fueros que debían al Obispo de Oviedo. Ellos dixeron, 
que los servirían como a Señor natural, mas por_el Obispo 
que lie non daban fuero ninguno, salvo si lies él mostra
se qué fueros debían , é él díxo , que non podía escusar de 
lo decir al dicho Señor Obispo , é después , que líos vira ¡t 
todos servirlo mucho en todo. Pedro Feo, jurado , é pre
guntado díxo, que vira á Gutier González de Quírós , pa
dre de Gonzalo Bernaldo levar por nome del Obispo fon
saderas, é ínforciones , é manerias, é el dicho Concello, é 
los moradores foreros del dicho Concéllo iban á las suas 
rozas, é á las sus labores , é facían su mandado. Rodrigo 
Alfons. de Acíera jurado , é preguntado díxo , que vira^ á 
Alvar Pérez, por Gonzalo Bernaldo, é Alvar Suarez del 
Villar , por Pedro Bernaldo , levar manerias , c nuncios los 
quatro quintos del haber moble , c las heredades nunciales 

por 
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por once maravedís, h pagaban,fonsaderas por Callendas, 
Marzas; c que oyera decir, que daba Gutier González á , 
Garci González de la Torre con caballo , é con armas al 
Obispo de Oviedo , que lo sirviese tres meses por esta caba-
Ileria de Qairos. Los quales dichos de los dichos ornes de 
suso nombrados , tomados, é recibidos por los dichos Jui-
ces conmigo , Notario, el dicho Gutier González pedió á mi, 
el dicho Notario, que lie diese el traslado de ellos ,,é de todo 
lo al sobredicho , que por mí pasara en esta razón signado 
de mi signo. Esto fue fecho en el dicho lugar de Arrojo 
Miércoles 28 dias del mes de Noviembre , Era 1418. años,. 
Ante Fernán Alvarez de Vermiego , é Garci Frrs. Zerandin 
I Rui Pérez!de Muriellos , Juices del dicho Concejo de 
Quitos. Gonzalo Suarez , Notario. 
. i^s-U 1 ' sfí&D o'bib Jo loa Ptsbdróín ú sijo omasra- ¿a é 

X I V . 
H l Rey D . Juan, movido de la querella pre
sentada por el Obispo -D. Gutierre , manda, 

que los Concejos y lugares de la Iglesia 
de Oviedo no paguen tributo alguno al 

Conde JD. ^Alfonso su hermano. 

D 
AÑO D E 1381. 

'011 Juan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla: A los ConceT 
jos h Juices, é ornes bonos fíjosdalgo, h foreros de las tierr 
ras del Obispo de Oviedo, é. de su Eglesia, que son 
vadeo , é Sant Andrés, Lana , é las Regueras, Lagneo , Tu-
dela , Ribera de Suso , é de Yuso , Proaza , é Quirós. c 
Revenga, é los cotos de Pajares, Rioza, e Olloniego, Mor-
sin , Paramo con la Fociella , Yeras , Tamaza, el coto de 
San Adriano, Penañor, Labro, c Namollo, Curabia, h Var 

re-
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repadernc, San Martino de Anes, Santa Olalla de Caña, 
h de todas las otras tierras , cotos , é lugares del dicho 
Obispo de Oviedo , é de su Eglesia, h á qualesquier , ó 
qualquier de vos á quien esta Carta fuere mostrada , sa
lud é gracia. Sepades que Don Gutierre por esa mesnia 
gracia, Obispo de Oviedo se nos querelló, diciendo, que 
nuestro hermano el Conde Don Alfonso se entromete 
de poner justicias, é oficiales en algunos de esos dichos 
Concejos, é de pedir yantares , é echar pedidos, c otros 
tributos, é manferir escuderos . h pedir bestias para llevar 
a su servicio á algunas partes, é usar convusco en a!gunss 
cosas , asi como si fuescdes del su Condado é Señorío de 
Norcña , c en esto dice, que él h su Eglesia reciben gran
de agravio en perjuicio del su Señorío en las dichas sus 
tierras muy gran damno , en tai manera, que se despue
blan, é destruyen de cada dia , é pediónos merced que 
posiesemos en ello remedio. E nos roblémoslo por bien, 
porque vos mandamos vista esta nuestra Carta h el trasla
de ella , como dicho es, que de aqui adelante non vos en-
tremetades en facer justicias ni otros oficiales por manda
do del dicho Conde, nin le dedes viandas ni yantares, ni 
etra cosa alguna á él ni a sus Merinos, ni á sus oficiales, 
nin le dedes, ni paguedes pedido, ni otro tributo alguno, 
aunque vos lo pida, ni le dedes escuderos, nin bestias , aun
que vos los demande, ni usedes con él en ninguna cosa 
qua á Señorío pertenezca. E mandamos , é defendemos al 
dicho Conde, h a todos los sus Merinos,; é otros oficiales, qua 
non tomen , ni prenden algunos bienes en las dichas tier
ras h lugares del dicho Obispo. Dada en dias de Ju
lio , Era de 1419 años. Nos el Rey, 

Tom. X X X I X . R X V . 
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X o ^ 'Escuderos del Concejo de Ribadeo ha
cen carta de homenage d JD, Gutierre, 

Obispo de Oviedo, 

AÑO D E 1381. 

j^epan quantos esta carta vieren , como yo Sner Men 
de Ribadeo, é Mene Gallo de Castropol , é Do. Nieto 
García Pico de la Vega , é Gareia Pico de Coaña, h Lope 
Men de Castropol, &c. E Sancho Men de Presno, é Lope 
Alfonso , Criado de Alvar Pérez, vecinos c moradores en 
la pobla de Castropol, é Conceyo de Ribadeo , otorgamos, 
é conocemos por esta carta , que todos é cada uno de nos 
facemos pleyto é omenage una vez, dos, é tres veces, a 
vos nuestro Señor Don Gutierre , Obispo de Oviedo, h 
Oidor de nuestro Señor el Rey , y del su Consejo , en las 
manos del dicho Señor Obispo , asi como omes fijosdalgo, 
é vuestros vasallos de guardar, é defender , é ayudar, guar
dar , é defender la vuestra puebla de Castropol de todos 
los omes é mugeres del mundo, que contra nos, é contra 
nuestro servicio venieren, é contra la dicha pobla en qual-
quier manera , é contra servicio de nuestro Señor el Rey 
Don Juan, é de no acoger en la dicha pobla orne poderoso 
alguno , salvo al dicho Señor Rey , l \ vos , h quien vos 
mandardes por vuestra carta , sellada con vuestro sello Pon
tifical , firmada de vuestro nombre , é facer de ella guerra h 
paz por el dicho Señor Rey , é por vuestro mandado ca
da que nos lo enviardes mandar. Otrosí, yo Alvar A l 
fonso de Cangas , vuestro Castellero que so en de la vues
tra dicha Casafuerte, fago pleyto h omenage en vuestras 
manos de guardar de toda fuerza, k de todo engaño a ca
da uno de los sobredichos vecinos, é moradores en la di

cha 
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cha vuestra pobla h Concejo de Ribadeo, ¿ non teniendo 
ni cumpliendo asi algunos de nosotros este dicho pleyro 
¿ omenage como dicho es, otorgamos, que caiga aquel 
que lo non tobiere ni compliere asi en aquel caso, qu« 
cae aquel que traie Castiello, h mata Señor. Fecha en la 
dicha pobla 26 dias de Noviembre, Era de mili y qm-
trocientos y diez y nueve años. E yo Alvar Frrs. de Ca
bezón , Notario presente fui á este dicho pleyto é omena
ge. E yo Pedro Alfons. Notario presente fui á todo esto, 
E después desto primero dia de Diciembre, Era sobredi
cha , en presencia de nos Alvar Frrs, de Cabezón , é Pe
dro Alfon. Notarios sobredichos : Diego Men , é Lope 
Men, fijos de Mene Gallo , ficieron pleyto é omenage en 
las manos del dicho Señor Obispo , de tener , h guardar, é 
complir las cosas sobredichas. 

Don Gutierre , Obispo de Oviedo hallándose^ 
presente en su tierra de Ribadeo, concierta y 
jpaeifica á los ^Escuderos de aquel jpais, man

dándoles que se perdonen las muertes y 
daños que se hablan hecho, como lo hi

cieron por la carta siguiente del 

AÑO DE is8r. 

Oepan quantos esta Carta vieren , como yo Mene Gallo 
de Castropol por mí , é por mis fixos Diego Men , é Lope 
Men, é yo Diego Nieto, h García Pico de la Vega, é Gar
cía Pico de Coaña, é Basco Pérez de Remaelle, h Alvar 
García , é Rodrigo Alfons , é Lope Alfons de Lantoyra, é 
Lope González, criado de Alvar Pérez Osorio , é Alfon 
López de Loys, \ Diego Sánchez , é García Sánchez da 

R 2 hl 
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la Galla , é yo Gonzalo Meo , é Arias Fernandez de M i 
randa , é Alvar Díaz de Stella , e Diego Garda , é Basco 
Rodríguez de la Vega , é otros, &c. 

Por razón que .entre nos los sobredichos andaba mu» 
cho mal, é dapno , é muertes de parientes, e robos, é que
mas , é destroimíentos de nuestros cuerpos, é de nuestras 
faciendas, habiendo á Dios ante nuestros ojos , é por sal
vamiento de nuestras almas , sin otro miedo c premia , que 
nos hayamos de otro alguno , de buen corazón , é de bue
na voluntad todos acordados enuao, primeramient por el 
amor de nuestro Señor Dios, é por ruego , é mandado de 
nuestro Señor Don Gutierre , Obispo de Oviedo, que es
tá presente , perdonamosnos unos a. otros todos los dichos 
hpmiciiios, é muertes, asi de padres , hermanos , é nos co
mo de otros parientes, é todos los otros males robos, é 
fuerzas, é quemas, que habernos fecho unos a otros fasta 
él día de hoy , que esta carta es fecha, é por tener, guar
dar esto , facemos pleyto é omenage en las manos del di
cho Señor Obispo una yez , dos, é tres veces , asi como 
ornes fijosdalgo , de tener , é guardar este dicho perdón , é 
de nos facer unos a otros amistanza, é buena obra, asi co
mo amigos á amigos, é asi como si entre nosotros non 
oviesc sido homicillo alguno: E qualquier que contra este 
dicho perdón , é arnistanza , é pleyto, é omenage venicr, 
que sea por ello alevoso , é vergonzoso en toda plaza , é 
demás que peche veinte mili maravedís para la Cámara 
de vos el dicho Señor Obispo. 

E yo Gonzalo Men: Arias Frrz. de Miranda : Alvaí 
Diaz de Stella : Diego Garcia : Basco Rodríguez de la Vega: 
Pedro Alvaro : Alvar Garcia, fijo de Garcia Gómez : Alvar 
Suarez, fijo de Mene Suarez de Villavedelle sobredichos, 
otorgamos el dicho perdón en la manera que dicha es, a 
vos los dichos Fernán López , é Sancho Men, é Domingo 
Alvarez , é Lope Alfonso , h Pedro Diaz, é Arias Ns. é Me
ne Alvarez , é Fernán López , é Alvar Rodríguez, é Su.̂ r 
López , é Lope Dias, é Pedro de Guerrantis , con tal COH-
dicion , que si vosotros, 6 alguno de vos errardes á Alvar 

Pe-
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Pérez Osorio nuestro Señor , 6 a otro Señor alguno coli 
-quien nos vivamos , é nos mandare que vos fagamos 
mal é daño por el dicho yerro , que vos ficieredes , que 
nos, que vos lo podamos facer non por omicillo alguno 
que haya entre nosotros , mas por facer , é cumplir manda
do del dicho Señor con quien nos vivamos , 6 viviermos; 
é habiendo vos facer el dicho mal é daño, que nos, que vos 
le fagamos saber ante que lo fagamos nueve dias. E nos lo 
sobredichos Fernán López, é Sancho Men , é Domingo A l -
varez , &c. recibimos, é otorgamos el dicho perdón con Ii 

'diicha condición , que si vosotros, 6 alguno de vos errardes 
al dicho Señor Obispo con quien vevimos, h á otro Señor 
alguno con quien nos vivamos, sea lo mismo. Otrosí, nos 
todos los sobredichos, é de cada una de las dichas partes 
otorgamos el dicho perdón , según dicho es , é qualquier, 
h qualesquier de nuestros parientes de cada una de las 
dichas partes, que aqui non son presentes , que se venga 
otorgar en el dicho perdón fasta de hoy dia á veinte dias 
primeros siguientes , é faga el dicho pleyto h omenage por 
ante Doña Sancha , Priora de Santa Maria de Lugo, si fuere 
presente en todo este Concejo de Ribadeo , que guarde el 
dicho perdón, amistanza con las dichas condiciones , h ca
da una de ellas , faciendo el dicho pleyto é omenage en 
manos de orne fíjodalgo , é por Fernán Suarez vuestro No
tario. E si la dicha Doña Sancha non fuere presente , que 
se pueda facer el dicho perdón , é pleyto é omenage como 
dicho es. Fecha en la Pobla de Castropol postrimero dia del 
-mes de Noviembre , Era de mili é quatrocientos c diez h 
nueve años. Testigos que fueron presentes , Suer Men de 
Ribadeo : é Mene Suarez , su fijo : Don Martin Lera , Abad 
de Corias i é Alfons Nunez de Riomol: é Alfons Alvarez 
.de Toro : é Lope Alfons , fijo de Alfons López de Morea-
co : é otros. 

Eps. Ovetens. 
Sobresto, primero dia del mes de Diciembre , Era so

bredicha , en presencia de mí Fernán Suarez , Notario pú
blico sobredicho , Diego Men , é:Lüpe Men , fijos de Mene 

Tom. X X X I X . R 3 Ga-
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Gallo, dixeron, que se otorgaban en el dicho perdoü por la 
forma é manera que lo había otorgado el dicho Mene Ga
llo su padre , é según se contiene en el dicho perdón , é 
amistaza, e íicieron pleyto é omenage en las manos del dicho 
Señor Obispo de lo tener , h guardar, é cumplir so las 
penas contenidas en el dicho perdón» 

X V I I . 
• ..A o^íiUtioCI f>, ay\Á orbíi' í' 6 tSt>q.c:fcí-rtcrii>,R[ zo'rbrb^KÍcz 
E l Infante .Den Alfonso 3 Conde de Ñorefia > 
e hijo del Rey JDon Enrique , arrepentido de 
haber echado cierto tributo en tierras de su 

amigo Don Gutiem , Obispo de Oviedo,, 
retrata por instancias de éste la orden 

que habia dado. 

DE mí Don Alfonso , fijo del muy noble Rey D. En
rique , Conde de Noreña , é Señor de Cabrera , é de Ribera: 
A vos Gonzalo Suarez de Arvuello , mió Montero mayor é 
recabdador de los pechos, é pedidos, que yo envié deman
dar al mí Condado , é Señorío de Asturias , h á qualquier 6 
qualesquier ome, que los dichos pedidos hayan por mí de 
recabdar é coger en qualquier manera agora , é de aqui ade
lante , salud é buena ventura. Bien sabedes en como por 
nuestros menesteres demandé este año de la era de esta car
ta á las tierras del dicho mi Condado é Señorío de As
turias ciertas quantías de maravedís , ct atreviendo me á mi 
amigo el Obispo de Oviedo , demande á las sus tierras, 
que él ha en el dicho mió Señorío de Asturias quantías 
ciertas de maravedís , entre las quales envié pedir , é . de
mandar a Quirós con Valde San Pedro , que es en tierra 
é Concejo del dicho Obispo una quantía de maravedís. 
E agora el dicho Obispo rogóme , que no quisiese deman
dar nin levar de la dicha su tierra de Quirós, con el 
• •j . Va-
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Valle de San Pedro la dicha quantía de maravedís. 

Porque vos mando \ vos y \ cada uno de vos , á 
quien esta nuestra carta ñieré mostrada , que no deman-
dedes , nin levedes al dicho Concejo é tierra de Quiros, 
cón el dicho Val de San Pedro la dicha quantía de ma
ravedís, que les envíe pedir este año. N i otrosí del tiempo 
pasado , nin del que es por venir. 

X V111. 
-fie) 3Í> ono'JiiibiíbiA , ¿IOIKD of' 

E l Obispo T>on Gutierre nombra Jueces 
y Oficiales en su tierra y Concejo do. 

Lagneo. 

L 
AÑO D E I 3 8 2 . 

ûnes 28. dias de Septiembre , Era T420 años , estando 
este dicho dia el honrado Padre , é Señor Don Gutierre, 
por la gracia de Dios , é de la Santa Eglesia de Roma, 
Obispo de Oviedo , en la su tierra de Lagneo , á la puen
te de Torillos, é seyendo por Ja mayor parte lodos los 
ornes fijosdalgo, y foreros de la dicha su tierra , llamados 
á Concejo por mandadov del dicho Señor Obispo á la 
dicha puente de Torillos , en presencia de mí Alvaro 
Fernandez de Cabezón , Notario público apostolical, y Es
cribano de nuestro Señor el Rey , el dicho Señor Obispo, 
dixo , que bien sabían los del dicho Concejo- en como non 
hablan escogido , ni nombrado entre sí Jueces y Oficiales 
este San Juan Baptista , que pasará en el dicho año, ni 
requerido al dicho Señor Obispo, ni á su Eglesia , ni k¡ 
sus procuradores que los confirmase ni tomase dellos ju
ramento , &c. E luego el dicho Señor Obispo , dixo , que 
pues ellos no nombraban los dichos Jueces é Oficiales, 
ni se acordaban ni -avenían sobre ellos, que le placía de 
poner los dichos Jueces é Oficiales en el dicho Concejo, 

R 4 ' e 
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^ dixo el dicho Señor Obispo, que poiiia en el dicho 
Concejo, a Alvaro González de Gura , é a Diego Ms. por 
Jueces, é á Suer Frrs. , y á Bartolomé Alfonso por perso-
neros , é a Suer Frrs. Zapato , y Alfonso Pérez Armentero, 
por Alcaldes deste dicho dia fasta San Juan Baptista pri
mero que venira, de los quales recibieron juramento en 
santos Evangelios tañidos corporalmente con sus manos,, 
que bien , é fielmente usarían los dichos oficios, &c. Tes
tigos que fueron presentes : Don Esteban Frrs. Archidiaco' 
no de Bavia : Don Gonzalo Garcia , Archidiácono de Gra
do en la Eglesia de Oviedo , é Garcia Garciaz de Ciano, 
y Gutier Alfonso de la Puente, y Juan Ferrs. Notario, 
vecinos del dicho Concejo, é otros. 

E l Rey D . Juan I. concede d la Santa Igle
sia de Oviedo 9y d su Obispo Don Gutierre, 
y Sucesores la Casa , Señorío , y Esta

dos de Noreña. Diose este gran privilegio 
m las Cortes que se celebraron en Se-

govia. 

E 
A N O D E I 3 8 3 . 

n̂ el nombre de aquel que fue, é es, é siempre será, 
Dios Padre , poderoso , verdadero , perdurable con el Fijo, 
é Spiritu Santo un Señor que son tres personas departi
das entre sí, é ayuntadas en la esencia de la Divinidad, et 
en el nombre de esta Santa Trinidad Dios , que non se 
departe , en la qual nos comenzamos , é acabamos todos 
los nuestros fechos, é á servicio , é loor de la Bienaven
turada Virgen gloriosa Santa Maria su Madre, á la qual 
nos habernos por nuestra Abogada, é por nuestra Señora 
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h medianera entre él é nos. Como h la Magestad Real sea 
mas convenible , que á otra alguna persona honrar las Egle-
sias Catredaies v é dotarlas de grandes pensiones , porquel 
bien que se y face , todo es de los facedores de ello , quani 
to mas do se face con razón en aquellas Eglesias, que 
Dios quiso honrar con ayuntamiento de muchos Cuerpos 
Santos, é Reliquias honesus , por lo qual los Reyes, Re
ligiosos, é Católicos., se quisieron enterrar en ellas. Por 
ende , porque la escritura es cosa que en todo tiempo 
aduce todos los fechos a remembranza : Sepan quantos es
ta Carta de preyillejo vieren , é oyeren , como nos D. Juan, 
por la gracia de Dios, Rey de Castiella , de Toledo , de 
León , de Galicia , de Sevilla, de Cordova , de Murcia, de 
Jaén , del Algarbe , de Algecira , h Señor de Lara, é de 
Vizcaya , é de Molina, regnante en Uno con la Reyna 
Doña Beatris mi muger , fija primera heredera del Rey de 
Portugal, é con el Infante Don Enrique, mi fijo primero 
heredero en les Regnos de Castilla , é de León j é con 
el Infmte Don Fernando mió fijo, su hermano , é con los 
Perlados, é Duques j é Marqueses , é Condes, é Ricos-Ho-
mes i; é Cavalleros, é Escuderos, homes buenos, é Procu
radores de las Cibdades, é Villas dé nuestros, Regnos que 
se comisco acercaron á las Cortes que facemos en la Cibdad 
de Segovia. Conosciendo á Dios las muchas, é grandes, 
mercedes que nos ha fecho, é face cada dia en tantas gui
sas como le nos pedimos, é nos son menester , é porque 
sabemos que la Eglesia Catedral de S. Salvador de Ovie
do es lugar santo é devoto, é muy ahondado de Cuer
pos Santos, é Reliquias muy virtuosas , mas que ninguna 
de otras Eglesias Catredales de España: Por las quales ver-
tudes , é Reliquias, que en la dicha Eglesia son, los Re
yes Católicos Godos , onde nos venimos, escogieron y 
sus sepulturas, é son y enteirados , é nos con devoción 
devota creemos verdaderamente que por ruego de los 
Santos, cuyos Cuerpos, é cuyas Reliquias en la dicha 
Eglesia están nos quiso Dios ayudar é ayudó , .dándonos 
siempre lugar é victoria contra nuestros enemigos, ie que-
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brantando, é desfaciendo el poderío de míéstros "contraííos, 
Por ende a honra é conosdmiento de Dios, é de todos 
los Santos v cuyas- Reiíqüias en & dicha Eglésia son ado-; 
radas , é considerandoias coni Real deliberación, damos, é fa
cemos donación pura , é libre ,' perpetua , 1« acabada , é"' 
estable , é Valedera , é non revocable sin condición al
guna para: siénipre jamás feéha entre vivos á la dicha 
Eglesia de San < Salvador de Oviedo^, é á vos Don Gu
tierre y Obispo de la dicha Eglesiav Oidor de la nuestra Au
diencia^ é del nuestro Consejo yéi a todos los otros Obis
pos , vuestros subcesores \ ^ue después de Vos en la di
cha . Eglesía serán , la nuestra casa de'Nurueña con su 
Aldea , é Señorío , é con su termino, é con k meitad del 
Concejo úk Tudela , é con el Cillero de las Arreondas , é 
con. el Cillero de Ponga > é con los' Cilleros de Cazo , é de 
áLniería , é' con ©l Cillsro de Deb í, é con el Cillero de Anes, 
e con el Cillero de Cortina , é con el Cillero de Tirana, é 
con el Cillero de Cuenlla , é Bustielio, é con el Cillero de 
Berdeta é, de Cabo , é con el Cillero de Valencia , é con 
k'fdgueria de .Aquenes \ é con la jugUeria de Tav*alles, é con 
la; jugueria de Vega , que es en Nava , é con las juguerias 
que son en Pillonia , é con las juguerias de Sorribas , que 
es en Vilhviciosa , é con la jugueria de Piñera , é con la 
heredat de. S. Esteban ', é de Felleches, é de Tabladillo , é 
con la heredat de Nembro , que es en Labiana , é con la 
yantar de Villao:, é coiiíla Comienda é yantar- de Areiws é 
de Sellon , é con la yant'ar de Borines, é de Biedes , ér:con 
la yantar de Llanes', é can el, fuero de BimeneS ', é con el 
fuero que es en Friero, écon el fuero de Caso, é con el fue
ro de Sebares,é Con el fuero dé Narvua, é con Poreño, é cort 
la heredat de Granda [ que és en el Concejo de Gijon , é con 
Matajove , en Somio^e con los fueros de Sarrapicon, é con U 
Comienda de Mieres de Limanes, é con la Comienda del coto 
de Santo Tomás, é con todas las Eglesias, é Padronazgos de 
ellas, que á la dicha casa de Nurueña, é Señorío de ella 
pertenescen , é pertenecer deben , é damos vos esta dichi 
Casa, é,Señorío de Nurueña con todo lo sobredicho que 
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le pcrtenesce » e con todos Jos otros sus cotos ; é sus ci* 
lleros, é con prados, h pastos , é ,frutales., é dehesas , é sor 
tos , h montes j é aguas corrieníes, c ¡manantes , ¿ estantes 

.bk-n é cumplidamente, según que los hoy ,há ., h pertenesr 
ce haber ; en tal manera , que los esquilmos, é frutos v é 
rentas, 6 tributes , é pechos é derechos de todo esto , que 
dé suso dicho es , que vos damos en donación vos i;ienda 
en monte de aquí adelante para siempre Jamás seis mil 
maravedís en cada año ; h si mas de estos dichos seis mil ma
ravedís de cada- año vos montare , é rendiere', que la de* 
masía que sea para nos., porque \& nuestra entencion non 
es de vos dar salvo quanto montare , é rendiere en rentas, 
¿ derechos de cada año en quantía de ,ios dichos seis mil, 

, maravedís, é non mas; la qual casa , e heredat de Nurueña, 
que como dicho es V05 darnoŝ , es nuestra propia , é de
bida al nuestro Señorío Real para poderla dar , é facer ds 
ella , e en ella todo lo que; quisiéremos por derechas -, c fafe 
gitimas razones contenidas, é declaradas en autentica e pú
blica Escritura, que entre nos, é Don Alfonso , nuestro 
hermano , Conde de Valencia , pasó , según mas cumplida
mente por ella se contiene t; laT qjjai por guarda de vos la 
dicha Eglesia ,é Obispo vos mandamos dar el traslado de 
ella, sacado por abtoridad de Juez , en guisa que faga f« 
como el original mesmo , el quál' original nos mandamos 
guardar en la nuestra Cámara , porque sea manifiesto para 
•siempre, que lo que en esto.facemos, que es todo con dere
cho , é legitima razón , é bien asi.por esta razón sobredicha, 
que á nos pertenesce la dicha-.Casa de Nurueña con su Se
ñorío , como por otras nazones, é derechos , que nos por 
nos habemos a la dicha Casa , é Señorío de Nurueña ; pe r lo 
qual ella es nuestra ,,6 nos pertenesce , damosvosla , e do-
tamosvosla en donación perpetua., é non revecable para 
Ja dicha Eglesia , sin condición alguna , .tan soLmente por
que sea en remembranza para siemprev-en ique roguedes á 
Dios por las animas de los Reyes nuestros antecesores , que 
Dios perdone i, onde nos venimos ^ é 'por la nuestra v-c, por 
la Reyna nuestra muger , é por los Infantes mios fípsm» 
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gades cantar ert cada año dos Cipellanias perpetuas en la 
dicha Eglesia á los Clérigos Beneficiados de ella, é mi Ani
versario con la solemnidad que deben ; é otorgamos vos es
ta dicha donación para la dicha Eglesia con toda la liber
tad, é el derecho , el poder , é la propiedad, é justicia ci
v i l , é criminal ¡) é m¿ro mixto imperio el Señorío que en 
qualquiera manera , h por qualqulera razón á nos sea debi
do, e pertene5Ca,é pertenescer deba en el dicho lugar de 
Nurüeña , é en sus términos , deslindado , é daterminado en 
la manera sobredicha , y deslindado y determinado en la 
manera; que-siempre costumbro deslindar , é determinar, 
asi en tiempo que el dicho lugar de Nurucña fue de Don 
Rodrigo Alvarez de Asturias, como en tiempo que des
pués de sus días del dicho Don Rodrigo lo avía , é ovo el 
Rey Don Enrique nuestro padre , que Dios dé santo Pa
raíso , como después acá lo poderamos nos desapoderándonos 
de ello , é apoderándolo por quasi posesión por este nues
tro previllejo que vos damos á vos dicha Eglesia , e Obis
po ; por el qual vos damos é otorgamos poderío complido, 
que la dicha Casa con su Señorío , é pertenencias , que asi 
como cosa vuestra propia , la ayades , é podades haber , y 
entrar , y tomar , é tener en vuestro poder , é en vuestra 
posesión , é tenencia, é Señorío de ella quantas veces qui-
sieredes, é cada que quisieredes, é llevar las rentas , é de
rechos , é frutos , c esquilmos, é aprovechamientos dende 
para las dichas Capellanías, é Aniversario fasta en cumplí* 
miento de los dichos seis mil maravedis en cada año, y 
non ; mas , según dicho es ; é lo que demás sobrare sea re
partido a los que continuaren en servicio de Dios en la 
dicha Eglesia en las horas de nuestro Salvador Jesu-Christo. 
E si alguna merced 6 mercedes, donación , ó donaciones 
habernos fecho nos a otras personas algunas de qualquier 
cosa que pertenesca á la dicha Casa de Nurueña, é Cilleros, 
é heredades, que pertenescan á la dicha Casa , nos por esta 
Carta de previllejo lo revocamos , é lo damos por ningu
no v!é vos damos libre1 poder para que \o podades entrar, 
tomap como cosa vuestra propia , que por este dicho nues
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tro privlllejo vos damos, é otorgamos , ¿ traspasamos a vos 
]a dicha Eglesia, é Obispo para vos, é paw vuestros suc-
cesores : que dspues de vos en Ja dicha Eglesia sean , co
mo de suso dicho es. E retenemos para nos, é para los 
Reyes , que después de nos regnaren , la demasía de los 
dichos seis mil maravedís, c minas de oro , é de plata , h 
de otro metal, que en dicho lugar sea fallado , que sea para 
nos. Otrosí, que en caso que la nuestra Justicia criminal é 
civil non cumpiieredes, que nos que la cumplamos, e man
damos cumplir , c que la dicha Eglesia, nin vos, nin los 
vuestros succesores, que después de vos serán en la dicha 
Eglesia , non vendades , ni empeñedes, nin troquedes, ni 
enagenedes en dicho lugar, nin cosa alguna de ellos a otra 
parte alguna , é qualquiera enagenacion que dende facíere-
des, que non vala , nin pueda ende valer por ese mismo 
fecho ; porque nuestra entencion es, que siempre sea esta 
dicha Casa de Nurueña, é heredat, c Señorío de ella , se
gún por esta dicha donación vos lo damos á vos la di
cha Eglesia , que se non traspase , nin enagene todo nin co
sa alguna de ello á otra parte , ni á otras personas Ecle
siásticas , nin seglares, nin de otra condición alguna en al-
gwn tiempo , nin por alguna manera , é por nos , é por los 
Reyes , que después de nos regnaren en los Regnos de 
Castiella , é de León , prometemos de vos guardar , é man
dar guardar por siempre esta dicha donación , é de la ha
ber por firme , é por estable en todos tiempos, é de la nunca 
revocar : é por esta Carta de previllejo , mandamos , é de
fendemos firmemente, que alguno, nin algunos non sean 
osados de i r , ni de pasar contra este nuestro previllejo, 
nin tomarvos, nin pasarvos, ni embargarvos agora , ni en 
algún tiempo ; ca á qualquier que se atreviese á lo facer 
caería por ello en la ira de Dios , é en la nuestra , é de los 
Reyes , que después de nos regnaren , 6 demás pecharnosya 
en coto mil libras de oro, é a vos la dicha Eglesia é Pre
lado de ella, é á quien vuestra persona sostoviese , todos 
los dagnos , é menoscabos que por ende recibiesedes do
blados Í é so estas mesmas penas, mandamos a todos los 
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Concejos, é Jaeces , é Merinos , Alcalles, Adelantados , ¿ 
otros oficiales de todas las Gihdades , é Villas , é Lugares 
de nuestros Reynos , asi Realengos, como^ Abadengos, 
é Ordenes, é Señoríos , é otros qualesquier, o a qualesquier 
de ellos, que esta nuestra Carta de previilejo vieren , ó el 
sa traslado , signado de Escribano público , que vos ayu
den en todas las cosas que les dixeredes, h enviardos de
cir que habedes menester su ayuda para guarda y ampa-
raraiento , é defendimiento de esta dicha donación , é Ca
sa , é Señorío , é heredat de Nurueña , que en la manera 
sobredicha vos damos , é otorgamus , según de suso es con
tenido ; é porque todo esto vos sea siempre firme.... guai> 
dado, é mantenido á vos dicho Eglesia , é Obispo , é á 
los vuestros succesores , dimosvos de nuestra mano este 
previilejo rodado , sellado con nuestro sello de plomo ea 
que escribimos nuestro nombre. Dado en las Cortes que 
mandamos facer en la Cibdad de Segovia veinte dias de 
Septiembre , Era de mili é quatrocientos é veinte é un 
años, Y aqui quedando un hueco de dos dedos poco mas , h 
menos, sigue mas abaxo ton dos renglones d lo largo , el sa-
gundo no completo, que dicen : El Infante Don Enrique , fi
jo primero, heredero en los Regnos de Castiella, y de León 
confirma. E l Infante Don Fernando su hermano conf. Don 
Fadrique hermano dd Rey , Duque de Benavente conf. 
Don Alfonso hermano del Rey , Conde de Valencia confl 
Don Enrique hetmano del Rey conf. E l Infante D. Juan 
fijo del Rey de Portugal conf. Don Alfonso del Inftntc 
Don Pedro de Ar -gon, Marqués de Villena , Conde de 
Rivacorcú, y de Denia conf. Siguen después quatro colum• 
nts, las dos aun lado y las dos d otro, y en el medio de ellas tres 
circuios. Dice la primera columna : Don Pedro Cardenal de 
Luna de Aragón , Legado en España eonf. Don Pedro, 
Arzobispo de Sevilla conf. Don Gonzalo , Obispo de Bur
gos conf. Don Joan , Obispo de Palencia conf. Don Joan, 
Obispo de Calahorra conf. Don Pedro , Obispo de Osma 
conf. Don Hugo, Obispo de Segovia conf. Don Diego, 
Obispo de Avila conf. OQU Lope, Obispo de Ciguen-
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'za conf. Don Alvaro , Obispo de Cuenca conf. Don Pe
dro , Obispo de Pbcencia conf. Don Johan , Obispo de 
Cordova conf. Don Guillen , Obispo de Cartagena conf. 
Don Nicolás, Obispo de jaén conf. Don Obispo de 
Cadis conf. Y aqui queda un blanco como de quatro dedos, 
y sigue la misma columna diciendo : Don Pedro Fernandes 
de Velasco , Camarero del Rey conf. Don Diego Gomes 
Manrique , Adelantado mayor de Castiella conf. Y en la 
segunda columna se hallan las siguientes : Don Juan Sán
chez , Manuel Conde de Carrion , Adelantado mayor del 
Regno de Murcia conf. Don Pedro Nuñes de Lara , Con
de de Mayorga conf. Don Gaspar, Conde de Medinaceli 
conf. Don Johan Rodrigues de Castañeda conf. D. Johan 
Rodrigues de Villalobos conf. Don Juan Rodrigues de Are-
llano , Señor de Cameros conf. Don Beltran de Guevara 
conf. Don Sancho Fernandez de Tovar , Guarda mayor 
del Rey conf. Don Arnao , Señor de Villalpando conf, 
Don Nuno Nuñes Daza conf. Don Fernant Alvares de To
ledo, Señor de valde Corneja conf. Mas ahaxo con el hueco 
de tres dedos dice : E l Adelantado mayor del Regno de 
Murcia ccfnf. Encima de dichos tres circuios se lee : 1L>. Pe
dro, Arzobispo de Toledo , Primado de las Españas conf. 
Don Johan , Arzobispo de Santiago, Chanciller mayor del 
Rey conf. Debaxo de los tres circuios dice : Joan Nnñes de 
Villazan , Justicia mayor de casa del Rey conf. D. Ferrant 
Sanches de Tovar, Almirante mayor de la mar conf. Don 
Diego Lopes Pacheco , Notario mayor de Castiella conf. 
Pon Pedro Suares de Guzman, Notario mayor del Reg
no de Toledo conf. D. Pedro Suares, Alcalde mayor de To
ledo. E n la tercera columna dice : Don Alcramo , Obispo 
de León conf. Don Gutierre , Obispo de Ovie do conf. 
Don'Johan, Obispo de Astorga conf. Don Alfonso , Obis
po de Zamora conf. Don Fr. Johan, Obispo de Salamanca 
conf. Don Fernando , Obispo de Ciudad Rodrigo conf. D. 
Alfonso, Obispo de Coria conf. Don Fer-nando , Obispo 
de Badajoz conf. Don Francisco , Obispo de Mondoñedo 
conf. Don Johan, Obispo de Tuy conf. Don Pedro Pas-
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qual de Orense conf. D. Pedro , Obispo de Lugo conf. D. 
Diego Martínez, Maestre de Alcántara conf. D . Pedro Fer
nandez Cabeza de Baca, Maestre de Santiago conf. Y mas 
abajo con tres dedos de hueco paco mas o menos dice: Don Pedro 
Ruis Sarmiento conf. Y en la quarta columna dice: Don Pedro 
primo del Rey, Conde de Trastamara, é de Lemos, é de Sar
ria conf. D. Ju. Alfonso, Conde de Niebla conf. D . Alvar 
Peres de Guzraan, Alguacil mayor de Sevilla conf. D, Pedro 
Ponce de León, Señor de Marchena conf. Don Ramir 
Nuñes de Guzman conf. Don Pedro Nuñes de Guzman 
conf. Don Pere Villans, Conde de Rivadeo conf. Don 
Alfonso Telles Girón conf. Don Gonzalo Fernandes, Se
ñor de Aguilar conf. Un poco mas abajo : Don Pedro 
Monís , Maestre dé Calatrava conf. Don Pedro Dias de 
Ibias, Prior de San Juan conf. Y tres dedos mas abaxo poco 
mas o menos : Don Pedro Suares de Quiñones , Adelanta
do mayor de tierra de León de Asturias conf, Y en el ovalo 
interior se hallan dos Castillos de oro en campo encarnado , jy 
dos Leones negros en campo blanco : E l siguiente circulo tie
ne escrito de letras de oro : Sino del Rey Don Julián : 
en el circulo exterior de letras blancas en campo- parte en
carnado , y parte negro dice: Don Pedro Gonzales de Men
doza , Mayordomo mayor del Rey conf. Don Juan Uru-
do de Mendoza, Alferes mayor del Rey. 

X X . 

Ltícius Marineus Siculus Villaquirano, Eps~ 
cofo Ovetano. Salutem. 

híve , clarissime Pr^sul: Iterum salve prseclarum Hispa-
norum omnium Pontiíicum specimen. Quid tua nunc agit 
Minerva. ? Quid divina mens , & coelo dignissima medita-
tur ? Quid excellens tuum, & omnium magnarum subli-
miumque rerum capax agit ingenium ? Nunquid sacris ope-
ratur & Deo f quod debet , officium persolvit ? An nos-
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tris Príncipibns, ut soJet , & populis profuturis concioni-
bus invigilat ? Án aJiquid molitur seternum , 8c cadestia 
contemplatur ? Magnam quidem íbre prospicio , R'-íesul in* 
signis, & immortale , quidquid agis , & ;posteritati máxime 
profaturum. Sed quid agunt aulici nobiles? Quid equites 
atrienses ? Nunquid adversus hostes equos instruunt, & ar
ma parant ? aut certaminibus fidis, & paribus hastis hinc 
iflde concurrentes ad veras pugnas aspirantl aut animum 
rebus honestis, & pra2claris artibus excolunt ? An his po-
tius omissis, animique nobilitate negle£ta, corpori dumta-
xat inserviunt : & arabicis redolentes odoribus alíenos crines 
sub aureis reticulis mulierum more gestant ? & cum pala-
tiñis puellis venéreas choreas moliter exercentes nocituris 
voluptatibus indulgent ? Quid collegse nostri, regios dico 
Sacerdotes ? Quid etiam .cantores agunt.? aliquando ne lit-
teris , & sandorum pr̂ eceptis dant opera ? Vel hymnis ia-
terdum student, vel psalmos interpretantur ? Ecclesias sacra 
mysteria diligenter administrant ? Paulinas epístolas, <Sc 
Joannis Evangélica dogmata percipiunt isti ? aut alia per-
multa , quíe cuique sacerdoti necessaria sunt, & intelligi 
debent, addiscunt ? An libentius carthulis imagunculis pic-
tis , lusoriisque tabellis incumbunt I O mores sinistros, Se 
affedus hominum ca2Cos! O ignaviam non ferendam ¡ Thus 
deo , myrrham , trochytem humando & reliqua : Quis ha;c 
ex nostri Coliegii Sacerdotibus intelligit ? Aut quis intelli-
gere curat ? Hymnographi verba, sunt : sed ómnibus , ut 
opinor , á quibus fere quotidie cantantur, ignota. Quid ho
mo sedulissimus, & apud multos sedulitats sua gratiosissi-
mus ? Alphonsus inquam Cortesius : quid agit homo om-
nium , qui Ferdinando Regi serviunt fortunatissimus ? Nun
quid ínter opes nimias, magnasque divitias , & regios ho
nores suam felicitatem cognoscit ? aut partis utitur , & siu 
vivit soite contentus ? Hoc si íacit, sua si bona norit, certe 
dives est, & nimium felix. Sin minus seque pauper atque 
ego,vel potius quam qui nihíl prorsus habet : Nam ego 
sum quidem didssimus: qui si nihil habeo : nihil tamen 
concupisco. Sed interim quid Antonius Mudarra % Quid 
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agit , quid tecum loquitur ? confligic ne , ut solet, cum ad
versa valetudine? An quod opto bsne valet, & aldorá te-
eum confert, & futura pr¿edicit. Cluid alü quos jstic pau-
cos habemus, & incertos amicos ? Nunquid est aliquis nos-
tri memor ? discipulis ne studiosis, &. musarum cultoribus 
si qui sunt,abesse videor ? Nunquid est in ore cujuspiam 
Siculi nomen ? Est aliquis , qui nostrum desideret reditura? 
Nemo , inquis, ne mus quidem Antonius Mudarra. Credo 
Virgine deipara. Nam Antonius iste Mudarra ita totus est 
tuus : ut non modo, meus non esse , sed ne suus quidem 
possit. Verum is & si de me non loquitur : non dubito 
tamen quin saspissime cogitet. Quod autem Cíeteri nostri sint 
inmemores, minime certe miramur: nam qui musas, & bonas 
artes negligunt ; earum etiam cultores & studiosos , ut non 
semulantur , ita ñeque venerantur quidem , ñeque suspi-
ciunt. Cíeterum ii SUÍB ignavia pretium persolvent , cum 
bona, quse sua culpa negligenter amiserunt ; cognoverint^ 
cum & nullus erit poenitentias locus. Sed istis qui sibi for-
tasse bene sapiunt , omissis , quid agit magnus christianíe 
religionis , & catholicíe fidei clypeus ? Qiiid salutiferum 
cimbaí; fluduantis Hispani» guber'naculum ? Qiiid excelsum 
saluds, pacis, quietis , justitia?, securitatis , & gloriosas vic-
tori^ vexillum? De Rege nostro loquor invidissímo Fer-
dinando ^ cujus inclitura nomen & terribile , cujus com-
plures, magnasque virtutes , & omnes christianorum na-
liones ingenti veneratione colunt, & vehementer admiran-
tur : & cun£l:íE barbarice gentes pertimescunt. Quid ínquam 
foelicissimus modo Ferdinandus agit in Botica ? Nunquid 
inmensam negotiorum molem sustinens , & humanarum 
divinarumque rerum curam gerens interdura vemtionibus 
deledatur, & á magnis adionibus respirat? Et accipitres, vel 
milvum , vel ardeam suscipit oppugnantes ? Aut potius ho
mo vita, & moribus integerrimus, & rebus gestis omnium 
maximus node cum Deo loquitur , & ab ipsius Dei nuntiis 
futura cunda docetur , & qua; sit fadurus, omnia conci-
pit ?O Re gem foelicem, vereque beatum , qui Deum sem-
per in peólore gerit , & ante oculos habct , cujus animaí 
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vigor , & sensns in Dei manibus, ut fertur adjgium , esse 
credit ? Cujus & Deus ipse Ve£tor est, cnstoí , Dux, Pro-
tedor , Comes, & Consíliarius. Sed dic age hujusmodi Prin
cipe se foelicem Hispania cognoscit ? Nunquid pro vita s,ui 
regís utriusque Sicilia; populi Deo supplicant ? Cognoscunt 
ne Ferdinandum Regem reliqui christiani , qui fama ejus, 
& audoritate suas res publicas tuentur ? qui tuti cunquies-
cunt? qui nihil sibi timent ab hostibüs? Qui nullas injuste 
patíuntur injurias ? Cognoscunt credo : sed multo clarius 
cognoscent, crede mihi, cum Rex optimus vitse mortalis 
annos impleverit, & ab humariis discedens ob eximiam mo-
rum süorum sanditatem in coelestium numerum referetur. 
Nam quis eum regem dubitavit in cathalogo Sandorum 
esse reponendum : qui nihil fecit , nihil dixit unquam, 
quod in alicujus boni viri censuram venerit ? Qui denique 
nihil unquam mente concepit , nihil gessit , quod non ad 
Dei cultum , laudem , gloriam , & honorem retulerit? Sed 
hoc satis, Nunc vitse mece rationem & absentix , morasquc 
longioris causam tibi paucis verbis, Pr^sul dignissime, re-
feram. Ego cum superioribus diebus Csesaragustam venís-
sem, requisiíis diligenter & compertis quarundam rerum 
argumentis , quse mihi ad conficiendum opus necessaria 
erant: historiam de rebus gestis Joannis Aragonum , & Si-
culorum Regis absolvi, quam Csesaragustanus Antistes A l -
fonsus Ferdinandi Regis filius máxima diligentia summa-
que líetitia recognOvit : utpote qui avi sui res inclite ges
tas , & latino sermone compositas perlegere cupiebat. Quse 
res mihi longioris moras causa fuit. Calendis igitur, ut spe-
10 Martiis ad vos proficiscar, ut rege meas vigilias ofte-
ram , persolvamque quod debeo. Quapropter interim te 
obsecro , Príesul humanissime , Siculi tui absentis, ut quan-
doque raemineris. Vale , & Antonium Mudarram meo 
nomine salutabis , accusabisque , qui multis ad me litte-
ris provocatus ad me scripsit numquam. Iterum bene« 
vale. Ex Caesaraugusta pridie Caleiadas Februarias , anno 
M.CCCGiii i . 

i 2 X X I . 
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JLeo X . laudat j & accendit Didaci de Mu
ros, Episcopi Ovetensís, studium in prqfli-

ganda haresi Lutherana. 

V. oíXiisa, b'« obi>TJ • 5 . •• • : 

enerabilis frater , sa]utem v& Apostolicam benedldio-
nem. Ex tuis, & diledi fílii nostri A.driani, lituli Sando-
rum Joamiis, & Pauli SandíB Romana Ecclesia: Presbyte-
ú Cardinális Detursensis , ñeque non Nuntij nostri, & mul-
torum prsterea literis accepimus, fraternitatem tuam, ut 
primum eís literis nostris agnovit pravas , & impías ma-
chinationes prsecipui filii iniquitatis Martini Lutheri, ad 
quantam labeni, quantumque periv.ulum iik nefarius Sa-
thaila minister isti Catholica; nationi intendebat , statirn 
«na cum aliis Regnorum istorum proceribus miro , & in-
credibili studio inflammatam in médium comulendi, ^d eam 
'labem avertendam , quantam res postuL.bat cautionem , & 
celeritatem adhibuisse , atque omnia remedia, quce venien-
ti morbo afferri potuerunt, in tempore conquisivisse. Quod 
quidem ita gratum nobis accidit, ut nihil gratius tx par-
tibus istis hoc tempore, nihil optatius perferri ad nos po* 
tuerit: ut enim antea periculum istius Catholicas , & pras-
tantissima Nationis , quam in visceribus paterna nostra; 
charitatis semper gessimus , nos máxime commovebat, ita 
nunc, sedata bona ex parte animi nostri sollicitndine, in 
tua príecipue , & tui similium , quorum pauci suat, dili-
gentia, consilio, dodrina, optimlsque, & sandtissimis a£tio-
nibus nobis conquiescendum putamus. Te autem intuen-
tes, atque zeium istum tuum religionis, & fidei ferventissi-
mura, apud animum nostrum proponentcs, máximas om-
nipotenti Deo gratias egimus, qui Ecclesiam Sponsam suam 
his prasidiis, hisque defensoribus voluerit esse communi-
tam;quibus stantibus, divexari quidem,& agitari potest, 

dis-
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disperdi , & cadere nullo modo potest. Ttaque quod itn-
pium sedudorem gravissimis ediólis persequendum censue-
rís, quod Ecclesiastica; libertati, nostra:que, & sanil:* hujus 
Sedis dignitati in Regáis istis, & ubique locorum esse vo-
lueris : quod omnes curas tuas , omnes cogitationes, omnia 
consília in adjuvauda divina causa defixeris, fecisti rem dig
nara Hispana virtute , dignara honore , quera geris, dig
nara nobilissimis progenicoribus tuis , quorum excmpla , si 
fraternitati tuse defuissent, tamen habebas te ipsum, quera 
tibi proponeres ad imitandura ; id est virtutera tuam,vcl 
in propaganda, vel in conservanda , & defendenda Christia-
na Reiigione versatara. Quibus de rebus quantum máxi
me possumus, fraternitatem tuara in Domino coramcnda-
mus, ñeque solum coraraendaraus, sed etiam pro istis prce-
claris officiis, & veré sandis operibus tibi ingentes gratias 
agimus. Quam enim in toto hoc negotio, volumus te, 
non quidem nos ipsos , gratiamvé nostram , sed Deum, 
& Dei fidem , & Reipublicse saluterajntueri. Tamen cura 
incurabere in causara publicara non possis , ut nostram 
ctiara non coraprehendas , pro eo nos tibi plurimum de
beré facile patimur. Nos quidera orani tempore constan-
tissime servabimus in animo, atque in corde nostro me-
rnoriam meritorum tuorura, quse raaxima sunt, & cura 
occasio se ofFerat, declarare non príetermittemus, quantum 
pro hujusmodi egregiis aótionibus, dignisque laboribus, abs 
te pro fíde , & veritate , pro nostra , & sanóte hujus Se
dis dignitate libentissime susceptis fraternitati tuíe dsbea-
mus.Et quoniam idera perditionis alumnus Martinus, quem-
admodum istud perlatura esse non dubitamus, Caísaieíe 
etiam majestatis judicio , & decretis , tura sacri impsrii 
eledorum C^sareoruraque Germania? Procerum sententiis 
damnatus est, ac pro herético, ut quidem est, reputatus, 
in quo tanta illius majestatis gravitas , tanta admiranda sa
piencia , tantum extitit custodienda;, & servando , quantum 
á Deo, & patribus nostris accepimus , Religionis studium, 
ut manifesté appareat , Deum illi comitem , & Dei spiri-
tttni illius optimis consiliis adfuisse. Nunc ita urgenda vi -
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detur ocasio profligandi publicse fidei hostís, ut nisi eo 
penitus exterminato ab ejus insedatione cessandum non sit. 
In quo, ut fraternitas tua quibuscumque modis , & ratio-
nibus potest, intendat curam etiam atque etiamin Domi
no cohortamur : multo enim majoris meiiti , & majoris 
virtutis erit, ad exitum usque reí constanter perseverasse, 
qnam feliciter incepisse. Quibus de rebus latius aget cura 
eadem fraternitate tua Nuntius noster , cui omnem fidem 
habebis. Datis Romas , apud Sandum Petrum , sub annu-
lo Piscatoris , die ultima mensis Maii, Anno MDXX1I. 
Pontiíicatus nostri anno nono. 

X X 1 1 

Petrus Martyr ¿ánglerius Mediolanensis D i -
daco Muro Decano Composte llano (post 

Episcopo Mindomensi3 & tándem Ove-
tensi) Viro Prob. 

( ^u i s Patronum istum tuum, Mure, vir sapiens, fefellit? 
Aut quidni me "sentís tu , qui nares habes odoro cañe acu-
tiores ? cur á tanto Principe, tanti fieri debeam ? Ad Cu-
xiam me nititur suis litteris, suprema humanitate refertissi-
mis , revocare ; id mihi gratissimum , ast illi quid cum 
Martyre ? Hominis ne cnjusquam obsequio tanta pollens 
audoritate ínter Cardineos proceres potcst indigere ? Qui 
tertiam in Regnorum habenis dexteram tenet: te res meas 
apud ilJum , uti per conjeturas colligo , commendasse ani-
inadverto. Cognitus ipse eram fateor , sed minime fami-
liari consuetudine devindus. Conciliatum igitur, si tu mihi 
reddidisti , nti bonum decet virum , operatus es. Bonis 
namque á naturas benignitate insitura est, homines dilige-
re : ómnibus pro virili sua , bene cupere , & quomodo 
possint, bene faceré. Sed si forte prastergressus es in lau
dando metas , utrum mentid liceat, consule Jurisperitos. 

QLIO-
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Quorum scripta exomussim calles , utrum , quacumque r\-
tione suscipere causas amicorum , naturarque suse ignicuüs, 
quamvis bene consulentibus, uti fas su ) diligenter ¡nqui-
rito. A h scio , quid te attrahat, Mure, ut semper inhies ad 
favorem , auxiliumque hominibus pro cujusque ingenio 
aucupandum. Fenerator es callidissimus , nosti ánimos ho-
minum beneíiciis cuique consentaneis devincire. Sentís 
multo tutiores esse preciosioresque hominum quam pecu-
niarum thesauros. Propterea tibí» non horrea tritico , non 
^rarium auro fulcire conaris, sed prudenti nexu , quod 
sit animal Deo proximum , hominem ex homine studes 
irretire. Utr de te honorifice sentiam , sola me cogit opi
mo. Quid putas fore , si re ipsa te ad priscum patroni tui 
erga me inchoatum hadtenus amorem , additum aliquid te 
audore persensero 1 Grati quippe me animi, nec degene-
ris quidem natura formavit. Ad Saturnum cessante Mar
te , sub hujus sandi viri Archiepiscopi umbra tentó trans-
fugere ; á thorace jam ad togajn me transtulí. Dragma-
tis Cántica Canonicus ín collegare coetu exerceo. Durum 
esse hoc laboriosum ocium natur£Eque mese , quia semper 
ídem adversum , sentio. Variis namque deíe&or adtibus, 
variorumque hominum commercio pascor libentius. Ibo 
igitur ad vos, quandoquidem vocatus , ut arbitror prope-
cfcem. Ex Urbe Granata iü Calend. Aprilis MGGGCXG1I. 

' X X I I L 

Petrus Martyr Anglerius Mediolanensis D i -
daco Muro , Decano Compostellano , magni 

Cardinalis Hisganiarum Secretario, 

iSerpunt aliorum verba in mentes hominum paulatim, 
sensimque in agentis inducunt sententiam , tui autem pa
troni , Mure vir sapiens , scripta único me stimulo , úni
ca utpote suasione conciurunt. Sive id fati necessitate co-

S 4 gen-
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gente accidat , sive quod á tanti Principis mandato re-
ferré pedem hassitareque minime liceat, Sit utcumque ita 
est inanl me gloria oppletis, futurum in Curia hospitiuni 
meum bonorum Academiam, in contubernio me habitu-
rum quotquot juvenes habet hac tempestate Híspanla Pro
ceres , enunciatis : allicitis quidem anímum , & ad spem 
ver» gloria , quam nerao bonus rejicere debet , erigitis, 
Velut namque gloria illa: qu» ex animi perturbationibus, 
ex auris ŝcilicet popularibus , ex opulentia , ex titulorum 
honoribus , veré glorise formam , pukhritudinemque cor-
rumpit, adumbrataque est gloriíe imago : Ita quíe a virtu-
tis excitatione proveniet, solida reperietur ac stabilis. Ad 
aliam dehinc qu« íeterna est, hax iter aperiet , illa vero 
ex áspero accessibilem reddet. depravatus hic in Hispania 
mos {ut ais) eradicabitur , opinio de literarum studiis falsa 
hsec , obliterabitur. Existimabat namque nobilitas , atque 
absurde arbitrabatur , militari disciplinae litteras adversarú 
lude ab illis tanquam ab hoste infensissimo , tergivérsala 
est haótenus, ex instituto majorum. Speras , ut inquis, fa-
ciie futurum , ut sese litteris juventus nobilis accomodet, 
quia nihil magis usitatum ab «terno fuit, quam ut Prin* 
eipum sibi mores cseteri suapte natura , & ultro imbibant, 
iíiduantqne . litteris ex parentum precepto , Regnorura 
hieres , qui habet in se versos omnium ocuios , sese exer-
cet, ut ais , ergo & casteri sui Principis exemplo ad litte
ras confugient. l i l i est honor arti,cui Reges favent; non 
inepte arguis , Mure , facillsque solutionis est controversia. 
Id ita fieri solet . ad vos igitur eo. Hospitium mihi pa-
tronus tmis per metatos Regios , quandoquidim tertius 
est in occiduo Rex , tuo rogatu , Mure bonorum fautor, 
ni molestum est , parari jubeat. Et vale. Ex Urbe Gra-
nata in nonis Apriiis, anuo M C C C C X C I L 
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Siculus Jacoho Muro Pr¿esuli Ovetano > ijjf» 
Consiliario Regio. S, 

l^acerdotio , quod in Lastrara, quae tna est liberalitas, con-
tulisti, clarissime Presul, non mínus me tibí devinxisti: 
quam Lastrara ipsura quera ego propter ejus virtutem 5c 
cruditionera plurimura diligo. Meo igitur & illius nomine 
magnas tibí gradas ago : quod ñeque illius , ñeque meo 
ppovocatus officio sed tua liberalitate animoque benigno 
nos tanto , & insperato muñere donasti. Utinam plures ma
ros haberet Hispania : ut tot inopum , & pauperum do-
mus non corruerent. Vale , Presul insignis , & Siculum no-
minis tui studiosum esse tibi persuade : Iterura bene vale, 
Gimsalvus pignus prestantiae tu« , neccessarius, atque pro-
pinquus , & máxime studiosus ad me venit , adolescens 
scientiae magis , & honoris, quam divitiarum , & aiiarum 
rerura cupidus. De quo hoc tibi habeo polliceri fore v i -
rum in literis , & bonis artibus prseclarum, Quippequi 
máxima firmissimaque jecit linguíe latinas fundamenta : sine 
quibus, ut seis , alii fere omnes suas domos arena sine cal
ce componunt nutantes, & brevi terapore casuras. Queni 
ego propter ejus virtutem , & circa studium diligenti.-m 
ctiara atque etiara tua causa charum habeo & interdum 
quanvis oceupatus leótionibns excolo. De cujus ingenio , & 
industria tibi certe magnos honores sperare licet. Vale. 

X X V . 



282 España - Sagrada. Trat. 75 . 

Informe, de varios Capitulares de la Sarita 
Iglesia de Oviedo, vindicandq el honor del 

Ilustrisimo Don Bernardo Caballero y 
Paredes , vulnerado con ciertas ca~ 

•nglxnjv T; láíi shi w . / i • '< ' , - : - - • •"• •- . • 
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otorioi sea , como nos Don Gosme Dnnian de Valde's, 
Prior, y Canónigo , Doctor Don Francisco Trespalacios 
Maestre-Escuela", Don Gosme de Gue Nozedo r Arcedijno 
de Ribadso^y Canónigo, Don Domingo de Mier Trespa> 
lacios t Canónigo, Don HiUrio Suarez Ziaño , Dodnr Don 
Luis González Moñiz, Canónigo Penitenciario, y Catedrá
tico de Prima de Gañones jubilado en la Universidad destá 
Ciudad , Doétor Don Diego Golhr de Uria , Canónigo 
Doftorat,,y Catedrático de Vísperas de Gañones en dicha 
Universidad, D. Pedro de Herdozain , D. Juan de Due
las Estrada, Don Alonso Pérez de VirLizon , Don Rodri
go de Oviedo Valdés, Don Bernardo Vigil de Qiiinones, 
Don Toribio de Inguanzo, Don Diego de Micr , todos 
Dignidades, Canónigos, y Prebendados en la Santa Iglesia 
Catedral de San Salvador desta dicha Ciudad de Oviedo, 
por nosotros, ,y en nombre de Don Josef de Gossio y 
Barreda, Arcediano de Gordón , y Canónigo , y de Don 
Antonio de Arengo, ansimisrao Canónigo , ausentes , por 
quienes prestamos caución de rato , en forma : Habiendo 
llegado á entender, que Don Francisco de Arguelles Za
lles , Dean de dicha Santa Iglesia , y otros hasta cinco 6 
seis Capitulares , que por dicho Dean fueron nombrados 
en un Cabildo por Consultores, para ordenar y executar 
todo lo que les pareciese convenir en los pleytos movi
dos , y que se moviesen contra su Señoría el Señor Don 
Bernardo Caballero de Paredes, nuestro Prelado y Obispo 

de 



JÍpendices. 283 
de este Obispado , Conde de Norefia , del Consejo de 
S. M . á caso mal infonnados, h ya llevados de algunos 
particulares intereses, sin haberlo referido en Cabildo ple
no , como es costumbre en todas materi'as, y mas de tan
ta consideración, como la que en adelante se refirirá : En 
los catorce de Junio próximo pasado deste año , dispusie
ron , é hicieron presentar á su Señoría dicho Señor Obis
po , upa petición de recusación firmada de dicho Dean , y 
del Do£tor Don Tomás Serrano de Paz , Abogado de di
cho Cabildo , en razori de un pleyto , de que no conocía 
su Señoría, sino su Provisor, y en ella se alargaron á de
cir (sin conducir al caso) las cosas siguientes : Que de ca
torce años á esta parte, que há que su Señoría es Obispo 
de este Obispado, ha fatigado al Clero, con vejaciones y 
molestias: Que andando su Señoría visitando, hace repar
timientos considerables de dinero , con que además de pa
gar los derechos ordinarios , contribuyen los visitados: 
Que ha dado los mejores beneficios á sus criados, y que 
éstos disponen luego de ellos, dándolos á pensión casadâ  
depositándose de antemano el dinero -de dichas pensiones: 
Que no da los beneficios á los estudiantes beneméritos; 
Y concluye dicha petición con la particularidad siguien
te : Que su Señoría, ha cometido y obrado otras cosas, 
que por la decencia y modestia se callan. Y habiendo sa
bido asimisijio, por referirse en dicha petición , que antes 
de entonces los mismos hablan hecho presentar á su San
tidad , y al Rey nuestro Señor , y á' otros ministros gran
des suyos un. memorial que contenia contra su Señoría, 
los referidos , y otros semejantes capítulos y cargos. No
sotros destituydos de toda pasión, llevados de la fuerza de 
la verdad, deseando que esta sea conocida, y tenga su lu
gar , y sintiendo tiernamente (como también nos consta, 
siente esta República y Obispado , y en especial las per
sonas piadosas y bien intencionadas) el que haya quien 
voluntariamente falte al respeóto y veneración que se de
be a la Dignidad Episcopal, y el que acaso se pueda ar
riesgar , y poner en duda el crédito de su Señoría, y el 

que 
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qne se llegue a entender, que toda dicha Santa Iglesia (sien
do tan grave, y habiendo tenido siempre tan buenas y 
christianas atenciones) ha concurrido y cooperado á las 
acciones sobredichas : resolvimos hacer, como por el te
nor de la presente hacemos manifiesto \ nuestro muy San
to Padre , y Señor Alexandro Papa V I L á la sacra Con
gregación de los EminentúLmos Cardenales, al Ilustrísimo 
Señor Nuncio de su Santidad, y mas Ministros Apostó
licos ; á S. M . a los S.ñjres Presidentes , y Oidores de 
sus i Reales Consejos, y á todas las demás personas de qual-
quiera estado y calidad que sean, que en qualquier tiem
po vieren el presente instrumento, como todos, y cada 
uno de nosotros en particular, tenemos los dichos capítulos 
y cargos, por no ciertos, y por injustamente puestos y divul
gados contra su Señoría ; y que el alegarlos y ponerlos , fue 
sin consentimiento nuestro , y sin que lo hubiésemos llegado 
a entender; y que a habersemos comunicado , no hubiéra
mos venido en ello en manera alguna , ni lo pudiéramos 
hacer con seguridad de conciencia , porque de los di
chos catorce años \ esta parte , que ha que dicho Señor 
Obispo obtuvo este Obispado y le gobierna, hemos cono
cido y conocernos á su Señoría por Prelado muy aten
to , y que con todas veras y cuidado ha tratado y tra
ta de su salvación , y de la de sus subditos, y de admi
nistrar justicia sin acepción de personas , y que tene
mos bien experimentado, que nunca procuró su Señoría 
adquirir hacienda injustamente , ni sus rentas las gastó 
ni gasta en hacer mayorazgos , enriquecer deudos , ni 
en otras obras profanas ; sino antes en edificar tem
plos y casas de Dios, fundar Capellanías , y otras obras 
pias, y socorrer francamente á los pobres con todo género 
de limosnas públicas y secretas , haciéndolas á personas 
de todos estados, quitando para estos efectos, y cercenan
do de su gasto , y del porte , y ostentación , que podía te
ner en su casa , muy considerable parte ; y que ha estado 
y está su Señoría generalmente bien visto, amado , y esti
mado en este dicho Obispado , y muy aclamado, y en 
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especial de los pobres : y que todo lo sobredicho sabe
mos de cierto por estar j y haber estado algunos todo el 
tiempo dicho , y otros mucha parte de él en dicha Santa 
Iglesia residiendo , y sirviendo nuestras prebendas , y ha
ber visto y experimentado el obrar de su Señoría , y oido 
muchas veces la fama, nombre y opinión que tiene : y 
todo lo dicho como cosa que es cierta y verdade
ra , protestamos decir , y afirmar de nuevo cada, y quan-
do que necesario sea , 6 judicial 6 extrajudicialmente , con 
juramento b sin é.1 ; y que nunca hemos escrito , ni fir
mado cosa en contrario , ni asentido á ello en manera al
guna ; y que también es nuestro intento en la presente 
ocasión , y de oficio y voluntad nuestra repartir , y co
municar por diversas partes, y remitir a las que nos pa
rezca conveniente este dicho ijastrumento ; y para que ha
ga mas fé pedimos, y rogamos al presente Escribano nos 
le autorice , y dé de él qualesquiera traslados signados , que 
le pidamos , ó le pidieren qualesquiera otras personas, y 
aora fé y testimonio de como asi lo decimos , certificamos, 
afirmamos , protestamos , y firmamos de nuestros nom
bres. Habiéndonos juntado y convenido voluntariamente 
para el efefto en esta dicha Ciudad de Oviedo a nueve 
dias del mes de Julio de mil y seiscientos y cinquenta y 
seis años : siendo testigos Diego Rodríguez Vigil , Juan 
de Salcedo, Domingo Cobarcos, residentes en esta dicha 
Ciudad, Don Cosme Valdés , Doftor Don Francisco Tres-
palacios , Don Cosme de Cue Nocedo , Doftor Moñiz, 
Don Domingo de Mier Trespalacios, Hilario Suarez Zia-
ño , Do¿tor üria , Don Pedro de Herdozain , Don Juan 
Francisco de Dueñas Estrada , Alonso de Villazon , Don 
Rodrigo de Oviedo Valdés, Don Bernardo Vigil de Qui
ñones , Toribio de Inguanzo , Diego de Mier. Y estando 
asi juntos ios arriba referidos , dixeron y otorgaron lo con
tenido arriba , y esta otra parte , y en presencia de los 
testigos, y de mí Escribano , y que lo certificaban , y que 
en ello se afirmaban , y lo firmaron de sus nombres: De 
todo lo qualdoy fé.yo Gonzalo de Gueaies ¡Bracamon-

te, 
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te , Escribano de su Magestad , y del Numero de esta 
Ciudad , en ella dicho dia, mes y año arriba dicho , y de 
que conozco á los susodichos , de quien está firmado. An
te mí Gonzalo de Quemes. Sacóse del original, que en mí 
poder queda , á que me refiero ; y en fé de ello , yo el 
sobredicho Escribano lo firmo y signo dicho dia , mes y 
año arriba dicho , y dicha Ciudad en este pliego de sello 
quarto entero , y el original queda en el mismo sello de 
pedimento de los susodichos, de quienes está firmado : En 
testimonio de verdad Gonzalo de Guemes. Los Escriba
nos de su Magestad , y del Numero de esta Ciudad, que 
aqui signamos y firmamos, certificamos y damos fé , en 
como el dicho Gonzalo de Guemes Bracamonte es Es
cribano Real, y del Numero de esta Ciudad ; y la firma y 
signo de arriba es la que acostumbra hacer , y suya , á lo 
que parece; y a sus escritos , asi en juicio, como fuera 
de él , se les ha dado , y dá entera fé y crédito como 
Escribano fiel y legal, y de toda confianza ; y para que 
de ello conste , de pediraento .de las partes otorgantes lo 
signamos en dicha Ciudad de Oviedo á diez de Julio de 
mil y seiscientos y cinquenta y seis años. En testimonio 
de verdad : Lucas de Huergo Valdés. En testimonio de 
verdad : Juan Alvarez de Cores. 

X X V I . 

Informe del Arciprestazgo de Buron en fa
vor del mismo Prelado. m .anifiesto sea , como nos el Licenciado Diego Alva

rez de Saavedra, Arcipreste de Buron, y Cura propio de 
Santa María del Trobo, á presentación de su Excelencia 
el̂  Conde de Altamira, y el Licenciado Don Diego del 
Riego Lamas y Valdés, Cura propio de Santa Maria de 
Lamas, á presentación de la Casa de Lamas, y en ella su
cesor su hermano Don Pedro del Riego Valdés y Lamas, 

Se-
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Señor de Lamas y San Goñedo , y el Licenciado Asensio 
Suarez , Cura de nuestra Señora de Fuensagrada , por elec
ción en concurso, y el Licenciado Don Antonio de Ge-
gunde y Lamas, y el Licenciado Pedro López de Gegun-
de y Lamas, Cura de nuestra Señora de Viliabol, por elec
ción de Patronos Legos, y el Licenciado Juan López Bo-
laño, Cura de Santiago de Creigido , y anexo , por elec
ción de Patronos Legos , y el Licenciado Luis Teygeyro 
Becerra, Cura de San Christoval de Coynas, por elección 
de Patronos Legos, el Licenciado Garcia Menendez , Cura 
de la Puebla de Buron , por presentación de su Excelencia 
dicho Conde , y el Licenciado Pedro Alvarez de San Mar
tin , Cura de San Bartolomé de Monteseyro , por presen
tación de su Excelencia dicho Conde de Altamira , y el 
Licenciado Francisco Saavedra , Cura de San Pedro de 
Neyro , por presentación de Patronos Legos, y el Licen
ciado Lope Alonso de Monasterio , Cura de la Vega , y San 
Martirio de Robredo su anexo , por presentación de su 
Excelencia dicho Conde de Altamira , y el Licenciado 
Juan Pérez de Mestre, Cura de Santo Andrés de Logares, 
por elección de oposición en concurso , y el Licenciado 
Pedro Rodríguez, Presbítero, y el Licenciado Lorenzo Anes, 
Presbítero , y el Licenciado Domingo Rodríguez , Presbíte
ro , y el Licenciado Juan Fernandez , Presbítero , y el L i 
cenciado Domingo Ramos , Presbítero , y el Licenciado 
Agustín Fernandez , Presbítero : Decimos , que habiendo 
sabido que Don Francisco Arguelles Zelles, Dean de la 
Santa Iglesia Catedral de San Salvador de Oviedo, y otros 
cinco 6 seis Capitulares , que por dicho Dean han sido 
nombrados y elegidos para ordenar , conferir y executar 
todo lo que les pareciere convenir en los pleytos movi
dos contra su Señoría el Señor Obispo de Oviedo , Conde 
de Noreña , del Consejo de S. M . nuestro Prelado , mal 
informados, y movidos de pasiones y afeótos humanos, y 
de amor propio , fundado en algún interés temporal , sin 
dar parte á los demás Capitulares y Prebendados de dicha 
Iglesia , que son muchos en número , de muchas letras, y 

gran-
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grandes calidades, cuyo consejo les era necesario, mayor
mente en materias de tanta importancia y dificultad , peso 
y consideración, según que adelante se mencionará : A los 
catorce días del mes de Junio próximo pasado deste pre
sente año de mál seiscientos y dnquenta y seis , faeroa 
conformes ordenar y presentar á su Señoría dicho Señor 
Obispo, una petición de recusación , firmada de nombre 
de dicho Dean , y del Doótor Don Tomás Serrano de Paz, 
Abogado de dicho Cabildo, en razón de cierto pleyto y 
causa c iv i l , de que no conocía su Señoría, sino su Provi
sor ; en la qual sin que viniese apropósito , ni tocase al 
caso se han dexado decir largamente las cosas siguientes» 
De todo el tiempo que há que dicho Señor Obispo ha 
sido Obispo y Prelado de Oviedo, que há como catorce 
años i esta parte , que su Señoría ha oprimido y fati
gado al Clero con vejaciones y molestias. Que andando 
su Señoría visitando , hace repartimientos considerables de 
dinero , con que además de pagar los derechos ordinarios, 
contribuyen los visitados: Que ha dado los mejores be
neficios á sus criados, y que éstos disponen deüos , dan-
dolos á pensión casada, depositándose ante mano el dine
ro de dichas pensiones : Que no da los beneficios á los 
Estudiantes beneméritos : y concluye dicha petición con 
la clausula siguiente : Que su Señoría ha cometido y obra
do otras cosas, que por la decencia y modestia se callan. 
De todo lo qual se infiere dicho Dean , y Prebendados de 
su facción , haber sido movidos de pasión y af̂ ttos huma
nos , y no de zelo espiritual, y razón que alguna tuviese, 
y habiendo entendido, que los arriba referidos , primero 
que presentasen dicha petición , han hecho presentar 
a su Santidad , y al Rey nuestro Señor, y a otros Minis
tros suyos memoriales contra su Señoría, los quales con
tienen dichos capítulos , y otros mas cargos y capítulos; 
lo hemos sentido tanto en el corazón , como no es posi
ble manifestarlo con señales exteriores, porque el militar 
contra la verdad , y oponerle lo contrario , es una de las 
cosas que mas e» esta vida se sienten , y mas quando la 

ver-



Apéndices. 289 
verdad es conocida : y pues la sabemos y nos es notoria, 
ingratitud fuera nuestra callar , y no hacer lo mismo que 
hacen los mas Arciprestazgos de este Obispado , para que 
á su Santidad, y su Magestad (que Dios guarde) le sea no
toria la verdad y la inocencia de un tan gran Prelado, 
como es el Obispo de Oviedo , para que ella tenga su lu
gar , y no se dé crédito á capítulos supuestos, mezclados 
con una escandalosa inobediencia, (i) Perdió ia obedien
cia y temor Absalóii a su padre David, á que trajo mu
chas cabezas del Pueblo de Israél, y quando pensó triun
far del Samo Rey su padre le salió al contrario : porque 
como cometió pecado de sobervia, salió la Justicia Divi
na a la venganza , y permitió que el desobediente hija 
quedase muerto pendiente de un árbol por sus mismos 
cabellos \ y porque habia sido pecado de ambición y so -
bervia, comenzó la Divina Justicia executar la pena por 
la parte superior de su cabeza, y aunque habia engañado 
mucha parte de aquel pueblo , ni por eso dexó la verdad 
de tener su lugar, y el Santo Rey de conseguir justicia: 
en lugar de padre le tenemos los Sacerdotes, y todos los 
subditos de este gran Prelado , por padre amantísiráo, be-' 
nignísimo, de grande caridad , y que por todos caminos-
espirituales y temporales nos dá y busca, no solo el bien 
espiritual, sino también á los pobres el socorro de bienes 
temporales con sus largas y grandiosas limosnas : Y no 
habiendo en su vida cosa digna de reprehensión j qué su
ceso se pueden prometer los hijos que a esta luz pater
nal, exemplo de virtud perdieren el respeto? De quienes 
puede Absalón ser exemplo: esperamos en Dios y en su 
Divina Justicia verle á nuestro Pastor pió clamado en to
dos los Tribunales de grande Prelado, y de irreprehensi
ble vida: Contra los Reyes , ni aun se puede imaginar co
sa en que se les pierda el respeto: lo mismo debemos 
hacer de los Prelados que están en lugar de sus sagrados 
Apóstoles, y lo vienen á estar en lugar de Christo nues

tro 
(1) Lib. 2. Reg. cap. i%, 
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tro bien : y esto quiere decir el cap. 6v de la Sabiduría 
ñor estas palabras: (i) Omnis anima potestatibus sublimiori-
bus subdita>sit> Toda anima viviente esté sujeta, a su. .Pre
lado, y no dice • todo hambre , porque con sus potencias, 
sietopre Í debemos juzgar bien de él , amarle , obedecerle: 
y recibir su do¿trina ,'y tenemos por muy entendido,, que; 
el no le amar y estimar los arriba dichos , nace y se ori-. 
gina-deique sn.Señoría nO es de una vida vulgar , coma, 
nwdios deseísn que m -sean ; sus Prelados.. Es, pues, núes--
tro ,PreIado: de-gran santidad, grande1 su-zel.o de. la honra-, 
de Dios, y del cuito Divino, como lo .manifiestan sus obrasi; 
y .en especial el Monasterio que edificó de Capuchinos em 
Origuela; el que reedificó en̂  Medina, del Campo de Re
ligiosas Recoletas de San Agustín,. con muchas Capella
nías , ,rieosí ornamentos, y costosos retablos : el edificio que, 
hizo en.,1a Colegial de dicha Villa -, las dadivas y joyas, 
que ha dado a otras muchas Iglesias: es muy dado á la 
oración calidad que tienen los grandes Pastores: es ar
dentísimo; en .caridad con Dios , y con los. pobres, pues, 
no'tenemos, noticia le haya quedado Arciprestnzgo. en to
do su Obispado a que no; haya remitido mucha suma de: 
dinero, cometido á. Sacerdotes de satisfacción para que los; 
repartiesen con los pobres: son muy notorias las limosnas, 
que de ordinario distribuye a pobres vergonzosos y de ca
lidad', y lo mismo a Sacerdotes tullidos, y que son pobres:-
es:vigiiantísimo en el gobierno de sus ovejas ,, visitando per
sonalmente todo su Obispado , trayendo en su, cempañía; 
muy pocos criados .de mucha virtud y santidiad , sin ha
cer gasto costoso a persona ninguna, antes en todo enseñán
donos mucha- abstinencia y modestia, sin. que: jamás haya-
hecho , ni mandada hacer repartimiento,, ni repartimientos, 
algunos.entre Legos ni Sacerdotes , ni de los, que refiere di
cha petición ; y quando por sus indisposiciones de enferme-, 
dades y otras causas no puede salir a dichas visitas, nos en
ría sus Cartas Pastorales, llenas de santa doftrina , ani

man.-
(1) Sap. 6. .81 tqrr) .Í .cffj (i) 

r • 1 

i 



^Apéndices. 29*1 
mandónos para que sirvamos á nuestro Señor , y con ellas 
nos consolamos en los trabajos: todos los años casi nos remi
te Santas Sinodales Constitudones, por las qnales nos re
gimos y gobernamos en el Señor Curas y Feligreses. ¿Qué 
Pastor jamás habernos visto en este Obispado mas mirado, 
y recatado en admitir á órdenes , qüe es Don Bernardo 
Caballero de Paredes, Obispo de Oviedo? j Qué PreUido 
que tanto trabajase en desterrar la ignorancia de su Obis
pado , animando a 15s, Ĉuras a que estudien , enviando-
íes á los viejos libros á sus casas , para que por ellos 
se aprovechen , y á los júniores compeliéndoles a que 
estudien , y conformándose en todo con lo dispuesto 
por el Santo Concilio Tridentino ? Con estos socorros 
y remedios esperamos en Dios habernos de cumplir los 
Curas de almas con nuestras obligaciones. \ De qué Pastor 
habemos visto casa , y familia tan reformada como es la 
suya ? £ O qué Prelado habemos visto jamás tan ajustado 
y medido ala justicia distributiva en la provisión de los 
beneficios en este Obispado , como lo es este gian Prd.sdo, 
distribuyéndolos sin cometer jamás delito de:aceptación de 
persona , pues vernos los cola , y dá á los pobres Estudian
tes que ios merecen , y siempre dándolos á los que mejor 
los merecen? y si algunos ha dado á algunos criados suyos, 
todos sabemos que lo merecían , y de justicia su Señoría 
se los debia dar. ¿Qué pleytos y diferencias, enemistades 
han;tenido sus subditos que j no compusiese , concertase 
y reduxese á caridad y amor , habiendo llegado á su no
ticia? ¿Qué partes debe tener un gran Prelado que él no 
tenga? (r) Formidable, dice el Santo Concilio Tride.itino, 
es la carga del oficio , y Dignidad Episcopal á los Jiom-
bros y costillas Angélicas : con la gracia de: nuestro Sal ji
la sustentan las de su Señoría. Todo lo referido es ver
dad , tan público y notorio , que si las laminas y piedras 
de aquella Santa Iglesia tubieran lenguas , dixeran ¡o que 
llevamos referido. Contradecir y negar esta Verdad, pare-
¿5 $Lfp ¡ . . .iiiivijo^ - i iíC-:! -i-nii -tv.b¿ - : • ce 

(1) Ex indic, Concil Trident. 
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ce es pecado contra el Espíritu Santo , pues es contrade
cir y repugnar la verdad muy conocida. Por lo qual la 
eiausula con que se termina dicha petición , que dice asi: 
Que su Señoría ha cometido y obrado otras cosas , que 
por decencia y modestia se callan : es agena de toda ver
dad , escandalosa y digna de punición , para exemplo de 
otros, que en adelante no se precipiten a semejante atre
vimiento , y deben los fabricantes de ella hacer satisfac
ción de semej mte ausu a tan gran- Prelado , como es su 
Señoría y a su Dignidad lesa con ofensa tan grande. La 
qiuaí .sa ti sección se haga , es necesario , porque es quasi 
irrem%iMe , io uno , porque la honra del Prelado , es 
Suya, ló'-f^tro es de su Dignidad, y es lo otro de sus sub
ditoŝ , de % suya es el Prelado dueño; desta, no ; y asi 
es debida, la "'satisfacción por muchos caminos, y á mu
chos terceros.. Todo lo qual es verdad , es notorio y 
público , sin que haya cosa en contrario , y lo sabe
mos por asi verlo ser y pasar , y haberlo siempre vis
to todo el dicho tiempo , las veces que nos hallamos, 
y residimos en la Ciudad de Oviedo , haberlo visto ser 
y pasar en las visitas que su Señoría ha hecho; y además 
de esto haberlo siempre oido decir a las personas que 
mas comunican á su Señoría dicho Señor Obispo ; y si 
otra cosa hubiera pasado en contrario , no pudiéramos 
dexar de saberlo, b oidolo censurar. Todo lo qual pro
testamos siempre decir , afirmar , y de ello dar nuestro 
testimonio, y á mayor abundamiento lo juramos in verb& 
Sacerdotis, nemine discrepante : y lo mismo juramos, que 
para otorgar esta Apología no habernos sido compelidos 
por dicho Señor Obispo , ni otra persona , sino de nues
tro motivo propio , y en ello nos afirmamos y ratifica
mos y firmamos de nuestros nombres; y pedimos al pre
sente Notario nos lo dé por testimonio en pública forma, 
J nos dé de todo ello traslado íl nos, y a qualquiera de 
nosotros ^ y a qualquiera otra persona que se lo pida para 
remitirlo adonde fuere necesario y conviniere ; que es 
fecho y otorgado en el lugar de Fuen-Sagrada á diez y 
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siete días del mes de Diciembre de, mil seiscientos y cin-
quenta y seis años: siendo testigos el Capitán Pedro Bei> 
mudez de Santesso , y Juan Mino de Villamil , Escriba
no , y Alonso López Peña Maria, Familiar del Santo Ofi
cio de la Inquisición , á los quales , y pactes, yo Notario 
doy fé , conozco. Diego Alvarez Saavedra , Arcipreste, 
el Licenciado Don Diego del Riego Lamas Valdés , Don 
Antonio Yegunde Llamas, Juan López Bolaño , Pedro Al
varez , Pedro Rodríguez Pasqual , Domingo ; Rodríguez, 
Lorenzo Fernandez, FranchCo Saavedra , Juan Fernandez, 
Lope Alonso de Moitósterio , Juan Pérez Mestre y Labra
da , Agustín Fernandez, Domingo Ramos, Luis Teygeyro 
Becerra: Ante mí Asensio Suarez, Notario, E yo el di
cho Asensio Suarez, Cura propio de nuestra Señora de 
Fuen-Sagrada , y Notario Apostólico, aprobado por au
toridad Apostólica y ordinaria, doy fé me hallé presen
te a todo lo contenido eñ esta-Escritura ; y de pedimen
to del Licenciado Diego Alvarez de Saavedra , Arcipres
te del Arciprestazgo de Barón , saqué por mi mano pro
pia este traslado del original , con el qual concuerda. 
En fé dello lo signo y firmo según acostumbró. En tes
timonio de verdad Asensio Suarez y Notario. 

Tom. X X X I X . X 5 XXVIII. 



•¿94 España Sagrada. Trat. 75. 

X X V I I I . 

E l Rey Don Juan II. manda, confirmando el 
Decreto de m padre Don Enrique , que to
das las Ciudades, Villas, y lugares de As
turias pertenezcan al dominio del Principe y su 
hijo, y de los succesores, sin qué puedan ena-

genĉ rse en algún tiempo del Principado > ó 
Mayorazgo de los Principes, 

- J O p J-

A N O D E I 4 4 4 . 

D q §Il¿cj| tr'- Ú - '• * .'bno x ^¡icj-< fi b»Bi • r 
011 Juan por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de. 

León , de Toledo , de Galicia , de Sevilla , de Córdova, de 
Murcia , de Jaén , de Algarve, de Algecira ; Señor de Viz
caya, y de Molina ; A los Infantes, Duques., Condes, Maes
tres de las Ordenes, Priores, y Comendadores, y á los del 
mi Consejo, Alcaldes, .Caballeros, Escuderos, Alcaydes de 
los Castillos, y Casas fuertes, y llanas, y á los mis Corregi
dores , y Alcaldes, y Justicias, h Jueces, Merinos, y A l 
guaciles , y hombres buenos de la mi muy noble Ciudad de 
Burgos, cabeza de Castilla , mi Cámara , y de las demás 
Ciudades de León , é Falencia , y Santiago, y Astorga , y 
de las Villas de Valladolid , y Castro Paredes , Vermeo, 
San Sebastian , y Aguilar del Campo , y Santander , y La-
redo , y Castro , y Vilvao , y de las Ciudades, Villas, y 
Lugares del mi Principado de Vizcaya, é de las Provin
cias de Castilla la Vieja , é Guipúzcoa con las Merindades 
de las Asturias, de Santillana, é Liebana , é Pernia, é del 
Principado de Asturias , y del mi muy caro, y amado Prin
cipe , mi hijo, y de la mi Villa de San Vicente de la Bar
quera, con las Hermandades de la Rioja , é Peña-mellera , y 
Llamoso, y Valdecavian, Tortosa de Rivadavia, é Pena-
.HlvyÜE í E* • re-
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revia , y las Sierras d& Valdelera, é á todas las otras Ciu
dades , Villas, y Lugares de los mis Reynos, y Señoríos: 
é a vos Don Juan Manrique de Castañeda , mi Chancillér 
mayor, y del mi Consejo, y á Diego Hurtado de Men
doza, é á Don Ladrón de Guevara, é Fernando Estrada, 
h Garda Orejón , é Lope Bernaldo de Quiros, é Fernan
do de Valdés, é Martin Vázquez de Quirós, é Gregorio 
González , y Garcia González de Quirós , y Gonzalo Ro
dríguez de Arguelles , y Rodrigo Rodríguez de Navas, é 
Juan de Caso, y Alonso Pérez de Busto , y Fernando Alon
so de. Vigil, mis vasallos, h á todos los otros mis vasallos 
subditos, y naturales de los mis Reynos, é Señoríos, % á 
cada uno , é á qualquier de vos, á quien esta mi Carta fue
re presentada, ó el traslado della, signado de Escribano pú
blico salud , y gracia. Sepades que Yo dí, h mandé dar 1 
dicho Principe Don Enrique, mi muy caro , é amado hijo, 
una mi Carta, firmada de mi nombre, su tenor de la qual 
es este que se sigue : Don Juan por la gracia de Dios , Rey 
de Castilla, de León , de Toledo, de Galicia, de Sevilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jaén , del Algarve , de Alge-
cira ; Señor de Vizcaya , y de Molina. Por quanto Yo man
dé dár , y dí á vos el Príncipe Don Enrique, mi muy caro; 
y amado hijo primogénito heredero único , una mi Alva-
lá, firmada de mi nombre, su tenor es el que se sigue: 

Yo el Rey : Por quanto yo soy informado, y bien cer
tificado que el Rey Don Enrique , mi padre , y Señor , que 
Dios haya , ordenó , y mandó que todas las Ciudades , V i 
llas , y Lugares de Asturias, y de Oviedo fuesen Mayoi 
razgo para los Principes de Castilla , y de León , asi como 
yera , y es el Infantazgo de Francia , é que no se diesen, 
ni pudiesen dár las dichas Ciudades , Villas , y Lugares, ni 
parte de ellas , salvo que fuese de la Corona , sobre lo qual 
fizo juramento solemne de lo cumplir , por ende , é por 
facer bien, y merced á vos el Principe , mi muy caro , y 
muy amado hijo, é porque pues las dichas Asturias son 
vuestros títulos, no es razón que las non hayades, ni ten-
gades, fago vos merced de todas las Ciudades, Villas, y 
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Lugares de las dichas î sturias, con sus tierras , heredamien
tos 1 é fortalezas, y jurisdicciones, y con los pechos, y de
rechos pertenecientes á ellas | para que sean vuestras en tdái 
vuestra vida , e después de vuestro fijo mayor legitimo, 
con condición que siempre sean las dichas Ciudades, V i 
llas , y Lugares de las dichas Asturias vuestras, h que non 
las podades enagenar , é siempre sean del Principado. Dada 
en la Villa de Tordesillas, á 3. de Marzo, año del nacimien
to de nuestro Salvador Jesu-Christo de 1444. años. Yo el 
Rey. Yo Francisco Ramirez de.Toledo, Escribano del Rey, 
la fice . escribir por su mandado zz Registrada 'm Por ende yo 
por la presente de mi propio motivo, é cierta ciencia , h 
poderío Real absoluto de que quiero usar , é uso en esta 
parte asi como Rey, y Soberano Señor, no reconociente 
superior en lo temporal, apruebo , y confirmo el dicho mi 
Alvala suso incorporado, se face mención, h todas las otras 
cosas, é cada una de ellas en él contenidas, y quiero , y 
mando , y es mi merced , y voluntad que valan , y sean 
firmes, y estables, y valederas para siempre jamás, según, 
e de la manera, é forma que en el dicho Alvala suso in-
.corporado se contiene, y asi lo establezco , ordeno,.y man
do que haya fuerza , y vigor de Ley bien, y asi tan cum
plidamente , conío^si fuese instituida, y ordenada, fecha 
establecida en Cortes , é se diesen, y se subsiguiesen á ella, 
interviniesen á ella, é a todas las otras cosas, y cada una 
de ellas que se requieren en ordenanza , é promulgación, 
estables, é sirvan de Ley , y si necesario , é cumplidero, 
€ provechoso fuese, Yo agora establezco , é fago en vues
tra Persona para vos, é después de vos para vuestro hijo 
legitimo mayor , é después de él para vuestros descendien
tes legítimos, todavía le haya el mayor a quien debe ve
nir la sucesión de mis Reynos , y Señoríos, el dicho Prin
cipado de Asturias por Mayorazgo , y vos lo doy, y otor
go para que lo hayades, é haya después de vos con el di
cho título de Principe, principiando con la justicia civil, 
criminal, alta, baxa, é mero mixto imperio , é renta-s, é 
pechos, é derechos, é penas, h calummas, y cou todas 
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las otras cosas , y cada una de ellas pertenecientes al dicho 
Señorío del Principado, y Ciudades, Villas, y Lugares de 
él , por manera que todo ello, h cada cosa , é parte de 
ello sea Mayorazgo, é Principado para los primogénitos de 
Castilla, é de León, los quales sean llamados Principes de 
Asturias, y aun los hayan, é tengan por títu-lo según que 
los infantes primogénitos de Francia son llamados Delfi
nes, y lo han por título, é apellido, h hayades, é hayan 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares del dicho Principa
do de Asturias, entera, y libre , y quietamente por el di
cho título de Principado , é Mayorazgo , é sean siempre de 
la Corona Real de mis Reynos, y Señoríos, ni puedan apar
tar de ellos en todo, ni en p?rte, ni en cesa alguna, ni se 
puedan enagenar por título alguno, oneroso , h lucrativo, 
é mixto, ó en otra manera , ni por qualquiera causa, ni ra
zón , ni color que sea, h ser pueda , é Yo por la presen
te , y con ella , la qual vos doy , y entrego , y traspaso 
todo lo suso dicho, y cada cosa, é parte dello en tenen
cia de posesión real , actual , y corporal , civil, y natu
ral , y la detención en propiedad, y seÉorío de todo ello, 
é cada cosa, é parte de ello, con peder, y autoridad, h 
facultad para lo entrar , é tomar , y continuar, é retener, 
é defender en caso que falledes en derecho qualquier re
sistencia actual , verbal, b aunque todo contraria ayunta-
damente, é mando por esta mi Carta, é por su traslado, 
signado de Escribano público, á los Infantes,Duques, Con
des , Ricos hombres, Maestros de las Ordenes , Priores, Co
mendadores , y Subcomendadores, Alcaydes de los Casti
llos , Casas fuertes, y llanas, y a todos los Concejos, A l 
caydes , Alguaciles, Regidores, Caballeros , y Escuderos, 
y hombres buenos, vecinos , y moradores de todas las Ciu
dades , Villas , y Lugares del dicho Principado de Astu
rias , y á los Alcaydes de los Castillos, y Fortalezas de ca
sas, y a todos, y á qualesquiera personas de qualquier es
tado , condición , preeminencia , o dignidad que sean mis 
vasallos, é subditos, h naturales, a, quien atañe , y atañic 
pueda este negocio, que hayan, e reciban por Señor, é 
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Principe, é Señor de dicho Principado de Asturias \ vos 
el dicho Principe, mi hijo , y obedezcan, y cumplan vues
tras Cartas , y mandamientos como de su Señor , y con
sientan usar á vos , y quien vuestro poder hubiere de la 
dicha justicia alta , y baxa , civil , y criminal, é mero mix
to imperio, de todas las Ciudades, Villas, y Lugares del 
dicho Principado , y tierra de Asturias , y os recudan , y 
hagan recudir con todas las rentas, pechos, y derechos, pe
nas , y calumnias, y con todas las otras cosas, y cada una 
de ellas pertenecientes al Señorío de todo ello , é de cada 
posa , é parte de ello , é que vos non pongan , ni con
sientan poner en ello , ni en parte de ello embargo, ni con
trario alguno , mas que vos den , é fagan dar todo el fa
vor, y ayuda que les pidieredes, é mandaredes, para ello 
fagan, é cumplan todas las cosas, y cada una de ellas que 
necesitareis, les dieredes, y m indiredes de mi parte , y de 
la vuestra , bien, é ansí como si Yo por mi persona se las 
dixese , y mandase , so las penas que les vos pusieredes, 
las quales yo les pongo por la presente , y los unos , é los 
otros non fagades ende al por alguna manera so pena de 
la mi merced, h de privación de los oficios , é de confis
cación de Los bienes de los que lo contrario ficieren, para 
la mi Cámara, de las quales yo fago merced \ vos el di
cho Principe mi fijo , é vos doy poder, é autoridad para 
las entrar , é mandar entrar, é tomar. 

Oírosi por esta mi Carta, é por el dicho traslado, signado 
según dicho es, mando a los Alcaydes, é otras qualesquiera 
personas, que por mí, é por otros por mí, 6 en otra qual-
quiera manera , qualesquier Castillos, y Fortalezas, é Casas 
fuertes del dicho Principado , é tierra de Asturias, que las 
dén, y entreguen á vos el dicho Principe mi fijo, é á qual-
quier vuestro poder oviere con todos los pechos, armas, 
é bastimentos que en ellos esiubieren , y vos apoderen en 
lo alto, y baxo dellos, y de cada uno dellos por manera que 
seades apoderado dellos, 6 todo a vuestra voluntad dellos 
faciéndolo ansí, por la presente Ies absuelvo, é quito una, 
dos, é tres veces qualquiera pieyto omenage que por ellos 
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tenga fechos a mí, y a otros por mí, y otra qnalquiera 
persona en qualquiera manera, y quitóos dellos, y de cada 
cosa, y parte dello para siempre jamás, a ellos, y su lina-
ge,, y les mando que lo ansi £igan , y cumplan, no em
bargante qualesquler cosas ansi de sustancia , y de solemni
dad ; h en otra qualquiera manera que sea, y se requiera, 
en la entrega, y en los Castillos, h Fortalezas, según dere
cho, é Leyes de mis Reynos,- y costumbres, y fazañas de 
España; lo qual todo en esta mi Carta contenido , y cada 
cosa, y parte dello , es mi merced, y mando que se faga, 
y cumpla asi, no embargante qualesquiera leyes, fueros, de
rechos, ordenanzas, y costumbres, I fazañas , h otras qua
lesquiera cosas, asi de fecho, como de derecho, de qual-
quier ef cto, vigor, calidad, y ministerio que en contra
rio sea , ó ser pueda, é Yo, habiéndolo aquí por especifi
cado y declarado, bien, y ansi como si de palabra a pa
labra aqui fuese puesto, lo abrogo, y derogo, y dispenso 
con ello, y con cada cosa, y parte de ello, en quanto á 
esto atañe, 6 atañer puede ; y ansimismo por la Ley que 
dice, que las Cartas dadas contra la Ley , é fuero, é dere
cho deben ser obedecidas, é no complidas, é que las Le
yes , é fueros, é derechos valederos no deben ser deroga
dos salvo por Cortes , é quito toda corrección , é subcor-
reccion, é toda otra cosa en lo pedimento ansi de fecho, 
como de derecho, que lo pudiese, é pueda embargar, h 
perjudicar á los susodichos , é qualquier cosa , h parte de
llo, é supla qualesquiera defectos , si alguno hay , h otras 
qualesquiera cosas, ansi de fecho, como de derecho, ansi 
de sustancia, como de solemnidad, y en otra qualesquiera 
manera necesarias, cumplideras, é provechosas parala va
lidación , é corroboración de esta mi Carta, y todo lo en 
ella contenido, y de cada cosa de parte dello, de mi pro-
prio motu , é cierta ciencia, é poderío Real absoluto , por
que entiendo que á mí cumple, á mi servicio, a honor 
de la Corona Real de mis Reynos, é ansimismo á honor, 
é acrecentamiento de vos el Principe mi fijo, y de los Prin
cipes que de vos vinieren, y al bien de la República de 
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mis Reynos, y al pacífico estado, 7 tranquilidad de ellos; 
é mando a los del mi Consejo, é Oydores de mi Audien
cia , é Alcaldes, é Alguaciles, é Notarios de la mi Casa, 
Corte, y Chancillería, é de todas las Ciudades, Villas, y 
Lugares de los mis Reynos, y Señoríos, é \ qualesquier 
dellos que lo guarden, y cumplan, y fagan cumplir, guar
dar , y executar en todo , y por todo, según que en esta 
mi Carta se contiene , é que no vayan, pasen, ni con
sientan ir , ni pasar contra ello , . ni contra cosa alguna, ni 
parte delio, agora , ni en algún tiempo , ni por alguna ma
nera , causa, ni razón, ni color que sea, ni ser pueda, mas 
den, y libren para ello qualesquier mis Cartas que les pi-
dieredes , y mandaredes, las quales mando al mi Chanciller, 
h Notarios, é á los otros que están á las tablas de los mis 
Sellos, que libren, pasen, y sellen, y los unos, y los otros 
no fagan ende al por alguna manera, pena de la mi merced, 
privación de oficios , confiscación de los bienes de los que 
lo contrario ficieren para la mi Cámara, é demás por qual-
quier , é por qualesquiera , 6 por quien fincare de lo ansí 
fascer , é cumplir , mando al home que vos esta mi Carta 
mostrare, h su traslado signado, que vos emplace, que 
parezcáis ante mí, en la mi Corte , los Concejos por sus 
Procuradores, é los Oficiales, é las otras personas seculares 
personalmente del día que vos emplazare fasta quince dias 
siguientes, so la dicha pena a cada uno de como esta mi 
Carta , 6 traslado les fuere mostrada, é los unos, é los 
otros lo cumplieredes , é mando so la dicha pena, á qual-
quiera Escribano que para esto fuere llamado, que dén al 
que se la mostrare testimonio signado , para que yo sepa 
como se cumple nuestro mandato. Dada en la mi Villa de Pe-
ñafiel, á 5. de Agosto de 1444. años. Yo el Rey. Yo el Doc
tor Fernán Diaz de Toledo , Oydor, é Refrendario del Rey, 
su Secretario , y del su Consejo , la fice escribir por su man
dado. — Registrada, zr Porque vos mando á todos, y a ca
da uno de vos, en vuestros lugares, y jurisdicciones, que 
veades la dicha mi Carta, que yo mandé dar, y di al di
cho Principe Don Enrique , mi muy caro , y amado hijo^ 
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I la gmrdedes, é fagades guardar, y cumplir en todo, y 
por todo, según en ella se contiene, y cumpliéndolo va-
yades, y entredes con vuestra persona, y poderíos á las 
dichas Ciudades , Villas, y Lugares, é tierras del dicho 
Principado de Asturias, con el dicho Principe, mi muy 
caro, é amado hijo , é con aquel que su poder para ello 
tiene , y vos de su parte ha requerido, y requiere , é le 
dedes , é fagades dar todo el favor, é ayuda que el dicho 
su Procurador vos ha dicho , y dixere que es necesario, y 
cumplidero para tomar, é arrequerir, é guardar, y po
seer la posesión de las dichas Ciudades, Villas, y Lugares, 
¿ tierra, é Fortalezas del dicho Principado para el dicho 
Principe , según que en la mi Carta suso incorporada se 
contiene , é si algunos vecinos, h moradores de la dicha 
tierra , é Principado , vasallos de dicho Principe, mi muy 
caro , é amado hijo , fasta aqui han sido , é fueren de aquí 
adelante desobedientes, é rebeldes contra las dichas mis 
Cartas, é mandamientos del dicho Principe mi hijo , y las 
non han querido , ni quieren obedecer , é cumplir , quel 
dicho Principe mi hijo , y aquel que su poder tenga , pro
cedan , e pasen contra ellos , e contra sus bienes , en don
de quier quellos fallaren , como contra desobedientes a mis 
Cartas, é mandamientos, é del dicho Principe , mi muy 
caro, é amado hijo , y cerca dello, y por sí exempto de 
todo ello, fagades, y cumplades todas aquellas cosas, y 
cada una dellas, de qualquier misterio, y calidad que sean, 
que por parte del dicho Procurador del dicho Principe, m i 
muy caro , y amado hijo, habéis sido, é fueredes requeri
dos, é'vos vá dicho , dixere, mandades , fagades, y cum
plades , porque se cumpla enteramente á tomar la posesión 
de las dichas Ciudades , Villas, y Lugares, Castillos, Forta
lezas, y tierras del dicho Principado, y cada una de ellas 
para el dicho Principe, mi muy caro, y amado fijo, se
gún , é en la manera que en la dicha mi Carta suso incor
porada se contiene, y los unos,, y los otros non fagades, ni 
fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merced, 
y so las penas en la dicha mi Carta contenidas, y de pri
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vacion de qualesquier oficios, y dignidades, y de otras 
qualesquiera mercedes que de mí tenedes, asi en tierra, 
como de merced , como de ración , y quitación , h en otra 
qualesquiera manera , todos vuestros bienes para la mi Cá» 
mará, y Fisco, los quales, y por el mismo fecho de enton
ces para agora , y de agora para entonces que lo contrario 
ficieredes, los confisco, y aplico , y he por confiscados, y 
aplicados para la mi Cámara , é Fisco, y demás por qual-
quier de vos, por quien fincare de lo á mí facer , é cum» 
plir, mando al home que vos esta mi Carta enseñare, é 
mostrare, o su traslado, que vos emplace , que parezcades 
ante raí en la mi Corte , los Concejos por vuestros Procu
radores, é los Oficiales, y otras personas singulares, cada 
uno personalmente , del dia que vos emplazare fasta quince 
días siguientes so la dicha pena, a decir por qualquier ra
zón no complides mi mandado : y mando so la dicha pena, 
a qualquier Escribano público que dén al que vos la mos
trare testimonio signado para que Yo sepa como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la noble Ciudad de Burgos, 
a 9. de Septiembre de 1444. años. — Yo el Rey.— Yo Diego 
Romero la fice escribir por mandado del Rey nuestro Señor. 

E l Principe Don Enrique escribe al Prin
cipado de Asturias) vindicando su Señoríoy 
y los derechos que le pertenecian , y despo

jando de su posesión a ciertos perso-
nages que los hablan usurpado. 

AÑO D E I 4 4 4 . 

. fon Enrique por la gracia de Dios, Principe de As
turias ; hijo primogénito del muy alto , é muy es
clarecido , é muy poderoso Señor, mi Señor, é Padre Rey 
Don Juan de Castilla. A los Concejos, Jueces, Alcaldes, 
Regidores, Oficiales , Caballeros, Escuderos, y homes bue
nos de la Ciudad de Oviedo, é Villas de Avilés, é Lla-

nes 
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nes , Vlllavlciosa , Gijon , Pilona , Lena , Grado , Salas, 
Pravia , Luarca, Navia, Cangas de Tineo, Allande, Mi
randa , Ribadesella , Siero , Caso, Aller , Laviana , Par
res , Cangas de: Onis, y de todas las otras Ciudades, V i 
llas,, y Lugares, é tierras del mi Principado de Asturias de 
Oviedo ; salud, y gracia. Bien sabedes como por otra mi 
Carta , firmada , é sellada ,, vos envié á decir como esas 
dichas, tierras de Asturias de Oviedo, y las Villas, y L u 
gares de ellas, é las rentas de pechos, é derechos , y el Se
ñorío , y jurisdicción alta , y baxa , civil, y criminal con 
todas las Casas fuertes, y llanas, é. pobladas , é por poblar, 
con los montes, dehesas, e pastos , é con los mares de 
agua , corrientes , estantes, é manantes , é con los térmi
nos, de las dichas tierras , y con todas las otras cosas, per
tenecientes al Señorío de ellas, son mias , é pertenecientes 
a mí como hijo primogénito' heredero del Señor Rey mi 
Señor , y como á Principe de las. dichas Asturias , é los, 
vecinos, é moradores en. ellas son mis vasallos, y las he, 
y tengo de haber las dichas tierras por título de Princi--
pado , é Mayorazgo , y los otros hijos primogénitos here
deros de los. ReynoS: de Castilla , é León, que después de 
mí vinieren , como cosa anexa , y connexa a mí , ya ellos 
perpetuamente para: siempre jamás , una mi Carta indevi-
sible ,, y tal que, no se puede separar , ni apartar de mí , ni 
de ellos,, mas antes, Yo, y ellos uno en pos de otros de 
grado en grado , todavía al hijo primogénito mayor, ha
bernos , y tenemos por título de Mayorazgo, é Principa
do para siempre jamás las dichas tierras en título, y nom
bre, y uso de ellos, y es, y debe sér Principe de Astu
rias , é de cada uno de ellos primogénito en vida del Rey 
su padre, y Reyes que serán en estos dichos Rey nos, no 
pueden, ni deben ser las dichas tierras, é Ciudades,, Villas, 
é Lugares, é Fortalezas, jurisdicciones de ellas, ni los ve
cinos , y moradores en ellos, ni cosa alguna de lo suso di
cho , é perteneciente al Señorío del dicho Principado de 
Asturias, mas es, y debe sér único Principado de mí , y 
de los otros hijos primogénitos que fueren de los Reyes, 
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que son , y serán en estos Reynos, y cada uno de dios 
en vida de su padre , y ansí de uno en otro para siem
pre jamás , según , l por aquella manera , via , é orden 
que lo ha sido de muy luengos tiempos, como lo ha sido, 
y es el Delfinazgo del Rey de Francia de los hijos primo
génitos, herederos del dicho Reyno , de cada uno de ellos 
en vida del Rey su padre , uno en pos de otro de grado 
en grado toda via del mayor , y será para siempre jamás, 
y á semejanza del dicho Delfinazgo , y queriendo tomar 
exemplo en uno de los demás principales Reynos del mun
do , que es el de Francia , que tan suntuosa , y gloriosa 
memoria como han sido los Reyes del dicho Reyno de san
ta sangre , é linage después que hubo la cristiandad del mun
do , lo fizo, y ordenó , y estableció el Rey Don Juan , mi 
bisabuelo , que Dios haya, y de antes, y al tiempo que 
el Rey Don Enrique , mi abuelo , su hijo, de gloriosa me
moria, se desposase , y casase con la virtuosa Rey na Doña 
Catalina, fija del Duque de Alencastre , que después fue 
muy virtuoso Rey de Inglaterra , mi visabuelo , y los tra
tos del dicho casamiento se ficieron por los Reynos de 
Castilla , y León por el Reyno de Inglaterra, se fizo , y 
acordó asi, porque mejor, é mas honrosa, é altamente , en 
mayor loor de la Corona de Castilla pudiese venir , y sus-
tener sus muy altos, é grandes estados que han , y deben 
tener los hijos primogénitos herederos de estos dichos Rey-
nos , é después del dicho Rey Don Enrique , mi avuelo, 
viniesen, y de las rentas , y pechos , é derechos que hu
biesen en las dichas tierras del dicho Principado \ lo qual 
ficieron jurar , y otorgaron asi los dichos Reyes Don Juan, 
y Don Enrique, bisavuelo, y avuelo , según que esto , y 
otras cosas se hace mención en ciertas Escrituras , y recau
dos c[ue sobre esta razón han pasado , los quales como quier 
que a vosotros deben, y deban ser notorias, en mayor abun
dancia voŝ  serán mostrados, 6 sus traslados signados, porque 
los unos, ni los otros, ni los que vivieredes, morarcdes, é mo
rarán eri las dichas tierras, y los otros subditos, y naturales de 
estos dichos Reynos que ios haber puedan, no podades, ni 

puc-



* Apéndices. jo¿; 
puedan pretender ignorancia. Y el dicho Rey, mi Señor, pla
ciéndole de ello, h queriendo seguir aquella via, y orden 
dada por los dichos Reyes Don Juan , y Don Enrique , sus 
abuelos , é padre, cerca defc dicho Principado luego como 
i nuestro Señor plugo que yo naciese en la presente vida, 
me dio el título del dicho Principado , y me mandó llamar, 
y nombrar Principe de Asturias, y asi me llame, y nom
bre después acá, y rae nombro , y llamo todavia , y soy 
llamado, no tan solamente en estos Rey nos., é parte del 
mundo, según que á vosotros es , y debe ser notorio , y 
ansi lo entiendo facer , y continuar adelante viviente el di
cho Rey, mi Señor, de usar del dicho Principado, é tier
ras del de la posesión , y casi posesión de é l , é de exer-
cer , y de mandar exercer la Jurisdicción , e Justicia en 
las dichas tierras, é facer, é mandar ficer, é cumplir to 
das las otras cosas , é cada una , y qualquiera de ellas, que 
á mí son debidas , é pertenecientes de facer, e mandar fa
cer como á Principe de las dichas Asturias, é verdadero 
Señor de ellas, lo qual hasta aqui cesé de lo asi de lo exc-
cutar , y usar , asi por causa de mi menor edad , como por 
causa de los grandes debates, é escándalos acaecidos en es
tos Reynos , asi de antes que el dicho Rey , mi Señor , fue
se opreso de su persona , según que está por alguno de 
aquellos que asi están cerca de su persona , y de sus alia
dos , é confederados , y trabajan quanto mas pueden por 
le tomar , y ocupar sus Ciudades, Villas , y Lugares, For
talezas, y las mas principales de ellas, y las rentas, pechos, 
y derechos pertenecientes á su Corona Real , y fecho , y 
cometido otros muchos, feos , graves , y enormes delitos, 
é insultos, é maleficios en grande perjuicio , y menospre
cio de su Corona Real, é fecho, é cometido otros mu
chos de ios grandes, é principales de los dichos Reynos, 
é contra sus Ciudades, Villas, é Naturales, porque no han 
querido, ni quieren, de suerte que su intención , é pro
posito , é por las otras á su proposito , é opinión , como 
mas principalmente después que asi tienen apresada la per
sona del dicho Rey, mi Siftor, que han fecho > y come-
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tido las cosas, que. de suso se hace mención y otras mu* 
chas mas, é, porque después de todo, esto, pasado , soy cier
to, y certificído dé la poca justicia que hay en esas mis. 
t i e r r a s é Principado, de Asturias,,, durante el tiempo de-
mi menor edad , y como, por causa: de ello son fechas mu
chas, y desaguisadas muertes de sangre, y de linage ansí 
de Alvar Diaz, de Martin Grado , é Alvar Diaz de Neva,, 
^ de Diego Florez , Lope Florez^ é-Martin,, sus herma
nos , é. de Alonso Rodríguez de Aniño , é Juan de Ne-. 
vares , é Pedro Sarcen Posador , e Pedro, de Puertas , é 
otros muchos. Escuderos hijosdalgo , é de hombres man
sos',, é seguros, que vivian: en sus casas, é fecho muchos; 
robos, é, tomas de bienes, & tomas de. mugeres, é mozas por 
fuerza > é. cometido otros muchos, é grandes , é feos, é-
enormes, maleficios , según- que en. esas, dichas tierras mis-
tierras á vosotros han sido > y es notorio, e porque me
diante, nuestro, Señor. Dios , h de su ayuda , é. de los otros; 
muchos grandes Pteíados, y Ciudades, Villas, y Lugares del! 
Rey mi Señor,, y de otros muchos buenos , y leales subditos,, 
e vasallos; suyos, h mios, soy dispuesto,dê  librar la persona, dei 
dicho Rey, mi Señor, de la dicha oprision en que ha estado,, 
y está, y de trabajar como las dichas Ciudades,, Villas, y L u 
gares, y Fortalezas, epechos, é derechos le son desembarga
dos, y sin amparacion alguna de. Pedro de Quiñones, y de; 
Suero de Quiñones, y de sus herederos, é hijos , y conos-
cidos, casados con: sus hermanas,, y sobrinos, suyos, fijos, 
de. las dichas, sus hermanas,, y de sus. parientes,. y de. Fer
nando de Avalos, y de.'otros Escuderos , y homes, y gen
tes suyas de: ellos , y de; cada una de. ellos,, y de. quales-
quier otros Grandes, é personas que han. tenido , y tienem 
entradas y y ocupadas las dichas mis tierras deÜ dicho Prin
cipado e rentas ,, é pechos , é fueros ,,, e.- derechos que. en. 
dios, y en las; dichas Ciudades, Villas, y. Lugares perte
necientes, al Rey-, mi Señor, y l mf, como Principe , y 
Señor de las tierras, de Asturias', y que de aqui adelante,, 
mediante Dios, se faga justicia enteramente en las dichas, 
tierras, y en cada una de ellas, y que los que celosos, in^ 
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junados , é dainnificados que han sido hasta aquí en los 
tiempos pasados, sean proveídos, y reparados con justicia, 
y que de aquí adelante, á mandamiento de ellas no se fa
gan ni consientan los dichos maleficios, insultos, ni exce
sos en las dichas tierras , y cada una ;de ellas , según qu» 
hasta aquí se habían hecho , é cometido, é que ni alguna 
ni algunas personas de grado de mayor. ni, menor estado 
no entren ni puedan entrar ni estar en las dichas mis tier
ras , ni en alguna de ellas contra mi voluntad, sin mi li
cencia y mandado , y ansi sobre esto como sobre las otras 
cosas necesarias al buen régimen, administración y gober
nación de las dichas mis tierras , usar , hacer , y exercer 
todas aquellas cosas que como a Principe y Señor de 
ellas , y de las Ciudades, Villas y Lugares que son en ellas 
y sus términos sean , y deben hacer , ;y que sean necesa» 
rías al bien y ikilidad , y provecho de las dichas, tierras 
del Principado, su República , vecinos y naturales mis va
sallos que en ellas viven y vivieren para adelante, é para 
descargamento de mi conciencia. Y si Dios nuestro Señor 
al Rey mi Señor de quien yo hube y tengo el dicho Prin
cipado pues tomé y acepté el dicho título , e que si quie
ro haber las dichas tierras del Principado para , mí , é para 
los que después de riú vinieren , por aquella vía Real > y 
forma y orden que los dichos Rey Don Juan y Don En
rique lo ficicron y ordenaron, y establecieron como de 
suso se face mención',íé queriendo, sobre todo ello , é cada 
cosa, é parte de ello proveer é .remediar , ansí por virtud 
del poder que dicho Rey mi Señor me otorgó, para*en 
todos sus Reynos é Señoríos, tan cumplido é bastante co
mo lo él tiene y á su Alteza pertenece tener , como á 
verdadero Rey y Señor de todos sus Reynos y. Señoríos» 
é Principeé Señor de las dichas Asturias, á quien jura
ron y lomaron , y obedecieron por Rey y Señor de to
dos 'estos dichos Reynos, después de los días del dicho 
Rey mi Señor por la de su parte , é de la mia vos man
do , é ruego á todos los dichos Concejos, é Jueces, é Al 
caldes , é Justicias, Oficiales, Caballeros ̂  Escuderos, hom-
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bres hijosdalgo , é hombres buenos de las dichas mis tier
ras de Asturias , é Ciudades , Villas, y Lugares , h todos 
los otros subditos y naturales-del dicho Rey mi Señor, 
é mios á quien esta ral Carta se dirige y adereza , é se pue
de dirigir y aderezar , y cada uno, y qualquiera de vos y 
de ellos á quien esta mi Carta fuere mostrada , h el trasi
jado firmado de Escribano público en el día que vos fue
re mostrada esta mi Carta en adelante, 6 de ella supiere-
des en qualquiera manera hayades, ni tengades, ni reciba-
des, ni consintades, haber ni tener , ni recibir por Señor?, 
ni SeñoresKdichas mis tierras y Ciudades, Villas y Luga
res^ castillos , ni fortalezas , ni las rentas , pechos, ni de-
rechoŝ  á elks pertenecientes , ni de los oficios a ellas per
tenecientes y al Señorío de las dichas tierras é Principa
do, a los dichos Pedro , é Suero de Quiñones , ni á sus 
hermanosni sobrinos, y ni fijos-de las dichas sus herma
nas, ni otros parientes suyos , y al dicho Femando de 
Abalos y ni otras ningunas personas de qualquiera estado 
dignidad ó- condición , preeminencia que sean, ni algunos 
de ellos salvo solamente á mí , y después de mí á mi fijo 
Primogénito heredero que placiere a Dios hubiere de ser 
en estos dichos mis Reynos é Señoríos r é después de él 
a sus hijos é descendientes todavía el Primogénito mayor 
de grado en grado perpetuamente para siempre jamás, h 
no a otro alguno , é que no consintades, ni querades , ni 
permitades consentir ni permitir , ni dar lugar á que los 
dichos Pedro, y Suero de Quiñones, y sus herederos, é 
hijos, é. cuñados, é parientes , é sobrinos y Fernando de 
Abalos, ni otro alguno ni algunas personas sean habidos 
ni tenidos, ni obedecidos en esas mis tierras ni en algu
na de ellas, y en las Ciudades Villas y Lugares de ellas 
por Señores ni propietarios ni poseedores de todo ello, 
ni que les sea acudido , eon pechos ni fueros ni derechos 
ni otros salarios, ni cosas pertenecientes al dicho Princi
pado y Señorío de ks dichas mis tierras , ni fechas , ni 
obedecidas , reverencia , ni obediencia , ni otras algunas co
sas , como a Seíiores , & poseedores de las dichas mis tier
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ras, é de algunas Ciudades, Villas y Lugares, y fortale
zas , ni de algunos vecinos de ellos, ni que se digan , ni 
llamen , ni nombren , ni les consienta de llamar , ni nom
brar Jueces, ni Alcaldes, ni Corregidores , ni Merinos , ni 
otros Oficiales en nombre suyo , ni de otros algunos , sal
vo solamente en mi nombre, é por mí , y aquel que pri
meramente vos mostrare mi poder bastante para ello , ni 
que usen , ni puedan usar ni exercer de dichos oficios , ni 
algunos de ellos , ni de la jurisdicción y Justicia civil, y 
criminal en las dichas mis tierras , ni en alguna de ellas, 
ni del exercicio de la dicha justicia, é jurisdicción como 
Alcaldes, Merino, Corregidores, Jueces , ni en otra ma
nera , puesto que no vos muestren cartas, alvalas, 6 pri
vilegios , 6 otras escrituras del dicho Rey mi Señor, 6 de 
otras algunas personas , título , y derecho , algunas Ciuda
des , Villas y Lugares, é fortalezas, h vasallos de las di
chas mis tierras del dicho Principado , é otras algunas co
sas pertenecientes al Señorío de ellas, é que han estado y 
están en posesión vel quasi de luengo tiempo á esta parte 
pacificamente sin contradicción alguna , aunque digan, é 
pongan , é alleguen otras algunas exempciones, defensiones, 
é razones de qualquier calidad , é vigor , é naturaleza fuera 
de misterio que sea , 6 ser pueda ; por quanto los dichos 
Pedro , y Suero de -Quiñones , y Fernando de Avalos, n¡ 
otras algunas personas no pudieron , ni pueden de derecho 
otener, ni poseer las dichas mis tierras, é Principado de 
Asturias, ni Ciudades, ni Villas y Lugares, ni fortalezas, 
ni otras ningunas rentas , pechos ni derechos, ni oficios 
pertenecientes al dicho Principado , después que fueron 
anexas, y atribuidas por título de Principado , é Mayo
razgo por los dichos virtuosos Don Juan , é Don Enri
que mi bisabuelo, y abuelo, para mí , é para los que fue
sen , ó serán primogénitos en estos Reynos , ni se pudo 
facer patrimonio alguno de las dichas tierras , Villas, y 
Lugares, h fortalezas, é vasallos, é rentas, é pechos, é de
rechos , y oficios, ni de cosa alguna perteneciente al Se
ñorío de dicho Principado, ni del Rey mi Señor, hablan-
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do con aquella reverencia debida , ni otras algunás perso
nas lo pudieron, ni debieron facer, ni apartar , ni,quitar 
del dicho Principado ^ é de todo lo que ha sido., y fue 
fecho desDue§ acá contra lo establecido y ordenado por los 
dichos, Reyes D. Juan , y Don Enrique mi bisabuelo , y 
abuelo, fue en perjuicio mío , y de otros primogénitos here
deros , y fue y es ninguno , é de ningún efedo , é no valia, 
ni podia valir, é aquel, h aquellos á quien se fizo , y se en
trometen a usar de ellas, y de entrar y ocupar las dichas 
tierras por algunas Villas y Lugares de ellos, y otras al
gunas rentas, pechos , é derechos, é fueros, é cosas per
tenecientes al dicho Principado. Y otrosí vos mando, que 
de aquí adelante todos vosotros, é cada uno de vos 11a-
liiedes ,- é nombredes á las dichas tierras de Asturias de 
Oviedo mias, é de mi Principado , y á las dichas Ciu
dades , Villas, y . Lugares de ellas, é á vosotros , é á to
dos los otros vecinos é moradores de ellas, 6 que en ellas 
vivieren , y moraren , é de aquí adelante vos llamedes, 
h nombredes mis vasallos , é que consintades , é per-
mitades, é dedes lugar á Fernando de Valdés , é á Gon
zalo Rodríguez de Arguelles, é Juan Pariente de Llanes 
mis Personeros, y a cada uno, y qualquier de ellos, é por 
mí „ y en mi nombre , é para mí, é para los otros Primo
génitos que sean después de mí en estos Rey nos é Seño
ríos , pueda , é puedan continuar, y continúen , é usar, é 
usen la posesión , é casi posesión civil , corporal, natural, 
realmente, y con efedo las dichas mis tierras del Princi
pado de Asturias, y de las Ciudades, Villas ,y Lugares, é 
fortalezas de ellas, é de las rentas, é pechos!, é de todo Ip 
otro poco, b mucho perteneciente al Señorío de,l Princi^ 
pado é tierra de Asturias-, y si necesaria'y cumplidero fue
re , ó ellos , 6 qual por ellos entendieren ^ que cumple que. 
puedan , 6 pueda haber y detener, y adquirir y tomar , y 
ganar de nuevo la dicha posesión, y casi íposesion délas 
dichas tierras, é Principado é de todo lo susodicho, y de 
cada cosa de ello , é poner , é pongan por mí ,.7 en mi 
nombse Jueces, y Alcaldes, y Minbtros, Escrib anos, Me-
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riño, y otros qnalesquíer oficios qne están y estuvierea en 
«I dicho Principado , y tierras, y Villas , é Lugares, ó al
gunas de ellas, las quales dichas Justicias, Merinos y ofi
cios y á cada uno, y qualquiera de ellos que ansi quitaren 
y privaren de las dichas mis tierras é Principado los Fer
nando de Valdés , y Gonzalo Rodríguez , y Juan Pariente, 
7 qualquier de ellos de entonces como de ahora, é de 
agora como entonces, por mi Carta , privo e quito, y he 
jpor quitados y privados, e que puedan prender los cuer
pos á aquellos hombres y personas que no quisieren con-> 
sentir, ni dar lugar á que se faga y cumpla, ni se guarde 
lo que yo por esta mi Carta envió á mandar f o 
cosa 6 parte de ello, y que le puedan resistir é resistan a 
todas é qualesquier que de fecho en otra quálqttlera ma
nera quisieren dar lugar á ello entrar, é tomar, e ocupar 
todos les suelos, h tierras , vasallos, é heredamientos, y lan-
tados en que mando , é destruyendo, é reedificando casas j 
heredamientos , y faciendo todo el otro mal y daño que pu
dieren en sus personas, o en su gente , é facer deudores de 
ellos, durante el tiempo de su resistencia por la gran des
obediencia , é deslealtad que cometerían por no dar lugar x 
mí, y á los que yo mando que continúen y usen , y puedan 
continuar usar la dicha posesión , y casi posesión , é la to
mar é adquirir de nuevo de las dichas mis tierras, é Princi
pado , siendo como es mió é perteneciendo solamente á mí 
y á los dichos Primogénitos y herederos, que se harán 
en estos dichos Reynos, según é por lo que dicho es, que 
para lo ansi facer , é cumpliredes é fagades dar ai dicho 
Fernando de Valdés, é Gonzalo de Rodríguez, é Juan 
Pariente, y á cada uno de ellos, todo el favor y ayuda 
que menester hubieren , y vos y ellos, y cada uno de ellos 
pidieren y vayades con vuestros cuerpos é personas , ansí 
los de apíe como los de acaballo con vuestros caballos, y 
armas á aquellas Ciudades, Villas y Lugares, y á cada una 
de ellas que vos é qualquiera de ellos digeren, é manda
ren , é fagades, é cumplades todts aquellas cosas, 'é cada 
ií»a de ellas que vos y ellos, y qualquior de ellos digeren 
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grandes é mayores, h menores, y de qualquiera manera, 
calidad y fuerza, y misterio que sean que vos y ellos , ¿ 
qualquier de ellos digeren, que neces. rias y cumplideras 
son para continuar, é poder continuar, é usar la dicha 
posesión, é lo haber tener y adquirir, y ganar de nuevo 
las dichas mis tierras é Principado de Asturias , é de to
das las otras cosas, é de cada uní de ellas pertenecientes 
al dicho Principado é Señorío: Otrosí, vos mando que 
non yjyades, ni vayan, ni parezcades ni parezcan \ 1U-
mamiento de aquellos que en Justicia del Rey nuestro Se
ñor ó por él tienen opresa su Persona , ni de sus cria
dos , ni confederados, ni de aquellos que son 6 fueren de 
su daño propuesto, y según que querrá seguir su daño de 
vida é intención, ni vos llamedes, ni nombredes suyoŝ  
puesto que de ellos hayades habido , tierras y haciendas 
y acostamientos en otros algunos beneficios : mas antes 
que vos partades de ellos, é no figades ni tomedes vo
sotros, ni alguno de vos, viniendo de nuevo con ellos, é 
por esta Carta os certifico , y doy mi fé como hijo Primo
génito de dicho Rey mi Señor, de vos poner en mis 
iibros é otros tantos m-iravedís como vosotros habedes 
d tenedes de aquellos con quien veniades que ha sido y 
queria ser de aquellos que ha tenido é tiene opresa la 
Persona del dicho Rey mi Señor , é que serán , 6 bean des-
Comodidad , é mención , é proposito , é si algunos bienes 
h heredamientos de vosotros fueren tomados, é fechos 
otros males y daños que os lo fuere tomir y entregar} 
y para ellos entera aqui valentía , é por ios nules é daños 
que vos fueren fechos. Ocrosí, que vos defend.-ré y am
pararé de todos aquellos que vos quieran hicer fuerzis ¿ 
males é daños, é si otros algunos desaguisados por voso
tros facer é haber fecho, y cumplir las Cartas que vos 
yo envió, mando por esta mi Carta , é que por e l lo , ni 
causa de ello no seredes pemd )s ni cistigidys , ni justi
ciados, ni sentenciados del dicho mi Señor Rey. ni raia, 
ni tomados, ni confiscados vuestros bienes, ni de algunos 
de vos, é que ios unos, ni los otros, no fagan ende ai so 
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las penas establecidas en derecho contfa aquellos que no 
facen , ni cumplen á mi según de yuso por esta mi Car
ta vos envíe á mandar , y sopeña de la merced del di
cho Rey mi Señor y mia , é confiscación de todos vuestros 
bienes , los quales en nombre del dicho Rey mi Señor y 
mío confisco y he por confiscados para la su Cámara , y 
con mas de privación de todas las dignidades, oficios, 
tierras , é mercedes, h razones , h quitaciones, é de otras 
qualesquiera mercedes , que de su Alteza , é de mi ha-
yades recivldo , y tengades , é por eso mismo fecho seáis 
penados, y vos penen dende ahora como de entonces, 
h desde entonces , como desde agora , y de todo ello, 
y por este mesmo fecho mando que vos sean derribadas 
y fecho derribar vuestras casas fuertes y llanas sin catum-
nia , no correr por ello en pena , y en calumnia alguna, 
ló qual ansi ficieren, y vos los derribaren porque que
den é finquen sin memoria para s;empre para Ves é 
pafa los de vuestro linage , que se fizo y mmdó f cer 
por mandado del Rey mi Señor é mió, por Ja gran d s-
obedicncia y deslealtad , que por ello fi. i.redes, é come-
tieredes contra su Altez i ,é contra mí , é demás que to
dos los caballeros , é hombres fijosd^lgo sean p r el mis
mo fecho que lo ansi facer y cumplir pecheros, b fijos, 
é nietos de pecheros, é que no podides decir, ni hacer, 
ni tomar, ni recivir , ni facer homeir-ge ni dcsiframento 
alguno , ni ftgiis otros algunos a¿tos , ni eos ÍS que perte
nezcan , ni de ellos sean debidas, y atribuidas á Caballe
ros h hombres fijosdalgo , ni puedan gozar ni gozen de ios 
Privilegios y libertades, h inmunidades , prerogativas , é 
exenciones ni otras cosas algunas , que según fuero é de
recho , é costumbre de España , son debidas á los Caba
lleros homes hijosdalgo , mas antes perpetuamente para 
siempre jamás, finquen, queden , é sean , y ios sus hijos, 
§ descendientes de ellos por pecheros , h hijos , h nietos 
de pecheros, é por tales habidos é tenidos , é que penen, 
é pechen , é contribuyan en todos los pechos , monedas, 
servicios, derramas, y en todas las otras cosas que hubie-
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ren de pagar, contribuir, é pechar los otros hombres pe
cheros de estos Reynos y Señoríos , bien y ansí é tan cum
plidamente como si nunca hubiesen sido Caballeros , ni 
hombres hijosdalgo , ni habido deudo , ni parentesco algu
no con hombre hijodalgo , ni recibido orden, ni Privilegio 
caballería , é porque de lo susodicho no pueda ser preten
dido ignorjncís , mando á los dichos Concejos , é Justicias, 
é oficios, é á qualquier de vos que lo fagades ansi prego
nar publicamente por las plazas, mercados , é Lugares acos
tumbrados de las dichas Ciudades, Villas y Lugares de 
ese mi Principado, é tierra de Asturias, do fuere recata
do, é si en algunas de ellas no pudieren, é no consintiere 
por alguna de algunas personas públicas, é pregonar , é 
que sea publicado , h, pregonado en las Ciudades , Villas 
y Lugares mas cercanos, 6 que el Concejo, Alcaldes, Jus
ticias y oficios, do asi fuere pregonado, la notifiquen , & 
fagan saber a las tales Ciudades, Villas y Lugares donde 
fuere dado lugar , ha se de pregonar y publicar porque 
pueda venir , y venga á noticia de todos, e no puedan 
alegar ignorancia ; lo qual mando que se haga y cumplí 
asi j so las penas susodichas, so las quales mando a quah-
quiera Escribano público que dé de ello testimonio sig
nado sin derechos , porque yo sepa como se cumple el 
mandado de dicho Señor Rey , y el mió. Dada en Avila, 
á j3¡r de Mayo de 1444. = Yo el Principe. = Yo Juan Ro
dríguez de Alva, Escribano de Cámara de nuestro Señor 
el principe Ja fize escribir por su mandado. 

1 nrr/s^ sup 
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X X V I I I . 
E l mismo Principe Don Enrique ofrece d ¡os 
Vasallos del Principado de Asturias no apar
tarse jamas de la posesión de las Villas } Lu

gares y fortalezas de su dominio, que 
hablan sido usurpadas por ciertos 

Caballeros. 

D 
A N O D E I 4 4 4 , 

'on Enrique , por la gracia de Dios , Príncipe de Astu
rias , hijo primogénito heredero del muy alto , é escL-rcci-
do Principe , é muy poderoso Señor , mi Señor y Padre 
el Rey Don Juan de Cistilla, é de León : A los Conce
jos , Ale ildes, Jueces, Regidores , Caballeros , Escuderos, 
Oficiales, é homes buenos de la Ciudad de Oviedo , é de 
las Villas de Aviles , Llanes , Villaviciosa , Gijon , Piloña, 
Lena, Grado, S l̂as, Pravia, Lurrca , Navia , Cangas de 
Tineo , Alh nde , Miranda , Rivadesella , Siero , Oso , A l -
ler j Laviana , Parres , Cangas de Onis , h de todas las otras 
Ciudades, Vilias, y Lugares del mi Principado , y tierra 
de AstuiiiS de Oviedo, salud , é gracia : Bien sabedes co
mo por otra tni C rta firmada de mi nombre , é sellada 
con mi sello , vos envié á decir como esas dichas mis tier» 
ras, é Ciudades , Villas , é Lugares de ella , c las rentas, pe
chos , é derechos con los Castillos , é casas fuertes, é lla
nas , é casas fjertes pobladas, é por poblar , é con los mon
tes, é d.,.hesas , é pastos, mares, é aguas corrientes, é es
tantes en términos de dichas tierras, é con la jurisdicción 
alta , b.xa , civil y criminal , y con todas las otras cosas 
pertenecientes ansi como á hijo primogénito heredero del 
Key mi Señor , é como Principe de las dichas Asturias, h 
las tenia , é tengo , é he de haber por títuk) de mayorazgo, 
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é Principado yo , é los otros fijos primogénitos herederos, 
d después de mi vinieren de los Reynos de Castilla , é 
León , como cosa única , é indivisible, é tal que no so 
pueda apartar de mí , ni de ellos, mas antes anexa , y co
nexa á mí, y á ellos perpetuamente para siempre jamás; á 
que acatando lo sobredicho serán , é de la poca justicia 
que en esas mis tierras , é Principado de Asturias había 
habido hasta aqui durante el tiempo de mi menor edad, 
h las muchas , é desaguisadas mudas, é feos, enormes fechos, 
é maleficios que se habian fecho , é cometido en ellas, 
entendía , é queria dar orden como esas dichas mis tierras, 
h Principado estuviesen, y fuesen \ mi ordenanza , é manda
miento , é libres, é siu ocupación alguna de Pedro de Qui
ñones , é Suero de Quiñones, é de sus hermanos , Escu
deros , hijos, y cuñados , é sobrinos, h homes , é gentes su
yas , e de qualesquiera otras personas que hayan tenido en
tradas , é ocupadas dichas mis tierras del dicho Principado, 
é las rentas , é pechos , é derechos que en las Ciudades , é 
Villas, é Lugares, é términos de ellos pertenecen al Rey 
mi Señor j é proveyendo sobre ello , vos envié á decir y 
mandar , que no admitiesedes, y toviesedes ni consintie-
sedes haber, ni tener por Señor, ni por Señores del di
cho mi Principado de Asturias , % de las Ciudades, V i 
llas j y Lugares de él, ni de las rentas , pechos , ni dere
chos , ni de la jurisdicción de la justicia , ni de otras cosas 
algunas pertenecientes al Señorío del dicho Principado , 3 
los dichos Pedro, é Suero de Quiñones, ^ sus hermanos, 
ni hijo , ni hijos , ni sus cuñados, ni sobrinos suyos, ni 
otras qualesquiera personas, salvo solamente á mí , é des
pués de mí al mi hijo primogénito heredero , que pla
ciendo á Dios hubiere de ser en dichos Reynos , é Sa
nónos ; d después de él á sus hijos , y nietos, é descen
dientes , todavía al primogénito mayor de grado en grado, 
é que no consintiesedes que los dichos Pedro de Quiño-
nos, é sus hermanos, hijos , cuñados, é sobrinos, ni otras 
recibidos en ese Principado , ni en las Ciudades, Villas, y 
Lugares, tierras, é términos de él por Señores propietarios, 
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ni poseedores de todo ello , ni de cosa de ello , ni que se 
digan , ni llamen ellos , ni otros por ellos Justicias , ni 
Merinos, ni que les sea acudido , ni recudido con pechos, 
fueros, ni derechos, ni otros algunos salarios como á Se
ñores , ni como a Justicias , ni Merinos, ni en otra ma
nera , puesto que se diga , é afirme por ellos , é por su 
parte de ellos haber , 6 tener Justos , y derechos títulos á lo 
sobredicho , h alguna cosa de ello , é diesedes, é permitie-
sedes lugar a que por mí en mi nombre , é para mí , é 
por los primogénitos herederos que después de mí serán 
en estos dichos Reynos, é Señoríos , si pudiere continuar 
la posesión, é quasi posesión del dicho Principado, é de 
todo lo á él susodicho ; y si necesario , y cumplidero fue
se tomarse , haberse, é adquirirse de nuevo por Hernando de 
Valdés , é Gonzalo Rodríguez de Arguelles, é Juan Parien
te de Llanes , 6 por qualesquicr de ellos, que yo sobre 
ello enviaba á dicho Principado que pusiesen por mí, é 
en mi nombre Justicias , Merinos , Oficiales, Notarios, Es
cribanos , é Alcaydes de los Castillos, é casas fuertes , é 
pudiese quitar , é privar á las Justicias, Oficiales que asi es
taban puestos., é á los tenedores, é Alcaides de los dichos 
Castillos, é fortalezas , a los quales desde entonces que ellos 
fuesen privados, é quitados por las dichas personas á que 
yo para ello habia dado el dicho poder , como del tiem
po que se lo otorgué , ni habia, hube por privados, é quita
dos de ios dichos oficios , é que para lo asi hacer , é 
cumplir diesedes todo favor, y ayuda á los dichos Her
nando Valdés , Gonzalo Rodríguez , é Juan Pariente , h 
a cada uno de ellos, é faciesedes todas aquellas cosas, é 
cada una de ellas, que necesarias é cumplideras fuesen 
para continuar la dicha posesión, é si necesario fuese to
marla , y adquirirla de nuevo , é para prender los di
chos Alcaydes, si no las quisieren dar las dichas fortale
zas , é para los convatir , é hacer las otras cosas que en 
la dicha mi Carta se contiene , según que esto y otras 
algunas personas fuesen habidos, tenidos, obedecidos , ni 
mas largamente se haee mención en la dicha mi carta , a 
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la^qual me refiero : E porque á raí es dicho, h aun soŷ  
certificado de ello de parte de vos, é de los dichos Con
cejos , é Caballeros, Escuderos , Ofic iales homes buenos, 
vecinos de las dichas Ciudades, é Villas, é Lugares, é tier
ras del mi Principado de Asturias, que no seredes osados 
ni osaredes de facer, é de cumplir las dichas cosas que 
vos yo envío decir é mandar por la otra mi Carta que 
hagades, é cumplades para yo continuar , é poder conti
nuar la posesión vcl quasi del dicho Principado, 6 si ne
cesario fuere tomarla y adquirirla de nuevo , é para hacer 
y exercer las otras cosas , h cada una de ellas que por ella 
se hace mención , diciendo, que vos recelades , é temedes 
que después por vosotros hechas é cumplidas todas aquellas 
cosas que vos yo envió decir é mandar , h habidas sobre 
ellas , é acerca de ellas muchos trabajos é peligros de vues
tras personas , é gastos de vuestras haciendas que yo por 
mandamiento del Rey mi Señor, é de la Heyna mi Señora, é 
a ruego , 6 á instancia de otros algunos grandes b Prelados 
de estos Reynos, 6 fuera de ellos , 6 de mi propio motivo, 
6 en otra alguna manera , que yo dexare, é tomare á los 
dichos Pedro, é Suero de Quiñones,© á sus hermanos, é 
é hijos suyos de ellos , o de alguno , é qualquiera de ellos, 
o sus cuñados casados con sus hermanas, ó á sus sobrinos, 
hijos, 6 hijo de ellas, 6 á qualquier , é qualesquiera de ellos, 
ó á otros parientes suyos , ó á otras algunas personas, 6 algu
nas Villas y Lugares, é vasallos, é fortalezas del dicho mi PriH' 
cipado, 6 que sobreseyere, 6 mandare sobreseer en procurar en 
trabajar-con todas mis fuerzas en haber, y tomar la po
sesión del dicho mi Principado,, ó de algunas Villas y 
Lugares , é tierras , -é fortalezas pertenecientes á él , y íi mí 
como Señor de él , por tener entrada , é ocupada la pose
sión de las dichas Villas y Lugares, é fortalezas el Con
de de Almaraque, é los dichos Pedro, é Suero de Qui
ñones, é Hernando de Avalos, e especialmente el oficio 
de Merino mayor de la dicha Ciudad de Oviedo , de las 
otras Ciudades, Villas y Lugares del dicho Principado, 
é tierras de Asturias, que el dicho Pedro de Qyiñones, h 

otras 



u4jjendkes. ^ I p 
otras, personas que han habido, é tenido fasta aquí en al
gunos de los tiempos pasados,é otros algunos juzgados, é ofi
cios de jurisdicción, é de las dichas tierras, é Ciudades, Villas, 
y Lugares, c> que tengan, é hayan algunos Castillos, é Fortalezas 
en el dicho Principado, é tierras de él, é que si esto asi huvie-
se deser, é pasar, é que muchos de vos, é otros seriades 
muertos, é forzados, é robados, é presos, é desterrados, é 
vuestros parientes, é homes, é gentes, é recibieredes mu
chos males, é daños, é agravios, é sinrazones, é desagui
sados, e que todo esto vos venia , é seria fecho por vo
sotros facer cumplir, é haber fecho cumplido las cosas que 
yo vos- enviaba á decir, é mandar dé parte del Rey, mi 
Señor , é mia r que hiciesedes, é cumpllesedes, é haber es
tado,, estar en su servicio , é mió , é porque mi intención, 
é voluntad es de haber, é. tener el dicho Principado, h 
dé usar del ,, según , é por aquella via ,. forma, regla, é or
den que fue establecido, é ordenado por los dichos Reyes 
Don Juan, y Don Enrique r mt visabuelo , y abuelo e 
de no dar, y ni enagenar Villas ,. é Lugares ,, ni vasallos 
de; dicho Principado ,̂ a.! alguna ni algunas, personas en ren
tas, pechos , ni derechos „ ni' oficios-,, ní otra cosa alguna 
del dicho Principido , mas antes, lo haber, tener, é po
seer todo , é- como- cosa; indivisible annexa , y conexa á 
mí, y para mf, é para los otros primogénitos , herederos, 
en estos Reynos: después de mí, é nô  para' otro alguno;, 
é. que el dicho Pedro, é Suero de Quiñones, ni sus her
manos, nr sus cuñ :dos, ó cuñadas, casados con sus her
manas ,; ni sus sobrinos, ni sobrinos hijos de ellas,. ni otro 
pariente, ni parientes, ni alguno de ellos, ni hombres suyos 
de. ellos,. no hayan , ni puedan haber en el dicho mi Prin
cipado ni en las Ciudides, Villas, ni Lugares de él , ofi
cios de Juzgados,, ni de Merindid, ni Castillo ,, ni Forta
leza ,, ni Tenencias, ni Villas,, ni Lugares,, ni Aldeas , ni 
Vasallos,, tíl otras algunas rentas , ni pechos , ni derechos 
pertenecientes á; mí, é a dî ho Principado, ni Señorío de 
él', m cosa alguna , ni parte de ello , porque seria dár cau
sa que los dichos Pedro , é Suero de Quiñones, h sus her
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manos , é hijos , sobrinos, parientes, cuñados, é gentes 
suyas, oviesen los dichos oficios, ó alguno de ellos en di
cho Principado , é tierras de Asturias , é las tenencias do 
las Fortalezas, é Castillos, é otras Villas , Lugares ^ é va
sallos , é rentas por do pudieron haber alguna jurisdicción, 
h correcion sobre los vecinos , é moradores en dichas Ciu
dades , Villas, y Lugares del Principado, h en algunos ds 
é l , que los matarían , é facerían , é íacian otros muchos da
ños , males, é agravios, é sinrazones, asi por lo fecho , é 
cometido por servicio del Rey , mi Señor , é mió , é que 
yo agora vos envió, mandar que hagades, é complades ÉB 
esas mis tierras , é Principado , como por las otras cosas 
antepasadas acaecidas entre los dichos Pedro , y Suero de 
Quiñones, é sus hermanos , é Diego Fernandez de Qui
ñones , su padre , é sus hijos, parientes, é gentes suyas de 
ellos de la una parte , é entre muchos de los Concejos, 
Caballeros, Escuderos, hombres buenos, hijosdalgo, é ve
cinos , é naturales del dicho Principado de la otra parte, 
por ende que juro á Dios, y á Santa Maria , y a esta se
ñal de Cruz >J< que tengo con mi mano corporalmente, é 
por las palabras de los Santos Evangelios do quier que es
tán , 6 la Hostia consagrada del cuerpo precioso de nues
tro Señor Jesu-Christo, que verdaderamente adoro , é ten
go corporalmente , e veo delante de mí en la Iglesia de 
San Salvador de la Ciudad de Avila , é hago pleyto , é 
homenage como hijo primogénito heredero del Rey, 
mi Señor, é Principe de las Asturias, é teniendo , como 
tengo, mi Mayorazgo entre las manos de Gonzalo Mexia 
de Vires, Caballero , hombre fijodalgo , é fago voto so
lemne ele ir \ la Casa Santa de Jerusalen , é de procurar, 
é trabajar por todas mis fuerzas, é hacer enteramente todo 
mi poder , sin alguna cautela , simulacro , ni simulación por 
continuar la posesión , é casi posesión del dicho mi Prin
cipado de Asturias, é todas las Ciudades, Villas, y Lu
gares , é de todos los Castillos , é Fortalezas de é l , é de la 
jurisdicción civil, é criminal del dicho Principado , é que 
de aquellas Ciudades, Villas, y Lugares, Castillos, y Por
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íalezas de que no ha habido fasta qui la posesión, que íi 
tomaré, é haré tomar , é adquirir , é ganar de nuevo , é 
que no desistiré, ni apartaré por alguna cosa, ni razón qu& 
sea, 6 ser pueda de procurar, é trabajar con todas mis 
fuerzas, hasta que entera, cumplida, é realmente, haya ít 
posesión de todo el Principado, Ciudad, Villas, é Luga
res , é Fortalezas de el puesto que la dicha posesión está 
cerca del tercero poseedor , el qual haya , 6 no título, 6 
causa , 6 razón para ello del Rey , mi Señor , é de otra 
persona alguna, por quanto es en perjuicio mió, é de los 
otros primogénitos herederos que después de mí vengan, 
no se pudo, ni debia hacer después que los dichos Reyes 
Don Juan, y Don Enrique , mi abuelo, y visabuelo , estable
cieron , y ordenaron que el dicho Principado de Asturias 
fuese por los primogénitos herederos en estos Reynos, é 
después que habida, é adquirida la posesión que me non 
desistiré, ni apartaré de ella, ni la dexaré en ningún caso, 
ni por alguna via, por razón que sea, 6 ser pueda , é que, 
ni daré á los Pedro, é Suero de Quiñones, sus hermanos, 
hijos , sobrinos , parientes , cuñados, ni algunos de ellos, 
ni algunas otras personas por ellas , ni en su nombre de 
ellos para sí, ni en otra manera alguna , de ninguna, ni 
algunas Ciudades, Villas, Lugares, é Fortalezas del dicho 
Principado , é tierras de Asturias , que lo fuesen, é eran 
á los tiempos que el dicho Rey Don Juan, y Don Enri
que , mi visabuelo, y abuelo establecieron , é ordenaron 
el dicho Principado, que lo hubiesen, y heredasen los hi
jos primogénitos herederos, que después de ellos viniesen 
a estos Reynos de Castilla, é de León, ni daré , tomaré, 
ni restituiré de nuevo á los diches Pedro, é Suero de Qui
ñones , ni a sus herederos, hijos, sobrinos, cuñados , pa
rientes , ni otras gentes suyas, ni algunas de ellas los di
chos oficios de Merindad , ni de Juzgado que hayan , n¡ 
puedan haber en todos mis dias, ni Fortalezas, ni Casti
llos , ni otros algunos oficios, beneficios , pechos, rentas, 
y derechos pertenecientes al dicho Principado en las dichas 
Ciudades, Villas, y Lugares de Asturias, ni en sus tér-
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minos de ellas , ni en alguna de ellas , ni permitiré , ni con-
sintlré, ni daré lugar que sean feridtís, ni muertos los ve* 
cinos, é moradores, mis vasallos subditos, é naturales, que 
son , e fueren del didio Principado , é viven , é moran, 
é vivieren , é moraren en las dichas Ciudades, Villas , y 
Lugares del, ni que les sean fechas injurias, é agravios , ni 
otros males algunos, ni daños, ni desaguisados con los di-
thos Pedro, é Suero de Quiñones, é sus hermanos, é hi
jos, é sobrinos, é parientes, é cuñados, ni por alguno de 
éllos, ñi por otras algunas personas, mas antes que los de
fenderé , é ampararé de ellos , h de cada uno de ellos, é 
de qualesquiera otras personas que les quisiera hacer mal, 
y daño, agravio, é sinrazón, é que esto que de susodi
cho es, cada cosa , é parte de ello, é que en esta Carta 
guardaré , e tendeé , é cumpliré , en todo , y por todo, 
bien, y cumplidamente, é con efecto , e que no iré , ni 
verné , ni tentaré de ir , venir , pasar , directé, ni indirecté 
contra ello , cosa , ni parte de ello , ahora , ni en algún tiem
po , ni por alguna via , causa , ni razón que sea , b ser 
pueda , que todavía, 6 en todo caso, é en toda manera 
terné, é guardaré enteramente el dicho Principado, e las 
dichas Ciudades, Villas, é Lugares, é Fortalezas del, é 
la jurisdicion, é rentas, é pechos, é derechos pertenecien
tes al dicho Principado, é tierras de Asturias, para mí, é 
para los primogénitos herederos en estos Reynos de Cas
tilla , é de León, que después de mí vinieren , é que no 
haré división , ni apartamiento alguno del dicho Pricipa-
do, ni de cosa alguna de él: Otrosí, juro, é hago pleyto 
homenage, é voto a la Casa Santa en la forma de susode-
clarada, é especificada, de no pedir absolución, ni relaja
ción , ni dispensación , ni commutacion, y ni otra algu
na pena del dicho juramento, y del perjuro, si en él in
curriere , lo que Dios no quiera [ ni del dicho pleyto ho-
ínenage , ni del dicho voto solemne por mí fecho, ni de 
cosa alguna de ello , á Papa, ni á Rey , ni á Reyna , ni 
a Cardenal, ni a Obispo, ni á otro algún Prellado, ni Se
ñor poderoso, ni poderío haya de lo hacer, aunque pro-
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prío motuo, h a ruego, 6 \ istancia de alguna otra per
sona , me sea otorgada la dicha absolución , relajación , dis
pensación , h commutacion del dicho juramento, 6 del di
cho perjuro si en él incurricrre , lo que Dios no quiera, 
b del dicho pleyto homenage , 6 acto , asi por mí fecho» 
que no usaré de tal dispensación, relajación , absolución, 
ni commutacion mas antes que en toda via , é en todo 
caso, é en toda manera guardaré , y cumpliré entera, rea}, 
y cumplidamente todo lo en esta Carta contenido , é cada 
cosa, é parte de ello : por firmeza de lo qual puse en 
esta mi Carta mi nombre, é rogué al Escribano de yuso 
escrito que lo signase con su signo , é por mayor firme
za mándela sellar con el Sello de mis Armas. Dada en la 
Ciudad de Avila, 31. de Mayo, año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo de 1444. años, testigos que fue
ron presentes, llamados, é rogados para lo que dicho es, 
los quales vieron aquí firmar su nombre al dicho Señor 
Principe , é le vieron hacer el dicho juramento, é voto, 
é pleyto homenage, Juan Pacheco, Don Fr. Lope de Bar-
rientos, Obispo de Avila, Don Alfonso de Fonseca y Abad 
de Valladolid , Capellán mayor de dicho Señor Principe, 
é Alfonso Alvarez de Toledo , Contador mayor de! dicho 
Señor Principe, é el Licenciado Diego de Muñoz , todos 
del Consejo del dicho Señor Principe , é Juan Pariente de 
Llanes—Yo el Principe. E yo Juan Rodríguez de Alva, 
Escribano de nuestro Señor el Principe , é su Notario pú
blico en la su Corte, y en todos sus Reynos, é Escriba
no de la Cámara del dicho Señor Principe, porque fui pre
sente á todo esto que dicho es, con los dichos testigos 
fice escribir esta Carta, é vi como el dicho Señor Princi
pe fizo el juramenro, é voto , y pleyto homen ge suso 
contenidos en mi presencia, é de los dichos testigos, é 
de su mandamiento , é ruego; por ende fíze aquí este mi 
signo á tal: En testimonio de verdad: Juan Rodríguez. 
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E l mismo Principe Don Enrique nombra por 
"Justicia mayor de su Principado de Asturias 
a. Pedro de Tapia, Maestre de Sala del Rey 

Don Juan II. el qual es admitido por sus 
obedientes vasallos. 

D 
AÑO P E 1445' 

'on Enrique por la gracia de Dios, Principe de Astu
rias, hijo primogénito heredero del muy alto, é poderosa 
Principe, Rey, y Señor, mi Señor padre el Rey Don Juan 
de Castilla, y de León : A los Concejos, Alcaldes, y Jue
ces , Alguaciles, Merinos , Regidores, Caballeros, Escude
ros , Oficiales, y hombres buenos de la mi Ciudad de Ovie
do, é Villas de Avilés, y Llanes, y de las otras Ciudades, 
Villas, y Lugares, y de las quatro Sacadas de Asturias, de 
Oviedo, del mi Principado de Asturias , é mis vasallos, é 
a cada uno salud, y gracia. Sepades, que yo entiendo ser 
cumplidero á mi servicio, y al exercicio de mi justicia, y 
bien, é paz, é sosiego de ese mi Principado , envió a esa 
mi Ciudad , é Villas, é Lugares del dicho mi Principado, 
y a cada una de ellas, á Pedro de Tapia, Maestre de Sala 
del Rey mi Señor, y mi vasallo, al qual por la presente 
doy, y otorgo mi poder cumplido, según que mejor, é 
mas cumplidamente le puedo dar, y otorgar de derecho, 
para que por mí, y en mi nombre pueda tomar, y conti
nuar la posesión , y casi posesión de la dicha Ciudad, V i 
llas, y Lugares deí dicho mi Principado, y aprenderla, y 
tomarla, y continuarla de nuevo en la dicha Ciudad, V i 
llas, y Lugares, y cada uno de ellos donde nó fuere toma
da la dicha posesión, y casi posesión, é para que pueda 
«ofitimiar, é usar, y administrar, y exercerpor su perso-
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na, 6 por otros , estando él presente los oficios de la justi
cia, é jurisdicción civil, y criminal, alta, é baxa, mero 
mixto imperio en la Ciudad, Villa, 6 Lugar donde esta-
biere , é porque puedan estar Alcalde , ó Alcaldes, 6 Jue
ces , é Oficiales que ahora son en el dicho mi Principado, 
y en la dicha mi Ciudad , Villas, y Lugares, y en cada uno 
de ellos, é porque si quisieredes, é renovedes, puedan 
poner por mí, y en mi nombre Alcaldes, é otros tantos 
que los ansi pusieredes, que sean vecinos de la dicha Ciu
dad , que el dicho Pedro de Tapia mi poder cumplido para 
usar, y hacer por su persona , 6 por otros, estando el pre
sente en la tal Villa, 6 Lugar del dicho Pedro de Tapia, 
será e.1 dicho oficio de la Justicia , é jurisdicción civil, cri* 
minal, alca, baxa, mero mixto imperio en la dicha mi 
Ciudad, Villas, ó Lugares del dicho mi Principado , b en 
qualquiera de ellos donde estubiere, y residiere personal
mente , pero que saliendo de la tal Ciudad , Villa, 6 Lugar, 
dexe los dichos Oficiales , é Juzgado á aquel, b aquellos 
que primeramente por él, y en mi nombre fueren pues
tos , y declarados de los vecinos de la tal Ciudad , Villa, h 
Lugar para que pueda suspender , y suspenda los tales Jue
ces , 6 Alcaldes , siempre, y quando él entendiere ser cum
plidero á mi servicio, é que durante la dicha suspensión 
pueda usar, y use de los dichos oficios, estando él pre
sente por su persona en la tal Ciudad, Villa , ó Lugar don
de ficíere la tal suspensión. Otrosí, para que pueda deman
dar, é apremiar, é compeler á las personas que el dicho 
entendiere ser sospechosas del servicio del Rey, mi Señor, é 
mió, para que salga del dicho mi Principado de la dicha m.% 
Ciudad, Villas, y Lugares de donde entendiere , é por las 
leguas, é tiempos que él entendiere ser que cumple a km 
servicio, imponiéndoles las penas que entendiere , las qua-
les yo le pongo desde ahora, é para que pueda prender, y 
enviar presos ante mi merced de los que ansi fallaren , £ 
sospechosos, é rebeldes contra el servicio del dicho Re^, 
mi Señor , é mió, é para que les pueda facer, y faga todos, 
é qualesquier aforamientos, épremios, é penas,é llevarlas, y 
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cxecutarlas en las personas, y bienes de los culpantes, para 
lo qual todo lo que dicho es, é para cosa , é parte de ello 
vos doy mi poder cumplido. Otrosí, vos doy todo mi po
der cumplido para que acerca de lo susodicho, é de cada 
cosa, é parte de ello, podades facer , é figades todos, é qua-
lesquier pedimentos, requerimientos, protextaciones, man
damientos que vos entendieredes ser cumplideros \ mi ser
vicio, y á execucion de mi ju ticia, é para que podades 
imponer, é impongades todts, é qualcsquier penas, ansi 
civiles, como criminales, á la persona, 5 personas que fue
sen rebeldes en cumplir, y facer lo que de mi parte les 
mandaredes.Otrosí, tengo por bien, y es mi merced que vos 
el dicho Pedro de Tapia hayades, é vos sean dados de vues-
tro mantenimiento en cada un dia ÍZOO. maravedís en quanto 
mi voluntad fuere, é que vos estedes en dicho Principado, 
los quales 200. maravedís es mi voluntad que vos el Concejo 
de la dicha Ciudad de Oviedo, é Villas de Avilés, y Llanes, 
y las otras Villas de las quatro Sacadas del dicho mi Princi
pado, repartidos entre vosotros, según que hâ ta aqui usasteis 
de repartir quando el dicho Rey provehia de Corregidor, é 
Justicia esa dicha tierra, en otra qualquiera manera , que vos 
las dichas Ciudades, Villas, y Lugares, y vos el dicho Pedro 
de Tapia , Maestre Sala > entendieredes que cumple \ mi 
servicio, y al bien, y pro común de la dicha mi tierra , por 
el qual dicho salario , é pensión > yo por la presente doy 
poder, é facultad a vos el dicho Pedro de Tapia, é para 
que podades facer las prendas, é premios, y diligenciis que 
menester fueren en la dicha mi Ciudad, é Villas, y Luga
res , y en qualquiera de elos por manera que vos podades 
haber, y hayades para vuestro mantenimieiito en cada un 
día, como dicho es , los dichos 200. maravedís, é por la 
presente facultad^doy poder a vos el dicho Pedro de Tapia, 
con sus incidencias, y dependencias, annexidades, y cone
xidades , é para que podades ficer, y cumplir todas las co
sas susodichas , y por esta mi Carta, 6 por su trasIaJo, sig
nado de Escribano público, mando á los Concejos, y Al 
caldes de los Castillos , y Fortalezas, é Alcaldes, é Jueces, 
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é Alguaciles, Merinos, é Regidores, Jurados, Caballeros, 
Escuderos, Oficiales, hombres buenos, é otras qualesquiera 
personas, de qualquier estado , condición , preeminencia 
que sean de la dicha Ciudad , Villas , y Lugares, y Enco
miendas, y de cada una de ellas, y de los a quien esta Car
ta fuere mostrada, h su traslada, como dicho es, ó de ella 
supiere en qualquiera manera, que vos reciban, y admi
tan, é permitan, é consientan facer, cumplir, y executar 
todas las cosas susodichas; é Yo por el presente vos recibo, 
y he por recibido , y al uso, y exercicio , é posesión, é 
casi posesión de todas las cosas susodichas , y cada una de 
ellas por mí á vos mandadas ; é mando a los Concejos 
de la ¡dicha Ciudad, Villas y Lugares y cada uno de ellos, 
y á todos los vecinos y moradores que guarden y caten \ 
vos el dicho Pedro de Tapia, y á los oficiales que vos 
pusieredes, y que fagan lo que vos les mandare des de 
mi parte h digeredes é mandaredes, cumplan vuestras car
tas , é mandamientos y sentencias , so las penas que les 
pusieredes vos de mi parte , é que vos recudan con todos» 
é qualesquiera derechos pertenecientes, y debidos por 
razón de lo susodicho en tal manera que vos no men
güen de cosa alguna , é que vos dén , é fagan dar to
do el favor y ayuda que vos menester huvieredes , y 
bien visto hos fuere que cumple a mi servicio ; y cada 
y quando que por vos , é por vuestra parte , é qual
quier de ello fueren requeridos , y que vayan con sus 
personas , ¿ gentes armadas, é acaballo 5 á pie , mando, 
que de presente , é sin dilación alguna lo cumplan, h fa
gan, so las penas é multas que de mi parte les pusiere
des , las quales yo por la presente les pongo y requiero, 
y mando que las executedes, é hagades executar en las 
personas y bienes de los que ansi no ficieren y cumplie
ren , é no fagades y no fagan ende al por alguna mane
ra , so pena de la mi merced , é de privación de oficios, 
é confiscación de bienes de aquellos que lo contrario ficie
ren : los quales desde agora para siempre, y desde enton
ces he por privado» en tal caso, y confiscados, y los pri-
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Vo , y confisco para la mi Cámara y fisco , é demás man
do al lióme que esta mi Carta mostrare que los empkze, 
h parezcan ante mí do quiera que yo sea los Concejos 
por su Procurador , y las personas singulares personalmen
te del dia que los emplazare fasta 15. dias primero si
guientes, a decir por qué razón no cumplen mi mandado, 
so la qual dicha pena, mando a qnalquiera Escribano que 
para ello fuere llamado den al que vos la mostrare tes
timonio signado, porque yo sepa cómo se cumple mi 
mandado. Dada en Segovia á 19. de Febrero de 1445 años: 
Yo el Principe. Yo Juan Rodríguez de Alva , Secretario 
de nuestro Señor el Principe , la fice escribir por su man
dado : La qual dicha Carta de dicho Principe , presentada 
é leída ante los dichos Procuradores por mí el dicho Es
cribano , la qual leida al dicho Señor Pedro de Tapia, 
dixo , que pedia y requería á los Procuradores que pre
sentes estaban , que cumpliesen la dicha Caita de dicho 
Señor Principe en todo , é por todo, según en ella se con
tiene , y en cumpliéndola , le recibiesen luego por Gober
nador , é Justicia mayor del dicho Principado por el di
cho Señor Principe , é repartiesen entre sí algunos mara
vedís para su costa y dispensa á razón de 200 maravedís 
cada dia, según en la dicha Carta se contenia, y los dichos 
Procuradores dixeron , que obedecían la Carta del dicho 
Sr. Principe con la mayor reverencia que debian, ansí como 
Carta de su Señor natural, que Dios mantenga por largos 
tiempos, é buenos años , é que dándoles traslado de la di
cha Carta , darian para otro dia a ella su respuesta , tes
tigos que fueron presentes Juan Pariente de Llanes, Gon
zalo Rodríguez de Arguelles, Pedro de Solís de Allande, 
é Fernando Alonso de Grado, Notario. E después de esto, 
otm dia Viernes que eran 19 de Marzo de 1445. en pre
sencia de mí Escribano , y testigos de yuso escritos < estan
do presentes los dichos Procuradores en la dicha Iglesia 
de San Salvador , luego los dichos Procuradores, digeron» 
que respondiendo á la Carta de dicho Señor Principe pre-
ssnuda por dicho Señor Pedro de Tapia, que obedecían 
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ía dídia Csrta con la reverencia que debían , según dicho 
y declarado habían , y contiene , guardándoles el dicho Se
ñor Pedro de Tapia sus buenos usos y costumbres , é li-
bertadess ̂ 'privilegios, que hablan y tenían cada Conce
jo , según que lo habían y tenían , que prestos eran de lo 
recibir en nombre del dicho Señor Principe, según y en 
la manera que en la dicha Carta se contenia : Y luego el 
dicho Señor Pedro de Tapia , dixo , que presto esta de les 
guardar sus buenos usos y costumbres, libertades y privi
legios que había cada Ciudad, é Villa , Lugar y Concejo 
de dicho Principado , lo qual otorgaba y otorgó por mí 
el dicho Escribano , é prometió, é fizo pleyto omenage co
mo Caballerô  fijodalgo , teniendo sus manos en las manos 
del Gobernador de León de eso mismo como de hom
bre hijodalgo de la tener y cumplir , y guardar , según dicho 
es , y declarado h.ibia : E luego los dichos Procuradores 
de la dicha Ciudad de Oviedo , Villa de Aviles, y de los 
otros Concejos del dicho Principado de Asturias, que pre
sentes estaban , dixeron , que rescibian , y rescibieron al 
dicho Señor Pedro de Tapia en nombre del dicho Señor 
Principe por Justicia mayor en el dicho Principado, se
gún , y en la manera que en la Carta del dicho Señor 
Principe se contenía , é que estaban prestos de repartir al
gunos maravedís para su costa, é después para le dar, é 
pagar á razón de á 200 maravedís cada día , según en la 
dicha Carta del dicho Señor Principe se contenia , é de 
esto , é como pasó , el dicho Pedro de Tapia , é dichos 
Procuradores pidiéronlo haber por testimonio a mí el Escri
bano ; testigos que fueron presentes Lope Bernardo de 
Quiros, Fernando Alvarez de Valdés, Fernando de Estra
da , Gonzalo Rodríguez de Arguelles , Juan Pariente de 
Limes , Gonzalo Bernardo de Lodena, Pedro de Navia, 
Diego Bernardo , é García González de Quiros: E luego 
a esta sazón el dicho Señor Pedro de Tapia, Justicia ma
yor en el dicho Principado por ante los dicho» Procu
radores , y testigos susonomhrados. Luego el dicho Señor 
Pedro de Tapia presentó é fizo leer por mí el dicho Es-
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cribano una Carta del dicho Señor Principe, escrita en 
papel, é firmada de su nombre , sellada con su sello, 
el tenor de la qual es esta que se sigue : 

: Don Enrique por la gracia de Dios , Principe de Astu
rias, hijo primogénito heredero del muy alto, é poderoso 
principe Rey , mi Señor é padre el Rey Don Juan 
de Castilla , é de León : á los Conce}o3, Alcaldes, é Jue
ces , Alguaciles, Merinos, Regidores, Caballeros, Escude
ros , Oficiales , y hombres buenos de la mi Ciudad de 
Oviedo , y Villas de Aviles, y Llanes , é de todas las 
otras Ciudades , é Villas , é Lugares, é las quatro sacadas 
de Asturias de Oviedo , mis vasallos, é cada uno de vos, 
salud , e gracia. Sepades, que yo entiendo ser a mi cum
plidero á mi servicio de la execucion de mi justicia , y al 
bien y paz , é sosiego en enviar á esas dichas Villas , Ciu
dades , y Lugares del dicho mi Principado, y á cada una 
de ellas á Pedro de Tapia , Maestre Sala del Rey nuestro 
Señor , é mi vasallo , al qual, por la presente doy y otor
go todo mi poder cumplido , y bastante , según que me
jor y mas cumplidamente lo puedo é debo dar y otor
gar de derecho, para que por mí , y en mi nombre, tanto 
quanto mi merced y voluntad fuere , pueda usar y exer-
cer , y administrar en el dicho mi Principado, Ciudad , V H 
lias y Lugares de él , el oficio de merindad , é que sea mi 
Merino , según é por la forma que mejor y mas cumpli
damente tuvieron , usaron , y exercieron el dicho oficio de 
Merino el otro Merino , 6 Merinos, é para el dicho Rey 
mi Señor tuvieron en el dicho oficio de merindad , é pa
ra que pueda facer é faga todas aquellas cosas, y cada una 
de ellas que al dicho oficio son y fueren annexas y perte
necientes , para que pueda tomar é tome , é tenga en la 
dicha Ciudad , Villas y Lugares, y en cada uno de ellos 
las cárceles y presos que en ellas están y estuvieren , y pa
ra que pueda prender y prenda las personas é bienes en los 
casos, y en la forma que los otros Merinos, y cada uno de 
ellos lo ficieron é facen, é vendieron; é para que pueda poner 
é ponga en todo el dicho Principado eu todas las dichas 
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Ciudades, Villas, y Lugares, y en cada nm de ellas do él 
entendiere que cumple a mi servicio Merinos que usen y 
administren justicia en el dicho oficio ; los quales , y cada 
uno de ellos , mando que sean de los vecinos y moradores 
d.e la tal Ciudad , Villa , y Lugar dende los él pusiere y 
nombrare en tanto quanto mi voluntad fuere ; é para que 
pueda llevar, e lleve , haya y cobre el, o él que su poder 
huviere todos , é qualcsquiera derechos, salarios , é penas, 
é calumnias pertenecientes al dicho oficio de meriadad, 
según que mejor y m i s cumplidamente lo huvieron y lle
varon los otros vecinos Merinos , y cada uno de ellos que 
por el dicho Rey mi Señor hubieron el dkho oficio y 
mando á vos los dichos Concejos, Alendes, é Jueces, é 
Justicias, é otros Oficiales , qualesquier C. balleros, hombres 
buenos en la dicha Ciudad , Villas , y Lugares del dicho 
mi Principado , que los hayades y recibades al dicho oficio 
de Merinos, cá yo por la presente los recibo , y he por re
cibidos a él , y aquellas que él pusiere por sí, como di
cho es: y demás mando a los dichos Concejos,A!caldes, Jus
ticias , é otros qualesquier Oficiales , Cabalicros, Escuderos, 
y hombres buenos , que le dedes todo el favor y ayuda que 
menester huviere para facer y cumplir , y executar todas 
las cosas y cada una de ellas , que á él aiisi como a Merino 
pertenezcan hacer , é los unos y los otros non fagan ende 
al so pena de la mi merced , é de privación de oficios, é 
de confiscación de bienes á los que lo contrario facieren. 
Dada en Segovia á 18. dias del mes de Febrero de 1445. 
años. Yo el Principe.= Yo Juan Rodríguez de Alva , Se
cretario de nuestro Señor el Principe , la fize escribir por 
su mandado. La qual dicha Carta presentada , h leída en 
la manera que dicho es ante los dichos Procuradores por 
mí el dicho Escribano , la qual leida , ei dicho Sr. Pedro de 
Tapia , dixo , que pedia y requería a los Procuradores que 
presentes estaban por sí y en nombre de los Concejos, que 
tenían Procuradores , que cumpliesen la Carta del dicho Sr. 
Principe en todo, é por todo;y ea cumpliéndola le hubiesen 
y recibiesen por Merino mayor dd dicho Señor Principe, 
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c de la dicha Ciudad de Oviedo, i Villa de Avilés , é 
otros Concejos del dicho Principado de Asturias, y le re
cudiesen , h ficiesen recudir con todos los derechos y sa
larios al dicho oficio de Meríndad pertenecientes, y los 
dichos Procuradores de la dicha Ciudad de Oviedo , é 
Villar de Avilés, é de los otros- Concejos del dicho Prin
cipado de Asturias , é le recudiesen, é ficiesen recudir coa 
todos los derechos , los quales dixeron , que obedecían la 
dicha Carta con la mayor reverencia que debian , como 
á Carta de su Rey y Señor natural, é que guardándoles 
el dicho Pedro de Tapia sus buenos usos , costumbres, 
libertades y privilegios que debian en la dicha razón, 
que presto están de le ricibir por Merino de la dich» 
Ciudad, Villa de Aviles, y de los otros Concejos del di
cho Principado, según en la dicha Carta se contenia; j 
luego el dicho Pedro de Tapia, dixo , que era presto de 
guardar k dicha Ciudad y Principado , los buenos usos, 
costumbres, libertades y Privilegios, que habia en razón 
de la dicha Meríndad , y de otras qualesquiera cosas , se
gún dicho h declarado habia ; lo qual otorgaba, y otor
gó , asi lo prometía , é prometió en las manos del di
cho Gonzalo Bernardo ; é luego los dichos Procuradores, 
dixeron, que recibían y recibieron al dicho Pedro de 
Tapia por Merino mayor de la dicha Ciudad de Ovie
do , Villa de Aviles, y de los otros Concejos del Princi
pado de Asturias, h nombre de dicho Señor Principe, 
en la manera , que en su Carta se contiene, é que estaban 
prestos de le recudir con todos los derechos y salarios i 
dicho oficio de Meríndad, pertenecientes a los plazos que 
se suelen dar , é pagar según en la dicha Orta se contiene 
é de esto, é como pasó el dicho Pedro de Tapia, y los di
chos Procuradores que presentes estaban por testimonio lo 
pidieron á mí el dicho Escribano, cada uno para su guarda. 
Testigos los dichos Lope Bernardo, Fernando Alvarez, 
Gonzalo Rodríguez , Juan Pariente, Fernando de Estra
da i Gonzalo Bernardo , Diego Bernardo, y Gregorio de 
Quirés; é luego a esta sazón el dicho Pedro de Tapia, 
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en presencia de todos los susosodíchos, dixo, qne enten
día que era servicio de Dios , h todo este Principado, 
é del dicho Señor Principe, é de todos los presentes, h 
ausentes moradores en é l , é que él ponia , é puso, reque
ría , h requirió de parte del dicho Señor Principe, é suyo 
en su nombre en todos ellos , que les mandaba, é man
dó que lo tuviesen, é guardasen asi, so pena de los cuer* 
pos, é fisco de todos sus bienes , los quales desde aqui 
confiscaba y confiscó , e habia , é hubo por confiscados 
si lo contrario fídesen, é demás que cayesen , h fuesen 
caídos en las penas civiles y criminales; y asimismo man
daba y mandó , so la dicha pena , á mí el Escribano, 
que lo ficiese asi pregonar por las plazas é mercados de 
la dicha Ciudad, cuyo pregón hice con Alonso de Cas-
tiello, Pregonero de ella en altas voces. Yo el dicho 
Alonso Sánchez Tamargo presente fui á lo que dicho 
es, é lo fize escribir. En testimouLo de verdad, Gonzalo 
Sánchez de Tamargo. 
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A D I C I O N E S 

A L T O M O X X X V I I I . 

SACADAS D E VARIOS INSTRUMENTOS 
que existen en el Archivo General de la 

Orden de Santiago del Real Convento 
de Uclés. 

"PJII el Tomo xxxv. pag. 236. y siguientes traté de la 
fundación de la ilustre Orden de Caballeros de Santiago, 
y dixe , que debia establecerse su principio en el reyna-
do de Don Fernando II. de León por lósanos de 1168, 
Probé también con muchos testimonios, que este Princi' 
pe fue el verdadero fundador de la Orden, y que debia 
tenerse por cosa cierta en la historia , que él mismo , y 
otras personas principales que vivian en su Reyno, fue
ron los primeros bienhechores de los Caballeros de San
tiago, dandonles para su sustento muchos bienes y pose
siones en los dominios pertenecientes al Reyno de León, 
entre las quales expresé algunas que se les concedieron 
en tierra de Astorga y en otras partes. En estos dias he 
tenido noticia de varias escrituras , que se hallan en el 
archivo del Real Convento de Uclés, las quales han si
do reconocidas por Don Juan Antonio Fernandez, quien 
por su amor á la investigación de las antigüedades de Es
paña , y al adelantamiento de nuestra historia se ha ser
vido comunicármelas en la parte que contienen memorias 
relativas al Principado de Asturias , y á los Obispos que 
presidieron en la Sede de Oviedo, desde que la dicha 
Orden comenzó á poseer algunas heredades en la expre
sada Diócesis de Oviedo. 

Entre las referidas escrituras se halla una anterior a 
la iustitucioa de la expresada Orden , la qual fue dada 
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en 27. de Octubre del año de 1121. y en ella se ̂ dá 
noticia de un Monasterio consagrado á Santo Tomás, que 
se decia de Vega , y era poseído de algunos CabalJeros, 
cuyos nombres se expresan, y son: Gonzalo Pérez, y Gu
tierre Pérez , su hermano : Fernando Fernandez , y su her
mano Pedro Fernandez, Fernando Menendez, y sus her
manos Suario, Pedro, Menendo , y Urraca Menendez , Pe 
dro González, Fernando Mauro , con sus hermanos y her
manas , Pedro Velazquez con el sobrenombre de Raro: 
Gonzalo , y Munio Pelaez, y sus hermanos, Gontroda Mu-
nioniz , Fernando Rodríguez, Velasquita Sánchez, Fernan
do , y Velasco Arias, Sancha Ordoñez, Alvaro Bermudez, 
Elvira Pelaez , Fernando Revello, y Sancho Nuñez, llama
do Tavarda. Todos estos caballeros eran patronos del Mo
nasterio ; y deseando aumentar sus bienes para sustento de 
los Monges que vivian en é l , y para culto de las San
tas Reliquias que se veneraban allí, concedieron todas las 
heredades que poseían en el mismo Monasterio , y en sus 
cercanías, cuyos términos señalan nombrando a San Pe-
layo de Veyga , Santa Maria de Ansemir, y la Felegresía 
de San Juan. Hizose esta donación en la Diócesis de Ovie
do 5 y en la escritura se dice »que gobernaba este Obis
pado el Obispo Don Alonso , del quaí traté en el 
tomo precedente pag. 138^ Dice la data : î ^fo Seriptu-
ra testamenti VI, Kakndas. Novemhris , E r a MCLVIIII . 
regnante in Legione , & in Spania Domino ¿idefonso Im-
geratore , cuyus concessu tune temporis Comes Fernandus re-
gehat Limiam, Kathredam Ovetensem , in cuyus Diócesi hoc 
extitit, regente Domino ¿idefonso nohile Prasule. CellanO' 
vensem vero presidente Domino Pelagio Ahhate, Tudensem 
Ecclesiam regente Domino Pelagio digno Sacerdote. In hoe 
tempore regehat prediñam Ecclesiam Sanfti Thome de Yeyga 
Martinus Tociniri venerabilis Presbiter* 

Tenemos, pues, en este instrumento un nuevo testi
monio de la presidencia de Don Alonso en la Iglesia de 
Oviedo » reynando el Emperador del mesmo nombre, y 
se confirma lo que escribí de este Prelado, omitido en los 
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Catálogos de otros Escritores , sin embargo de que , como 
dixe en el lugar citado se hallan muchos privilegios que dan 
noticia de él. Pero se ha de advertir, que la data de esta 
escritura contiene manifiesto yerro en el año que señala 
por omisión del núm. X. que debia estar después del L . 
como se justifica con el reynado de Don Alonso , y con 
k presidencia de los Obispos que se nombran , la qual 
no se verifica en el año de 1120; pero sí en el de 1130. 

Fundada la Orden de Santiago comenzó ésta á tener 
en los primeros años de su fundación muchas posesiones 
en el Principado de Asturias, Reynando todavía el Rey 
Don Fernando su Fundador , y siendo Obispo de Oviedo 
Don Rodrigo Pérez se hizo una escritura , que se lee en 
el Tumbo de León de esta Orden lib. u pag. 76. por la 
qual Pelayo Romanez , y Sancha Ibañez su muger, vendie
ron una heredad en el termino de Nava \ Don Frey Fer
nando , y a Doña María Diaz en el mes de Se ptiembre del 
año de 1179. En 30 de Marzo de 1181. confirmó el Prin
cipe Fundador lo que poseían los Caballeros de Santiago 
en su Reyno , y expresa , que en Asturias tenían a Bargía, 
y á la Iglesia de Roiriz con su coto. Hallándose el mismo 
Rey en Texares junto á Salamanca, hizo donación en i r , 
de Febrero de 1185, en favor de la Orden de la Milicia 
de Santiago , y de su Maestre Don Fernando Diaz , dando-
Ies perpetuamente el Castillo de Sobrescovio con sus dere
chos , términos , y pertenencias. De "este mismo Castillo 
situado en la Diócesis de Oviedo se hace mención en una 
Carta de Encomienda de 25.de Enero del año 1221. da
da por Don Martin Pelaez , Maestre de Santiago , en favor 
de Don Ñuño Froylaz, y de su muger Doña Mayor, pa
ra que usufruduasen por su vida el expresado Castillo con 
todas sus posesiones, y quanto la Orden de Santiago poseía 
en Asturias, En el año de 1329, dio la Orden de Santiago 
otra Carta de Encomienda del expresado Castillo , y del 
de Gozon á Don Rodrigo Alvarez , Adelantado mayor en 
tierra de León y de Asturias, el qual hizo reconocimiento, y 
prestó homenage \ la referida Ordea, ofreciendo dexarlos 

http://25.de


libres cfespnes de :sm dui¿. El'instrumento se hr/o cu l i . de' 
Abril de ia Era de 1367 ; advirtíendose en él, que el Castillo 
de Gozon estaba en Asturias cerca de Avilés. Habiendo fallê  
cido'Don Rodrigo Alvare?. en el año de 1̂ 3 2.' dfefemdír 
por su heredero al Infínte Don Enrique , Mjo 'dé' Don 
Alonso XI. pidió este Ptincipe a la Orden dé Snuiago •,- qüe 
diese al expresado Infante lk'' Enéomiencia de l-os referi
dos Castillos de Gozon y Sobrescovio. Concedióselo h 
Grden , y el mismo Rey hizo nombre de ÍIÍ-hijo el 
pleyto homenage baxo las condiciones acostumbradaS'idé qlie 
se expidió Cédula Real ¿n Valbdolid éií' é.'de'Abril de la; 
Era 1374 , año de 1336. E l Infante Don Enrique1, y él 
Maestre de Santiago Don Fadrique , hijo también de-Ddii 
Alonso XI. suplicaron a su padre , qué Concediese'algunas 
exempeiones al Concejo de Sobré&óvio , • las que ótorgá 
el Rey en 4. de Enero del año' de 1344. con-Ha''Condi
ción de que el pueblO: de Sobrescovio se pasase al coto 
de Oviñana , como se 'hizo. 

En el año -de 1199. el Rey Don Alonso IX. de León, 
y su muger la Reyna Doña Verengúela 'hicieron donación 
en favor del Maestro Don Gónzalo! R o d r í g u e z y de su 
Orden de Santiago de todo el Realengo de Robregera, que 
se dividía por Pcñi Adrada , kia Gijon , y como: se va a 
Cueva de Ladrones. El privilegio desta donación se expi
dió en Oviedo en 13. de Abril; y en su data se dice , que 
tenia á Asturias'Don Gonzalo Nuñez , y que Don Juan 
presidia en la Iglesia de Oviedo. Por estos mismos años 
tuvo la Orden de Santiago otros bienhechores en Asturi u-;, 
como Marina Nuñcz , que 16 dio una heredad en tierra ¿6 
Nava , junto aLMonasterio de Trasal , con la advocación 
de San Bartolomé , y asimismo la Villa de Vilhmartin. 
Otra heredad se la díó por Gil González , Caballero de la 
Orden j y en él ínsí rumento se dice j que esta heredad CM i -
bá-en Asturias •e,-i las A'vel'gas', ih Peccem in ipsás 'Branniasi 
quombdo vddit illa' can alé antiquay ¿[H¿e vddit ríe Nozañai 
qiut vadii per d Gigon , (r per Santd Matice de Lugo. 

Tuvieron también los Freyles de-'-Santwgó sus casas 
Tom, X X X I X . Y en 



3 3 B España Sagrada, Trat. 7 j . 
en h Ciudad de Oviedo , como' parece por las escritura? 
que existen en el referido archivo de Uclés. En una que 
se dio en el mes de Mayo del año de 1196. se refiere 
la venta de un solar y una huerta en la expresada Ciu
dad en el barrio de San Pelayo entre las casas de Alvar 
Suarez , y las de la cocina de la Abadesa, Vendió el so
lar y la huerta Pelayo Sobrino con Pedro Ibañez y Vc-
remundo Ibañez , en favor de una Señora llamada Doñt 
Elvira por 19. maravedís de buen oro, y de buen cu
ño. Dice la Escritura , que reynaba entonces Don Alon-
§0 en León , Galicia y Asturia{j, que era Obispo de Oviedo 
Don Juan , Gobernador de Asturias Sancho Alvarez , j 
Merino del Rey en Oviedo Gonzalo Martínez. La exis
tencia de esta escritura en el archivo de Uclés, indica 
que Ja posesión, vencíida vino a ser de los Caballeros de 
Santiago.'Lo cierto es, que por otra escritura de venta 
del año de 1207 consta , que los Freyles tenían sus casas 
en el barrio de San Pelayo, donde vivía entonces Don 
Rodrigo Díaz , Comendador de la Orden , el qual com
pró a María Ibañez, y su hijo Gonzalo Alonso una po
sesión en el dicho barrio , y un huerto que iba desde la 
calleja que se decía del Rey, hasta el paredón. Presidia 
en Oviedo el mismo Obispo Don Juan , y era Mayordo
mo del Rey en Asturias Pelayo Alvardan, y en la Ciu
dad de Oviedo Juan Borrina, 
ti En el año siguiente de 1208, en 29 de Enero el Maes
tre de Santiago Don Fernando González , y el Capítulo 
general de su Orden dieron fuero a los vasallos que te
nían en San Tirso en la Villa de Castrelino, que gober
naba entonces Martin Fernandez, Freylc de la Milicia de 
Santiago, 

Poseían también los Caballeros de Santiago el Cille
ro Real de Candatnio , y el Alfoz de Gastrelion, que es
taba junto al Castillo de Gozon, Hizoles merced de es
tas posesiones Don Alonso IX. de León en 23, de Ju
nio del año de 1222, hallándose ocupado en el sitio y 
conquista de Cáceres; j la obligación qua por esta mer

ced 
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ced se impuso a la Orden, fue la de poner un Capellán 
que celebrase Misa todos los dias en lá Iglesia de Sart 
Salvador de Gozon , y que en cada semana se celebrase 
otra en el Convento de San Marcos de León. Y este pri
vilegio se halla inserto en la confirmación del Rey Don 
Alonso el Sabio , dada en 7. de Abril de 1254. y es del 
tenor siguiente. 

In Dei nomine. Notum sit dhinibus', tam presentibus, 
quam futuris presentem paginam inspeeturis , quod ego Al -
defonsus Del gratia Rex Legionensis , & Gilleciíe do , & 
híereditario jure concedo Deo, & Ordini Militias Sancti Ja-» 
cobi, & vobis domno Gjrci^ Gunzalviz ejusdem Ordi-
nis Magistro , successoribusque in perpetuum , Gellaríum 
jBeum de Candamio, cum totis directurís, & pertinentiis 
suis , & alfoz de Castrellion cum quanto ibi pertinet ad 
regiam voeem ; & jacet ipsum Alfoz juxta Castellum de 
Gouzon. Hoc auiem fació ob remedium animae meas, & 
animarum parentum meorum , & quia prasdicti Magister, 
& fratres , & snecessores sui, debent tenere semper unum 
Capellanum , qui cotidie celebret Missara in Ecclesia Sancti 
Salvatoris de Gouzon pro anima mea , & parentum meo
rum in perpetuiHUr, & Conventus Sancti Marchi de Le-
gione in quaübet'septimana debet cantare unam Missim 
pro anima mea , & p.rentura meorum in perperuum. Si-
quis igitur tam de mea parte , quam de extranea contra hoc 
fictum meum venire príesumpserit, aut hanc mea ni dona-
t'ujnis Cartam modo aliquo infringere atemptaverit, ¡rvia 
Dei Omnipotentis, & Regiam indignatíonem íncurrat, & 
quantum invaserit duplo componat, & Regias parti, & Or
dini mille raorbetinos in pasnam persolvat, carta semper in 
suo robore permanente, & cum Juda Domini tradítore, ¿Se 
cum Datan , & Abiron , quos vivos térra absorbuit, p^-
nas luat perpetuas ín inferno. Facta Cam super obsidione 
de Caceres XXI1L die Junij Era M.CC.LX. (año 1^2) 
Ego Dwmnus Adefonsus Rex . hanc Cartam , quam tkri 
jussi, raanu mea roooro, & confírmü , p sigílli niei mu-
nimiae coramunío. 

Y 2 Pa-
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,, B4re.ce que Ordcji d-̂ Santiago. se man tuyo :pocD tiem-., 
po en Ja ¡pacífica posesión, del; Castillo de Gozon, como 
se colige e|ei'recurso: que hizo al Poatiíice Gregorio IX. 
querellándose .de que Doña Maria Pérez,, viuda de García 
González-, de la Diócesis de León, tenij usurpado el Cas
tillo. ^Refiérese esto, en el J3ularto , dedg Orden ,• y consta 
que el Papa dio su comisión para oír juridicaoiente las par
tes al Pean , Arcediano , 7. Tesorero de Zamora; en el; año 
de 123 2.' • -

En el Catálogo de los Obispos; de Oviedo puse \ Don Pe
dro presidiendo desde el año de 1251. habiendo.yacado la 
Sede desde 37. de Agosto de 124̂ . alegando para compro
bación de esta vacante varios instnuuemos dd Archivo de 
$aii.Vicente de Oviedo. Di^e también que Don Pedro pre* 
sídia ya en esta Sede en el dia 6. fiesta de San Juan Ante* 
gortam I^atiham ^ del año de a 251. A este mismo.año per
tenece una Carta de este Prelado, descubierta en el Archi
vo de Uclés,, y-digna de copijrse.aqui a la letra. Dice asi: 

Petrus Divina^ patienth Ovetensis Episcopus. A vos 
Don Vérmudo Fernandez, Com>nd.-dor de lo que ha ela 
Ordene de Santiago, en Asturias, é a quantos estas le-? 
tras vieren , saiut , et gracia : Sabades que, nos defendemos 
so pena descomonon , que nenguno non sea osado cié fa
cer mal nen tuerto a B.n yro Fernandez Frere , que lie-
ya esta nuestra ,Carta , nen (Je .pasar a so. cuerpo , nen k 
las suas. cosas, ca ;rae cilxo , que el Comendero que y era 
Seglar que lu prendería se lli lo el Comendador mandar : y 
el yino. ísobre que ye la emenda entre el Comendach.r, y 
el Fren?, i-mandamos que ,se cuella por mmo dé dos ornes 
bonos, pul Capellán de Aviles,> et; peí Capellán..de Sabu
go, et tenganf-ei vino avigardat, asi como nos mandamos 
al Comendador , ye estando delante Don Beneyto- ; et se 
non, veugant.ante ¡nos, ye avenir los emos, et se non,si-
gant ÍÍO.•derecho : ye se el Comendador non quiser facer 
esto wiQ^e.;poso eonnosco enna i ius íra Capiella , rogamos á 
lpssJu«eW$t 4 ^'icé11^ de.Aviiles que lli non dé\ea 
facer demaes. Dat eu Oviedo "XIII. Kalendas Ociobris, 

£ Y Era 
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Era M C C L X X X V I I I I . Está en el cax. 249. num. 4. y tie
ne un sello de cera, con la figura de un Obispo , y so
bre ella la de una Iglesia, y en la circunferencia esta ins
cripción : S. P E T R . EPISC. OVETENSIS. 

Existe en el mismo Archivo general de Uclés un ins
trumento dado en la Ciudad de Oviedo, y muy impor
tante para la ilustración de la Historia del Rey Don Alon
so X L y de su hijo, y heredero Don Pedro. En el año 
de 1333. o principios del siguiente había tenido aquel Prin
cipe dos hijos en Doña Leonor de Guzman , que se lla
maron Don Enrique, y Don Fadrique. Doña Leonor de 
Guzman estaba en Sevilla , y la asistía Don Rodrigo A l -
varez de Asturias, Señor de Noreña, Conde de Gijon, y 
uno de los mas poderosos , y ricos hombres del Reyno. 
Este Caballero prohijó a Don Enrique , el qual habiendo 
fallecido su padre adoptivo , fincá , dice la Crónica de 
Don Alonso X I . en el cap. 140. heredero en aquel Solar de 
Jsíorueña , e todo lo que avia aquel Don Rodrigo ¿ilvarez. 

£or el Jijamiento que le avia fecho , é con las otras cosas 
que aquel Don Rodrigo uilvarez avia este Don Enrique he
redado d ¡a Puebla de Gijon , e d tierra , y- Aliandos ^ e la 
Oí ra Puebla , las quales tierras , é pueblas le ovo dado el 
Rey Don Fernando , padre deste Rey Don Alfonso. En 30, 
de Agosto de 1334. tubo el mismo Rey en la Rey na Do-
fia Maria, su muger , un Infante, a quien se le puso el 
nombre de Pedro, que por unos fue dicho después el Cruel, 
y. por otros el Justiciero. Hicieronse grandes fiestas por el 
nacimiento de este Infante , como era debido al que por 
herencia le tocaba la Corona de estos Rey nos. 

Asi que se verificó este nacimiento dió parte el Rey Don 
Alonso al Concejo de la Ciudad de Oviedo de haber tenido 
en la-Reyna, su muger , un hijo \ quien tocaba legitima-
mente el Señorío de estos Reynos , y que por tanto envia
se la Ciudad sus Procuradores, que prestasen el juramen
to de homenage , y prometiesen recibirle por su Rey , y 
Señor natural después de sus días. Este aviso , y orden Real 
se hacia muy necesario atendiendo al partido que se po-

T o m o X X X l X . T i dia 
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dia temer-Ijendria en Asturias Don Earkpie ̂  hijo también 
del Rey , y de Doña Leonor de Guzman por los grandes 
Estados que había.heredado en aquel país de Don Rodri
go Alvarez. La Ciudad de Oviedo consintió como era 
justo j en nombrar Procuradores qne hiciesen el juramen
to , y eligió para este efecto á Bartolomé Maitinez, á Gon
zalo Alfonso, y a Alfonso Andreo , los quales fueron á 
Burgos, y reconocieron por su Señor legítimo al Infante 
Don Pedro, después de la vida de Don Alonso XI . Para 
mayor seguridad del homenage , se juntaron los vecinos de. 
Oviedo en la Iglesia de San Tirso, después que sns Dipu
tados hicieron en Burgos lo que se les habia ordenado; y 
para que en ningún tiempo viniese en olvido lo que ha
bían prometido , dieron un testimonio autorizado por el 
Notario público del Rey en aquella Ciudad en 6. de No
viembre del mismo año 1334. condenándose a que en el 
caso de contravenir al homenage fuesen tenidos por trai
dores. Sin embargo de tan solemne juramento, habiendo 
fallecido el Rey Don Alonso , hubo entre los Caballeros, 
Asturianos muchos que siguieron la voz de Don Enrique,, 
y entre ellos algunos que tenían especial conexión coa 
Don. Rodrigo Alvarez de Asturias , como fue Fernanda 
Alvarez de Nava , su sobrino, y Boyso Suarez del Cor
ral , su Alférez , los quales, con otros muchos que se ex
presan en el Memorial del Abad Don Diego , citado en 
el principio del tomo presente , quebrantaron el juramen
to que se contiene en el instrumento de que hablo ̂  que es 
del tenor siguiente. 

Sepant quantos esta Carta virencomo nos el Concello 
de la Cibdat de Oviedo > seyendo juntados por pregón en 
la Eglesia de Santo Tirso , asi como ye de costume , otor
gamos , et conoscemos por esta Carta „ que porque nuesirq 
Señor el muy noble Rey Don Alfonso nos envió decir quel 
naciera filio Infante que ha nome Don Pedro , et porque 
era primero heredero quel aviemos á facer omenagie, et 
que nos mandaba que enviásemos nuestro Procurador con 
personería , et poder complido para que recebise por nos» 
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et en ñnestro nome por Señor natural al diGho Infante 
Pon Pedro, su filio, et lli feciesse pleyto, et otmnagie 
por nos, que lo hayamos por Rey , et por nuestro Señor 
depois de sus días. Et nos por la dicha razón feciemos nues
tros Personeros á.JBartolomé Martínez, et a Gonzalo Alfon
so', et Alfonso Andreo, nuestros vecinos moradores en este 
meismo Logar de Oviedo, á todos, et á qualesquier , b 
qualquier dellds que la dicha personería mostrase , © mos
trasen en que líos diemos todo nuestro coraplido poder, 
que por nos, et en nuestro nomé recebissen, 6 recebisse por 
nuestro Señor natural al dicho Infante Don Pedro, et lie fe-
ciesen pleyto , et omanagie , que lo oviesemos por Rey, et 
,por nuestro Señor despoes de días del dicho Rey su padre, 
según que nos el dicho Rey envió mandar por su Carta. Et 
que en la manera que estos nuestros Personeros ya dichos, 
b qualesquier , 6 qualquier dallos el recebimento , et pley
to , et omanagie por nos , et en nuestro nome feciesen , 6 
feciese, que lo otorgábamos, et lo abremos por firme. Por el 
qual poder los dichos Gonzalo Alfonso , et Alfonso Andreo 
recebiron por nuestro Señor natural al dicho Infante Don 
Pedro , et fecieron lie pleyto , et omanagie que lo oviesse-
mos por Rey , et por nuestro Señor después de dias del di
cho Rey su padre, Et nos por esta razón otorgamos, et 
avernos por firme eí dicho recebimento que por estos Gon
zalo Alfonso, et Alfonso Andreo, nuestros vecinos, fue fe
cho del dicho Infante Don Pedro por Rey , et por nuestro 
Señor natural, et el pleyto , é omanagie que lie en esta ra
zón por nuestro nome ficieron, é otorgamos de non ir 
contra ello, et se contra ello venieremos, que seamos tray-
dores por ello. Et porque esto sea creido, et non venga 
en dolda , mandamos seellar esta Carta con nuestro Seello 
de cera pendiente. Et por mayor avondo rogamos a Die
go Martínez, Notario público del Rey en Oviedo , que 
la feciese escrebir , et pusiese en ella so signo ; que foe 
fecha diez et seis dias de Novembre, Era de mili , é tre
cientos, etsetaenta, et dos años (año 1334. Testigos Gon
zalo Fernandez de la Rúa, Alfonso Giralles,, Johan Este-

Y 4 van 
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van, et Alfonso. Johan , Tenderos, Alfonso Martínez, et 
Alfonso • Andreo , Alcalleres ,.'Pedro Alfonso. Oriz., Gü-
tier Alfonso y 'Tondidor , Fernán Martinez , Notario, 
Alfonso Pérez de Luarca , et otros. E yo Diego Martínez, 
Notario ya dicho , fby presente a esto, ec por el dicho 
rogo fiz escrebir esta Carta, et posi en ella mió signo >J<. 
Se halla escrita en pergamino en el Cax. 249. num. 5. 7 
tiene pendiente un Sello de cera, en el qual están dos An
geles sosteniendo una Cruz, y en la circunferencia están 
estas palabras: Angélica l¿etum Cruce suhlimatur ovetum, y 
en el reverso está la figura del Rey Casto sentado con co
rona, y espada en la mano derecha, y ai rededor estas pa
labras : Regis hahendo tronum : Casti Regem , & JPatronum, 

ÚVihaA OiárMKtt t OrUOfilA OÍ; Sr yü y: ' '\- ?.o! - • I ifitif9 
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Tomo X X X I X . 
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Medina del Campo. Su 
Convento reedificado, pa-
gin. 162. 

~T)e Llanes. Fundación de 
su Convento. 163. 

rzDe Gijon 171. y 178. 
Alas. Familia ilustre en A v i -

lés. 52. 
Alcaldes de Toledo. 6. 
Alencastre , Duque de. 31, 
Alfonso Almaraz, Corregi

dor de Asturias. 66. 
Alfonso de Cartagena, Obis

po de Burgos. 63. 
D o n Alfonso Enrique de 

Castilla , Conde de G i 
jon. 5. Echa repartimien
tos en las tierras de la Igle
sia de Oviedo 10. Adheri
do á los 'enemigos de la 
Corona de Castilla 13. Ha
ce pleyto homanage al 
Rey Don Juan. 14. Se le
vanta otra vez contra su 
hermano ib. Retirase de 
Portugal, y se dirige á 

Gijon 15. Quita la pose
sión del Condado de Mo
rena a h Iglesia de Ovie
do 22. Preso en varios 
Castillos 37. Logra su l i 
bertad ib. y 41. Dirígese 
a Asturias 42. Su muger 
se hace fuerte en Gijon 44. 
Es echada de Asturias 46. 

Alonso de Prado, Maestro-
Su elogio 126. 
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